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ORGANO LEGISLATIVO
 Protocolo del Acuerdo por el que se establese una Asociación 
entre Centroamérica, por un lado, y la Unión Europea y sus 
Estados Miembros, por otro, para tener en cuenta la Adhesión de 
la República de Croacia a la Unión Europea,  Acuerdo Ejecutivo 
No. 2441/2021, del Ramo de Relaciones Exteriores, aprobándolo 
y Decreto Legislativo No. 296, ratificándolo. ............................

ORGANO EJECUTIVO
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 

DESARROLLO TERRITORIAL

Ramo de GobeRnación
y desaRRollo TeRRiToRial

 Estatutos de la Iglesia Ministerio Beken  y Acuerdo Ejecutivo 
No. 214, aprobándolos y confiriéndole el carácter de persona 
jurídica. ......................................................................................

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Ramo de economía

 Acuerdo No. 376.- Se modifica parcialmente el listado de 
incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada, con 
sus respectivas excepciones a la sociedad Salva Sewn Products, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. ....................................

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Ramo de educación, ciencia y TecnoloGía

 Acuerdos Nos. 15-0162, 15-0216, 15-0233 y 15-0258.- Se 
reconoce la validez académica de estudios realizados en otro 
país.  ...........................................................................................

 Acuerdo No. 15-0441.- Se autoriza la ampliación de servicios 
al centro educativo oficial denominado Centro Escolar “Cantón 
Jocote Dulce”. ............................................................................

 Acuerdo No. 15-0568.- Se nombra al Licenciado David 
Ramón Valdés Martínez, en calidad de miembro propietario en 
representación del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
ante el Tribunal Calificador. ......................................................

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL

Ramo de la defensa nacional

 Acuerdo No. 60.- Se otorgan condecoraciones militares. .

 Acuerdo No. 69.- Se asigna montepío militar a favor de la 
señora María Obdulia Guevara de Alvarado. ............................

MINISTERIO DE VIVIENDA

 Decreto No. 10.- Reglamento para la Calificación 
de Proyectos de Interés Social por parte del Ministerio de 
Vivienda. ....................................................................................

ORGANO JUDICIAL
CORTE SUpREMA DE JUSTICIA

 Acuerdos Nos. 93-D, 95-D, 105-D, 111-D, 134-D, 136-D, 
173-D, 225-D, 256-D y 261-D.- Autorizaciones para ejercer la 
profesión de abogado en todas sus ramas.  ................................

 Acuerdo No. 287-D.- Se acuerda modificar dos acuerdos, 
referentes a autorización en el ejercicio de la abogacía y la función 
pública del notariado. .................................................................

INSTITUCIONES AUTÓNOMAS
ALCALDÍAS MUNICIpALES

 Decreto No. 2.- Ordenanza Integral de Tasas y Servicios 
de Verapaz, departamento de San Vicente. ...............................
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SECCION CARTELES OFICIALES
DE pRIMERA pUBLICACION

 Declaratoria de Herencia ................................................

 aceptación de Herencia ..................................................

DE TERCERA pUBLICACION

 aceptación de Herencia ..................................................

 
SECCION CARTELES pAGADOS

 DE pRIMERA pUBLICACION

 Declaratoria de Herencia ................................................

 aceptación de Herencia ..................................................

 Herencia Yacente ............................................................

 Título de Propiedad ........................................................

 Título Supletorio .............................................................

 Título de Dominio............................................................

 cambio de Nombre .........................................................

 Nombre comercial ..........................................................

 Subasta Pública ...............................................................

 Reposición de Certificados .............................................

 Solicitud de Nacionalidad ...............................................

 Edicto de Emplazamiento ...............................................

 Marca de Servicios ..........................................................

 Marca de Producto ..........................................................

 Elección de Junta Directiva ...............................................

 inmuebles en Estado de Proindivisión...............................

 Declaratoria de Herencia ................................................

 aceptación de Herencia ..................................................

 Herencia Yacente ............................................................

 Título Supletorio .............................................................

 Título de Dominio............................................................

 Nombre comercial ..........................................................

 convocatorias ..................................................................

 Reposición de Certificados .............................................

 Solicitud de Nacionalidad ...............................................

 Edicto de Emplazamiento ...............................................

 resoluciones .....................................................................

 Venta Voluntaria o forzosa de un inmueble................

 Marca de Producto ..........................................................

 fe de Errata .....................................................................

 inmueble en Estado de Proindivisión ............................

DE SEGUNDA pUBLICACION

 aceptación de Herencia ..................................................

 Herencia Yacente ............................................................

 Título de Propiedad ........................................................

 Título Supletorio .............................................................

 Título de Dominio............................................................

 Nombre comercial ..........................................................

 convocatorias ..................................................................

 Reposición de Certificados .............................................

 Título Municipal ..............................................................

 Marca de Servicios ..........................................................

 Marca de Producto ..........................................................

DE TERCERA pUBLICACION

 aceptación de Herencia ..................................................

 Herencia Yacente ............................................................

 Título de Propiedad ........................................................

 Título Supletorio .............................................................

 Título de Dominio............................................................

 Nombre comercial ..........................................................

 convocatorias ..................................................................

 Reposición de Certificados .............................................

 Marca de Servicios ..........................................................

 Marca de Producto ..........................................................
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 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a un día del mes de marzo del año dos mil veintidós.

ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA,

PRESIDENTE.

 SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS,

 PRIMERA VICEPRESIDENTA. SEGUNDO VICEPRESIDENTE.

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE,

TERCER VICEPRESIDENTE.

 ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA,

 PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO.

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO,

 TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve días del mes de marzo de dos mil veintidós.

PUBLÍQUESE,

NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ,

Presidente de la República.

JUANA ALEXANDRA HILL TINOCO,

Ministra de Relaciones Exteriores.  
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El Infrascrito Secretario de la Iglesia MINISTERIO BEKEN, CERTI-

FICA: Que a folios uno, dos, tres, cuatro y cinco del Libro de Actas que 

la Iglesia lleva, se encuentra la que literalmente dice: Acta Número 

UNO. En la ciudad de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, 

a las diecinueve horas del día quince de junio de dos mil veintiuno. 

Reunidos en el local de la Iglesia situado en Colonia Los Robles, Calle 

Principal, casa ocho-nueve A, Ayutuxtepeque, departamento de San 

Salvador, los abajo firmantes: RAFAEL ORLANDO CHAVEZ FLORES, 

de sesenta y cuatro años de edad, Empleado, del domicilio de 

Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, salvadoreño, con Do-

cumento Único de Identidad número cero cero cinco cuatro tres ocho 

ocho uno-ocho; MARTA VILMA HERNANDEZ DE CHAVEZ, de 

sesenta y seis años de edad, Doctora en Cirugía Dental, del domicilio 

de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, salvadoreña, con 

Documento Único de Identidad número cero uno cinco nueve siete 

cuatro siete nueve-tres; MARTHA RUTH CHAVEZ HERNANDEZ, 

de treinta y un años de edad, Estudiante, del domicilio de Ayutuxtepeque, 

Departamento de San Salvador, salvadoreña, con Documento Único de 

Identidad número cero cuatro dos dos dos cinco cero cuatro-cuatro; 

MOISES EVER RIVERA RODRIGUEZ, de cuarenta y dos años de 

edad, Estudiante, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San 

Salvador, salvadoreño, con Documento Único de Identidad número cero 

cero tres ocho ocho siete uno cinco-cero; LILIAN GUADALUPE RIVAS 

DE RIVERA, de cuarenta y un años de edad, Abogada, del domicilio 

de Mejicanos, Departamento de San Salvador, salvadoreña, con Docu-

mento Único de Identidad número cero cero cuatro seis seis seis cuatro 

nueve-dos; ANDY ERNESTO RIVERA RIVAS, de veintiún años de 

edad, Estudiante, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San 

Salvador, salvadoreño, con Documento Único de Identidad número cero 

seis cero cinco nueve cuatro uno dos-cuatro; DAVID ERNESTO RI-

VERA RODRIGUEZ, de cuarenta y ocho años de edad, Motorista, del 

domicilio de San Antonio Masahuat, Departamento de La Paz, salva-

doreño, con Documento Único de Identidad, número cero cero cinco 

siete ocho ocho uno ocho-dos; NORA DELMYS VASQUEZ DE RI-

VERA, de cincuenta y tres años de edad, Enfermera, del domicilio de 

San Antonio Masahuat, Departamento de La Paz, salvadoreña, con 

Documento Único de Identidad número cero dos ocho tres uno cuatro 

cero seis-siete; STEFANY MICHELLE RIVERA VASQUEZ, de vein-

ticuatro años de edad, Estudiante, del domicilio de San Antonio Masahuat, 

Departamento de La Paz, salvadoreña, con Documento Único de Iden-

tidad número cero cinco cinco cuatro cuatro tres uno cuatro-ocho; 

ERNESTO RIVERA MARTINEZ, de setenta y dos años de edad, Jar-

dinero, del domicilio de Mejicanos, Departamento de San Salvador, 

salvadoreño, con Documento Único de Identidad número cero cero 

siete cuatro ocho cero nueve cuatro-dos; ROSA MELIDA CHAVEZ 

ORGANO EJECUTIVO
Ministerio de Gobernación y desarrollo territorial

RAmO DE GObERNACION y DESARROLLO TERRITORIAL

DE CORNEJO, de setenta años de edad, de Oficios Domésticos, del 

domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, salvado-

reña, con Documento Único de Identidad número cero cero cuatro seis 

cinco dos cero nueve-cinco; MARIA DEL MILAGRO QUINTEROS 

QUINTEROS, de cuarenta y cinco años de edad, de Oficios Domésticos, 

del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, salva-

doreña, con Documento Único de Identidad número cero tres cero seis 

siete seis cero dos-siete; LUIS ENRIQUE FLORES QUINTEROS, de 

veintitrés años de edad, Estudiante, del domicilio de Ayutuxtepeque, 

Departamento de San Salvador, salvadoreño, con Documento Único de 

Identidad número cero cinco cinco ocho siete tres seis ocho-seis; ROSA 

MARGARITA ROGEL CARRANZA DE MARTINEZ, de sesenta y 

cinco años de edad, Licenciada en Psicología, del domicilio de 

Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, salvadoreña, con Do-

cumento Único de Identidad número cero uno cero cinco cero uno uno 

nueve-siete; GERALDINE STEPHANIE MARTINEZ ROGEL, de 

veintinueve años de edad, Estudiante. Del domicilio de Ayutuxtepeque, 

Departamento de San Salvador, salvadoreña, con Documento Único de 

Identidad número cero cuatro cinco dos dos cuatro cinco cero-cero; 

ERICK IVÁN MARTÍNEZ ROGEL, de cuarenta y un años de edad, 

Bachiller, del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Sal-

vador, salvadoreño, con Documento Único de Identidad número cero 

uno cero seis tres siete tres tres-ocho; ANA MERCEDES MEJIA 

ZEPEDA, de sesenta y ocho años de edad, Costurera, del domicilio de 

Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, salvadoreña, con Do-

cumento Único de Identidad número cero uno tres cuatro tres cuatro dos 

tres-cuatro; MIRNA CECILIA MARMOL MEJIA, de cuarenta y nueve 

años de edad, Empleada, del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamen-

to de San Salvador, salvadoreña, con Documento Único de Identidad 

número cero dos uno cinco tres cero tres cero-tres; BENJAMIN EDUAR-

DO RIVERA MARMOL, de veinticuatro años de edad, Estudiante, del 

domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, salvado-

reño, con Documento Único de Identidad número cero cinco cuatro dos 

nueve ocho ocho seis-siete; ARIEL YACOB RIVERA MARMOL, de 

dieciocho años de edad, Estudiante, del domicilio de Ayutuxtepeque, 

Departamento de San Salvador, salvadoreño, con Documento Único de 

Identidad número cero seis tres nueve ocho dos seis cuatro-tres; LIZ-

ZETTE HERNANDEZ LOVATO, de cincuenta y un años de edad, 

Empleada, del domicilio de Ayutuxtepeque, Departamento de San 

Salvador, salvadoreña, con Documento Único de Identidad número cero 

uno tres dos tres cero tres cinco-cinco; MARIA ELVIA ESCOBAR 

ALFARO, de sesenta y seis años de edad, Comerciante, del domicilio 

de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, salvadoreña, con 

Documento Único de Identidad número, cero uno ocho cuatro cero seis 

ocho cuatro-seis; WILSON ALEXANDER ZAMORA GONZALEZ, 
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de cuarenta años de edad, Empleado, del domicilio de Mejicanos, De-

partamento de San Salvador, salvadoreño, con Documento Único de 

Identidad número cero uno ocho cinco seis seis tres cero-tres; JAVIER 

ALEJANDRO ORELLANA ROSA, de treinta y nueve años de edad, 

Estudiante, del domicilio de San Salvador, salvadoreño, con Documen-

to Único de Identidad número cero uno cinco dos cero tres cero tres-

siete, por unanimidad tomamos los siguientes acuerdos: PRIMERO. 

Crear una Iglesia de carácter apolítico, no lucrativo, con el nombre de 

IGLESIA MINISTERIO BEKEN. SEGUNDO. Por unanimidad apro-

bamos íntegramente los Estatutos que regirán a la Iglesia, los cuales 

constan de treinta y dos artículos que se transcriben a continuación: 

ESTATUTOS DE LA IGLESIA: "MINISTERIO BEKEN". CAPITULO 

I: NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y PLAZO. Art. 

1.- Créase en la ciudad de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salva-

dor; la Iglesia de nacionalidad Salvadoreña, que se denominará Iglesia 

"MINISTERIO BEKEN", y que podrá abreviarse ICR, como una Enti-

dad de interés particular y religiosa, la que en los presentes Estatutos se 

denominará "La Iglesia". Art. 2.- El domicilio de la Iglesia será la ciudad 

de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, pudiendo establecer 

filiales en todo el territorio de la República y fuera de él. Art. 3.- La 

Iglesia se constituye por tiempo indefinido. CAPITULO II. FINES. Art. 

4.- Los fines de la Iglesia serán: a) La proclamación, publicación y en-

señanza del mensaje del Evangelio de nuestro Señor Jesucristo, confor-

me a lo preceptuado en la Santa Biblia, b) Elevar el estado espiritual, 

moral, social, emocional y cultural a través del mensaje de Dios en base 

a la Santa Biblia, c) Hacer el llamado a la sociedad de la importancia de 

creer en Dios y de procurar hacer su voluntad, cumpliendo sus manda-

mientos fundamentales para vivir en armonía, d) Procurar la interrelación 

con otras iglesias u organismos nacionales o extranjeros, que persigan 

finalidades similares a los de la Iglesia, e) Promover actividades ten-

dientes a establecer filiales de la Iglesia en distintos lugares. CAPITULO 

III. DE LOS MIEMBROS. Art. 5.- Podrán ser miembros todas las 

personas mayores de dieciocho años, sin distinción de raza, credo, reli-

gión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva. 

Art. 6.- La Iglesia tendrá las siguientes clases de miembros: a) Miembros 

Fundadores. b) Miembros Activos. c) Miembros Honorarios. Serán 

MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que suscriban el acta 

de Constitución de la Iglesia. Serán MIEMBROS ACTIVOS: Todas las 

personas que la Junta Directiva acepte como tales en la Iglesia. Serán 

MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y 

méritos en favor de la Iglesia sean así nombrados por la Asamblea 

General. Art. 7.- Son derechos de los miembros Fundadores y Activos: 

a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea General. b) 

Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los Estatutos 

de la Iglesia. c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento 

Interno de la Iglesia. Art. 8.- Son deberes de los miembros Fundadores 

y Activos: a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la 

Asamblea General. b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades 

propias de la Iglesia. c) Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea 

General. d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamen-

to Interno, acuerdos y resoluciones de la Asamblea General. e) Los 

demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia. 

Art. 9.- La calidad de miembro se perderá por causas siguientes: a) Por 

violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, acuerdos y resoluciones 

de la Asamblea General. b) Por otras faltas graves cometidas, que a 

juicio de la Junta Directiva merezcan tal sanción. c) Por renuncia pre-

sentada por escrito a la Junta Directiva. CAPITULO IV. DEL GOBIER-

NO DE LA IGLESIA. Art. 10.- El Gobierno de la Iglesia será ejercido 

por: a) La Asamblea General; y b) La Junta Directiva. CAPITULO V. 

DE LA ASAMBLEA GENERAL. Art. 11.- La Asamblea General, 

debidamente convocada, es la autoridad máxima de la Iglesia y estará 

integrada por la totalidad de los Miembros Activos y Fundadores. Art. 

12.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año y 

extraordinariamente cuando fuere convocada por la Junta Directiva. Las 

resoluciones las tomará la Asamblea General por mayoría absoluta de 

votos, excepto en los casos especiales que se requiera una mayoría di-

ferente. Art. 13.- Todo miembro que no pudiera asistir a cualquiera de 

las sesiones de Asamblea General por motivos justificados podrá hacer-

se representar por escrito por otro miembro. El límite de representacio-

nes es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. Art. 

14.- Son Atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, sustituir y 

destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta Directiva. b) 

Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento Interno de 

la Iglesia. c) Aprobar y/o modificar los planes, programas o presupues-

to anual de la Iglesia. d) Aprobar o desaprobar la Memoria Anual de 

Labores de la Iglesia, presentada por la Junta Directiva. e) Fijar las 

cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los miembros. f) De-

cidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes inmuebles 

pertenecientes a la Iglesia. g) Decidir todos aquellos asuntos de interés 

para la iglesia y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Art. 15.- La dirección 

y administración de la Iglesia estará confiada a la Junta Directiva, la cual 

estará integrada de la siguiente forma: Un Presidente, Un Secretario, Un 

Tesorero y tres Vocales. Art. 16.- Los miembros de la Junta Directiva 

serán electos para un periodo de dos años pudiendo ser reelectos. Art. 

17.- La Junta Directiva Sesionará ordinariamente una vez al mes y ex-

traordinariamente cuantas veces sea necesario. Art. 18.- El quórum 

necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar será la mitad más 

uno de sus Miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por la mayo-

ría de los asistentes. Art. 19.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 

atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de 

los fines de la Iglesia. b) Velar por la administración eficiente y eficaz 

del patrimonio de la Iglesia. c) Elaborar la Memoria Anual de labores 

de la Iglesia. d) Promover la elaboración de planes, programas, proyec-

tos y presupuestos de la Iglesia e informar a la Asamblea General. e) 

Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno, acuer-

dos y resoluciones de la Asamblea General y de la misma Junta Direc-

tiva. f) Nombrar entre los Miembros de la Iglesia los Comités o Comi-

siones que consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de 

la Iglesia. g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Asamblea General. h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de 

nuevos miembros y proponerlos a la Asamblea General. i) Resolver 
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todos los asuntos que no sean competencia de la Asamblea General. Art. 

20.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones Ordinarias 

y Extraordinarias de Asamblea General. b) Velar por el cumplimiento 

de los acuerdos, resoluciones de la Junta Directiva y de la Asamblea 

General, así como de los Estatutos y Reglamento Interno de la Iglesia. 

c) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la Iglesia, pudiendo 

otorgar poderes previa autorización de la Junta Directiva. d) Convocar 

a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Asamblea General y de la 

Junta Directiva. e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones 

que tenga que hacer la Iglesia. f) Presentar la Memoria de Labores de 

la Iglesia y cualquier informe que le sea solicitado por la misma. Art. 

21.- Son atribuciones del Secretario: a) Llevar los libros de actas de las 

sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva. b) Llevar el archi-

vo de documentos y registros de los miembros de la Iglesia. c) Extender 

todas las certificaciones que fueran solicitadas a la Iglesia. d) Hacer y 

enviar todas las convocatorias a los miembros para las sesiones. e) Ser 

el órgano de comunicación de la Iglesia. Art. 22.- Son atribuciones del 

Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Iglesia obtenga, en el 

Banco que la Junta Directiva seleccione. b) Llevar o tener el control 

directo de los libros de contabilidad de la Iglesia. c) Autorizar juntamen-

te con el Presidente las erogaciones que la Iglesia tenga que realizar. 

Art. 23.- Son atribuciones de los Vocales: a) Colaborar directamente 

con todos los miembros de la Junta Directiva. b) Sustituir a cualquier 

Miembro de la Junta Directiva en caso de ausencia o impedimento, de 

conformidad al artículo catorce literal a) de estos Estatutos. CAPITULO 

VII. DEL PATRIMONIO. Art. 24.- El patrimonio de la Iglesia está 

constituido por: a) Las cuotas de los Miembros. b) Donaciones, herencias, 

legados, contribuciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, respectivamente. c) Todos los bienes muebles e inmuebles 

que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad a 

la ley. Art. 25.- El patrimonio será administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifieste a la Asamblea General. 

CAPITULO VIII. DE LA DISOLUCIÓN. Art. 26.- No podrá disolver-

se la Iglesia sino por disposición de la ley o por resolución tomada en 

Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un 

número de votos que represente por lo menos tres cuartas partes de sus 

miembros. Art. 27.- En caso de acordarse la disolución de la Iglesia se 

nombrará una Junta de liquidación compuesta de cinco personas, electas 

por la Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. Los 

bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se 

donarán a cualquier entidad Benéfica o Cultural que la Asamblea Ge-

neral señale. CAPITULO IX. DISPOSICIONES GENERALES. Art. 

28.- Para reformar o derogar los presentes Estatutos será necesario el 

voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros en 

Asamblea General convocada para tal efecto. Art. 29.- La Junta Direc-

tiva tiene la obligación de enviar al Ministerio de Gobernación y Desa-

rrollo Territorial, en los primeros días del mes de enero de cada año, la 

nómina de los Miembros y dentro de los cinco días después de electa la 

nueva Junta Directiva, una certificación del Acta de elección de la 

misma, y en todo caso proporcionar al expresado Ministerio cualquier 

dato que se le pidiere relativo a la Entidad. Art. 30.- Todo lo relativo al 

orden interno de la Iglesia no comprendido en estos Estatutos, se esta-

blecerá en el Reglamento Interno de la misma, el cual deberá ser elabo-

rado por la Junta Directiva y aprobado por la Asamblea General. Art. 

31.- La Iglesia "MINISTERIO BEKEN", se regirá por los presentes 

Estatutos y demás disposiciones legales aplicables. Art. 32.- Los pre-

sentes Estatutos entrarán en vigencia desde el día de su publicación en 

el Diario Oficial. TERCERO. De conformidad al artículo 15 de los 

Estatutos, procedemos a elegir a la Junta Directiva, la cual, por decisión 

unánime de los concurrentes queda integrada de la siguiente manera: 

Un Presidente: RAFAEL ORLANDO CHAVEZ FLORES, Un Secre-

tario: MOISES EVER RIVERA RODRIGUEZ, Un Tesorero: MARTA 

VILMA HERNANDEZ DE CHAVEZ, y tres Vocales: LILIAN 

GUADALUPE RIVAS DE RIVERA, DAVID ERNESTO RIVERA 

RODRIGUEZ, y NORA DELMYS VASQUEZ DE RIVERA. No ha-

biendo más que hacer constar se da por terminada la presete que firma-

mos.--- "R. O." --- "M.H.” --- “M. R. C. H." --- “M. R.” --- "L. G. R." 

--- "E. R.” --- "D. R.” --- "N. Vásquez" --- "S. M. R. V." --- "E. R." --- 

"Rosa Mélida Chávez de Cornejo” --- "M. M. Q." --- "L. E. F. Q.” --- “R. 

M. de Martínez” --- “G. E. M. R.” --- "I. M. R.” --- “Ana Mercedes Mejía 

Zepeda" --- “M. Mármol" --- "B. R." --- "Y. R.” --- “L. Hernández” 

--- "M. E." --- "W. A. Z." --- "J. O. R." --- Rubricadas.""'' ES CONFOR-

ME con su original con el cual se confrontó, y para ser presentada al 

Ministerio de Gobernación, extiendo la presente en la ciudad de 

Ayutuxtepeque, a los siete días del mes de septiembre de dos mil vein-

tiuno.

MOISES EVER RIVERA RODRIGUEZ,

SECRETARIO.

ACUERDO No. 0214

San Salvador, 27 de octubre de 2021

 Vistos los anteriores ESTATUTOS de la Iglesia "MINISTERIO 

BEKEN", que podrá abreviarse ICR, compuestos de TREINTA Y DOS 

Artículos, fundada en la ciudad de Ayutuxtepeque, departamento de San 

Salvador, a las diecinueve horas del día quince de junio del año dos mil 

veintiuno, y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las 

leyes del país, de conformidad con los Artículos 26 de la Constitución 

de la República, 34 numeral 6 del Reglamento Interno del Órgano Eje-

cutivo, y 542 y 543 del Código Civil, el Órgano Ejecutivo en el Ramo 

de Gobernación y Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Aprobarlos en 

todas sus partes confiriendo a dicha Entidad el carácter de PERSONA 

JURIDICA; b) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNIQUESE.

JUAN CARLOS BIDEGAIN HANANIA,

MINISTRO DE GOBERNACION Y 

 DESARROLLO TERRITORIAL.

(Registro No. P006778)
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ACUERDO No. 376

San Salvador, 4 de marzo de 2022

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA,

 Vista la solicitud presentada en este Ministerio el día 11 de febrero de 2022, suscrita por la señora Idalia Victoria Vásquez de Montes, en calidad 

de apoderada general administrativa y judicial de la sociedad SALVA SEWN PRODUCTS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

se abrevia SALVA SEWN PRODUCTS, S. A. DE C. V., con Número de Identificación Tributaria 0614-260503-101-4, relativa a que se modifique 

parcialmente el listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada, adecuándolo a la Séptima Enmienda del Sistema Arancelario 

Centroamericano (SAC).

CONSIDERANDO:

 I.  Que a la sociedad SALVA SEWN PRODUCTS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SALVA SEWN 

PRODUCTS, S. A. DE C. V., se le otorgó el goce de las exenciones totales y parciales del pago de los impuestos sobre la renta y munici-

pales, en los plazos, porcentajes, términos y alcances establecidos en el número 2 de las letras d) y e) del Artículo 17 de la Ley de Zonas 

Francas Industriales y de Comercialización, y tiene aprobado el listado de los incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada, 

que consiste en la confección de bolsas y otros productos textiles, ensamble de hieleras forradas y ensamble de asientos para tractores, que 

serán destinados dentro y fuera del área centroamericana excepto el mercado nacional; actividad que realiza como Usuaria de Zona Franca, 

ubicada en el km. 30½, de la carretera al Aeropuerto Internacional de El Salvador "San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez", Zona Franca 

Miramar, Edificio No. 1, jurisdicción de Olocuilta, departamento de La Paz, con una área de 3,097m², según Acuerdos No. 728, 1638, 849, 

1228, 1830, 74, 1100, 1158 y 581, de 4 de julio de 2014, 14 de diciembre de 2017, 29 de mayo, 21 de agosto y 27 de noviembre de 2019, 

17 de enero, 22 de octubre y 29 de octubre de 2020, y 23 de abril de 2021, publicados en los Diarios Oficiales No. 133, 14, 139, 207, 10, 

197, 239, 246 y 128, tomos 404, 418, 424, 425, 426, 429, 429, 429 y 432, de 18 de julio de 2014, 22 de enero de 2018, 25 de julio y 4 de 

noviembre de 2019, 16 de enero, 1 de octubre, 1 de diciembre y 10 de diciembre de 2020, y 6 de julio de 2021, respectivamente;

 

 II.  Que el día 1 de enero de 2022, entró en vigencia la Séptima Enmienda del Sistema Arancelario Centroamericano, aprobada por el Consejo 

de Ministros de Integración Económica mediante resolución No. 450-2021 (COMIECO-EX), del 22 de julio de 2021, publicada en el Diario 

Oficial No. 186, tomo No. 432, del 30 de septiembre de 2021;

 III. Que de conformidad con los Artículos 17 y 54-G inciso tercero de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, la sociedad 

beneficiaria ha solicitado se modifique su listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada en el sentido de ade-

cuarlo a la Séptima Enmienda del Sistema Arancelario Centroamericano, de conformidad con la resolución mencionada en el Considerando 

anterior;

 IV. Que en cumplimiento de la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, se solicitó la opinión correspondiente al Ministerio 

de Hacienda, habiéndose recibido respuesta oportuna por parte de la Dirección General de Aduanas;

 V.  Que el 23 de junio de 2020 el Ministerio de Hacienda emitió el Acuerdo No. 472, en el que delega al Director General de Aduanas para que 

firme las opiniones requeridas por el Ministerio de Economía, en los casos que la Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización 

así lo establezca, previo a emitir el Acuerdo respectivo. En el mismo se convalidan todas las opiniones emitidas por el Director General de 

Aduanas, suscritas a partir del 13 de marzo de 2020; y

 VI.  Que, con base en el Dictamen del Departamento de Incisos Arancelarios, la Dirección de Inversiones, considera procedente acceder a lo 

solicitado.

POR TANTO:

 De conformidad con las razones expuestas, y con base en lo señalado en los Artículos 17 inciso cuarto, 45 inciso cuarto y 54-G inciso tercero de la 

Ley de Zonas Francas Industriales y de Comercialización, en los Artículos 163 inciso segundo, 164 inciso primero y 167 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, y resolución 450-2021 (COMIECO-EX), del 22 de julio de 2021, publicada en el Diario Oficial No. 186, tomo No. 432, del 30 de 

septiembre de 2021, que contiene la Séptima Enmienda del Sistema Arancelario Centroamericano, este Ministerio,

Ministerio de econoMía
RAmO DE ECONOmIA
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ACUERDA:

 1.  Modificar parcialmente el listado de incisos arancelarios no necesarios para la actividad autorizada con sus respectivas excepciones, a la 

sociedad SALVA SEWN PRODUCTS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia SALVA SEWN PRODUCTS, 

S. A. DE C. V., el sentido de adecuarlo a la Séptima Enmienda del Sistema Arancelario Centroamericano, según el detalle siguiente:

  SECCION VII. PLASTICOS Y SUS MANUFACTURAS; CAUCHO Y SUS MANUFACTURAS. CAPITULOS 39-40 Excepciones: 

3923.10.90.00 Otros. Cajas, cajones, jaulas y artículos similares. Artículos para el transporte o envasado, de plástico; tapones, tapas, cáp-

sulas y demás dispositivos de cierre, de plástico. SECCIÓN XI. MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS. CAPÍTULOS 50-63 

Excepciones: 5802.20.00.00 Tejidos con bucles del tipo toalla, de las demás materias textiles. Tejidos con bucles del tipo toalla, excepto 

los productos de la partida 58.06; superficies textiles con mechón insertado, excepto los productos de la partida 57.03. SECCION XIII. 

MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO FRAGUABLE, CEMENTO, AMIANTO (ASBESTO), MICA O MATERIAS ANALOGAS; 

PRODUCTOS CERAMICOS; VIDRIO Y SUS MANUFACTURAS. CAPITULOS 68-70 Excepciones: 6805.10.90.00 Otros. Con soporte 

constituido solamente por tejido de materia textil. Abrasivos naturales o artificiales en polvo o gránulos con soporte de materia textil, papel, 

cartón u otras materias, incluso recortados, cosidos o unidos de otra forma. 6805.30.90.00 Otros. Con soporte de otras materias. Abrasivos 

naturales o artificiales en polvo o gránulos con soporte de materia textil, papel, cartón u otras materias, incluso recortados, cosidos o unidos 

de otra forma. SECCIÓN XVI. MAQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELECTRICO Y SUS PARTES; APARATOS DE GRABACION 

O REPRODUCCION DE SONIDO, APARATOS DE GRABACION O REPRODUCCION DE IMAGEN Y SONIDO EN TELEVISION, 

Y LAS PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS APARATOS. CAPITULOS 84-85 Excepciones: 8414.59.90.00 Otros. Los demás. Ven-

tiladores. Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases y ventiladores; campanas aspirantes para extracción o reciclado, 

con ventilador incorporado, incluso con filtro; recintos de seguridad biológica herméticos a gases, incluso con filtro. 8539.90.90.00 Otras. 

Partes. Lámparas y tubos eléctricos de incandescencia o de descarga, incluidos los faros o unidades "sellados" y las lámparas y tubos de 

rayos ultravioletas o infrarrojos; lámparas de arco; fuentes luminosas de diodos emisores de luz (LED). SECCION XX. MERCANCIAS 

Y PRODUCTOS DIVERSOS. CAPITULOS 94-96 Excepciones: 9401.91.00.00 De madera. Partes. Asientos (excepto los de la partida 

94.02), incluso los transformables en cama, y sus partes. 9403.91.00.00 De madera. Partes. Los demás muebles y sus partes. 9403.99.00.00 

Las demás. Partes. Los demás muebles y sus partes. 9405.29.00.00 Las demás. Lámparas eléctricas de mesa, oficina, cabecera o de pie. 

Luminarias y aparatos de alumbrado (incluidos los proyectores) y sus partes, no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros 

y placas indicadoras, luminosos y artículos similares, con fuente de luz inseparable, y sus partes no expresadas ni comprendidas en otra 

parte. 9405.49.90.00 Otros. Los demás. Las demás luminarias y aparatos de alumbrado, eléctricos. Luminarias y aparatos de alumbrado 

(incluidos los proyectores) y sus partes, no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y placas indicadoras, luminosos 

y artículos similares, con fuente de luz inseparable, y sus partes no expresadas ni comprendidas en otra parte.

 2. Quedan sin ninguna modificación los Acuerdos No. 728, 1638, 849, 1228, 1830, 74, 1100, 1158 y 581 relacionados en el Considerando I, 

en todo aquello que no contradigan al presente;

 3.  Hágase saber este Acuerdo a la Dirección General de Aduanas y a la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacien-

da;

 4. El presente Acuerdo puede ser rectificado de conformidad con el Artículo 122 de la Ley de Procedimientos Administrativos y admite 

recurso de reconsideración, en los términos y condiciones a los que se refieren los Artículos 132 y 133 de la citada ley, el cual podrá ser 

interpuesto ante el titular del Ministerio de Economía dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notifi-

cación respectiva, en la sede oficial de esta dependencia de gobierno; y

 5.  Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial.

  COMUNÍQUESE.-

MARIO RODOLFO SALAZAR ESCOBAR,

VICEMINISTRO DE ECONOMÍA Y

ENCARGADO DEL DESPACHO MINISTERIAL.

(Registro No. P006756)
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ACUERDO No. 15-0162

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolución 
Número 2 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección de Administración y Gestión Territorial, de fecha 4 de enero de 2022, 
que resolvió favorable la Incorporación; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Título de Bachiller en Educación Media, extendido 
por el Ministerio de Educación Pública en el año 2019, obtenido por MARTA SOFÍA ALVARADO RIVERA, en el Liceo de Escazú, Escazú, Repú-
blica de Costa Rica, reconociéndole su validez académica en nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. 
COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los veintiséis días del mes de 
enero de dos mil veintidós.

CARLA EVELYN HANANÍA DE VARELA,

MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

(Registro No. P006680)

ACUERDO No. 15-0216

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolución 
Número 22 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección de Administración y Gestión Territorial, de fecha 2 de febrero de 2022, 
que resolvió favorable la Incorporación; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Título de Perito Contador, extendido por el Ministerio 
de Educación en el año 2015, obtenido por RODOLFO ALEXANDER AGUILAR SAPALÚ, en el Colegio Privado Mixto "Perpetuo Socorro", Jornada 
Vespertina, del Municipio de Mazatenango, Departamento Suchitepéquez, República de Guatemala, reconociéndole su validez académica en nuestro 
Sistema Educativo como Bachiller Técnico Vocacional Comercial, Opción Contaduría; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los siete días del mes de febrero 
de dos mil veintidós.

CARLA EVELYN HANANÍA DE VARELA,

MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

(Registro No. P006817)

ACUERDO No. 15-0233

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de las facultades legales que establece el 
Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, en su Art. 38 numeral 12; CONSIDERANDO: I) Que a la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría 
Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, se ha presentado CORINA ELIZABETH HENRÍQUEZ VÁSQUEZ, solicitando que se le 
reconozca el título académico de DOCTORA EN MEDICINA, obtenido en la ESCUELA LATINOAMERICANA DE MEDICINA, en la REPÚBLICA 
DE CUBA, el día 6 de julio de 2016; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en los Arts. 13 inciso tercero y 20 de la Ley de Educación Superior 
y Arts. 3, 9, 10 y 19 numeral 1 del Reglamento Especial de Incorporaciones y a las facultades concedidas en los mismos a este Ministerio; II) Que 
de conformidad a los Arts. 1, 2 romano v, 4 y 5 del Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en 
América Latina y El Caribe, suscrito por nuestro país el día 27 de septiembre de 1976, ratificado por la Asamblea Legislativa a los 18 días del mes 
de noviembre de 1976, publicado en el Diario Oficial No. 235, Tomo No. 253 de fecha 21 de diciembre de 1976 y vigente a la fecha, procede dicho 
reconocimiento académico; III) Que habiéndose examinado la documentación presentada en la Gerencia de Registro, Incorporaciones y Asesoría 
Legal de la Dirección Nacional de Educación Superior, con fecha 31 de enero de 2022, se ha emitido dictamen favorable para la incorporación por 
reconocimiento del título académico mencionado en el romano I. POR TANTO: Este Ministerio con base a las razones expuestas, y satisfechos los 
requisitos legales establecidos en la Ley de Educación Superior y demás instrumentos legales, ACUERDA: 1°) Reconocer la validez académica de 
los estudios de DOCTORA EN MEDICINA, realizados por CORINA ELIZABETH HENRÍQUEZ VÁSQUEZ, en la República de Cuba; 2°) Tener 
por incorporada a CORINA ELIZABETH HENRÍQUEZ VÁSQUEZ, como DOCTORA EN MEDICINA, en nuestro país; 3°) El presente Acuerdo 
Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el ejercicio profesional en El Salvador, la cual deberá ser tramitada ante la instancia correspondiente; 
4°) El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

Ministerio de educación, ciencia y tecnoloGía
RAmO DE EDUCACIóN, CIENCIA y TECNOLOGíA

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



587DIARIO OFICIAL. - San  Salvador, 20 de Abril de 2022. 
 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día diez de febrero de dos mil 
veintidós.

CARLA EVELYN HANANÍA DE VARELA,

MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

(Registro No. P006748)

ACUERDO No. 15-0258

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la Resolución 
Número 23 emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional de la Dirección de Administración y Gestión Territorial, de fecha 2 de febrero de 
2022, que resolvió favorable la Incorporación; por lo tanto: ACUERDA: I) Reconocer e Incorporar el Diploma de Bachiller en Computación con 
Orientación Científica, extendido por el Ministerio de Educación en el año 2009, obtenido por MAIRON MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ CHAMA-
LÉ, en el Instituto de Bachillerato en Computación IBC, Jornada Matutina, Ciudad de Guatemala, República de Guatemala, reconociéndole su validez 
académica en nuestro Sistema Educativo como Bachiller General; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los dieciséis días del mes de  
febrero de dos mil veintidós.

     

CARLA EVELYN HANANÍA DE VARELA,

MINISTRA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

(Registro No. P006818)

ACUERDO No. 15-0441

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y vista la resolución 
No. 040-03-2022-12846, emitida por la Gerencia de Acreditación Institucional, de la Dirección de Administración y Gestión Territorial, del día 03 de 
marzo de 2022, que resolvió favorable la ampliación de servicios educativos en el centro educativo oficial denominado CENTRO ESCOLAR "CAN-
TÓN JOCOTE DULCE", por lo tanto ACUERDA: I) Autorizar la ampliación de servicios educativos en el Nivel de Educación Parvularia, en jornada 
matutina, en el Centro Educativo Oficial denominado CENTRO ESCOLAR "CANTÓN JOCOTE DULCE", con código No. 12846, con domicilio 
actualizado en Cantón Jocote Dulce, Municipio de Chinameca, Departamento de San Miguel; II) Publíquese en el Diario Oficial. COMUNÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, a los once días del mes de marzo 
de dos mil veintidós.

     

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA INTERINO.

ACUERDO No. 15-0568

 EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en uso de sus atribuciones y de conformidad a 
lo establecido en los artículos 54 de la Constitución de la República, 41 numeral 4, 51, 52 y 74 de la Ley de la Carrera Docente, 101 del Reglamento 
de la Ley de la Carrera Docente y; 21 y 38 de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas de esta cartera de Estado, ACUERDA: I) Nombrar 
al Licenciado DAVID RAMÓN VALDÉS MARTÍNEZ, en calidad de miembro propietario en representación de este Ministerio ante el Tribunal 
Calificador; quien durará en sus funciones por el periodo de cinco años, contados a partir de su respectivo nombramiento, debiendo rendir la protesta 
constitucional ante este Despacho Ministerial. COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

 DADO EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, en la ciudad de San Salvador, el día treinta de marzo de dos mil 
veintidós.

     

JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ,

MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA INTERINO.
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ACUERDO No.  060 

SAN SALVADOR, 28 de marzo de 2022. 

 El Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional, de conformidad a las disposiciones especiales 1a.-, a), 2a.-, 3a.-, 4a.-, a), 5a.- a), 5.- y 
10a.- del Acuerdo Ministerial No. 0116 de fecha doce de septiembre del año dos mil once, ACUERDA: OTORGAR la CONDECORACIÓN ES-
TRELLA "POR SERVICIOS DISTINGUIDOS", a los señores oficiales superiores y suboficiales por haber cumplido treinta (30) años de servicio 
en la Institución Armada, contribuyendo de esta manera al fortalecimiento, desarrollo profesional y sobresaliente de la misma, en cumplimiento del 
Deber y de Servicio a la Patria, de acuerdo a la nómina siguiente:

N°  Grado Nombres

1.- Cnel. Ing. DEM Jorge Luis Aparicio Quintanilla

2.- Cnel. Ing. DEM Ricardo Dency Abarca Meza

3.- Cnel. EA DEM Franklin Aristóteles Rodas Gutiérrez

4.- Cnel. Ing. DEM Eduardo Ernesto Ayala Sorto

5.- Cnel. Art. DEM Heber Amílcar Canales López

6.- Cnel. Art. DEM Daniel Ignacio Ramos Palacios

7.- Cnel. Art. DEM Juan Carlos Montalvo Landaverde

8.- Cnel. Trans. DEM  Jesús Armando Torres Umanzor

9.- Cnel. Ing. DEM Jaime Alberto Beltrán

10.- Cnel. Art. DEM Luis Bladimir Linares Hernández

11.- Cnel. Cab. DEM Orlando Emilio Erazo Alemán

12.- Cnel. EA DEM Luis Adán Parada Coto

13.- Cap. Fgta. Douglas Filadelfo Aragón López

14.- TCnel. Cab. Carlos Alberto Cortez Linares

15.- Sgto. Myr. 1° Nelson Antonio Ramos Morales

16.- Sgto. Myr. 1° Jaime Ernesto López

17.- Sgto. Myr. 1° Miguel Ángel Cruz Gálvez

18.- Sgto. Myr. 1° Herbert Ernesto García

19.- Sgto. Myr. 1° Carlos Roberto Samayoa

20.- Sgto. Myr. 1° José Francisco Cortez Miranda

21.- Sgto. Myr. 1° Carlos Humberto Hernández Linares

22.- Sgto. Myr. 1° Juan Francisco Servellón Cortez

23.- Sgto. Myr. 1° Hernán Pérez González 

24.- Sgto. Myr. 1° Francisco Alberto Guevara Arriola

25.- Sgto. Myr. TA Carlos Humberto Campos Campos

26.- Sgto. Myr. TA Walter Antonio Martínez Nieves

27.- Sgto. Myr. Perfecto Sánchez Castellanos

28.- Maestre José Roberto de la Cruz Jiménez

29.- Sgto. Myr. 1° TA Alonso Rivelino Ramírez Vásquez

30.- Sgto. Myr. Daniel David Zaldaña Martínez

31.- Sgto. 1° MA Juan Morales Beltrán

Ministerio de la defensa nacional
RAmO DE LA DEFENSA NACIONAL
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32.- Sgto. 1° Marcos Isaías Castro

33.- Sgto. 1° Raúl Arturo Saravia Pérez

34.- Sgto. 1° German Antonio Gutiérrez Martínez

35.- Sgto. Frank Alexander Cárcamo Zúniga

COMUNÍQUESE.

RENÉ FRANCIS MERINO MONROY

VICEALMIRANTE

MINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL

 

ACUERDO  No. 069

San Salvador, veintidós de marzo de dos mil veintidós.

 

 EL ORGANO EJECUTIVO, de conformidad con la resolución emitida por el Ministerio de la Defensa Nacional, contenida a folio veintidós 
de las diligencias promovidas por la señora MARÍA OBDULIA GUEVARA DE ALVARADO, con Documento Único de Identidad Número cero 
uno cinco dos siete nueve tres uno guión tres, en calidad de cónyuge sobreviviente del extinto miembro de Escoltas Militares de Barrios, Colonias 
y Cantones, señor JUAN FRANCISCO ALVARADO FUENTES, con Documento Único de Identidad Número cero cero cuatro tres cinco nueve 
nueve tres guión cero.

CONSIDERANDO:

 1.- Que el expresado causante se encontraba pensionado por el Estado en este Ramo, según Acuerdo Ejecutivo No. 130, de fecha 15 de marzo 
de 1990; quien falleció el día 06 de octubre de 2021 a consecuencia de Infarto Agudo de Miocardio, Diabetes Mellitus, Hipertensión 
Arterial, con asistencia médica, lo que se comprueba mediante Certificación de Partida de Defunción número treinta y nueve, de fecha 
trece de octubre de dos mil veintiuno, extendida por el Licenciado Jonathan Alfonso Calderón Calles, Jefe del Registro del Estado Familiar 
de la Alcaldía Municipal de Santa Rita, Departamento de Chalatenango, el trece de octubre de dos mil veintiuno. Que la señora MARÍA 
OBDULIA GUEVARA DE ALVARADO, fue esposa del señor JUAN FRANCISCO ALVARADO FUENTES, vínculo que comprueba 
por medio de la Certificación de Partida de Matrimonio número seis, de fecha diecisiete de abril del año mil novecientos setenta, extendida 
por el Licenciado Jonathan Alfonso Calderón Calles, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Santa Rita, Depar-
tamento de Chalatenango, el tres de diciembre del año dos mil veintiuno.

 

 2.- Que de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 550 de la Junta Revolucionaria de Gobierno de fecha 22 de Diciembre de 1980, 
publicado en el Diario Oficial No. 241, Tomo 269, de la misma fecha; artículo 1 del Decreto Legislativo No. 200 de fecha 16 de Marzo 
de 1989; Instructivo No. 5.061 para la asignación de Pensiones y Montepíos de los Ex Miembros de las Escoltas Militares, de fecha 20 de 
noviembre de 1996 y al dictamen favorable del Ministerio de Hacienda, emitido en oficio No. DAJ/N-074/PM/2022 de fecha 25 de febrero 
de 2022, en el que se considera procedente conceder a la señora MARÍA OBDULIA GUEVARA DE ALVARADO, el montepío militar 
que solicita.

POR TANTO:

 En atención a las razones expuestas y a las disposiciones legales citadas; este Ministerio,

ACUERDA:

 Asignar a partir del día 06 de octubre de 2021 a favor de la señora MARÍA OBDULIA GUEVARA DE ALVARADO, el MONTEPÍO MI-
LITAR DE TREINTA Y CUATRO DÓLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($34.29), el cual se pagará por medio de la Pagaduría Auxiliar de Clases Pasivas del Ministerio de Hacienda. COMUNÍQUESE.

ENNIO ELVIDIO RIVERA AGUILAR,

CORONEL Y LICENCIADO

VICEMINISTRO DE LA DEFENSA NACIONAL

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



590 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 435
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 ACUERDO No. 93-D.-CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de febrero de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, con 
fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno, autorizar al Licenciado CARLOS ANTONIO BARAHONA HERNÁNDEZ, para que ejerza la profesión 
de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-
tivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- Pronunciado por los Magistrados y 
Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P006783)

 

 ACUERDO No. 95-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de febrero de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, con 
fecha uno de noviembre de dos mil veintiuno, autorizar a la Licenciada SANDRA GABRIELA BATRES SANTOS, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, se 
ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR 
NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E..- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- Pronunciado por los 
Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P006877)
 

 ACUERDO No. 105-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de febrero de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno, autorizar al Licenciado JOSÉ EDGARDO CAÑAS ÁLVAREZ, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respecti-
vo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E..-  Pronunciado por los Magistrados y 
Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P006735)

 

 ACUERDO No. 111-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de febrero de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, autorizar a la Licenciada KAREN IRACEMA CARTAGENA LÓPEZ, para que ejer-
za la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el 
expediente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS 
JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- Pronunciado por 
los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P006702)
 

 ACUERDO No. 134-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de febrero de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha veintiocho de julio de dos mil veintiuno, autorizar a la Licenciada ALEJANDRA VANESSA ESCOBAR ESCOBAR, para que ejerza la 
profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expedien-
te respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER 
SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- SANDRA CHICAS.- Pronunciado por 
los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P006830)

 

 ACUERDO No. 136-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de febrero de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, autorizar a la Licenciada FÁTIMA MARGARITA ESPINAL RIVERA, para que ejerza la 
profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expedien-
te respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER 
SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado 
por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P006836) 

ORGANO JUDICIAL
Corte Suprema de JuStiCia

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



603DIARIO OFICIAL. - San  Salvador, 20 de Abril de 2022. 
 ACUERDO  No. 173-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de febrero de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, con 
fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, autorizar al Licenciado MANUEL DE JESÚS HERNÁNDEZ RIVAS, para que ejerza la profesión 
de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-
tivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- R.C.C.E.- Pronunciado por los Magistrados y 
Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P006773)

 

 ACUERDO No. 225-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de febrero de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, autorizar a la Licenciada MAYRA LISSETH PÉREZ HERNÁNDEZ, para que ejerza la profe-
sión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 
respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER 
SUAREZ MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- S.L.RIV.MARQUEZ.- Pronunciado 
por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P006810)

 

 ACUERDO No. 256-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de febrero de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, 
con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, autorizar al Licenciado JOSÉ ARMANDO SANTAMARÍA PÉREZ, para que ejerza 
la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-
diente respectivo, se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ 
MAGAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J.CLIMACO V.- S.L.RIV.
MARQUEZ.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P006827)

 

 ACUERDO No. 261-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiséis de febrero de dos mil veintidós.- Habiéndose resuelto, con 
fecha cinco de noviembre de dos mil veintiuno, autorizar al Licenciado RENÉ WILFREDO SIGÜENZA ZEPEDA, para que ejerza la profesión de 
ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo, 
se ordenó emitir este acuerdo por parte de los señores Magistrados siguientes: A.L.JEREZ.- DUEÑAS.- J.A.PEREZ.- LUIS JAVIER SUAREZ MA-
GAÑA.- HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- Pronunciado 
por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P006670)

 

 ACUERDO No. 287-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, ocho de marzo de dos mil veintidós.- EL TRIBUNAL, de confor-
midad con lo resuelto en las respectivas diligencias, por resolución pronunciada a las once horas y cuarenta minutos del día diecinueve de enero de dos 
mil veintidós, ACUERDA: MODIFICAR los acuerdos número 532-D de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho y el acuerdo número 20-D 
de fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, mediante los cuales se autorizó a la Licenciada KRISCIA YAMILETH RAMOS DE YANES, para 
el ejercicio de la Abogacía en todas sus ramas y la función pública del Notariado respectivamente, en el sentido que a partir del día ocho de marzo del 
presente año, ejercerá la profesión de Abogado y la Función Pública del Notariado, con el nombre de KRISCIA YAMILETH RAMOS GUILLEN, 
en vista de haber cambiado su estado familiar. Publíquese en el Diario Oficial.- COMUNÍQUESE.- DUEÑAS.- LUIS JAVIER SUAREZ MAGAÑA.- 
HECTOR NAHUN MARTINEZ GARCIA.- ALEX MARROQUIN.- L.R.MURCIA.- E.QUINT.A.- ENRIQUE ALBERTO PORTILLO.- J.CLIMACO 
V.- P.VELASQUEZ C. Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- JULIA I. DEL CID.

(Registro No. P006798)
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DECRETO No. 02-2022.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VERAPAZ, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, 

CONSIDERANDO:

 I.  Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 204 numeral 1 de la Constitución de la República en relación con el artículo 3 numeral 1, 5 

y Artículo 30 Numeral 21 del Código Municipal, y la ley general tributaria municipal el Municipio está facultado para crear, modificar y 

suprimir tasas.

 II.  Que el Gobierno Municipal de Verapaz, se ha visto en la necesidad de implementar políticas económicas y financieras para incrementar 

sus ingresos mejorando el cobro de tributos, con el objeto de mantener la prestación de los servicios, el bienestar social y la seguridad 

económica de sus habitantes.

 III .  Que como gobierno municipal estamos en la obligación de mejorar y organizar las distintas ordenanzas con el fin de mejorar los ingresos 

para la municipalidad por lo que se ha optado de hacer una consolidación de ordenanzas.

 IV.  Que es necesario que las tasas que se establezcan cubran los costos de los servicios y permitan mejorar las condiciones económicas de la 

Administración Municipal.

 POR TANTO: El Concejo Municipal en uso de sus facultades que le confiere la Constitución de la República, y el Código Municipal, DECRETA 

LA SIGUIENTE: Ordenanza integral de tasas y servicios municipales del municipio de Verapaz.

Capítulo I

Conceptos generales.

 Art. 1.- La presente ordenanza tiene por objetivo regular las tasas municipales a cobrar en el en el Municipio de Verapaz, la cual deja sin efecto 

o deroga la ordenanza publicado el lunes 19 de diciembre de 1994, Tomo No 325, numeral 235. Así como todas las reformas a dicha ordenanza.

 Art. 2.- Serán sujetos pasivos de la obligación tributaria municipal, los contribuyentes y responsable.

 Art. 3.- Para efectos de aplicación de esta ordenanza, se entenderá como sujeto pasivo de la obligación tributaria municipal a las siguientes 

personas o entidades, propietarios, arrendatario, comanditarios, usufructuarios, fideicomisos de inmuebles, adjudicado o cualquier tipo de título, las 

comunidades de bienes, sucesiones, las sociedades de hecho y otros entes colectivos o patrimonios herederos, poseedores meros tenedores y en último 

instancia a la persona cuyo nombre se haya solicitado el servicio prestado por esta municipalidad.

 Art. 4.- Serán también sujetos de pago de las tasas que se originan por los servicios prestados por esta municipalidad, el estado, sus instituciones 

autónomas de cualquier naturaleza, y cualquier otra empresa o negocio establecido en el municipio o que posea activos en territorio.

Capítulo II

Tasas por servicio y otras

 Art. 5.- Se establece como tasas por servicio prestados por la municipalidad de Verapaz las que se detallan a continuación:

 A)  Servicios Municipales:

 1. Aseo pagarán una cuota mensual  ....................................................................................................................................... $ 1.37

 2. Desechos sólidos una cuota mensual  ................................................................................................................................. $ 1.20

 3. Alumbrado público por metro lineal de frente hasta 50 metros  ........................................................................................ $ 0.11

 4. Alumbrado rural mensual  .................................................................................................................................................. $ 1.90

INSTITUCIONES AUTONOMAS
alCaldíaS muniCipaleS
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 5. Por acera no construida o mal estado metro lineal  ............................................................................................................ $ 0.11
 

 B)  Mercado, plazas y sitios públicos Municipales:

 1. Chalets u otro tipo de negocio dentro del parque pagarán mensualmente.  ....................................................................... $ 22.50

 2. Mercados y similares mensualmente pagarán.  .................................................................................................................. $ 15.00

 3. Negocios que se encuentre en espacios públicos pagarán mensualmente.  ........................................................................ $ 15.00

 4. Alquiles de espacios públicos o inmuebles de la municipalidad diario pagarán  ............................................................... $  25.00

 5. Baños públicos por persona  ............................................................................................................................................... $  0.25

 6. Venta transitoria de cualquier tipo diario pagarán  ............................................................................................................. $  5.00

 7. Orinarse, realizar actos obscenos o inmorales o dañar la estructura, planta o cualquier otro 

  acto que dañe o destruya un bien municipal que este se encuentre en espacios municipales cancelarán una multa de  .... $ 25.00

 C)  Ganadería:

 1. Sacrificio o destazo por cabeza ........................................................................................................................................... $  4.00

 2. Visto bueno por cabeza ....................................................................................................................................................... $  2.38

 3. Formularios para cartas de ventas....................................................................................................................................... $  0.60

 4. Cotejo de fierro por cabeza  ................................................................................................................................................ $  0.35

 5. Guía de ganado  .................................................................................................................................................................. $  2.00

 6. Revisión de ganado fuera de la alcaldía dentro del municipio por cabeza se cobrará: 

 a)  Verapaz y molineros  .......................................................................................................................................................... $  2.00

  b)  Otros cantones de Verapaz  ................................................................................................................................................ $  3.00

 7. Revisión de ganado fuera del municipio por cabeza.  ........................................................................................................ $  5.00

 8.  Poste de ganado.  ................................................................................................................................................................ $  2.00

 D)  Matrículas al año:

 1.  Registro o refrenda por matrícula de herrar ganado y otros.  ............................................................................................. $  25.00

 2.  Registro o refrenda de destazador o dueño de destace  ...................................................................................................... $  30.00

 3.  Refrenda o registro de cualquier matrícula relacionado al ganado .................................................................................... $  25.00

 4.  Trapiches

 a) Trapiche con motor .............................................................................................................................................................  $  40.00

 b) Trapiche sin motor  ............................................................................................................................................................. $  20.00

 E)  Cementerio:

 1) Enterramiento de un depósito de 1.10 metros de ancho por 2.10 de largo  ........................................................................ $  60.00

 2) Enterramiento de 2 depósitos de1.10 metro de ancho por 2.10 de largo.  .......................................................................... $  100.00

 3) Enterramiento de tres depósitos de 1.20 por 2.10 de largo.  ............................................................................................... $  160.00

 4) Por abrir y cerrar nicho $ 6.00. Estos serán renovados cada 7 años. 

  Y se podrán cancelar en cuotas de acuerdo a la capacidad económica del contribuyente. 
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  Y se impondrá una multa de $ 50.00 cuando éste no solicite permiso para el enterramiento o deje material dentro del cementerio.

 F)  Derecho de uso de suelo y subsuelo o por poseer activos en el municipio de Verapaz.

 1.  Perforación de pozos para uso comercial e industrial.  ...................................................................................................... $  500.00

 2. Por extraer piedra, arena u otros materiales de cauces de ríos u minas o de cualquier otro, por viaje  .............................. $  10.00

 3. Poste de tendido eléctrico y cables pagarán mensualmente por cada uno  ......................................................................... $  10.00 

 4.  Por utilización de poste propiedad municipal pagarán mensualmente  .............................................................................. $  5.00

 5.  Poste de telefonía pagarán por cada uno mensualmente  ................................................................................................... $ 1.00

 6.  Por antenas o torres de telefonía cables o de cualquier tipo pagarán mensualmente por cada una  ................................... $  250.00

 7.  Permiso por instalación de torres antenas de cualquier tipo que comprende permiso ambiental, revisión de 

  plano y permiso de construcción.  ...................................................................................................................................... $  5,500 

 8. Caja de telefonía de cualquier empresa pagarán mensualmente  ....................................................................................... $  2.00 

 9. Buses, microbuses y pikat up pagarán mensualmente  ....................................................................................................... $  19.05

 10.  Moto taxi, carros particulares y otros pagarán Mensuales  ................................................................................................ $ 15.00

 11. Permiso para urbanizaciones, lotificaciones o parcela por vara cuadrada del área útil pagarán ........................................  $  1.50

 12. Permiso para instalación de vallas publicitarias u anuncios en estructura metálicas y otros hasta 3 metros pagarán.  ..... $  50.00

 13. Permiso para instalación de vallas publicitarias u anuncios en estructura metálicas y otros 

  mayores de 3 metros pagarán  ............................................................................................................................................ $  100.00

 14. Permiso por mantener vallas publicitarias hasta 3 metros pagarán mensualmente  ........................................................... $  10.00

 15. Permiso por mantener vallas publicitarias mayor a 3 metros pagarán mensualmente.  ..................................................... $  20.00

 G)  Permisos varios:

 1. Inspecciones o mediciones de inmuebles a solicitud del interesado

 a) Área urbana  ........................................................................................................................................................................ $  15.00

 b) Área rural  ........................................................................................................................................................................... $  25.00

 2. Permiso por talar árbol previo permiso de unidad ambiental.  ........................................................................................... $  40.00 

 3. Permisos para circos u otros espectáculos pagarán diariamente  ....................................................................................... $  2.00 

 4. Permiso para rótulos o cualquier otro tipo de anuncio que atraviesan la calles o sean mayor a 3 metros de 

  largo pagarán mensualmente  ............................................................................................................................................. $  25.00

 5. Aparatos eléctricos o electrónicos que se utilicen por medio de monedas pagarán mensualmente por cada una  ............. $ 10.00

 6. Por rompimiento de calle o aceras para cualquier fin por metro pagarán.  ........................................................................ $  2.00

 H)  Licencias:

 1. Mesas de billar y otro juego de cualquier tipo al lazar pagarán  ........................................................................................ $  210.00

 2. Licencias para expendios de agua ardiente, licores u otros similares cancelará el valor del salario mínimo 

  vigente de comercio o industrial. Y mensualmente cancelarán  ......................................................................................... $  4.00

 3. Licencias para personas naturales y empresas o negocios ya sea de comercio, industria, servicio, o gobierno 

  y de cualquier tipo de actividad económica que no estén reguladas por otra ordenanza o ley pagarán:
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 A)  Con un capital hasta $ 3,000 pagarán  ................................................................................................................................ $  50.00

 B) Con un capital entre $ 3,001 hasta $ 4,999 pagarán  .......................................................................................................... $ 100.00

 C) Con un capital entre $ 5,000 hasta $ 9,999 pagarán  .......................................................................................................... $  150.00

 D) Con un capital entre $ 10,000 hasta $ 24,999 pagarán  ...................................................................................................... $  250.00

 E) Con un capital entre $ 25,000 hasta $ 49,999 pagarán  ...................................................................................................... $  400.00

 F) Con un capital entre $ 50,000 hasta $ 99,999 pagarán  ...................................................................................................... $  550. 00

 G) Con un capital mayor a $100,000 pagarán  ........................................................................................................................ $  800.00

 Dicha licencia se puede realizar mediante un plan de pago previa autorización por síndico municipal.

 4. Licencias para cervecerías, bares o establecimientos que se dediquen a la venta de bebidas alcohólicas menores a 6% grados 

  de alcohol, alcohol en pequeñas cantidades, o que se consuma en los locales más de 3 cervezas, 

  pagarán una licencia anual de  ............................................................................................................................................ $  250.00

 5. Por todo tipo de construcción, ampliación, reparación o mejora de edificio o casas u otras construcciones que no 

  están especificadas en esta ordenanza, pagarán el 3% del presupuesto de construcción, y al no solicitar dicho permiso 

  se impondrá una multa de $100.00 más el monto a cancelar por el permiso. Si no es cancelado el impuesto éste será 

  recargado al inmueble donde se realiza la construcción.

 6. Por utilizar aceras con material de construcción o cualquier tipo de material pagarán una multa de $100.00. Si el material no es retirado por 

el dueño deberá pagar el costo de retirar el material más la multa.

 7. Por ocupar acera con construcciones o estructuras no respetando los 1.20 metros en calles secundarias y 2.40 en calles principales se impondrá 

una multa de $100.00 y si no remueve el obstáculo se procederá a la demolición pagando el propietario el costo más la multa respectiva.

 8. Licencias para funcionamiento de granjas.

 a) De 100 a 500 animales pagarán.  ........................................................................................................................................ $  50.00

 b) De 501 a 1000 animales pagarán.  ...................................................................................................................................... $  75.00

 c) De 1001 a 3000 animales pagarán.  .................................................................................................................................... $  150.00

 d) De 3000 animales en adelante pagarán.  ............................................................................................................................. $ 250.00

 

 9) Licencia por operar en el municipio para empresas de telefonía por cable o telefonía y otros que obtengan recursos de por medio de pres-

tación de servicios pagarán:

 a) Hasta 100 clientes.  ............................................................................................................................................................. $  25.00

 b) De 101 hasta 300 clientes.  ................................................................................................................................................. $  50.00

 c) De 301 clientes en adelante cancelarán.  ............................................................................................................................ $  100.00

 Si la empresa no proporcionar el número de clientes pagará $ 100.00 mensualmente de oficio.

 I)  Servicios de oficina:

 1) Certificaciones y constancias extendidas por el registro de estado familiar.  ..................................................................... $  3.00

 2) Certificaciones y constancias extendidas por el alcalde.  ................................................................................................... $  3.00

 3) Servicio de fotocopias por cada una.  ................................................................................................................................. $  0.10

 4) Solvencias municipal por cada una .................................................................................................................................... $  3.00

 5) Partidas marginada.  ........................................................................................................................................................... $  5.00
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 6) Autentica de partida  ........................................................................................................................................................... $  5.00

 7) Presentar documentos o diligencias de hechos y actos que modifiquen el estado familiar de una persona.  ..................... $  5.00

 8) Matrimonios:

 a) Fuera de oficina días hábiles:

 1) En la zona urbana. .............................................................................................................................................................. $  40.00

 2) En la zona rural  .................................................................................................................................................................. $  50.00

 b)  Fuera de la oficina en días no hábiles:

 1) En zona urbano.  ................................................................................................................................................................. $  60.00

 2) En zona rural.  ..................................................................................................................................................................... $  70.00

 C. En la oficina.  .......................................................................................................................................................................... $  35.00

 9. Carnet de minoridad.  ......................................................................................................................................................... $  2.00.

 10. Vialidades.  ......................................................................................................................................................................... $  3.43

 11. Autorización para conexión de energía eléctrica y agua potable y otros.  ......................................................................... $  3.00 

 12. Constancia de factibilidad de desechos sólidos.  ................................................................................................................ $  3.00

 13. Cualquier documento emitido por la municipalidad pagarán por cada uno.  ..................................................................... $  3.00

 

 Art. 6.- Se agregará el 5% sobre todo ingreso con destino al fondo municipal provenientes de tasas o derechos por el servicio público de naturaleza 

administrativa o jurídica a que se refiere esta tarifa, que pagará el contribuyente, para la celebración de ferias o fiestas patronales, cívicas o nacionales 

exceptuando de este gravamen los que se cobre por medio de tiquete autorizados por la corte de cuenta de la república.

Capítulo III

Mora, pago en exceso y otras regulaciones en el cobro de tasas.

 Art. 7.- El contribuyente o sujeto pasivo caerá en mora en el pago de tasas u otros servicios cuando no realizara el pago y dejare trascurrir un 

periodo de 60 días sin realizar dicho pago; éste causará un interés moratorio hasta la fecha de su cancelación del interés vigente según el banco central 

de reserva y una multa del 10% en el mes que cancele su deuda. Los intereses se pagarán juntamente con el tributo sin necesidad de resolución o 

requerimiento. En consecuencia, la obligación de pagar subsistirá aun cuando no hubieren sido exigidos por el colector, banco financiero o cualquier 

otra institución autorizada para recibir dicho pago. Estés interés se aplicarán desde el vencimiento de plazo en que debió pagarse la tasa hasta el día 

de la extinción total de la obligación tributaria, excepto de lo dispuesto en el inciso último del artículo 46 de la ley general tributaria municipal.

 Art. 8.- Si un contribuyente pagare una cantidad en exceso o indebida cualquiera que este fuere tendrá derecho de que la municipalidad le haga 

un abono a deuda de tributos futuros.

 Art.9.- Para efectos de esta ordenanza se entenderá prestación de servicio de aseo, saneamiento ambiental, y ornato siempre que un inmueble 

reciba cualquier de las siguientes prestaciones:

 a) Recolección de basura

 b) Desechos sólidos

 c) Alumbrado público

 d)  Cualquier otro servicio que preste la municipalidad.
 

 Art.10.- Las áreas verdes y de servicio comunal que no hayan sido legalmente traspasados a la municipalidad estarán afectas al pago de las tasas 

por servicios que reciban, en tanto no se efectúe el traspaso.
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 Art.11.- Se entenderá que un inmueble recibe servicio de alumbrado público cuando alguno de sus linderos estuviese en un radio de 50 metros 

de un poste con lámpara cualquiera que sea.

 Art. 12.- La renovación de licencias, matrículas, permisos o patentes si fueran anuales deberán hacerse efectiva dentro de los primeros 3 meses 

del año. Si no lo hiciera deberá cancelar una multa tal como lo establece la ley general tributaria municipal. Y dicho pago al no cancelarse se le cargará 

al inmueble.

 Art. 13.- Se presume que una persona continúa ejerciendo actividad sujeta a licencia, matrícula permiso o patente mientras no avise por escrito 

y se compruebe el cese de la actividad.

 Art. 14.- Para el otorgamiento de licencias, permisos, matrículas, y patentes de la municipalidad, se podrá establecer los requisitos que se con-

sideren necesarios. 

 Art. 15.- Para obtener la solvencia municipal el solicitante debe estar solvente del pago de impuesto, tasas municipales o de cualquier otro tributo 

que corresponda cancelar a la municipalidad a la fecha de solicitar dicha solvencia.

 Art. 16.- Cuando un negocio, empresa u otro establecimiento o inmueble no se presentase a reportar su negocio o inmueble a la unidad de catas-

tro éste podrá calificar de oficio según lo establece las ordenanzas y ley general tributaria municipal, éste tendrá hasta 30 días después de iniciado el 

negocio o adquirir el inmueble. Caso contrario se calificará de oficio al inmueble.

 Art. 17. - El Alcalde Municipal deberá solicitar a las empresas de electricidad, ANDA, que exijan la solvencia municipal a quienes soliciten 

nuevas instalaciones, para la prestación de energía eléctrica e introducción de agua potables.

 

CAPITULO IV

DE LAS INFRACCIONES, CLASES DE SANCIONES, PROCEDIMIENTOS Y

RECURSOS.

 Art. 18.- Para efectos de esta ordenanza se considera CONTRAVENCIONES o infracciones a la obligación de pagar las tasas por los servicios 

municipales respectivos, al hecho de omitir el pago o de hacerlo fuera de los plazos estipulados. La contravención o infracción señalada anteriormente, 

será sancionada con una multa del cinco por ciento por el tributo si se pagare en los tres meses de mora, si pagare en los meses posteriores la multa 

será del diez por ciento.

 Art.19.- El ejercicio de actividades sin licencia o permiso de funcionamiento, matrícula, patente, permisos o cualquier otra actividad económica 

habrá incurrido el infractor en una multa de $100.00. Si el negocio o establecimiento continuase ejerciendo sus actividades se aplicará más sanciones 

hasta 3 veces dicha multa y si continuara podrá establecerse más sanciones hasta llegar al cierre del negocio.

 Art.20.- Cuando una empresa o negocio de cualquier tipo no presentase el balance general o declaración jurada, la cual sirve como base para 

poder establecer el impuesto del año declarado, se tomará como base el monto anterior más un porcentaje del 10% extra para el impuesto del año no 

declarado. Pero nunca podrá ser menor a un dólar extra del monto anterior.

 Art. 21.- Toda multa o sanción no especificada en esta ordenanza se aplicará lo que dispone la ley general tributaria municipal.

 Art.22.- Los procedimientos de cobros o sanciones respectivas por contravenciones con el contribuyente serán llevados como lo establece la ley 

general tributaria municipal

 Art. 23.- La presente ordenanza entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial.

 Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Verapaz, a los 03 días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

 SANTOS REDAMIS CAMPOS RIVAS, LIC. ROSARIO DE MARÍA MELÉNDEZ VILLALOBOS,

 ALCALDE MUNICIPAL. SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. P006772)
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DECLARATORIA DE HERENCIA

LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE 
LO CIVIL DEL CENTRO JUDICIAL INTEGRADO DE SANTA 
TECLA, 

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas con cuarenta y 
nueve minutos del día catorce de marzo del año dos mil veintidós, se ha 
declarado HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de inventario de 
la Herencia Testamentaria, que a su defunción dejara el causante LUIS 
ALFREDO MENDOZA CORTEZ, ocurrida el día veinte de noviembre 
de dos mil diecinueve, en Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 
siendo Santa Tecla, Departamento de La Libertad, su último domicilio 
y originario de dicha Jurisdicción, casado, Bachiller Industrial, quien a 
la fecha de su fallecimiento era de setenta y ocho años de edad, hijo de 
los señores Angela Cortez, y Alfredo Mendoza, quien se identificó por 
medio de su Documento Único de Identidad 00146229-7, y Número de 
Identificación Tributaria 0511-210942-002-9, de parte de la aceptante 
JUANA ANTONIA RENDEROS DE MENDOZA, mayor de edad, 
costurera, del domicilio de Santa Tecla, La Libertad, con Documento 
Único de Identidad número 00154260-7 y número de Identificación 
Tributaria 0511-030556-101-9, en calidad de heredera Testamentaria. 
De conformidad al Art. 1165 del Código Civil.

 Confiriéndole a la aceptante la administración y representación 
DEFINITIVA de la sucesión. 

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA TE-
CLA, a las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del día catorce 
de marzo del año dos mil veintidós. LIC. HENRY ARTURO PERLA 
AGUIRRE, JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA TECLA. LICDA. ERIKA 
MICHELLE SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA.

Of. 1 v. No. 448

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado a las ocho 
horas con cuarenta minutos del día veinticuatro de marzo de dos mil 
veintidós, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS, y con 
beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó la 
causante señora DORIS ANDRADE MACHADO; quien fue de cincuenta 
y cuatro años de edad, ama de casa, divorciada, originaria y del domicilio 
de Guatajiagua, Departamento de Morazán, hija de Jertrudis Machado 
y Esteban Andrade, quien falleció el día 16 de Noviembre de 2015, 
con Documento Único de Identidad número 02076478-9, y Tarjeta de 
Identificación Tributaria número 1309-061061-101-6; de forma personal 
o directa: YESENIA ESTELA GUEVARA ANDRADE, de veinticuatro 
años de edad, soltero, oficios domésticos, del domicilio de Guatajiagua, 
Departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad número 
05407385-1, y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1309-080896-
101-4; ÁNGELA VILLALOBOS ANDRADE, de treinta y un años de 
edad, soltera, ama de casa, del domicilio de Guatajiagua, Departamento 
de Morazán, con Documento Único de Identidad número 04398651-2, 
y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1309-110390-103-5; 
SANTOS VILLALOBOS ANDRADE, de treinta y siete años de edad, 
soltera, de oficios domésticos, del domicilio de Guatajiagua, Departamento 
de Morazán, con Documento Único de Identidad número 03095330-6, 
y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1309-050384-102-7 y 
ENEMIAS VILLALOBOS ANDRADE, de treinta y dos años de edad, 

soltero, empleado, del domicilio de New York, Estados Unidos, con 
Documento Único de Identidad número 04359505-2, en calidad de hijos 
de la causante. Y por vía de representación del señor Abdon Villalobos 
Andrade quien fue hijo de la causante el adolescente JOSÉ EDENILSON 
VILLALOBOS PARADA, de quince años de edad, soltero, originario y 
del domicilio de Guatajiagua, Departamento de Morazán, con Tarjeta de 
Identificación Tributaria número 1309-231206- 101-6, hijo del fallecido 
Abdón Villalobos Andrade y por consiguiente nieto de la causante, quien 
es representado legalmente por su madre señora Rosa Esmelda Parada, 
mayor de edad, del domicilio de Guatajiagua, departamento de Morazán, 
con Documento Único de Identidad número 03200201-2, y Tarjeta de 
Identificación Tributaria número 1309-100381-104-7.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 
administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 
Gotera, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil veintidós. 
LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZÚNIGA, 
SECRETARIA.

Of. 1 v. No. 449

ACEPTACIÓN DE HERENCIA

MASTER CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ DOS DE LO 
CIVIL DE MEJICANOS. 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado 
a las ocho horas con cuarenta minutos de este día, se ha tenido por 
aceptada  expresamente y con beneficio de inventario a los solicitantes: 
1) Teresa De Jesús Hernández, quien se identifica con el Documento 
Único de Identidad número 00600086-2 y Número de Identificación 
Tributaria 0608-190376-103-4 y 2) Joel García, quien se identifica 
con el Documento Único de Identidad número 00423475-8 y Número 
de Identificación Tributaria 0608-210275-101-7; ambos en calidad de 
padres sobrevivientes  de la herencia intestada que a su defunción dejó 
el causante señor JOEL DANILO GARCÍA HERNÁNDEZ,  ocurrida 
a las doce horas con cincuenta minutos del día dieciséis de septiembre 
del dos mil veinte, quien a la fecha veintisiete años de edad, soltero, 
originario de San Salvador departamento de San Salvador, del domi-
cilio de Mejicanos, hijo de Teresa De Jesús Hernández y Joel García, 
con Documento Único de Identidad número 04913673-3 y Número de 
Identificación Tributaria 0614-090693-155-7.

 Confiéranse a los aceptantes la Administración y Representación 
Interina de los bienes de la Sucesión dejada por el causante JOEL 
DANILO GARCÍA HERNÁNDEZ, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Cítense a todos los que se crean con derecho a la sucesión para que 
se presenten a deducirlo dentro del término de QUINCE DÍAS contados 
a partir del siguiente al de la tercera publicación de este Edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos, a las 
nueve horas del día veintiocho de marzo del dos mil veintidós. MSC. 
CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ DOS DE LO CIVIL DE 
MEJICANOS. LIC. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRE-
TARIO.

Of. 3 v. alt. No. 450-1

SECCION CARTELES OFICIALES
de primera publiCaCión
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ACEPTACION DE HERENCIA

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, 

a las once horas y quince minutos del día ocho de marzo de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

DANIEL STANLEY RIVERA quien falleció el día veintitrés de junio 

de dos mil dieciocho, en el Instituto de Medicina Legal de San Vicente, 

San Vicente, siendo su último domicilio San Luis Talpa, La Paz, por parte 

de la señora MARÍA ALEJANDRINA ACEVEDO RIVERA, cesionaria 

de los derechos hereditarios que en tal sucesión le correspondían a la 

señora ANA ELIZABETH RIVERA DE RIVERA, hermana del referido 

causante. NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, el día ocho del 

mes de marzo de dos mil veintidós. LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR 

ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 411-3

 

MAURICIO ARMANDO LÓPEZ BARRIENTOS, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINO DE ESTE DISTRITO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las nueve 

de esta fecha, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario de parte de los señores JORGE ALBERTO SERMEÑO 

CAZUN, ROSA ESPERANZA SERMEÑO, MARIA OFELIA 

SERMEÑO CAZUN y GLADIS YOLANDA SERMEÑO DE CAS-

TRO; LA HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó el señor 

RUBEN ANTONIO SERMEÑO, quien fue de setenta y seis años de 

edad, casado, Agricultor, fallecido a las diecinueve horas del día vein-

ticinco de enero de mil novecientos noventa y tres, a consecuencia de 

Infarto agudo del miocardio, en el Cantón San Juan El Espino de esta 

jurisdicción, originario de la población de San Lorenzo, departamento 

de Ahuachapán, siendo esta ciudad su último domicilio; como hijos 

del causante; se les ha conferido a los aceptantes en el carácter dicho 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINAS DE LA 

SUCESIÓN con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.  

 Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Atiquizaya, a las 

nueve horas quince minutos del día once de octubre del año dos mil 

veintiuno.- LIC. MAURICIO ARMANDO LÓPEZ BARRIENTOS, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA INTO.- LIC. HUGO ALCIDES 

MARTÍNEZ SANTILLANA, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 412-3

 

JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, DEPAR-

TAMENTO DE USULUTAN.  

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las quince horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario de la herencia intestada que 

a su defunción dejó la señora ANGELA MARIA RAMOS, conocida 

por ANGEL MARIA RAMOS y ANGELA RAMOS, quien fue de 

noventa años de edad, de Oficios Domésticos, Soltera, de Nacionalidad 

Salvadoreña, originaria de Jucuapa, Departamento de Usulután, hija de 

Vicenta Ramos, ya fallecida, y de padre ignorado, quien falleció en casa 

ubicada en final Barrio Concepción, salida al Paraisal, de la Ciudad de 

Jucuapa, Departamento de Usulután, a las cinco horas y treinta minutos 

del día veintinueve de Julio del año dos mil veintiuno, a consecuencia 

de ALZHEIMER, con asistencia médica, siendo su último domicilio la 

Ciudad de Jucuapa, Departamento de Usulután; de parte de los señores 

SANDRA SONIA RAMOS DE RIVAS, mayor de edad, Profesora, 

Casada, del Domicilio de Jucuapa, Departamento de Usulután; con 

Documento Único de Identidad número: Cero cero uno cuatro uno tres 

seis tres guión ocho; y, con Número de Identificación Tributaria número: 

Uno uno cero nueve guión uno cero cero uno cinco siete guión cero 

cero dos guión tres; ADA EDYTH RAMOS DE AMAYA, mayor de 

edad, Licenciada en Ciencias de la Educación, Casada, del Domicilio 

de Jucuapa, Departamento de Usulután; con Documento Único de Iden-

tidad número: Cero cero siete uno nueve cero cero cinco guión cero; y, 

con Número de Identificación Tributaria número: Uno uno cero nueve 

guión cero siete cero cuatro seis cuatro guión uno cero tres guión siete; 

ROLANDO RAMOS LOPEZ, mayor de edad, Publicista, Casado, del 

Domicilio de Jucuapa, Departamento de Usulután, con Documento Único 

de Identidad número: Cero cero seis cero dos cinco uno cuatro guión 

siete; y, con Número de Identificación Tributaria: Uno uno cero nueve 

guión cero dos cero tres cinco nueve guión cero cero uno guión cero; 

HUGO NELSON RAMOS LOPEZ, mayor de edad, Empleado, Casado, 

del Domicilio de Jucuapa, Departamento de Usulután, con Documento 

Único de Identidad número: Cero uno cuatro siete cero dos cuatro siete 

guión ocho; y, con Número de Identificación Tributaria: Uno uno cero 

nueve guión dos nueve cero siete seis cero guión cero cero tres guión 

cero; y, ANGELA LORENA RAMOS DE MENDEZ, mayor de edad, 

Licenciada en Ciencias de la Educación, Casada, del Domicilio de Ju-

cuapa, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad 

número: Cero uno cinco ocho cuatro dos tres uno guión cero; y, con 

Número de Identificación Tributaria: Uno uno cero nueve guión dos 

cero cero ocho seis seis guión uno cero uno guión ocho, en calidad de 

hijos de la causante.- Art. 988 Inc. 1°, del Código Civil. 

de terCera publiCaCión
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 Confiérase a los herederos declarados en el carácter indicado 

la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.  

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida, 

para que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a 

partir del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.  

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. -

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS QUINCE HORAS Y CUARENTA Y CINCO 

MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS. - LIC. JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. RODOLFO ANTONIO 

CASTRO, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 413-3

 

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: para los efectos de Ley 

 HACE SABER: Que, por resolución de las nueve horas con cua-

renta minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario en la herencia intestada dejada al fallecer por el 

señor JULIO CÉSAR VELA SERRANO, el día veinticinco de mayo de 

dos mil veinte, en Puerto El Triunfo, departamento de Usulután, el cual 

fue su último domicilio, de parte de la señora ANA RAQUEL FRANCO 

DE VELA, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 

Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los vein-

tinueve días de mes de septiembre de dos mil veintiuno. LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA. SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA. INTA.-

Of. 3 v. alt. No. 414-3

 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y diez 

minutos de este día dictada por esta sede judicial y de conformidad con 

lo establecido en el artículo 988 numeral 3° del Código Civil, se ha 

tenido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA que dejó el causante 

señor MARIANO PORTILLO, al fallecer a las dieciocho horas del día 

diecinueve de diciembre del año dos mil veinte, a consecuencia de alco-

holismo crónico, en calle principal del Cantón El Progreso del municipio 

de Jucuarán, Departamento de Usulután, el lugar que tuvo como su 

último domicilio, quien fue de cuarenta y cuatro años de edad, agricultor 

en pequeño, originario de Jucuarán, de nacionalidad salvadoreña, con 

Documento Único de Identidad Número cero un millón trescientos die-

cinueve mil quinientos once- cinco, era hijo de la señora Petrona Portillo 

Romero, conocida por Petrona Portillo ya fallecida y de padre ignorado; 

de parte de la señora ANA DELIA PORTILLO ROMERO, de treinta y 

dos años de edad, doméstica, del domicilio de Chirilagua, Departamento 

de San Miguel, con Documento Único de Identidad Número: cero uno 

tres seis seis seis cuatro cero- nueve, y con Número de Identificación 

Tributaria uno uno uno cero- cero dos cero siete siete nueve- uno cero 

dos- cero; en su calidad de hermana sobreviviente del causante.

 En consecuencia confiérasele a la aceptante dicha señora ANA 

DELIA PORTILLO ROMERO, y en la calidad relacionada la Adminis-

tración, la Administración, y Representación Interina de los bienes de la 

indicada Sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las 

catorce horas y diecisiete minutos del día siete de febrero del año dos mil 

veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE 

LO CIVIL.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIO. 

Of. 3 v. alt. No. 415-3

 

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE LICENCIADO 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ DE USULUTÁN, Al público 

para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y cinco 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la Herencia Testada que a su defunción dejó el 

causante señor TOMAS ARTURO ORELLANA CARRANZA cono-

cido por TOMAS ARTURO ORELLANA, al fallecer el día veinte de 

diciembre del año dos mil veinte, en el Hospital del Seguro Social, de la 

Ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, siendo la ciudad 

de Usulután el lugar que tuvo como su último domicilio; de parte de 

los señores MIRNA DEL CARMEN LEIVA SANCHEZ, ANDERSON 

OSWALDO ORELLANA LEIVA, ELDON OSWALDO PANAMEÑO 

Y TOMAS ANTONIO ORELLANA PANAMEÑO en su calidad de 

herederos testamentarios del causante. 

 Confiérasele a los aceptantes ante dichos la administración y re-

presentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente.
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 Fíjense y publíquense los edictos respectivos, citando a los que se 

crean con derecho a la Herencia, para que se presenten a deducirlo en 

el término de quince días contados a partir del siguiente al de la tercera 

publicación del edicto respectivo en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los veintiún días del 

mes de diciembre del año dos mil veintiuno.- LIC. MARIO STANLEY 

GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE DE USU-

LUTÁN.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, 

SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 416-3

 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. Al 

público en general para los efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y treinta 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada, que a su defunción dejó el 

causante JUAN CARLOS ALFARO CASTAÑEDA, al fallecer el día 

veinticinco de enero del año dos mil veintiuno, en el en Calle Principal, 

Parqueo Hospital Nacional San Pedro de la Ciudad de Usulután, Depar-

tamento de Usulután, siendo Usulután su último domicilio; de parte de 

la señora RHINA YAMILETH PANIAGUA DE ALFARO, en calidad 

de cónyuge del causante y JUAN CARLOS ALFARO CASTAÑEDA, 

hijo del causante. -

 Confiriéndosele a los aceptantes la administración y representación 

interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 

nueve horas y treinta minutos del día tres de marzo del año dos mil 

veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 417-3

 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y cuarenta 

minutos de este día dictada por esta sede judicial y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 988 numeral 1° del Código Civil, se ha tenido 

POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE IN-

VENTARIO LA HERENCIA INTESTADA que dejó la causante señora 

MERCEDES RIVERAS, conocida por MERCEDES RIVERA, al fallecer 

a las seis horas cincuenta minutos del día quince de julio del año dos 

mil dieciocho, a consecuencia de edema agudo de pulmón, hipertensión 

arterial crónica, gastritis alto gasto, en el Hospital San Pedro de la ciudad 

de Usulután, el lugar que tuvo como su último domicilio, quien fue de 

noventa y un años de edad, de oficios domésticos, originario de San Ra-

fael Oriente Departamento de San Miguel, de nacionalidad salvadoreña, 

con Documento Único de Identidad Número cero dos millones ciento 

cincuenta y cinco mil ochocientos setenta y siete-cinco, era hijo de la 

señora Lorenza Riveras ya fallecida, y de padre de nombre ignorado; 

de parte de la señora MIRIAN DEL CARMEN RIVERA, de setenta y 

un años de edad, de oficios domésticos del domicilio de Usulután, con 

Documento Único de Identidad Número: cero tres cero siete ocho dos 

ocho seis- cero, y con Número de Identificación Tributaria un mil dos-

cientos dieciocho- cero setenta mil trescientos cincuenta- ciento dos-uno 

en su calidad de hija de dicha causante.

 En consecuencia confiérasele a la aceptante dicha la señora MIRIAN 

DEL CARMEN RIVERA, y en la calidad relacionada la Administración, 

y Representación Interina de los bienes de la indicada Sucesión, con las 

restricciones y facultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las quince 

horas del día veintitrés de febrero del año dos mil veintidós.- LIC. MARIO 

STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIO.-

Of. 3 v. alt. No. 418-3

 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. - Al 

público en general para los efectos de ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y treinta 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada, que a su defunción dejó la 

causante VENANCIA FLORES VIUDA DE JOYA, al fallecer el día 

diecisiete de junio del año dos mil veintiuno, en Clínica La Familia, 

Departamento de Usulután, siendo Santa Elena su último domicilio; 

de parte de la señora YANET SULEMA JOYA DE VELASQUEZ, en 

calidad de hija de la causante. -

 Confiriéndosele a la aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la Herencia Yacente. -

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última publicación de este edicto. -

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 

catorce horas y treinta minutos del día nueve de marzo del año dos mil 

veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE.- LIC. CARLOS MARIO CEDILLOS, 

SECRETARIO INTO.

Of. 3 v. alt. No. 419-3
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DECLARATORIA DE HERENCIA

ANDRES ESCOBAR ESCOBAR, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina ubicada en Urbanización Buenos Aires, Avenida 

Alvarado, número ciento ochenta y siete, Local número cuatro, de la 

ciudad y Departamento de San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las nueve horas y treinta minutos del día treinta de marzo del año dos mil 

veintidós, se ha declarado heredera definitiva con beneficio de inventario 

a la señora BERTHA ALICIA SORIANO ESCOBAR, en concepto de 

hija sobreviviente del causante de la herencia intestada que ha defunción 

dejó el señor JOSE GILBERTO SORIANO, quien falleció a las dieciocho 

horas y dieciocho minutos del día seis de julio de dos mil veintiuno, en 

el HOSPITAL NACIONAL ROSALES, de este Departamento, a la edad 

de setenta y cinco años de edad, Tractorista, Casado, originario de San 

Agustín, Departamento de Usulután, teniendo como su último domicilio 

Las Guarumas, Caserío Tihuilocoyo, Santiago Nonualco, Departamento 

de La Paz; habiéndosele conferido la representación y administración 

definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la oficina del Notario ANDRES ESCOBAR ESCOBAR, 

en la Ciudad de San Salvador, a los treinta días del mes de marzo del 

año dos mil veintidós. 

LIC. ANDRES ESCOBAR ESCOBAR,

NOTARIO.

1 v. No. P006216

ANDRES ESCOBAR ESCOBAR, Notario, del domicilio de San 

Salvador, con oficina ubicada en Urbanización Buenos Aires, Avenida 

Alvarado, número ciento ochenta y siete, Local número cuatro, de la 

ciudad y Departamento de San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas y cuarenta y cinco minutos del día treinta y uno de 

marzo del año dos mil veintidós, se ha declarado heredera definitiva con 

beneficio de inventario a la señora GLADIS MIRIAN ALVAYERO DE 

TORRES, conocida por GLADYS MIRIAM ALBAYERO, GLADYS 

MIRIAN ALBAYERO, y por GLADYS MIRIAN ALVAYERO, en 

concepto de Cónyuge sobreviviente del causante y como cesionaria 

de sus hijos XIOMARA CECILIA TORRES DE RAMIREZ, ANA 

GLADYS TORRES DE ALFARO, JENNY CRISTINA TORRES 

DE BRUNO, y RICARDO HERIBERTO TORRES ALBAYERO, 

de la herencia intestada que ha defunción dejó el señor HERIBERTO 

TORRES ESCOBAR, quien falleció a las veintitrés horas y treinta y 

dos minutos del día dos de julio de dos mil veintiuno, en el HOSPITAL 

NACIONAL EL SALVADOR, de este Departamento, teniendo como 

su último domicilio la Ciudad de San Marcos, Departamento de San 

Salvador; habiéndosele conferido la representación y administración 

definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la oficina del notario ANDRES ESCOBAR ESCOBAR, 

en la Ciudad de San Salvador, a los treinta y un días del mes de marzo 

del año dos mil veintidós.

LIC. ANDRES ESCOBAR ESCOBAR,

NOTARIO.

1 v. No. P006217

ALFREDO ANTONIO ESCALANTE CALDERON, Notario, del do-

micilio de la Ciudad de Sonsonate, con oficina ubicada en: Calle Alberto 

Masferrer Oriente, casa número cuatro-uno "A", contiguo a Funeraria 

La Auxiliadora, de la Ciudad de Sonsonate.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día veintiséis de marzo del año dos mil veintidós, se 

ha Declarado HEREDEROS DEFINITIVOS, a los señores VICTORIA 

DOMINGUEZ MENDEZ, TOMASA MENDEZ DE CORADO, FER-

MELICIA MENDEZ DE AREVALO, JUAN ANTONIO MENDEZ 

DOMINGUEZ y ETELBINA MENDEZ VIUDA DE LOPEZ, con bene-

ficio de Inventario, en su calidades de hijos de la causante, GABRIELA 

DEL CARMEN DOMINGUEZ conocida por CARMEN DOMINGUEZ, 

CARMEN DOMINGUEZ DE MENDEZ, Y POR GABRIELA DEL 

CARMEN DOMINGUEZ VIUDA DE MENDEZ, quien fallecido en el 

Hospital Nacional Doctor Jorge Mazzini Villacorta de Sonsonate, a las 

veintitrés horas, del día doce de diciembre del dos mil diez, con asistencia 

médica, a consecuencia de SEPSIS, sin haber formalizado testamento 

alguno, siendo su último domicilio en Caserío La Huerta, Cantón Los 

Naranjos, Juayúa, departamento de Sonsonate, habiéndoseles conferido 

la Administración y Representación Definitiva de la Sucesión.

 Librado en la oficina del Notario Alfredo Antonio Escalante Cal-

derón.- En la Ciudad de Sonsonate, a las doce horas del día veintiocho 

de marzo del año dos mil veintidós.

LIC. ALFREDO ANTONIO ESCALANTE CALDERÓN,

NOTARIO.

1 v. No. P006219

SECCION CARTELES PAGADOS
de primera publiCaCión
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EL INFRASCRITO JUEZ DE INSTRUCCIÓN, DE SAN JUAN OPICO, 

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

 AVISA: Que, por resolución de este Juzgado, de las quince horas 

con treinta minutos de este día, se han declarado herederos definitivos 

y con beneficio de inventario los señores JOSE HERIBERTO BAÑOS 

CHICAS, de cincuenta y dos años de edad, Abogado, del Domicilio de 

San Juan Opico, Departamento de La Libertad, con Documento Único de 

Identidad Número: cero un millón ochocientos noventa y un mil quinientos 

cinco-siete, y con Número de Identificación Tributaria: cero quinientos 

quince-ciento ochenta mil novecientos setenta y ocho-ciento dos-uno; 

y a JESUS ANTONIO MADRID BAÑOS, de cuarenta y cinco años de 

edad, comerciante, del Domicilio de San Juan Opico, del Departamento 

de La Libertad, portador de su Documento Único de Identidad Número: 

cero dos millones cuatrocientos setenta y cinco mil novecientos noventa 

y seis-cuatro, y con Número de Identificación Tributaria: cero quinientos 

quince-ciento noventa y un mil setenta y cinco-ciento dos-dos; de la He-

rencia Intestada dejada a su defunción por el causante señor, MANUEL 

ANTONIO BAÑOS NAVAS, quien falleció a las cuatro horas treinta 

minutos del día veinte de mayo del año dos mil veintiuno, en el Hospital 

Nacional El Salvador, a consecuencia de Accidente cerebro vascular 

isquémico, neumonía por Covid-19, con asistencia médica, quien fue 

de setenta y cuatro años de edad, de Nacionalidad Salvadoreña, soltero, 

jornalero, del Domicilio de San Juan Opico, del Departamento de La 

Libertad, portador de su Documento Único de Identidad Número cero 

uno ocho nueve uno seis uno dos-seis, y con Número de Identificación 

Tributaria cero quinientos quince-cero noventa mil novecientos cua-

renta y seis-ciento uno-cuatro, siendo la Ciudad de San Juan Opico, del 

Departamento de La Libertad, su último domicilio; quienes actúan en 

su calidad de CESIONARIOS, el PRIMERO del derecho hereditario 

que le correspondía a la señora MARIA GLADIS BAÑOS NAVAS, 

el SEGUNDO del derecho hereditario que le correspondía al señor 

MIGUEL SANTOS BAÑOS, éstos en su calidad de HERMANOS, del 

causante relacionado. En consecuencia.

 Confiérase a los declarados herederos en el concepto indicado la 

administración y representación DEFINITIVAS de la indicada suce-

sión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Instrucción de la Ciudad de San Juan 

Opico, del Departamento de La Libertad, a las quince horas cuarenta 

minutos del día dieciséis de marzo del año dos mil veintidós. LICDO. 

TOMÁS ALBERTO LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN 

INTO. LICDO. FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, SECRE-

TARIO INTO.

1 v. No. P006222

EDGAR ULISES ARGUETA TEJADA, Notario, de este domicilio, 

con oficina en la Prolongación de la Primera Calle Oriente, Residencial 

Pasadena tres, casa número dos-A, de la ciudad y departamento de San 

Miguel.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las doce horas del día nueve de Marzo de dos mil veintidós, se ha declarado 

al señor ESLI ABRAHAN CASTANEDA ARGUETA, de treinta y seis 

años de edad, cantante, del domicilio de Triangle, Estado de Virginia, 

Estados Unidos de América, con documento único de identidad número: 

cero tres millones trescientos sesenta mil cero cero tres-tres, con número 

de identificación tributaria: cero seiscientos catorce-cero noventa y un mil 

cero ochenta y cinco-ciento cuatro-cinco, HEREDERO DEFINITIVO con 

beneficio de inventario de los bienes que a su defunción dejara la señora 

MARINA LEONOR ARGUETA viuda DE CASTANEDA, conocida por 

Marina Leonor Argueta Castaneda, Marina Leonor Argueta Alvarenga 

y Maria Leonor Argueta de Castaneda, ocurrida a las veintiún horas 

veintinueve minutos del día veintinueve de enero de dos mil veinte, en 

Triangle, Estado de Virginia, Estados Unidos de América, en su calidad 

de hijo sobreviviente de la causante y cesionario del derecho hereditario 

de su hermana Rebeca Marina Parada Castaneda; en consecuencia se le 

confiere la Administración y Representación Definitiva de la referida 

sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en San Miguel, el día once de Marzo de dos mil veinti-

dós.

EDGAR ULISES ARGUETA TEJADA,

NOTARIO.

1 v. No. P006234

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por esta Judicatura, 

a las once horas y siete minutos del día diecisiete de marzo de dos mil 

veintidós, en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA 

INTESTADA CON BENEFICIO DE  INVENTARIO, clasificadas bajo 

el NUE: 01761-21-CVDV-2CM1-5, la Licenciada ESMERALDA CA-

BRERA SALGUERO, en calidad de Apoderada General Judicial de la 

señora MARÍA ESTER PEÑATE ALFARO, mayor de edad, Modista, 

del domicilio de San Sebastián Salitrillo, Departamento de Santa Ana, 

con Documento Único de Identidad número: cero tres millones ciento 

trece mil cuatrocientos cincuenta y uno-cinco; y con Tarjeta de Identi-

ficación Tributaria número: cero doscientos diez-cero cuarenta y un mil 

doscientos cincuenta y nueve-cero cero tres-uno; se ha tenido de forma 

DEFINITIVA por aceptada expresamente, la herencia intestada con 

beneficio de inventario, por parte de la referida solicitante, en calidad de 

hija sobreviviente del causante, y cesionario de los derechos hereditarios 

que le correspondían los señores YANIRA RAQUEL PEÑATE ALFARO 

y SANTOS HIPOLITO PEÑATE ALFARO, hijos de la causante, señora 

DORA ALICIA ALFARO VIUDA DE PEÑATE, quien fuera de noventa 

años de edad, Ama de Casa, salvadoreña, originaria de Santa Ana, de 

este Domicilio, siendo esta Ciudad su último domicilio, quien falleció 

el día trece de mayo del año dos mil trece, quien fue hija de la señora 

Jesús Alfaro (fallecida) y siendo de padre desconocido.

 Confiriéndosele DEFINITIVAMENTE la Administración y Re-

presentación con Beneficio de Inventario de la sucesión relacionada.
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 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL, Santa Ana, a las once con veintisiete minutos del día 
diecisiete de marzo de dos mil veintidós. LIC. RODRIGO ERNES-
TO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SANTA ANA. LIC. CARLOS MAX QUINTANA 
RAMOS, SECRETARIO.

1 v. No. P006245

EDGAR ULISES ARGUETA TEJADA, Notario, de este domicilio, 
con oficina en la Prolongación de la Primera Calle Oriente, Residencial 
Pasadena tres, casa número dos-A, de la ciudad y departamento de San 
Miguel.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las diez horas del día diez de Marzo de dos mil veintidós, se ha declarado 
a YURI XIOMARA MOREIRA LEMUS, de veinticuatro años de edad, 
Estudiante, del domicilio de Caserío Casa Mota, cantón El Brazo, San 
Miguel, con documento único de identidad número: cero cinco millones 
cuatrocientos ochenta y ocho mil seiscientos noventa y seis-uno, con 
número de identificación tributaria: un mil doscientos diecisiete-ciento 
treinta mil ciento noventa y siete-ciento siete-tres, HEREDERA DEFINI-
TIVA con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción dejara 
la señora JULIA ELVIRA LEMUS CASTRO, ocurrida a las dieciséis 
horas del día uno de enero de dos mil veinte, en el Hospital San Juan de 
Dios, de la ciudad de San Miguel, en su calidad de hija sobreviviente de 
la causante y cesionaria del derecho hereditario de sus hermanos Ismael 
Arquímedes Moreira Lemus, Ernesto Vladimir Moreira Lemus, Norberto 
Rafael Moreira Lemus y Jose Daniel Moreira Lemus; en consecuencia se 
le confiere la Administración y Representación Definitiva de la referida 
sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en San Miguel, el día doce de Marzo de dos mil veinti-
dós.

EDGAR ULISES ARGUETA TEJADA,

NOTARIO.

1 v. No. P006246

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL,

 AVISA: Que por resolución de las once horas diez minutos del 
día veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, se ha declarado HE-
REDEROS DEFINITIVOS, con beneficio de inventario de la herencia 
intestada que a su defunción dejó la causante señora Elodia de Jesús 
Chavarría Medina, quien fue de noventa años de edad, de oficios do-
mésticos, soltera, fallecida el día veintiocho de diciembre de dos mil 
quince, siendo el municipio de Sesori, Departamento de San Miguel, 
el lugar de su último domicilio, a los señores Abilio Ramos Chavarría, 
conocido por Avilio Ramos Martínez, Odilio Ramos Martínez y por 

Abilio Ramos, María Ester Ramos Chavarría, conocida por María Ester 
Ramos Martínez, y Juan Ramos Martínez, como hijos sobrevivientes 
de la causante, confiriéndole a los aceptantes en el carácter indicado la 
administración y representación DEFINITIVA de la sucesión.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, a las once 
horas trece minutos del día veinticuatro de marzo de dos mil veintidós. 
LIC. DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA 
AYALA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. P006251

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL,

 AVISA: Que por resolución de las diez horas cinco minutos del 
día nueve de marzo de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDEROS 
DEFINITIVOS, con beneficio de inventario de la herencia intestada 
que a su defunción dejó la causante señora DIANA RUTH RIVAS DE 
RAMÍREZ, quien fue de cincuenta y siete años de edad, comerciante, 
casada, fallecida el día dieciocho de abril de dos mil diecinueve, siendo 
el municipio de San Miguel, departamento de San Miguel, el lugar de 
su domicilio; a los señores ABRAHAM ERNESTO RAMIREZ RIVAS; 
DIANA MORENA RAMIREZ RIVAS; y REBECA MINERVA 
RAMIREZ RIVAS; en calidad de hijos del causante y como cesionarios 
de los derechos que le correspondían al señor Raúl Rivas, en calidad de 
padre de la causante, confiriéndole a los aceptantes la administración y 
representación definitiva de la sucesión.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LOS CIVIL Y 
MERCANTIL: a las diez horas diez minutos del día nueve de marzo 
de dos mil veintidós. LIC. DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, 
JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN MIGUEL. 
LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA DE AC-
TUACIONES.

1 v. No. P006253

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las catorce horas del día siete de marzo de dos mil veintidós, se han 
declarado HEREDEROS DEFINITIVOS y con beneficio de inventario 
de la herencia intestada que dejó el causante SANTOS ERNESTO RA-
MÍREZ BERRIOS, de sesenta años de edad, ingeniero eléctrico, casado, 
originario de esta ciudad, quien falleció el día catorce de julio del año 
dos mil veintiuno, hijo de Santos Berrios Ibarra y Adriana del Carmen 
Ramírez, siendo esta ciudad su último domicilio, con documento único 
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de identidad número 02276933-7 y tarjeta de identificación tributaria 
número 1217-240461-002-5; de parte de los señores ABRAHAM 
ERNESTO RAMÍREZ RIVAS, mayor de edad, ingeniero civil, de este 
domicilio, con documento único de identidad número 03915916-1 y 
tarjeta de identificación tributaria número 1217-060488-103-8; DIA-
NA MORENA RAMÍREZ RIVAS, mayor de edad, estudiante, de este 
domicilio, con documento único de identidad número 04467129-1 y 
tarjeta de identificación tributaria número 1217-291289-103-9; y RE-
BECA MINERVA RAMÍREZ RIVAS, mayor de edad, estudiante, de 
este domicilio, con documento único de identidad número 05197991-9 
y tarjeta de identificación tributaria número 1217-180695-101-8; todos 
en calidad de hijos del causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 
administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA 
ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
MIGUEL. LIC. RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO.

1 v. No. P006254

LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, Juez Primero de 
lo Civil y Mercantil de San Miguel. 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las nueve horas 
cuarenta minutos  del dieciséis de marzo del dos mil veintidós, en las 
Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y con Beneficio de In-
ventario, clasificadas con el NUE: 05334- 21-CVDV-1CM1-514-02-HI; 
se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO con beneficio de inventario a 
Carlos Vital Posada Arias, Mayor de edad, Empleado, de este domicilio, 
con DUI: 00673805-9 y NIT: 1123-041147-002-0, en calidad de hermano 
sobreviviente de la causante Ana Ramona Posada Arias, quien fue de 
cuarenta y nueve años de edad, Oficios Domésticos, Soltera, Originaria 
de Usulután y del domicilio de San Miguel, Departamento de San Mi-
guel, con DUI: 01777811-9 y NIT: 1123-310845-001-0; quien falleció 
en Hospital San Juan de Dios, Ciudad y Departamento de San Miguel, el 
23 de octubre del 2004, a consecuencia de Herida Penetrante Abdomico 
Febrico, con asistencia médica, Hija de Genoveva Arias de Posada y 
Raúl Antonio Posada (ya fallecidos); Y por haber transcurrido más de 
quince días desde la tercera y última publicación del edicto respectivo, 
sin que persona alguna se haya presentado haciendo oposición o alegando 
mejor derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley correspondientes.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 
Miguel, a las nueve horas cuarenta y cinco minutos del dieciséis de 
marzo del dos mil veintidós. LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMA-
YA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN MIGUEL. LICENCIADO NELSON ENRIQUE VILLANUEVA 
MAJANO, SECRETARIO INTO.

1 v. No. P006255

NANCY BEATRIZ HENRIQUEZ GARCIA, Notario, del domicilio 
de la ciudad y Departamento de San Salvador, con oficina profesional 
ubicada en Residencial Lomas de Miramonte, Calle Viena, Número 
siete C, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 
a las trece horas y treinta minutos del día nueve de Marzo de dos mil 
veintidós, se declaró al señor GEORGE SPATTA, de nacionalidad 
Estadounidense, de sesenta y un años de edad, Empleado, del domicilio 
de la Ciudad de Sacramento, Estado de California Estados Unidos de 
América, con Pasaporte Estadounidense Tipo Particular número seis 
cuatro dos dos tres uno cero cinco cinco, expedido por el Departamento 
de Estado de los Estados Unidos de América el día diez de septiembre 
de dos mil diecinueve y con vencimiento el día nueve de septiembre 
de dos mil veintinueve, y Número de Identificación Tributaria nueve 
cuatro cinco cero-uno nueve cero uno seis uno-uno cero uno-cuatro, 
en su calidad de hijo sobreviviente, HEREDERO DEFINITIVO con 
beneficio de Inventario de los bienes que a su defunción, acaecida en San 
Salvador, Departamento de San Salvador, el día cuatro de Julio de dos 
mil veintiuno, dejara la señora GLORIA CAPPELLARO, en su concepto 
de HEREDERO UNIVERSAL TESTAMENTARIO; en consecuencia se 
le confiere la administración y representación definitiva de la sucesión 
citada, habiendo transcurrido el plazo legal desde la última publicación 
del aviso respectivo.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Sal-
vador, a las nueve horas del día diez de Marzo de dos mil veintidós.

LICDA. NANCY BEATRIZ HENRIQUEZ GARCIA,

NOTARIO.

1 v. No. P006256

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN.

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las ocho 
horas quince minutos del nueve de marzo de dos mil veintidós, se ha 
declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario de la 
herencia intestada del patrimonio dejado por la causante, señora MARIA 
DE LA CRUZ VELASQUEZ DE GUTIERREZ; quien al momento de 
fallecer era de setenta y cuatro años de edad, costurera, viuda, del domicilio 
de Intipucá, departamento de La Unión, hija de Elías Velásquez y Matea 
Mondragón, falleció el veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, en 
Barrio El Centro, Intipucá, departamento de La Unión, a consecuencia 
de Septicemia, con asistencia médica; con documento único de identidad 
número: 02883570-4 y número de identificación tributaria: 1407-010144-
001-7; al señor JOSE VIDAL GUTIERREZ VELASQUEZ, mayor de 
edad, empleado, del domicilio de Intipucá, departamento de La Unión, 
con documento único de identidad número: 04062629-4, y número de 
identificación tributaria: 1217-240966-107-7; en calidad de hijo de la 
causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la adminis-
tración y representación definitiva de la sucesión.
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 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: LA UNIÓN, A LOS 

NUEVE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE 

LA UNIÓN. LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES INTERINA.

1 v. No. P006257

NANCY BEATRIZ HENRIQUEZ GARCIA, Notario, del domicilio 

de la ciudad y Departamento de San Salvador, con oficina profesional 

ubicada en Residencial Lomas de Miramonte, Calle Viena, Número 

siete C, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, 

proveída a las diecisiete horas y treinta minutos del día ocho de Marzo 

de dos mil veintidós, se declaró a la ANA MARINA RAMIREZ DE 

TORRES, de nacionalidad salvadoreña, de cincuenta y nueve años de 

edad, Doctora en Medicina, de este domicilio, con Documento Único 

de Identidad número cero uno dos dos dos tres nueve siete-tres, con Nú-

mero de Identificación Tributaria uno cero uno cero-uno nueve uno uno 

seis dos-cero cero uno-cuatro, en su calidad de cónyuge sobreviviente, 

HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de Inventario de los bienes 

que a su defunción, acaecido en San Salvador, Departamento de San 

Salvador, el día veintiséis de Febrero de dos mil veintiuno, dejara el señor 

RONALD ENRIQUE TORRES GOMEZ, en su concepto de HEREDERA 

AB INTESTATO; en consecuencia se le confiere la administración y 

representación definitiva de la sucesión citada, habiendo transcurrido el 

plazo legal desde la última publicación del aviso respectivo.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Sal-

vador, a las diez horas del día nueve de Marzo de dos mil veintidós.

LICDA. NANCY BEATRIZ HENRIQUEZ GARCIA,

NOTARIO.

1 v. No. P006258

LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, Juez Primero de 

lo Civil y Mercantil de San Miguel. 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las nueve 

horas cuarenta minutos  del diez de marzo del dos mil veintidós, en las 

Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y con Beneficio de 

Inventario, clasificadas con el NUE: 05040-21-CVDV-1CM1-487-02; 

se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO con beneficio de inventario 

a Edward Melvin Joya Padilla, Mayor de edad, Comerciante, de este 

domicilio, con DUI: 01372475-2 y NIT: 1312-020660-001-9; en calidad 

de hijo sobreviviente y cesionario de los derechos hereditarios que le 

correspondían a Sandra Elizabeth Joya Benítez y Alba Ingrid Berenice 

Joya de García; en calidad de hijas sobrevivientes de la causante María 

Isabel Padilla de Joya conocida por María Isabel Padilla, María Isabel 

Benítez Padilla y por María Isabel Padilla Benítez, quien fue de ochenta 

y cinco años de edad, Comerciante, Casada, Originario de Sociedad, 

Departamento de Morazán, y del domicilio de San Miguel, Departamento 

de San Miguel; quien falleció en Barrio La Merced, 1ra. Ave. Sur, #607, 

Municipio y Departamento de San Miguel, el 18 de julio del 2020, a 

consecuencia de Paro Cardiorespiratorio por Shock Hipovolémico, sin 

asistencia médica, Hija de Evangelina Benítez y José Indalecio Padilla; 

Y por haber transcurrido más de quince días desde la tercera y última 

publicación del edicto respectivo, sin que persona alguna se haya pre-

sentado haciendo oposición o alegando mejor derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley correspondientes.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San Mi-

guel, a las nueve horas cuarenta y cinco minutos del diez de marzo del 

dos mil veintidós. LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

LICENCIADO RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO.

1 v. No. P006259

RENE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ, Notario, del domicilio de Ciudad 

Delgado, Departamento de San Salvador, con despacho notarial ubicado 

en Residencial Santalegría, Pasaje cuatro, Block D-dos, casa Número 

catorce, Ciudad Delgado, San Salvador,

 HAGO SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diecisiete horas del día veintinueve de marzo del año dos mil 

veintidós, se ha declarado al señor JUAN DIEGO PICHE MOLINA, 

heredero definitivo con beneficio de inventario de los bienes que a su 

defunción en Ciudad Delgado, su último domicilio, el día once de julio de 

dos mil veinte, y de forma intestada dejó la señora KAROL DAMARIS 

ALVARADO PINEDA, en su concepto de esposo sobreviviente y here-

dero universal de la causante; habiéndoles concedido la representación 

y administración definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en Ciudad Delgado, San Salvador, el día treinta de marzo 

de dos mil veintidós.

RENE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P006269
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RENE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ, Notario, del domicilio de Ciudad 

Delgado, Departamento de San Salvador, con despacho notarial ubicado 

en Residencial Santalegría, Pasaje cuatro, Block D-dos, casa Número 

catorce, Ciudad Delgado, San Salvador,

 HAGO SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las dieciséis horas treinta minutos del día veintinueve de marzo del 

año dos mil veintidós, se ha declarado a la señora MARTA IDALIA 

SOLANO PREZA, heredera definitiva con beneficio de inventario y 

sesionaria de los derechos hereditarios que correspondían a JENNY 

PATRICIA SOLANO DE GOMEZ, LUZ DE MARIA SOLANO DE 

LOPEZ y EDITH ELIZABETH SOLANO DE CUBIAS, por parte de 

la señora MARTA IDALIA SOLANO PREZA, la herencia intestada 

que a su defunción dejó la señora MARTA PREZA DE SOLANO, 

conocida por MARTA PREZA RODRIGUEZ DE SOLANO y por 

MARTA PREZA DE SOLANO GUEVARA, en su concepto de hija 

sobreviviente y heredera universal de la causante; habiéndoles concedido 

la representación y administración definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en Ciudad Delgado, San Salvador, el día treinta de marzo 

de dos mil veintidós.

RENE ANTONIO ORTIZ MARTINEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P006270

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, AL PÚ-

BLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas de este día, se 

ha declarado heredera definitiva con beneficio de inventario a la señora 

LORENZA MARGARITA LÓPEZ ESQUIVEL, en calidad de hija y 

como Cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a 

los señores Walter Manuel López Esquivel, Marcos Antonio López 

Esquivel, Tulio Alberto López Esquibel, Angélica María Bautista 

Esquivel, Juan Carlos Bautista Esquivel y Cecilia Roxana Bautista Es-

quivel, éstos también en calidad de hijos del causante, señor MARCOS 

TULIO ESQUIVEL conocido por MARCOS TULIO ESQUIBEL, al 

fallecer el día veinticuatro de mayo del año dos mil veinte, en Carretera 

Litoral, Kilómetro sesenta y nueve, Cantón La Lucha, Zacatecoluca, 

departamento de La Paz, siendo la ciudad de Usulután, departamento 

de Usulután, el lugar que tuvo como último domicilio. Confiriéndosele 

a la heredera declarada la administración y representación definitiva de 

dicha sucesión, con las facultades y restricciones de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los diecisiete días 

del mes de marzo del año dos mil veintidós. LIC. MARIO STANLEY 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LIC. CARLOS 

MARIO CEDILLO, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. P006275

ADRIANA ROCIO MAURICIO RAMIREZ, con oficina ubicada en 
Veintitrés Calle Poniente, Edificio Ghiringhello, local cuatro, segunda 
planta, Colonia Layco de esta Ciudad.

 HAGO SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 
a las dieciséis horas del día treinta y uno de marzo del año dos mil 
veintidós, se ha declarado a la señora MARIA DEL CARMEN PÉREZ 
TORRES, HEREDERA DEFINITIVA UNIVERSAL INTESTADA 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA SUCESION, del cau-
sante DANY NATANAEL PÉREZ PEREZ, en calidad de Madre del 
causante, quien falleció a las cuatro horas con veinte minutos del día 
veintisiete de noviembre de dos mil doce, en COLONIA MIRAFLO-
RES CALLE LOS LIRIOS, CASA NUMERO TREINTA-F, BARRIO 
SAN JACINTO, del municipio de San Salvador, departamento de San 
Salvador. Concediéndole la administración y representación definitiva 
de la Sucesión.

 Librado en San Salvador, a los treinta y un días del mes de marzo 
de dos mil veintidós.

LICDA. ADRIANA ROCIO MAURICIO RAMIREZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. P006281

ANTONIA GEMIMA HERNANDEZ CHACON, Notario del domicilio 
de Ilobasco, departamento de Cabañas, con oficina jurídica ubicada en 
Segunda Calle Poniente y Tercera Avenida Norte, Barrio El Calvario, 
local número dos, Ilobasco, departamento de Cabañas.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las diez horas del día veintinueve de marzo de dos mil veintidós, se ha 
declarado a la señorita: SANDRA GUADALUPE TORRES ORELLANA, 
HEREDERA DEFINITIVA con BENEFICIO DE INVENTARIO de los 
bienes que a su defunción dejara la causante señora: FELIPA TORRES 
ORELLANA, en su calidad de hija, quien fue a la fecha de su falleci-
miento de sesenta y tres años de edad, soltera, doméstica, originaria del 
Cantón Las Huertas, Jurisdicción de Ilobasco, departamento de Cabañas, 
hija de los señores MARCELINO TORRES y de MARIA ORELLANA 
ambos ya fallecidos; ocurrida a las veintidós horas diecinueve minutos 
del día veintiséis de octubre de dos mil diecinueve, en casa de habitación 
ubicada en Cantón Jiboa, Lotificación El Amate, del Municipio de San 
Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán, lugar donde fue su último 
domicilio; a consecuencia de Insuficiencia Renal por declaración de 
testigos de conocimiento, sin asistencia médica, habiéndosele conferido 
la representación y administración Definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la ciudad de Ilobasco, departamento de Cabañas, a los 
treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós.

ANTONIA GEMIMA HERNANDEZ CHACON,

NOTARIO.

1 v. No. P006283
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JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las diez horas con dieciséis minutos del día dieciocho de enero de dos 

mil veintidós, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS y con 

beneficio de inventario de la herencia intestada que dejó la causante 

ANGÉLICA MARTÍNEZ ORDOÑEZ CONOCIDA POR ANGÉLICA 

MARTÍNEZ, quien fue de ochenta y dos años de edad, costurera, soltera, 

originaria de esta ciudad, quien falleció el día uno de mayo del año dos 

mil veintiuno, hija de Ricarda Ordoñez y Maximiliano Martínez, con 

documento único de identidad número 00516178-8, siendo esta ciudad 

su último domicilio; a los señores MARÍA ORBELINA MARTÍNEZ, 

mayor de edad, de oficios domésticos, de este domicilio, con documento 

único de identidad número 03124073-0 y tarjeta de identificación tribu-

taria número 1217-270764-105-4; SANTOS MARTÍNEZ MORENO, 

mayor de edad, agricultor en pequeño, con documento único de iden-

tidad número 02607034-0 y tarjeta de identificación tributaria número 

1217-011157-006-0; JAIME REMBERTO MARTÍNEZ, mayor de 

edad, empleado, con documento único de identidad número 05766736-6 

y tarjeta de identificación tributaria número 1217-290874-109-0; y 

MERLY MARLENY CUEVA MARTÍNEZ, mayor de edad, de oficios 

domésticos, con documento único de identidad número 06505326-2 y 

tarjeta de identificación tributaria número 1217-200973-116-5; todos en 

calidad de hijos de la causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: SAN MIGUEL, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA 

ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL. LIC. RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO.

1 v. No. P006297

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las nueve 

horas con treinta minutos del día quince de Marzo del año dos mil vein-

tidós. Se ha declarado heredero definitivo con beneficio de inventario, 

en la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la Ciudad de 

Panchimalco, Departamento de San Salvador, siendo esta Ciudad, su 

último domicilio, el día trece de abril del dos mil doce, dejó el causante 

JUAN ANTONIO MEJÍA conocido por JUAN CAMPOS MEJÍA y por 

JUAN MEJÍA CAMPOS, al señor JUAN ALBERTO CAMPOS MEJÍA, 

en su calidad de hijo del causante y como cesionario de los derechos 

hereditarios que en abstracto le correspondían en la presente sucesión a 

la señora CONCEPCIÓN MILAGRO CAMPOS VIUDA DE MEJÍA, 

en calidad de cónyuge del referido de cujus.

 Se ha conferido al heredero declarado la administración y repre-

sentación definitiva de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Departa-

mento de San Salvador, a las quince horas con cuarenta y ocho minutos 

del día dieciséis de Marzo del año dos mil veintidós. LICDA. AMADA 

LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. 

MARCELA YANIRA BUSTAMANTE VÁSQUEZ, SECRETARIO.

1 v. No. P006318

MILTON RONAL CONSTANTE RIVERA, Notario, del domicilio 

de Sonsonate, departamento de Sonsonate, con oficina en: Residencial 

Cimas de la Escalón casa ocho A, calle La Pedrera, San Salvador. Al 

público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución del SUSCRITO NOTARIO, 

proveída a las quince horas con treinta minutos del día treinta y uno de 

marzo del presente año, se ha declarado a la señora TELMA YVONNE 

REYES SAMAYOA conocida por THELMA IVONNE REYES SMITH, 

representada por la señora: EUGENIA LIZZETTE BENITEZ DE LARIN, 

heredera Universal definitiva de la sucesión testamentaria, con Beneficio 

de Inventario de los bienes que a su defunción en: Residencial Cimas 

de la Escalón casa ocho, calle La Pedrera, San Salvador, departamento 

de San Salvador, a las veintidós horas con treinta minutos, del día once 

de octubre del año dos mil veintiuno, dejara la señora: MARIA VILMA 

SAMAYOA DE REYES, en su calidad de Heredera Universal de la 

causante, cesionaria de derecho hereditario que le correspondían a la 

hija de la causante ANA SMITH WARD conocida por ANA PATRICIA 

REYES SAMAYOA y ANA PATRICIA REYES SMITH WARD, en 

consecuencia se le confiere la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTA-

CION DEFINITIVA de la Sucesión Testamentaria citada.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en San Salvador, a los treinta y un día del mes de marzo 

del año dos mil veintidós.

MILTON RONAL CONSTANTE RIVERA,

NOTARIO.

 1 v. No. P006319

MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE SAN PEDRO MASAHUAT.

 AVISA: Que por resolución dictada en este Juzgado, a las ocho 

horas cuarenta minutos del día veintinueve de marzo del corriente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

la herencia intestada, dejada a su defunción por la causante la causante 

ROSA ELDA GALLEGOS VILLALOBOS, quien falleció a las nueve 
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horas con cuarenta y cinco minutos del día quince de noviembre de dos 

mil veintiuno, en su casa de habitación ubicada en Colonia El Tránsito 

3, Polígono C, casa #12, San Marcos, departamento de San Salvador, 

a consecuencia de Hipertensión Arterial Crónica, Insuficiencia Renal 

Crónica, siendo su último domicilio Tapalhuaca, departamento de La 

Paz, con Documento Único de Identidad número cero dos cinco dos siete 

ocho seis cero-dos, por parte de los señores JOSE SANTOS CUBIAS 

GALLEGOS, de veintiocho años de edad, soltero, estudiante, del domi-

cilio de Tapalhuaca, departamento de La Paz, con Documento Único de 

Identidad número cero cuatro seis nueve cuatro uno nueve nueve-tres y 

con Número de Identificación Tributaria cero ocho dos cero-cero seis 

uno cero nueve dos-uno cero uno-siete, y ELDA ELIZABETH CUBIAS 

GALLEGOS, de veintiséis años de edad, soltera, estudiante, del domi-

cilio de Tapalhuaca, departamento de La Paz, con Documento Único de 

Identidad número cero cinco uno uno siete ocho cero cero-cero y con 

Número de Identificación Tributaria cero ocho dos cero-dos seis uno dos 

nueve cuatro-uno cero uno-ocho, en concepto HIJOS de la causante y 

como CESIONARIOS de los derechos que le correspondían a la señora 

Santos Villalobos de Gallegos, madre de la causante.

 Confiérese a los herederos declarados la administración y repre-

sentación definitiva de la sucesión.

 Lo que avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat, 

a las nueve horas treinta minutos del día veintinueve de marzo de dos mil 

veintidós. LIC. MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ 

INTERINO DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. MARIA ELENA 

ARIAS LOPEZ, SECRETARIO.

1 v. No. P006323

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las nueve horas del día once de marzo de dos mil veintidós, se declaró 

como HEREDEROS TESTAMENTARIOS con beneficio de inven-

tario a los señores ELSA MARINA PERAZA DE RAMOS, VILMA 

GLADIS PERAZA ROSALES, ROBERTO PERAZA ROSALES y ENA 

ELIZABETH PERAZA DE HERERA, en calidad de herederos testa-

mentarios de la causante TOMASA ROSALES VIUDA DE PERAZA, 

quien fue de setenta y dos años de edad, de oficios domésticos, fallecida 

el día catorce de mayo de dos mil veinte, siendo esta ciudad su último 

domicilio.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas treinta 

minutos del día once de marzo de dos mil veintidós. LICDA. MARTA 

LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. MARIA 

LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

1 v. No. P006334

GEORGINA TERESA AGUILAR CARDENAS, con oficina situada en 

Boulevard Tutunichapa y Diagonal Dr. Emilio Álvarez, edificio López 

Bertrand, local 25 segunda planta, Colonia Médica, S.S., San Salvador; 

al público para los efectos de ley.

 "AVISA: Que por resolución pronunciada en esta ciudad, a las 

ocho horas del día uno de abril de dos mil veintidós, se ha declarado 

heredero definitivos con beneficio de inventario a los señores WALTER 

ALFREDO AGREDA MENDOZA, SONIA GUADALUPE AGREDA 

DE VELASCO, JULIETA ROCIO AGREDA DE VASQUEZ, en sus ca-

lidades de hijos sobrevivientes, de la herencia intestada que a su defunción 

dejó el señor WALTER ALFREDO AGREDA ARIAS, quien falleció 

a las dieciocho horas del día cuatro de diciembre de dos mil veintiuno, 

en el Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, a 

consecuencia de Síndrome Hepatorrenal, encefalopatía hepática, y cirrosis 

crónica, quien al momento de su defunción era de setenta años de edad, 

Empresario, divorciado, originario de San Luis Talpa, Departamento de 

La Paz, hijo de Esperanza Dora Agreda ya fallecida, del domicilio de 

La Libertad, departamento de La Libertad, con Documento Único de 

Identidad Número cero uno nueve cero nueve nueve nueve siete-siete y 

Número de Identificación Tributaria cero ocho uno tres-dos siete cero 

cinco cinco uno-cero cero uno-siete, y en consecuencia se les ha conferido 

a los herederos declarados , la administración y representación definitiva 

de la sucesión."

 Librado en la Notaría de la Licenciada Georgina Teresa Aguilar 

Cárdenas, San Salvador, al primer día del mes de abril de dos mil vein-

tidós.

GEORGINA TERESA AGUILAR CARDENAS,

NOTARIO.

1 v. No. P006345

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución de este mismo Tribunal, de las doce 

horas con diecisiete minutos del día uno de marzo del año dos mil veintidós, 

habiéndose cumplido los requisitos establecidos en los artículos 1162, 

1163 del Código Civil, se ha DECLARADO HEREDERO ABINTES-

TATO, Y CON  BENEFICIO DE INVENTARIO de la señora GLORIA 

DEL CARMEN MARTÍNEZ, quien fue de 77 años de edad, soltera, del 

domicilio de Santa Ana, departamento de Santa Ana, originaria de Santa 

Ana, de nacionalidad Salvadoreña, con número de documento único de 

identidad: 01732640-9; al señor GILBERTO ARMANDO MARTÍNEZ, 

mayor de edad, Doctor en Medicina, de este domicilio, con documento 

único de identidad número: 00065069-3, con tarjeta de identificación 

tributaria número: 0210-201268-104-0, quien viene en calidad de hijo 

de la causante señora GLORIA DEL CARMEN MARTÍNEZ, y como 

cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían al señor: 

GUSTAVO ALFREDO MARTÍNEZ, quien era hijo de la causante; por 

lo que al heredero declarado se les confiere DEFINITIVAMENTE la 

administración y representación de la sucesión.
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 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, al uno de 

marzo del año dos mil veintidós. LIC. HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS 

MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA. LIC. CARLOS ROBERTO ORELLANA ARGUETA, SECRE-

TARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. P006347

ABDUL MOLINA MEJIA, Notario, de este domicilio, con despacho 

Notarial ubicado en la Novena Calle Poniente, número ciento treinta y 

seis, de esta ciudad,

 HACE SABER: Que de resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día dieciocho de marzo del año dos mil veinte, se 

ha declarado a la señora BETTY IVONNE OLIVA LOPEZ, heredera 

testamentaria con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción 

ocurrida en Residencial Albert Einstein, pasaje dos, casa número cuatro, 

de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las diecinueve 

horas y veinticinco minutos del día siete de agosto del año dos mil 

trece, a consecuencia de Cáncer Pulmonar, dejó la señora MARTINA 

VIRGINIA LÓPEZ DE OLIVA conocida por MARTINA VIRGINIA 

LÓPEZ AVELAR DE OLIVA, en su concepto de cesionaria de los bienes 

que le correspondían a la señora MYRNA INGRID OLIVA LÓPEZ 

DE PARADA, como heredera testamentaria, habiéndole concedido la 

representación y administración definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en San Salvador, el día dieciocho de marzo del año dos 

mil veinte.

ABDUL MOLINA MEJIA,

NOTARIO.

1 v. No. P006363

ABDUL MOLINA MEJIA, Notario, de este domicilio, con despacho 

Notarial ubicado en la Novena Calle Poniente, número ciento treinta y 

seis, de esta ciudad,

 HACE SABER: Que de resolución del Suscrito Notario, proveída 

en la Ciudad y departamento de San Salvador, a las a las nueve horas del 

día veintiuno de noviembre del año dos mil diecinueve, se ha declarado 

a la señora CLAUDIA ROXANA CASTANEDA DE ORELLANA, 

heredera definitiva intestada con beneficio de inventario de los bienes 

que a su defunción ocurrida en el Hospital General del Seguro Social, de 

la Ciudad y departamento de San Salvador, a la primera hora y cuarenta 

y cinco minutos del día catorce de noviembre del año dos mil once, 

a consecuencia de tumor cerebral, sin haber formalizado testamento 

alguno, dejó la señora DORA HILDA CASTANEDA DE REYES, en 

su concepto de hija de la causante y cesionaria de los derechos que en 

su calidad de cónyuge le correspondían al señor CARLOS ROBERTO 

REYES MARTINEZ, habiéndosele concedido la representación y 

administración definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en San Salvador, departamento de San Salvador, veintiuno 

de noviembre del año dos mil diecinueve.

ABDUL MOLINA MEJIA,

NOTARIO.

1 v. No. P006365

LA INFRASCRITA JUEZA SUPLENTE DE PRIMERA INSTANCIA 

DE SUCHITOTO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN. AL PUBLI-

CO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este Juz-

gado, a las doce horas cuarenta y cinco minutos del día veintiocho del 

presente mes y del corriente año, ha sido DECLARADO HEREDERO 

DEFINITIVO con beneficio de inventario de los bienes intestados que 

a su defunción dejara la causante señora FABIANA SOLORZANO, 

quien falleció a las ocho horas treinta minutos del día veinticuatro de 

febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, en el Barrio Santa Lucía, 

de esta ciudad, siendo Suchitoto, su último domicilio; quien a la hora 

de su fallecimiento era de ochenta años de edad, de oficios domésticos, 

viuda, sin Documento Único de Identidad y sin Tarjeta de Identificación 

Tributaria; al señor RAUL ROSALES VALTE conocido por RAÚL 

ROSALEZ, RAÚL ROSALES BALTE y por RAÚL ROSALES, quien 

es de ochenta y siete años de edad, pensionado o jubilado, casado, del 

domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador; con Documento 

Único de Identidad número: cero uno siete seis ocho nueve dos cero-

cinco y con Tarjeta de Identificación Tributaria número: cero siete uno 

cinco-uno dos cero nueve tres cuatro-cero cero uno-tres; actuando éste 

por derecho de representación del derecho que le pudo corresponder a 

su madre señora Antonia Valte viuda de Rosales; ésta en su concepto 

de hija de la mencionada causante.

 Se le ha conferido al heredero declarado la administración y re-

presentación definitiva de la expresada sucesión.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las doce 

horas cincuenta minutos del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 

LICDA. JUANA JEANNETH CORVERA DE MELÉNDEZ, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE. LICDA. JUANA DE JESÚS 

FIGUEROA COCA, SECRETARIA.

1 v. No. P006371
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ANGELA MARITZA GOMEZ ELIAS, Notaria, de este domicilio y 

del de Soyapango, Departamento de San Salvador, con oficina situada 

en Diecinueve Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Smith 

Sandoval, número Cuatrocientos cuarenta y cuatro, Lacal Uno, Primera 

Planta, Centro de Gobierno, de esta ciudad,

 AVISO: Que por resolución de las diecisiete horas con treinta 

minutos del día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, pronunciada 

en las respectivas diligencias de aceptación de herencia se ha declarado al 

señor FRANCISCO DÍAZ HENRÍQUEZ, en su calidad de hijo y aceptante 

por renuncia del derecho en abstracto de sus hermanos ANGELA DEL 

CARMEN DÍAZ HENRÍQUEZ y ALFREDO DÍAZ HENRÍQUEZ, 

con beneficio de inventario, del señor FRANCISCO DÍAZ VÁSQUEZ, 

quien falleció el día tres de diciembre de mil novecientos noventa; en el 

Hospital del Seguro Social, del municipio de San Salvador, departamento 

de San Salvador; siendo éste su último domicilio; y se le ha conferido al 

heredero la administración y representación definitiva de la sucesión.

 San Salvador, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. ANGELA MARITZA GOMEZ ELIAS,

ABOGADA Y NOTARIA.

1 v. No. P006386

ANGELA MARITZA GOMEZ ELIAS, Notaria, de este domicilio y 

del de Soyapango, Departamento de San Salvador, con oficina situada 

en Diecinueve Calle Poniente y Séptima Avenida Norte, Edificio Smith 

Sandoval, número Cuatrocientos cuarenta y cuatro, Local Uno, Primera 

Planta, Centro de Gobierno, de esta ciudad,

 AVISO: Que por resolución de las diecisiete horas con treinta 

minutos del día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, pronunciada 

en las respectivas diligencias de aceptación de herencia se ha declarado 

a la señora MARLENE DEL CARMEN MORALES DE HENRÍQUEZ, 

en su calidad de esposa y aceptante por renuncia del derecho en abstracto 

de su hijo HEBER VLADIMIR HENRÍQUEZ MORALES, con beneficio 

de inventario, del señor EVERARDO ARNOLDO HENRÍQUEZ CRUZ, 

quien falleció el día nueve de julio de dos mil veintiuno; en el Hospital 

Divina Providencia, del municipio de San Salvador, departamento de San 

Salvador; siendo la ciudad de Soyapango, departamento de San Salvador, 

su último domicilio; y se le ha conferido al heredero la administración 

y representación definitiva de la sucesión.

 San Salvador, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. ANGELA MARITZA GOMEZ ELIAS,

ABOGADA Y NOTARIA.

1 v. No. P006388

KARINA LISSETTE BELTRAN MEJIA, Notario, de este domicilio, 

con despacho notarial ubicado en Centro Profesional Buenos Aires, 

local #3, Urbanización Buenos Aires 2, Avenida 4 de Mayo y Calle 

Maquilishuat, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día treinta y uno de marzo del año dos mil veintidós, 

se ha Declarado al señor CARLOS ALBERTO MARROQUIN ARIAS, 

heredero testamentario definitivo con beneficio de inventario de los bienes 

que a su defunción dejara el señor MIGUEL ANGEL MARROQUIN, 

conocido por MIGUEL ANGEL MARROQUIN CRUZ, quien falleció 

a las seis horas cincuenta y cinco minutos el día cuatro de marzo del 

año dos mil veinte, siendo su último domicilio en Octava Calle Ponien-

te, número diecisiete Barrio San Nicolás, Cojutepeque, departamento 

de Cuscatlán; en su calidad de Heredero Testamentario del causante; 

habiéndosele concedido la representación y administración definitiva 

de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en las oficinas del Notario, a las trece horas del día treinta 

y uno de marzo de dos mil veintidós.

KARINA LISSETTE BELTRAN MEJIA,

NOTARIO.

1 v. No. P006394

EDGAR ADOLFO ESCOBAR CHACON, Notario, del domicilio de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, con oficinas situadas en 

la Primera Calle Poniente, Número Dos Mil Novecientos Cuatro, Con-

dominio Monte María, Edificio "A", Primera Planta, Local uno-dos, de 

esta ciudad, AL PÚBLICO.

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia, 

tramitadas ante mis oficios notariales, de la herencia intestada dejada a su 

defunción por el señor JUAN HERIBERTO ROSA TICAS, conocido por 

JUAN ERIBERTO ROSA y JUAN ERIBERTO ROSA TICAS, profesor, 

originario de Zacatecoluca, departamento de La Paz, de Nacionalidad 

Salvadoreña, habiendo tenido su último domicilio en la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador, y falleció en esta ciudad, el 

día siete de junio del dos mil diecinueve, a la edad de ochenta y nueve 

años y sin haber formulado Testamento alguno; que por resolución de 

las once horas con treinta minutos del día veinticinco de marzo del año 

dos mil veintidós, se ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS con 

beneficio de inventario de la referida herencia, a los señores MARIA 

ESPERANZA CHAVEZ VIUDA DE ROSA, de ochenta años de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de San Salvador, MARGARITA 

ELIZABETH ROSA DE CARDOZA, de cincuenta y tres años de edad, 

profesora, del domicilio de San Salvador, ANAYANCY EVELYN ROSA 

CHAVEZ, de cuarenta y ocho años de edad, secretaria, del domicilio de 

San Salvador y DOUGLAS ALEJANDRO ROSA CHAVEZ, de cincuenta 

y seis años de edad, empleado, del domicilio de Vancouver, Columbia 

Británica, Canadá, de nacionalidad salvadoreña, en calidad de cónyuge 

sobreviviente e hijos del causante, respectivamente, habiéndoseles 

conferido la administración y representación definitiva de la sucesión.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



624 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 435
 Librado en San Salvador, a los veintiocho días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós.

EDGAR ADOLFO ESCOBAR CHACON,

NOTARIO.

1 v. No. P006399

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN.

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las doce 
horas y cincuenta y un minutos del día veintitrés de marzo de dos mil 
veintidós, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS con beneficio 
de inventario de la herencia intestada de los bienes que dejó el causante, 
señor SAUL REMBERTO FUENTES MIRANDA, quien fue de 68 
años de edad, soltero, ingeniero industrial, originario y del domicilio 
de Jocoro, departamento de Morazán, hijo de María Francisca Miranda 
y Eugenio Salvador Fuentes, ambos ya fallecidos, quien falleció el 
día 28 de julio del año 2021; a EUGENIO SALVADOR FUENTES 
MIRANDA, de setenta y seis años de edad, Licenciado en Contaduría 
Pública, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, 
con documento único de identidad número: 01132494-6; y tarjeta de 
identificación tributaria número: 1312-150645-001-4; y DOMINGA 
FUENTES MIRANDA, de ochenta años de edad, de oficios domésticos, 
del domicilio de Jocoro, departamento de Morazán, con documento único 
de identidad número: 01593161-4; y tarjeta de identificación tributaria 
número: 1312-040841-101-1; en calidad de hermanos del causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 
administración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, 
A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIDOS. LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 
ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. P006409

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 
nueve horas doce minutos del día diez de marzo de dos mil veintidós, 
se han declarado herederos intestados con beneficio de inventario de los 
bienes dejados a su defunción por el causante señor MARIO ROBERTO 
PINEDA RIVAS, quien fue de cincuenta y tres años de edad, empleado, 
divorciado, originario de San Vicente, y del domicilio de Quezaltepeque, 
siendo esta ciudad su último domicilio, fallecido el día diecinueve de 

febrero de dos mil veinte, con Documento Único de Identidad Número 
cero uno siete uno cuatro cinco dos cuatro-tres y Número de Identificación 
Tributaria cero uno cero uno-uno siete cero ocho seis seis-uno cero tres-
cero, al adolescente MARIO DANIEL PINEDA TRUJILLO, con Número 
de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos veinte 
mil novecientos cinco-ciento diecisiete-siete, representado legalmente 
por su madre, la señora Claudia Carolina Trujillo Ayala, con Documento 
Único de Identidad número cero un millón setecientos cincuenta y dos mil 
ochocientos noventa y tres-ocho y Número de Identificación Tributaria 
cero quinientos doce-cero treinta mil ochocientos setenta y cuatro-ciento 
uno-tres, y a las señoritas PAOLA GISSELLE PINEDA TRUJILLO, 
con Documento Único de Identidad número cero seis millones noventa 
y un mil quinientos setenta y siete-ocho, con Número de Identidad 
Tributaria cero seiscientos quince-doscientos sesenta mil setecientos-
ciento uno-cero, y KATHERINE RAQUEL PINEDA TRUJILLO, con 
Documento Único de Identidad número cero cinco millones noventa y 
seis mil cuatrocientos cinco-cero, y con Número de Identidad Tributaria 
cero quinientos doce-doscientos once mil doscientos noventa y cuatro-
ciento uno-siete, en concepto de hijos del causante, a quienes se les 
ha conferido la administración y representación DEFINITIVA de la 
sucesión, debiendo ejercerla el adolescente MARIO DANIEL PINEDA 
TRUJILLO, por medio de su representante legal señora Claudia Carolina 
Trujillo Ayala.

 Lo que se hace saber al público en general para los demás efectos 
de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las nueve 
horas diecisiete minutos del día diez de marzo de dos mil veintidós. LIC. 
LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL, INTO. 
LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, SECRETARIO, 
INTO.

1 v. No. P006410

EDWIN JOSUE FIALLOS, Notario, de este domicilio, con oficinas 
establecidas en CENTRO FINANCIERO SISA, EDIFICIO CUATRO, 
LOCAL SEIS, KM 10 ½, CARRETERA A SANTA TECLA, DEPARTA-
MENTO DE LA LIBERTAD, AL PUBLICO para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia 
Intestada, promovidas ante mis oficios, por la señora ANA ELENA 
VERONICA FLORES DE MERINO, que por resolución del suscrito 
notario, proveída a las diez horas del día veintiocho de marzo del año 
dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA con Be-
neficio de Inventario a la señora ANA ELENA VERONICA FLORES 
DE MERINO, en la herencia intestada que a su defunción ocurrida en 
la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, siendo su 
último domicilio la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Sal-
vador, quien falleció el día catorce de diciembre del año dos mil veinte, 
a las diez horas y quince minutos, en SETENTA Y CINCO AVENIDA 
NORTE Y CALLE MANO DE LEON, RESIDENCIAL PORTAL DE 
SAN ANTONIO NUMERO DOS, SAN SALVADOR, DEPARTAMEN-
TO DE SAN SALVADOR, dejó la señora ANA ELENA DOLORES 
MAYORA RIVERA DE FLORES, en su carácter de heredera intestada 
del causante, confiriéndole a la señora ANA ELENA VERONICA 
FLORES DE MERINO, la Administración y Representación Definitiva 

de la Sucesión Intestada.
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 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en las oficinas del Notario, a las doce horas del veintiocho 

de marzo del año dos mil veintidós.

LIC. EDWIN JOSUE FIALLOS,

NOTARIO.

1 v. No. P006426

ANA ELENA VERÓNICA FLORES MAYORA, Notario, de este 

domicilio, con oficinas establecidas en Setenta y Cinco Avenida Norte 

y Calle Mano de León, Residencial Portal de San Antonio Dos, casa 

Número Doce, San Salvador, departamento de San Salvador, AL PU-

BLICO para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de Heren-

cia Testamentaria, promovidas ante mis oficios, por el señor VICTOR 

MANUEL JOSE ANTONIO ESCOBAR MEJIA, que por resolución de 

la suscrita notario proveída a las diecisiete horas del día veintisiete del 

mes de marzo del año dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERO 

TESTAMENTARIO DEFINITIVO con beneficio de inventario al se-

ñor VICTOR MANUEL JOSE ANTONIO ESCOBAR MEJIA, en la 

herencia testamentaria que a su defunción ocurrida en la ciudad de San 

Salvador, departamento de San Salvador, quien falleció el día diez de 

mayo del año dos mil veintiuno, a las nueve horas, en Colonia San Mateo, 

Avenida Montevideo, Número Siete "F", San Salvador, departamento de 

San Salvador, dejó la señora MARIA INES ORTEGA DE ESCOBAR, 

en su carácter de heredero testamentario de la causante, confiriéndole 

al señor VICTOR MANUEL JOSE ANTONIO ESCOBAR MEJIA, la 

Administración y Representación Definitiva de la Sucesión Testamen-

taria.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en las oficinas de la Notario, a las ocho horas con cuarenta 

minutos del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. ANA ELENA VERÓNICA FLORES MAYORA,

NOTARIO.

1 v. No. P006428

LICENCIADA IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO, Jueza de lo Civil 

de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán: DE CONFORMIDAD AL 

INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, AL 

PÚBLICO EN GENERAL.

 AVISA: Se han promovido por el Licenciado Marcial Roberto 

Hernández Chávez, diligencias de Aceptación de Herencia Intestada con 

Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defunción ocurrida en 

la entrada al Hospital Nacional Nuestra Señora de Fátima, Cojutepeque, 

departamento de Cuscatlán, el día diecisiete de junio del año dos mil once, 

dejó la causante Rosa Asbel Mejía de Romero, quien fuera de cuarenta y 

cuatro años de edad, Licenciada en Administración de Empresas, casada, 

originaria de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán y del domicilio de 

Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, siendo Cojutepeque, departa-

mento de Cuscatlán, su último domicilio, habiéndose declarado dentro del 

expediente HI-144-21-3, este día como HEREDERAS DEFINITIVAS 

INTESTADAS CON BENEFICIO DE INVENTARIO de los bienes, 

derechos y obligaciones transmisibles que dejara la referida causante; 

a las señoras Mónica Michelle Romero de González, y Andrea María 

Romero Mejía, éstas en calidad de hijas sobrevivientes de la causante 

antes referida.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la Ciudad de Cojutepeque, 

departamento de Cuscatlán, a las catorce horas con veinticinco minu-

tos del día veinticuatro de marzo del año dos mil veintidós. LICDA. 

IRMA ELENA DOÑAN BELLOSO, JUEZA DE LO CIVIL DE 

COJUTEPEQUE. LICDA. GILDA MARITRINI CONTRERAS RO-

SALES, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. P006434

La Licenciada CARMEN MARIA CORDOVA MENJIVAR, Notario, de 

este domicilio, con oficina ubicada en SESENTA Y SIETE AVENIDA 

SUR, CENTRO COMERCIAL ROMA, LOCAL NÚMERO VEINTE, 

COLONIA ROMA, SAN SALVADOR,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las catorce horas del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, ha 

declarado a la señora REYNA ISABEL CASTILLO DE GARCIA, he-

redera definitiva con beneficio de inventario de la herencia intestada de 

los bienes que a su defunción dejó el causante señor DOMINGO ANGEL 

GARCIA RAMIREZ, quien falleció a las nueve horas y treinta minutos 

del día quince de noviembre de dos mil once, en CENTRO URBANO 

JOSE SIMEON CAÑAS, EDIFICIO QUINIENTOS NOVENTA Y 

TRES APARTAMENTO NUMERO VEINTICUATRO COLONIA 

ZACAMIL, MEJICANOS, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, 

a consecuencia de PARO CARDIORRESPIRATORIO SECUNDARIO 

A ENFERMEDAD RENAL TERMINAL, en su concepto de Cónyuge 

sobreviviente del causante; habiéndole concedido la representación y 

administración definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en San Salvador, departamento de San Salvador, a las 

catorce horas y treinta minutos del día veintiuno de marzo de dos mil 

veintidós.

LICDA. CARMEN MARIA CORDOVA MENJIVAR,

NOTARIO.

1 v. No. P006440
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La Licenciada CARMEN MARIA CORDOVA MENJIVAR, Notario, de 

este domicilio, con oficina ubicada en SESENTA Y SIETE AVENIDA 

SUR, CENTRO COMERCIAL ROMA, LOCAL NÚMERO VEINTE, 

COLONIA ROMA, SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las once horas del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, ha de-

clarado al señor OSCAR MAURICIO MARTINEZ RIVERA heredero 

definitivo con beneficio de inventario de la herencia intestada de los 

bienes que a su defunción dejó la causante señora la MARÍA LIDIA 

RIVERA DE MARTÍNEZ, MARÍA LILIAN RIVERA Y LILIAN RI-

VERA, quien falleció a las ocho horas y treinta minutos del día once de 

agosto de dos mil trece, en EL HOSPITAL SAN RAFAEL DE SANTA 

TECLA, a consecuencia de NEUMONÍA ASPIRATIVA TROMBOSIS 

VENOSA PROFUNDA DE MIEMBRO INFERIOR IZQUIERDO, en 

su concepto de hijo sobreviviente, de la causante.

 Habiéndole concedido la representación y administración definitiva 

de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en San Salvador, departamento de San Salvador, a las once 

horas y treinta minutos del día veintiuno marzo de dos mil veintidós.-

LICDA. CARMEN MARIA CORDOVA MENJIVAR,

NOTARIO.

1 v. No. P006444

LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las nueve horas 

cuarenta y cinco minutos del quince de marzo del dos mil veintidós, en 

las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y con Beneficio de 

Inventario, clasificadas con el NUE: 04376-21-CVDV-1CM1-415-02-HI; 

se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de inventario 

a Evelyn Xiomara Díaz Alvarenga, Mayor de edad, Secretaria, de este 

domicilio, con DUI: 01210274-5 y NIT: 1217-210671-104-7, en calidad 

de hija sobreviviente de la causante Filomena Alvarenga Viuda de Díaz, 

conocida por María Filomena Alvarenga de Díaz, Filomena Alvarenga 

y por Filomena Alvarenga de Díaz, quien fue de setenta y siete años de 

edad, Ama de casa, Viuda, Originaria y del domicilio de San Miguel, 

Departamento de San Miguel, con DUI: 00273660-7 y NIT: 1217-

221143-002-5; quien falleció en Cantón Miraflores, Caserío El Rebalse, 

Municipio y Departamento de San Miguel, el 07 de diciembre del 2020, 

a consecuencia de COVID-19, Hipertensión Arterial, Diabetes Mellitus 

Tipo 2, con asistencia médica, Hija de Florentina Alvarenga. Y por haber 

transcurrido más de quince días desde la tercera y última publicación del 

edicto respectivo, sin que persona alguna se haya presentado haciendo 

oposición o alegando mejor derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley correspondientes.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las nueve horas cincuenta minutos del quince de marzo del 

dos mil veintidós.- LICENCIADO JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.- 

LICENCIADO RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO.

1 v. No. P006452

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZ  TER-

CERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL, 

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas del día veintiuno 

de marzo de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDEROS DEFI-

NITIVOS, con beneficio de inventario, de la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante señor ARNULFO ORELLANA, conocido 

por ARNULFO ORELLANA CASTILLO, quien fue de ochenta y dos 

años de edad, pensionado, divorciado, fallecido el veintisiete de mayo de 

dos mil diecinueve, siendo el municipio de San Miguel, Departamento 

de San Miguel, el lugar de su último domicilio; a los señores JOSE 

SAUL ORELLANA HERNANDEZ, ROSA ODILA ORELLANA 

HERNANDEZ, JOSE ABILIO ORELLANA HERNANDEZ, 

RENE EVERTO ORELLANA HERNANDEZ y ONAN ABIMAEL 

ORELLANA HERNANDEZ, en calidad de hijos del causante.

 Confiriéndole a los aceptantes la administración y representación 

definitiva de la sucesión.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: a las ocho horas cinco minutos del día veintiuno de 

marzo de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO DE 

REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

MIGUEL.- LIC. MILAGRO ORELLANA COREAS, SECRETARIA 

INTERINA DE ACTUACIONES.

1 v. No. P006453
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LA LICENCIADA CARMEN MARIA CORDOVA MENJIVAR, 

Notario, de este domicilio, con oficina ubicada en SESENTA Y SIETE 

AVENIDA SUR, CENTRO COMERCIAL ROMA, LOCAL NÚMERO 

VEINTE, COLONIA ROMA, SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario proveída 

a las quince horas y treinta minutos del día veintiuno de marzo de dos 

mil veintidós se ha declarado a la señora JOSEFINA MARTINEZ DE 

HERNANDEZ, heredera definitiva con hendido de inventario de la 

herencia testamentaria de los bienes que a su defunción dejó el causante 

señor JUAN MANUEL HERNANDEZ CAMPOS, conocido por JUAN 

MANUEL HERNANDEZ, falleció a las doce horas cincuenta y un minutos 

del día veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, en Hospital Nacional El 

Salvador, San Salvador, departamento de San Salvador, con asistencia 

médica, a consecuencia de Choque Séptico, COVID - DIECINUEVE, 

en su concepto de cónyuge sobreviviente del de cujus.

 Habiéndoles concedido la representación y administración definitiva 

de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en San Salvador, a las dieciséis horas del día veintiuno de 

marzo de dos mil veintidós.-

LICDA. CARMEN MARÍA CÓRDOVA MENJÍVAR,

NOTARIO.

1 v. No. P006456

LA LICENCIADA CARMEN MARIA CORDOVA MENJIVAR, 

Notario, de este domicilio, con oficina ubicada en SESENTA Y SIETE 

AVENIDA SUR, CENTRO COMERCIAL ROMA, LOCAL NÚMERO 

VEINTE, COLONIA ROMA, SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las trece horas del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, ha de-

clarado al señor OSCAR MAURICIO MARTINEZ RIVERA, heredero 

definitivo con beneficio de inventario, de la herencia intestada de los bienes 

que a su defunción dejó el causante el señor EDUVIGES MARTINEZ, 

conocido por EDUVIGES MARTINEZ FLORES, quien falleció a las 

diecisiete horas y cincuenta y cinco minutos del día diez de mayo dos 

mil nueve, en EL HOSPITAL NACIONAL SAN RAFAEL, SANTA 

TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, a consecuencia de 

NEUMONÍA ESPIRATIVA ANTECEDENTE EVENTO CEREBRO 

VASCULAR, en su concepto de hijo sobreviviente, del causante.

 Habiéndoles concedido la representación y administración definitiva 

de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en San Salvador, departamento de San Salvador, a las 

trece horas y treinta minutos del día veintiuno de marzo de dos mil 

veintidós.-

LICDA. CARMEN MARIA CORDOVA MENJIVAR,

NOTARIO.

1 v. No. P006460

EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ DOS DE LO CIVIL 

DE DELGADO, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución por este Juzgado de las once 

horas con veinticinco minutos del día veinticinco de febrero de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día veinte 

de julio de dos mil veinte, en la Ciudad de Delgado, Departamento de 

San Salvador, dejó la causante ANA VILMA MONTES DE RAMIREZ, 

con DUI: 01457078-2 y con NIT: 0618-250759-101-1; de parte de: 

DONELY ALBERTO RAMIREZ RIVERA, con DUI: 00782943-9 y 

con NIT: 0614-130857-009-2; en calidad de cónyuge sobreviviente.

 Se ha conferido al aceptante la administración y representación 

DEFINITIVA de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil Juez Dos: de Delgado, a las once 

horas con veintinueve minutos del día veinticinco de febrero de dos mil 

veintidós.- LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

DOS DE LO CIVIL DE DELGADO.- BR. ALEX ALBERTO SORTO 

MELARA, SECRETARIO.

1 v. No. P006461

JENNY ELIZABETH BATRES AVELAR, Notario, de este domicilio, 

con oficina en Quinta Calle Oriente, Colonia H de Sola, casa número 

Uno, Barrio El Ángel, Sonsonate, al público para efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las once horas del día treinta de marzo del presente año, se ha declarado 

a los señores ZOILA NOEMY GONZÁLEZ DE MEZQUITA, ANA 

PATRICIA GONZÁLEZ MÉNDEZ Y JOSÉ ROBERTO GONZÁLEZ 

MÉNDEZ, herederos Universales definitivos de la sucesión intestada, 
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con Beneficio de Inventario, de los bienes que a su defunción ocurrida 

en Barrio San Sebastián, Cuarta Avenida Norte, número tres, Izalco, 

departamento de Sonsonate, a las tres horas quince minutos del día nueve 

de enero del año dos mil veintidós, dejara el señor JOSE ROBERTO 

GONZALEZ AGUILERA, en su calidad de hijos sobrevivientes del 

causante.

 En consecuencia se les confiere la ADMINISTRACIÓN Y RE-

PRESENTACION DEFINITIVA de la Sucesión Intestada citada. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en Sonsonate, el día treinta y uno de marzo del año dos 

mil veintidós.

JENNY ELIZABETH BATRES AVELAR,

NOTARIO.

1 v. No. P006476

IVANIA NAVARRO, Notario, de este domicilio, con despacho notarial 

ubicado en 1a Avenida Norte, Casa número # 9, Barrio El Calvario, 

San Vicente, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las siete horas del día dieciséis de noviembre del año dos mil veintiuno, 

se ha declarado a la señora MARIA MAGDALENA SOLORZANO 

MARQUEZ, heredera definitiva con beneficio de inventario de los bienes 

que a su defunción ocurrida a las cinco horas y doce minutos del día dos 

de junio del año dos mil veinte, en el Hospital Nacional Santa Teresa, 

Jurisdicción de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, siendo su último 

domicilio Residencial El Pedregal City, Novena Avenida Norte, pasaje 

número ocho, casa número cuarenta y cinco, Jurisdicción de El Rosario, 

Departamento de La Paz, dejó la señora BERTA SOLORZANO ACE-

VEDO, conocida por BERTA SOLORZANO y por BERTA ALICIA 

SOLORZANO, en concepto de hija sobreviviente de la DE CUJUS. 

 Habiéndosele concedido la Representación y Administración 

definitiva intestada de la referida sucesión. 

 Librado en la ciudad de San Vicente, a los treinta días del mes de 

marzo del año dos mil veintidós.

IVANIA NAVARRO,

NOTARIO.

1 v. No. P006482

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 

catorce horas con cincuenta minutos del día diecisiete de los corrientes, se 

declaró heredero abintestato con beneficio de inventario, al señor OSCAR 

EDUARDO SANDOVAL ARGUETA, en calidad de hijo de la causante 

RUTH DEL TRANSITO ARGUETA GONZALEZ DE SANDOVAL, 

quien fue de noventa y un años de edad, ama de casa, fallecida el día 

nueve de febrero del año dos mil veinte, siendo esta ciudad su último 

domicilio.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

       Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las quince horas con 

cinco minutos del día diecisiete de marzo del año dos mil veintidós.- LI-

CDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LI-

CDA., MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

1 v. No. P006484

BLANCA DINA SÁNCHEZ COLOCHO, Notario, del domicilio de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, con Oficina Notarial en: 

Colonia Buenos Aires, Diagonal Centroamérica, Casa Número Tres, 

segundo nivel, (Frente al Bolerama del Ministerio de Hacienda), entre 

Boulevard de Los Héroes y Avenida Alvarado, Departamento de San 

Salvador, al público para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, pro-

nunciada a las diecisiete horas treinta minutos del día treinta y uno 

de marzo del año dos mil veintidós, se ha declarado HEREDEROS 

DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO a los señores 

RINA STHEFANIE LEIVA ALDANA y JENRRY ANTONIO LEIVA 

ALDANA; en concepto de hijos del causante, de los bienes que a su de-

función dejara el causante RENE ANTONIO LEIVA, quien al momento 

de su fallecimiento ocurrido en Las Veraneras, Polígono C L T SEIS, 

Cantón Punta Remedios, Acajutla, Sonsonate, a las dieciocho horas y 

cuarenta minutos del día treinta de agosto del año dos mil veintiuno, a 

consecuencia de Infarto Cardiaco, dejó el causante RENE ANTONIO 

LEIVA, quien al momento de su fallecimiento era de sesenta y un años 

de edad, soltero, Ingeniero Mecánico, de Nacionalidad Salvadoreña, con 

Documento Único de Identidad número: cero uno seis dos ocho nueve 

cuatro seis - ocho y con Tarjeta de Identificación Tributaria número: 

uno cero uno cero - dos cero cero ocho seis cero - cero cero uno - ocho; 

siendo su último domicilio la ciudad de San Salvador, Departamento de 

San Salvador.
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 Habiéndoseles conferido la Representación y Administración 

Definitiva de la referida Sucesión. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Sal-

vador, a un día del mes de abril del año dos mil veintidós.

BLANCA DINA SÁNCHEZ COLOCHO,

NOTARIO.

1 v. No. P006527

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero de lo 

Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚ-

BLICO EN GENERAL,

 AVISA: Se han promovido por la Licenciada Ana Maribel Padilla 

Orellana, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada con Bene-

ficio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción dejara el señor 

VÍCTOR MANUEL ORTEGA, quien falleció el día veintinueve de 

diciembre de dos mil dieciséis, siendo su último domicilio el de Santa 

Ana, departamento de Santa Ana, habiéndose nombrado este día como 

HEREDERA de los bienes, derechos y obligaciones transmisibles 

que de manera INTESTADA dejara el referido causante a la señora 

ORBELINA DEL CARMEN GONZÁLEZ GARCÍA, en calidad de 

cesionaria de los derechos que le correspondían a los señores EMILIA 

CRUZ GUEVARA, CONOCIDA POR EMILIA CRUZ DE ORTEGA, 

JOSÉ ELÍAS ORTEGA CRUZ y MARÍA EMILIA ORTEGA CRUZ, 

la primera en calidad de cónyuge sobreviviente y el segundo y tercera 

en calidad de hijos sobrevivientes del causante en comento.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós.- 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. YESENIA 

ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

1 v. No. P006528

WALTER GEOVANNY GUEVARA PORTILLO, Notario, del domicilio 

de Mejicanos, con oficina ubicada en Calle y Pasaje Francisco Menéndez, 

Número ciento diecisiete, Barrio Santa Anita, San Salvador, 

 HACE SABER: que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las siete horas del uno de abril del dos mil veintidós, se ha declarado 

HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, a la señora NORA DEL CARMEN LAÍNEZ, en carácter 

de hija heredera Abintestato de la señora MARÍA ALICIA CHÁVEZ, 

conocida por ALICIA LAÍNEZ CHÁVEZ, de los bienes que a su de-

función dejó la causante; fallecida en la Comunidad Iberia, sector "A", 

pasaje Las Magnolias, casa número veintitrés, block veintiséis, de esta 

ciudad, a consecuencia de Paro Cardio Respiratorio, y dictaminó su 

muerte la Doctora Karla Elizabeth Argueta Pineda.

 Habiéndosele concedido la Representación y Administración 

Definitiva de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 Librado en San Salvador, a las siete horas diez minutos del uno de 

abril del año dos mil veintidós.

WALTER GEOVANNY GUEVARA PORTILLO,

NOTARIO.

1 v. No. P006537

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA, de con-

formidad al inciso 2° del artículo 1165 del Código Civil; AL PÚBLICO 

EN GENERAL ,

 AVISA:  Que por resolución dictada por este juzgado este día, en 

las Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas con Beneficio de 

Inventario, clasificadas bajo la referencia 423-AHI-21 (C3), promovidas 

por el Licenciado UBER FRANCISCO GUTIERREZ, en calidad de 

Apoderado de los interesados, se ha DECLARADO HEREDEROS CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes, derechos y obligaciones 

transmisibles que de manera INTESTADA dejase la causante señora 

ANA ELIZABETH MOZA, quien fue de sexo femenino, con Documento 

Único de Identidad número 03399938-5, de 47 años de edad, Chef, 

soltera, del domicilio de Reparto Santa Julia, Av. Independencia Norte, 

block "L", casa siete, Santa Ana, originaria de Coatepeque, Santa Ana y 

de nacionalidad Salvadoreña, hija de Maura Moza, fallecida en Reparto 

Santa Julia, Av. Independencia Norte, block "L", casa siete, Santa Ana, 

el día 5 de agosto del año 2020 a las ocho horas y treinta minutos a: 1) 

la señora MAURA DEL CARMEN MOZA VIUDA DE HERRERA, 

conocida por MAURA MOZA, en su calidad de madre sobreviviente; 

2) señor RAFAEL MARIANO GÁLVEZ MOZA, en su calidad de hijo 

sobreviviente  de la causante; y 3) menor JAIME RAFAEL GÁLVEZ 

MOZA, en su calidad de hijo sobreviviente de la causante, representado 

éste, por su tutora señora JUANA ANTONIA HERRERA MOZA.

 A quienes se les conferirá en forma DEFINITIVA, la administración 

y representación de la sucesión, salvo posterior impugnación.

        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a los veintiún días del mes de marzo del año dos mil veintidós.- LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC., CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. P006538
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ROSMERY HERNÁNDEZ, Notario, de este domicilio, con oficina 

en Residencial Brisas de San Francisco, Senda siete, casa dos, San 

Salvador al público, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las once horas del 

día treinta y uno del corriente, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario, la herencia testada que a su defunción 

ocurrida el veintiséis de julio del año dos mil veintiuno, en San Salvador, 

siendo Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, lugar de su 

último domicilio, dejó el causante JOSÉ MARIO GARCÍA, conocido 

por JOSÉ MARIO GARCÍA MENDOZA, de parte de Nely Arely García 

de Batres, como HIJA del causante.

 Confiriéndosele la Administración y Representación definitiva 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente.

 Líbrense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en la oficina de la Notario, en San Salvador, a los treinta 

y un días del mes de marzo de dos mil veintidós.

ROSMERY HERNÁNDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P006541

WENDY MARISOL MARTINEZ DE MENDEZ, Notario, del domicilio 

de Soyapango, con oficina notarial en: Colonia Médica, Avenida Doctor 

Emilio Alvarez, edificio Villafranca, Número doscientos veinticinco, 

Local Número diecisiete, San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

en esta ciudad a las once horas treinta minutos del día veinticinco de 

marzo del año dos mil veintidós, se ha declarado a la señora JUANA 

DEL CARMEN CARMONA DE ANGEL, HEREDERA DEFINITI-

VA y con beneficio de inventario, en la HERENCIA INTESTADA 

que a su defunción dejó la señora REYNA ISABEL RODRIGUEZ 

AGUILAR, ocurrida EN EL HOSPITAL AMATEPEC, DEL INSTI-

TUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, DEL MUNICIPIO 

DE SOYAPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, A 

CONSECUENCIA DE NEUMONIA GRAVE POR SOSPECHA DE 

COVID-19, a las veinte horas y treinta y cinco minutos del día diecisiete 

de julio del año dos mil veinte, A CONSECUENCIA DE NEUMONIA 

GRAVE POR SOSPECHA DE COVID -19, en calidad de Cesionaria de 

los Derechos Hereditarios que les correspondían a: EL SEÑOR EDWIN 

FERNANDO GARCIA RODRIGUEZ, en calidad de hijo sobreviviente 

de la causante. 

 Nómbrese a la Aceptante Administradora y Representante Definitiva 

de la sucesión intestada en mención. 

 Lo que se hace del conocimiento público para los efectos de ley. 

 Librado en la Ciudad de San Salvador, a los veintiocho días del 

mes de marzo del año dos mil veintidós.

LICENCIADA WENDY MARISOL MARTINEZ DE MENDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P006554

MARLENE CRISTINA BONILLA ALFARO, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PUBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a 

las nueve horas del día catorce de diciembre de dos mil veintiuno, se 

declararon HEREDEROS INTESTADOS con beneficio de inventario, 

los señores ORLANDO CARRILLOS SALAZAR y ANA BERTILA 

CARRILLOS SALAZAR, en calidad de HIJOS y como Cesionarios de 

los Derechos Hereditarios que le correspondía a la señora ANA MAR-

GARITA LOPEZ SALAZAR, hoy de CARRILLOS, como CONYUGE 

SOBREVIVIENTE del causante CARLOS CARRILLOS, quien fue de 

setenta y cuatro años de edad, fallecido el día veintitrés de mayo de dos 

mil quince, siendo esta ciudad su último domicilio.

 Librado en el Juzgado de lo Civil Metapán, a las nueve horas con 

cuarenta minutos del día catorce de diciembre de dos mil veintiuno.- MSC. 

MARLENE CRISTINA BONILLA ALFARO, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE.- LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, 

SECRETARIA.

1 v. No. P006568

EMILIA MARGARITA CORNEJO GARCÍA, Notario, de este domici-

lio, con oficina ubicada en 11 Calle Poniente número 215, Edifico Díaz 

Avilés, Local 8, San Salvador; 

 HACE SABER: Que en las diligencias de aceptación de herencia 

promovidas ante los oficios de la suscrita Notario, por la señora TERESA 

DE JESÚS GARCÍA DE LÓPEZ, se ha proveído a las once horas del 

día uno de abril del corriente año, resolución por medio de la cual se 

ha declarado heredera definitiva, en calidad de cónyuge sobreviviente 

y heredera testamentaria con beneficio de inventario de la herencia del 

causante CELESTINO LÓPEZ RAYMUNDO, conocido por CELESTI-

NO LÓPEZ, quien fuera de sesenta y nueve años de edad, agricultor en 

pequeño, casado, del domicilio de San Pedro Perulapán, departamento 

Cuscatlán, de nacionalidad salvadoreña, siendo su último domicilio la 

ciudad de Tecomatepeque, municipio de San Pedro Perulapán, depar-

tamento de  de Cuscatlán, quien falleció el día veinticuatro de octubre 

de dos mil veintiuno.
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 Lo que se hace del conocimiento público para los efectos de ley.  

 Librado en San Salvador, el día uno de abril de dos mil veintidós.

EMILIA MARGARITA CORNEJO GARCÍA,

NOTARIO.

1 v. No. P006578

HUGO GABRIEL HERRERA, Notario, del domicilio de San Salvador 

y de esta ciudad, con oficina situada en Segunda Calle Poniente Número 

2-1, Edificio La Paz, Local 2-4, de la Ciudad de Santa Tecla, departa-

mento de La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad las nueve horas 

del día ocho de marzo de dos mil veintidós, se ha declarado. HERE-

DERO DEFINITIVO y con beneficio de inventario, de la HERENCIA 

INTESTADA de los bienes que a su defunción dejó la señora MARIA 

LILIAN COLOCHO, quien fue de cincuenta y un años de edad, Ama 

de Casa, originaria y del domicilio de la ciudad de Santa Tecla, depar-

tamento de La Libertad, de nacionalidad Salvadoreña, siendo su último 

domicilio y residencia la de Santa Tecla, departamento de La Libertad, 

quien fue hija de MARIA COLOCHO, fallecida a las cuatro horas con 

treinta minutos del día ocho de mayo de dos mil siete, en la Quinta Calle 

Poniente número siete - nueve, de la ciudad de Santa Tecla, departamento 

de La Libertad, a consecuencia de Muerte Indeterminada; por parte del 

señor JOSE ANIBAL SUAREZ MARTINEZ, en calidad de Cesiona-

rio de los Derechos Hereditarios de los señores DIEGO ARMANDO 

SUAREZ COLOCHO y SANDRA YANIRA SUAREZ DE MORAN, 

hijos sobrevivientes de la causante.

 A quien se le ha conferido en el carácter indicado, la administración 

y representación definitiva de la sucesión. 

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondientes. 

 En la ciudad de Santa Tecla, La Libertad, ocho de marzo de dos 

mil veintidós.

HUGO GABRIEL HERRERA,

NOTARIO.

1 v. No. P006600

CARLOS JOSE MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA,

 AVISA: Que por resolución proveída por este tribunal, a las ocho 

horas siete minutos del día veintitrés de marzo de dos mil veintidós, 

se ha DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA ABINTESTATO, 

con beneficio de inventario a la señora REINA ANGELICA RODAS, 

conocida por REINA ANGELICA RODAS JIMENEZ, en su calidad 

de madre del causante MARVIN OMAR RODAS y además como ce-

sionaria de los derechos Hereditarios que le correspondían a la señora 

MARILU ELIAS DE RODAS, en su concepto de cónyuge del expresado 

causante; quien fue de cuarenta y dos años de edad, Empleado, Casado, 

fallecido a las cero horas trece minutos del día dieciséis de junio de dos 

mil veinte, en el Hospital Regional del Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social de la ciudad de Santa Ana, siendo la población de San Sebastián 

Salitrillo, correspondiente a este Distrito Judicial, el lugar de su último 

domicilio.

 A quien se le ha conferido la administración y representación 

DEFINITIVA de la sucesión.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las nueve horas 

cincuenta minutos del día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós.- 

LIC. CARLOS JOSE MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. 

HENRY OVIDIO GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

1 v. No. P006604

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENAN-

GO,

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída 

a las ocho horas con diez minutos del día dieciséis del mes de marzo 

del año dos mil veintidós y auto de ampliación de las ocho horas con 

veintitrés minutos del día veintiuno del mes de marzo del año dos mil 

veintidós, se ha DECLARADO HEREDEROS EN LA HERENCIA 

INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO que a su defunción 

ocurrida el día diez de abril de dos mil veinte, en la ciudad de Tejutla, 

su último domicilio, dejó el señor PEDRO HUMBERTO RAMIREZ 

LANDAVERDE, quien fue de setenta y cuatro años de edad, casado, 

originario de Tejutla, Departamento de Chalatenango, hijo de Eduar-

do Ramírez y de Rosa Alba Landaverde (ambos fallecidos) a FLOR 

VERONICA RAMIREZ DE GONZALEZ, SANDRA LIZET RAMIREZ 

RODRIGUEZ, FREDY HUMBERTO RAMIREZ RODRIGUEZ, JAI-

ME ROLANDO RAMIREZ RODRIGUEZ Y ELSA DEL CARMEN 

RAMIREZ RODRIGUEZ, todos en calidad de hijos del causante. 

 Confiérase a los aceptantes la administración y representación 

definitiva de la sucesión. 

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los veintiún días del mes de marzo 

del año dos mil veintidós.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 

GONZALEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

TEJUTLA, CHALATENANGO.- LICDA. ERLINDA GUADALUPE 

GUERRERO, SECRETARIA.

1 v. No. P006620
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LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ 
JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída a 
las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del día dieciséis del mes de 
marzo del año dos mil veintidós, se ha DECLARADO HEREDEROS EN 
LA HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO 
que a su defunción ocurrida el día veinticinco de febrero de dos mil 
veintiuno, en la ciudad de Elizabeth, Estado de New Jersey, Estados 
Unidos de América, siendo la ciudad de Tejutla, su último domicilio, 
dejó la señora MARÍA ANTONIA RODRÍGUEZ DE RAMÍREZ, quien 
fue de sesenta y ocho años de edad, viuda, ama de casa, originaria de 
Tejutla, Departamento de Chalatenango, hija de Secundido Martínes 
Rodríguez conocido por Secundino Martínez Rodríguez, Secundino 
Rodríguez Martínez, Facundo Rodríguez, Facundo Martínez, Facundo 
Secundino Martínez Rodríguez y por Facundo Secundino Rodríguez 
Martínez, y de María Adela Sestona de Martínez conocida por María 
Adela Cestona, María Adela Solórzano, Adela Solórzano, María Adela 
Sestona Pérez y por María Adela Cestona Pérez (ambos fallecidos) a FLOR 
VERONICA RAMIREZ DE GONZALEZ, SANDRA LIZET RAMIREZ 
RODRIGUEZ, FREDY HUMBERTO RAMIREZ RODRIGUEZ, JAI-
ME ROLANDO RAMIREZ RODRIGUEZ Y ELSA DEL CARMEN 
RAMIREZ RODRIGUEZ, todos en calidad de hijos de la causante. 

 Confiérase a los aceptantes la administración y representación 
definitiva de la sucesión.

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 
Departamento de Chalatenango, a los dieciséis días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 
GONZALEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TEJUTLA, CHALATENANGO. LICDA. ERLINDA GUADALUPE 
GUERRERO, SECRETARIA.

1 v. No. P006621

 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 
APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal a 
las once horas y diecinueve minutos del día uno de marzo del presente 
año; SE DECLARO HEREDEROS DEFINITIVOS ABINTESTATO 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO A LOS SEÑORES: OSCAR 
EMMANUEL PLATERO MARQUEZ, de veintinueve años de edad, 
empleado, del domicilio de Apopa, departamento de San Salvador; 
YANETH MARIBEL MARQUEZ DE SANCHEZ, de cuarenta y seis 
años de edad, Secretaria, del domicilio de Colón, departamento de La 
Libertad; LILIAN ELIZABETH MARQUEZ DE FUENTES, de cuarenta 
años de edad, ama de casa, del domicilio de Apopa, departamento de San 
Salvador; y SANDRA GUADALUPE MARQUEZ DE GUARDADO, 
de cuarenta y siete años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de 
San Martín, departamento de San Salvador, todos en calidad de hijos de 
la causante; de la herencia intestada que a su defunción dejó la señora 
ELSA CRISTINA MARQUEZ, conocida por CRISTINA MARQUEZ 
REYES, quien fue de sesenta y dos años de edad, de oficios domésticos, 
soltera, fallecida el día ocho de febrero del año dos mil diecinueve, siendo 
la ciudad de Apopa su último domicilio.-

 Y se le confirió a los herederos declarados en el carácter indicado, 
la administración y representación definitiva de los bienes de la Suce-
sión. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 
Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las once horas y 
veinticinco minutos del día uno de marzo del año dos mil veintidós.- 
LICENCIADA MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA 
DE LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. LICENCIADO JOSE 
DULEY CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

1 v. No. P006626

 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas y cuarenta minutos 
de este día y de conformidad con lo establecido en el art. 988 numeral 
1° del Código Civil se ha DECLARADO HEREDERA DEFINITI-
VA Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO a la señora IMELDA 
ELIZABETH MARTINEZ DE HERNANDEZ, de treinta y tres años 
de edad, empleada, del domicilio de Usulután, con Documento Único 
de Identidad Número: cero tres ocho tres nueve nueve nueve-cero, y con 
Número de Identificación Tributaria un mil ciento veintitrés-cero sesenta 
mil doscientos ochenta y ocho-ciento uno-tres; en calidad de hija del 
causante señor JUAN FRANCISCO MARTINEZ PONCE, conocido 
por FRANCISCO MARTINEZ PONCE, en la sucesión intestada que 
éste dejó al fallecer a la una horas y cinco minutos del día cinco de fe-
brero del año dos mil diecisiete, a consecuencia de enfermedad común, 
en Colonia Saravia pasaje dos de la ciudad de Usulután, departamento 
de Usulután, el cual fue su último domicilio, quien fue de ochenta y 
siete años de edad, Mecánico, originario de San Bartolomé Perulapía, 
Departamento de Cuscatlán, de nacionalidad salvadoreña, acreedor del 
Documento Único de Identidad Número cero dos millones setecientos 
veintitrés mil treinta y uno-siete, era hijo de la señora Amelia Ponce y 
Bartolomé Martínez, ya fallecidos.

 Confiriéndosele a la Heredera Declarada señora IMELDA 
ELIZABETH MARTINEZ DE HERNANDEZ y en la calidad relacionada 
la Administración y Representación Definitiva de la Sucesión, con las 
Facultades de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las catorce 
horas y cuarenta y nueve minutos del día siete de marzo del año dos mil 
veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE 
LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 
SECRETARIO.

1 v. No. P006629

 

JUAN ANTONIO HERNANDEZ VALLE, notario, de este domicilio, 
con Oficina jurídica en cuarta avenida sur y segunda calle oriente, 
local "C', esquina opuesta al Banco de América Central, Cojutepeque, 
departamento de Cuscatlán.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 
a las dieciocho horas del día diecisiete de marzo del corriente año, se 
ha DECLARADO a la señorita KATERINE MARGARITA SANTOS 
DE LA O. de veintitrés años de edad, estudiante, del domicilio de Santa 
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Cruz Michapa, departamento de Cuscatlán, portadora de su Documento 
Único de identidad Número cero cinco siete uno cinco seis cuatro seis-
dos, y al señor WALTER SANTOS DE LA CRUZ, de cuarenta y seis 
años de edad, albañil, salvadoreño, del domicilio de Chicago, Estado de 
Illinois, Estados Unidos de América, portador de su Documento Único 
de Identidad Número cero tres tres uno dos ocho seis tres-tres, HERE-
DEROS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de los 
bienes que a su defunción dejó la causante YESENIA MARGARITA 
DE LA O DE SANTOS, quien falleció a las veintidós horas veinticinco 
minutos del día veintiuno de febrero del año dos mil diecisiete, en el 
Hospital Rosales, de la Jurisdicción de la ciudad y departamento San 
Salvador, a consecuencia de Insuficiencia Renal Terminal, peritonitis 
aguda, con asistencia médica, en su calidad de hija, y cónyuge de la 
Causante respectivamente.

 En consecuencia se les confiere la Administración y Representación 
Definitiva de la referida Sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado el día dieciocho de marzo del año dos mil veintidós.

JUAN ANTONIO HERNANDEZ VALLE,

NOTARIO.

1 v. No. P006637

 

DEYSI HAYDEE MEMBREÑO DE MENDOZA, Notario del domi-

cilio de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, con oficina 

situada sobre, La Primera Avenida Norte número quinientos uno Bis, 

Barrio San Francisco San, Departamento de San Miguel, al público para 

los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrito Notario proveído 

a las diez horas del día treinta de marzo de dos mil veintidós, se ha tenido 

por Declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario 

de la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor SANTANA 

URRUTIA HERNANDEZ conocido por SANTANA URRUTIA, quien 

fue de ochenta y dos años de edad, Empleado, Casado, de Nacionalidad 

Salvadoreña, originario de Quelepa, departamento de San Miguel, quien 

tuvo como último Domicilio Alexandría, Estado de Virginia, Estados 

Unidos de América falleció a las tres horas y cincuenta minutos del día 

quince de Abril del dos mil diecisiete, en la ciudad de Alexandría, Estado 

de Virginia, Estados Unidos de América, de parte del señor SANTANA 

DE JESUS MEDRANO URRUTIA, en calidad de hijo sobreviviente 

del causante SANTANA URRUTIA HERNANDEZ conocido por 

SANTANA URRUTIA.

 Librado en la oficina de la Notario DEYSI HAYDEE MEMBREÑO 

DE MENDOZA, en la Ciudad de San Miguel a los treinta y un días del 

mes de marzo del dos mil veintidós.

DEYSI HAYDEE MEMBREÑO DE MENDOZA,

NOTARIO.

1 v. No. R001721

Yo, FATIMA IVANNIA ORTIZ BARON, Notario, del domicilio de 
San Salvador, con Oficina ubicada en Boulevard de Los Héroes, Con-
dominio Héroes Norte, local uno-cero ocho, de la Ciudad San Salvador, 
departamento de San Salvador;

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveído 
a las ocho horas del día uno de abril del presente año, se ha declarado 
a la señora ADELA ESPERANZA GARCÍA MURCIA, heredera defi-
nitiva con beneficio de inventario, de los bienes en concepto de sobrina 
y cesionaria que a su defunción dejó el señor JUAN LUIS GARCIA 
VASQUEZ, en Colonia Zacamil, pasaje San Benito, número veinticinco, 
Mejicanos, departamento de San Salvador, el día once de mayo de dos 
mil veinte, siendo su último domicilio Mejicanos, departamento de San 
Salvador;

 Habiéndose concedido la Representación y Administración Defi-
nitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

San Salvador, a los un días del mes de abril de dos mil veintidós.

FATIMA IVANNIA ORTIZ BARON,

NOTARIO.

1 v. No. R001725

 

ALEJANDRO SALVADOR ALVARENGA GOMEZ, Notario, del 
domicilio de San Salvador, con oficina profesional, situada en Quince 
Calle Poniente, Edificio Santa Fe, Local quince, Frente a INPEP, Centro 
de Gobierno, San Salvador, al público y para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 
a las diecisiete horas treinta minutos del día treinta de marzo de dos mil 
veintidós, se ha declarado heredera definitiva intestada y con beneficio 
de inventario a la señora ROSA TOBAR MENJIVAR VIUDA DE 
ALVARENGA, de la Sucesión Intestada dejada a su defunción por el 
causante MANUEL CRUZ ALVARENGA TOBAR, quien falleció el 
día tres de diciembre de dos mil diecisiete, a la edad de sesenta y un 
años de edad, a consecuencia de paro cardiorespiratorio por enfermedad 
cardiovascular, en la ciudad de Orange, Essex, Estado de New Jersey, 
Estados Unidos de América, con Pasaporte salvadoreño número A 
cero dos nueve nueve cuatro dos tres nueve, originario de San Juan 
Opico, Departamento de La Libertad, siendo hijo de EVANGELINA 
TOBAR y MIGUEL ANGEL ALVARENGA, ambos ya fallecidos, y 
con Documento Único de Identidad número cero dos nueve nueve cuatro 
dos tres nueve-dos, y Número de Identificación Tributaria cero cinco 
uno cinco-cero tres cero cinco cinco seis-uno cero uno-cero; siendo su 
último domicilio la ciudad de Orange, Essex, Estado de New Jersey, 
Estados Unidos de América, pero reportado en legal forma en la Alcaldía 
Municipal de San Salvador, de la República de El Salvador, sin haber 
formalizado legalmente su testamento y dejando como heredera intestada 
a la señora ROSA TOBAR MENJIVAR VIUDA DE ALVARENGA, en 
su calidad de cónyuge del causante y como cesionaria de los derechos 
hereditarios en abstracto que les correspondían a sus hijos e hijas MIRNA 
DEL CARMEN, SILVIA ROXANA, MANUEL DE JESUS, SONIA 
ELIZABETH, y JOSE MARIANO, todos de apellido ALVARENGA 
TOBAR.
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 Habiéndosele conferido la administración y representación defi-
nitivas de la Sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a las dieciocho horas quince 
minutos del día treinta de marzo del año dos mil veintidós.

LIC. ALEJANDRO SALVADOR ALVARENGA GOMEZ,

NOTARIO.

1 v. No. R001726

 

ANGEL RAMOS COELLO, Notario, del domicilio de Ciudad y departa-
mento de San Salvador, con oficina en Cuarta Calle Poniente y Veinticinco 
Avenida Sur, Condominio Cuscatlán, local número doscientos uno, de 
la ciudad y departamento de San Salvador, al público.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito 
Notario, a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día veinte de 
noviembre del año dos mil veintiuno; se ha declarado a la señora ALBA 
RINA LOBATO DE LÓPEZ, en su calidad de Cónyuge sobreviviente y 
asimismo, Cesionaria de los Derechos Hereditarios que le corresponden 
en la Sucesión a los hijos del causante, señores: Rosa Alba López Lo-
bato, José Dimas López Lobato, Roxana Lizzeth López Lobato y Erika 
Guadalupe López Lobato, HEREDERA DEFINITIVA con beneficio 
de inventario de la Herencia Intestada, que a su defunción, ocurrida en 
el Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de la 
ciudad y departamento de San Salvador, el día veintiuno de septiembre 
del año dos mil veinte, dejó el señor JOSE MAGNO LOPEZ MUÑOZ, 
conocido por JOSE MAGNO LOPEZ.

 Habiéndosele conferido la Administración y Representación 
DEFINITIVA, de la referida Sucesión, por lo que se le avisa al público 
para los efectos de ley.

 Librado en San Salvador, a los treinta y un días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós.

ANGEL RAMOS COELLO,

NOTARIO.

1 v. No. R001729

 

LIDIA ESMERALDA DURÁN NAVARRO, Notario, del domicilio 
de Mejicanos, Departamento de San Salvador, con oficina en Centro 
Urbano José Simeón Cañas, Pasaje Los Amates, casa número treinta y 
nueve, Mejicanos, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las dieciocho horas del día veinticinco de marzo de dos mil veintidós, 
pronunciada en las respectivas diligencias de aceptación de herencia, se 
ha declarado a la señora RHINA ARABELLA SÁNCHEZ DE RIVERA, 
en calidad de hija sobreviviente, y como Cesionaria en Abstracto de los 

derechos hereditarios de su madre señora OLGA GUILLÉN VIUDA 
DE SÁNCHEZ, conocida documentalmente también por OLGA GUI-
LLÉN OCHOA y OLGA ANGÉLICA GUILLÉN, y su hermana señora 
ALMA DINORA SÁNCHEZ GUILLÉN, HEREDERA DEFINITIVA 
CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la herencia intestada que a 
su defunción dejó el señor LUCIO JESÚS SÁNCHEZ ORELLANA, 
quien también era conocido como LUCÍA DE JESÚS FLORES, quien al 
momento de su deceso fue de sesenta y dos años de edad, salvadoreño, 
casado, originario de Tecoluca, Departamento de San Vicente, con último 
domicilio en Nueva San Salvador, Departamento de La Libertad, siendo 
el lugar, hora y causas de su fallecimiento, el Hospital del Seguro Social, 
San Salvador, a las veintiuna horas del día dieciséis de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno, debido a insuficiencia renal, bronconeumonía 
y sepsis;

 En consecuencia se le ha conferido a la heredera declarada, la 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVAS DE LA 
SUCESIÓN.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la ciudad de Mejicanos, a las siete horas con quince 
minutos del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós.

LIDIA ESMERALDA DURAN NAVARRO,

NOTARIO.

1 v. No. R001734

 

JUAN JOSE MORAN PEÑATE, Notario, de este domicilio, con des-

pacho notarial ubicado en Sexta Avenida Sur entre Calle José Mariano 

Méndez y Trece Calle Poniente local tres, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día ocho de Octubre de dos mil veinte, se ha 

declarado a los señores CARLOS HUMBERTO ELIAS, SAMUEL 

DE JESUS ELIAS RIVAS, JUAN MOISES ELIAS RIVAS, MARTA 

ALICIA ELIAS RIVAS Y LETICIA ARACELY ELIAS SIFONTES, 

HEREDEROS DEFINITIVOS con beneficio de Inventario, de los bienes 

de la sucesión intestada que a su defunción, ocurrida en la ciudad de 

Santa Ana, el día diez de Agosto de dos mil dieciséis, siendo dicho lugar 

su último domicilio, dejara la señora VICTORIA DE LOS ANGELES 

ELIAS VENTURA, en su concepto de hijos de la expresada causante. 

 Habiéndosele concedido la representación y administración DE-

FINITIVA de la referida sucesión intestada.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Santa Ana, a las nueve horas quince minutos 

del día ocho de Octubre de dos mil veinte.

JUAN JOSE MORAN PEÑATE,

NOTARIO.

1 v. No. R001740
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MIGUEL ANGEL MARIN MARTINEZ, Notario, del domicilio de 
Soyapango, departamento de San Salvador, con Oficina Ubicada en: 
Primera Avenida Norte y Once Calle Poniente, Barrio Centro de Go-
bierno, Edificio Número Seiscientos Veintiséis, Local Número Seis, de 
la ciudad y departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 
a las once horas del día diecisiete de febrero de dos mil veintidós, se ha 
declarado a la señora ANA DILIA GOMEZ LANDAVERDE, Heredera 
Definitiva con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción 
ocurrida, a las dieciocho horas, del día veintiséis de Abril del año dos mil 
seis, en el Cantón El Corozo del municipio de San Francisco Menéndez, 
departamento de Ahuachapán, a consecuencia de Cáncer en la Próstata, 
con Asistencia Médica, y habiendo sido su último domicilio en, San 
Francisco Menéndez, departamento de Ahuachapán, con Residencia 
en Cantón El Corozo, Caserío Los Encuentros, Lote sin Número, ju-
risdicción de San Francisco Menéndez, departamento de Ahuachapán, 
dejara el señor CARLOS GOMEZ DAVILA, quien fue de cuarenta y 
cinco años de edad, Agricultor, Soltero, originario y del domicilio de 
San Francisco Menéndez, departamento de Ahuachapán, con Documento 
Único de Identidad Número cero dos millones ochocientos quince mil 
trescientos ochenta  y cuatro-tres, en su concepto de HIJA sobreviviente 
del de cujus. 

 Habiéndole concedido la REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRA-
CIÓN DEFINITIVA DE LA REFERIDA SUCESIÓN.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad y departamento de San Salvador, a los catorce 
días del mes de marzo de dos mil veintidós.

LIC. MIGUEL ANGEL MARIN MARTINEZ,

NOTARIO.

1 v. No. R001744

NERY ALEXANDER GONZALEZ CHAVEZ, Notario, del domicilio 
de San Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán y de esta ciudad, con 
Oficina Jurídica, ubicada en Primera Calle Oriente y Cuarta Avenida 
Norte, número dos, de la ciudad de Cojutepeque, departamento de 
Cuscatlán. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída, 
a las dieciocho horas del día ocho de febrero de dos mil veintidós, se ha 
declarado a la señora ANTONIA ALBARADO DE CRUZ, conocida 
por ANTONIA ALBARADO, ANTONIA ALVARADO, ANTONIA 
ALVARADO DE CRUZ, MARIA ESPERANZA ALVARADO y por 
MARIA ESPERANZA ALVARADO DE CRUZ, HEREDERA DEFI-
NITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de los bienes intestados 
dejados a su defunción por el causante PETRONILO CRUZ, conocido 
por PETRONILO LOBATO y por PETRONILO LOVATO, quien 
se identificaba con Documento Único de Identidad Número Cero dos 
cuatro tres tres uno dos nueve-cinco, quien falleció de ochenta y cuatro 
años de edad, agricultor en pequeño, casado, originario de El Rosario, 
departamento de Cuscatlán y del domicilio de San Rafael Cedros, de-
partamento de Cuscatlán, y falleció a las doce horas veintiséis minutos, 

del día veintiuno de septiembre de dos mil veinte, en Hospital Nacional 
Nuestra Señora de Fátima, Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, a 
consecuencia de Infarto Agudo Miocardio, con asistencia médica, Jessica 
Lissette Soriano Alvarenga, Doctora en Medicina, siendo la ciudad de 
San Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán, su último domicilio, sin 
haber formalizado testamento alguno;

 Habiéndosele conferido la representación y administración definitiva 
de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, 
a las siete horas treinta minutos del día diez de febrero de dos mil vein-
tidós.

LIC. NERY ALEXANDER GONZALEZ CHAVEZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. R001756

 

NERY ALEXANDER GONZALEZ CHAVEZ, Notario, del domicilio 

de San Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán, con oficina jurídica, 

ubicada en primera calle oriente y cuarta avenida norte, número dos, de 

la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída, a 

las siete horas del día siete de febrero de dos mil veintidós, se ha declarado 

a la señora VICENTA DEL CARMEN ACATALES SANCHEZ, de ge-

nerales conocidas en las presentes Diligencias de Aceptación de Herencia 

HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, de 

los bienes dejados a su defunción por el causante GILBERTO FRAN-

CISCO ACATALES CAÑAS, quien se identificaba con su Documento 

Único de Identidad Numero Cero uno seis siete uno uno cuatro cero-siete; 

quien falleció de cincuenta y nueve años de edad, jornalero, soltero, 

originario de Zacatecoluca, departamento de La Paz y del domicilio de 

El Rosario, departamento de Cuscatlán, habiendo fallecido, en Hospital 

Nacional Santa Gertrudis, San Vicente, departamento de San Vicente, 

el día diecisiete de agosto de dos mil veinte, a las dieciséis y cuarenta 

minutos, a causa de Infarto Agudo Miocardio, con asistencia médica, 

siendo la ciudad de El Rosario, departamento de Cuscatlán, su último 

domicilio, sin haber formalizado testamento alguno;

 Habiéndosele conferido la representación y administración definitiva 

de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, 

a las diecisiete horas del día siete de febrero de dos mil veintidós.

LIC. NERY ALEXANDER GONZALEZ CHAVEZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. R001757
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NERY ALEXANDER GONZALEZ CHAVEZ, Notario, del domicilio 
de San Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán, con oficina jurídica, 
ubicada en primera calle oriente y cuarta avenida norte, número dos, de 
la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída, 
a las siete horas y veinticinco minutos del día siete de febrero de dos mil 
veintidós, se ha declarado al señor EDGAR ANTONIO LOPEZ LOPEZ, 
de generales conocidas en las presentes Diligencias de Aceptación de 
Herencia Intestada, HEREDERO DEFINITIVO CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO, de los bienes dejados a su defunción por el causante 
JOSE CARMEN LOPEZ o JOSE CARMEN LOPEZ RIVAS, quien se 
identificaba con su Documento Único de Identidad Número Cero uno 
tres ocho tres cinco nueve uno-nueve, quien falleció de setenta y cinco 
años de edad, Jornalero, casado, originario y del domicilio de San Rafael 
Cedros, departamento de Cuscatlán, habiendo fallecido, a las quince horas 
ocho minutos, del día veintiuno de agosto de dos mil veinte, en Hospital 
Nacional El Salvador, San Salvador, San Salvador, a consecuencia de 
Chock Séptico, Sospecha Neumonía Grave por Covid-diecinueve, con 
asistencia médica, atendido por Herber Wilfredo García Díaz, Doctor 
en medicina, siendo la ciudad de San Rafael Cedros, departamento 
de Cuscatlán, su último domicilio, sin haber formalizado testamento 
alguno; 

 Habiéndosele conferido la representación y administración definitiva 
de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, 
a las diecisiete horas quince minutos del día siete de febrero de dos mil 
veintidós.

LIC. NERY ALEXANDER GONZALEZ CHAVEZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. R001758

 

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ (1) PLURI-
PERSONAL DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD 
DELGADO. SUPLENTE.

 AVISA: Que por resolución de las doce horas y cuarenta y 
cinco minutos del día once de marzo del año dos mil veintidós; se ha 
declarado HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de inventario de 
la HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó el señor CAR-
LOS ALBERTO AREVALO VASQUEZ, quien fue de treinta y cinco 
años de edad, Estudiante, soltero, fallecido el día doce de julio del año 
recién pasado, siendo Ciudad Delgado el lugar de su último domicilio, 
con Documento Único de Identidad número cero tres tres cuatro siete 
cero nueve uno guión siete y Número de Identificación Tributaria cero 
seiscientos catorce guión ciento ochenta y un mil ochenta y cinco guión 
ciento diez guión nueve; a los señores JORGE ALBERTO AREVALO 
ALVARADO, de cincuenta y seis años de edad, Bachiller en Comercio 
y Administración, del domicilio de Ciudad Delgado, con Documento 
Único de Identidad número cero dos dos ocho nueve siete cero cero guión 
nueve y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión 
dos dos uno cero seis cuatro guión cero uno tres guión tres; VILMA 

AMERICA VASQUEZ RODRIGUEZ, de cincuenta y seis años de edad, 
Ama de casa, del domicilio de Ciudad Delgado, con Documento Único 
de Identidad número cero cero nueve seis nueve ocho ocho cuatro guión 
dos y Número de Identificación Tributaria cero cuatro tres tres guión dos 
cero cero cinco seis cinco guión uno cero uno guión cinco y el menor 
MATHEO ENMANUEL AREVALO LOPEZ, con Número de Identifi-
cación Tributaria cero seis uno cuatro-cero ocho cero uno uno ocho-uno 
cero nueve-nueve; quien es representado legalmente por su madre señora 
SANDY IVONNE LOPEZ CARPIO; en calidad de padres del causante 
los primeros y el último como hijo del causante, representados los dos 
primeros por la Licenciada BESSY CARINA PAZ BARAHONA y el 
menor por el Licenciado MANUEL ARTURO DIAZ TORRES.

 Confiéraseles a los aceptantes la administración y representación 
DEFINITIVA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente; la que ejercerá el menor MATHEO 
ENMANUEL AREVALO LOPEZ, por medio de su madre señora Sandy 
Ivonne López Carpio, como su representante legal.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 
DELGADO, JUEZ (1) SUPLENTE, a las doce horas y cincuenta y un 
minutos del día once de marzo del año dos mil veintidós.- DRA. DELMY 
RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ (1) DEL JUZGADO PLURIPER-
SONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO, SUPLENTE. LIC. 
MANUEL EDGARDO MAZA PADILLA, SECRETARIO.

1 v. No. R001762

 

ARACELY NOHEMI PEÑA RODAS, Notario de este domicilio y de 

Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, con oficina ubicada en: 

trece calle poniente, edificio El Carmen, Número veinticinco, Centro de 

Gobierno, ciudad y departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 

a las diez horas del día cinco de febrero de dos mil veintidós, se ha 

declarado a CARLOS HUMBERTO FLORES SORTO heredero defi-

nitivo con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción en 

la ciudad de Soyapango, departamento de San Salvador, el día veinti-

nueve de julio de dos mil veinte, dejara el señor ÓSCAR HUMBERTO 

FLORES PANTOJA; en su calidad de Hijo sobreviviente del causante 

y como Cesionario de los Derechos Hereditarios que le correspondían 

a sus hermanos José Francisco Flores Sorto y Mayreni Leticia Flores 

de Juárez; habiéndosele conferido la representación y administración 

definitiva de la referida sucesión. Por lo que se avisa al público para los 

efectos de ley.

 Librado en la ciudad y departamento de San Salvador, a los cinco 

días del mes de febrero de dos mil veintidós.

LICDA. ARACELY NOHEMI PEÑA RODAS,

NOTARIO.

1 v. No. R001763
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ARACELY NOHEMI PEÑA RODAS, Notario de este domicilio y de 

Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, con oficina ubicada en: 

trece calle poniente, edificio El Carmen, Número veinticinco, Centro de 

Gobierno, ciudad y departamento de San Salvador;

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 

a las nueve horas del día cinco de febrero de dos mil veintidós, se ha 

declarado a DIANA IRIS MELÉNDEZ ROQUEZ heredera definitiva con 

beneficio de inventario de los bienes que a su defunción en la ciudad y 

departamento de San Salvador, el día once de abril de dos mil veintiuno, 

dejara la señora CARMEN ROQUE; en su calidad de Hija sobreviviente 

de la causante;

 Habiéndosele conferido la representación y administración definitiva 

de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad y departamento de San Salvador, a los cinco 

días del mes de febrero de dos mil veintidós.

LICDA. ARACELY NOHEMI PEÑA RODAS,

NOTARIO.

1 v. No. R001764

 

WILFREDO PEREZ RIZO, Notario, de este domicilio, con despacho 

notarial ubicado en la trece calle Poniente Condominio El Carmen Local 

veinticinco Centro de Gobierno, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día treinta de noviembre del año dos mil veinte, se ha 

declarado a ISABEL CAMACHO RAMIREZ, conocido por EDUARDO 

ISABEL CAMACHO RAMIREZ, heredero definitivo con beneficio de 

inventario de los bienes que a su defunción dejó la señora AMINTA DE 

JESUS CAMACHO JOVEL, conocida por AMINTA CAMACHO, quien 

falleció a las trece horas con treinta minutos del día nueve de octubre 

del año dos mil diecinueve, a los noventa y un años de edad, de oficios 

domésticos, del domicilio de la ciudad Ereguayquín, departamento de 

Usulután, siendo dicha ciudad su Último Domicilio, en su concepto de 

HIJO de la causante.

 Habiéndoseles conferido la Representación y Administración 

Definitiva de la referida sucesión;

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día 

veintisiete de mayo del año dos mil veintiuno.

WILFREDO PEREZ RIZO,

NOTARIO.

1 v. No. R001765

WILFREDO PEREZ RIZO, Notario, de este domicilio, con despacho 

notarial ubicado en la trece calle Poniente Condominio El Carmen Local 

veinticinco Centro de Gobierno, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las catorce horas del día veinticinco de Junio del año dos mil veintiuno, 

se ha declarado a JULIO ALFREDO MENA ACEVEDO, heredero defi-

nitivo con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción dejó 

la señora MARIA ESPERANZA ORELLANA DE CASTRO, conocida 

por MARIA ESPERANZA VIUDA DE CASTRO, y por ESPERANZA 

ORELLANA, quien falleció a las seis horas del día veinticuatro de 

junio del año de mil novecientos noventa y ocho, a los cincuenta y siete 

años de edad, costurera, viuda, teniendo como último domicilio Ciudad 

Delgado, Departamento de San Salvador, al señor JULIO ALFREDO 

MENA ACEVEDO, en su concepto de NIETO, de la causante.

 Habiéndosele conferido la Representación y Administración De-

finitiva de la referida sucesión;

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día 

veinticinco de junio del año dos mil veintiuno.

WILFREDO PEREZ RIZO,

NOTARIO.

1 v. No. R001766

 

EL INFRASCRITO JUEZ. Al público para los efectos de ley.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas y cincuenta minutos 

del día ocho de marzo de dos mil veintidós se ha declarado heredera 

definitiva con beneficio de inventario a la señora VIRGINIA CANDE-

LARIA RAMIREZ ZAYAS hija de la causante y cesionaria  de los 

derechos hereditarios que le correspondían a la señora ROSARIO ELISA 

RAMIREZ DE LOPEZ como hija de la causante, en la herencia intestada 

dejada por la causante IRMA DEL CARMEN RAMÍREZ, al fallecer 

el día seis de septiembre de dos mil veinte, en Colonia El Progreso de 

Usulután, siendo la ciudad de Usulután su último domicilio. 

 Confiriéndole a la heredera declarada la administración y repre-

sentación definitiva de dicha sucesión con las facultades de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los ocho 

días del mes de marzo de dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY 

GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LIC. CARLOS 

MARIO CEDILLOS, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. R001775
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LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado el día 
catorce de marzo de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDEROS 
DEFINITIVOS con beneficio de inventario de la herencia testamentaria 
que a su defunción dejó la causante MARÍA ELENA AYALA, quien fue 
de sesenta y nueve años de edad, soltera, salvadoreña, de oficios domés-
ticos, originaria y con último domicilio en San Miguel, departamento de 
San Miguel, con Documento Único de Identidad número 02150600-3 
y tarjeta de identificación tributaria número 1217-221051-103-3, hija 
de María Elena Ayala, fallecida el día catorce de agosto de dos mil 
veinte; a los señores JOSÉ FRANCISCO GODOY AYALA, mayor de 
edad, empleado, soltero, del domicilio de San Alejo, departamento de 
La Unión, con Documento Único de Identidad número 04680186-8 y 
tarjeta de identificación tributaria número 1414-210491-102-3; y LILIAN 
YANIRA QUINTANILLA DE MARTÍNEZ, mayor de edad, costurera, 
casada, del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número 00578561-3, y con tarjeta de 
identificación tributaria número 1217-270370-108-7; ambos en calidad 
de herederos testamentarios de la causante.

 Se les ha conferido a las aceptantes, en el carácter aludido, la 
administración y representación definitiva de la sucesión testamentaria.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. LICDA. LICINIA NUBE SILIE-
ZER DE ROMERO, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 
PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. R001776

 

ACEPTACIÓN DE HERENCIA

EL SUSCRITO NOTARIO: JESUS ANTONIO LOPEZ CAMPOS. Con 
oficina en Sexta Calle Poniente, Número Doscientos Dos, de la Ciudad 
de San Miguel. AL PUBLICO. 

 HACE SABER: Que por Acta Notarial de las ocho horas del día 
veinticinco de enero del año dos mil veintidós en la Ciudad de San 
Miguel, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de in-
ventario la herencia intestada que dejó al fallecer la señora DOMITILA 
HERNANDEZ, quien falleció intestada a las una horas y veinte minutos 
del día once de noviembre de dos mil diecisiete, en Colonia Milagro 
de La Paz, Calle Cárdenas Avenida Zelaya, San Miguel, Departamento 
de San Miguel, siendo éste su último domicilio, de parte del señor 
ELMER OSMIN HERNANDEZ MEJIA, en su calidad de hijo de la 
causante, confiriéndosele la administración y representación Interina 
de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de 
la herencia yacente. Se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a deducirlo en el término de quince días, después 
de la respectiva publicación de este edicto. 

 San Miguel, treinta y uno de marzo del año dos mil veintidós.

JESUS ANTONIO LOPEZ CAMPOS, 

NOTARIO.

1 v. No. P006237

BENEDICTO DE JESUS ALVAREZ, Notario, de este domicilio, con 

oficina ubicada en Catorce Calle Poniente, Número Quinientos Cinco 

de esta ciudad, al público 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día veintiocho del corriente mes, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción ocurrida cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno 

dejó la causante REINA ELIZABETH GUZMAN DE SERPAS de parte 

del señor: EDWIN ALEXANDER SERPAS SALGADO, conocido por 

EDWIN ALEXANDER SALGADO SERPAS, en concepto de cónyuge 

sobreviviente de la de cujus, habiéndosele conferido a éste la adminis-

tración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 

por este medio se cita a todos los que se crean o consideren con derecho 

a la referida herencia, para que se presenten a mi oficina en el término 

de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 

presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario BENEDICTO DE JESUS 

ALVAREZ, en la ciudad de San Miguel, a las once horas del día treinta 

de marzo del año dos mil veintidós.

BENEDICTO DE JESUS ALVAREZ, 

NOTARIO.

1 v. No. P006238

 

EL SUSCRITO NOTARIO: Con oficina en Quinta Avenida Norte, Barrio 

San Francisco, Casa Número 505, Local Número Dos, de la ciudad de 

San Miguel. AL PUBLICO. 

 HACE SABER: Que por Acta Notarial de las ocho horas del día 

quince de Diciembre del año dos mil veintiuno, en la ciudad de San 

Miguel, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la Herencia testada que dejó al fallecer el señor JULIO CE-

SAR GONZALEZ ULLOA, falleció a la edad de sesenta y cuatro años 

de edad, Comerciante en pequeño. Y falleció a las nueve horas del día 

con quince minutos el día veinticuatro de Septiembre del año dos mil 

veintiuno, en el Barrio Nueva Esparta, de la jurisdicción de Chinameca, 

departamento de San Miguel, a consecuencia de COVID-19, con asistencia 

médica, según Consta en la certificación de Partida de Defunción que 

tuve a la vista. De parte de ROSALIA DEL CARMEN SARAVIA, en su 

calidad de Heredera Testamentaria. Confiriéndosele la administración y 

representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a deducirlo en el término de quince días, después de la tercera 

publicación de este edicto.  

 San Miguel, treinta de marzo del año dos mil veintidós.

LIC. JOSE LEONARDO CRUZ MACHADO, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. P006239
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NERY MARGARITA RIVERA BENAVIDES, Notario, con oficina 
Jurídica en la Sexta Avenida Norte, Número cuatrocientos uno, de esta 
ciudad de San Miguel. 

 HACE SABER: Que en las diligencias de Aceptación de Herencia 
que ante mis oficios de Notarlo promueve la señorita ROXANA VA-
NESSA ARGUETA BONILLA, que por resolución de las doce horas 
del día treinta y uno de Marzo del año dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada con beneficio de inventario la Herencia Intestada, que a 
su defunción dejó el señor JOSE EUSEBIO ARGUETA AMAYA, 
conocido por JOSE EUSEBIO ARGUETA, quien era de sesenta y un años 
de edad, Albañil, Casado, originario de Ciudad Barrios, Departamento 
de San Miguel, y del domicilio de la ciudad de Dallas, Estado de Texas, 
Estados Unidos de América, siendo Yucuaiquín, Departamento de La 
Unión, su último domicilio en El Salvador, y quien falleció a las catorce 
horas y cinco minutos del día catorce de abril del año dos mil veintiuno, 
en la ciudad de Dallas, Estado de Texas, Estados Unidos de América, 
quien falleció en forma intestada, de parte de la señorita ROXANA 
VANESSA ARGUETA BONILLA, en su calidad de Hija del difunto, 
y además como cesionaria de los derechos hereditarios, que como hijos 
les correspondía a los señores ERICK OVIDIO ARGUETA BONILLA, 
NERY YESENIA ARGUETA BONILLA, y ALFREDO BLADIMIR 
ARGUETA BONILLA, a quien se le ha conferido la Administración y 
Representación Interina de la sucesión con las facultades y restricciones 
de Ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

 San Miguel, uno de Abril del año dos mil veintidós.

LIC. NERY MARGARITA RIVERA BENAVIDES, 

NOTARIO.

1 v. No. P006240

 

EL SUSCRITO NOTARIO: Con oficina en Quinta Avenida Norte, Barrio 
San Francisco, Casa Número 505, Local Número Dos, de la ciudad de 
San Miguel: AL PUBLICO. 

 HACE SABER: Que por Acta Notarial de las ocho horas del día 
quince de Abril del año dos mil veintiuno, en la ciudad de San Miguel, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 
la Herencia Intestada que dejó al fallecer la señora MARIA OLINDA 
MARTINEZ, quien a la fecha de su muerte era de sesenta y ocho años de 
edad, de Oficios Domésticos, originaria y del domicilio de Moncagua, de 
San Miguel, y que falleció en el Hospital Nacional San Juan de Dios, de 
la ciudad de San Miguel, a las veintidós horas y quince minutos del día 
veintiocho de Agosto del año dos mil quince, a consecuencia de Infarto 
Agudo y Miocardio y Diabetes Mellitus, según Consta en la certifica-
ción de Partida de Defunción que tuve a la vista.-De parte de WILBER 
ALEXANDER MARTINEZ URRUTIA Y CESILIA MARTINEZ DE 
PONCE, en su calidad de hijos. Confiriéndosele la administración y 
representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 
de los Curadores de herencia yacente. 

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a deducirlo en el término de quince días, después de la tercera 
publicación de este edicto. 

 San Miguel, treinta de marzo del año dos mil veintidós.

LIC. JOSE LEONARDO CRUZ MACHADO, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. P006242

EL LICENCIADO FLORENTINO MARINERO CISNEROS, Abogado 
y Notario, del domicilio de la ciudad de Chinameca de este departamento, 
con oficina profesional situada sobre la Primera Calle Poniente, Número 
Catorce - A, Colonia Santa Gertrudis, de la ciudad y departamento de 
San Miguel, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por el Suscrito 
Notario a las quince horas con treinta minutos del día veintinueve de 
marzo del año dos mil veintidós, se ha tenido por Aceptada Expresamente 
y con Beneficio de Inventario, la Herencia Intestada que a su defunción 
dejara el señor JUAN FRANCISCO ROMERO, quien fue de sesenta 
y nueve años edad, salvadoreño por nacimiento, casado, agricultor en 
pequeño, era portador del Documento Único de Identidad número: CERO 
CERO CERO NUEVE SIETE SEIS CERO NUEVE - NUEVE; ocurrida 
en el municipio de Yayantique, departamento de La Unión a las vein-
titrés horas del día doce de julio del año dos mil veinte, a consecuencia 
de Hipertensión Arterial y Diabetes Mellitus tipo II, habiendo tenido 
como su último domicilio el municipio de Yayantique, departamento 
de La Unión, de parte de la señora ROSALINA LAZO DE ROMERO, 
salvadoreña, de setenta años de edad, casada, de oficios domésticos, 
originaria y del domicilio de Yayantique, departamento de La Unión, 
identificada con su Documento Único de Identidad número: CERO CERO 
CERO OCHO OCHO SEIS UNO CERO - CINCO, en su calidad de 
Cónyuge Sobreviviente del causante y como cesionaria de los derechos 
hereditarios en abstracto que les correspondía a los señores: CARLOS 
HUMBERTO ROMERO LAZO, de cuarenta y cinco años de edad, 
empleado, identificado con su Documento Único de Identidad número: 
CERO CERO CERO CINCO DOS NUEVE NUEVE SIETE - TRES; 
OLIVIA JOSEFINA ROMERO LAZO, de cuarenta y nueve años de 
edad, de oficios domésticos, identificada con su Documento Único de 
Identidad número: CERO UNO CUATRO OCHO SEIS TRES TRES 
CINCO - CINCO; DAVID FRANCISCO ROMERO LAZO, de cuarenta 
y tres años de edad, agricultor en pequeño, identificado con su Docu-
mento Único de Identidad número: CERO UNO CUATRO SIETE DOS 
TRES CUATRO CERO - OCHO; Y DEYSI ELIZABETH ROMERO 
DE DÍAZ, de cuarenta y siete años de edad, comerciante, identificada 
con su Pasaporte Salvadoreño número: B CERO DOS CUATRO CERO 
CERO TRES SIETE UNO; los primeros tres del domicilio de Yayanti-
que, departamento de La Unión y la última del domicilio de Hyatsville, 
Estado de Maryland de los Estados Unidos de Norteamérica, todos en 
su calidad de hijos sobrevivientes del causante.

 El Suscrito Notario también hace constar que en las presentes 
diligencias la solicitante está compareciendo por medio de su Apoderada 
Judicial con Cláusula Especial la Licenciada LILIANA ELIZABETH 
ROMERO DE ROMERO.

 Habiéndosele conferido a la aceptante la Administración y Repre-
sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente.

 Líbrense y publíquense los edictos de ley.

 En consecuencia por este medio se cita a todas las personas que se 
consideren con derecho a la referida herencia, para que en el término de 
quince días hábiles contados desde el siguiente a la última publicación 
del presente edicto, se presenten a la oficina del Suscrito Notario para 
deducir algún derecho invocado.

 Librado en la ciudad y departamento de San Miguel, el día 
veintinueve de marzo del año dos mil veintidós.

LIC. FLORENTINO MARINERO CISNEROS, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. P006244
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OFICINA NOTARIAL: GERMAN ANTONIO RUIZ GARCIA, Notario, 
del domicilio de Usulután, con oficina establecida en Colonia Guevara, 
Calle Principal, Casa Número Cuarenta y Tres, Usulután.

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, provista 
a las ocho horas del día cinco de marzo del año dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de Inventario la 
Herencia INTESTADA, que a su defunción dejó el señor FELIPE SAN-
TIAGO MARAVILLA SERRANO conocido por FELIPE SANTIAGO 
MARAVILLA, de parte de la Licenciada Aída Maricela Ochoa Rodríguez, 
quien actúa en nombre y representación de la señora MARIA ANTONIA 
MARAVILLA DE CRUZ, en calidad de hija sobrevivientes del de Cujus, 
y cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían a los 
señores MARIA CANDELARIA MARAVILLA VDA. DE PALACIOS, 
DANIEL TELESFORO MARAVILLA SERRANO y ANA ISABEL 
MARAVILLA VDA. DE MEJIA, en concepto de hijos sobrevivientes 
del causante; Habiéndosele conferido la administración y representación 
INTERINA, de la mencionada sucesión, con las facultades y restriccio-
nes de los curadores de la Herencia Yacente. En consecuencia, por este 
medio se cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, 
para que se presenten a la referida oficina en el término de quince días 
contados desde el siguiente a la última publicación del presente aviso.

 Librado en la Oficina del Notario, GERMAN ANTONIO RUIZ 
GARCIA, en la ciudad de Usulután, a los veintiséis días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós.

GERMAN ANTONIO RUIZ GARCIA, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. P006286

ALEX EDGARDO MEDRANO MEJIA, Notario del domicilio de 
Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, con oficina ubicada 
en Boulevard de Los Héroes y Veintitrés Calle Poniente, Condominio 
Centro Profesional Los Héroes, Segundo Nivel, Local Dieciséis, San 
Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las trece horas del día veinticinco de marzo de dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 
intestada que a su defunción dejará el Señor ANGEL HERNANDEZ 
BELTRAN, quien al momento de fallecer fue de sesenta y ocho años de 
edad, Albañil, Originario y del domicilio de Soyapango, departamento 
de San Salvador, ocurrida el día once de marzo de dos mil veintiuno, a 
las quince horas y cinco minutos, en Colonia San Antonio número dos, 
casa número veinticinco, jurisdicción de Soyapango, departamento de San 
Salvador, de parte del señor MIGUEL ANGEL HERNANDEZ LOPEZ, 
en concepto de hijo sobreviviente del causante, habiéndose conferido la 
administración y representación Interina de la sucesión intestada, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 
En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 
derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, contados desde el día siguiente a la última 
publicación del presente edicto. 

 Librado en la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día 
veintinueve de marzo de dos mil veintidós.

ALEX EDGARDO MEDRANO MEJIA, 

NOTARIO.

1 v. No. P006305

CLAUDIA MARIA NAVARRETE RIVAS, Notario, del domicilio de 

Ilopango, departamento San Salvador, con oficina ubicada en: Reparto 

San Bartolo, Calle La Primavera, Polígono Uno, Pasaje D, Número Ciento 

Veintiséis A, Ilopango, Departamento de San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las nueve horas del día dieciocho de febrero del año dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia Testamentaria que a su defunción dejare el señor JOSE 

ANGEL PLEITEZ conocido por JOSE ANGEL PLEITEZ PEÑATE Y 

JOSE ANGEL PEÑATE PLEITEZ, quien a la fecha de su fallecimiento 

era de setenta y dos años de edad, mecánico, murió a las doce horas y 

treinta y dos minutos del día cuatro de septiembre de dos mil veinte, en 

el Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de la 

Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, siendo su último 

domicilio el de: Apopa, departamento de San Salvador, a consecuencia 

de, SINDROME DE  DISTRES RESPIRATORIO, DIABETES ME-

LLITUS, tal como consta en la Certificación de la Partida de Defunción 

número DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, Folio DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES, del Libro de Partidas de Defunciones número 

CATORCE, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Muni-

cipal de San Salvador, departamento de San Salvador, llevó en el año 

dos mil veinte, expedida el día siete de diciembre de dos mil veintiuno, 

de parte de la señora Gladis Elizabeth Pleitez de Silva, quien actúa 

en su calidad de Apoderada General con Cláusula Especial, del señor 

ANGEL ERNESTO PLEITEZ ALFARO, quien es de cincuenta y uno 

años de edad, carpintero, del domicilio de Apopa, departamento de San 

Salvador, portador de su Documento Único de Identidad número Cero 

tres cero tres cuatro cero nueve seis - nueve, y Número de Identificación 

Tributaria Cero seis uno cuatro - cero tres uno uno siete cero - uno dos 

cinco - seis, personería que Doy Fe de ser legítima y suficiente por haber 

tenido a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Poder General con 

Cláusula Especial, otorgado en la Ciudad de San Salvador, departamento 

de San Salvador, a las siete horas con treinta minutos del día catorce 

de octubre de dos mil veintiuno, Ante los oficios de la Notario, Belma 

Evidelia Lue Rivas, del domicilio de San Marcos, departamento de San 

Salvador; en su calidad de hijo sobreviviente del causante, señor: JOSE 

ANGEL PLEITEZ conocido por JOSE ANGEL PLEITEZ PEÑATE Y 

JOSE ANGEL PEÑATE PLEITEZ, en consecuencia.

 Confiérase al aceptante, a través de su Apoderada antes indicada, la 

administración y representación interina de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la referida 

oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto.

 Librado en la oficina de la Notario Claudia Maria Navarrete Rivas. 

En Reparto San Bartolo, Ilopango, departamento de San Salvador, a las 

once horas del día veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 

CLAUDIA MARIA NAVARRETE RIVAS, 

NOTARIO.

1 v. No. P006314
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ROBERTO ANTONIO CASTILLO PACHECO, Notario, del domicilio 
de la ciudad de Santa Ana, y con oficina establecida en Novena Avenida 
Norte, entre Segunda y Cuarta Calle Oriente, Número Diecisiete A, de 
dicha ciudad, al público para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución dictada a las nueve horas del 
día treinta de marzo de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 
con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción 
dejara el señor José Roberto Carranza Durán, quien a la fecha de su 
fallecimiento era de setenta y tres años de edad, Licenciado en Admi-
nistración de Empresas, del domicilio de esta ciudad, departamento de 
Santa Ana; fallecido en el Hospital Nacional El Salvador, de la ciudad 
de San Salvador, Departamento del mismo nombre, a las once horas y 
quince minutos, del día cinco de junio del año dos mil veintiuno; siendo 
la ciudad de Santa Ana, departamento del mismo nombre, el de su último 
domicilio; por parte de la señora Ángela Molina de Carranza, en calidad 
de cónyuge sobreviviente del causante, y como cesionaria de los derechos 
hereditarios que les correspondían al señor Roberto Carranza como padre 
del De Cujus; y de José Roberto Carranza Molina y Ana Isabel Carranza 
Molina, como hijos del De Cujus; habiéndosele conferido a la aceptante, 
interinamente, la administración y representación de la sucesión con las 
restricciones y facultades de los curadores de la herencia yacente. 

 Librado en la Oficina del suscrito Notario, Santa Ana, treinta de 
marzo de dos mil veintidós.

ROBERTO ANTONIO CASTILLO PACHECO,

NOTARIO.

1 v. No. P006346

 

LORENA BEATRIZ VILLACORTA CASTELLÓN, Notario, del 

domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, con oficina 

ubicada en Avenida Los Espliegos, Número 30, Colonia San Francisco, 

San Salvador, departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario proveída 

a las ocho horas del día veintinueve de marzo de dos mil veintidós, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción ocurrida el día veinte de febrero 

de dos mil veintidós, dejara el señor ALFREDO FERNÁNDEZ cono-

cido por ALFREDO FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ; por parte del señor 

EDGARD ALFREDO FERNÁNDEZ VILLALTA, en su calidad de hijo 

sobreviviente del causante y la señora SUSANA BEATRIZ FERNÁN-

DEZ DE MARTÍNEZ, en su calidad de hija sobreviviente del causante, 

habiéndoseles conferido la representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia, por este medio CITA: a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia para que se presenten a la dirección 

antes mencionada en el término de QUINCE días contados a partir del 

siguiente día de la última publicación de este edicto a hacerlo saber.

 Librado en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, 

a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

LORENA BEATRIZ VILLACORTA CASTELLÓN,

NOTARIO.

1 v. No. P006356

CLAUDIA MARIA NAVARRETE RIVAS, Notario, del domicilio de 
Ilopango, departamento de San Salvador, con oficina jurídica ubicada en: 
Reparto San Bartolo, Polígono Uno, Pasaje D, número ciento veintiséis 
A, llopango, Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las trece horas del 
día veintiuno de marzo del año en curso, se ha tenido por aceptada con 
beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida 
en el Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, del 
municipio de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las dieciséis 
horas, del día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, siendo 
su último domicilio el de la Ciudad de Ilopango, Departamento de San 
Salvador; dejó el señor UBALDO PASCUAL GARCIA, de parte de 
las señoras Blanca Sidia Sanchez de García y Marisa Carmina García 
de Minero, en su concepto de la primera como Esposa y la segunda 
como Hija, ambas SOBREVIVIENTES del de cujus, a quienes se les 
ha conferido la administración y representación interina de la sucesión, 
con las facultades y restricciones de ley. En consecuencia, se cita a los 
que se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten 
a mi oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a 
la última publicación del presente edicto.

 Librado en San Salvador, a los veintitrés días de marzo de dos mil 
veintidós.

CLAUDIA MARIA NAVARRETE RIVAS, 

NOTARIO.

1 v. No. P006316

 

OSCAR GILBERTO CANJURA ZELAYA, Notario, de este domicilio, 
con oficina ubicada en Colonia Escalón, 1ª Calle Poniente, entre 89 y 
91 Av. Norte, No. 4645, San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las ocho horas del día veinticuatro de marzo del dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 
herencia intestada que a su defunción ocurrida a las trece horas y quince 
minutos del día catorce de enero del presente año, en el Centro Médico 
Escalón, en esta ciudad, de parte de la señora ANA MARGARITA ROSA 
CASTRO DE  DIAZ, conocida por ANA MARGARITA CASTRO DE 
DIAZ, por ANA MARGARITA ROSA CASTRO DELGADO, y por 
ANA MARGARITA CASTRO NUÑEZ, en su concepto de CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE del causante señor RICARDO ANTONIO DIAZ 
BOJORQUEZ, habiéndosele conferido la administración y represen-
tación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se 
cita a los que se crean con derecho a la referida herencia para que se 
presenten a deducirlo en el término de quince días, siguientes a la tercera 
publicación de este edicto. 

 Librado en la Oficina del Notario OSCAR GILBERTO CANJURA 
ZELAYA. En la ciudad San Salvador, Departamento de San Salvador, 
a las nueve horas del día veinticinco de marzo del año dos mil 
veintidós.

Msc.  OSCAR GILBERTO CANJURA ZELAYA,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. P006325
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SALVADOR ADILIO IRAHETA AYALA, Notario, con oficina situada 

en Avenida Narciso Monterrey y Primera Calle Oriente, Número Ocho, 

Segunda Planta, Barrio El Centro, esquina Opuesta al Banco de Fomento 

Agropecuario, Zacatecoluca, La Paz.

 HACER SABER: Que por Resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas, del día uno de marzo del año dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con Beneficio de Inventario, de 

parte del señor: VICTOR MANUEL HERNANDEZ GONZALEZ, en 

calidad de hijo de la causante, la Herencia Intestada dejada a su defun-

ción por la señora MARIA VICENTA GONZALEZ HERNANDEZ, 

conocida por MARIA VICENTA GONZALEZ y MARTA VICENTA 

HERNANDEZ, quien falleció  A LAS NUEVE HORAS Y TREINTA 

MINUTOS DEL DÍA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, 

en Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel, Departamento de 

San Miguel, por ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA, con asistencia 

médica, habiendo sido su último domicilio Tecoluca, departamento 

de San Vicente, en su carácter de hijo de la causante. Confiérase a la 

aceptante la Administración y Representación Interina de los bienes 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

Herencia Yacente. Se citan por este medio a las personas que se crean 

con derecho a la expresada Herencia para que se presenten a la referida 

oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto.

 Librado en la oficina del Notario Salvador Adilio Iraheta Ayala, 

en Avenida Narciso Monterrey y Primera Calle Oriente, Número Ocho, 

Segunda Planta, Barrio El Centro, esquina Opuesta al Banco de Fomento 

Agropecuario, Zacatecoluca, Departamento de La Paz, a las catorce horas 

del día veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

LIC. SALVADOR ADILIO IRAHETA AYALA,

NOTARIO.

1 v. No. P006367

JOSE SALVADOR TAMAYO REYES, Notario, del domicilio de 

Zacatecoluca, con oficina en Residencial San Francisco, Avenida Las 

Rosas Calle Los Cedros Número Sesenta y Nueve, Zacatecoluca de-

partamento de La Paz; 

 HAGO SABER: Que por resolución del suscrito Notario proveída 

a las nueve horas del día diecinueve de marzo del presente año, SE HA 

TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA que a su defunción 

dejara el causante señor JOSÉ RAMIREZ MIRANDA, de sesenta y cinco 

años de edad; quien falleció a las diecisiete horas y veinte minutos del 

día treinta y uno de agosto de dos mil veinte; habiendo sido su último 

domicilio San José Villanueva, departamento de La Libertad, de parte 

de la señora EVELIN DEL CARMEN RAMIREZ PORTILLO, en su 

concepto de hija sobreviviente del causante en mención y en concepto 

de Cesionaria de los Derechos Hereditarios de las señoras ROSA 

YANIRA RAMIREZ PORTILLO, IDALIA GUADALUPE RAMIREZ 

PORTILLO y ROSA AMELIA PORTILLO VEGA en sus calidades de 

hijas sobrevivientes las dos primeras, y en calidad de esposa sobrevi-

viente la tercera del referido causante; confiriéndole a la aceptante la 

Administración y Representación Interina de dicha Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. En 

consecuencia, por este medio se cita a los que se crean con derecho a la 

referida herencia para que se presenten a deducirlo a la referida oficina 

en el término de quince días, contados desde el día siguiente a la última 

publicación del presente Edicto. 

 Librado en la ciudad de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, a 

los veintiséis días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

LIC. JOSE SALVADOR TAMAYO REYES,

NOTARIO.

1 v. No. P006374

 

CARLOS ALBERTO ESCOBAR AYALA, Notario, del domicilio de 

Quezaltepeque, departamento de La Libertad, con despacho Notarial en 

Avenida España, Condominio Metro España, Edificio A, Apartamento 

Tres A, de esta Ciudad, 

 HACE SABER: Que por Resolución del suscrito Notario, proveída 

a las trece horas del día veintiséis de marzo del dos mil veintidós se ha 

tenido por aceptada expresamente la herencia intestada que a su defun-

ción dejó el Señor JOSE ANTONIO MARTINEZ MEJIA conocido por 

JUAN ANTONIO MARTINEZ MEJIA y JOSE ANTONIO MARTINEZ, 

ocurrida en Hospital Nacional de Soyapango, Municipio De Soyapango, 

departamento de San Salvador, siendo su último domicilio el de Ciu-

dad Delgado, Departamento de San Salvador, habiendo fallecido a las 

dieciocho horas del día veinticinco de febrero de dos mil trece, quien 

al momento de fallecer era de setenta y dos años de edad, carpintero, 

originario y del domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San 

Salvador, de Nacionalidad Salvadoreña, hijo de la señora MARCOS 

MEJIA, ya fallecida y del señor JULIO MARTINEZ, ya fallecido, con 

Documento Único de Identidad cero tres millones doscientos setenta y 

un mil doscientos setenta y cuatro guion ocho, no habiendo formalizado 

Testamento, aceptando herencia como HEREDERA la Señora ALICIA 

DEL CARMEN MARTINEZ DE INGLES, EN CALIDAD DE HIJA 

SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE Y COMO CESIONARIA DE LOS 

DERECHOS HEREDITARIOS QUE LE CORRESPONDÍAN A LAS 

SEÑORAS GERONIMA MEJIA DE MARTINEZ AHORA VIUDA DE 

MARTINEZ Y GLORIA EMELDA MARTINEZ DE RAMIREZ, LA 

PRIMERA EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE SOBREVIVIENTE Y LA 

SEGUNDA EN SU CALIDAD DE HIJA SOBREVIVIENTE: habiéndosele 

conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los que 

se crean con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la 

referida oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente 

a la última publicación del presente edicto. 
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 Librado en la oficina del Notario CARLOS ALBERTO ESCOBAR 

AYALA. En la ciudad de San Salvador, a las trece horas con treinta 

minutos del día veintiséis de marzo de dos mil veintidós. 

LIC. CARLOS ALBERTO ESCOBAR AYALA,

NOTARIO.

1 v. No. P006375

 

PEDRO JOAQUIN RIVERA ESCOBAR, Notario, de este domicilio, 

con oficina en Colonia Escalón, 79 Avenida Norte, y 3a Calle Poniente, 

Condominio Alquerías, Local 212, de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las doce horas del día veintitrés de marzo del dos mil veintidós, se ha 

aceptado expresamente y con beneficio de Inventario, la Herencia intestada 

que a su defunción, dejara la señora CLOTILDE GUILLERMINA 

PEREZ CAMPOS ocurrida en El Hospital Militar Regional de San 

Miguel, Departamento de San Miguel, siendo Jucuapa, Departamento de 

Usulután su último domicilio, a las veintiún horas del día diez de enero 

del dos mil veintidós, a causa de Insuficiencia Cardiaca y Enfermedad 

Renal Crónica, de parte de MARVIN EUGENIO PEREZ MOLINA, 

en concepto de hijo de la causante, habiéndosele conferido la Adminis-

tración y Representación INTERINA de la Sucesión. En consecuencia, 

por este medio, se cita a todas las personas que se crean con derecho 

a la expresada herencia, para que se presenten a la referida oficina, en 

el término de quince días contados a partir del día siguiente a la última 

publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario el día veintinueve de marzo de 

dos mil veintidós.

PEDRO JOAQUIN RIVERA ESCOBAR,

NOTARIO.

1 v. No. P006384

 

ALEXIA LILIBETH QUINTANILLA CRUZ, Notario, del domicilio 

de la ciudad y Departamento de San Miguel, con oficina ubicada en 

Calle Bolívar, Local Número Cinco, Santiago de María, Departamento 

de Usulután, 

 HACE CONSTAR: Que por resolución de la suscrita Notario, 

proveída a las once horas del día veintiocho de marzo del año dos mil 

veintidós, se ha tenido por ACEPTADA Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, la herencia intestada que a su defunción, ocurrida en 

Hospital Nacional San Juan de Dios de San Miguel, Departamento de San 

Miguel, el día tres de octubre de dos mil uno, dejó el señor MANUEL 

HUMBERTO TORRES, de parte de la señora ANA MARIA PARADA 

VIUDA DE TORRES conocida por ANITA PARADA, en calidad de 

Esposa sobreviviente del causante, habiéndose conferido la Adminis-

tración y Representación Interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia 

por este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la refe-

rida herencia para que se presenten a la referida oficina en el término 

de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 

presente edicto. Librado en la oficina de la Notario ALEXIA LILIBETH 

QUINTANILLA CRUZ.

 En la ciudad de Santiago de María, Departamento de Usulután, a 

los veintinueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

ALEXIA LILIBETH QUINTANILLA CRUZ,

NOTARIO.

1 v. No. P006408

 

HASEL STEFANY MUÑOZ GUERRERO, Notario, del domicilio de 

Quezaltepeque, departamento de La Libertad, con oficina ubicada en 

Cuarta Avenida Sur, Número Treinta y Siete, Barrio El Guayabal, de 

la Ciudad de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, al Público 

para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en la ciudad de 

Quezaltepeque, departamento de La Libertad, a las diecisiete horas con 

diez minutos del día veintisiete de marzo del dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la He-

rencia Intestada dejada a su defunción por el causante señor IGNACIO 

LANDAVERDE HERNANDEZ, quien fue de setenta y ocho años de 

edad, Agricultor en pequeño, originario y del domicilio de La Palma, 

departamento de Chalatenango, de nacionalidad Salvadoreña, quien 

falleció a las seis horas y diez minutos, del día veintidós de octubre del 

dos mil dieciséis, en Cantón La Granadilla de la ciudad de La Palma, 

departamento de Chalatenango, a consecuencia de Paro Respiratorio 

Miocardio, con Asistencia Médica, siendo su último domicilio la ciu-

dad de La Palma, departamento de Chalatenango; de parte de la señora 

MARIA MARTA LANDAVERDE DE SALGUERO, en calidad de hija 

del causante; confiriéndosele a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de la sucesión con las restricciones 

de los curadores de la Herencia Yacente. Se cita a las personas que se 

crean con mejor derecho en las presentes diligencias, para que se pre-

senten a probarlo en el plazo máximo de quince días a partir de la última 

publicación del presente Edicto, a la oficina de la suscrita Notario. 

 LIBRADO en la ciudad de Quezaltepeque departamento de La 

Libertad, a los veintiocho días de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. HASEL STEFANY MUÑOZ GUERRERO.

NOTARIO.

1 v. No. P006416
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HASEL STEFANY MUÑOZ GUERRERO Notario, del domicilio de 
Quezaltepeque, departamento de La Libertad, con oficina ubicada en 
Cuarta Avenida Sur, Número Treinta y Siete, Barrio El Guayabal, de 
la Ciudad de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, al público 
para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en la ciudad de 
Quezaltepeque, departamento de La Libertad, a las dieciocho horas 
con veinte minutos del día veintinueve de marzo del dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 
la Herencia Intestada dejada a su defunción por la causante señora 
JUANA DE LOS ANGELES DIAZ OCHOA, quien fue de treinta y 
ocho años de edad, Estudiante, soltera, originaria y del domicilio de La 
Palma, departamento de Chalatenango, de nacionalidad Salvadoreña, 
quien falleció a las cero horas y veintiocho minutos, del día veintidós 
de enero del dos mil quince, en el Hospital Nacional Rosales de San 
Salvador, a consecuencia de Linfoma Maligno Difuso no Hodgkim de 
Región Cervical, con Asistencia Médica, siendo su último domicilio la 
ciudad de La Palma, departamento de Chalatenango; de parte del señor 
JUAN ANTONIO DIAZ OCHOA, en calidad de hermano de la causante; 
confiriéndosele al aceptante la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTA-
CIÓN INTERINA de la sucesión con las restricciones de los curadores 
de la Herencia Yacente. Se cita a las personas que se crean con mejor 
derecho en las presentes diligencias, para que se presenten a probarlo 
en el plazo máximo de quince días a partir de la última publicación del 
presente Edicto, a la oficina de la suscrita Notario. 

 

 LIBRADO en la ciudad de Quezaltepeque, departamento de La 
Libertad, a los treinta días de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. HASEL STEFANY MUÑOZ GUERRERO,

NOTARIO.

1 v. No. P006417

 

HASEL STEFANY MUÑOZ GUERRERO Notario, del domicilio de 
Quezaltepeque, departamento de La Libertad, con oficina ubicada en 
Cuarta Avenida Sur, Número Treinta y Siete, Barrio El Guayabal, de 
la Ciudad de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, al público 
para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en la ciudad de 
Quezaltepeque, departamento de La Libertad, a las diecisiete horas con 
quince minutos del día treinta de marzo del dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la He-
rencia Intestada dejada a su defunción por la causante señora ANGELA 
VASQUEZ VASQUEZ, quien fue de sesenta y seis años de edad, Ama 
de casa, soltera, originaria y del domicilio de La Palma, departamento 
de Chalatenango, de nacionalidad Salvadoreña, quien falleció a las 
veintitrés horas cuarenta minutos, del día veinticinco de mayo del dos 
mil veintiuno, en el Hospital Nacional Rosales de la ciudad de San Sal-
vador, a consecuencia de Hipertensión Arterial Crónica, más hemorragia 
intraencefálica, con Asistencia Médica, siendo su último domicilio la 
ciudad de La Palma, departamento de Chalatenango; de parte del señor 
EDWIN REYES VASQUEZ, en calidad de hijo de la causante; y como 
cesionario de los derechos hereditarios que en abstracto le correspondían 
en calidad de hijos de la causante a los señores Evelin Janeth Vasquez 
y Geovanni Vladimir Vasquez, confiriéndosele al aceptante la ADMI-
NISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA de la sucesión con 
las restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. Se cita a las 

personas que se crean con mejor derecho en las presentes diligencias, 
para que se presenten a probarlo en el plazo máximo de quince días a 
partir de la última publicación del presente Edicto, a la oficina de la 
suscrita Notario. 

 

 LIBRADO en la ciudad de Quezaltepeque, departamento de La Li-
bertad, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. HASEL STEFANY MUÑOZ GUERRERO,

NOTARIO.

1 v. No. P006418

 

HASEL STEFANY MUÑOZ GUERRERO Notario, del domicilio de 
Quezaltepeque, departamento de La Libertad, con oficina ubicada en 
Cuarta Avenida Sur, Número Treinta y Siete, Barrio El Guayabal, de 
la Ciudad de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, al público 
para los efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en la ciudad de 
Quezaltepeque, departamento de La Libertad, a las diecisiete horas del 
día veinte de marzo del dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario la Herencia Intestada dejada 
a su defunción por el causante RICARDO PINEDA FLORES, quien fue 
de setenta y cinco dos años de edad, Agricultor en pequeño, originario 
de La Reina, departamento de Chalatenango, y del domicilio de La 
Palma, departamento de Chalatenango, de nacionalidad Salvadoreña, 
quien falleció a las dieciocho horas treinta minutos, del día dieciocho de 
febrero del dos mil quince, en el Cantón San José Sacare, de la ciudad 
de La Palma, departamento de Chalatenango, a consecuencia de Paro 
Respiratorio, sin asistencia médica, siendo su último domicilio la ciudad 
de La Palma, departamento de Chalatenango; de parte del señor DAVID 
CHACON GUEVARA, en calidad de cesionario de los derechos here-
ditarios que le correspondían a la señora MARIA DE LOS ANGELES 
PINEDA VIUDA DE PINEDA, en calidad de esposa y de FATIMA 
GUADALUPE PINEDA PINEDA, en calidad de hija del causante; 
confiriéndosele al aceptante la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTA-
CIÓN INTERINA de la sucesión con las restricciones de los curadores 
de la Herencia Yacente. Se cita a las personas que se crean con mejor 
derecho en las presentes diligencias, para que se presenten a probarlo 
en el plazo máximo de quince días a partir de la última publicación del 
presente Edicto, a la oficina de la suscrita Notario. 

 

 LIBRADO en la ciudad de Quezaltepeque, departamento de La 
Libertad, a los veintidós días de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. HASEL STEFANY MUÑOZ GUERRERO,

NOTARIO.

1 v. No. P006420

 

HASEL STEFANY MUÑOZ GUERRERO Notario, del domicilio de 
Quezaltepeque, departamento de La Libertad, con oficina ubicada en 
Cuarta Avenida Sur, Número Treinta y Siete, Barrio El Guayabal, de 
la Ciudad de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, al público 
para los efectos de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución dictada en la ciudad de 
Quezaltepeque, departamento de La Libertad, a las diecisiete horas con 
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quince minutos del día veintidós de marzo del dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
Herencia Intestada dejada a su defunción por el causante señor MARCO 
AURELIO MURCIA, quien fue de setenta y dos años de edad, Pensio-
nado o Jubilado, originario y del domicilio de Citalá, departamento de 
Chalatenango, de nacionalidad Salvadoreña, quien falleció a las cero 
horas y cincuenta y siete minutos, del día seis de septiembre del dos mil 
veintiuno, en Colonia San Nicolás de la ciudad de Apopa, departamento 
de San Salvador, a consecuencia de Paro Cardiaco más Diabetes Mellitus, 
con Asistencia Médica, siendo su último domicilio la ciudad de Citalá, 
departamento de Chalatenango; de parte de la señora BERTA LIDIA 
LANDAVERDE VIUDA DE MURCIA, en calidad esposa del causante; 
confiriéndosele a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTA-
CIÓN INTERINA de la sucesión con las restricciones de los curadores 
de la Herencia Yacente. Se cita a las personas que se crean con mejor 
derecho en las presentes diligencias, para que se presenten a probarlo 
en el plazo máximo de quince días a partir de la última publicación del 
presente Edicto, a la oficina de la suscrita Notario. 

 

 LIBRADO en la ciudad de Quezaltepeque, departamento de La 
Libertad, a los veintitrés días de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. HASEL STEFANY MUÑOZ GUERRERO,

NOTARIO.

1 v. No. P006421

 

JULIO ERNESTO RODRIGUEZ FLAMENCO, Notario, del domicilio 
de San Salvador, Departamento de San Salvador, con oficina ubicada 
en 79 Av. Norte y 3a Calle Poniente, Condominio Las Alquerías, local 
102, Colonia Escalón, San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las diez horas del día nueve de febrero de dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 
intestada que a su defunción ocurrida el día veinticuatro de noviembre de 
dos mil veinte, dejó la señora PAULA ZONIA VILLEDA ROMERO DE 
PEÑATE, conocida por PAULA ZONIA ROMERO VILLEDA, PAULA 
ZONIA VILLEDA ROMERO, PAULA ZONIA VILLEDA ROMERO 
DE PEÑATE, y por PAULA SONIA ROMERO VILLEDA, de parte de 
los señores RUDY LEONARDO PEÑATE ROMERO, FELIX HUBERT 
PEÑATE ROMERO, SONIA ELIZABETH PEÑATE ROMERO y 
ROSA CAROLINA PEÑATE ROMERO, en su calidad de hijos de la 
causante y el señor HUMBERTO PEÑATE AGUIRRE, en su calidad 
de cónyuge de la causante, respectivamente, habiéndoseles conferido 
la administración y representación de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 
por este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la referida 
herencia, para que se presenten a la referida oficina en el término de 
quince días, contados desde el día siguiente a la última publicación del 
presente edicto. 

 

 Librado en la oficina del Notario, JULIO ERNESTO RODRIGUEZ 
FLAMENCO. En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día 
uno de abril de dos mil veintidós.

JULIO ERNESTO RODRIGUEZ FLAMENCO,

NOTARIO.

1 v. No. P006464

JESSICA ALEJANDRA POSADA ORELLANA, Notaria, de este 
domicilio, con oficina ubicada en Residencial Sierra Verde, Los Lirios, 
casa 67-5, Santo Tomás, San Salvador.

 HACE CONSTAR: Que por resolución de la suscrita Notaria, 
proveída a las ocho horas del día diecinueve de marzo del año dos 
mil veintidós, se ha tenido por ACEPTADA Y CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO, la herencia intestada que a su defunción, dejara la 
señora VICTORIA GÁMEZ DE GRANADOS, ocurrida en Jardines 
de La Hacienda, pasaje veintisiete, casa trescientos cuarenta y dos, 
Ciudad Merliot, del municipio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de 
La Libertad, el día quince de septiembre de dos mil seis, de parte de la 
señora MARIA DEL CARMEN GAMEZ, conocida por MARIA DEL 
CARMEN GAMEZ BENAVIDES, en calidad de hija sobreviviente de 
la causante, habiéndose conferido la Administración y Representación 
Interina de  la sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores 
de la herencia yacente. En consecuencia por este medio se cita a todos 
los que se crean con derechos a la referida herencia para que se presen-
ten a la referida oficina en el término de quince días, contados desde el 
siguiente a la última publicación del presente edicto.

 

 Librado en la oficina de la Notaria, JESSICA ALEJANDRA PO-
SADA ORELLANA. En la ciudad de San Salvador, a los diecinueve 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

LICDA. JESSICA ALEJANDRA POSADA ORELLANA,

NOTARIA.

1 v. No. P006498

 

EDMUNDO SOCRATES DELGADO RIVERA, NOTARIO, de este 
domicilio; al público.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en mi oficina notarial, 
a las nueve horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de 
parte del señor Jaime Joel Carranza Molina, como cesionario de los 
derechos hereditarios que le correspondían al señor Arnoldo de Jesús 
Campo Mejía, en calidad de esposo de la causante; la herencia intestada 
que a su defunción dejó la señora María Tomasa Henríquez de Campos, 
quien falleció a las diecisiete horas y treinta minutos del día cuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, en San Salvador, departamento de San 
Salvador, a la edad de setenta y seis años, ama de casa, casada, origina-
ria de Chalatenango, departamento de Chalatenango, de nacionalidad 
Salvadoreña, hija de Antonia Abrego y de Rosalío Henríquez, ambos ya 
fallecidos, a quien se le ha conferido la administración y representación 
interina de la sucesión intestada, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente. Se cita con quince días de plazo a 
partir de la tercera publicación a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a la sucesión a mi oficina de notario ubicada en Colonia 
Santa Lucía, pasaje siete, casa cuarenta y cinco, Ilopango, departamento 
de San Salvador.

 

 Librado en la oficina del Notario, Edmundo Sócrates Delgado Rivera, 
en Colonia Santa Lucía, Ilopango, a las diez horas del día veintiocho de 
marzo de dos mil veintidós.

EDMUNDO SOCRATES DELGADO RIVERA,

NOTARIO.

1 v. No. P006499
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MARIA DEL CARMEN ZOMETA RODRIGUEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina en Barrio La Virgen, San José Guayabal, al 
público.

 HAGO SABER: Que por resolución proveída, a las diez horas del 
día veintiuno de marzo de 2022, en Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
de Aceptación de Herencia ab-intestato, seguidas en mis oficios notariales 
por la señora JESUS NAVAS DE CASTRO, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada dejada 
a su defunción por la causante ROSA CASTRO NAVAS, fallecida a 
las dieciséis horas y cinco minutos del día veintiocho de junio de dos 
mil veintiuno, en Calle a Oratorio de Concepción, Cantón Las Ánimas, 
jurisdicción de San Martín, departamento de San Salvador, lugar de su 
último domicilio, quien era de sesenta y seis años de edad, Oficios do-
mésticos, como madre de la causante, habiéndole conferido al aceptante 
la representación y administración interina de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 

 San José Guayabal, 23 de marzo de 2022.

LIC. MARIA DEL CARMEN ZOMETA RODRIGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P006503

 

MARIA DEL CARMEN ZOMETA RODRIGUEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina en Barrio La Virgen, San José Guayabal, al 
público. 

 HAGO SABER: Que por resolución proveída, a las diez horas del 
día 25 de noviembre de 2021, en Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
de Aceptación de Herencia ab-intestato, seguidas en mis oficios notaria-
les por la Licenciada MARITZA ISABEL SANCHEZ LOPEZ, como 
Apoderada General Judicial con Cláusula Especial del señor MARIANO 
ERNESTO FIGUEROA FIGUEROA, se ha tenido por aceptada expre-
samente y con beneficio de inventario la herencia intestada dejada a su 
defunción por el causante MARIA JUANA ARGUETA DE FIGUEROA, 
fallecida a la diecinueve horas y treinta minutos del día veintiséis de 
septiembre de dos mil veintiuno, en Barrio La Virgen, jurisdicción de 
San José Guayabal, lugar de su último domicilio, quien era de ochenta y 
nueve años de edad, Oficios domésticos, de este domicilio, como esposo 
de la causante, habiéndole conferido al aceptante la representación y 
administración interina de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 

 San José Guayabal, 26 de marzo de 2022.

LIC. MARIA DEL CARMEN ZOMETA RODRIGUEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P006505

MARINA GUADALUPE MELENDEZ MEJIA, Notario, con bufete en 
Cuarta Avenida Sur, casa número cinco, Soyapango.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día treinta 
de marzo del presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario la sucesión intestada dejada por el causante 
señor PABLO RAMIREZ, fallecido el día diecisiete de junio del año 
mil novecientos noventa y dos, en el Cantón Istagua, Jurisdicción de 
San Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán, fallecimiento que le 
sobrevino a la edad de setenta y tres años, Jornalero, viudo, originario 
y del domicilio de Istagua, jurisdicción de San Pedro Perulapán, depar-
tamento de Cuscatlán, lugar éste de su último domicilio, de naciona-
lidad salvadoreña, hijo de Segunda Ramírez, ya fallecida, de parte del 
señor ISABEL RAMIREZ CARBAJAL, de sesenta y un años de edad, 
empleado, del domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, 
en su calidad de hijo del causante y como cesionario de los derechos 
hereditarios que les corresponden a sus hermanos señores TERESA DE 
JESUS DE MARQUEZ, de cincuenta y siete años de edad, operaria, del 
domicilio de la ciudad de San Martín, departamento de San Salvador, 
GERARDA CARBAJAL DE ORTIZ, de sesenta y nueve años de edad, 
de oficios domésticos, del domicilio de la ciudad de San Pedro Perulapán, 
departamento de Cuscatlán, JOSE MARIO RAMIREZ CARBAJAL, de 
cincuenta y cuatro años de edad, empleado, del domicilio de San Pedro 
Perulapán, departamento de Cuscatlán y MARGARITA CARBAJAL 
RAMIREZ, de setenta y un años de edad, de oficios domésticos, del 
domicilio de San Pedro Perulapán, departamento de Cuscatlán, hijos 
del causante respectivamente.

 Confiéraseles a las aceptantes la administración y representación 
INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente, Artículo 1163 del Código Civil.

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia, para que, dentro 
de los quince días, contados desde el siguiente a la tercera publicación 
del edicto, se presenten a esta oficina a deducirlos.

 

 Librado en la oficina jurídica de la Notario, MARINA GUADALUPE 
MELENDEZ MEJIA, a las nueve horas del día uno de abril del año dos 
mil veintidós. -

MARINA GUADALUPE MELENDEZ MEJIA,

NOTARIO.

1 v. No. P006533

 

JORGE ALBERTO GARCIA, Notario, de este domicilio, con oficina 
Notarial, situada: en Calle Libertad Oriente y Tercera Avenida Norte, 
Condominio Libertad, número veinte, de la Ciudad de Santa Ana, 

 HAGO SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las ocho horas del día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente, con beneficio de inventario, la 
herencia intestada que a su defunción, ocurrida, el día uno de febrero de 
dos mil veintidós, en el Cantón Comecayo, Caserío Cruz Verde, de la 
Ciudad de Santa Ana, dejó la señora CARMEN DE JESUS MEDINA, 
conocida por CARMEN MEDINA, de parte de su Hija ROSARIO 
DEL CARMEN MEDINA, en su carácter de Hija heredera intestada, 
a quien se le ha conferido la administración y representación interina 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente; en su calidad de Hija de la de cujus. En consecuencia, 
por este medio, se cita a todos aquellos que se crean con derecho en la 
mencionada mortual, para que se presenten a la oficina mencionada en 
el término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto, para deducir su derecho.
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 Librado en la oficina del Notario, en la ciudad de Santa Ana, a las 

diez horas del día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós.

JORGE ALBERTO GARCIA,

NOTARIO.

1 v. No. P006540

 

MANUEL ALEXÁNDER LÓPEZ LEMUS, Notario, de este domicilio, 

con oficina ubicada en Primera Calle La Ronda, # 18, Barrio Paleca, 

Ciudad Delgado, San Salvador, 

 HACE CONSTAR: Que por resolución del suscrito Notario, 

proveída a las once horas del día diecisiete de diciembre del año dos mil 

veintiuno, se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO de parte de la señora ANA MARIBEL 

SANTAMARÍA AVALOS, la herencia intestada dejada a su defunción 

por el señor JESÚS SANTAMARÍA ESPINOZA, conocido por JESÚS 

SANTAMARÍA, quien falleció  a las dieciocho horas del día veintisiete 

de septiembre del año mil novecientos noventa y cinco, en el Cantón 

Ichanquezo, municipio de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, a 

consecuencia de Paro - Cardíaco; habiendo sido su último domicilio la 

Ciudad de Suchitoto, departamento de Cuscatlán; y en su carácter de 

hija del causante.- Confiérase a la Aceptante la Administración y Re-

presentación Interina de los bienes de la Sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. En consecuencia 

se cita a todos los que se crean con derechos a la referida Herencia para 

que en el término de ley se presenten a deducirlo.

 

 Librado en la oficina del suscrito Notario.- En la ciudad de San 

Salvador, al primer día del mes de abril del año dos mil veintidós.

LIC. MANUEL ALEXÁNDER LÓPEZ LEMUS,

NOTARIO.

1 v. No. P006560

 

GABRIELA MARIA RAMIREZ ORELLANA, Notario, del domicilio de 

Santa Ana, con oficina establecida en Novena Avenida Sur, entre Primera 

y Tercera Calle Oriente, Local Número Diez guión Dos, Santa Ana; 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas cuarenta y cinco minutos del día treinta de marzo de 

dos mil veintidós, se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y 

CON BENEFICIO DE INVENTARIO, la herencia intestada que a su 

defunción ocurrida en el Hospital Centro Médico de la ciudad de Santa 

Ana, departamento de Santa Ana, el día dieciséis de enero de dos mil 

catorce; siendo la Colonia Rotario, Final Avenida Independecia Sur, 

Número Ciento Once, Santa Ana el lugar de su último domicilio, dejó 

la señora MARIA OFELIA INTERIANO DE LUCHA, de parte de los 

señores OLGA ESMERALDA LUCHA DE HENRIQUEZ y EDWIN 

ARMANDO LUCHA INTERIANO, en sus calidades de hijos sobre-

vivientes de la causante; habiéndoseles conferido la Administración y 
Representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se AVISA al público para los efectos de Ley.

 

 Santa Ana, a los treinta días del mes de marzo de dos mil veinti-
dós.

GABRIELA MARIA RAMIREZ ORELLANA,

NOTARIO.

1 v. No. P006614

 

DINORA ELIZABETH GUILLEN ROJAS, Notario, con oficina 
en Cantón Las Pilas, municipio de San Ignacio, departamento de 
Chalatenango, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las nueve horas del veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 
herencia intestada que a su defunción dejó la señora MARIA LIDIA 
MANCIA DE HUEZO, quien fuera de sesenta y tres años de edad, de 
oficios domésticos, casada, originaria y del domicilio de San Ignacio, 
departamento de Chalatenango, siendo éste su último domicilio, fallecida 
en Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, a consecuencia de 
Paro Cardiorrespiratorio, de parte de la señora VILMA NOEMY HUEZO 
MANCIA, en concepto de heredera abintestato como Hija y Cesionaria de 
los derechos que correspondían a los señores JOSE MAURICIO HUEZO 
ALVARENGA, en calidad de cónyuge sobreviviente, y MERCEDES 
PATRICIA HUEZO MANCIA, MAYRA YANIRA HUEZO MANCIA, 
TERESITA DE JESUS HUEZO MANCIA y YURI MARISOL HUEZO 
MANCIA, en calidad de hijas de la causante; habiéndosele conferido 
la administración y representación  INTERINA de la sucesión relacio-
nada, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 En San Ignacio, Chalatenango, veinticinco de marzo de dos mil 
veintidós.

DINORA ELIZABETH GUILLEN ROJAS,

NOTARIO.

1 v. No. P006619

 

LA INFRASCRITA NOTARIO, Que en los procedimientos de Ju-
risdicción Voluntaria seguidos ante sus oficios por los señores JOSE 
ADALBERTO MARTINEZ y PETRONA DEL ROSARIO CHAVEZ 
DE MARTINEZ, aceptando la herencia intestada dejada a su defun-
ción por la señora NORA GUADALUPE MARTINEZ CHAVEZ, 
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quien falleció a las veintitrés horas cuarenta y siete minutos del día 
cinco de septiembre de dos mil veintiuno, HOSPITAL NACIONAL 
DE LA MUJER "DOCTORA MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ", SAN 
SALVADOR DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, lugar de su 
último domicilio, se proveyó resolución el día veintiséis de noviembre 
del año dos mil veintiuno; teniéndose por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario de parte de dichos señores la expresada herencia, 
nombrándosele administrador y representante interino de la sucesión, 
con las facultades y restricciones de la herencia yacente y citándose a los 
que se crean con derecho a la misma, se presenten dentro del término de 
quince días, después de la última publicación de este edicto, en el bufete 
de la Licenciada LILIANA PATRICIA CACERES DE MONTOYA, 
situado en Primera y Tercera Calle Poniente, número cuatro mil sete-
cientos cuarenta y cuatro, Colonia Escalón, San Salvador. Y para que lo 
proveído por el suscrito notario tenga efectos legales, se publicará por 
tres veces este edicto, en dos periódico de circulación nacional y una 
tan sola vez en el Diario Oficial. 

 

 Librado en mi bufete en la ciudad de San Salvador, a las nueve 
horas del día catorce del mes de febrero del año dos mil veintidós.

LIC. LILIANA PATRICIA CACERES DE MONTOYA,

NOTARIO.

1 v. No. P006623

HELEN JEANNETT LOPEZ DE VINDEL, Notario, de este domicilio, 
con oficina ubicada en Residencial Villas de Miramonte uno, Senda 
cinco, casa ciento veintiuno, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrito Notario, proveída 
a las catorce horas del día cuatro de febrero de dos mil veintidós. Se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 
herencia no testamentaria que a su defunción ocurrida en el Hospital 
Rosales, en la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, 
a las seis horas y cinco minutos del día treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y uno, a causa de luxo fractura de la cinco y 
seis cervicales, dejara el señor ARMANDO ABREGO VASQUEZ, de 
parte del señor JUAN ANTONIO ABREGO VASQUEZ, quien actúa 
por derecho propio como hermano sobreviviente y representado en las 
presentes diligencias por medio de su Apoderado Licenciado EDUARDO 
ERNESTO CASTILLO FIGUEROA.- Habiéndosele conferido la admi-
nistración y representación provisional de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 
por este medio se cita a todos los que se crean con derecho a la referida 
herencia, para que se presenten a dicha oficina en el término de quince 
días, contados desde el siguiente a la última publicación del presente 
edicto. 

 

 Librado en la oficina de la Notario, HELEN JEANNETT LÓPEZ 
DE VINDEL, en la ciudad de San Salvador, a las doce horas del día 
siete de marzo de dos mil veintidós.

LIC. HELEN JEANNETT LOPEZ DE VINDEL,

NOTARIO.

1 v. No. P006624

SILVIA YANIRA REYES GARCÍA, Notaria, de este domicilio, con 
oficina ubicada en Residencial Jardines, Pasaje nueve, número ciento 
treinta y seis, final Colonia Costa Rica, San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída 
a las diecisiete horas del día veintinueve de marzo del dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 
herencia intestada que a su defunción, ocurrida el día veinte de marzo 
de dos mil veintiuno, en el Hospital Nacional El Salvador, de San Sal-
vador, Departamento de San Salvador, dejó la señora ANA MIRIAM 
RETANA DE UMAÑA, conocida por ANA MIRIAM RETANA y por 
ANA MIRIAM RETANA RAMOS, de parte de la señora ROXANA 
GUADALUPE UMAÑA RETANA, en su calidad hija de la causante y a 
su vez cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a los 
señores: DOMINGO RAFAEL UMAÑA, conocido por DOMINGO RA-
FAEL UMAÑA QUINTANILLA, en su calidad de esposo sobreviviente 
y LUIS ENRIQUE RAFAEL UMAÑA RETANA, en calidad de hijo 
sobreviviente; habiéndose conferido la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente, habiendo sido su último domicilio la ciudad de 
San Salvador, Departamento de San Salvador.- En consecuencia, por 
este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la referida 
herencia, para que se presenten a la referida oficina en el término de 
quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 
presente edicto. 

 

 Librado en la oficina de la Notaria, SILVIA YANIRA REYES 
GARCÍA. En la ciudad de San Salvador, a las dieciocho horas del día 
treinta de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. SILVIA YANIRA REYES GARCÍA,

NOTARIA.

1 v. No. P006625

RAUL FERNANDO MENDEZ PINTIN, Notario, de este domicilio, 
con oficina en Cuarta Avenida norte número veintiséis, Barrio Dolores, 
de esta ciudad; 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las catorce horas 
de este día y año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 
MARIO ROBERTO CALDERON BAIDES, quien fue de sesenta y un 
años de edad, Empleado, originario de Izalco, departamento de Sonsonate, 
de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de Izalco, departamento de 
Sonsonate, con Documento Único de Identidad Número cero cero dos 
siete cero nueve seis siete - seis, y Número de Identificación Tributaria 
cero trescientos seis - ciento noventa mil ciento cincuenta y siete - cero 
cero uno - seis; y quien falleció en Cantón Talcomunca, Jurisdicción de 
Izalco, departamento de Sonsonate, el día treinta de diciembre de dos 
mil dieciocho, a las cinco horas cincuenta minutos, a consecuencia de 
DIABETES MELLITUS TIPO DOS DESCOMPENSADA, recibiendo 
asistencia médica por parte de la Doctora Erika Milady Calderón Peñate, 
siendo Izalco, departamento de Sonsonate, su último domicilio, de parte 
de los señores MARIA DOLORES MARTINEZ DE CALDERON, 
de cuarenta y tres años de edad, Oficios Domésticos, del domicilio 
de Sonzacate, departamento de Sonsonate, persona que no conozco 
pero la identifico por medio de su Documento Único de Identidad 
Número cero uno siete siete seis dos siete seis - cero, con Número de 
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Identificación Tributaria cero trescientos quince - ciento ochenta mil 
novecientos setenta y ocho - ciento uno - cero; MAIRA MARISOL 
CALDERON DE CORTEZ, de veinticuatro años de edad, Estudiante, 
del domicilio de Nahuizalco, departamento de Sonsonate, persona que 
no conozco pero la identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad Número cero cinco seis cero uno cuatro ocho seis - uno, con 
Numero de Identificación Tributaria cero trescientos quince - ciento 
noventa mil ochocientos noventa y nueve - ciento diez - siete; y MARIO 
ALEXANDER CALDERON MARTINEZ, de veintiún años de edad, 
Estudiante, del domicilio de Izalco, departamento de Sonsonate, persona 
que no conozco pero lo identifico por medio de su Documento Único 
de Identidad Número cero seis cero tres ocho seis dos ocho - ocho; y 
con Número de Identificación Tributaria cero trescientos quince - cero 
cincuenta mil cuatrocientos - ciento doce - cuatro, la primera señora 
MARIA DOLORES MARTINEZ DE CALDERON, su concepto de 
cónyuge sobreviviente del causante y los señores MAIRA MARISOL 
CALDERON DE CORTEZ, y MARIO ALEXANDER CALDERON 
MARTINEZ, en su concepto de hijos sobrevivientes del referido Cau-
sante, y en consecuencia confiérasele a los aceptantes la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley. 

 

 Izalco, departamento de Sonsonate, a los treinta y un días del mes 
de marzo del año dos mil veintidós.

 

LIC. RAUL FERNANDO MENDEZ PINTIN,

NOTARIO.

1 v. No. P006628

RAUL FERNANDO MENDEZ PINTIN, Notario, del domicilio de 
Izalco, departamento de Sonsonate, con oficina en Cuarta Avenida norte 
número veintiséis, Barrio Dolores de esta ciudad; 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las diez horas 
de este día y año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 
MARIA DOLORES GUARDADO VIUDA DE RODRIGUEZ, conocida 
por DOLORES GUARDADO, quien fue de ochenta y cuatro años de 
edad, Viuda, de Oficios Domésticos, originaria de Las Flores, departa-
mento de Chalatenango, de nacionalidad Salvadoreña, y del domicilio 
de Izalco, departamento de Sonsonate, con Documento Único de Iden-
tidad número cero cero uno uno tres siete dos cinco - ocho y Número 
de Identificación Tributaria cero cuatrocientos veintiocho - doscientos 
once mil ciento treinta y siete - ciento uno - seis; quien falleció en el 
Hospital Regional del Seguro Social de la ciudad de Sonsonate, depar-
tamento de Sonsonate, el día veinticuatro de septiembre del año dos 
mil veintiuno, a las nueve horas cincuenta minutos, a consecuencia de 
NEUMONIA, SOBRECARGA DE LIQUIDOS E INSUFICIENCIA 
RENAL CRONICA E V., recibiendo asistencia médica por parte de la 
Doctora RHINA GUADALUPE LOPEZ, siendo Izalco, departamento 
de Sonsonate, su último domicilio, de parte de los señores JORGE 
ALBERTO RODRIGUEZ GUARDADO, de sesenta y dos años de 
edad, Cocinero, del domicilio de Izalco, departamento de Sonsonate, 
persona que conozco e identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad Número cero cuatro siete cero cinco uno cero ocho - cuatro, 

con Número de Identificación Tributaria cero trescientos dos - ciento 
ochenta mil doscientos sesenta y uno - ciento uno - uno; MARIA ISA-
BEL RODRIGUEZ DE TOLEDO, de sesenta y cinco años de edad, 
Cocinera, del domicilio de Izalco, departamento de Sonsonate, portadora 
de su Documento Único de Identidad Número cero cinco siete tres cero 
cinco nueve tres - cero y con Número de Identificación Tributaria cero 
cuatrocientos veintiocho - doscientos cincuenta mil ciento cincuenta y 
seis - cero cero dos - tres y RAUL RODRIGUEZ, de sesenta y tres años 
de edad, Pensionado o Jubilado, del domicilio de Izalco, departamento 
de Sonsonate, portador de su Documento Único de Identidad Número 
cero seis cinco ocho uno nueve siete uno - cinco, y con Número de Iden-
tificación Tributaria cero cuatrocientos veintiocho - doscientos cuarenta 
mil setecientos cincuenta y ocho - ciento uno - seis; en sus calidades de 
hijos sobrevivientes del referido causante. Confiéraseles a los aceptantes 
señores JORGE ALBERTO RODRIGUEZ GUARDADO, MARIA 
ISABEL RODRIGUEZ DE TOLEDO y RAUL RODRIGUEZ, en el 
concepto antes expresado, la Administración y Representación Interina 
de la sucesión, con las facultades y Restricciones de los Curadores de 
la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley. 

 

 Izalco, departamento de Sonsonate, a los treinta días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós.

LIC. RAUL FERNANDO MENDEZ PINTIN,

NOTARIO.

1 v. No. P006630

 

JOSÉ MANUEL RUIZ POSADA, Notario, del domicilio de Soyapango, 
departamento de San Salvador, con oficina ubicada en Diagonal Arturo 
Romero, Edificio Clínica de Especialidades, local 206, Colonia Médica, 
San Salvador, a las ocho horas del día veintitrés de febrero de dos mil 
veintidós, se ha tenida por ACEPTADA Y CON BENEFICIO DE IN-
VENTARIO la Herencia Intestada, que a su defunción, ocurrida en El 
Tamarindo, Municipio de Conchagua, departamento de La Unión, el día 
veintidós de junio de dos mil diecinueve, dejó JERMAN LÓPEZ, conocido 
como GERMÁN RODRIGUEZ y GERMAN RODRIGUEZ LOPEZ, 
en calidad de Heredera Intestada, del causante, habiéndose conferido 
la Administración y Representación INTERINA de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, a la 
señora Rosibel Ramírez Sánchez, conocida como Rosibel Ramírez, y 
como Rosibel Ramírez de López. En consecuencia, por este medio se 
cita a todos los que se creen con derecho a la referida herencia que se 
presenten a la referida oficina, en el término de quince días, contados 
desde el día siguiente de la última publicación, del presente edicto. 

 

 Librado en la oficina del Notario Lic. JOSÉ MANUEL RUIZ 
POSADA. En la ciudad de San Salvador, quince de marzo de dos mil 
veintidós.

LIC. JOSÉ MANUEL RUIZ POSADA,

NOTARIO.

1 v. No. P006642
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ROSA ELBA GUADALUPE CASTILLO ORTIZ, Notario, de este do-
micilio, con Oficina en Calle Modelo, Condominios Modelo Menéndez, 
Local Cuatro, Primera Planta, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la suscrita Notario, 
a las ocho horas del día treinta de marzo del año dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
Herencia Intestada, que a su defunción ocurrida el día uno de febrero de 
dos mil veintiuno, en la Ciudad de Canoga Park, Los Ángeles California, 
Estados Unidos de América, siendo la Ciudad de Canoga Park, Los 
Ángeles California, Estados Unidos de América, su último domicilio, 
dejó el causante señor JOSE AMILCAR MIRANDA GAMEZ, de parte 
de las señoras SANTOS MARGOTH MIRANDA GAMEZ, ZULMA 
ELIDA MIRANDA GAMEZ, MARIA ESMERALDA MIRANDA 
GAMEZ y MARTA GLORIA MIRANDA GAMEZ, en concepto de 
hermanas sobrevivientes Intestadas del referido causante. Habiéndoseles 
nombrado Administradoras y Representantes INTERINAS de la suce-
sión, con las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia 
Yacente. Cítese a las personas que se consideren con mejor derecho para 
que se presenten en el término de quince días máximo a la publicación 
del último de los Edictos respectivos a probar mejor derecho

 

 San Salvador, treinta de marzo del año dos mil veintidós.

 LICDA. ROSA ELBA GUADALUPE CASTILLO ORTIZ, 

NOTARIO.

1 v. No. P006643

 

ROSA ELBA GUADALUPE CASTILLO ORTIZ, Notario, de este do-
micilio, con Oficina en Calle Modelo, Condominios Modelo Menéndez, 
Local Cuatro, Primera Planta, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la suscrita No-
tario, a las dieciséis horas del día veintinueve de marzo del año dos mil 
veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la Herencia Intestada, que a su defunción ocurrida el día once 
de julio de dos mil doce, en el Hospital Nacional Rosales, del Municipio 
de San Salvador, siendo la Ciudad de Soyapango, Departamento de 
San Salvador, su último domicilio, dejó la causante señora BARTOLA 
RIVAS, conocida por BARTOLA ALICIA RIVAS GUZMAN y por 
BARTOLA RIVA GUZMAN, de parte de la señora VERONICA DEL 
CARMEN TOBIAS RIVAS, en concepto de hija sobreviviente Intestada 
de la referida causante y a su vez en su calidad de cesionaria de los 
derechos hereditarios que en abstracto le correspondían a las señoras 
MARIA JUANA TOBIAS RIVAS y ZONIA ELIZABETH RIVAS DE 
GARCIA, éstas en concepto de hijas sobrevivientes de la referida causante. 
Habiéndosele nombrado Administradora y Representante INTERINA 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
Herencia Yacente. Cítese a las personas que se consideren con mejor 
derecho para que se presenten en el término de quince días máximo 
a la publicación del último de los Edictos respectivos a probar mejor 
derecho.

 

 San Salvador, treinta de marzo del año dos mil veintidós.

LICDA. ROSA ELBA GUADALUPE CASTILLO ORTIZ, 

NOTARIO.

1 v. No. P006645

ANA JULIA INTERIANO GUZMAN, Notaria, del domicilio de Ciudad 

Barrios y del de San Miguel, Departamento de San Miguel, y de este 

domicilio, con oficina ubicada en Quinta Calle Poniente, casa número 

veinticinco, Barrio El Calvario, Ciudad Barrios, San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notaria, proveída  

a las ocho horas del día veintiocho de marzo del año dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia intestada que a su defunción dejara el señor VEMBENUTO 

REYES ANDRADE, conocido por BENVENUTO REYES ANDRADE 

y BEMBENUTO ANDRADE, ocurrida a las quince horas y treinta mi-

nutos del día veintidós de septiembre del año dos mil once, en el Cantón 

El Sirigual, jurisdicción de Guatajiagua, departamento de Morazán, 

causa de cáncer, sin asistencia médica, de parte del señor ANACLETO 

ANDRADE  COCA, hijo sobreviviente del causante, habiéndose confe-

rido la administración y representación de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 

por este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la refe-

rida herencia, para que se presenten a la referida oficina en el término 

de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 

presente edicto. 

 

 Librado en la oficina de la Notaria, ANA JULIA INTERIANO 

GUZMAN. En Ciudad Barrios, departamento de San Miguel, a las 

quince horas del día veintiocho de marzo del año dos mil veintidós.

ANA JULIA INTERIANO GUZMAN, 

NOTARIO.

1 v. No. R001713

 

DEYSI HAYDEE MEMBREÑO DE MENDOZA, Notario, del domi-

cilio de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, con oficina 

situada sobre la Primera Avenida Norte 501-Bis, Barrio San Francisco, 

San Miguel, Departamento de San Miguel; al público para los efectos 

de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrito Notario, proveído 

a las catorce horas del día treinta de marzo del año dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia intestada que a su defunción dejó la señora SALVADORA 

MEDRANO CHICAS, CONOCIDA POR SALVADORA MEDRANO, 

de ochenta y cuatro años de edad, Ama de casa, soltera, de Naciona-

lidad Salvadoreña, originaria de Sesori, departamento de San Miguel, 

del domicilio de Alexandria, Estado de Virginia, Estados Unidos de 

América, quien tuvo como último Domicilio Alexandria, Estado de 

Virginia, Estados Unidos de América, quien falleció a las dieciséis ho-

ras y treinta minutos del día tres de agosto del dos mil veintiuno, en la 

ciudad de Alexandria, Estado de Virginia, Estados Unidos de América, 

de parte del señor SANTANA DE JESUS MEDRANO URRUTIA, en 

calidad de hijo sobreviviente de la causante SALVADORA MEDRANO 

CHICAS, CONOCIDA POR SALVADORA MEDRANO, habiéndosele 

conferido la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.
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 Librado en la oficina de la Notario, DEYSI HAYDEE MEMBREÑO 
DE MENDOZA, en la Ciudad de San Miguel, Departamento de San 
Miguel, a las doce horas del día treinta y uno de Marzo del año dos mil 
veintidós.

LICDA. DEYSI HAYDEE MEMBREÑO DE MENDOZA, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. R001717

 

DEYSI HAYDEE MEMBREÑO DE MENDOZA, Notario, del domicilio 
de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, con oficina situada 
sobre la Primera Avenida Norte 501-Bis, Barrio San Francisco San Miguel,  
Departamento de San Miguel; al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrito Notario, proveído 
a las quince horas del día treinta de marzo del año dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
la herencia intestada que a su defunción dejó el señor MARIANO 
CRUZ SARMIENTO, CONOCIDO POR MARIANO CRUZ, Y POR 
MARIANO CRUZ SARMIENTOS, quien fue de cuarenta y nueve años 
de edad, soltero, Jornalero, originario y del domicilio de esta ciudad de 
San Miguel, departamento de San Miguel, de Nacionalidad Salvadore-
ña, quien falleció a las veintiuna horas del día veintitrés de febrero mil 
novecientos noventa y dos, en la Colonia Xanadu, de esta ciudad de San 
Miguel, departamento de San Miguel, siendo su último domicilio el de 
la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel, de parte de la 
señora SANDRA MARISOL CRUZ, en calidad de cesionaria de los 
derechos hereditarios que le correspondían a la señora FLOR EVELIA 
CRUZ SARMIENTO, en calidad de hermana del causante MARIANO 
CRUZ SARMIENTO, CONOCIDO POR MARIANO CRUZ, Y POR 
MARIANO CRUZ SARMIENTOS, habiéndosele conferido la admi-
nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 

 Librado en la oficina de la Notario, DEYSI HAYDEE MEMBREÑO 
DE MENDOZA, en la Ciudad de San Miguel, Departamento de San 
Miguel, a las diez horas del día treinta y uno de marzo del año dos mil 
veintidós.

LICDA. DEYSI HAYDEE MEMBREÑO DE MENDOZA, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. R001718

 

SOFIA FATIMA DEL ROSARIO SANTOS FUENTES, Notario, de 
este domicilio, con oficina jurídica ubicada en Final 57 Avenida Norte, 
pasaje 10, PLAZA MIRAMONTE Local 2, San Salvador, Departamento 
de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 
a las catorce horas cinco minutos del día treinta de marzo de dos mil 
veintidós. Se ha tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON 
BENEFICIO DE INVENTARIO, la Herencia Intestada que, a su defun-
ción ocurrida en Casa Ubicada en Reparto San José Uno, Avenida A, 
número ocho, Soyapango, San Salvador, quien falleció a las doce horas 
y cinco minutos del día diez de enero de dos mil veintidós, dejó la señora 

MARIA LEONOR CAMPOS DE UMAÑA, de parte de la señora ANA 
MARIA UMAÑA DE VIANA, en su calidad de hija sobreviviente de la 
causante, habiéndose conferido la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.- En consecuencia por este medio se cita a todos los 
que se crean con derechos a la referida herencia, para que se presenten 
a la referida oficina en el término de quince días, contados desde el día 
siguiente a la última publicación del presente edicto.

 

 Librado en la Oficina Jurídica de la Notario, Sofía Fátima del Ro-
sario Santos Fuentes, en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas 
treinta minutos del día treinta de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. SOFIA FATIMA DEL ROSARIO SANTOS FUENTES, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. R001728

 

LICENCIADA ROXANA PATRICIA MIRA URIAS, Notario, del 
domicilio de San Martín, Departamento de San Salvador, con oficina 
notarial ubicada en Avenida Doctor Emilio Álvarez, Edificio número 
Trescientos uno, local quince, Colonia Médica, San Salvador, al público 
en general.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita, proveída a 
las catorce horas del día veintitrés de marzo de dos mil veintidós se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 
herencia intestada que a su defunción ocurrida en Reparto Metropolitano 
Poniente, pasaje dos, casa número dos, colonia Libertad, del municipio 
de San Salvador, departamento de San Salvador; dejara la señora; ROSA 
OLIMPIA MEDRANO DE BATRES, conocida por ROSA OLIMPIA 
MEDRANO JIMENEZ, ROSA OLIMPIA JIMENEZ, ROSA OLIMPIA 
MEDRANO, ROSA OLIMPIA MEDRANO DE BATRES, ROSA 
OLIMPIA JIMENEZ MEDRANO, quien falleció a las diecisiete horas 
cuarenta minutos del día veintiuno de febrero de dos mil veintiuno, a 
consecuencia de Paro Cardio Respiratorio; siendo su último domicilio, 
la Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador; quien se 
identificaba con su Documento Único de Identidad Número: cero uno 
dos siete siete siete nueve ocho - cero y con número de identificación 
tributaria: uno uno uno tres - cero ocho cero seis cuatro cinco - cero 
cero uno - seis, de parte de los señores: ROSA GRISELDA BATRES 
DE HERNANDEZ, ANA LEYDY BATRES MEDRANO, y JULIO 
EDILBERTO BATRES MEDRANO, en su calidad de hijos sobrevivientes 
de la causante y cesionarios hereditarios del señor JOSE EDILBERTO 
BATRES, habiéndoseles conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente; en consecuencia 
por este medio se cita a todos los que se crean con derecho a la referida 
herencia para que se presenten a la señalada oficina en el término de 
quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 
presente edicto. 

 

 Librado en la oficina de la Notario, en la ciudad de San Salvador, 
a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. ROXANA PATRICIA MIRA URIAS, 

NOTARIO.

1 v. No. R001732
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ELEAZAR GUILLEN REYES, Notario, del domicilio de San Ignacio, 
Chalatenango, con Oficina de Notariado en Avenida Las Delicias de la 
Ciudad de San Ignacio, Chalatenango. AL PUBLICO,

 HACE SABER: Se tiene por aceptada con beneficio de inventario, la 
herencia intestada dejada por el señor: JOSÉ EFRAIN ROMERO SOLIS, 
quien falleció en el Cantón Los Planes, La Palma, Chalatenango, el día 
siete de enero del año dos mil veintidós; siendo éste su último domicilio, 
por: MARIA JOAQUINA HERNANDEZ DE ROMERO, y MELKY 
EFRAIN ROMERO HERNANDEZ, en su carácter de cónyuge sobrevi-
viente e hijo legítimo del causante respectivamente, y además Cesionarios 
del Derecho, que le correspondía a la señora: MARIA CLOTILDE 
SOLIS VIUDA DE ROMERO, madre del causante. Confiéresele a los 
aceptantes, la Administración y Representación Interina de la sucesión, 
con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente, 
a fin de que se presenten a deducirlo dentro de los quince días siguientes 
a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en mi Oficina, a los ocho días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós..

LIC. ELEAZAR GUILLEN REYES, 

NOTARIO.

1 v. No. R001737

 

El Suscrito Notario Licenciado JABES ADIEL LÓPEZ LÓPEZ, del 
domicilio de San Salvador, con Despacho Jurídico en Primera Avenida 
Norte y Once Calle Poniente, Edificio Seiscientos Veintiséis, Local 
Número Seis, Departamento de San Salvador. 

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Aceptación de Herencia 
Intestada, promovidas ante mis oficios de Notario por el señor IRVIN 
ALEXANDER ALAS PINEDA, por resolución de las nueve horas con 
veinte minutos del día treinta de marzo del dos mil veintidós, se ha tenido 
por Aceptada con Beneficio de Inventario la Herencia Intestada que a 
su defunción dejó el señor JESÚS ALAS GARCÍA, sexo masculino, 
Zapatero, quien falleció a los cincuenta y cinco años de edad, portador de 
su Documento Único de Identidad Número cero uno nueve tres tres seis 
seis cero - cuatro, Casado, falleció a las quince horas treinta minutos, del 
día tres de enero del dos mil veintiuno, en el Hospital Nacional Rosales, 
de la ciudad de San Salvador, a consecuencia de Enfermedad Crónica, 
Etapa Cinco, Otras Artritis Especificadas, con asistencia médica; de parte 
del señor IRVIN ALEXANDER ALAS PINEDA, en su calidad de HIJO 
sobreviviente del causante, se le ha conferido la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINO DE LA SUCESIÓN, con las facultades 
y restricciones de los curadores de Ley. En consecuencia por este medio 
se cita a todos los que crean con Derecho a la referida herencia, para 
que se presenten a deducirlo en la oficina arriba señalada en el término 
de quince días, contados desde el día siguiente a la última publicación 
del presente Edicto.

 

 San Salvador, Departamento de San Salvador, a los un días del 
mes de abril de dos mil veintidós.

LIC. JABES ADIEL LÓPEZ LÓPEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. R001742

MIGUEL ANGEL MARIN MARTINEZ, Notario, del domicilio de 
Soyapango, departamento de San Salvador, con oficina en Primera 
Avenida Norte y Once Calle Poniente, Barrio Centro de Gobierno, 
Edificio Número Seiscientos Veintiséis, Local Número Seis, de la ciudad 
y departamento San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las once horas del día de treinta y uno del mes de marzo de dos mil 
veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de in-
ventario la herencia intestada que a su defunción dejara la señora DORA 
ALICIA JEORGE DELGADO, conocida por DORA ALICIA GEOR-
GE DELGADO, quien fue de cincuenta y ocho años de edad, Soltera, 
Estudiante, originaria de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, 
del domicilio de Mejicanos, departamento de San Salvador, siendo hija 
del señor Andrés Jeorge Huezo, conocido por Andrés Jeorge, y de la 
señora María Edemira Martínez, conocida por María Edelmira Delgado 
Martínez, María Edelmira Delgado, y por Edelmira Delgado, quien es ya 
fallecida, falleció a las doce horas con cuarenta y cinco minutos, del día 
veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, en Urbanización Villa Linda, 
Polígono "C", Pasaje DOS, Casa Número DIECIOCHO, de la ciudad de 
Quezatepeque, departamento de La Libertad, a consecuencias de PARO 
CARDIO RESPIRATORIO, a consecuencia de una INSUFICIENCIA 
CONGESTIVA, habiendo sido su último domicilio Mejicanos, departa-
mento de San Salvador, de parte del señor ANDRES JEORGE HUEZO, 
conocido por ANDRES JEORGE, en concepto de Padre sobreviviente 
de la causante, habiéndosele conferido la ADMINISTRACIÓN Y RE-
PRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 
por este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la refe-
rida herencia, para que se presenten a la referida oficina en el término 
de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del 
presente edicto. 

 

 Librado en la ciudad y departamento de San Salvador, a las diez 
horas del día uno del mes de abril del año dos mil veintidós.

LIC. MIGUEL ANGEL MARIN MARTINEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. R001743

 

MIGUEL ANGEL MARIN MARTINEZ, Notario, del domicilio, 
Soyapango, departamento de San Salvador, con oficina en Primera 
Avenida Norte y Once Calle Poniente, Barrio Centro de Gobierno, 
Edificio Número Seiscientos Veintiséis, Local Número Seis, de la ciudad 
y departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las ocho horas del día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejara el señor ALFONSO MONTERROZA, 
conocido por ALFONSO MONTERROSA MELENDEZ y CLAUDIO 
ALFONSO MELENDEZ, quien fue de cuarenta y nueve años de edad, 
Soltero, Jornalero, originario y del domicilio de Teotepeque, depar-
tamento de La Libertad, siendo hijo del señor Gregorio Meléndez, y 
de la señora Ignacia Monterrosa, conocida por Ignacia Monterroza, 
ambos ya fallecidos, falleció en el Barrio El Calvario, de Teotepeque, 
departamento de La Libertad, a las seis horas con treinta minutos del 
día nueve del mes de abril de mil novecientos ochenta y cinco, a con-
secuencia de TRAUMATISMOS OCASIONADOS EN ACCIDENTE 
DE TRANSITO, sin Asistencia Médica, y habiendo sido su último 
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domicilio Teotepeque, departamento de La Libertad, de parte del señor 
CARMEN NOE MONTERROSA MORALES, en concepto de HIJO 
sobreviviente del causante, habiéndosele conferido la ADMINISTRA-
CIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA SUCESIÓN, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 
En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 
derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida oficina 
en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 
publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la ciudad y departamento de San Salvador, a las ocho 
horas del día uno del mes de abril de dos mil veintidós.

LIC. MIGUEL ANGEL MARIN MARTINEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. R001745

JUAN ANTONIO HERNANDEZ VALLE, de este domicilio, con Ofi-
cina Jurídica ubicada en Cuarta Avenida Sur, y Segunda Calle Oriente, 
local C, esquina opuesta a Banco de América Central, Cojutepeque, 
departamento de Cuscatlán, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las ocho horas del día veintinueve de marzo del corriente año, se ha 
tenido por ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE 
INVENTARIO, la Herencia Intestada que a su defunción dejó la Cau-
sante ROSA VITELIA DOMINGUEZ RIVAS, quien a la fecha de su 
fallecimiento fue de setenta y siete años de edad, de oficios domésticos, 
soltera, originaria y del domicilio de San Sebastián, departamento de San 
Vicente, siendo éste su último domicilio, portadora de su Documento 
Único de Identidad Número cero uno nueve siete siete nueve cero dos 
- dos, quien falleció a la una hora veinticinco minutos del día nueve de 
enero del año dos mil doce, en el Hospital Nacional Rosales, de la juris-
dicción de San Salvador, departamento de San Salvador, a consecuencia 
de Abdomen Eptico, Deficiencia de anotomisis de intestino delgado, 
Hernia inguinal unilateral, con asistencia médica, de parte del señor 
WILMER ALEXANDER DOMINGUEZ, de cuarenta y tres años de 
edad, empleado, del domicilio de San Rafael Cedros, departamento de 
Cuscatlán, portador de su Documento Único de Identidad Número cero 
dos dos tres uno siete ocho cinco - cinco, en su calidad de HIJO de la 
causante, y como cesionario de los derechos hereditarios que como hijas 
de la causante le correspondían a las señoras TEODORA PATRICIA 
DOMINGUEZ, conocida por PATRICIA DOMINGUEZ, y ERICA 
XIOMARA DOMINGUEZ, habiéndosele conferido al aceptante LA 
ADMINISTRACION Y REPRESENTACION INTERINA DE LA 
HERENCIA INTESTADA con las facultades y restricciones de los 
curadores de la Herencia Yacente.- En consecuencia por este medio se 
cita a todos los que se crean con derechos a la referida Herencia, para que 
se presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última publicación del presente edicto.

 

 Librado en la oficina del Notario, JUAN ANTONIO HERNANDEZ 
VALLE, en la Ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, a las 
doce horas del día treinta y uno de marzo del año dos mil veintidós.

JUAN ANTONIO HERNANDEZ VALLE, 

NOTARIO.

1 v. No. R001755

EVELYN MERCEDES GAVARRETE MOLINA, Notario, del domicilio 
de Cojutepeque y de San Vicente, con oficina Ubicada en Calle José 
Francisco López número tres, de la ciudad de Cojutepeque, Departa-
mento de Cuscatlán.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrito Notario, proveída 
a las ocho horas del día veinticinco de marzo de dos mil veintidós, se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
herencia Testamentaria que al fallecer el día veintiocho de junio de dos 
mil veinte, en Hospital Regional, Instituto Salvadoreño del Seguro Social, 
de la ciudad y Departamento de San Miguel, dejó la señora MARIA ANA 
CASTELLANOS VIUDA DE ALDANA, teniendo como su último do-
micilio Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, de parte de YANIRA 
DEL CARMEN CASTELLANOS ALDANA, en concepto de Heredera 
Testamentaria, de la herencia de la referida causante; habiéndosele con-
ferido la administración y representación interina de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que hace del conocimiento público para los efectos de Ley.

 

 Librado en la oficina Notarial de la Licenciada EVELYN MER-
CEDES GAVARRETE MOLINA. En la ciudad de Cojutepeque, a los 
treinta y un días del mes de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. EVELYN MERCEDES GAVARRETE MOLINA, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. R001761

RAÚL ROBERTO SANTILLANA ECHEVERRÍA, Notario, de este 
domicilio, con despacho ubicado en Final Veintiuna Avenida Norte y 
Autopista Norte, número mil doscientos siete, local número veintisiete, 
Colonia Layco, San Salvador, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las trece horas del día veinticuatro de marzo del año dos mil veintidós, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 
la herencia intestada que a su defunción dejó el señor ENRIQUE 
MONTANO HIDALGO, quien al momento de fallecer era de setenta 
años de edad, Empleado, Casado, Salvadoreño de nacimiento, originario 
del Municipio de San Miguel, Departamento de San Salvador, hijo de 
la señora Margarita Hidalgo y del señor Enrique Montano, ambos ya 
fallecidos, siendo su último domicilio en Colonia Layco, Veintisiete Calle 
Poniente, casa número mil doscientos treinta y cinco, del Municipio y 
Departamento de San Salvador, quien falleció en el Hospital General 
del Instituto Salvadoreño del Seguro Social del Municipio y Departa-
mento de San Salvador, a consecuencia de Sepsis severa, Metástasis 
Pulmonares, Neoplasia cerebral, a las cinco horas del día veintinueve 
de octubre del año dos mil veintiuno, con asistencia médica, quien era 
portador de su Documento Único de Identidad Número CERO CERO 
SIETE CERO UNO CUATRO SEIS OCHO- SEIS, y de su Número de 
Identificación Tributaria UNO DOS UNO SIETE- CERO CUATRO 
CERO OCHO CINCO UNO- CERO CERO UNO- CINCO, sin haber 
formalizado testamento alguno, por parte de LIDIA ISABEL MEJIA 
DE MONTANO, en calidad de CONYUGE sobreviviente del causante 
y del señor ALEXANDER JAVIER MONTANO MEJÍA, en calidad 
de HIJO sobreviviente del causante; habiéndoseles conferido la AD-
MINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA con Beneficio 
de Inventario, de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente, no existiendo empresas Mercantiles ni 
más Herederos. En consecuencia, por este medio se cita a todos los que 
se crean con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la 
referida oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente 
a la última publicación del presente edicto. 
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 Librado en la oficina del Notario, RAUL ROBERTO SANTILLANA 
ECHEVERRÍA. En la ciudad de San Salvador, a los veinticinco días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós.

RAÚL ROBERTO SANTILLANA ECHEVERRÍA, 

NOTARIO.

1 v. No. R001767

 

BORYS ABEL GONZALEZ FUNES, Notario, del domicilio de la ciudad 
de San Miguel, con Oficina situada en Primera Calle Poniente, número 
Catorce - A, Colonia Santa Gertrudis, de la ciudad de San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las nueve horas de este mismo día, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción 
dejó la señora MARIA CRISTINA CAÑAS, quien fue de cincuenta y 
cinco años de edad, empleada, divorciada, de nacionalidad Salvadoreña, 
originaria de San Salvador y con último domicilio en la ciudad de Houston, 
Estado de Texas, Estados Unidos de América, hija de la señora Lastenia 
Cañas, ya fallecida y de nacionalidad Salvadoreña; defunción ocurrida a 
las cinco horas del día veintidós de Febrero de dos mil tres, falleció en 
Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de América, a consecuencia 
de Neumonía, con asistencia médica; de parte de las señoras YANIRA 
DEL CARMEN HERNANDEZ CAÑAS, de cuarenta y cinco años de 
edad, ama de casa, y LORENA GUADALUPE HERNANDEZ CAÑAS, 
de cuarenta y tres años de edad, empleada, ambas del domicilio de esta 
ciudad, portadoras de sus respectivos Documentos Únicos de Identidad 
números: cero dos tres cinco siete dos uno uno - cinco y cero dos nueve 
ocho cero uno nueve cuatro - cuatro, en concepto de hijas de la causante, 
a quienes se les ha conferido la Administración y Representación Interina 
de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los 
que se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten 
a la oficina del suscrito notario, en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la ciudad de San Miguel, el día treinta y uno de marzo 
del año dos mil veintidós.

LIC. BORYS ABEL GONZALEZ FUNES, 

NOTARIO.

1 v. No. R001768

 

BORYS ABEL GONZALEZ FUNES, Notario, del domicilio de la ciudad 
de San Miguel, con Oficina situada en Primera Calle Poniente, número 
Catorce - A, Colonia Santa Gertrudis, de la ciudad de San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 
las ocho horas de este mismo día, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción 
dejó el señor JOSE ATILIO PAIZ CRESPO, quien fue de ochenta y ocho 
años de edad, jornalero, viudo, de nacionalidad Salvadoreña, originario 
y con último domicilio de Lolotique, Departamento de San Miguel, 

hijo de los señores Calixto Paíz y Juana Antonia Crespo, ya fallecidos 
y de nacionalidad Salvadoreña; defunción ocurrida a las veintiún horas 
y cinco minutos del día ocho de marzo de dos mil dieciocho, falleció 
en el Hospital de Nueva Guadalupe, Departamento de San Miguel, a 
consecuencia de Shock Cardiogénico, Deficiencia Cardíaca, Hipertensión 
Arterial Crónica, con asistencia médica; de parte del señor NELSON 
RENE PAIZ ANDRADE, de cuarenta y tres años de edad, empleado, 
del domicilio de Lolotique, Departamento de San Miguel, portador de 
su Documento Único de Identidad número: cero dos dos seis uno ocho 
ocho uno - uno, en concepto de hijo del causante y como cesionario de 
los derechos que les correspondían a las señoras ELSA EDITH PAIZ 
ANDRADE, de cuarenta y nueve años de edad, agricultora, del domicilio 
de Guazapa, MARTA NELLY PAIZ DE MORALES, de cincuenta y 
cuatro años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de Ciudad 
Delgado, y NOLIA ADINA PAIZ ANDRADES, de cuarenta y cinco 
años de edad, empleada, del domicilio de San Marcos, todas del Depar-
tamento de San Salvador, portadoras de sus respectivos Documentos 
Únicos de Identidad números: cero uno siete nueve tres ocho nueve 
cuatro - siete, cero dos cero seis siete nueve cinco dos - ocho y cero uno 
tres uno seis ocho cero siete- nueve, en su calidad de hijas del causante, 
a quien se le ha conferido la Administración y Representación Interina 
de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los 
que se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten 
a la oficina del suscrito notario, en el término de quince días, contados 
desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 

 Librado en la ciudad de San Miguel, el día treinta y uno de marzo 
del año dos mil veintidós.

LIC. BORYS ABEL GONZALEZ FUNES, 

NOTARIO.

1 v. No. R001769

 

BORYS ABEL GONZALEZ FUNES, Notario, del domicilio de la ciudad 
de San Miguel, con Oficina situada en Primera Calle Poniente, número 
Catorce - A, Colonia Santa Gertrudis, de la ciudad de San Miguel, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las ocho horas con treinta minutos de este mismo día, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 
intestada que a su defunción dejó el señor FAUSTINO CANALES, 
conocido por FAUSTINO CANALES VENTURA, quien fue de ochenta 
y nueve años de edad, agricultor, casado, de nacionalidad Salvadoreña, 
originario de Bolívar, Departamento de La Unión y con último domi-
cilio en la ciudad de San Miguel, hijo de la señora Mauricia Canales, 
ya fallecida y de nacionalidad Salvadoreña; defunción ocurrida a las 
cuatro horas treinta minutos del día veintisiete de septiembre de dos mil 
veintiuno, falleció en Colonia López, de esta ciudad, a consecuencia de 
Neumonía Atípica e Insuficiencia cardíaca, sin asistencia médica; de 
parte de la señora MARIA BARBARA GONZALEZ DE ALVAREZ, 
de sesenta y siete años de edad, empleada, del domicilio de esta ciudad, 
portadora de su Documento Único de Identidad Número: cero cero cero 
uno cinco uno siete cinco - cuatro, en la calidad de hija del causante 
y como cesionaria de los derechos que les correspondían a los señores 
MARIA MARTA GONZALEZ DE CANALES, de ochenta y cuatro 
años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de esta ciudad, con 
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Documento Único de Identidad Número: cero dos dos nueve cinco dos 
cinco tres - dos, en su calidad de cónyuge del causante; MARIANA DE 
JESUS CANALES DE FUENTES, de sesenta años de edad, ama de casa, 
del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, con 
Documento Único de Identidad número: cero dos dos uno dos cero siete 
cuatro - cinco, en su calidad de hija del causante; SANTOS HILARIA 
CANALES GONZALEZ, de cincuenta y nueve años de edad, operadora 
de máquinas, del domicilio de la ciudad de Nueva York, Estados Unidos 
de América, con Pasaporte Salvadoreño número: B cero cero uno ocho 
dos cuatro ocho cuatro, en su calidad de hija del causante, MARVIN 
DAVID CANALES GONZALEZ, de cuarenta y cuatro años de edad, 
empleado, del domicilio de Nueva Jersey, Estados Unidos de América, 
con Documento Único de Identidad Número: cero tres tres dos cuatro 
tres cinco siete - dos, en su calidad de hijo del causante, y RICARDO 
ARTURO CANALES GONZALEZ, de cuarenta y ocho años de edad, 
empleado, del domicilio de Nueva Jersey, Estados Unidos de América, 
con Pasaporte Salvadoreño número: B siete cero uno uno seis cero uno 
tres, en su calidad de hijo del causante; a quien se le ha conferido la Ad-
ministración y Representación Interina de la Sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, 
por este medio se cita a todos los que se crean con derecho a la referida 
herencia, para que se presenten a la oficina del suscrito notario, en el 
término de quince días contados desde el siguiente a la última publicación 
del presente edicto.

 

 Librado en la ciudad de San Miguel, el día treinta y uno de marzo 
del año dos mil veintidós.

LIC. BORYS ABEL GONZALEZ FUNES, 

NOTARIO.

1 v. No. R001770

 

MARCIA JEANNET DURAN GAMEZ, Notaria, de este domicilio y de 
la ciudad de San Miguel, con oficina ubicada en Veinte Calle Poniente, 
número dos mil doscientos veintiocho, San Salvador. 

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y cuarenta 
minutos del día uno del mes de abril de dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada con Beneficio de Inventario la Herencia Intestada que a 
su defunción el señor JOSE AMILCAR PLATERO, quien falleció a las 
siete horas con veintiocho minutos del día quince de octubre de dos mil 
veintiuno, en el Hospital Nacional El Salvador, en San Salvador, depar-
tamento de San Salvador, quien a su fallecimiento era de setenta años de 
edad, soltero, empleado, del domicilio de Santo Domingo, departamento 
de San Vicente, siendo además su último domicilio, de nacionalidad 
salvadoreño, de parte de JOSE AMILCAR PLATERO CARBAJAL, 
en su calidad de hijo del causante, habiéndosele conferido al aceptante 
la Administración y Representación Interina de la Sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que pone en conocimiento al público para efectos de ley.

 

 Librado, en la Oficina Jurídica de la suscrita notario. San Salvador, 
a las once horas y cincuenta y cinco minutos del día uno de abril de dos 
mil veintidós.

LIC. MARCIA JEANNET DURAN GAMEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. R001773

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL 
DE APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a las 
ocho horas y diez minutos del día diez de marzo del año dos mil veintidós, 
se tuvo por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario, la 
Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor BUENAVENTURA 
ORELLANA MORALES, quien fue de sesenta y cinco años de edad, 
Obrero, Casado, con Documento Único de Identidad: Cero un millón 
seiscientos setenta y cinco mil ochocientos cuarenta y ocho-tres, y con 
Tarjeta de Identificación Tributaria Número: Cero novecientos tres-cero 
cincuenta mil ochocientos cincuenta y cinco-cero cero uno-cero, hijo de 
los señores: Eustacio Morales y Ángela Orellana, fallecido el día dieciocho 
de agosto del año dos mil veinte, siendo la Ciudad de Apopa, el lugar 
de su último domicilio; de parte de los señores: KARLA VERÓNICA 
ORELLANA DE GALDÁMEZ, de treinta y siete años de edad, emplea-
da, del domicilio de Quezaltepeque, departamento de La Libertad, con 
Documento Único de Identidad Número: Cero cero cuatrocientos setenta 
y un mil trescientos treinta y seis-dos, y con Número de Identificación 
Tributaria: Cero seiscientos catorce-doscientos ochenta mil doscientos 
ochenta y cuatro - ciento cuarenta y siete-ocho, ZAIRA MARICELA 
ORELLANA AYALA, de treinta y cuatro años de edad, empleada, del 
domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, con Documento 
Único de Identidad Número: Cero tres millones setecientos cuarenta y 
cinco mil trescientos setenta y siete-uno, y con Número de Identifica-
ción Tributaria: Cero seiscientos catorce-cero noventa mil quinientos 
ochenta y siete-ciento dos-cero, KAREN GUADALUPE ORELLANA 
AYALA, de veintinueve años de edad, ama de casa, del domicilio de 
Chalatenango, departamento de Chalatenango, con Documento Único 
de Identidad Número: Cero cuatro millones quinientos cuarenta y 
tres mil ciento trece-uno, y con Número de Identificación Tributaria: 
Cero seiscientos catorce-doscientos setenta mil ochocientos noventa y 
uno-ciento cincuenta y siete-ocho, MILTON OTMARO ORELLANA 
AYALA, de veintiocho años de edad, estudiante, del domicilio de Apopa, 
departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Nú-
mero: Cero cuatro millones setecientos noventa y siete mil setecientos 
cuarenta y uno-ocho, y con Número de Identificación Tributaria: Cero 
seiscientos catorce-doscientos sesenta mil doscientos noventa y tres-ciento 
veinticinco-uno, y JULIA NICOLASA BERRÍOS DE ORELLANA, 
de cincuenta y cuatro años de edad, costurera, del domicilio de Apopa, 
departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 
Número: Cero un millón cien mil quinientos treinta y nueve-ocho, y 
con Número de Identificación Tributaria: Un mil once-ciento cincuenta 
mil cuatrocientos sesenta y siete-ciento tres-dos, en calidad de hijos y 
Cónyuge sobreviviente del causante, respectivamente.

 Y se les confirió a los aceptantes en el carácter indicado, la Admi-
nistración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los CuradorPes de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 
Ley. 

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las doce horas y 
quince minutos del día diez de marzo del año dos mil veintidós.- LICDA. 
MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 
APOPA EN FUNCIONES.- LIC. JOSÉ DULEY CERNA FERNÁNDEZ, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006197-1
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LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 
a las ocho horas con cincuenta y ocho minutos del día diez de marzo del 
año en curso, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 
veintitrés de noviembre del año mil novecientos noventa y nueve, dejó el 
causante señor ROMULO MOLINA GOMEZ, conocido por ROMULO 
MOLINA y por ROMULO MOLINA RIVERA, quien fue de ochenta 
y un años de edad, agricultor en pequeño, casado, originario de San 
Rafael Cedros, departamento de Cuscatlán, siendo su último domicilio 
en el municipio de San Juan Opico, Departamento de La Libertad, hijo 
de Manuel Molina y de Margarita Gómez; de parte de los señores DO-
MINGO MOLINA CASTRO, ROSA EMILIA MOLINA CASTRO y 
MARGARITA MOLINA DE MERINO, el primero, de sesenta y seis 
años de edad, jornalero, de este domicilio; la segunda, de sesenta y dos 
años de edad, comerciante, de este domicilio; y la tercera, de setenta 
años de edad, empleada, de este domicilio, todos en calidad de hijos 
sobrevivientes del causante antes mencionado.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado Lo Civil y Mercantil de San Juan Opico, 
Departamento de La Libertad, a las nueve horas con quince minutos del 
día diez de marzo del año dos mil veintidós. LICDA. ANA ELIZABETH 
ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 
LICDA. MARÍA MIRNA CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006220-1

 

LA INFRASCRITA JUEZA DE INSTRUCCIÓN DE ESTE DISTRI-
TO JUDICIAL. DE SAN JUAN OPICO DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado de las catorce 

horas treinta minutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario de parte del señor HERBER AUDUL QUI-

JANO POLANCO, de cuarenta años de edad, empleado, del domicilio 

de San Juan Opico, con Documento Único de Identidad Número; cero 

cero ocho seis cuatro dos seis uno guion cero, y con Número de Identifi-

cación Tributaria: cero quinientos quince - ciento ochenta mil doscientos 

ochenta y uno - ciento uno - nueve; de la Herencia Intestada dejada a su 

defunción por el causante señor, SANTIAGO MAURICIO QUIJANO 

GOMEZ, conocido por SANTIAGO MAURICIO QUIJANO GOMEZ; 

quien al momento de su muerte era de cuarenta y dos años de edad, 

comerciante, soltero, del domicilio de San Juan Opico, Departamento de 

La Libertad, de Nacionalidad Salvadoreña, hijo de los señores Andrés 

Quijano, y de Isabel Gómez, ambos ya fallecidos, falleció el día dos 

de noviembre del año mil novecientos noventa y siete, en el Barrio La 

Crúz, Segunda Calle Oriente, calle contiguo al puente, a consecuencia 

de Paro Cardiaco, si Asistencia Médica, siendo su último domicilio San 

Juan Opico, Departamento de La Libertad. En calidad de hijo del referido  

causante. 

 Confiriéndosele al aceptante expresado en el concepto indicado la 

administración y representación interina de la indicada sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítense a las personas que se crean con derecho en la sucesión 

para que se presenten a este Juzgado a deducirla dentro de los quince 

días subsiguientes a la publicación del edicto respectivo.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, Departa-

mento de La Libertad, a las catorce horas cuarenta minutos del día vein-

tidós de marzo del año dos mil veintidós. LICDA. MARTHA JAZMINE 

CASTRO DOMÍNGUEZ, JUEZA DE INSTRUCCIÓN. INTERINA. 

LICDO. FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, SECRETARIO. 

INTERINO. 

3 v. alt. No. P006227-1

 

LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL 

INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a 

las doce horas diez minutos del día veintiuno de septiembre de dos 

mil veinte, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia Intestada dejada a su defunción por la causante 

señora JULIA RODRÍGUEZ DE PALACIOS, quien fue de setenta años 

de edad, Casada, Empleada, originaria y del domicilio de Quezaltepeque, 

Departamento de La Libertad, siendo ese su último domicilio, fallecida 

el día quince de septiembre de dos mil diecinueve, de parte de las se-

ñoras NORMA LUZ RODRÍGUEZ DE AGUILLÓN, con Documento 

Único de Identidad Personal Número cero cero uno siete dos seis cinco 

seis - cero, y Número de Identificación Tributaria cero cinco uno dos 

- uno tres cero uno seis seis - uno cero dos - nueve, REINA SUSY 

PALACIOS RODRÍGUEZ, con Documento Único de Identidad Personal 

Número cero cero cinco cuatro ocho ocho ocho nueve - siete, y Número 

de Identificación Tributaria cero cinco uno dos - uno tres cero tres siete 

tres - uno cero dos - cuatro y FRANCISCA DEL CARMEN PALACIOS 

RODRÍGUEZ, con Documento Único de Identidad Personal Número 

cero uno cero uno cinco tres seis cero - uno y Número de Identificación 

Tributaria cero cinco uno dos - uno nueve cero cinco siete siete - uno 

cero dos - siete, todas en concepto de hijas de la causante, a quienes 

se les ha conferido a las aceptantes la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 

tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 

valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 

publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las quince 

horas minutos del día veintiuno de septiembre de dos mil veinte. LIC. 

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTO. 

LIC. EFRAÍN EDGARDO AVELAR BERMÚDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006229-1
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LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHINAMECA,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las diez horas con diez minutos del día doce de agosto del corriente 
año; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 
de la herencia intestada que al fallecer dejó el causante señor RICARDO 
ANTONIO TORRES, quien fue de setenta y ocho años de edad, de 
Nacionalidad Salvadoreña, Jornalero, soltero, de este origen y domicilio 
de Chinameca, Departamento de San Miguel, con residencia en Cantón 
Las Marás de esta Jurisdicción, hijo de Carmen Torres ya fallecida, con 
Documento Único de Identidad número cero cero novecientos cincuenta 
y cinco mil setenta y cuatro guion tres, falleció a las nueve horas del día 
veintiocho de agosto de dos mil veinte, en Casa de Habitación ubicada 
en San Salvador, Departamento de San Salvador, siendo esta Ciudad 
de Chinameca su último domicilio; de parte de la señora SONIA DEL 
CARMEN PACHECO DE TORRES, de cincuenta y un años de edad, 
Profesora en Ciencias Sociales, de este domicilio, con Documento Único 
de Identidad número. cero cero cinco uno seis seis ocho cinco - uno, 
y Número de Identificación Tributaria un mil doscientos cinco - cero 
ochenta mil seiscientos sesenta y nueve - ciento uno - cuatro, en su 
concepto de hija del causante. Nómbrasele a la aceptante en el carácter 
dicho Administradora y Representante Interina de la sucesión de que se 
trata, con las facultades y restricciones que corresponden a los curadores 
de la herencia. Publíquense los edictos de ley. Lo que se pone en cono-
cimiento del público, para los efectos de ley. 

 LIBRADO en el Juzgado de Primera instancia; Chinameca, a las 
diez horas con veinte minutos del día doce de agosto de dos mil vein-
tiuno. LIC. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. INGRID VANESSA VÁSQUEZ 
BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006233-1

 

LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, Jueza Interina Segundo de 
lo Civil y Mercantil de la Ciudad San Miguel.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 
día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 
expresamente, con beneficio de inventario, la herencia intestada que dejó 
al fallecer ELIA DEL CARMEN ROMERO DE PANIAGUA conocida 
por ELIA DEL CARMEN ROMERO, ELIA DEL CARMEN ROME-
RO GUZMÁN y por ELIA DEL CARMEN ROMERO GUZMÁN DE 
PANIAGUA, quien fue de ochenta y un años de edad, casada, de oficios 
domésticos, originaria de Quelepa, departamento de San Miguel, con 
Documento Único de Identidad número 02374886-3, de nacionalidad 
Salvadoreña, hija de Dimas Romero y Petronila Guzmán, fallecida el 
día 23/08/2021, siendo su último domicilio Moncagua, departamento de 
San Miguel; de parte de las señoras ZULMA MARISOL PANIAGUA 
DE REYES, mayor de edad, secretaria, del domicilio de Moncagua, 
departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad número 
02188935-4; y MARÍA MAGDALENA PANIAGUA ROMERO, mayor 
de edad, estudiante, del domicilio de Moncagua, departamento de San 
Miguel, con documento único de identidad número 02296799-3, hijas 
de la causante.

 Se les ha conferido a las aceptantes, señoras ZULMA MARISOL 
PANIAGUA DE REYES y MARÍA MAGDALENA PANIAGUA 
ROMERO, en la calidad aludida, la administración y representación 
interina de la sucesión intestada con las facultades y restricciones de la 

herencia yacente; y se cita a los que se crean con derecho a la referida 
herencia, para que se presenten a deducirlo dentro de los quince días 
posteriores a la tercera publicación de este edicto. Lo que se pone de 
conocimiento del público para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de la 
Ciudad de San Miguel, a los veintiún días del mes de marzo de dos mil 
veintidós. LICDA. LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, JUEZA 
INTERINA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN 
CARLOS HERNANDEZ PÉREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006241-1

 

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 

las catorce horas un minuto del siete de diciembre de dos mil veintiuno, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia intestada que dejó al fallecer la señora JESSICA ROSIBEL 

MARTÍNEZ DE GONZÁLEZ, quien fue de treinta y seis años de edad, 

de nacionalidad salvadoreña, Licenciada en Administración de empre-

sas, casada, originaria del municipio y departamento de La Unión, con 

Documento Único de Identidad número cero dos seis cuatro uno ocho 

siete ocho - cuatro, con Número de Identificación Tributaria un mil 

cuatrocientos ocho - doscientos veintiún mil ciento ochenta y cuatro - 

ciento uno - nueve, hijo de Carlos Armando Martínez y Noemi Esperanza 

Núñez de Martínez conocida por Noemi Esperanza Lino y por Noemy 

Esperanza Lino, fallecida el seis de enero de dos mil veintiuno, siendo 

su último domicilio en el municipio y departamento de La Unión; de 

parte de los señores CARLOS ARMANDO MARTINEZ, mayor de edad, 

empleado, del domicilio del municipio y departamento de La Unión, 

con Documento Único de Identidad cero dos siete dos cinco cuatro siete 

siete - siete, con Número de Identificación Tributaria un mil doscientos 

dos - ciento cuarenta mil doscientos cincuenta y siete - cero cero uno - 

dos; y NOEMI ESPERANZA NÚÑEZ DE MARTÍNEZ conocida por 

NOEMI ESPERANZA LINO y por NOEMY ESPERANZA LINO, 

mayor de edad, empleada, del domicilio del municipio y departamento 

de La Unión, con Documento Único de Identidad cero cero nueve tres 

cuatro cero cinco tres - ocho, con Número de Identificación Tributaria 

un mil cuatrocientos ocho - ciento noventa y un mil ciento cincuenta y 

nueve-ciento uno - siete; en calidad de padre y madre de la causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes, en el carácter aludido, la 

administración y representación interina de sucesión intestada con las 

facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, y 

se CITA a los que se crean con derecho a la herencia referida, para que 

se presenten deducirlo dentro del término de quince días a partir del 

siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, A 

LOS SIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEIN-

TIUNO. LIC. EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO 

CIVIL DE LA UNIÓN. LICDA. FLOR NELLY REYES ORELLANA, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES INTERINA.

3 v. alt. No. P006248-1
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JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las catorce horas 
con ocho minutos del día diecisiete de marzo de dos mil veintidós, en 
las diligencias de Aceptación de Herencia intestadas y con beneficio de 
inventario, clasificadas con el NUE 00574-22-CVDV-1CM1-52-04; se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 
herencia intestada que dejó el causante NICOMEDES CLAROS, viudo, 
agricultor en pequeño, de setenta y dos años de edad, originario de San 
Luis de la Reina, departamento de San Miguel, hijo de Hipólita Coreas, 
quien falleció el día quince de junio de mil novecientos sesenta, con 
último domicilio en esta ciudad; de parte del señor JOSÉ MODESTO 
SURA CHÁVEZ, mayor de edad, jornalero, del domicilio de Sociedad, 
departamento de Morazán, y con residencia temporal en la ciudad de 
Atlanta, Estado de Georgina, de los Estados Unidos de América, con 
Documento Único de Identidad y tarjeta de identificación tributaria 
número 03059254-0 por homologación, en calidad de cesionario de los 
derechos hereditarios que le correspondían al señor Nicomedes Chávez 
Claros, en calidad de hijo del causante.

 Se le ha conferido al aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia Yacente que regula el Artículo 480 Código Civil. Cítese 
a los que se crean con derecho a la herencia para que se presenten a este 
Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después de la última 
publicación de este edicto. Lo que pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 
Miguel, el día diecisiete de marzo de dos mil veintidós. LIC. JOSÉ 
BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN MIGUEL. LIC. RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006260-1

 

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las catorce horas 
con veintitrés minutos del día diecisiete de marzo de dos mil veintidós, 
en las diligencias de Aceptación de Herencia intestadas y con beneficio 
de inventario, clasificadas con el NUE 00693-22-CVDV-1CM1- 62-04; 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 
herencia intestada que dejó la causante MARÍA CRISTINA BONIFACIO 
VIUDA DE BERRIOS CONOCIDA POR CRISTINA BONIFACIO, 
quien fue de noventa y tres años de edad, agricultora en pequeño, viuda, 
originaria y del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, 
con último domicilio en esta ciudad, quien falleció el día doce de mayo 
de año dos mil dieciocho, hija de Mercedes Cuadra y Nazario Bonifacio, 
con Documento Único de Identidad número 00238194-9; de parte de la 
señora MARTA DE JESÚS BERRIOS VIUDA DE CHICAS, mayor de 
edad, de oficios domésticos, de este domicilio, con Documento Único 
de Identidad número 00203695-0, en calidad de hija de la causante y 
cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 
Dora Luz Berrios Bonifacio, en calidad de hija de la causante.

 Se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia Yacente que regula el Artículo 480 Código Civil. Cítese 
a los que se crean con derecho a la herencia para que se presenten a este 

Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después de la última 
publicación de este edicto. Lo que pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 
Miguel, el día diecisiete de marzo de dos mil veintidós. LIC. JOSÉ 
BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN MIGUEL. LIC. RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006262-1

 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN; Al público para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las nueve horas y 
diecisiete minutos del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 
intestada que a su defunción dejó la causante señora MARIA NELY 
BONILLA DE PINEDA, conocida por NELI BONILLA, MARIA NELI 
BONILLA, MARIA NELLY BONILLA FUENTES y por MARIA NELY 
BONILLA, quien fue de 60 años de edad, casada, de oficios domésticos, 
originario de esta ciudad y del domicilio de El Divisadero, departamento 
de Morazán, hija de Santos Bonilla y Mauro Carpio Fuentes, quien 
falleció el día 6 de diciembre del año 2017, de parte de la señora ANA 
RUTH PINEDA DE BLANCO, de cuarenta y cuatro años de edad, de 
oficios domésticos, del domicilio de Washington, de los Estados Unidos 
de América, con documento único de identidad número: 00488109-2; y 
tarjeta de identificación tributaria número: 1306-010377-101-5; en calidad 
de hija de la causante y como cesionaria de los derechos hereditarios que 
le correspondían a los señores BENJAMIN PINEDA, SANDRA DEL 
CARMEN PINEDA DE SARAVIA, NORMA JEANETH PINEDA DE 
MALDONADO, MARINA ELIZABETH PINEDA DE FUENTES, y 
ROSA LILIAM PINEDA BONILLA, el primero en calidad de cónyuge 
sobreviviente y el resto en calidad de hijas de la causante.

 Confiérase a la solicitante la administración y representación 
INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente. Lo que se hace del conocimiento del 
público para los efectos legales consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, 
a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil veintidós. LIC. JOEL 
ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL. 
LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006264-1

 

 

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 
con cuarenta y dos minutos del ocho de Marzo del dos mil veintidós, en 
las diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y con beneficio de 
inventario, clasificadas con el NUE 06186-21-CVDV-1CM1-02-03; se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la heren-
cia, de parte de CARMEN PATRICIA PORTILLO DÍAZ DE URBINA, 
Mayor de edad, profesora, del domicilio de la ciudad y Departamento de 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



659DIARIO OFICIAL. - San  Salvador, 20 de Abril de 2022. 
 EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, Al público 
para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y treinta 
minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la Herencia Intestada dejada a su defunción por 
el causante señor JULIO APARICIO FLORES conocido por JULIO 
APARICIO, al fallecer el día veintiséis de junio del año dos mil trece, 
en Cantón Joya Ancha Arriba, municipio de Santa Elena, departamento 
de Usulután, siendo este el lugar que tuvo como último domicilio; de 
parte del señor GUILLERMO CASTRO APARICIO, en calidad de hijo 
del causante. Confiérasele al aceptante antes dicho la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los Curadores de la Herencia Yacente. Fíjense y publíquense los edictos 
respectivos, citando a los que se crean con derecho a la Herencia, para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días contados a 
partir del siguiente al de la tercera publicación del edicto respectivo en 
el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los ocho días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós. LIC. MARIO STANLEY 
GUTIERREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LIC. 
CARLOS MARIO CEDILLOS, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. P006273-1

 

LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída el día quince de 
marzo de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y 
sin beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó 
la causante MARÍA NICOLASA ARGUETA conocida por MARÍA 
NICOLASA MORALES, quien fue de sesenta y nueve años de edad, 
divorciada, salvadoreña, originaria de Carolina, departamento de San 
Miguel y con último domicilio en San Miguel, departamento de San 
Miguel, hija de Delmira de Jesús Argueta, con pasaporte americano 
número 471083731, fallecida el día ocho de enero de dos mil veinte; 
de parte del señor DANIEL MORALES, mayor de edad, empleado, del 
domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel y del Estado de 
California de los Estados Unidos de América, con pasaporte americano 
número 659495881, tarjeta de identificación tributaria número 
9450-020683-104-0, en calidad de hijo de la causante.

 Se le ha conferido al aceptante, en el carácter aludido, la administra-
ción y representación interina de la sucesión intestada, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente, y se CITA a los 
que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 
deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 
la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de 
Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. LICDA. LICINIA NUBE SILIE-

ZER DE ROMERO, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006299-1

San Miguel, con Documento  Único de Identidad número 01761158-7 y 
con Número de Identificación Tributaria 1217-060964-003-0, en calidad 
de hija del causante y como Cesionaria de los Derechos Hereditarios de 
MERCEDES DÍAZ VIUDA DE PORTILLO, SANDRA DE LA PAZ 
PORTILLO DE ORELLANA y JUAN JORGE PORTILLO DÍAZ en 
calidad de Cónyuge la primera y los segundos como hijos del causante 
JORGE ALBERTO PORTILLO a su defunción ocurrida el catorce de 
mayo del dos mil once, a la edad de ochenta años, motorista, casado, 
originaria de Moncagua, departamento de San Miguel y del domicilio 
del Municipio y departamento de San Miguel, de Nacionalidad Sal-
vadoreña, hijo de Luisa Portillo, con Documento Único de Identidad 
Número 00900955-6, siendo esta jurisdicción su último domicilio; y se 
le ha conferido a la aceptante la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia Yacente que regula el Artículo 480 del Código Civil. Cítese a 
los que se crean con derecho a la herencia para que se presenten a este 
Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después de la última 
publicación de este edicto. Lo que pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las once horas con cuarenta y tres minutos del ocho de Marzo 

del dos mil veintidós. LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. LIC. 

RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006266-1

 

 

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al público para efectos 

de Ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas cuarenta 

minutos del día veintitrés de marzo de dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente con beneficio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante señor SABINO ANTONIO 

AGUILERA GONZÁLEZ, quien fue de ochenta y cinco años de edad, 

fallecido el veintiséis de junio del dos mil once, siendo el municipio de 

San Miguel, departamento de San Miguel, el lugar de su último domi-

cilio; de parte de la señora URIS IVETTE CARRANZA, en calidad de 

cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora 

MARÍA DE LOS ÁNGELES AGUILERA GONZÁLEZ, en calidad de 

hermana del causante; confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curador de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia, se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL, SAN MIGUEL: a las nueve horas cuarenta y tres minutos del 

día veintitrés de marzo de dos mil veintidós. LIC. DIANA LEONOR 

ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL. LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006268-1
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EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 
UNIÓN. Al público para efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas cinco minutos 
del nueve de marzo de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada ex-
presamente con beneficio de inventario la Herencia Testamentaria que a 
su defunción dejó la causante la señora AMBROCIA BONILLA VIUDA 
DE REYES, quien al momento de fallecer era de ochenta y ocho años de 
edad, viuda, ama de casa, originaria de la ciudad de La Unión, siendo este 
lugar su último domicilio; hija de Juan Bonilla y de Concepción Lozano 
de Bonilla, quien falleció el día veintiséis de junio del dos mil diecisiete; 
en el Barrio de Honduras, a consecuencia de paro cardiorrespiratorio, 
sin asistencia médica, de con Documento Único de Identidad número 
00035208-3, de parte de la señora JENNIFER ARELY REYES, mayor 
de edad, empleada del domicilio de Burke, Estado de Virginia, Estados 
Unidos de América, con pasaporte estadounidense número 518378842; 
y tarjeta de identificación tributaria 9450-220394-102-5; en calidad de 
heredera testamentaria de la causante.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-
tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 
consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a los 
nueve días del mes de marzo del dos mil veintidós. LIC. EDWIN SAL-
VADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN. LIC. 
FLOR NELLY REYES ORELLANA SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. P006301-1

 

 

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 
Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 
las once horas con cuarenta y siete minutos del día siete de marzo de dos 
mil veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida en 
Memorial Hermann Southwest – Beechnut, Texas, de los Estados Uni-
dos de América, siendo la Ciudad de San Marcos su último domicilio 
conocido, el día veinte de junio de dos mil diecinueve, dejó la causante 
señora MARÍA ÁNGELA BENÍTEZ CASTRO, conocida por MARÍA 
ÁNGELA CASTRO BENÍTEZ, MARÍA ÁNGELA BENÍTEZ DE 
LEIVA y MARÍA ÁNGELA BENÍTEZ, de parte de la señora HEYDI 
LEIVA BENÍTEZ, en su calidad vocacional propia de hija sobreviviente, 
de la causante, de conformidad al Art. 988 C.C. Se ha Conferido a la 
aceptante la administración y representación INTERINA de la sucesión 
con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia en mención 
para que transcurridos que sean quince días contados a partir de la tercera 
publicación de este edicto, concurran a este tribunal a hacer uso de sus 
derechos. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-
tamento de San Salvador, a las doce horas con veinte minutos del día 
diez de Marzo del año dos mil veintidós. LICDA. AMADA LIBERTAD 
INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA MARCELA 
YANIRA BUSTAMANTE VASQUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006312-1

MARTA LIDIA ELIAS MENJIVAR, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 

ocho horas con cuarenta minutos del día once de los corrientes, se tuvo 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 

testamentaria dejada por la causante ADELAIDA MOJICA DE RIVAS 

conocida por ADELAIDA MOJICA y por ANA ADELA MOJICA 

ACOSTA, quien fue de setenta y tres años de edad, pensionada, falle-

cida el día ocho de agosto de dos mil veinte, siendo Metapán su último 

domicilio; de parte de la señora YENI ESMERALDA MOJICA conocida 

por YENI ESMERALDA MOJICA DE SOLIS y por YENI ESMERAL-

DA MOJICA SOLIS en calidad de HEREDERA TESTAMENTARIA 

de la expresada causante; habiéndosele conferido la administración y 

representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la herencia yacente. 

 Se cita a las personas que crean tener derecho a tal herencia se pre-

senten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados 

desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las ocho horas con 

cincuenta y cinco minutos del día once de enero de dos mil veintidós. 

LICDA. MARTA LIDIA ELIAS MENJIVAR, JUEZA DE LO 

CIVIL. LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006331-1

 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DE USULUTAN: AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las diez horas y treinta minutos 

de este día se ha tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio 

de Inventario la Herencia Intestada, que a su defunción dejó la señora 

TERESA DE JESUS SERRANO DE PERDOMO, al fallecer el día 

veintinueve de octubre del año dos mil veinte, en Hospital El Salvador de 

la Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador habiendo sido 

su último domicilio la Ciudad de Usulután, departamento de Usulután, 

de parte del señor JULIO PERDOMO CENTENO, en calidad de esposo 

y como cesionario de los derechos hereditarios que les correspondían a 

los señores JENY PATRICIA PERDOMO DE RIVAS Y JULIO NAIN 

PERDOMO SERRANO, en calidad de hijos de la causante. 

 Confiriéndosele al aceptante dicho, la Administración y Represen-

tación Interina de la Sucesión, con las restricciones y facultades de los 

Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO LO CIVIL: Usulután, a los veintitrés 

días del mes de febrero del año dos mil veintidós. LIC. MARIO STAN-

LEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNANDEZ, SECRETARIA. 

3 v. alt. No. P006373-1
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JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL UNO INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que en las diligencias de aceptación de herencia 

intestada, con beneficio de inventario, clasificadas bajo el 535/ACE/21(1) 

promovidas por el Licenciado José Carlos País Pérez, apoderado general 

judicial de los señores ANA ALICIA AGUILAR DE VASQUEZ, de 

cincuenta y ocho años de edad, ama de casa, del domicilio de Nahuizalco, 

departamento de Sonsonate, con DUI # 01234644-2 y NIT # 0308-140663-

101-0; ELIAZAR OTONIEL VASQUEZ AGUILAR, de treinta y dos 

años de edad, empleado, del domicilio de Nahuizalco, Departamento 

de Sonsonate, con DUI # 04132697-8 y NIT # 0308-290689-102-0; 

GAMALIEL SECUNDINO VASQUEZ AGUILAR, de veintiún años de 

edad, estudiante, del domicilio de Nahuizalco departamento de Sonsonate, 

con DUI # 06084187-2 y NIT # 0308-300500-101-7 y GERSON ELI 

VASQUEZ AGUILAR, de dieciocho años de edad, estudiante, del domi-

cilio de Nahuizalco departamento de Sonsonate, con DUI # 06527881-2 

y NIT # 0308-200503-101-7; se ha proveído resolución de las once horas 

veinte minutos del día cuatro de febrero de dos mil veintidós, mediante 

la cual se han declarado interinamente y con beneficio de inventario 

de parte de los señores ANA ALICIA AGUILAR DE VASQUEZ, 

ELIAZAR OTONIEL VASQUEZ AGUILAR, GAMALIEL SECUN-

DINO VASQUEZ AGUILAR y GERSON ELI VASQUEZ AGUILAR, 

la primera en calidad de esposa sobreviviente del causante y los demás 

como hijos del mencionado causante, la herencia que a su defunción 

dejare el causante señor LUCIO SECUNDINO VASQUEZ, conocido por 

Secundino Vásquez, de ochenta y seis años de edad, empleado, casado, 

hijo de María Luz de los Ángeles Vásquez, fallecido el día catorce de 

junio del dos mil veinte, en Nahuizalco, siendo esa ciudad, el lugar de 

su último domicilio.

 A los aceptantes señores ANA ALICIA AGUILAR DE VASQUEZ, 

ELIAZAR OTONIEL VASQUEZ AGUILAR, GAMALIEL SECUN-

DINO VASQUEZ AGUILAR y GERSON ELI VASQUEZ AGUILAR, 

la primera en calidad de esposa sobreviviente del causante y los demás 

como hijos del mencionado causante, se les confiere INTERINAMENTE, 

la administración y representación de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

UNO DE SONSONATE: a las once horas cincuenta minutos del día 

cuatro de febrero del dos mil veintidós. LIC. JAVIER ROLANDO 

ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

UNO. INTERINO. LICDA. CLAUDIA CAROLINA CALDERÓN 

GUZMÁN, SECRETARIA. UNO INTERINA.

3 v. alt. No. P006396-1

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. Al público 

en general para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas y cinco 

minutos del día dieciséis de febrero del año dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente la herencia intestada que a su defun-

ción dejó el causante LUIS ALONSO GUZMAN BERIA, al fallecer 

a las cuatro horas con veinte minutos del día cuatro de septiembre del 

año dos mil quince, en La Constancia número cuatro de la Ciudad de 

Ereguayquín, Departamento de Usulután, siendo Ereguayquín su último 

domicilio; de parte de la señora DYNA ESPERANZA QUINTANILLA 

DE GUZMAN, en su calidad de Cónyuge sobreviviente del causante.  

Confiriéndosele a la aceptante la administración y representación interina 

de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores de la 

Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 

quince horas y cinco minutos del día dieciséis de febrero del año dos 

mil veintidós. LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006411-1

 

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída 

a las ocho horas con quince minutos del día quince de marzo del dos 

mil veintidós, se tiene por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día seis 

de marzo de dos mil catorce, en el municipio de La Reina, Chalatenango, 

su último domicilio, dejó el señor SANTIAGO RODRIGUEZ VALLE, 

quien fue de ochenta y uno años de edad, casado, agricultor en pequeño, 

originario y del domicilio de La Reina, Departamento de Chalatenango, 

hijo de Herminio Rodríguez y Adela Valle, de parte de la señora EUSE-

BIA SOLIZ DE RODRIGUEZ, en calidad de cónyuge y cesionaria de 

los señores German Isabel Rodríguez Solís, Herminio Rodríguez Solís, 

Miguel Ángel Rodríguez Solís y Manuel de Jesús Rodríguez Solís, 

quienes tienen la calidad de hijos del causante. Se le ha conferido a la 

aceptante la administración y representación interina de la  sucesión, con 

las facultades y restricciones legales que les corresponde a los curadores 

de la herencia yacente. Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los quince días del mes de marzo 

del año dos mil veintidós. LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 

GONZÁLEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

TEJUTLA, CHALATENANGO. LICDA. ERLINDA GUADALUPE 

GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006413-1
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LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 

las once horas y treinta minutos del día veintitrés de marzo del dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la Ciudad 

de San Salvador, Departamento de San Salvador, siendo la ciudad de 

San Marcos, Departamento de San Salvador, su último domicilio, el día 

doce de mayo de dos mil quince, dejó el causante señor JUAN CARLOS 

SANDOVAL SANDOVAL, de parte del señor CARLOS FERNANDO 

SANDOVAL ZELAYA, en su calidad vocacional de hijo sobreviviente 

y como cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían al 

señor Adalberto Sandoval Martínez, en su calidad de padre sobrevi-

viente del referido de cujus y al menor RODRIGO D'ALESSANDRO 

SANDOVAL ZELAYA, en su calidad de hijo sobreviviente del de cujus, 

representado por su madre señora Imelda Elizabeth Zelaya Quintanilla, 

de conformidad al Art. 988 C.C. 

 Se ha conferido a los aceptantes la administración y representa-

ción INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

       Cítense a los que se crean con derecho a la herencia en mención 

para que transcurridos que sean quince días contados a partir de la 

tercera publicación de este edicto, concurran a este tribunal a hacer uso 

de sus derechos.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Departa-

mento de San Salvador, a las catorce horas con treinta y nueve minutos 

del día veinticinco de marzo del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA 

LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

IRMA ARACELY FLORES DE CERÓN, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006425-1

JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL UNO INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que en las diligencias de aceptación de herencia 

intestada, con beneficio de inventario, clasificadas bajo el 367/ACE/21(1) 

promovidas por el Licenciado Carlos Roberto Clímaco Rauda, Apoderado 

de las señoras TELMA IRIS GRIJALVA AYALA, de treinta y un años 

de edad, estudiante, del domicilio de Zacatecoluca, Departamento de 

La Paz, con DUI # 04432861-0 y NIT # 0309-270990-103-9 y ROSA 

TEODOLINDA GRIJALVA AYALA, de veintitrés años de edad, ama 

de casa, del domicilio de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, con 

DUI # 05763854-5 y NIT # 0821-030898-102-2 en calidad hijas del 

mencionado causante, se ha proveído resolución de las once horas quince 

minutos del día veintitrés de febrero del dos mil veintidós, mediante la 

cual se han declarado interinamente y con beneficio de inventario de 

parte de las señoras TELMA IRIS GRIJALVA AYALA y ROSA TEO-

DOLINDA GRIJALVA AYALA, en calidad de hijas del mencionado 

causante la herencia que a su defunción dejare el causante, señor JUAN 

ANTONIO GRIJALVA, de noventa años de edad, motorista, casado, de 

este domicilio, originario de Chalchuapa, hijo de Teodolinda Grijalva, 

con documento único de identidad según certificación de partida de 

defunción cero cero tres uno cuatro dos cuatro uno - uno; fallecido el 

día veinte de mayo del dos mil veinte, en esta ciudad, siendo Sonsonate, 

el lugar de su último domicilio.

 A las aceptantes señoras TELMA IRIS GRIJALVA AYALA y 

ROSA TEODOLINDA GRIJALVA AYALA, en calidad de hijas del 

mencionado causante, se les confiere INTERINAMENTE la representa-

ción y no la administración de la sucesión por tener derecho a la herencia 

los señores NERY NORBERTO GRIJALVA, FERMIN GRIJALVA, 

MARIA MARBEL GRIJALVA y señora MARCIANA SARMIENTO 

PIMENTEL, los primeros tres en concepto de hijos y la última cónyuge 

sobreviviente del causante, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SONSONATE, JUEZ UNO: a las once horas treinta minutos del día 

veintitrés de febrero del dos mil veintidós.- LIC. JAVIER ROLANDO 

ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

UNO, INTERINO.- LICDA. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE 

ESCOBAR, SECRETARIA UNO.

3 v. alt. No. P006429-1

EL LICENCIADO MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD 

AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL 

PÚBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER QUE: Se han promovido por el Licenciado 

Héctor Andrés Chinchilla Arias, Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su defun-

ción dejara la causante señora Dora Alicia Linares, conocida por Dora 

Alicia López Linares y Dora Alicia Linares López, quien falleció el día 

once de octubre de dos mil veintiuno, siendo su último domicilio el de 

Santa Ana, departamento Santa Ana y este día se tuvo por aceptada la 

herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTANTES INTERINOS con las facultades y restricciones 
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de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a los señores 

Carlos Antonio Linares y César Ernesto Linares conocido por César 

Ernesto Linares Magaña, en calidad de hijos sobrevivientes de la causante 

en mención. 

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara la referida causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciu-

dad de Santa Ana, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil 

veintidós.- LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LICDA. 

YESENIA ELIZABETH ALVERGUE GARCÍA, SECRETARIA DEL 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 

ANA.

3 v. alt. No. P006431-1

MARTA LIDIA ELIAS MENJIVAR, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a 

las ocho horas con treinta minutos del día dos de los corrientes, se tuvo 

por aceptada y con beneficio de inventario, la herencia dejada por el 

causante VICTOR ARNULFO MARTINEZ MARTINEZ, conocido 

por VICTOR ARNULFO MARTINEZ, quien fue de ochenta y siete 

años de edad, agricultor, fallecido el día veinte de octubre de dos mil 

diecisiete, siendo esta ciudad su último domicilio, por parte del señor 

OTONIEL MARTINEZ HERNANDEZ, en calidad de hijo y cesionario 

de los Derechos Hereditarios de los señores ETELVINA MARTINEZ 

DE CALDERON, ELSA MARINA MARTINEZ DE LAINEZ, NOEMI 

MARTINEZ VIUDA DE FIGUEROA, RIGOBERTO MARTINEZ 

HERNANDEZ, MANUEL MARTINEZ HERNANDEZ, OSEAS 

MARTINEZ HERNANDEZ y EFRAIN MARTINEZ HERNANDEZ, 

como hijos del referido causante.- 

 En consecuencia se le confiere a dicho aceptante la administración 

y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a las personas que se crean con derecho de herencia, para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas con 

treinta minutos del día dos de febrero del año dos mil veintidós.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS MENJIVAR, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006435-1

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL,

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 

con veintitrés minutos del ocho de marzo del dos mil veintidós, en las 

diligencias de Aceptación de Herencia Intestada y con beneficio de 

inventario, clasificadas con el NUE 05335-21-CVDV-1CM1-515-03; se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia de parte de DEYSI MARINA MERCADO DE HERNANDEZ, 

mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio de San Miguel, 

departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad 

Número: 03034802-2 y Número de Identificación Tributaria: 1217-

010785-111-7 en calidad de cónyuge del causante FREDYS AMÍLCAR 

HERNANDEZ OSORIO, a su defunción ocurrida el catorce de mayo 

del dos mil dieciocho, a la edad de treinta y ocho años, albañil, casado, 

originario y del domicilio del municipio y departamento de San Miguel, 

de Nacionalidad Salvadoreño, hijo de José David Hernández Viera y 

María Gloria Osorio de Hernández , con Documento Único de Identidad 

Número 01732406-7; siendo esta jurisdicción su último domicilio.

 Y se le ha conferido a la aceptante la administración y represen-

tación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia Yacente que regula el Artículo 480 del Código 

Civil. 

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a este Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después 

de la última publicación de este edicto. 

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 

Miguel, a las once horas con veintiséis minutos del ocho de marzo del 

dos mil veintidós.- LIC. JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.- LIC. 

RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006463-1

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DE USULUTAN, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY,

 AVISA: Que por resolución de las once horas y cuarenta y cinco 

minutos de este día se ha tenido por Aceptada Expresamente y con Be-

neficio de Inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó la 

señora GLORIA DEL CARMEN BERMUDEZ LUNA, al fallecer el día 
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trece de marzo del año dos mil veinte, en casa número ocho, pasaje uno 

Colonia Saravia, de esta ciudad de Usulután, Departamento de Usulután, 

habiendo sido su último domicilio la Ciudad de Usulután, departamento 

de Usulután, de parte de los señores YOSELIN SUJEY MARTINEZ 

BERMUDEZ Y RUDY ANTONIO MEJIA BERMUDEZ, en calidad 

de hijos del causante. 

 Confiriéndosele a los aceptantes dichos la Administración y Re-

presentación Interina de la Sucesión, con las restricciones y facultades 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los 

veintitrés días del mes de febrero del año dos mil veintidós.- LIC. MARIO 

STANLEY GUTIERREZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006468-1

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este juzgado a 

las nueve horas del día quince de marzo de dos mil veintidós, se tuvo 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada dejada por la causante SANTOS RAMIREZ DE LEMUS, quien 

fue de sesenta y tres años de edad, de oficios domésticos, fallecida el día 

nueve de septiembre de dos mil veintiuno, siendo esta ciudad su último 

domicilio; por parte del señor ADAN LEMUS TORRES, en calidad de 

cónyuge sobreviviente de la causante.

 A quien se le confirió la administración y representación INTERINA 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de las Curadores de la 

herencia yacente.

       Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

       Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las diez horas con 

diez minutos del día quince de marzo de dos mil veintidós.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006483-1

MARTA LIDIA ELIAS MENJIVAR, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 

doce horas con cincuenta minutos del día dos de febrero del corriente 

año, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada dejada por el causante SANTOS MANUEL UMAÑA 

ACEVEDO, quien fue de noventa y un años de edad, agricultor, fallecido 

el día diecisiete de noviembre del año dos mil veinte, siendo esta ciudad 

su último domicilio; por parte de la señora ELSA FILOMENA MAGAÑA 

DE RODRIGUEZ, en calidad de hija de la referida causante.

 En consecuencia, se le confirió a dicha aceptante la administra-

ción y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las catorce horas 

del día dos de febrero del año dos mil veintidós.- LICDA. MARTA 

LIDIA ELIAS MENJIVAR, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. MARIA 

LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006521-1

  RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ DE PRIME-

RA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE ARMENIA, SONSONATE,

 HACE SABER: Que a las ocho horas quince minutos de este día 

se emitió resolución en la cual se tuvo por aceptada formalmente y con 

beneficio de inventario, de parte de las señoras Rosalina Rodríguez 

Fuentes de Ramos, quien es de 57 años de edad, de oficios domésticos, 

del domicilio y residencia en Colonia Los Ángeles, Séptima Avenida 

Norte, Casa Número Ocho, Armenia, Sonsonate, con DUI 00395912-7 

y NIT 0312-040265-101-2 y Marta Cruz Rodríguez Fuentes, quien es 

de 60 años de edad, de oficios domésticos, del domicilio y residencia 

en Colonia Divina Providencia, Séptima Avenida Norte, Casa Número 

Quince, Armenia, Sonsonate, con DUI 01014290-1 y NIT 0312-030561-

101-4, ambas en calidad de hijas sobrevivientes del causante y cesionarias 

de los derechos hereditarios que le correspondían a su hermano, el señor 

René Rodríguez Fuentes, conocido por René Rodríguez, hijo sobreviviente 

de aquel Víctor Manuel Fuentes Anaya, conocido por Víctor Manuel 

Fuentes, quien era de 77 años de edad, salvadoreño, jornalero, originario 

de San Julián, departamento de Sonsonate, soltero, hijo de Olivia Anaya 

y Vicente Fuentes (fallecidos), quien falleció a las siete horas del día uno 

de marzo del año dos mil ocho, en Colonia Divina Providencia, Casa 

Número Quince, de la ciudad de Armenia, departamento de Sonsonate, 

a consecuencia de causa desconocida, del domicilio en Colonia Divina 

Providencia, de esta ciudad, siendo la referida dirección su último do-

micilio en vida.
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 Se nombró interinamente a las personas referidas administradoras y 

representantes de la sucesión del causante Víctor Manuel Fuentes Anaya, 

conocido por Víctor Manuel Fuentes, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se avisa al público en general, para que todo aquel que se 

crea con derecho a dicha herencia, se presente a deducirlo en el término 

de quince días, contados desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto en el Diario Oficial.

  Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Armenia; 

Sonsonate, a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil vein-

tidós.- LIC. RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. RAFAEL ANTONIO CUÉLLAR 

ANGEL, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006522-1

MARLENE CRISTINA BONILLA ALFARO, JUEZA DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 

doce horas del día diecisiete de diciembre del corriente año, se tuvo por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 

dejada por la causante FLAVIO FIGUEROA HERRERA, quien fue de 

sesenta y dos años de edad, agricultor, fallecido el día treinta y uno de 

agosto de dos mil dieciséis, siendo esta ciudad su último domicilio; de 

parte del señor WILLIAM OSWALDO MOLINA FIGUEROA, como 

HIJO Y CESIONARIO DEL DERECHO HEREDITARIO que le corres-

pondía a los señores ZOILA ESPERANZA MOLINA DE FIGUEROA; 

SANDRA ESPERANZA, OSCAR ALFREDO y JUAN JOSÉ, todos de 

apellidos FIGUEROA MOLINA Y ELSA MARINA FIGUEROA DE 

GÓMEZ, como HIJOS de dicho causante.- 

 Por lo anterior se le confirió a dicho aceptante la administración y 

representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restric-

ciones de los Curadores de la herencia yacente.

       Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

       Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas del día 

diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno.- MSC. MARLENE CRISTI-

NA BONILLA ALFARO, JUEZA DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006523-1

MARTA LIDIA ELIAS MENJIVAR, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a 

las once horas con treinta minutos del día tres de los corrientes, se tuvo 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

testamentaria dejada por el causante VICTOR ADAN CALDERON 

UMAÑA, quien fue de setenta y cinco años de edad, avicultor, fallecido 

el día doce de enero de dos mil veintiuno, siendo Metapán su último 

domicilio; de parte del señor JUAN CARLOS CALDERON UMAÑA, en 

calidad de HEREDERO TESTAMENTARIO del expresado causante.

 Habiéndosele conferido la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

herencia yacente.

      Se cita a las personas que crean tener derecho a tal herencia, se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, con-

tados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las once horas con 

treinta y cinco minutos del día tres de febrero de dos mil veintidós.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS MENJIVAR, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006525-1

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las once horas y treinta minutos del día dieciocho de marzo de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

REINA ARELY BOLAÑOS ZELAYA, quien falleció el día dieciséis 

de agosto de dos mil diez, en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

del Hospital Médico Quirúrgico, San Salvador, Departamento de San 

Salvador, del domicilio de San Juan Nonualco, por parte del señor RA-

FAEL BOLAÑOS ZELAYA, en calidad de cesionario de los derechos 

hereditarios que en tal sucesión le correspondían al señor GÉNARO 

CHÁVEZ, cónyuge sobreviviente de la referida causante. 

 NOMBRASE al aceptante, interinamente administrador y represen-

tante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que en el término de ley 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.
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 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, el día dieciocho 

del mes de marzo de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR 

ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006526-1

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN, al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las doce horas y 

cincuenta y cinco minutos del día dieciocho de marzo dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante, señor MARCIAL 

DE JESUS FLORES, quien fue de 82 años de edad, agricultor, casado, 

originario de Sensembra, departamento de Morazán y del último domicilio 

de esta ciudad, hijo de Anacleta Flores, ya fallecida, quien falleció el día 

9 de diciembre del año 2020; de parte de: LIDIA MARINA MEDRANO 

DE FLORES, mayor de edad, de oficios domésticos, de este domicilio, 

portadora de su documento único de identidad número: 01880135-5; 

CLARA FLORES VIUDA DE MATA, de cincuenta y seis años de edad, 

Licenciada en Ciencias de la Educación, del domicilio de San Miguel, 

con documento único de identidad número: 01761102-4; y tarjeta de 

identificación tributaria número: 1322-180864-001-9; OSMIN FLORES 

MEDRANO, de cincuenta y ocho años de edad, comerciante, del domicilio 

de San Francisco Gotera, departamento de Morazán, con documento único 

de identidad número: 01550807-1; y tarjeta de identificación tributaria 

número: 1322-120862-101-2; CIRO FLORES MEDRANO, de sesenta 

años de edad, motorista, del domicilio de la ciudad de Yonker, Estado 

de Nueva York, de los Estados Unidos de América, portador de su pa-

saporte Estadounidense número: seis cinco ocho tres nueve cuatro uno 

cinco, con número de identificación tributaria: 1322-141160-101-9; y 

MARIA ROSALIA FLORES MEDRANO, mayor de edad, empleada 

de este domicilio portadora de su documento único de identidad número: 

00513226-8; la primera en calidad de cónyuge sobreviviente y el resto 

como hijos del causante.

 Confiérase a los solicitantes la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

     Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, 

a los dieciocho días del mes de marzo de dos mil veintidós.- LIC. JOEL 

ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- 

LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006575-1

LA INFRASCRITA JUEZ DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE 

COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, LICEN-

CIADA IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO, al público para los 

efectos de Ley, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 

con cuarenta y cinco minutos del día diecisiete de marzo del año dos 

mil veintidós, en las diligencias de Aceptación de Herencia Intestada 

de referencia HI-22-22-2, se ha tenido por aceptada expresamente con 

beneficio de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó 

el causante ENRIQUE ADAN CORNEJO HURTADO, conocido por 

ENRIQUE ADAN CORNEJO, quien fue de sesenta y ocho años de edad, 

Profesor, Soltero, originario de Guadalupe, Departamento de San Vicente 

y con último domicilio en Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, 

fallecido el día uno de agosto del año dos mil veintiuno, de parte de los 

señores LETICIA ROSARIO CORNEJO DE SANCHEZ, mayor de 

edad, Empleada, del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador; JOSE ROBERTO CORNEJO ESCOBAR, mayor de edad, Em-

pleado, del domicilio de Huntington Park, Estado de California, Estados 

Unidos de América; y ENRIQUE ANTONIO CORNEJO ESCOBAR, 

mayor de edad, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, departamento 

de La Libertad, la primera en calidad de hija sobreviviente del causante 

y como cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían a 

la señora María Antonia Hurtado de Cornejo, la cedente en calidad de 

madre del causante; y los últimos dos en calidad de hijos sobrevivientes 

del causante.

 Confiriéndosele a los aceptantes la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones del curador 

de la herencia yacente. Representados los aceptantes en estas Diligencias 

por medio de su Apoderado General Judicial Licenciado Carlos Antonio 

Gómez López. 

 Publíquese el edicto de Ley. 

 Lo que hace saber al público en general, para que todo aquel que 

tenga derecho en la presente sucesión, se apersone a este Juzgado legi-

timando su derecho en el término de quince días, todo de conformidad 

al Art. 1163 C.C.-

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE COJUTEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, a las once horas con cincuenta 

y cinco minutos del día diecisiete de marzo del año dos mil veintidós.- 

LICDA. IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO, JUEZA DE LO CIVIL 

DE COJUTEPEQUE.- LICDA. GILDA MARITRINI CONTRERAS 

ROSALES, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006576-1
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LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ, GONZALEZ, 

JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-

DICIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO,

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída a 

las diez horas con treinta y cuatro minutos del día dieciséis del mes de 

marzo del año dos mil veintidós, se tiene por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario, la herencia Intestada que a su defunción 

ocurrida el día trece de octubre de dos mil seis, en la ciudad de Tejutla, su 

último domicilio, dejó la señora EVA CASTANEDA DE TOBAR, quien 

fue de cuarenta y dos años de edad, ama de casa, originaria de Nueva 

Concepción, Departamento de Chalatenango, hija de Rita Castaneda 

(fallecida) de parte de la señora ANA RAQUEL TOBAR CASTANEDA, 

en calidad de derecho propio por ser hija de la causante. 

 Se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones legales que les 

corresponde a los curadores de la herencia yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los dieciséis días del mes de marzo 

del año dos mil veintidós.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 

GONZÁLEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

TEJUTLA, CHALATENANGO.- LICDA. ERLINDA GUADALUPE 

GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006605-1

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTE-

RINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

nueve horas cinco minutos del día diez de marzo de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada dejada a su defunción por el causante señor ALBERTO 

GUARDADO HERNÁNDEZ, conocido por ALBERTO GUARDADO, 

quien fue de setenta y siete años de edad, Casado, agricultor en pequeño, 

originario de Chalatenango, Departamento de Chalatenango y siendo 

la ciudad de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad su último 

domicilio, fallecido el día ocho de julio de dos mil veintiuno, de parte 

de la señora JESÚS ALAS RAMÍREZ DE GUARDADO, en calidad 

de cónyuge sobreviviente del causante, señor ALBERTO GUARDADO 

HERNÁNDEZ, conocido por ALBERTO GUARDADO.

 A quien se le ha conferido la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace saber al público en general, para que todo el que 

tenga derecho en la presente sucesión, se apersone al Juzgado a hacer 

valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 

publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las nueve 

horas diez minutos del día diez de marzo de dos mil veintidós.- LIC. LUIS 

ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL INTO.- LIC. 

NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. P006638-1

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN, al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución emitida a las ocho horas y tres 

minutos del día diez de marzo de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante, señor JOSE INES DIAZ, quien al 

momento de fallecer era de noventa y nueve años de edad, jornalero, 

viudo, originario de Villa El Rosario, departamento de Morazán y con 

último domicilio en Chilanga, departamento de Morazán, falleció el día 

veintiséis de agosto de dos mil cinco; hijo de Balbino Diaz y Placida 

Hernández; de parte de la señora MARÍA CANDELARIA PEREIRA, 

mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio de El Rosario, 

departamento de Morazán, con documento único de identidad número 

00695685-1 y tarjeta de identificación tributaria número 1306-020247-

101-5; en calidad de hija del causante.

 Confiérase a la solicitante la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, a 

los diez días del mes de marzo de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRI-

QUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. 

YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. R001714-1
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LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, JUEZA INTERINA SE-

GUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL,

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el 

día dieciséis de marzo de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente, la herencia testamentaria SIN beneficio de inventario 

que dejó al fallecer el causante CELIN BURUCA, quien fue de sesenta 

y cuatro años de edad, empleado, casado, originario de Jocoro, depar-

tamento de Morazán, nacionalidad Salvadoreña, con documento único 

de identidad número 03764927-5 y tarjeta de identificación tributaria 

número 1212-200656-102-8, hijo de Maclovia Buruca, fallecido el día 

23/03/2021, siendo su último domicilio San Miguel, departamento de 

San Miguel, de parte de la señora LIDIA TATIANA BURUCA, mayor 

de edad, empleada, del domicilio de Los Ángeles, California, de los 

Estados Unidos de América, con pasaporte estadounidense número 

664941323, en calidad de heredera testamentaria del causante.

 Se le ha conferido a la aceptante en el carácter aludido, la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se CITA a la 

que se cree con derecho a la Herencia referida, para que se presente a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la última publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público para los efectos de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, A LOS DIECISÉIS DÍAS 

DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. LICINIA 

NUBE SILIEZER DE ROMERO, JUEZA INTERINA SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

PÉREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. R001723-1

LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL,

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, el día 

diez de marzo de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante ABEL FLORES BERRIOS, quien fue de setenta y seis 

años de edad, casado, jornalero, originario de Moncagua, departamento 

de San Miguel y con último domicilio en Moncagua, departamento de 

San Miguel, hijo de José Flores y Olivia Berrios, con documento único 

de identidad número 02399765-8 y tarjeta de identificación tributaria 

número 1209-071143-101-7, fallecido el día  veintitrés de agosto de dos 

mil veinte, de parte del señor JULIO CESAR FLORES PORTILLO, mayor 

de edad, casado, motorista, del domicilio de Moncagua, departamento de 

San Miguel, con documento único de identidad número 03577821-4 y 

tarjeta de identificación tributaria número 1209-220786-101-1; en calidad 

de hijo y cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían 

a la señora MARÍA ERLINDA PORTILLO ZELAYA DE FLORES, 

como cónyuge del causante ABEL FLORES BERRIOS.

 Se le ha conferido al aceptante en el carácter aludido, la administra-

ción y representación interina de la sucesión intestada, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público, para los efectos de ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LIC. LICINIA NUBE SILIE-

ZER DE ROMERO, JUEZA INTERINA SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. R001733-1

LICENCIADO MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez 

Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, al público en general,

 HACED SABER: Que se han promovido por el Licenciado Juan 

José Morán Peñate, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada 

con Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción dejara 

el causante señor Genaro Emilio Barrientos, quien falleció sin haber 

dejado testamento, el día treinta de septiembre de dos mil cuatro, siendo 

su último domicilio el Municipio y departamento de Santa Ana y este 

día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró como 

administrador y representante interino con las facultades y restricciones 

de los curadores de la Herencia Yacente de dicha sucesión, al señor 

David Corado, en calidad de cesionario del derecho que le correspondía 

a la señora María Adelaida Barrientos de Orellana, conocida por María 

Adelaida Barrientos y Adelaida Barrientos, en calidad de hermana 

sobreviviente.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, a más tardar dentro de 

los quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciudad 

de Santa Ana, a los veintiún días del mes de enero de dos mil veintidós.- 

LIC. MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. ÉLIDA ZULEIMA 

MÉNDEZ GUZMÁN, SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. R001738-1
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LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA THELMA 
IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZÁLEZ, al público para 
los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con treinta 
minutos del día treinta de noviembre de dos mil veintiuno, emitida en 
las Diligencias Varias de Aceptación de Herencia Intestada, clasificadas 
en este Juzgado con NUE: 01132-21-STA-CVDV-1CM1 105/21 (1); se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, de 
parte del señor CARLOS RENÉ AXUME SANDOVAL, la herencia 
intestada dejada a su defunción por el señor ALEX GILBERTO AXUME 
SANDOVAL, quien fue de veintiocho años de edad, comerciante, soltero, 
con último domicilio en Santiago de la Frontera de este departamento, 
quien falleció a las veinte horas con doce minutos del día seis de octubre de 
dos mil veinte, en el interior de local de venta de llantas, contiguo Iglesia 
Balvanera, Aldea San Antonio, de esta ciudad. Lo anterior en virtud de 
haberse acreditado la vocación sucesoria del solicitante, como hermano 
del causante conforme a lo señalado en el Art. 988 3° del Código Civil. 
Nombrándosele INTERINAMENTE representante y administrador de la 
sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de herencia 
yacente.

 En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia de que se trata, para que, en el plazo de 
quince días contados a partir de la tercera publicación de este edicto, 
comparezcan a deducirlo a este Juzgado, ubicado en Cuarta Avenida 
Sur, entre Once Calle Poniente y Calle José Mariano Méndez Poniente, 
número cuarenta y uno de esta ciudad.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa Ana 
a las once horas del día treinta de noviembre de dos mil veintiuno.- LIC. 
THELMA IDALIA ESPERANZA ALFARO DE GONZALEZ, JUEZ 
PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SANTA ANA.- LIC. ERIKA 
SOFIA HUEZO DE HENRIQUEZ, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. R001739-1

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas de este día, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario en 
la herencia testamentaria, que dejó al fallecer el señor JULIO CÉSAR 
ORELLANA, el día cinco de octubre de dos mil trece, en Jiquilisco, 
departamento de Usulután, el cual fue su último domicilio, de parte del 
señor JAVIER HUMBERTO ORELLANA ROMERO, en calidad de 
heredero testamentario.

 Confiérasele al aceptante la administración y representación Inte-
rina de la Sucesión Testamentaria con las facultades y restricciones de 
Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 
veintiún días de mes de marzo de dos mil veintidós.- LIC. ADRIAN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA, SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. R001741-1

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas con veintitrés 
minutos del ocho de Marzo del dos mil veintidós. En las diligencias 
de Aceptación de Herencia Intestada y con beneficio de inventario, 
clasificadas con el NUE 05207-21-CVDV-1CM1-504-03; se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia, de 
parte de JULIO MONTALBÁN mayor de edad, agricultor, del domi-
cilio de Cantón Santa Inés Jurisdicción y departamento de San Miguel, 
con Documento Único de Identidad Número 01687501-5 y Número de 
Identificación Tributaria: 1402-150853-101-0, MARIA AUXILIADORA 
MONTALVÁN DE ALFARO mayor de edad, Doméstica, del domici-
lio de Cantón Santa Inés Jurisdicción y departamento de San Miguel, 
con Documento Único de Identidad Número 02197139-7 y Número 
de Identificación Tributaria: 1217-150575-119-6, SONIA ASTENIA 
MONTALVÁN BERMÚDEZ mayor de edad, Doméstica, del domici-
lio de Cantón Santa Inés Jurisdicción y departamento de San Miguel, 
con Documento Único de Identidad Número 03628222-4 y Número 
de Identificación Tributaria: 1217-051272-105-0, JULIO ALBERTO 
MONTALVÁN mayor de edad, Empleado, del domicilio de la Ciudad 
de North Lauderdale, Estado de Florida, Estados Unidos de América, 
con Documento Único de Identidad Número 06288721-4 y Número 
de Identificación Tributaria: 1217-040380-102-8-6, LILI ROXANA 
MONTALBÁN BERMÚDEZ c/p LILI ROXANA MONTALVÁN 
BERMÚDEZ mayor de edad, Empleada, del domicilio de la Ciudad 
de North Lauderdale, Estado de Florida, Estados Unidos de América, 
con Número de Pasaporte Salvadoreño: A70352004 y con Número de 
Identificación Tributaria: 1217-031077-115-3 y KENIA YULEYDA 
MONTALBÁN BERMÚDEZ c/p KENIA YULEYDA MONTALVÁN 
BERMÚDEZ mayor de edad, Empleada, del domicilio de la Ciudad 
de North Lauderdale, Estado de Florida, Estados Unidos de América, 
con Número de Pasaporte Salvadoreño: B70298943 y con Número de 
Identificación Tributaria: 1217-061094-115-8, en calidad de cónyuge 
el primero e hijos los demás, de la causante ZONIA CONSUELO 
BERMÚDEZ DE MONTALBÁN conocida por SONIA CONSUELO 
BERMÚDEZ, a su defunción ocurrida el cuatro de noviembre del año 
dos mil cuatro a la edad cuarenta y nueve años, de Oficios Domésticos, 
casada, originaria y del domicilio del Municipio y departamento de 
San Miguel, de Nacionalidad Salvadoreña, hija de Mario Granados y 
Mélida Argentina Bermúdes, con Documento Único de Identidad Nú-
mero 00854907-4, siendo esta jurisdicción su último domicilio; y se le 
ha conferido a la aceptante la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia Yacente que regula el Articulo 480 del Código Civil. Cítese a 
los que se crean con derecho a la herencia para que se presenten a este 
Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después de la última 
publicación de este edicto. Lo que pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.
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 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San 
Miguel, a las once horas con veintisiete minutos del ocho de Marzo del 
dos mil veintidós.- LIC. JOSE BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ 
PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.- LIC. 
RAMON DE JESUS DIAZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES .

3 v. alt. No. R001754-1

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. Al 
público en general para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y treinta mi-
nutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 
MARTA ALICIA RAMIREZ CEDILLOS, al fallecer el día cuatro de 
noviembre del año dos mil veinte, en Hospital Nacional El Salvador, 
siendo Usulután, su último domicilio; de parte del señor RAMON 
ANTONIO RAMIREZ MELENDEZ, en calidad de hijo del causante 
y como cesionario de los derechos hereditarios que le correspondía a 
la señora VANESSA DEL CARMEN RAMIREZ DE FERNANDEZ, 
también en calidad de hija del mismo causante -

 Confiriéndosele al aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 
de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 
después de la última publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 
once horas y treinta minutos del día dieciséis de febrero del año dos 
mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN 
HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. R001777-1

JOSE DANILO ESCOBAR MIRANDA, JUEZ DEL JUZGADO DE 
LO CIVIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este juzgado, 
a las diez horas del día siete de febrero de dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 
intestada dejada a su defunción por el señor GUSTAVO ORELLANA 
conocido por GUSTAVO CIUDAD REAL ORELLANA y por GUS-
TAVO ORELLANA CIUDAD REAL, ocurrida el día quince de agosto 
de dos mil dieciséis, en Nuevo Cuscatlán, departamento de La Libertad, 
el mismo lugar de su último domicilio, de parte de la señora ADELINA 
ESTER CIUDAD REAL CAÑAS o ADELINA ESTER ORELLANA, 
conocida por ADELINA ESTER CIUDAD REAL, en su calidad de hija 
de la causante; y se ha conferido al aceptante, la administración y la 
representación interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las diez horas 
y quince minutos del día siete de febrero de dos mil veintidós.- LIC. 
JOSE DANILO ESCOBAR MIRANDA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. 
AMALIA GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. c. No. P006553-1

HERENCIA YACENTE

EL INFRASCRITO JUEZ, AL PUBLICO: para los efectos de Ley.

 AVISA: Que por resolución de las once horas del día doce de 
diciembre de dos mil veintiuno, se ha declarado YACENTE LA HEREN-
CIA INTESTADA, dejada al fallecer por el señor VIDAL ENRIQUE 
CORVERA MENDOZA, el día once de junio de dos mil veintiuno, 
en el municipio de Jiquilisco, Departamento de Usulután, lugar de su 
último domicilio, habiéndose nombrado como Curador especial de la 
HERENCIA YACENTE al Licenciado JOSÉ ISRAEL HERNÁNDEZ 
MÁRQUEZ, mayor de edad, abogado, con Número de carnet de abogado 
uno tres uno nueve cuatro A ocho dos uno cero cero tres tres cuatro, 
Documento Único de Identidad número cero tres ocho seis nueve uno 
nueve tres - dos, del domicilio de San Francisco Gotera, Morazán; a quien 
se le hizo saber su nombramiento, jurando cumplir fiel y legalmente con 
su cometido para los demás efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los siete 
días del mes de enero de dos mil veintidós.- LIC. ADRIAN HUMBERTO 
MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA  DE INSTAN-
CIA, SUPLENTE.- LICDA. LOURDES ESTELLA CASTAÑEDA 
RODRIGUEZ, SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. P006562-1

TÍTULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 HACE SABER: Que el señor EUGENIO FLORES ROJAS, mayor 
de edad, de este domicilio, a través de su apoderado, señor Julio Flores 
Rojas, ha presentado a esta oficina, solicitud de Título de Propiedad, 
sobre un terreno de naturaleza urbana, situado en el Barrio El Centro 
de esta Villa de una extensión superficial según antecedente de TRES-
CIENTOS TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS NOVENTA Y 
TRES CENTIMETROS CUADRADOS CINCUENTA Y SEIS DECI-
METROS CUADRADOS; sin embargo según Denominación Catastral 
es de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PUNTO NOVENTA Y 
SIETE METROS CUADRADOS, equivalentes a CUATROCIENTAS 
OCHENTA Y SEIS PUNTO DIECISEIS VARAS CUADRADAS, 
habiéndose presentado previamente para aprobación a la Dirección del 
Instituto Geográfico y del Catastro Nacional de la ciudad de Zacatecoluca, 
el plano respectivo y habiendo sido aprobado el mismo, las medidas y 
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colindancias actuales del inmueble son: LINDERO SUR: Línea formada 
por un tramo recto que colinda con Pablo Santos Flores Rojas y Vicente 
Flores Rojas, el cual se describe así: De mojón Uno a mojón Dos: Rumbo 
Suroeste ochenta y seis grados, cincuenta minutos, cincuenta y ocho 
segundos, con distancia de diecisiete punto doce metros. LINDERO 
PONIENTE: Línea formada por dos tramos rectos que colinda con Pedro 
Julio Pineda, Eduardo Flores Rojas y Julio Flores Rojas, los cuales se 
describen así: Tramo Uno: de mojón Dos a mojón Tres: Rumbo Noroeste 
diez grados, cincuenta y cuatro minutos, ocho segundos, con distancia de 
trece puntos treinta y siete metros. Tramo Dos: de mojón Tres a mojón 
Cuatro: Rumbo Noreste treinta y ocho grados, cincuenta y cuatro minutos, 
treinta y nueve segundos, con distancia de siete puntos treinta metros. 
LINDERO NORTE: Línea formada por dos tramos rectos que colinda 
con Bruno Emilio Escobar Mendoza, los cuales se describen así: Tramo 
Uno: de mojón cuatro a mojón cinco: Rumbo Sureste ochenta y nueve 
grados, dieciocho minutos, cincuenta y nueve segundos, con distancia 
de trece puntos catorce metros. Tramo Dos: de mojón cinco a mojón 
seis: Rumbo Sureste treinta y nueve grados, cuarenta y nueve minutos, 
treinta y dos segundos, con distancia de cinco puntos cuarenta metros. 
LINDERO ORIENTE: Línea formada por un tramo recto que colinda con 
Domingo Pineda Flores, calle vecinal de por medio, el cual se describe 
así: De mojón seis a mojón uno: Rumbo Suroeste seis grados, treinta 
y tres minutos, noventa y siete segundos, con distancia de trece punto 
sesenta y cinco metros. Los colindantes son de este mismo domicilio. El 
referido inmueble no es dominante si sirviente, ni está en proindivisión; 
por lo que hasta el momento el inmueble no tiene derechos reales que 
pertenezcan a persona alguna. Lo estima en la cantidad de CUATRO 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Se avisa 
al público para los efectos de ley.- LIC. JOSE NELSON QUEZADA 
ECHEVERRIA, ALCALDE MUNICIPAL.- ING. JIMMY TYRON 
ELVIRA ALFARO, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P006282-1

JOSE ALVARO RODRIGUEZ BONILLA, Alcalde Municipal de la 
Ciudad de Jucuarán, Departamento de Usulután, al público en general.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 
GERMAN ANTONIO RUIZ GARCIA, en calidad de Apoderado General 
Judicial, de la señora ANITA CARRANZA DE  RAMIREZ, de Ochenta 
y siete años de edad, de Oficios Domésticos, de este domicilio, con 
Documento Único de Identidad número: CERO DOS SEIS CUATRO 
CINCO OCHO UNO UNO – SEIS. y con Número de Identificación 
Tributaria: UN MIL CIENTO DIEZ – CERO VEINTE MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y CINCO –CIENTO UNO – CUATRO.- Y en 
tal carácter en nombre de su Representada solicita Título de Propiedad 
a favor de la señora: ANITA CARRANZA DE  RAMIREZ.- De un 
inmueble de naturaleza Urbana, ubicado en Avenida Los Martínez, sin 
Número, Barrio La Parroquia de la Ciudad de Jucuarán, Departamento 
de Usulután, de una extensión superficial de SETECIENTOS SESEN-
TA METROS NOVENTA Y UNO DECIMETROS CINCUENTA Y 
OCHO CENTIMETROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias 
siguientes: LINDERO NORTE: Mide treinta y cinco metros, colinda con 
el señor Miguel Ángel Vásquez, antes, hoy solo con la señora ANITA 
CARRANZA DE RAMIREZ. LINDERO ORIENTE: Mide veintisiete 
metros, colinda con Onis Esmeralda Medina Ramírez y Onís Esmeralda 
Medina de Rodríguez, Calle de por medio.- LINDERO  SUR: mide 

veintiséis metros cincuenta centímetros, colinda con Pablo Arsenio 
Ruiz Romero.- LINDERO PONIENTE: mide veintitrés metros colinda 
con Anita Carranza de Ramírez. Se hace constar que dicha propiedad 
la adquirió por compra de la posesión de buena fe, según Testimonio de 
la Escritura Pública de compraventa de Posesión de Inmueble, Número 
CIENTO SESENTA Y CINCO, Otorgada en la Ciudad de Usulután, 
a las nueve horas del día cuatro de abril del año dos mil catorce ante 
los Oficios del Notario Erick Gustavo Saravia Molina, de venta que 
se le hizo a la señora: ANITA CARRANZA DE RAMIREZ por parte 
del señor JESUS RAMIREZ MEDINA, posesión que unida a la de 
la actual poseedora ANITA CARRANZA DE RAMIREZ, sobrepasa 
más de treinta años. Dicho Inmueble no es sirviente, ni dominante y no 
está en proindivisión con ninguna persona y lo valora en la cantidad de 
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
Que según Certificación Catastral extendida por el Jefe de la Oficina de 
Mantenimiento Catastral del Departamento de Usulután, certificando la 
situación Física y Jurídica del Inmueble anteriormente descrito. Lo que 
se hace saber al público para los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal de Jucuarán, Departamento de Usulután, nueve 
de marzo del año dos mil veintidós.- JOSE  ALVARO RODRIGUEZ 
BONILLA, ALCALDE MUNICIPAL.- PROF. VICTOR MANUEL 
HERNANDEZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P006285-1

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL: AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se han presentado las señoras 
MARIA DEL CARMEN CARBAJAL AGUILAR, de cuarenta años 
de edad, Ama de casa, del domicilio de Candelaria, Departamento de 
Cuscatlán, con Documento Único de Identidad Número: cero uno cero 
cinco cuatro cero cinco dos-tres, y Número de Identificación Tributaria: 
Cero setecientos uno-doscientos cincuenta mil cuatrocientos ochenta y 
uno-ciento uno-uno; y ELSI BEATRIZ CARBAJAL AGUILAR, de 
treinta y nueve años de edad, Ama de casa, del domicilio de Candela-
ria, Departamento de Cuscatlán, con Documento- Único de identidad 
Número: cero uno uno uno cuatro seis ocho seis-nueve; y Número 
de Identificación Tributaria: Cero setecientos uno-cero noventa mil 
cuatrocientos ochenta y dos-ciento dos-uno, solicitando se les extienda 
TITULO DE PROPIEDAD de un inmueble de naturaleza urbana, si-
tuado en Barrio El Centro, Pasaje Pérez, Número Dos, de la ciudad de 
Candelaria, Departamento de Cuscatlán, de la extensión superficial de 
OCHENTA Y SEIS PUNTO DIECISEIS METROS CUADRADOS. El 
cual tiene la descripción técnica siguientes: Partiendo del Vértice Nor 
Oeste, del cual se inicia la presente descripción técnica, los rumbos y 
distancia son los siguientes: LINDERO NORTE, línea recta con rumbo 
Norte ochenta y nueve grados trece minutos diecinueve segundos Este, 
con una distancia de siete punto quince metros; linda con inmuebles 
propiedad de Roberto Rodríguez y Victoria Cuellar, se llega al vértice 
Nor Este. LINDERO ORIENTE: Línea recta con rumbo Sur cero grados 
treinta y un minutos ocho segundos Este, con una distancia de trece 
punto sesenta metros; linda con inmueble propiedad de Fidelina Pérez, 
y Mariana Panameño de Rodríguez con pasaje de por medio, se llega al 
vértice Sur Este; LINDERO SUR: Línea reta con rumbo Norte sesenta 
y nueve grados veintinueve minutos cuarenta y dos segundos Oeste, 
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con una distancia de siete punto cincuenta metros; linda con inmueble 
propiedad de María Sánchez Viuda de Vásquez, se llega al vértice Sur 
Oeste. LINDERO PONIENTE: línea recta con rumbo Norte un grado 
dieciocho minutos doce segundos Oeste, con una distancia de diez punto 
ochenta y ocho metros; linda con inmueble propiedad de María Sánchez 
de Vásquez, se llega al vértice Nor Oeste donde inició esta descripción 
técnica. El inmueble lo obtuvieron por compra que hicieron a la señora 
Blanca Cecilia Aguilar Mendoza, según consta en la escritura pública 
de compraventa, otorgada en la ciudad de Cojutepeque, Departamento 
de Cuscatlán, a las diez horas del día veintidós de marzo de dos mil 
dieciocho, ante los oficios del Notario Juan Antonio Hernández Valle, 
que carece de antecedente registral. Dicho inmueble no es dominante ni 
sirviente, ni está en proindivisión con ninguna otra persona y no tiene 
cargas o derechos reales que pertenezcan a terceras personas, la posesión 
del inmueble según las solicitantes es por más de diez años continuos, 
uniendo su posesión a la de sus tradentes. El inmueble descrito las 
solicitantes lo valoran en la suma de CINCO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Lo que se hace del conocimiento 
Público para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal de la Ciudad de Candelaria, Departamento de 
Cuscatlán, a los cuatro días del mes de marzo de dos mil veintidós.- RI-
CARDO RAMIREZ FLORES, ALCALDE MUNICIPAL.- LIC. EDWIN 
GEOVANY MORALES DELGADO, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P006550-1

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ 
PERULAPÍA.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía Municipal se ha presentado la 
señora ANA MARGOTH GARCÍA RIVERA, de cincuenta y cinco años 
de edad, secretaria, del domicilio de San Bartolomé Perulapía, departa-
mento de Cuscatlán, con Documento Único de Identidad número cero 
cero cinco dos seis siete dos cinco - nueve y Número de Identificación 
Tributaria cero seis uno cuatro – cero ocho cero tres seis seis – uno uno 
tres - seis actual poseedora de un inmueble de naturaleza urbana, ubi-
cado en Barrio Concepción, sin número, jurisdicción de San Bartolomé 
Perulapía, departamento de Cuscatlán, de una extensión superficial de 
CIENTO NOVENTA Y DOS PUNTO DIECIOCHO METROS CUA-
DRADOS, el cual por carecer de Título de Propiedad inscrito, viene 
a promover diligencias de Titulación Municipal de conformidad a lo 
establecido en los artículos tres y cuatro de la Ley de Títulos Urbanos, 
a fin que se le extienda TÍTULO DE PROPIEDAD, de dicho inmueble 
de las medidas y colindancias siguientes: LINDERO NORTE, línea 
recta con rumbo Norte ochenta y siete grados treinta y cinco minutos 
veinticinco segundos Este, con una distancia de seis punto cero seis 
metros; linda con inmueble propiedad de Rosa Francisca Guzmán Vda. 
De La Rosa, antes de Paulina Córdova Villalobos y Leonardo De La 
Rosa, con calle a San Pedro Perulapán de por medio, se llega al vértice 
Nor Este; LINDERO ORIENTE, línea recta con rumbo Sur doce grados 
cuarenta minutos y treinta y ocho segundos Oeste, con una distancia de 
veinticinco punto cuarenta metros; linda con inmueble propiedad de René 
Sánchez, antes de Santa Marlene González de Castro, con camino vecinal 
de por medio, se llega al vértice Sur Este; LINDERO SUR, línea recta 
con rumbo Norte setenta grados cuarenta y dos minutos tres segundos 
Oeste, con una distancia de siete punto ochenta y cinco metros; linda 

con inmueble propiedad de Raúl Ernesto Fuentes, se llega al vértice Sur 
Oeste; LINDERO PONIENTE, línea recta con rumbo Norte diecisiete 
grados treinta y un minutos treinta y cuatro segundos Este, con una 
distancia de veintitrés punto cero metros; linda con inmueble propiedad 
de Raúl Ernesto Fuentes, se llega al vértice Nor Oeste, donde se inició 
esta descripción técnica. Dentro del área y descripción del inmueble en 
referencia se encuentra el área de afectación de derecho de vía, la cual 
tiene un área de veinticuatro punto noventa y nueve metros cuadrados, 
que se describe así: partiendo del vértice Nor Oeste, del cual se inicia la 
presente descripción técnica, los rumbos y las distancias son las siguientes: 
LINDERO NORTE, línea recta con rumbo Norte ochenta y siete grados 
treinta y cinco minutos y veinticinco segundos Este, con una distancia de 
seis metros, linda con inmueble propiedad de Rosa Francisca Guzmán 
Vda. De La Rosa, antes de Paulina Córdova Villalobos y Leonardo 
De La Rosa, con calle a San Pedro Perulapán de por medio, se llega al 
vértice Nor Este. LINDERO ORIENTE, línea recta con rumbo Sur doce 
grados cuarenta minutos treinta y ocho segundos Oeste, con una distancia 
de cuatro punto catorce metros, linda con inmueble propiedad de Rene 
Sánchez, antes de Santa Marlene González de Castro, con camino veci-
nal de por medio, llega al vértice Sur Este. LINDERO SUR, línea recta 
con rumbo Sur ochenta y siete grados treinta cinco minutos veinticinco 
segundos Oeste, con una distancia de seis punto cuarenta tres metros, 
linda con resto del inmueble, se llega al vértice Sur Oeste. LINDERO 
PONIENTE, línea recta con rumbo Norte diecisiete grados treinta y un 
minutos treinta y cuatro segundos Este, con una distancia de cuatro punto 
veintiséis metros, linda con inmueble propiedad de Raúl Ernesto Fuentes, 
se llega al vértice Nor Oeste, donde se inició esta descripción técnica; el 
inmueble no es dominante ni es sirviente ni está en proindivisión y no 
tienen cargas o derechos reales que pertenezcan a terceras personas y 
está valorado en SIETE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. Los colindantes son de este domicilio. - Lo que se hace 
saber al público en general para los efectos de ley.

 Librado en la oficina de la Secretaria Municipal de la Ciudad de 
San Bartolomé Perulapía, a los diez días del mes de marzo del año dos 
mil veintidós.- RONAL BLADIMIR ORTIZ HERNANDEZ, ALCAL-
DE MUNICIPAL.- LIC. ASTRID DANNÉ FUENTES RAMIREZ, 
SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P006551-1

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNICIPAL.

 HACE SABER: Que a esta oficina se han presentado las señoras 
JESUS ESCOBAR GALVEZ VIUDA DE ORELLANA Y FIDELINA 
ORELLANA ESCOBAR, de este domicilio, solicitando se les extienda 
a su favor TITULO DE PROPIEDAD de un inmueble de naturaleza 
urbana, situado en Colonia La Ceiba, Municipio de San José Las 
Flores, Departamento de Chalatenango; de una extensión superficial 
según su antecedente de CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO PUNTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS; 
pero su realidad física es de CINCO MIL CIENTO OCHO PUNTO 
VEINTISEIS METROS CUADRADOS, de las medidas siguiente: AL 
NORTE, mide ciento cinco metros; AL ORIENTE: mide cincuenta y 
dos metros; AL SUR: mide doscientos un metros; Y AL PONIENTE: 
mide setenta y ocho metros. El inmueble antes descrito lo adquirieron 
por compra que hicieron así: la primera según Escritura Pública Número 
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Doscientos Cinco, Otorgada a las nueve horas del día veinticinco de julio 
del año dos mil diecisiete, Ante los Oficios Notariales de Roberto Eric 
Ortez Manzano; y la segunda según Escritura Pública Número Ciento 
setenta y Tres, Otorgada en la Ciudad de Chalatenango, Departamento de 
Chalatenango el día veintiuno de septiembre del año dos mil uno, Ante 
los Oficios Notariales de Hugo Oswaldo Díaz Argueta; reuniéndolos en 
un solo cuerpo cierto según escritura pública Número Sesenta y Tres, 
otorgada en la Ciudad de Chalatenango, Departamento de Chalatenango 
a las quince horas y cuarenta minutos del día veintiocho de julio del 
año dos mil veintiuno, ante los oficios notariales de Roberto Eric Ortez 
Manzano, que data de más de veinte años consecutivos. Dicho inmueble 
no es predio sirviente ni dominante; no tiene cargas o derechos reales 
de ajena pertenencia que deban respetarse; está en proindivisión; las 
titulantes valoran el inmueble en la cantidad de SIETE MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Lo que se hace del conocimiento del público en general, para los 
demás efectos de Ley.

 ALCALDÍA MUNICIPAL: De San José Las Flores, Departamento 
de Chalatenango, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós.- BUE-
NAVENTURA TOBAR ALCACER, ALCALDESA MUNICIPAL.- 
DARWIN DAVID SERRANO GUARDADO, SECRETARIO MUNI-
CIPAL.

3 v. alt. No. P006571-1

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNICIPAL DE SAN RAFAEL, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO: AL PÚBLICO.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la Licenciada 
VERONICA LOURDES GUEVARA AREVALO, mayor de edad, 
Abogado y Notario, del domicilio de Guazapa, departamento de San 
Salvador, con Documento Único de Identidad Número cero cuatro 
cero siete siete cero cuatro dos-cinco, con Número de Identificación 
Tributaria cero seis uno cuatro-dos siete uno uno ocho cinco-uno cuatro 
cinco-cuatro y con Tarjeta de Identificación de Abogado número: cero 
seis uno cuatro cinco seis cuatro siete uno uno siete cuatro siete siete 
siete, actuando en su calidad de Apoderado Especial, solicitando TITU-
LO DE PROPIEDAD a favor de la señora MARIA BILMA CASTRO 
DE CARDOZA, de sesenta y dos años de edad, Oficios Domésticos, 
de este domicilio, portadora de su Documento único de Identidad 
Número: cero cero nueve ocho dos uno cinco cuatro-dos y Número de 
Identificación Tributaria cero cuatro dos cuatro-uno uno cero cinco cinco 
nueve-uno cero uno-cuatro. Quien con el debido respeto EXPONE: que 
su poderdante es dueña y actual poseedora de un inmueble urbano y 
construcciones que contiene, por compra realizada al señor CAMILO 
DE JESÚS CARDOZA, en la ciudad de Guazapa, departamento de 
San Salvador, a las dieciséis horas con treinta minutos del día ocho de 
mayo de dos mil diecisiete, ante los oficios de la Notario Miriam Del 
Carmen Chiquillo de Cardoza, compraventa de Inmueble que se agrega 
en copia certificada por notario, el cual está situado en Barrio El Centro, 
Jurisdicción de San Rafael, departamento de Chalatenango, de acuerdo 
a la escritura de compraventa de Inmueble por posesión material, es de 
una extensión superficial de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PUNTO CERO OCHO METROS CUADRADOS, que se describe así: 
AL ORIENTE: en un tramo mide veintiuno punto ochenta y ocho metros, 
colinda con Edgar Fredy Cardoza Tejada; AL SUR: en dos tramos, tramo 
uno mide siete punto ochenta metros, tramo dos mide nueve metros, 
colinda con Silvia Patricia Cardoza de Alvarenga; AL PONIENTE: en 

dos tramos, tramo uno de dieciséis punto treinta metros y tramo dos 
de cinco punto veintinueve metros, colinda con Pedro Varela y Bertha 
viuda de Guardado, calle de por medio; y AL NORTE: en dos tramos 
uno de tres punto quince metros y tramo dos de seis punto ochenta y 
siete metros, colindando con Tomas López, calle de por medio. Dicho 
inmueble queda gravado con servidumbre de tránsito por el rumbo Sur, 
de SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, de las medidas y 
colindancias siguientes al Norte mide dieciséis punto treinta metros, al 
Oriente mide dos punto ochenta y ocho metros, al Sur mide dieciséis 
punto ochenta metros, y al Poniente mide seis punto cincuenta y dos 
metros, dicha servidumbre servirá para dar salida a la calle principal 
a las propiedades de Edgar Fredy Cardoza Tejada, y otros. Y que por 
medición realizada posteriormente, par medio de la cual la Dirección 
del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional del Centro Nacional 
de Registros de Chalatenango, la Oficina de Mantenimiento Catastral 
de Chalatenango, en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, 
extendió a mi poderdante, Certificación de la Denominación Catastral, la 
cual presento en fotocopia certificada, y en la que se aprobó la siguiente 
descripción técnica con las medidas y colindancias siguientes: Inmueble 
propiedad de MARIA BILMA CASTRO DE CARDOZA, ubicado en el 
municipio de San Rafael, departamento de Chalatenango, con un exten-
sión superficial de TRESCIENTOS DOS PUNTO QUINCE METROS 
CUADRADOS , equivalentes a cuatrocientos treinta y dos punto cero 
cero varas cuadradas, El vértice nor poniente que es el punto de partida 
de esta descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: NORTE 
trescientos treinta y cuatro mil setecientos ochenta y seis punto cuarenta 
y dos, ESTE, cuatrocientos noventa y siete mil ciento cuarenta y cuatro 
punto noventa y ocho. LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor 
Poniente está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y dis-
tancias: Tramo uno, sur ochenta y ocho grados cincuenta minutos treinta 
y ocho segundos Este con una distancia de tres punto diez metros; Tramo 
dos, Sur setenta y ocho grados cero cero minutos cuarenta y tres segundos 
Este con una distancia de siete punto cero seis metros; colindando con 
GLORIA ELIZABETH LOPEZ ARDON con cerco de púas y calle de 
por medio. LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está 
formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, sur doce grados cuarenta y cinco minutos cero siete segundos Oeste 
can una distancia de diecinueve punto doce metros; Tramo dos, sur 
veinticuatro grados veintiocho minutos doce segundos Oeste con una 
distancia de tres punto cero tres metros: colindando con EDGAR FREDI 
CARDOZA TEJADA Y JORGE WHUILIAN CARDOZA TEJADA 
con cerco de púas. LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente 
está formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Norte setenta grados once minutos treinta y ocho segundos 
Oeste con una distancia de siete punto ochenta y dos metros; Tramo dos. 
Norte setenta y cinco grados veinte minutos cincuenta y cinco segundos 
Oeste con una distancia de nueve punto cero cinco metros; colindando 
con SILVIA PATRICIA CARDOZA DE ALVARENGA con cerco de 
púas. LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente está 
formado por tres tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, Norte treinta y un grados quince minuto dieciocho segundos, Este 
con una distancia de seis punto treinta y siete metros: Tramo dos, Norte 
veinticinco grados veinte minutos doce segundos Este con una distancia 
de diez punto quince metros: Tramo tres, Norte cuarenta y nueve grados 
veinte minutos treinta y ocho segundos Este con una distancia de cinco 
punto dieciocho metros; colindando con ROSA EMILIA GUARDADO 
DERAS, JOSE RIGOBERTO GUARDADO DERAS, BERNADITA 
ANTONIA DERAS VIUDA DE GUARDADO Y DORA ALICIA 
GUARDADO DE VARELA, con cerco de púas y calle de por medio. 
Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta 
descripción técnica. Que el inmueble tiene más de setenta y siete años 
de estar en quieta, pacífica y no interrumpida posesión, esta sumada a 
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la de mi poderdante, según consta en "Certificación de Denominación 
Catastral" emitida por el jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastral 
de la oficina departamental de Chalatenango, que agrego en fotocopia 
certificada a la presente solicitud, el inmueble antes descrito según dicha 
Certificación literalmente indica lo siguiente. "1- La posesión material 
del inmueble investigado la ejerce MARIA BILMA CASTRO DE 
CARDOZA: 2- No se encontró antecedente inscrito que se relacione con 
el inmueble que se pretende titular", el inmueble que se relaciona no es 
dominante ni sirviente, no tiene cargas ni derechos reales que pertenez-
can a otra persona, y no está en proindivisión con nadie y manifiesta mi 
mandante que estima su valor en la suma de CINCO MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Por lo antes expuesto y 
con fundamento en los artículos 18 de la Constitución de la República, 
1, 2, y siguientes de la Ley Sobre Títulos de Predios Urbanos; vengo 
ante su digna autoridad, a promover DILIGENCIAS DE TITULO DE 
PROPIEDAD sobre el inmueble ya referido por carecer la representada 
de Título inscribible en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas a 
su favor.

 Alcaldía Municipal de San Rafael, departamento de Chalatenango, 
a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil veintidós.- LICDA. 
MARTA ADELINA VILLEGAS, ALCALDESA MUNICIPAL.- LIC. 
JOSE ARMANDO GUARDADO GUARDADO, SECRETARIO MU-
NICIPAL.

3 v. alt. No. P006617-1

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 HACE SABER: Que se ha presentado a esta Alcaldía por sí y por 
escrito la Licenciada KARLA BEATRIZ GARAY SEGOVIA, de cuarenta 
y un años de edad, Abogada, del domicilio de la ciudad y departamento 
de San Miguel, portadora de su Documento Único de Identidad número 
cero dos nueve siete cero seis cuatro cinco guión tres; con Tarjeta de 
Identificación de Abogada número: uno dos uno siete cuatro B cuatro 
siete uno cero ocho cero ocho cero nueve; quien actúa como Apoderada 
General Judicial y Administrativa de la señora: ANTONIA SEGOVIA 
GRIMALDI, de noventa y dos años de edad, Doméstica, del domicilio 
de Chirilagua, Departamento de San Miguel, portadora de su Docu-
mento Único de Identidad número cero cero uno tres uno tres cuatro 
nueve guión ocho, y Número de Identificación Tributaria uno dos cero 
seis guión cero dos uno dos tres cero guión uno cero uno guión siete; 
solicitando TITULO DE PROPIEDAD, a favor de esta última, quien es 
dueña y actual poseedora, de un terreno de naturaleza urbana, situado 
entre quinta y séptima avenida norte y segunda calle Poniente, Barrio 
El Calvario de la Ciudad de Chirilagua, distrito y departamento de San 
Miguel, de la capacidad superficial de: QUINIENTOS VEINTISEIS 
PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS. De las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: Partiendo del vértice 
Nor Poniente está formado por un tramo con el siguiente rumbo y 
distancia: Tramo Uno, Sureste setenta y seis grados doce minutos doce 
segundos con una distancia de cuarenta punto ochenta y nueve metros, 
colindando con otro terreno de la misma interesada, Antonia Segovia 
Grimaldi, con lindero sin materializar de por medio; AL ORIENTE: 
Partiendo del vértice Nor Oriente está formado por dos tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo Uno, Suroeste diecisiete grados 
tres minutos siete segundos con una distancia de diecisiete punto diez 
metros; Tramo Dos, Suroeste sesenta y dos grados ocho minutos un 

segundo con una distancia de dos punto veintiocho metros; AL SUR: 
Partiendo del vértice Sur Oriente está formado por siete tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo Uno, Noroeste setenta y dos 
grados cuarenta y cuatro minutos dieciséis segundos con una distancia 
de cinco punto ochenta y ocho metros; Tramo Dos, Suroeste veintiún 
grados treinta y nueve minutos treinta y siete segundos con una distancia 
de cero punto veinticuatro metros; Tramo Tres, Noroeste setenta y tres 
grados cincuenta minutos veintidós segundos con una distancia de cero 
punto veinticinco metros; Tramo Cuatro, Suroeste veinte grados cincuenta 
y un minutos doce segundos con una distancia de cero punto dieciocho 
metros; Tramo Cinco: Noroeste setenta y seis grados veinte minutos 
catorce segundos con una distancia de diez punto veinticinco metros; 
Tramo Seis, Noreste quince grados cincuenta y tres minutos cuarenta y 
nueve segundos con una distancia de nueve puntos noventa y un metros; 
Tramo Siete, Noroeste setenta y cuatro grados veintiocho minutos cua-
renta y cuatro segundos con una distancia de veintidós punto cincuenta 
y tres metros; colindando con terrenos de Bertila Machado Umaña, 
Ciro Dionisio Machado Umaña, María Erodina Machado Umaña, con 
segunda Calle Poniente de por medio, colindando con terrenos de María 
Julia Rodríguez de Amaya, con pared reforzada propia de la colindante, 
de por medio. AL PONIENTE: Partiendo del vértice Sur Poniente está 
formado por un tramo con el siguiente rumbo y distancia: Tramo Uno, 
Noreste dieciséis grados veintisiete minutos cuarenta y seis segundos con 
una distancia de ocho punto cero nueve metros; colindando con terrenos 
de José Apolinar Velásquez Palacios. Manifiesta la solicitante que el 
inmueble lo adquirió la señora Antonia Segovia Grimaldi, mediante 
aceptación de herencia de la señora Teresa Segovia, la cual obtuvo el día 
once de febrero del año mil novecientos noventa y siete, lo cual consta 
en la Escritura Pública de Protocolización de Declaratoria de Heredera, 
correspondiente al número Ciento Tres, del Libro Cincuenta y Siete del 
Doctor Jorge Efraín Campos; por lo que unida la posesión de la señora 
Segovia Grimaldi, a la de su antecesora, es por más de setenta y cinco 
años consecutivos de poseerlo en forma quieta, pública, pacífica y sin 
interrupción, ni proindivisión con persona alguna ajena, ejerciendo en 
el inmueble actos de verdadera dueña, tales como, cercarlo, limpiarlo, 
iniciar construcción de vivienda, dar mantenimiento, pagando impuestos 
municipales sin que persona alguna se lo impida. En el inmueble no 
recae ningún derecho real a favor de otra persona y lo valúa en la suma 
de siete mil dólares de los Estados Unidos de América, lo que se hace 
saber al público para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal de Chirilagua, a los veintiún días del mes de 
marzo de dos mil veintidós.- ING. MANUEL ANTONIO VASQUEZ 
BLANCO, ALCALDE MUNICIPAL.- CRISTIAN OMAR AMAYA 
MEDRANO, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. R001715-1

TÍTULO SUPLETORIO

JOSE ANTONIO MARTINEZ PORTILLO, Notario, con oficina en 
Barrio El Calvario, Calle Ricardo Alfonso Araujo, número doce, de 
la ciudad de Jucuapa, Departamento de Usulután, al público para los 
efectos de Ley.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora DILMA 
DEL CARMEN PORTILLO DE PORTILLO, de cincuenta y cinco años 
de edad, agricultora, del domicilio de Chinameca, departamento de San 
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Miguel, con Documento Único de Identidad número cero uno siete siete 

cuatro cero cuatro siete- cinco, y Número de Identificación Tributaria un 

mil doscientos cinco- doscientos veintiún mil ciento sesenta y seis- ciento 

dos- cinco; pidiendo se le extienda TITULO SUPLETORIO de un terreno 

rústico, situado en Cantón Oromontique, jurisdicción de Chinameca, 

departamento de San Miguel, de un área de DOS MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PUNTO CERO SEIS METROS CUADRADOS, que 

linda: AL NORTE, con Arquímides Villalobos, camino vecinal de por 

medio; AL ORIENTE, con Amadeo Cerón, Miguel Zelaya y Oracio 

Hernández; AL SUR, con Sebastiana Ruiz, quebrada de por medio; y 

AL PONIENTE, con Ernesto Avalos.- El terreno descrito no es domi-

nante ni sirviente, no está en proindivisión y no tiene cargas o derechos 

que pertenezcan a terceras personas; que desde su adquisición el día 

seis de febrero de dos mil siete hasta la fecha, lo ha poseído en forma 

quieta, pacífica y sin interrupción por venta que le hizo el señor Erasmo 

Ascencio, y lo valúa en la suma de MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 En la ciudad de Jucuapa, Departamento de Usulután, a los veinti-

cinco días del mes de marzo de dos mil veintidós.

JOSE ANTONIO MARTINEZ PORTILLO,

NOTARIO.

1 v. No. P006231

JOSE ANTONIO MARTINEZ PORTILLO, Notario, con oficina en 

Barrio El Calvario, Calle Ricardo Alfonso Araujo, número doce, de 

la ciudad de Jucuapa, Departamento de Usulután, al público para los 

efectos de Ley.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el señor 

JOSE ANIBAL CRUZ RUIZ, de sesenta y un años de edad, jornalero, 

del domicilio de Chinameca, departamento de San Miguel, con Docu-

mento Único de Identidad número cero uno dos cero nueve dos ocho 

cero – uno, y Número de Identificación Tributaria un mil doscientos 

cinco- trescientos mil seiscientos sesenta- cero cero uno- siete; pidiendo 

se le extienda TITULO SUPLETORIO de un terreno rústico, situado en 

cantón Oromontique, jurisdicción de Chinameca, departamento de San 

Miguel, de un área de OCHO MIL TRESCIENTOS TRECE PUNTO 

SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, que linda: AL NORTE, 

con Dagoberto Jiménez; AL ORIENTE, con Berta Torres y Cristina Quin-

tanilla Portillo, quebrada de por medio; AL SUR, con Juana Gonzalez de 

Ruiz; y AL PONIENTE, con Juana Gonzalez de Ruiz y servidumbre de 

cuatro metros de ancho.- El terreno descrito no es dominante ni sirviente, 

no está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan 

a terceras personas; que desde su adquisición el día cinco de febrero de 

dos mil cinco hasta la fecha, lo ha poseído en forma quieta, pacífica y 

sin interrupción por venta que le hizo su madre señora María Luisa Ruiz 

de Cruz, y lo valúa en la suma de MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 En la ciudad de Jucuapa, Departamento de Usulután, a los veinti-
cinco días del mes de marzo de dos mil veintidós.

JOSE ANTONIO MARTINEZ PORTILLO,

NOTARIO.

1 v. No. P006232

ANA DILCIA SÁNCHEZ LAÍNEZ, Notario, del domicilio de Ciudad 
Delgado, con Oficina Jurídica ubicada en Condominio Metro España, 
Avenida España entre 13 y 15 Calle Oriente, Edificio "D" Local 1-CB 
BIS San Salvador.

 HACE SABER: Que la señora MARÍA ANGELA FLORES 
AYALA, quien no sabe firmar, de sesenta y tres años de edad, ama 
de casa, del domicilio de Suchitoto Departamento de Cuscatlán, ha 
comparecido ante mis oficios solicitando se le extienda Título Suple-
torio, de un inmueble de naturaleza rústica, el cual está  ubicado en el 
Cantón La Bermuda, Caserío San Rafael, lote sin número; Jurisdicción 
de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán; de una extensión superficial 
de SEIS MIL NOVECIENTOS DOCE PUNTO TREINTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS y que tiene a los siguientes señores como 
colindantes: LINDERO NORTE; colindando con terreno de la señora 
EULALIA CORNEJO; LINDERO ORIENTE, en estos tramos colin-
da con servidumbre de paso y terreno de Sucesión del señor FELIX 
VANEGA; colindando con terreno de la señora MARIA CRISTINA 
VANEGAS; LINDERO SUR; colindando con terreno de los señores 
ISABEL ZAMORA ANDRADE, MARÍA MILAGRO LOBO ZAMORA, 
FRANCISCO GABRIEL ANDRADE, ELIZABETH ZAMORA DE 
CERÓN, MARÍA ÁNGELA ZAMORA LÓPEZ, LETICIA MARIBEL 
ZAMORA LÓPEZ, LILIAN ZAMORA LÓPEZ, ELBA ZAMORA 
LÓPEZ, NAPOLEÓN ZAMORA LÓPEZ; LINDERO PONIENTE 
colinda con el señor MANUEL AVELAR ANDRADES; colinda con 
la señora ANA VILMA ANDRADES y colinda con la señora EDITH 
MENJIVAR. El terreno antes descrito no es dominante, ni sirviente, ni 
está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a 
terceras personas, desde su adquisición que hizo por compra a MARÍA 
JULIA ZAMORA DE RAMOS, según la escritura pública de compraventa 
número dieciséis, otorgada en San Salvador, a las ocho horas con veinte 
minutos del día treinta de julio de mil novecientos noventa y cuatro, ante 
los oficios notariales de Reinaldo González, que desde veintiocho años 
es poseedora material del inmueble antes relacionado en forma quieta y 
pacífica sin interrupción del inmueble en referencia lo valúa en CINCO 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 A los treinta y uno días del mes de marzo del año dos mil veinti-
dós.

ANA DILCIA SANCHEZ LAINEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P006339
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YESMERITH MIRELLA ARGUETA DE ARAUJO, Notario, del 

domicilio de la Ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel, 

con Despacho Jurídico ubicado en Colonia Francisco Gavidia, Pasaje 

"C" uno, casa número veintiocho, Departamento de San Miguel, correo 

electrónico yesmerith@hotmail.com.

 HACE SABER: Que el señor PILAR RIVAS SANDOVAL, de 

cincuenta y tres años de edad, Sacerdote, del domicilio de Lolotique, 

Departamento de San Miguel, ha comparecido ante mis oficios solici-

tando se le extienda Título Supletorio, de un inmueble de naturaleza 

rústica, situado en el Cantón El Palón del Municipio de Lolotique, 

Departamento de San Miguel, de la capacidad superficial de VEINTE 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PUNTO VEINTICIN-

CO METROS CUADRADOS EQUIVALENTE A VEINTINUEVE 

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y CIN-

CO VARAS CUADRADAS EQUIVALENTE A DOS MANZANAS 

CON NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO 

SETENTA Y CINCO VARAS CUADRADAS. De las medidas y lin-

deros siguientes: LINDERO NORTE: partiendo del vértice Nor Ponien-

te está formado por veintiséis tramos con los siguientes rumbos y dis-

tancias: Tramo uno, formado por el mojón uno y el mojón dos con 

rumbo Noreste ochenta y siete grados cuarenta y siete minutos cuaren-

ta y cinco segundos con una distancia de cuatro punto cincuenta y ocho 

metros; Tramo dos, formado por el mojón dos y el mojón tres con 

rumbo Noreste ochenta y cinco grados veintisiete minutos veintitrés 

segundos con una distancia de catorce punto noventa metros; Tramo 

tres, formado por el mojón tres y el mojón cuatro con rumbo Noreste 

ochenta y siete grados cuarenta y nueve minutos cuarenta y ocho segun-

dos con una distancia de dieciocho punto treinta metros; Tramo cuatro, 

formado por el mojón cuatro y el mojón cinco con rumbo Noreste 

ochenta y ocho grados veintiséis minutos cero ocho segundos con una 

distancia de veinticuatro punto cero seis metros; Tramo cinco, formado 

por el mojón cinco y el mojón seis con rumbo Sureste cincuenta y un 

grados cuarenta y dos minutos cuarenta y dos segundos con una distan-

cia de seis punto treinta y un metros; Tramo seis, formado por el mojón 

seis y el mojón siete con rumbo Sureste treinta y nueve grados veintiséis 

minutos dieciocho segundos con una distancia de catorce punto catorce 

metros; Tramo siete, formado por el mojón siete y el mojón ocho con 

rumbo Sureste cincuenta y un grados treinta y cinco minutos cero ocho 

segundos con una distancia de siete punto noventa y un metros; Tramo 

ocho, formado por el mojón ocho y el mojón nueve con rumbo Sureste 

sesenta y siete grados cuarenta y siete minutos veintitrés segundos con 

una distancia de doce punto cincuenta y siete metros; Tramo nueve, 

formado por el mojón nueve y el mojón diez con rumbo Noreste trece 

grados cincuenta y un minutos cincuenta y cinco segundos con una 

distancia de veintitrés punto noventa y ocho metros; Tramo diez, for-

mado por el mojón diez y el mojón once con rumbo Noreste dieciséis 

grados cincuenta y dos minutos cuarenta y un segundos con una distan-

cia de once punto veinte metros; Tramo once, formado por el mojón 

once y el mojón doce con rumbo Noroeste setenta y seis grados treinta 

y siete minutos diez segundos con una distancia de quince punto cero 

tres metros; Tramo doce, formado por el mojón doce y el mojón trece 

con rumbo Noroeste setenta y tres grados dieciocho minutos diecinueve 

segundos con una distancia de tres punto cincuenta y ocho metros; 

Tramo trece, formado por el mojón trece y el mojón catorce con rumbo 

Noreste diez grados cero tres minutos catorce segundos con una distan-

cia de seis punto setenta y dos metros; Tramo catorce, formado por el 

mojón catorce y el mojón quince con rumbo Noreste dieciséis grados 

cero tres minutos catorce segundos con una distancia de diecisiete 

punto sesenta y cuatro metros; Tramo quince, formado por el mojón 

quince y el mojón dieciséis con rumbo Noreste cero nueve grados cua-

renta y cuatro minutos treinta y tres segundos con una distancia de 

veintiuno punto noventa y ocho metros; Tramo dieciséis, formado por 

el mojón dieciséis y el mojón diecisiete con rumbo Noreste cincuenta y 

dos grados cincuenta y nueve minutos treinta y cinco segundos con una 

distancia de cinco punto veintiséis metros; Tramo diecisiete, formado 

por el mojón diecisiete y el mojón dieciocho con rumbo Noreste sesen-

ta y dos grados cincuenta y tres minutos treinta y ocho segundos con 

una distancia de tres punto sesenta metros; Tramo dieciocho, formado 

por el mojón dieciocho y el mojón diecinueve con rumbo Noreste se-

senta y ocho grados veintisiete minutos cincuenta y ocho segundos con 

una distancia de cuatro punto cincuenta y tres metros; Tramo diecinue-

ve, formado por el mojón diecinueve y el mojón veinte con rumbo 

Noreste sesenta y dos grados treinta y dos minutos cero tres segundos 

con una distancia de trece punto sesenta metros; colindando con terrenos 

de BRAULIO RIVAS JURADO, con cerco de púas de por medio. 

Tramo veinte, formado por el mojón veinte y el mojón veintiuno con 

rumbo Noreste cincuenta y ocho grados cero un minutos quince segun-

dos con una distancia de nueve punto cincuenta y cuatro metros; Tramo 

veintiuno, formado por el mojón veintiuno y el mojón veintidós con 

rumbo Noreste sesenta y tres grados cero dos minutos cero dos segundos 

con una distancia de nueve punto veinte metros; Tramo veintidós, for-

mado por el mojón veintidós y el mojón veintitrés con rumbo Noreste 

sesenta y cuatro grados cero dos minutos veintisiete segundos con una 

distancia de diez punto cincuenta y tres metros; Tramo veintitrés, for-

mado por el mojón veintitrés y el mojón veinticuatro con rumbo Nores-

te sesenta y dos grados veinticinco minutos cincuenta y dos segundos 

con una distancia de nueve punto setenta y cinco metros; Tramo vein-

ticuatro, formado por el mojón veinticuatro y el mojón veinticinco con 

rumbo Noreste ochenta y siete grados treinta y un minutos cero siete 

segundos con una distancia de dieciséis punto cincuenta y ocho metros; 

colindando con terrenos de EDUVIJEZ SANDOVAL HERNANDEZ, 

con cerco de púas de por medio. Tramo veinticinco, formado por el 

mojón veinticinco y el mojón veintiséis con rumbo Noreste ochenta y 

nueve grados treinta y ocho minutos quince segundos con una distancia 
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de diez punto noventa y un metros; Tramo veintiséis, formado por el 

mojón veintiséis y el mojón veintisiete con rumbo Sureste ochenta y tres 

grados cincuenta y un minutos cincuenta y cinco segundos con una 

distancia de quince punto cero tres metros; colindando con terrenos de 

MARIA GRACIELA MEZA PAIZ, con cerco de púas de por medio. 

LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está formado 

por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 

formado por el mojón veintisiete y el mojón veintiocho con rumbo 

Sureste diez grados cero cero minutos treinta y cuatro segundos con una 

distancia de siete punto veintiún metros; Tramo dos, formado por el 

mojón veintiocho y el mojón veintinueve con rumbo Sureste cero cinco 

grados cuarenta y cuatro minutos cincuenta y cinco segundos con una 

distancia de cuatro punto sesenta y seis metros; Tramo tres, formado 

por el mojón veintinueve y el mojón treinta con rumbo Sureste cero ocho 

grados cero seis minutos treinta y nueve segundos con una distancia de 

quince punto ochenta y siete metros; Tramo cuatro, formado por el 

mojón treinta y el mojón treinta y uno con rumbo Sureste veinte grados 

veintiséis minutos veintiocho segundos con una distancia de cinco 

punto cero dos metros; Tramo cinco, formado por el mojón treinta y uno 

y el mojón treinta y dos con rumbo Sureste treinta y seis grados trece 

minutos cincuenta y siete segundos con una distancia de ocho punto 

cincuenta metros; colindando con terrenos de SOFIA SANDOVAL 

ASCENCIO, con calle de por medio. LINDERO SUR: partiendo del 

vértice Sur Oriente está formado por treinta y cinco tramos con los si-

guientes rumbos y distancias: Tramo uno, formado por el mojón treinta 

y dos y el mojón treinta y tres con rumbo Suroeste setenta y siete grados 

cincuenta y dos minutos once segundos con una distancia de catorce 

punto noventa metros; Tramo dos, formado por el mojón treinta y tres 

y el mojón treinta y cuatro con rumbo Suroeste setenta y dos grados 

treinta minutos cincuenta y tres segundos con una distancia de veinti-

cuatro punto diecinueve metros; Tramo tres, formado por el mojón 

treinta y cuatro y el mojón treinta y cinco con rumbo Sureste cero cinco 

grados cuarenta y cuatro minutos diez segundos con una distancia de 

treinta y dos punto noventa y un metros; Tramo cuatro, formado por el 

mojón treinta y cinco y el mojón treinta y seis con rumbo Suroeste 

trece grados cero un minutos cuarenta y un segundos con una distancia 

de seis punto diecinueve metros; Tramo cinco, formado por el mojón 

treinta y seis y el mojón treinta y siete con rumbo Suroeste quince 

grados treinta y ocho minutos cincuenta y un segundos con una distan-

cia de once punto cincuenta y dos metros; Tramo seis, formado por el 

mojón treinta y siete y el mojón treinta y ocho con rumbo Suroeste se-

senta y cinco grados veintidós minutos veintiséis segundos con una 

distancia de once punto sesenta y seis metros; Tramo siete, formado por 

el mojón treinta y ocho y el mojón treinta y nueve con rumbo Suroeste 

sesenta y dos grados veintiséis minutos cincuenta y un segundos con 

una distancia de trece punto cero cero metros; Tramo ocho, formado por 

el mojón treinta y nueve y el mojón cuarenta con rumbo Suroeste cin-

cuenta y cuatro grados catorce minutos diecisiete segundos con una 

distancia de once punto catorce metros; Tramo nueve, formado por el 

mojón cuarenta y el mojón cuarenta y uno con rumbo Suroeste cuaren-

ta y ocho grados cincuenta y ocho minutos veintinueve segundos con 

una distancia de catorce punto sesenta y siete metros; Tramo diez, for-

mado por el mojón cuarenta y uno y el mojón cuarenta y dos con rumbo 

Suroeste cincuenta y ocho grados trece minutos veintitrés segundos con 

una distancia de siete punto quince metros; Tramo once, formado por 

el mojón cuarenta y dos y el mojón cuarenta y tres con rumbo Suroeste 

cincuenta y dos grados cero un minutos cuarenta segundos con una 

distancia de veinte punto cuarenta metros; Tramo doce, formado por el 

mojón cuarenta y tres y el mojón cuarenta y cuatro con rumbo Sureste 

treinta y cinco grados cero tres minutos cincuenta segundos con una 

distancia de diez punto noventa y nueve metros; Tramo trece, formado 

por el mojón cuarenta y cuatro y el mojón cuarenta y cinco con rumbo 

Sureste treinta y ocho grados veintiséis minutos treinta y un segundos 

con una distancia de trece punto treinta y nueve metros; Tramo catorce, 

formado por el mojón cuarenta y cinco y el mojón cuarenta y seis con 

rumbo Sureste cincuenta y nueve grados diecisiete minutos cuarenta y 

cuatro segundos con una distancia de trece punto once metros; Tramo 

quince, formado por el mojón cuarenta y seis y el mojón cuarenta y 

siete con rumbo Sureste cero seis grados treinta y dos minutos veinti-

cuatro segundos con una distancia de cinco punto ochenta y seis metros; 

Tramo dieciséis, formado por el mojón cuarenta y siete y el mojón 

cuarenta y ocho con rumbo Suroeste cero cuatro grados cero cero mi-

nutos cuarenta segundos con una distancia de siete punto treinta y cinco 

metros; Tramo diecisiete, formado por el mojón cuarenta y ocho y el 

mojón cuarenta y nueve con rumbo Suroeste cero cero grados cuarenta 

y ocho minutos veintiocho segundos con una distancia de siete punto 

cincuenta y dos metros; Tramo dieciocho, formado por el mojón cua-

renta y nueve y el mojón cincuenta con rumbo Suroeste cero tres grados 

treinta y dos minutos treinta segundos con una distancia de cuatro pun-

to cuarenta y dos metros; Tramo diecinueve, formado por el mojón 

cincuenta y el mojón cincuenta y uno con rumbo Suroeste cero cinco 

grados quince minutos veintinueve segundos con una distancia de tres 

punto cincuenta metros; Tramo veinte, formado por el mojón cincuenta 

y uno y el mojón cincuenta y dos con rumbo Suroeste cero tres grados 

cero cinco minutos doce segundos con una distancia de cuatro punto 

dieciséis metros; Tramo veintiuno, formado por el mojón cincuenta y 

dos y el mojón cincuenta y tres con rumbo Sureste cero cero grados 

cuarenta y tres minutos cero tres segundos con una distancia de diez 

punto sesenta y dos metros; Tramo veintidós, formado por el mojón 

cincuenta y tres y el mojón cincuenta y cuatro con rumbo Suroeste 

ochenta grados cuarenta y un minutos once segundos con una distancia 

de veinte punto cero tres metros; Tramo veintitrés, formado por el 

mojón cincuenta y cuatro y el mojón cincuenta y cinco con rumbo Su-

roeste ochenta grados veintiséis minutos cuarenta segundos con una 
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distancia de doce punto ochenta y un metros; Tramo veinticuatro, for-

mado por el mojón cincuenta y cinco y el mojón cincuenta y seis con 

rumbo Suroeste ochenta grados cero cinco minutos cincuenta y dos 

segundos con una distancia de trece punto noventa y seis metros; colin-

dando con terrenos de BERTADORA RAMOS DE SORTO, con cerco 

de púas de por medio. Tramo veinticinco, formado por el mojón cin-

cuenta y seis y el mojón cincuenta y siete con rumbo Noroeste doce 

grados cuarenta y siete minutos cero cinco segundos con una distancia 

de once punto cero siete metros; Tramo veintiséis, formado por el mojón 

cincuenta y siete y el mojón cincuenta y ocho con rumbo Noroeste 

quince grados cero tres minutos cincuenta y dos segundos con una 

distancia de once punto veintiséis metros; Tramo veintisiete, formado 

por el mojón cincuenta y ocho y el mojón cincuenta y nueve con rumbo 

Noroeste trece grados veintitrés minutos treinta y un segundos con una 

distancia de ocho punto treinta y cinco metros; Tramo veintiocho, for-

mado por el mojón cincuenta y nueve y el mojón sesenta con rumbo 

Noroeste quince grados treinta minutos dieciocho segundos con una 

distancia de tres punto sesenta y ocho metros; Tramo veintinueve, for-

mado por el mojón sesenta y el mojón sesenta y uno con rumbo Noroes-

te trece grados veinticinco minutos cincuenta y cinco segundos con una 

distancia de veintiocho punto ochenta y seis metros; Tramo treinta, 

formado por el mojón sesenta y uno y el mojón sesenta y dos con rum-

bo Suroeste setenta y un grados veintinueve minutos cuarenta y siete 

segundos con una distancia de veintiuno punto sesenta y seis metros; 

Tramo treinta y uno, formado por el mojón sesenta y dos y el mojón 

sesenta y tres con rumbo Suroeste setenta grados cincuenta y siete mi-

nutos cincuenta y cuatro segundos con una distancia de quince punto 

setenta y nueve metros; Tramo treinta y dos, formado por el mojón se-

senta y tres y el mojón sesenta y cuatro con rumbo Suroeste sesenta y 

siete grados treinta minutos dieciséis segundos con una distancia de diez 

punto veintidós metros; Tramo treinta y tres, formado por el mojón 

sesenta y cuatro y el mojón sesenta y cinco con rumbo Sureste cero cero 

grados cero dos minutos cincuenta y ocho segundos con una distancia 

de quince punto cero ocho metros; Tramo treinta y cuatro, formado por 

el mojón sesenta y cinco y el mojón sesenta y seis con rumbo Sureste 

cero cuatro grados cuarenta y seis minutos veintidós segundos con una 

distancia de cuatro punto doce metros; Tramo treinta y cinco, formado 

por el mojón sesenta y seis y el mojón sesenta y siete con rumbo Su-

roeste sesenta y seis grados cero cuatro minutos treinta y ocho segundos 

con una distancia de veinticuatro punto diez metros; colindando con 

terrenos de SANTOS NICOLAS SORTO ARGUETA, con cerco de 

púas de por medio. LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice Sur 

Poniente está formado por quince tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, formado por el mojón sesenta y siete y el mojón 

sesenta y ocho con rumbo Noroeste veinte grados cero nueve minutos 

treinta y siete segundos con una distancia de seis punto treinta y cinco 

metros; Tramo dos, formado por el mojón sesenta y ocho y el mojón 

sesenta y nueve con rumbo Noroeste dieciséis grados once minutos 

veintiún segundos con una distancia de dos punto ochenta y cuatro 

metros; Tramo tres, formado por el mojón sesenta y nueve y el mojón 

setenta con rumbo Noroeste catorce grados cuarenta y cuatro minutos 

veintiséis segundos con una distancia de cuatro punto noventa y cinco 

metros; Tramo cuatro, formado por el mojón setenta y el mojón setenta 

y uno con rumbo Noroeste cero siete grados veintisiete minutos cuaren-

ta y dos segundos con una distancia de siete punto sesenta y dos metros; 

Tramo cinco, formado por el mojón setenta y uno y el mojón setenta y 

dos con rumbo Noroeste cero siete grados once minutos cincuenta y 

cuatro segundos con una distancia de cinco punto cincuenta y dos metros; 

Tramo seis, formado por el mojón setenta y dos y el mojón setenta y 

tres con rumbo Noroeste cero nueve grados cincuenta y cinco minutos 

treinta segundos con una distancia de dos punto dieciséis metros; Tramo 

siete, formado por el mojón setenta y tres y el mojón setenta y cuatro 

con rumbo Noroeste cero dos grados cero cuatro minutos trece segundos 

con una distancia de cuatro punto treinta y cinco metros; Tramo ocho, 

formado por el mojón setenta y cuatro y el mojón setenta y cinco con 

rumbo Noreste cero un grados cero cinco minutos cero dos segundos 

con una distancia de ocho punto veinticinco metros; colindando con 

terrenos de JOSE SANTOS SANDOVAL PEREZ y MARIA PEREZ 

SANDOVAL, JOEL ANTONIO SANDOVAL, con calle de por medio 

que del cantón El Palón, se dirige hacia El Chirrión. Tramo nueve, 

formado por el mojón setenta y cinco y el mojón setenta y seis con 

rumbo Noreste cero seis grados treinta minutos veintisiete segundos con 

una distancia de ocho punto diecisiete metros; Tramo diez, formado por 

el mojón setenta y seis y el mojón setenta y siete con rumbo Noreste 

cero ocho grados treinta y dos minutos cincuenta y cinco segundos con 

una distancia de cuatro punto cuarenta y cinco metros; Tramo once, 

formado por el mojón setenta y siete y el mojón setenta y ocho con 

rumbo Noreste once grados cuarenta y dos minutos treinta y un segun-

dos con una distancia de tres punto cero dos metros; Tramo doce, for-

mado por el mojón setenta y ocho y el mojón setenta y nueve con 

rumbo Noreste diecinueve grados doce minutos veintiséis segundos con 

una distancia de dos punto noventa y un metros; Tramo trece, formado 

por el mojón setenta y nueve y el mojón ochenta con rumbo Noreste 

veintiún grados cincuenta y ocho minutos cincuenta y cuatro segundos 

con una distancia de dos punto noventa y cinco metros; Tramo catorce, 

formado por el mojón ochenta y el mojón ochenta y uno con rumbo 

Noreste cero ocho grados veintisiete minutos veintitrés segundos con 

una distancia de siete punto setenta y cinco metros; Tramo quince, 

formado por el mojón ochenta y uno y el mojón uno con rumbo Nores-

te cero un grados treinta y un minutos treinta y dos segundos con una 

distancia de cuarenta y uno punto treinta y cinco metros; colindando con 

terrenos de SERAPIO ANTONIO GUEVARA CRUZ y JOSE ADRIAN 

RIVAS, con calle de por medio que del cantón El Palón, se dirige hacia 

El Chirrión. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es donde se inició 
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la descripción. El terreno descrito no es dominante, ni sirviente, ni está 

en proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras 

personas, el compareciente ha poseído el referido terreno y construccio-

nes que contiene en forma quieta, pacífica, continua y no ininterrumpi-

da por más de VEINTE AÑOS. Valúa dicho terreno en la suma de 

QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOR-

TEAMÉRICA.

 San Miguel, a los treinta días del mes de marzo de dos mil veinti-

dós.

LICDA. YESMERITH MIRELLA ARGUETA DE ARAUJO,

NOTARIO.

1 v. No. P006403

YESMERITH MIRELLA ARGUETA DE ARAUJO, Notario, del 

domicilio de la Ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel, 

con Despacho Jurídico ubicado en Colonia Francisco Gavidia, Pasaje 

"C" uno, casa número veintiocho, Departamento de San Miguel, correo 

electrónico yesmerith@hotmail.com.

 HACE SABER: Que el señor PILAR RIVAS SANDOVAL, de 

cincuenta y tres años de edad, Sacerdote, del domicilio de Lolotique, 

Departamento de San Miguel, ha comparecido ante mis oficios solicitando 

se le extienda Título Supletorio, de un inmueble de naturaleza rústica, 

situado en el Cantón El Palón del Municipio de Lolotique, Departamento 

de San Miguel, de la capacidad superficial de CINCO MIL DIECINUEVE 

PUNTO DOCE METROS CUADRADOS EQUIVALENTE A SIETE 

MIL CIENTO OCHENTA Y UNO PUNTO TREINTA Y SEIS VA-

RAS CUADRADAS. De las medidas y linderos siguientes: LINDERO 

NORTE: partiendo del vértice Nor Poniente está formado por cuatro 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, formado por 

el mojón uno y el mojón dos con rumbo Noreste sesenta y cuatro grados 

dieciséis minutos veintiún segundos con una distancia de treinta y uno 

punto sesenta y siete metros; Tramo dos, formado por el mojón dos y 

el mojón tres con rumbo Noreste sesenta y cinco grados veinte minutos 

diecisiete segundos con una distancia de veintidós punto ochenta y ocho 

metros; Tramo tres, formado por el mojón tres y el mojón cuatro con 

rumbo Noreste sesenta y cinco grados once minutos once segundos con 

una distancia de veintitrés punto ochenta y cinco metros; Tramo cuatro, 

formado por el mojón cuatro y el mojón cinco con rumbo Noreste sesenta 

y ocho grados veintiséis minutos veintisiete segundos con una distancia 

de doce punto cero tres metros; colindando con terrenos de TERESA DE 

JESUS RIVAS SORTO, con cerco de púas de por medio. LINDERO 

ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está formado por cuatro 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, formado por 

el mojón cinco y el mojón seis con rumbo Sureste diez grados cuarenta 

y cuatro minutos cincuenta y siete segundos con una distancia de trece 

punto cincuenta y nueve metros; Tramo dos, formado por el mojón seis 

y el mojón siete con rumbo Sureste dieciséis grados cero ocho minutos 

cero nueve segundos con una distancia de dieciocho punto dieciocho 

metros; Tramo tres, formado por el mojón siete y el mojón ocho con 

rumbo Sureste veintidós grados cero nueve minutos veintidós segundos 

con una distancia de veintiséis punto cuarenta y tres metros; Tramo 

cuatro, formado por el mojón ocho y el mojón nueve con rumbo Sureste 

veinte grados veintinueve minutos cincuenta y cinco segundos con una 

distancia de dieciséis punto catorce metros; colindando con terrenos de 

BLANCA LIDIA GUEVARA VIUDA DE RIVAS, con quebrada de 

invierno de por medio. LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente 

está formado por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, formado por el mojón nueve y el mojón diez con rumbo 

Suroeste ochenta y ocho grados cero cero minutos diez segundos con 

una distancia de veintitrés punto ochenta y cinco metros; colindando 

con terrenos de JOSE LUIS RIVAS SANDOVAL, con cerco de púas de 

por medio. Tramo dos, formado por el mojón diez y el mojón once con 

rumbo Suroeste ochenta y seis grados treinta y cinco minutos catorce 

segundos con una distancia de veintidós punto treinta y seis metros; 

colindando con terrenos de JOSE BALMORE RIVAS SANDOVAL, 

con cerco de púas de por medio. Tramo tres, formado por el mojón once 

y el mojón doce con rumbo Suroeste ochenta y ocho grados diecisiete 

minutos cuarenta y dos segundos con una distancia de catorce punto 

setenta y cinco metros; Tramo cuatro, formado por el mojón doce y el 

mojón trece con rumbo Suroeste ochenta y tres grados cincuenta y dos 

minutos cero dos segundos con una distancia de siete punto cincuenta 

y cuatro metros; colindando con terrenos de JOSE EFRAIN RIVAS 

SANDOVAL, con cerco de púas de por medio. Tramo cinco, formado 

por el mojón trece y el mojón catorce con rumbo Suroeste ochenta y siete 

grados cero seis minutos cincuenta y tres segundos con una distancia 

de veinticinco punto once metros; colindando con terrenos de OSCAR 

RENE RIVAS SANDOVAL, con cerco de púas de por medio. LINDERO 

PONIENTE: partiendo del vértice Sur Poniente está formado por dos 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, formado por 

el mojón catorce y el mojón quince con rumbo Noroeste quince grados 

cuarenta y tres minutos veintiún segundos con una distancia de veinte 

punto setenta metros; Tramo dos, formado por el mojón quince y el mo-

jón uno con rumbo Noroeste diecinueve grados cincuenta y un minutos 

veinte segundos con una distancia de dieciocho punto cincuenta y dos 

metros; colindando con terrenos de BRAULIO RIVAS JURADO, con 
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callejón de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es donde 

se inició la descripción. El terreno descrito no es dominante, ni sirviente, 

ni está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que pertenezcan 

a terceras personas, el compareciente ha poseído el referido terreno y 

construcciones que contiene en forma quieta, pacífica, continua y no 

ininterrumpida por más de VEINTE AÑOS. Valúa dicho terreno en la 

suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA.

 San Miguel, a los treinta días del mes de marzo de dos mil veinti-

dós.

LICDA. YESMERITH MIRELLA ARGUETA DE ARAUJO,

NOTARIO.

1 v. No. P006404

YESMERITH MIRELLA ARGUETA DE ARAUJO, Notario, del 

domicilio de la Ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel, 

con Despacho Jurídico ubicado en Colonia Francisco Gavidia, Pasaje 

"C" uno, casa número veintiocho, Departamento de San Miguel, correo 

electrónico yesmerith@hotmail.com.

 HACE SABER: Que el señor PILAR RIVAS SANDOVAL, de 

cincuenta y tres años de edad, Sacerdote, del domicilio de Lolotique, 

Departamento de San Miguel, ha comparecido ante mis oficios solici-

tando se le extienda Título Supletorio, de un inmueble de naturaleza 

rústica, situado en el Cantón Concepción del Municipio de Lolotique, 

Departamento de San Miguel, de la capacidad superficial de ONCE MIL 

CUATROCIENTOS CUATRO PUNTO SETENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS EQUIVALENTE A DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS 

DIECISIETE PUNTO OCHENTA Y SIETE VARAS CUADRADAS 

EQUIVALENTE A UNA MANZANA CON SEIS MIL TRESCIENTOS 

DIECISIETE PUNTO OCHENTA Y SIETE VARAS CUADRADAS. 

De las medidas y linderos siguientes: LINDERO NORTE: partiendo del 

vértice Nor Poniente está formado por diecisiete tramos con los siguien-

tes rumbos y distancias: Tramo uno, formado por el mojón uno y el 

mojón dos con rumbo Noreste ochenta y ocho grados diez minutos 

diecisiete segundos con una distancia de siete punto treinta metros; 

Tramo dos, formado por el mojón dos y el mojón tres con rumbo No-

reste ochenta grados cero cero minutos cincuenta y seis segundos con 

una distancia de quince punto treinta y siete metros; Tramo tres, forma-

do por el mojón tres y el mojón cuatro con rumbo Noreste sesenta y 

nueve grados cincuenta y ocho minutos cincuenta y nueve segundos con 

una distancia de diez punto cero un metros; Tramo cuatro, formado por 

el mojón cuatro y el mojón cinco con rumbo Noreste setenta y cuatro 

grados treinta y dos minutos treinta y dos segundos con una distancia 

de siete punto sesenta y cuatro metros; Tramo cinco, formado por el 

mojón cinco y el mojón seis con rumbo Noreste setenta y cuatro grados 

treinta y siete minutos treinta y tres segundos con una distancia de doce 

punto cuarenta y siete metros; Tramo seis, formado por el mojón seis y 

el mojón siete con rumbo Noreste setenta y seis grados cincuenta y 

cuatro minutos veintinueve segundos con una distancia de ocho punto 

cincuenta y cinco metros; Tramo siete, formado por el mojón siete y el 

mojón ocho con rumbo Noreste setenta y seis grados treinta y ocho 

minutos cero cuatro segundos con una distancia de seis punto veintiocho 

metros; Tramo ocho, formado por el mojón ocho y el mojón nueve con 

rumbo Noreste sesenta y seis grados cuarenta minutos dieciséis segun-

dos con una distancia de seis punto diecisiete metros; Tramo nueve, 

formado por el mojón nueve y el mojón diez con rumbo Noreste cin-

cuenta y nueve grados cuarenta y siete minutos trece segundos con una 

distancia de cuatro punto cuarenta y seis metros; Tramo diez, formado 

por el mojón diez y el mojón once con rumbo Noreste sesenta y cinco 

grados cincuenta y ocho minutos veintiocho segundos con una distancia 

de cinco punto cero siete metros; Tramo once, formado por el mojón 

once y el mojón doce con rumbo Noreste veinticuatro grados veintisie-

te minutos treinta y dos segundos con una distancia de ocho punto 

veinticinco metros; colindando con terrenos de SEBASTIAN VASQUEZ, 

con Calle Principal de Cantón Concepción de por medio. Tramo doce, 

formado por el mojón doce y el mojón trece con rumbo Sureste setenta 

y seis grados treinta y nueve minutos cincuenta y cinco segundos con 

una distancia de nueve punto ochenta y seis metros; Tramo trece, for-

mado por el mojón trece y el mojón catorce con rumbo Sureste setenta 

y ocho grados cincuenta y un minutos cero siete segundos con una 

distancia de ocho punto ochenta y un metros; Tramo catorce, formado 

por el mojón catorce y el mojón quince con rumbo Sureste ochenta y un 

grados veinticuatro minutos treinta segundos con una distancia de diez 

punto cincuenta y dos metros; Tramo quince, formado por el mojón 

quince y el mojón dieciséis con rumbo Sureste setenta y nueve grados 

cuarenta y tres minutos cero nueve segundos con una distancia de trece 

punto noventa y dos metros; Tramo dieciséis, formado por el mojón 

dieciséis y el mojón diecisiete con rumbo Sureste setenta y ocho grados 

cero cuatro minutos cero seis segundos con una distancia de once pun-

to setenta y siete metros; Tramo diecisiete, formado por el mojón die-

cisiete y el mojón dieciocho con rumbo Noreste setenta y ocho grados 

cero nueve minutos cincuenta y dos segundos con una distancia de dos 

punto ochenta y nueve metros; colindando con terrenos de MARIA 

CECILIA RIVERA, con cerco de púas de por medio. LINDERO 
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ORIENTE: partiendo del vértice Nor Oriente está formado por seis 

tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, formado por 

el mojón dieciocho y el mojón diecinueve con rumbo Sureste cero siete 

grados cuarenta y ocho minutos cero dos segundos con una distancia de 

siete punto treinta metros; Tramo dos, formado por el mojón diecinueve 

y el mojón veinte con rumbo Suroeste cero cuatro grados cero siete 

minutos diez segundos con una distancia de once punto sesenta y siete 

metros; colindando con terrenos de JOSE FAVIO MESA, con Calle 

Principal de Cantón Concepción de por medio. Tramo tres, formado por 

el mojón veinte y el mojón veintiuno con rumbo Suroeste cero ocho 

grados cuarenta y nueve minutos cincuenta y dos segundos con una 

distancia de veintisiete punto diecinueve metros; colindando con terre-

nos de JOSE FAVIO MESA Y LUIS ALONSO MARTINEZ, con 

Calle Principal de Cantón Concepción de por medio. Tramo cuatro, 

formado por el mojón veintiuno y el mojón veintidós con rumbo Su-

roeste cero cero grados cuarenta y tres minutos cuarenta y tres segundos 

con una distancia de nueve punto setenta y cinco metros; Tramo cinco, 

formado por el mojón veintidós y el mojón veintitrés con rumbo Sures-

te cero cuatro grados cuarenta y cinco minutos cuarenta y nueve segun-

dos con una distancia de diecisiete punto dieciséis metros; Tramo seis, 

formado por el mojón veintitrés y el mojón veinticuatro con rumbo 

Sureste once grados treinta y ocho minutos treinta segundos con una 

distancia de once punto veintiocho metros; colindando con terrenos de 

LUIS ALONSO MARTINEZ, con Calle Principal de Cantón Concepción 

de por medio. LINDERO SUR: partiendo del vértice Sur Oriente está 

formado por quince tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, formado por el mojón veinticuatro y el mojón veinticinco 

con rumbo Suroeste ochenta y ocho grados cuarenta y seis minutos 

veinte segundos con una distancia de dos punto setenta y cinco metros; 

Tramo dos, formado por el mojón veinticinco y el mojón veintiséis con 

rumbo Suroeste ochenta y tres grados cincuenta minutos dieciséis se-

gundos con una distancia de tres punto setenta y cuatro metros; Tramo 

tres, formado por el mojón veintiséis y el mojón veintisiete con rumbo 

Suroeste setenta y nueve grados treinta minutos cincuenta y cuatro se-

gundos con una distancia de ocho punto cero cinco metros; Tramo 

cuatro, formado por el mojón veintisiete y el mojón veintiocho con 

rumbo Suroeste setenta y seis grados doce minutos cero cero segundos 

con una distancia de trece punto cincuenta y tres metros; Tramo cinco, 

formado por el mojón veintiocho y el mojón veintinueve con rumbo 

Suroeste setenta y ocho grados cuarenta y dos minutos cuarenta y siete 

segundos con una distancia de seis punto ochenta y un metros; Tramo 

seis, formado por el mojón veintinueve y el mojón treinta con rumbo 

Suroeste setenta y siete grados diecisiete minutos cuarenta y tres segun-

dos con una distancia de trece punto cero tres metros; Tramo siete, 

formado por el mojón treinta y el mojón treinta y uno con rumbo Su-

roeste setenta y un grados treinta y un minutos cero dos segundos con 

una distancia de cuatro punto diecisiete metros; colindando con terrenos 

de LAZARO RAMIREZ, con cerco de púas de por medio. Tramo ocho, 

formado por el mojón treinta y uno y el mojón treinta y dos con rumbo 

Suroeste ochenta y tres grados veintidós minutos catorce segundos con 

una distancia de cinco punto veintiún metros; Tramo nueve, formado 

por el mojón treinta y dos y el mojón treinta y tres con rumbo Suroeste 

ochenta grados diecisiete minutos doce segundos con una distancia de 

ocho punto cuarenta y ocho metros; Tramo diez, formado por el mojón 

treinta y tres y el mojón treinta y cuatro con rumbo Suroeste setenta y 

cuatro grados veinticuatro minutos cuarenta y nueve segundos con una 

distancia de cuatro punto veintitrés metros; Tramo once, formado por 

el mojón treinta y cuatro y el mojón treinta y cinco con rumbo Suroeste 

ochenta y cuatro grados treinta y tres minutos treinta y dos segundos 

con una distancia de siete punto cuarenta y cinco metros; Tramo doce, 

formado por el mojón treinta y cinco y el mojón treinta y seis con rum-

bo Suroeste sesenta y ocho grados cero cuatro minutos cincuenta y tres 

segundos con una distancia de dos punto veintisiete metros; Tramo 

trece, formado por el mojón treinta y seis y el mojón treinta y siete con 

rumbo Suroeste ochenta grados cero cero minutos cuarenta y nueve 

segundos con una distancia de seis punto quince metros; Tramo catorce, 

formado por el mojón treinta y siete y el mojón treinta y ocho con 

rumbo Suroeste setenta y ocho grados cincuenta y nueve minutos cua-

renta y siete segundos con una distancia de ocho punto cincuenta y 

cinco metros; Tramo quince, formado por el mojón treinta y ocho y el 

mojón treinta y nueve con rumbo Suroeste ochenta grados treinta mi-

nutos veintidós segundos con una distancia de once punto veintinueve 

metros; colindando con terrenos de ALFREDO RAMIREZ, con cerco 

de púas de por medio. LINDERO PONIENTE: partiendo del vértice Sur 

Poniente está formado por catorce tramos con los siguientes rumbos y 

distancias: Tramo uno, formado por el mojón treinta y nueve y el mojón 

cuarenta con rumbo Noroeste cero cero grados veintinueve minutos 

cuarenta y nueve segundos con una distancia de cuatro punto sesenta y 

un metros; Tramo dos, formado por el mojón cuarenta y el mojón cua-

renta y uno con rumbo Noreste cero cinco grados treinta y ocho minutos 

treinta y cinco segundos con una distancia de once punto cuarenta y 

ocho metros; Tramo tres, formado por el mojón cuarenta y uno y el 

mojón cuarenta y dos con rumbo Noreste cero seis grados trece minutos 

cuarenta y cuatro segundos con una distancia de seis punto ochenta y 

dos metros; Tramo cuatro, formado por el mojón cuarenta y dos y el 

mojón cuarenta y tres con rumbo Noreste cero seis grados cero dos 

minutos cero cuatro segundos con una distancia de siete punto treinta y 

dos metros; Tramo cinco, formado por el mojón cuarenta y tres y el 

mojón cuarenta y cuatro con rumbo Noreste cero cinco grados veintidós 

minutos cuarenta y tres segundos con una distancia de siete punto se-
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senta y seis metros; Tramo seis, formado por el mojón cuarenta y cuatro 

y el mojón cuarenta y cinco con rumbo Noroeste cero cero grados 

veintiséis minutos veinte segundos con una distancia de cuatro punto 

dieciocho metros; Tramo siete, formado por el mojón cuarenta y cinco 

y el mojón cuarenta y seis con rumbo Suroeste ochenta grados diecinue-

ve minutos diecinueve segundos con una distancia de seis punto treinta 

y tres metros; Tramo ocho, formado por el mojón cuarenta y seis y el 

mojón cuarenta y siete con rumbo Suroeste ochenta y tres grados cin-

cuenta y cuatro minutos cincuenta y tres segundos con una distancia de 

doce punto sesenta y cuatro metros; Tramo nueve, formado por el mojón 

cuarenta y siete y el mojón cuarenta y ocho con rumbo Suroeste ochen-

ta y tres grados veinticuatro minutos cincuenta y cinco segundos con 

una distancia de dieciséis punto cincuenta y seis metros; Tramo diez, 

formado por el mojón cuarenta y ocho y el mojón cuarenta y nueve con 

rumbo Suroeste ochenta y un grados cuarenta y seis minutos treinta y 

seis segundos con una distancia de diez punto treinta y cinco metros; 

colindando con terrenos de JULIO CESAR RAMÍREZ, con cerco de 

púas de por medio. Tramo once, formado por el mojón cuarenta y nue-

ve y el mojón cincuenta con rumbo Noreste cero cinco grados cincuen-

ta y cuatro minutos cero siete segundos con una distancia de diecisiete 

punto treinta metros; Tramo doce, formado por el mojón cincuenta y el 

mojón cincuenta y uno con rumbo Noreste cero cuatro grados cero 

siete minutos cincuenta y tres segundos con una distancia de nueve 

punto noventa y dos metros; Tramo trece, formado por el mojón cin-

cuenta y uno y el mojón cincuenta y dos con rumbo Noreste cero nueve 

grados diecisiete minutos quince segundos con una distancia de ocho 

punto cuarenta y un metros; Tramo catorce, formado por el mojón 

cincuenta y dos y el mojón uno con rumbo Noreste once grados cero 

siete minutos veintiséis segundos con una distancia de doce punto 

ochenta y seis metros; colindando con terrenos de TERESA DE JESUS 

CRUZ DE SANDOVAL, con cerco de púas de por medio. Así se llega 

al vértice Nor Poniente, que es donde se inició la descripción. El terre-

no descrito no es dominante, ni sirviente, ni está en proindivisión y no 

tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas, el compa-

reciente ha poseído el referido terreno y construcciones que contiene en 

forma quieta, pacífica, continua y no ininterrumpida por más de VEIN-

TE AÑOS. Valúa dicho terreno en la suma de DIEZ MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.

 San Miguel, a los treinta días del mes de marzo de dos mil veinti-

dós.

LICDA. YESMERITH MIRELLA ARGUETA DE ARAUJO,

NOTARIO.

1 v. No. P006406

ADAN ULISES SOLORZANO, Notario, de este domicilio,

 HACE SABER: Que a mi Oficina Profesional, situada en Calle 

Prof. Juan Ramón Mena, Barrio San José, número seis, frente al Centro 

Judicial, Chalatenango, se ha presentado la señora MAURA ANTONIA 

RAMOS GUEVARA, de sesenta años de edad, Enfermera, del domicilio 

de la ciudad y departamento de Chalatenango, a quien no conozco pero 

la identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

cero cero seis cinco dos cinco uno seis-tres, y Número de Identificación 

Tributaria cero cuatro cero cuatro-uno cinco cero dos seis dos-cero cero 

uno-cuatro, solicitando TITULO SUPLETORIO sobre un inmueble de 

naturaleza rústica, situado en el Caserío El Terrero o El Chuptal, juris-

dicción de la ciudad y departamento de Chalatenango, de una Extensión 

Superficial OCHENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y NUEVE ME-

TROS CUADRADOS de la descripción siguiente: LINDERO NORTE: 

está formado por un tramo recto, con los siguientes rumbos y distancias; 

tramo uno, norte ochenta y seis grados, cero minutos, veintitrés segundos 

este, con una distancia de diez punto cuarenta y nueve metros, colinda 

en este rumbo con propiedades de José Armando Martínez Muñoz y 

Wendy Jennifer Martínez, con calle de acceso de tres metros de ancho 

de por medio. LINDERO ORIENTE: está formado por un tramo recto, 

con los siguientes rumbos y distancias; tramo uno, sur cuatro grados, 

cuarenta y uno minutos, veintiséis segundos este, con una distancia de 

ocho punto cero uno metros, colinda en este rumbo con propiedad de 

José Armando Martínez Muñoz, con pared de bloque de concreto propia 

del inmueble que se describe. LINDERO SUR: está formado por dos 

tramos rectos, con los siguientes rumbos y distancias; tramo uno, sur 

ochenta y cinco grados, cuarenta y tres minutos, doce segundos oeste, 

con una distancia de nueve punto treinta y nueve metros; tramo dos, sur 

ochenta y cinco grados, cuarenta y tres minutos, doce segundos oeste, 

con una distancia de un metro, colinda en este rumbo con propiedad de 

Ana Ruth del Carmen Hernández, con pared de bloque de concreto propia 

del inmueble que se describe; LINDERO PONIENTE: está formado 

por un tramo recto con los siguientes rumbos y distancias; tramo uno, 

norte cinco grados, diez minutos, treinta y tres segundos oeste, con una 

distancia de ocho punto cero seis metros; colindando en este rumbo con 

propiedad de Felipe Zelaya, camino de acceso de uno punto cincuenta 

metros de ancho de por medio; es así como se llega al vértice noroeste, 

donde dio inicio esta descripción técnica. Se Previene a las personas 

que desean presentar oposición a las pretensiones de la peticionaria, lo 

hagan dentro del término Legal y en la dirección arriba citada.

 Librado en la Oficina del suscrito Notario. Chalatenango, uno de 

abril del año dos mil veintidós.

LIC. ADAN ULISES SOLORZANO,

NOTARIO.

1 v. No. P006481
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NANCY ELIZABETH RIVAS MOLINA, Notario, del domicilio de San 

Salvador y del de San Rafael Cedros, Cuscatlán, con oficina jurídica en 

Colonia Las Mercedes, casa cinco, block B, San Rafael Cedros.

 HACE SABER: Que ante los oficios de la suscrita Notario, se ha 

presentado CONCEPCION ARELY MENDOZA ALVARADO, de 

treinta y nueve años de edad, soltera, doméstica, originaria y de este 

domicilio, quien se identifica por medio de su Documento Único de 

Identidad cero uno nueve seis tres tres nueve nueve-uno, con Tarjeta 

de Identificación Tributaria cero siete uno uno-uno siete uno cero ocho 

dos-uno cero uno-tres, a promover DILIGENCIAS DE TITULACIÓN 

SUPLETORIA de un inmueble rústico, situado en Cantón El Copinol, 

en San Rafael Cedros, Cuscatlán, de un área de tres mil sesenta y cuatro 

punto cincuenta metros cuadrados, que se describe: AL SUR: formado 

por seis tramos, el primero de punto uno a dos, rumbo sur setenta y tres 

grados cuarenta y siete minutos diez segundos oeste, distancia dieciocho 

punto setenta y cuatro metros, el segundo de punto dos a tres, rumbo sur 

cincuenta y nueve grados treinta y ocho minutos veinticinco segundos 

oeste, distancia dos punto ochenta y ocho metros. El tercero de punto 

tres a cuatro, rumbo sur sesenta y tres grados cincuenta minutos cuarenta 

y nueve segundos oeste, distancia ocho punto treinta y nueve metros, 

el cuarto de punto cuatro a cinco, rumbo sur sesenta y ocho grados diez 

minutos nueve segundos oeste, distancia diez punto veinte metros, el 

quinto de punto cinco a seis, rumbo sur sesenta y un grados cero minutos 

veintiún segundos oeste, distancia nueve punto treinta metros, el sexto 

de punto seis a punto siete, rumbo sur cincuenta y seis grados cincuenta 

y nueve minutos cincuenta y nueve segundos oeste, distancia cinco 

punto setenta metros, limita con inmueble que fue de Jorge Hernández 

Aguillón hoy de Sara Hernández Aguillón. AL PONIENTE: Formado 

por ocho tramos, el primero de punto siete a ocho, rumbo norte treinta 

y seis grados cuarenta y cinco minutos quince segundos oeste, distancia 

diecinueve punto cuarenta y seis metros, el segundo de punto ocho a 

nueve rumbo norte treinta y seis grados cincuenta y siete minutos un 

segundo oeste, distancia once punto cuarenta y cuatro metros, el tercero 

de punto nueve a punto diez, rumbo norte treinta y siete grados cero 

minutos treinta segundos oeste, distancia cuatro punto trece metros, el 

cuarto de punto diez a once, rumbo norte treinta y siete grados cincuenta 

y ocho minutos cincuenta y tres segundos oeste, distancia doce punto 

treinta y cinco metros. El quinto de punto once a doce, rumbo norte 

treinta y cuatro grados once minutos cuarenta y ocho segundos oeste, 

distancia tres punto noventa y nueve metros, el sexto de punto doce a 

trece, rumbo norte treinta y siete grados cincuenta minutos veinticinco 

segundos oeste, distancia uno punto sesenta y seis metros, el séptimo de 

punto trece a punto catorce, rumbo norte cincuenta grados diez minutos 

cincuenta y nueve segundos oeste, distancia cinco punto quince metros, 

el octavo de punto catorce a punto quince, rumbo norte cuatro grados 

cincuenta y ocho minutos veintisiete segundos este, distancia dos punto 

veinticinco metros. Limita con terreno que fue de Amado Hernández 

Aguillón hoy de María Cristina Aguillón de Hernández. AL NORTE: 

formado por seis tramos, el primero de punto quince a dieciséis, rumbo 

norte cuarenta y dos grados cincuenta y seis minutos nueve Segundos 

este, distancia dos punto cincuenta metros. El segundo de punto dieciséis 

a diecisiete, rumbo norte sesenta y tres grados diecisiete minutos cuarenta 

y nueve segundos este, distancia catorce punto un metros, el tercero de 

punto diecisiete a dieciocho, rumbo norte sesenta y cinco grados cuarenta 

minutos cincuenta y tres segundos este, distancia siete punto cincuenta 

y ocho metros, el cuarto de punto dieciocho a diecinueve, rumbo norte 

setenta grados ocho minutos treinta y dos segundos este, distancia diez 

punto veinte metros, el quinto de diecinueve a veinte, rumbo norte sesenta 

y tres grados treinta y siete minutos catorce segundos este, distancia diez 

punto cuarenta y ocho metros, el sexto de punto veinte a veintiuno, rumbo 

norte cincuenta grados cincuenta minutos cero segundos este, distancia 

tres punto cuarenta y cinco metros, limita con terreno de Juan Fernández 

Hernández. AL ORIENTE: formado por ocho tramos, el primero de 

punto veintiuno a veintidós, rumbo sur treinta y cinco grados cuarenta 

y nueve minutos cincuenta y seis segundos este, distancia siete punto 

sesenta y cinco metros, el segundo de veintidós a veintitrés, rumbo sur 

cuarenta y cuatro grados cincuenta minutos treinta y nueve segundos 

este, distancia cinco punto cincuenta y seis metros. El tercero de punto 

veintitrés a veinticuatro, rumbo sur treinta y tres grados cuarenta y siete 

minutos diez segundos este, distancia cinco punto cincuenta y un me-

tros, el cuarto de punto veinticuatro a veinticinco, rumbo sur cincuenta 

y cuatro grados cincuenta y siete minutos veintinueve segundos este, 

distancia diez punto veinticuatro metros. El quinto de punto veinticinco 

a veintiséis, rumbo sur cuarenta y cinco grados cincuenta y seis minutos 

veintiséis segundos este, distancia de diez punto veintitrés metros, el 

sexto de punto veintiséis a veintisiete, rumbo sur cuarenta y cuatro grados 

cuarenta y ocho minutos cuarenta y tres segundos este, distancia siete 

punto veintitrés metros. El séptimo de punto veintisiete a veintiocho, 

rumbo sur cuarenta y tres grados cincuenta y cinco minutos cincuenta y 

cinco segundos este, distancia diez punto cero cuatro metros. El octavo 

de punto veintiocho a uno, rumbo sur veintisiete grados cuarenta minu-

tos once segundos este, distancia ocho punto cincuenta y siete metros, 

limita con terreno que fue de José Socorro López Díaz hoy de Ismael 

Aguillón, camino vecinal que conduce a Cantón Veracruz, de por medio. 

Todos los linderos definidos por un cerco de púas propios del terreno en 

descripción. No es dominante, ni sirviente, no lo posee en proindivisión 

y no recae sobre él ningún gravamen o carga real, y lo valúa en trece 

mil setecientos dólares de los Estados Unidos de América y la posesión 

ejercida sumada a la de los antecesores sobrepasa de ejercerla de más 

de diez años, en forma quieta, pacífica, pública e ininterrumpida.

 Lo que se avisa para los efectos de Ley.

 Librado en la oficina de la notario, el día doce de marzo de dos mil 

veintidós.

LIC. NANCY ELIZABETH RIVAS MOLINA,

NOTARIO.

1 v. No. P006515
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CARMEN ELENA GUTIERREZ FERNANDEZ, Notario de este 

domicilio, con oficina situada en Tercera Avenida Norte, Número mil 

ciento treinta y Cinco, Edificio Moreno "C" local Siete de la ciudad de 

San Salvador. Para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que a mi oficina se ha presentado, KENNY 

ELIZABETH RIVAS DE GUZMAN, de treinta y cuatro años de edad, 

ama de casa, del domicilio de Sacacoyo, Departamento de La Libertad, 

a quien no conozco, pero identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad número cero tres millones ochocientos setenta y dos mil 

setenta y uno-cinco y Número de Identificación Tributaria cero quinien-

tos trece-cero cinco once ochenta y siete-ciento uno-siete Solicitando 

TITULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica, situado 

en Barrio San Simón, Avenida Principal Norte, Número uno-diez, de la 

jurisdicción de Sacacoyo, Departamento de La Libertad, el cual tiene una 

extensión superficial de CIENTO SESENTA METROS CUADRADOS 

equivalentes UNA DOSCIENTOS VEINTIOCHO PUNTO NOVENTA 

Y TRES VARAS CUADRADAS, el cual se describe asi; AL NORTE, 

Lindero conformado por un solo tramo, partiendo del mojón uno rumbo 

sur ochenta y tres grados veintiséis minutos veintinueve segundos Este, 

distancia de treinta y un punto setenta y tres metros, se llega al mojón 

dos, colinda con terreno de Ana Concepción Menjivar Quintanilla, cons-

trucción pared de ladrillo mixto de por medio propia; AL ORIENTE, 

Lindero conformado por un solo tramo, partiendo del mojón dos rumbo 

Sur dieciocho grados veintiséis minutos cincuenta y seis segundos Oeste, 

distancia de cinco punto veinte metros, se llega al mojón tres, colinda 

con terreno de Juan Antonio Carranza, Construcción pared de ladrillo 

mixto de por medio propia; AL SUR, Lindero conformado por un solo 

tramo, partiendo del mojón tres rumbo Norte ochenta y tres grados treinta 

minutos cero cero segundos Oeste, distancia treinta punto noventa y 

siete metros, se llega al mojón cuatro, colinda con terreno de Claudia 

Miriam Carias Flores y terreno de Mercedes Antonio Menjivar Quinta-

nilla, construcción pared de ladrillo mixto propiedad de los colindantes 

AL PONIENTE, Lindero conformado por un solo tramo, Partiendo del 

mojón cuatro rumbo norte diez grados tres minutos cincuenta y nueve 

segundos Este, distancia de cinco punto trece metros, se llega al mojón 

uno, inicio de la presente descripción, colinda con terreno de Joaquín 

Arnoldo Hernández, avenida principal Norte de por medio, que es el 

punto de inicio de esta descripción técnica, que es el punto donde se 

inició esta descripción. El mencionado inmueble es de naturaleza rústica, 

fértil, no es sirviente, ni dominante, no está en proindivisión con persona 

alguna y no tiene cultivos permanentes. El referido inmueble lo valúa 

en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Que el inmueble lo adquirió por compra que hizo en el 

año dos mil uno a la señora Ana Concepción Menjivar.

 Librado en la oficina del suscrito notario, San Salvador, día uno 

del mes de abril del dos mil veintidós.

CARMEN ELENA GUTIERREZ FERNANDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P006558

EN LA OFICINA JURIDICA DE LA LICENCIADA MARTA MAR-

GARITA ALVARENGA MELGAR, ubicado en el Centro del Cantón 

Guarjila, Municipio de Chalatenango, Departamento de Chalatenango; 

AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que ha esta oficina se ha presentado el señor MI-

GUEL ANGEL CHAVEZ AVELAR, a través de su apoderado MANUEL 

DE JESUS CASTRO RIVERA, solicitando TITULO SUPLETORIO, 

a favor de él, de un inmueble de naturaleza rústico, ubicado en Caserío 

El Cascajón, Municipio de San Francisco Morazán, Departamento de 

Chalatenango, de una extensión superficial según su antecedente de 

TRESCIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS, pero su realidad 

física es de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y 

CUATRO METROS CUADRADOS; Que mide y linda: AL ORIENTE: 

mide dieciocho metros, colinda con resto del inmueble general de donde 

se desmembra el que se describe, cerco de alambre de púas de por medio 

propio del terreno que se describe; AL SUR: mide veintitrés metros, 

colinda con Fermín Alonso Tejada Abrego, calle de por medio y cerco 

de alambre; Y AL PONIENTE: mide doce metros, colinda con resto 

del inmueble general de donde se desmembra el que se describe, cerco 

de alambre de púas de por medio propio del terreno que se describe, el 

inmueble descrito carece del rumbo norte por ser de forma triangular. 

El titulante valora el inmueble descrito en la cantidad de DIECIOCHO 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, no es 

dominante, ni sirviente, ni está en proindivisión con otra persona, no 

tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas, está libre 

de todo gravamen; que desde su adquisición el titulante lo ha poseído 

en forma quieta, pública, pacífica y sin interrupción, cuya posesión data 

por más de quince años consecutivos, lo obtuvo por compra que hizo 

al señor OSCAR RENE SÁNCHEZ PORTILLO, lo que se hace del 

conocimiento al público para los efectos de ley.

 Librado en la Ciudad de Chalatenango, a los un días del mes de 

abril del año dos mil veintidós.

MARTA MARGARITA ALVARENGA MELGAR,

NOTARIO.

1 v. No. P006572
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LA SUSCRITA NOTARIA MIRNA LORENA LARREYNAGA 
AYALA, 

 HACE SABER: Que ante mis oficios Notariales se tramita DI-
LIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO, promovido por el señor 
NORIO OSWALDO REYES RUIZ, mayor de edad de edad, Abogado 
y Notario, del domicilio de Guacotecti, departamento de Cabañas, a 
quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad número: cero uno cinco ocho nueve ocho seis cero - cuatro; con 
número de Identificación Tributaria: cero nueve cero seis – cero nueve 
cero ocho ocho cuatro – uno cero dos - uno, quien actúa en Nombre y 
Representación en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláu-
sulas Especiales de los señores: IDALIA VERONICA MEMBREÑO 
DIAZ, de veintiocho años de edad, empleada, del domicilio de North 
Plainfield, estado de Wínchester, Estado de Virginia, Estados Unidos de 
América, con número de Documento Único de Identidad y Número de 
Identificación Tributaria: cero cuatro nueve tres nueve cinco cuatro tres 
– cuatro; RAFAEL ADAN MEMBREÑO DIAZ , de veinticinco años de 
edad, Estudiante, del domicilio actual de la ciudad de Plainfield, Estado 
de New Jersey, Estados Unidos de América, con número de Documento 
Único de Identidad  y Número de Identificación Tributaria: cero cinco 
tres tres cinco cero ocho seis – cero; OLGA ELENA MEMBREÑO 
DIAZ, de veintidós años de edad, Estudiante , del domicilio actual 
de la ciudad de Plainfield, Estado de New Jersey, Estados Unidos de 
América, con número de Documento Único de Identidad y Número de 
Identificación Tributaria: cero seis uno cero ocho tres seis dos – uno, 
según consta en Testimonio de Escritura Pública de Poder General 
Judicial con Cláusulas Especiales, ante los oficios notariales de José 
Ovidio Nolasco Díaz, en la ciudad de Manasas, Estado de Virginia, de los 
Estados Unidos de América, a las quince horas del día cinco de febrero 
del año dos mil veintidós y EDITH CAROLINA MEMBREÑO DIAZ, 
de veinticuatro años de edad, Oficios Domésticos, del domicilio actual 
de Sesori, Departamento de San Miguel, con número de Documento 
Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria: cero cinco 
seis cero dos ocho seis siete – cuatro, según consta en Testimonio de 
Escritura Pública de Poder Especial, ante mis oficios notariales, en la 
ciudad de Sensuntepeque, departamento de Cabañas, a las diez horas del 
día diez de febrero del año dos mil veintidós, promueve DILIGENCIAS 
DE TITULO SUPLETORIO, de un inmueble de naturaleza Rústica, 
UBICADO EN CASERIO MONTECRISTO, CANTON EL RINCON, 
MUNICIPIO DE CIUDAD DOLORES, DEPARTAMENTO DE CA-
BAÑAS, con una extensión superficial de SESENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y DOS 
METROS CUADRADOS, EQUIVALENTES A NUEVE MANZANAS 
DOS MIL CIENTO VEINTICUATRO PUNTO SETENTA Y CINCO 
VARAS CUADRADAS. LINDERO NORTE: Partiendo del vértice Nor 
Poniente, se ubica la coordenada siguiente: longitud: quinientos cuarenta 
y ocho mil novecientos noventa punto cero cero; latitud: trescientos dos 
mil seiscientos treinta y seis punto cero cero, mide ciento noventa y ocho 
punto cincuenta metros cuadrados, Colindando con MAXIMO ZAVALA, 
con cerco vivo y alambrado. LINDERO ORIENTE: mide trescientos 
setenta y seis punto ochenta y cinco metros cuadrados, colindando con 
FELIX MENDEZ, MARIA MEREGILDA DIAZ, Con Río Hualpuca 
de por medio con cerco vivo y borde de río, y con NELSON CRUZ, 
con Calle a Caserío Monte Cristo de por medio con cerco de piedra. 
LINDERO SUR: mide trescientos setenta y nueve punto catorce metros 
cuadrados, Colindando con VICTOR MIGDONIO MEMBREÑO DIAZ, 
con calle a Caserío Monte Cristo de por medio con cerco de piedra, 

con SANTOS MENDEZ, con cerco vivo y alambrado, con VICTOR 
MIGDONIO MEMBREÑO DIAZ y JOAQUIN MARTINEZ, con Calle 
a Caserío Monte Cristo, de por medio con cerco vivo y alambrado y 
con NOEMY ROMERO CALLES, con Calle a Caserío La Corona de 
por medio con cerco vivo y alambrado. LINDERO PONIENTE: mide 
trescientos trece punto noventa y cinco metros cuadrados, Colindando 
con NOEMY ROMERO CALLES, con Calle a Caserío La Corona, de 
por medio con cerco vivo y alambrado, y con GASPAR CASTRO con 
cerco vivo y alambrado. ZONA DE PROTECCIÓN: con una extensión 
superficial de cuatro mil setenta y tres punto cuarenta y cinco metros 
cuadrados, equivalentes a cinco mil ochocientos veintiocho punto cuarenta 
y un varas cuadradas. LINDERO NORTE: mide doce punto sesenta 
metros cuadrados Colindando con MAXIMO ZAVALA con cerco de 
alambre o cerco vivo. LINDERO ORIENTE: mide trescientos setenta 
y seis punto ochenta y cinco metros cuadrados, colindando con FELIX 
MELENDEZ y MARIA  MEREGILDA DIAZ y con NELSON CRUZ, 
con Río Hualpuca de por medio con borde de río. LINDERO SUR: mide 
once punto veinte metros cuadrados, Colindando con VICTOR MIG-
DONIO MEMBREÑO DIAZ con Calle que conduce al Caserío Monte 
Cristo de por medio con cerco de piedra. LINDERO PONIENTE: mide 
trescientos setenta y nueve punto cincuenta metros cuadrados, colindando 
con inmueble general al que pertenece la zona de protección del Río 
Hualpuca con lindero sin materializar. Así se llega al vértice Nor Poniente 
que es el punto de donde se inició esta descripción. El terreno descrito 
no es dominante ni sirviente, y no está en proindivisión con terceros y no 
tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas. Se previene 
a las personas que deseen presentar oposición alguna a las pretensiones 
del solicitante, lo hagan el término Legal en mi Oficina Jurídica, ubicada 
en Primera Avenida Sur, Número Uno, Barrio El Calvario de la Ciudad 
de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas. 

 Sensuntepeque, departamento de Cabañas, treinta y uno de marzo 
del año dos mil veintidós.

LICDA. MIRNA LORENA LARREYNAGA AYALA,

ABOGADA Y NOTARIA 

 1 v. No. P006592

LA SUSCRITA NOTARIA MIRNA LORENA LARREYNAGA 
AYALA, 

 HACE SABER: Que ante mis oficios Notariales se tramita DI-
LIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO, promovido por NORIO 
OSWALDO REYES RUIZ, mayor de edad de edad, Abogado y Notario, 
del domicilio de Guacotecti, departamento de Cabañas, a quien no conozco 
pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: 
cero uno cinco ocho nueve ocho seis cero - cuatro; con número de Iden-
tificación Tributaria: cero nueve cero seis – cero nueve cero ocho ocho 
cuatro – uno cero dos - uno, quien actúa en Nombre y Representación 
en su calidad de Apoderado General Judicial con Cláusulas Especiales 
del señor VICTOR MIGDONIO MEMBREÑO DIAZ, de cincuenta y 
siete años de edad, Empleado, del domicilio de North Plainfield, estado 
de New Jersey, de los Estados Unidos de América con Documento Único 
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de Identidad número: cero cero cero cero cero nueve seis cinco - seis; y 
Número de Identificación Tributaria: cero nueve cero cinco – dos tres 
uno dos seis cuatro – uno cero uno – seis, según consta en Testimonio 
de Escritura Pública de Poder General Judicial con Cláusulas Especiales, 
otorgado ante los oficios notariales de Ruth Carolina Rivas, en la ciudad 
de Paterson, Estado de California de los Estados Unidos de América, 
a las dieciocho horas del día dos de febrero del año dos mil veintidós, 
promueve DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO, de un inmueble 
de naturaleza Rústica, UBICADO EN CASERIO MONTECRISTO, 
CANTON EL RINCON, MUNICIPIO DE CIUDAD DOLORES, 
DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, con una extensión superficial de 
DIECISIETE MIL CIENTO DIECINUEVE PUNTO TREINTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS, EQUIVALENTES A DOS MANZANAS 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PUNTO 
OCHENTA Y SEIS VARAS CUADRADAS. LINDERO NORTE: 
Partiendo del vértice Nor Poniente ciento treinta y nueve punto sesenta 
y dos metros, Colindando con EDITH CAROLINA MEMBREÑO 
DIAZ, IDALIA VERONICA MEMBREÑO DIAZ, OLGA ELENA 
MEMBREÑO DIAZ, RAFAEL ADAN MEMBREÑO DIAZ, con calle a 
caserío Montecristo de por medio, con CERCO DE PIEDRAS, colindando 
con SANTOS MENDEZ, CON CALLE AL CASERÍO MONTECRISTO 
DE POR MEDIO CON CERCO DE PIEDRAS, con EDITH CAROLI-
NA MEMBREÑO DIAZ, IDALIA VERONICA MEMBREÑO DIAZ, 
OLGA ELENA MEMBREÑO DIAZ, RAFAEL ADAN MEMBREÑO 
DIAZ, CON CALLE A CASERÍO MONTECRISTO DE POR MEDIO 
con CERCO DE PIEDRAS LINDERO ORIENTE: mide ciento veintiún 
punto cero tres metros, colindando con NELSON CRUZ, Y FRAN-
CISCO ANTONIO DIAZ, CON RIO HUALPUCA DE POR MEDIO 
con BORDE DE RIO.LINDERO SUR: mide doscientos cincuenta y 
ocho punto veintidós metros, colindando con FRANCISCA GOMEZ 
CASTRO con CERCO VIVO Y ALAMBRADO, ANGEL RAMOS y 
NOEMY ROMERO CALLES con CALLE A CIUDAD DOLORES 
DE POR MEDIO CON CERCO VIVO Y ALAMBRADO. LINDERO 
PONIENTE: mide ciento cuatro punto veintiún metros, colindando con 
JOAQUIN MARTINEZ, con CERCO VIVO Y ALAMBRADO, con 
CERCO DE PIEDRAS. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el 
punto donde se inició esta descripción. ZONA DE PROTECCION DEL 
RIO. Con una extensión superficial de mil trescientos trece punto sesenta 
y cuatro metros cuadrados, equivalentes a mil ochocientos setenta y 
nueve punto cincuenta y nueve varas cuadradas. LINDERO NORTE: 
mide trece punto cincuenta y uno metros, Colindando con EDITH CA-
ROLINA MEMBREÑO DIAZ, IDALIA VERONICA MEMBREÑO 
DIAZ, OLGA ELENA MEMBREÑO DIAZ Y RAFAEL ADAN 
MEMBREÑO DIAZ, CON CALLE QUE CONDUCE AL CASERÍO 
MONTECRISTO DE POR MEDIO con CERCO DE ALAMBRE O 
CERCO VIVO.LINDERO ORIENTE: mide CIENTO VEINTIUNO 
PUNTO CERO TRES METROS, colindando con NELSON CRUZ y 
con FRANCISCO ANTONIO DIAZ, CON RIO HUALPUCA DE POR 
MEDIO con BORDE DE RÍO.LINDERO SUR: mide diez punto cero 
cero, colindando con FRANCISCA GOMEZ CASTRO con CERCO 
DE ALAMBRE O CERCO VIVO. LINDERO PONIENTE: mide ciento 
veintiuno punto noventa y ocho metros, colindando con INMUEBLE 
GENERAL AL CUAL PERTENECE LA PRESENTE ZONA DE 
PROTECCIÓN DEL RÍO HUALPUCA CON LINDERO SIN MATE-
RIALIZAR. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se 
inició esta descripción. El terreno descrito no es dominante ni sirviente, 
y no está en proindivisión con terceros y no tiene cargas o derechos que 
pertenezcan a terceras personas. Se previene a las personas que deseen 
presentar oposición alguna a las pretensiones del solicitante, lo hagan 

el término Legal en mi Oficina Jurídica, ubicada en Primera Avenida 
Sur, Número Uno, Barrio El Calvario de la Ciudad de Sensuntepeque, 
Departamento de Cabañas. 

 Sensuntepeque, departamento de Cabañas, a los treinta y un días 
del mes de Marzo del año dos mil veintidós.

LICDA. MIRNA LORENA LARREYNAGA AYALA,

ABOGADA Y NOTARIA 

 1 v. No. P006593

LA SUSCRITA NOTARIA MIRNA LORENA LARREYNAGA 
AYALA, 

 HACE SABER: Que ante mis oficios Notariales se tramita DI-
LIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO, promovido por el señor: 
NORIO OSWALDO REYES RUIZ, mayor de edad de edad, Abogado 
y Notario, del domicilio de Guacotecti, departamento de Cabañas, a 
quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad número: cero uno cinco ocho nueve ocho seis cero - cuatro; 
con número de Identificación Tributaria: cero nueve cero seis – cero 
nueve cero ocho ocho cuatro –uno cero dos - uno, quien actúa en Nom-
bre y Representación en su calidad de Apoderado General Judicial con 
Cláusulas Especiales del señor: VICTOR MIGDONIO MEMBREÑO 
DIAZ, de cincuenta y siete años de edad, Empleado, del domicilio 
de North Plainfield, estado de New Jersey, de los Estados Unidos de 
América con Documento Único de Identidad número: cero cero cero 
cero cero nueve seis cinco - seis; y Número de Identificación Tributaria: 
cero nueve cero cinco – dos tres uno dos seis cuatro – uno cero uno – 
seis, según consta en Testimonio de Escritura Pública de Poder General 
Judicial con Cláusulas Especiales, otorgado ante los oficios notariales 
de Ruth Carolina Rivas, en la ciudad de Paterson, Estado de California 
de los Estados Unidos de América, a las dieciocho horas del día dos de 
febrero del año dos mil veintidós, promueve DILIGENCIAS DE TITULO 
SUPLETORIO, de un inmueble de naturaleza Rústica, UBICADO EN 
CASERIO MONTECRISTO, CANTON EL RINCON, MUNICIPIO 
DE CIUDAD DOLORES, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, con 
una extensión superficial de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
TREINTA Y CINCO PUNTO DIECINUEVE METROS CUADRA-
DOS, EQUIVALENTES A CUARENTA Y SEIS MANZANAS TRES 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO SESENTA Y DOS 
VARAS CUADRADAS. LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice 
Sur Poniente, se ubica la coordenada siguiente: longitud: quinientos 
cuarenta y nueve mil setecientos dieciocho punto cincuenta y ocho; 
latitud: trescientos dos mil seiscientos ochenta y uno punto noventa y 
ocho, mide setecientos setenta y tres punto cincuenta y nueve metros, 
Colindando con FRANCISCO ANTONIO DIAZ, con VICTOR MIG-
DONIO MEMBREÑO DIAZ, con quebrada el ganado de por medio con 
borde de quebrada, con VICTOR MIGDONIO MEMBREÑO DIAZ, 
MARIA ERMEREGILDA DIAZ y FERMIN ANTONIO MARTINEZ 
AMAYA y con quebrada la bruja de por medio, con borde de quebrada. 
LINDERO NORTE: mide setecientos diecinueve punto treinta metros, 
Colindando con AMELIA CRUZ, MELINA CRUZ, quebrada la bruja 
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de por medio con borde de quebrada, y con CRISTAL MARIBEL DIAZ 
ORELLANA, con cerco vivo y alambrado. LINDERO ORIENTE: mide 
novecientos ochenta y cuatro punto noventa y siete metros, colindando 
con FRANCISCO ANTONIO DIAZ, con cerco vivo y alambrado. 
LINDERO SUR: mide trescientos cuarenta y ocho punto treinta y cinco 
metros, colindando con FRANCISCO ANTONIO DIAZ con cerco vivo 
y alambrado. Así se llega al vértice Sur Poniente, que es el punto donde 
se inició esta descripción. ZONA DE PROTECCION: con una extensión 
superficial de mil cuatrocientos treinta y cuatro punto doce metros cuadra-
dos, equivalentes a dos mil cincuenta y uno punto noventa y ocho varas 
cuadradas. LINDERO NORTE: mide cincuenta y cuatro punto cuarenta y 
uno metros, Colindando CON INMUEBLE GENERAL al cual pertenece 
la presente zona de protección de la quebrada el ganado con lindero sin 
materializar. LINDERO ORIENTE: mide setenta y ocho punto cero cero 
metros, Colindando CON INMUEBLE GENERAL al cual pertenece la 
presente zona de protección de la quebrada el ganado con lindero sin 
materializar. LINDERO SUR: mide diecinueve punto ochenta y cuatro 
metros, Colindando con FRANCISCO ANTONIO DIAZ, con cerco de 
alambre o cerco vivo. LINDERO PONIENTE: mide ciento veinticinco 
punto doce metros, Colindando con FRANCISCO ANTONIO DIAZ y 
VICTOR MIGDONIO MEMBREÑO DIAZ, con quebrada el Ganado de 
por medio con borde de quebrada. Así se llega al vértice Nor Poniente, 
que es el punto donde se inició esta descripción. El terreno descrito no 
es dominante ni sirviente, y no está en proindivisión con terceros y no 
tiene cargas o derechos que pertenezcan a terceras personas. Se previene 
a las personas que deseen presentar oposición alguna a las pretensiones 
del solicitante, lo hagan el término Legal en mi Oficina Jurídica, ubicada 
en Primera Avenida Sur, Número Uno, Barrio El Calvario de la Ciudad 
de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas. 

 Sensuntepeque, departamento de Cabañas, treinta y uno del mes 
de marzo del año dos mil veintidós.

LICDA. MIRNA LORENA LARREYNAGA AYALA,

ABOGADA Y NOTARIA 

 1 v. No. P006595

JUAN ANTONIO HERNANDEZ VALLE, Notario, con despacho 
Notarial en Cuarta Avenida Sur, y Segunda Calle Oriente, Local C, 
Segundo Nivel, Cojutepeque, departamento de Cuscatlán; 

 HACE SABER: Que a mi Despacho se ha presentado la señora 
MARIA DEL TRANSITO AGUILLON HERNANDEZ, de generales 
conocidas en las presentes Diligencias, solicitando TITULO SUPLETO-
RIO, de un Terreno de su propiedad, ubicado en el Barrio Concepción 
Suburbios, Calle a Tempisque, de la Jurisdicción de Cojutepeque, 
departamento de Cuscatlán, con un Área catastral de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PUNTO NOVECIENTOS SETENTA Y CUA-
TRO METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias siguientes:  
AL NORTE: mide dieciocho punto quinientos metros; linda con María 
Trinidad Aguillon Hernández, paso de tránsito de uno punto cuarenta 
metros de ancho de por medio; AL ORIENTE: mide quince punto cero 

cero metros, linda con María Teresa Aguillon de Mejía; AL SUR: mide 
diecinueve punto setecientos metros, linda con Berta Rina Aguillon de 
Pérez, y Juan Benito Flores Aguillon; y AL PONIENTE: mide catorce 
punto cuatrocientos linda Juan Benito Flores Aguillon, y Antonio Alexan-
der Flores Aguillon, paso de tránsito de uno punto cuarenta metros de 
ancho para salir a la Calle Principal de por medio.- El Inmueble antes 
descrito y relacionado lo valúa en la cantidad de MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y lo adquirió por compra 
que le hizo al señor Audberto Flores Campos.- Que el Inmueble en 
referencia, uniendo la posesión de su antecesor lo posee de buena fe, 
sin proindivisión con nadie, en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, 
posesión regular, por más de diez años consecutivos, dicho Inmueble no 
es dominante ni sirviente, ni tiene cargas de derechos reales legalmente 
comprobadas que deban respetarse.

 Se avisa al Público para los efectos legales consecuentes.

 Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, a los un días del mes de 
febrero del año dos mil veintidós.

JUAN ANTONIO HERNANDEZ VALLE, 

NOTARIO.

1 v. No. R001716

JUAN ANTONIO HERNANDEZ VALLE, Notario, con despacho 
Notarial en Cuarta Avenida Sur, y Segunda Calle Oriente, Local C, 
Segundo Nivel, Cojutepeque, departamento de Cuscatlán; 

 HACE SABER: Que a mi Despacho se ha presentado la seño-
ra MARIA TRINIDAD AGUILLON HERNANDEZ, de generales 
conocidas en las presentes Diligencias, solicitando TITULO SUPLE-
TORIO, de un Terreno de su propiedad, de naturaleza Rural, ubicado 
en los Suburbios del Barrio Concepción, sin nombre, sin número, de la 
Jurisdicción de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, con un Área 
catastral de NOVECIENTOS VEINTICUATRO PUNTO NOVENTA 
Y NUEVE METROS CUADRADOS, que mide y linda AL NORTE: 
posee nueve tramos rectos, que unidos suman: setenta y cuatro punto 
quinientos cuarenta y ocho metros, linda en todos estos tramos, antes 
con David Alonso Aguillon Cuellar, hoy con José Antonio Ramírez; AL 
ORIENTE: mide once punto novecientos metros, linda antes con David 
Alonso Aguillon Cuellar, hoy con Audberto Flores; AL SUR: posee 
siete tramos rectos, que unidos suman sesenta y siete punto setecientos 
diecisiete metros , linda con Audberto Flores, y con María del Transito 
Aguillón Hernández, y AL PONIENTE: posee cuatro tramos rectos, que 
unidos suman doce punto ochocientos veinte metros, linda en estos cuatro 
tramos con Lorenzo Mejía, calle vecinal de por medro.- El Inmueble antes 
descrito y relacionado lo valúa en la cantidad de MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y lo adquirió por declaratoria de 
herederos otorgada a su favor de fecha ocho de septiembre del año dos 
mil nueve, de los bienes que a su defunción dejó el señor Felipe Flores, 
conocido por Felipe Flores Campos.- Que la posesión ejercida por el titular 
unida a la de sus antecesores sobrepasa los diez años consecutivos. No 
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es dominante ni sirviente, ni tiene cargas de derechos reales legalmente 

comprobadas, y no se encuentra en proíndivisión con nadie. 

 Se avisa al Público para los efectos legales consecuentes.

 Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, a los dos días del mes 

de febrero del año dos mil veintidós.

JUAN ANTONIO HERNANDEZ VALLE, 

NOTARIO.

1 v. No. R001719

 

EVELYN MERCEDES GAVARRETE MOLINA, Notario, del domicilio 

de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, con oficina jurídica situada 

en Calle José Francisco López, Número tres, Cojutepeque, Departamento 

de Cuscatlán, al público,

 HACE SABER: Que a su oficina jurídica se ha presentado la 

Licenciada YANIRA ELIZABETH VASQUEZ DE OLIVARES, de 

treinta y tres años de edad, Licenciada en Contaduría Pública, del do-

micilio de San Pedro Perulapán, Departamento de Cuscatlán, portadora 

de su Documento Único de Identidad Número cero cuatro cero cinco 

tres cinco uno cuatro- dos, en calidad de Apoderado General Judicial 

con Cláusula Especial, del señor MARVIN GIOVANNI VASQUEZ, 

de cuarenta años de edad, motorista, del domicilio de Hayward, Estado 

de California, Estados Unidos de América, con Documento Único de 

Identidad Número cero uno cinco dos seis seis dos tres- nueve, SOLI-

CITANDO TITULO SUPLETORIO, de un inmueble Rústico, situado 

en el Cantón La Loma, sin número. Municipio de San Pedro Perulapán, 

Departamento de Cuscatlán, de un área de DIEZ MIL TREINTA Y 

CUATRO PUNTO SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS, que 

linda: AL ORIENTE, con Miguel Rodríguez, Cristóbal Cruz, Calle de 

por medio, Jesús García, y Alex Nieto, antes de Cruz Delfina; AL SUR, 

con Bernardino Nieto, antes de Jesús García; AL PONIENTE, con Se-

bastiana Nieto, antes de Bernardino Nieto Carpio; Y AL NORTE, con 

Sebastiana Nieto, Mártir Vásquez, y Cruz Quevedo, antes de Concepción 

Cruz Pérez, Francisca Cruz de Vásquez, y Mártir Martínez.- Todos 

los colindantes son del domicilio de Cantón La Loma, Municipio de 

San Pedro Perulapán, Departamento de Cuscatlán.- No es sirviente, ni 

dominante, no tiene cargas ni derechos reales de ajena pertenencia, lo 

hubo por compra a Iris Jeannette Cruz de González, el día veinticinco 

de noviembre de dos mil veintiuno, esta lo adquirió por compra a Henry 

Antonio Pérez Flores o Henry A. Pérez, el día seis de junio de dos mil 

seis, y este lo adquirió por compra a Guillermo Pérez Morales, el día 

diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y ocho, y este último lo 

adquirió en el año mil novecientos setenta, y desde que lo adquirió, lo ha 

poseído de forma quieta, pacífica e ininterrumpida, por lo que se hacen 

más de diez años, uniendo su posesión a la de sus tradentes, y lo valúa 

en VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y se avisa al público para efectos de Ley.

 Librado en la ciudad de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, 

a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil veintidós.

 

LIC. EVELYN MERCEDES GAVARRETE MOLINA, 

NOTARIO.

 1 v. No. R001760

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la abogada 

MARTA GABRIELA ARAUJO GARCÍA, en calidad de apoderada 

general judicial del señor JOSÉ PACREALINO SÁENZ GUZMÁN, 

mayor de edad, agricultor, del domicilio de Perquín, departamento de 

Morazán. con Documento Único de Identidad número 01320336- 6, 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1316-250641-101-6; 

solicitando se le extienda a su representado TITULO SUPLETORIO, 

de un terreno de naturaleza rústica, situado en el Caserío Ocotillo, 

Cantón Azacualpa, del Municipio de San Fernando, departamento de 

Morazán, de la capacidad superficial de DOS MIL NOVECIENTOS 

TRES PUNTO OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS, de las 

medidas y colindancias SIGUIENTES: LINDERO NORTE: ciento 

quince punto ochenta metros. colinda con terreno de la señora Victoria 

Rodríguez Rodríguez, quebrada de por medio: LINDERO ORIENTE: 

cincuenta y siete punto treinta y cinco metros, colinda con terreno del 

señor Anastacio Ortiz Argueta, calle que del Caserío Ocotillo, conduce 

a Perquín  y viceversa; LINDERO SUR: setenta y siete punto cuarenta 

y dos metros, colinda con terreno del señor Amadeo Sáenz Guzmán, 

cerco de alambre de por medio: y LINDERO PONIENTE: veintitrés 

punto cuarenta y cinco metros, colinda con sucesión de la señora Vir-

gilia Hernández Guzmán, quebrada de por medio. El inmueble antes 

relacionado está valorado en la cantidad de SEIS MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y lo adquirió por medio de 

Escritura Pública de compraventa de la posesión material que le hizo a 

la señora Modesta Sáenz Guzmán Rodríguez, a favor del titulante.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, departamento, Morazán, a los treinta y un días del mes de enero de 

dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 

DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006565-1

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 

MARTA GABRIELA ARAUJO GARCÍA, en calidad de Apoderada 
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General Judicial con Cláusula Especia del señor JOSÉ PACREALINO 

SÁENZ GUZMÁN, solicitando DILIGENCIAS DE TITULO SUPLE-

TORIO: de un inmueble ubicado en Caserío Ocotillo, Cantón Azacualpa, 

de la jurisdicción de San Fernando, Departamento de Morazán, y según 

plano aprobado por la Oficina de Mantenimiento Catastral, es de la 

capacidad superficial de DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PUNTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, de las 

medidas y linderos siguientes: AL NORTE, mide noventa y cuatro punto 

cincuenta y cuatro metros, linda con terreno de Claudia Pérez, cerco de 

púas de por medio; AL ORIENTE, mide treinta y cuatro punto treinta y 

nueve metros, linda con terreno de Claudia Pérez, cerco de alambre de 

por medio; AL SUR, mide sesenta y tres punto treinta y cuatro metros, 

linda con terreno de Amadeo Sáenz Guzmán, cerco de alambre de por 

medio; y AL PONIENTE. mide cincuenta y uno punto sesenta y nueve 

metros, linda con Victoria Rodríguez Rodríguez, calle que de Casa 

Blanca conduce a Perquín y viceversa de por medio, hasta llegar donde 

se comenzó. Dicho terreno es inculto y sin construcciones.

 Dicho inmueble lo valora en la cantidad de SIETE MIL DOS-

CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-

tamento de Morazán a los un día de febrero de dos mil veintidós.- LIC. 

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 

SECRETARIA. 

3 v. alt. No. P006641-1

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA DEPARTAMENTO 

DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el abo-

gado JOSÉ ANÍBAL LUNA ARGUETA, en calidad de apoderado 

general judicial con cláusula especial del señor MARIO ALFREDO 

ROMERO HERNÁNDEZ, mayor de edad, estudiante, del domicilio 

de Jocoaitique, departamento de Morazán, con Documento Único de 

Identidad número 01564487-7 y Tarjeta de Identificación Tributaria 

número 1311-280784-101-9; solicitando se le extienda a su representada 

TITULO SUPLETORIO, de un terreno de naturaleza rústica, ubicado 

en Caserío Los Quebrachos del Cantón El Rodeo, de la jurisdicción de 

Jocoaitique, Departamento de Morazán, de la capacidad superficial de 

UN MIL CUATROCIENTOS  CUARENTA Y CUATRO PUNTO 

SESENTA METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias 

SIGUIENTES: LINDERO ORIENTE: Partiendo del vértice Noreste 

(mojón número uno) consta de seis tramos rectos con los siguientes 

rumbos y distancias Tramo 1 Línea de 1-2, con rumbo sur veinte grados 

treinta y ocho minutos cincuenta y seis segundos este, con una distancia 

de quince punto ochenta y ocho metros. Tramo 2 Línea de 2-3, con 

rumbo sur veinte grados cuarenta y nueve minutos veintitrés segundos 

este, con una distancia de ocho punto setenta y nueve metros: Tramo 3 

Línea de 3-4, con rumbo sur cero un grado diecisiete minutos veintiséis 

segundos oeste, con una distancia de dos punto treinta metros. Tramo 4 

Línea de 4-5, con rumbo sur treinta y dos grados veintiún minutos trece 

segundos oeste, con una distancia de ocho punto setenta y cinco metros, 

colinda con terreno propiedad de José Ventura. Tramo 5 Línea de 5-6, 

con rumbo sur cuarenta y cinco grados treinta y cuatro minutos cincuenta 

y ocho segundos oeste, con una distancia de siete punto setenta y un 

metros. Tramo 6 Línea de 6-7, con rumbo sur sesenta y cuatro grados 

treinta y un minutos cero un segundo oeste, con una distancia de siete 

punto treinta y seis metros, colindado con terreno propiedad de José 

Isaías Ventura, con cerco de alambre de púas propio. LINDERO SUR: 

Partiendo del vértice suroeste (mojón número siete) consta de tres tramos 

rectos con los siguientes rumbos y distancias. Tramo 1 Línea de 7-8, con 

rumbo norte cuarenta y ocho grados cincuenta y nueve minutos cuarenta 

segundos oeste, con una distancia de doce punto sesenta y seis metros. 

Tramo 2 Línea de 8-9, con rumbo norte setenta grados cero cero minutos 

cincuenta y ocho segundos oeste, con una distancia de once punto noventa 

y siete metros. Tramo 3 Línea de 9-10, con rumbo norte setenta grados 

cincuenta y siete minutos cero cinco segundos oeste, con una distancia 

de doce punto treinta y nueve metros, colindado con terreno propiedad 

de José Isaías Ventura, con cerco de alambre de púas propios de por 

medio. LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice Suroeste (mojón 

número diez) consta de dos tramos rectos con los siguientes rumbos y 

distancia. Tramo 1 Línea de 10-11 con rumbo norte once grados vein-

tiún minutos cero tres segundos este, con una distancia de diez punto 

noventa y ocho metros. Tramo 2 Línea de 11-12, con rumbo norte cero 

siete grados catorce minutos catorce segundos oeste, con una distancia 

de doce punto ochenta y nueve meros, colindando con terreno propiedad 

de Juana Clemencia Romero, con cero de alambre de púas propio de 

por medio. LINDERO NORTE: Partiendo del vértice noroeste (mojón 

número doce), consta de cuatro tramos rectos con los siguientes rumbos y 

distancia. Tramo 1 Línea de 12-13, con rumbo norte ochenta y ocho grados 

cero siete minutos cincuenta y siete segundos este, con una distancia de 

veintitrés punto cero siete metros. Tramo 2 Línea de 13-14, con rumbo 

sur ochenta y cuatro grados doce minutos cero tres segundos este, con 

una distancia de siete punto sesenta y un metros. Tramo 3 Línea de 14-

15, con rumbo norte ochenta y cinco grados cincuenta y cuatro minutos 

cero siete segundos este, con una distancia de cinco punto treinta metros. 

Tramo 4 Línea de 15-1, con rumbo norte setenta y siete grados cuarenta 

minutos veintinueve segundos este, con una distancia de cuatro punto 

veinticinco metros, colindado con terreno propiedad de Margarita García 

Chivas, con cerco de alambre de púas propio y calle de por medio. Así 

se llega al vértice Noroeste (mojón número uno) que es donde se inició 

la presente descripción. El inmueble antes relacionado está valorado en 

la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, y lo adquirió por medio de compra en forma verbal que 

le hizo la señora MARÍA DOROTEA SORTO RAMOS a la titulante.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, departamento de Morazán, a los veinticuatro días del mes de 

marzo de dos mil veintidós.-  LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, 

JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LIC. YESENIA ROSIBEL 

VILLATORO DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. R001722-1
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TITULO DE DOMINIO 

 

El INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LAS VUELTAS, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, al público.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía, se ha presentado, CELSA 
CRUZ SALINA DE LOPEZ, de cuarenta y nueve años de edad, abogada 
y notario, del domicilio de Las Vueltas, Chalatenango, con Documento 
Único de Identidad número cero un millón seiscientos seis mil sete-
cientos ochenta y nueve-cero y Número de Identificación Tributaria 
cero cuatrocientos siete-doscientos noventa mil ochocientos setenta y 
dos - ciento tres -cuatro quien actúa en calidad de apoderada del señor 
CESAR LEONEL LOPEZ LOPEZ, de cincuenta y tres años de edad, 
comerciante, de domicilio de Las Vueltas, Chalatenango, portador de 
su Documento Único de Identidad número cero cero dos siete dos siete 
uno uno - uno y con Número de Identificación Tributaria cero cuatro uno 
cuatro- cero cinco cero uno seis nueve –uno cero uno – dos. Con base 
en el Art. Primero de la ley de predios urbanos solicita se le extienda 
TITULO DE DOMINIO, de un terreno de naturaleza urbana, ubicado 
en BARRIO EL CENTRO, Municipio de Las Vueltas, departamento 
de Chalatenango, con una extensión superficial de un mil seiscientos 
treinta punto veintisiete metros cuadrados de las medidas y colindancias 
siguientes: LINDERO NORTE: está formado por seis tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur sesenta y 
ocho grados catorce minutos cero ocho segundos Este y una distancia 
de dos punto ochenta y cinco metros; Tramo dos, con rumbo Sur treinta 
y cuatro grados treinta y tres minutos veintiséis segundos Este y una 
distancia de dos punto treinta y dos metros; Tramo tres, con rumbo Sur 
cuarenta y cuatro grados cincuenta y nueve minutos cuarenta segundos 
Este y una distancia de cuatro punto cuarenta y siete metros; Tramo cuatro, 
con rumbo Sur setenta grados cero cinco minutos veinticuatro segundos 
Este y una distancia de cuatro punto treinta y uno metros; Tramo cinco, 
con rumbo Sur cuarenta y seis grados veintinueve minutos cuarenta 
y ocho segundos Este y una distancia de tres punto cincuenta y cinco 
metros; Tramo seis, con rumbo Sur cuarenta y seis grados veinticuatro 
minutos cincuenta y tres segundos Este y una distancia de doce punto 
cero nueve metros; colindando en estos tramos con inmueble propiedad 
de ORBELINA LOPEZ DELGADO con calle de por medio, llegando 
así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está formado por seis tra-
mos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur 
quince grados veinticinco minutos veintiún segundos Este y una distancia 
de cuatro punto sesenta y uno metros; Tramo dos, con rumbo Sur cero 
cuatro grados cero cero minutos trece segundos Este y una distancia 
de seis punto ochenta y seis metros; Tramo tres, con rumbo Sur cero 
cuatro grados cincuenta y dos minutos treinta y cinco segundos Este y 
una distancia de dos punto sesenta y cuatro metros; Tramo cuatro, con 
rumbo Sur diecisiete grados cero tres minutos treinta segundos Oeste y 
una distancia de cuatro punto treinta metros; Tramo cinco, con rumbo 
Sur diecinueve grados cero dos minutos treinta y tres segundos Oeste y 
una distancia de treinta punto ochenta y ocho metros; Tramo seis, con 
rumbo Sur veinticinco grados treinta y tres minutos cero ocho segundos 
Oeste y una distancia de cuatro punto setenta y cuatro metros; colindando 
en estos tramos con inmueble propiedad de ANTONIA RAMIREZ DE 
ALAS con calle de por medio, inmueble propiedad de ADELA CASCO 
MEJIA con calle de por medio e inmueble propiedad de ANTONIA 
RAMIREZ DE ALAS con calle de por medio, llegando así al vértice 
sureste. LINDERO SUR: está formado por un tramo con rumbo Norte 
setenta y ocho grados treinta y siete minutos cero siete segundos Oeste 
y una distancia de doce punto cincuenta y tres metros; colindando en 

este tramo con inmueble propiedad de MINISTERIO DE EDUCACION 
(CENTRO ESCOLAR) con tapial de bloque de por medio, llegando 
así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado por doce 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo 
Norte cero cuatro grados cero cuatro minutos diecinueve segundos Oeste 
y una distancia de tres punto veinticinco metros; Tramo dos, con rumbo 
Norte cero cuatro grados cero ocho minutos once segundos Este y una 
distancia de diez punto veintiséis metros; Tramo tres, con rumbo Norte 
veintiocho grados veintisiete minutos veintidós segundos Oeste y una 
distancia de diez punto ochenta y dos metros; Tramo cuatro, con rumbo 
Norte veinticuatro grados veintitrés minutos cero dos segundos Oeste y 
una distancia de doce punto sesenta y nueve metros; Tramo cinco, con 
rumbo Norte veintiocho grados cuarenta y  siete minutos cuarenta segundos 
Oeste y una distancia de cuatro punto treinta y dos metros; Tramo seis, 
con rumbo Norte treinta y siete grados trece minutos cincuenta segundos 
Oeste y una distancia de cuatro punto veinte metros; Tramo siete, con 
rumbo Norte veintisiete grados doce minutos veinticuatro segundos Oeste 
y una distancia de uno punto trece metros; Tramo ocho, con rumbo Norte 
cincuenta grados veinticuatro minutos treinta y un segundos Este y una 
distancia de tres punto cero uno metros; Tramo nueve, con rumbo Norte 
cincuenta y cuatro grados cuarenta y dos minutos veintisiete segundos 
Este y una distancia de tres punto cero siete metros; Tramo diez, con 
rumbo Norte treinta y seis grados cincuenta y siete minutos cincuenta y 
seis segundos Este y una distancia de siete punto treinta y seis metros; 
Tramo once, con rumbo Norte veintiocho grados cero un minutos cero 
tres segundos Este y una distancia de tres punto veintiuno metros; Tramo 
doce, con rumbo Norte veinticuatro grados cero cero minutos cero cinco 
segundos Este y una distancia de trece punto cuarenta y siete metros; 
colindando en estos tramos con inmueble propiedad de SUCESION DE 
MANUEL ORTIZ con tapial propio de por medio e inmueble propiedad 
de MINISTERIO DE EDUCACION (INSTITUTO NACIONAL) con 
calle de por medio, llegando así al vértice noroeste, que es donde se 
inició la presente descripción. EL INMUEBLE DESCRITO ES ATRA-
VESADO DE ORIENTE A PONIENTE POR UNA QUEBRADA DE 
INVIERNO. El inmueble anteriormente descrito carece de antecedente 
inscrito en el Registro de la propiedad Raíz respectivo, por lo que solicita 
Diligencias de TÍTULO DE DOMINIO, el señor Lopez Lopez lo valora 
en la cantidad de Quince Mil Dólares de los Estados Unidos de América, 
no es dominante ni sirviente no tiene cargas y erechos que reales que 
pertenezcan a otra persona y no está en proindivisión con nadie. 

 Por lo que se hace del conocimiento del público en general, para 
los demás efectos de ley.

 Alcaldía Municipal de Las Vueltas, departamento de Chalatenango, a 
los diecisiete días del mes de marzo de dos mil veintidós.- JUAN CARLOS 
NUNEZ RAMIREZ, ALCALDE. MIRNA LETICIA ALVARENGA 
MEJÍA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P006287-1

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE COJUTEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: I) Que en esta Municipalidad, la señora ROSA 
RAMOS, de setenta y tres años de edad, ama de casa, del domicilio de 
Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, con Documento Único de 
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Identidad número cero tres cero cuatro ocho cinco uno cuatro guión uno, 
con número de Identificación Tributaria cero setecientos dos guión cero 
sesenta mil ochocientos cuarenta y ocho guión ciento dos guión cuatro, 
ha presentado, de conformidad a los señalado en el artículo dos de la Ley 
sobre Títulos de Predios Urbanos, solicitud de TITULO DE DOMINIO, 
de un inmueble de naturaleza Urbana situado en Barrio San Nicolás, 
final Calle sexta Poniente, sin número de la ciudad de Cojutepeque, 
departamento de Cuscatlán, de una extensión superficial de CIENTO 
SETENTA Y TRES PUNTO DIECISIETE METROS CUADRADOS, de 
la descripción técnica siguiente: Partiendo del vértice Nor Oeste, que es 
del cual se inicia la presente descripción técnica, los rumbos y distancias 
son los siguientes: LINDERO NORTE: Línea recta con rumbo Sur setenta 
grados tres minutos catorce segundos Este, con una distancia de cinco 
punto setenta metros; linda con inmueble propiedad de antes María Vilma 
Carrillo de Barahona hoy con María Vilma Carrillo, se llega al vértice 
Nor Este. LINDERO ORIENTE: Línea formada por seis tramos; tramo 
uno con rumbo Sur un grado cincuenta y tres minutos seis segundos 
Oeste, con una distancia de cinco punto cero metros; Tramo dos con 
rumbo Sur catorce grados once minutos treinta y seis segundos Oeste, 
con una distancia de ocho punto cincuenta metros; linda con inmueble 
propiedad de María Vilma Carrillo; Tramo tres con rumbo Norte setenta 
y cuatro grados veinte minutos cinco segundos Oeste, con una distancia 
de uno punto veintisiete metros; Tramo cuatro con rumbo Sur veintitrés 
grados doce minutos treinta y tres segundos Oeste; con una distancia de 
seis punto diez metros; Tramo cinco con rumbo Sur cuarenta y cuatro 
grados veintinueve minutos diecisiete segundos Oeste, con una distancia 
de dos punto cincuenta metros; Tramo seis con rumbo Sur veinticinco 
grados quince minutos treinta segundos Oeste, con una distancia de 
ocho punto ochenta y cinco metros; Linda con Inmueble propiedad de 
Dora Alicia Mejía de Pichinte, se llega al vértice Sur Este. LINDERO 
SUR: Línea recta con rumbo Norte setenta grados tres minutos catorce 
segundos Oeste, con una distancia de tres punto veinte metros; linda con 
Inmueble Propiedad de Oscar Eliseo López con sexta calle poniente de 
por medio, se llega al vértice Sur Oeste. LINDERO PONIENTE: Línea 
recta con rumbo Norte diecisiete grados quince minutos treinta y dos 
segundos Este, con una distancia de treinta punto cincuenta y dos metros; 
linda antes con inmuebles propiedad de Leonor Flores Silva, Salvador 
López Chacón, Erika Veraly Calderón de Ventura, Carmen Aida López 
de Martínez y William Antonio Flores López, hoy con Nelsón Edgardo de 
la O Benítez, Edgardo López, Carmen Aida López de Martínez, William 
Antonio Flores López y Leonor Flores Silva, con Pasaje de por medio, se 
llega al vértice Nor Oeste, donde se inició esta descripción técnica.- II) 
Que de dicho inmueble su mandante no tiene instrumento inscrito a su 
favor, pues el mismo nunca ha sido registrado. III) Que el inmueble no 
es dominante, si sirviente, ni pesan sobre el mismo cargas ni derechos 
reales que deban respetarse por pertenecer a terceras personas, sobre el 
cual ejerce una posesión, quieta, pacífica e ininterrumpida, expresando el 
solicitante que adquirido dicho inmueble, por compra verbal realizada al 
señor José Erasmo López, según consta en el instrumento número ciento 
ochenta del folio número: ciento noventa y cinco frente al folio número 
ciento noventa y cinco vuelto; del Libro once del Protocolo que venció 
el día veinticinco de noviembre del año dos mil veinte, otorgada en la 
ciudad de Cojutepeque, a las quince horas del día veintitrés de octubre 
de dos mil veinte, ante los oficios notariales de Juan Antonio Hernández 
Valle, por lo que la posesión de la solicitante es de treinta años conse-
cutivos, una posesión quieta, pacífica e ininterrumpida, ni se encuentra 
en proindivisión y carece de antecedente inscrito, en el Registro de la 
propiedad, y lo valúa en la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Librado en la Alcaldía Municipal de Cojutepeque, departamento 
de Cuscatlán, a los diez días del mes de diciembre de dos mil veintiuno.- 
MARVIN DAVID ROMERO, ALCALDE MUNICIPAL, LIC. JAIME 
GIOVANNY SUZAÑA CAMPOS, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P006552-1

CAMBIO DE NOMBRE

HERBERT IVÁN PINEDA ALVARADO, JUEZ DE FAMILIA DE 
SANTA TECLA, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD, al público 
para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licenciada 
MARÍA ELENA RECINOS CASTILLO, mayor de edad, Abogada, del 
domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, en represen-
tación del señor GAMALIEL MOHAMAD MARTÍNEZ MOLINA, 
de veintiocho años de edad, Estudiante, originario y del domicilio 
de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad; promoviendo 
diligencias de Cambio de Nombre, clasificadas al número ST-F- 67- 
23- LN-22; en consecuencia: De conformidad al Artículo 23 de la Ley 
del Nombre de la Persona Natural, en el sentido de cambiar su nombre 
de GAMALIEL MOHAMAD MARTÍNEZ MOLINA por GAMALIEL 
JOSÉ MARTÍNEZ MOLINA; por lo que se hace saber al público en 
general, la tramitación de las presentes diligencias, para que cualquier 
persona que dicha solicitud le afecte en sus derechos, pueda oponerse 
y se presente a este Juzgado dentro del plazo de diez días contados a 
partir de la publicación de este aviso, quien deberá comparecer por me-
dio de Apoderado constituido con arreglo a la Ley, salvo que estuviere 
facultado para ejercer la procuración, de conformidad al Artículo 10 de 
la Ley Procesal de Familia.

 Librado en el Juzgado de Familia: Santa Tecla, a las diez horas y 
cuarenta minutos del día veintiocho de marzo del año dos mil veinti-
dós.- MÁSTER HERBERT IVÁN PINEDA ALVARADO, JUEZ DE 
FAMILIA. LICDA. MELVIN MARBELY TEJADA DE MEDRANO, 
SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. P006458 

NOMBRE COMERCIAL 

No. de Expediente: 2022203401 

No. de Presentación: 20220336655

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MANUEL 
ALEXANDER AYALA MOLINA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras LLUVIA DE FLORES VIVERO y 
diseño. Sobre el elemento denominativo VIVERO, individualmente 
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considerado, no se le concede exclusividad, por ser palabras de uso 
común o necesaria en el comercio, se aclara que obtiene su derecho 
sobre todo su conjunto tal como se ha presentado en el modelo adherido 
a la solicitud. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: SERVIRA PARA 
IDENTIFICAR EMPRESA DEDICADA A VIVERO DE PLANTAS 
ORNAMENTALES, ARBOLES FRUTALES Y OTROS PARA SU 
VENTA.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de marzo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiocho de marzo del año dos 
mil veintidós.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P006202-1

No. de Expediente: 2022203582 

No. de Presentación: 20220337011

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado KARLA 
TATIANA LOPEZ TEBES, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 
su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión BieneStar y diseño. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, se concede exclusividad de la marca en su conjunto, por la 
combinación de colores, disposición de las palabras y el diseño especial 
que contiene la misma, ya que sobre los elementos denominativos con-
tenidos en ella, individualmente considerados, no se le puede conceder 
exclusividad por ser palabras de uso común y necesario en el comercio. 
El nombre comercial servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA 
DEDICADA A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGUROS 
Y NEGOCIOS INMOBILIARIOS.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de marzo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de marzo del año dos 
mil veintidós.

 ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P006448-1

No. de Expediente: 2021199775 

No. de Presentación: 20210329112

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado MARIO 
ARTURO MATA FLORES, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: la palabra Ferromundo, y diseño, que servirá para: 
IDENTIFICAR EMPRESA DEDICADA A LA COMPRA Y VENTA 
DE PRODUCTOS DE FERRETERÍA EN GENERAL. -

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 
mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, tres de noviembre del año dos mil 
veintiuno.

MELVY ELIZABETH CORTEZ VANEGAS,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P006591-1

 

No. de Expediente: 2021201008 

No. de Presentación: 20210331357

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN 
HECTOR GUZMAN FLORES, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de CONSULTORIAS DIVERSAS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: CONSULTORIAS DIVER-
SAS, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el 
registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras CASA Nantli y diseño, la palabra 
NANTLI se traduce al castellano como MADRE ó MAMÁ, que ser-
virá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 
RESTAURANTE DE COMIDA TÍPICA GOURMET.

 La solicitud fue presentada el día ocho de diciembre del año dos 
mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diez de diciembre del año dos mil 
veintiuno.

  DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R001772-1
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SUBASTA PÚBLICA

 

MASTER MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ BARRIERE, JUEZ 
PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley que en el JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el BANCO CUSCATLAN 
DE EL SALVADOR SOCIEDAD ANONIMA, contra el demandado 
señor  DANY  HENRY QUINTEROS HERRERA, reclamándole cantidad 
de dólares y accesorios de Ley, se venderá en pública subasta en este 
Tribunal, en fecha que más adelante se establecerá, el bien inmueble que 
a continuación se describe: "un inmueble de naturaleza urbana, situado 
en el Municipio de Colón, departamento de La Libertad, identificado 
como Urbanización Villa Lourdes Veintitrés etapa, Pasaje Uno, Lote 
Número Dieciocho, Polígono "L", El Capulín, con un área de setenta 
metros cuadrados, cuyas medidas perimétricas son las siguientes, AL 
NORTE: cinco metros; AL SUR: cinco metros; AL ORIENTE: catorce 
metros; AL PONIENTE: catorce metros. El terreno así descrito tiene un 
área de SETENTA METROS CUADRADOS. Inscrito a favor del de-
mandado señor DANY HENRY QUINTEROS HERRERA a la matrícula 
TRES CERO UNO UNO NUEVE UNO CERO UNO - CERO CERO 
CERO CERO CERO, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 
la Primera Sección del Centro, departamento de San Salvador."

 Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la subasta 
que deberán de presentar sus respectivos documentos de identidad NIT. 
y comprobar su solvencia económica por medio de libreta de ahorro, 
cheque certificado, constancia de ahorro, efectivo u otro documento 
similar.

 Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL; San 
Salvador, a las doce horas y treinta minutos del día trece de abril de 
dos mil veintiuno.- MASTER. MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ 
BARRIERE, JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL. LIC. JUAN 
CARLOS NAJARRO PEREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006329-1

MASTER MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ BARRIERE, JUEZ 
PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley que en el JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el BANCO DE FOMENTO 
AGROPECUARIO, contra los señores HERBERT ARNULFO SOTO 
TORRES y OLGA MARINA CISNEROS ZELAYA., reclamándole 
cantidad de colones y accesorios de Ley, se venderá en pública subasta 
en este Juzgado en fecha que oportunamente se señalará, el bien inmueble 
embargado siguiente: "Un terreno de naturaleza rústica, inculto situado en 
el lugar denominado " EL PEDRERITO", en la jurisdicción de la ciudad, 
Distrito y departamento de San Miguel, que tiene la capacidad superficial 
de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS METROS CUADRADOS, que 
tiene la medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE, en diecinueve 
metros sesenta centímetros y se linda con porción del inmueble general 
de propiedad de Juan José Ríos Lazo, ahora del señor Francisco Anto-
nio Quintanilla; AL NORTE, en veinte metros y se linda con porción 
del inmueble general de Juan José Ríos Lazo, ahora de la señora Elsy 
Aracely Fuentes de Hernández; AL PONIENTE, en diecinueve metros 
sesenta centímetros, camino vecinal del Cantón El Jute de por medio, 
con terreno de la señora Julia Barrera; y AL SUR, en veinte metros, con 
calle de por medio, trazada sobre el inmueble general del cual formo 
parte y se linda con porción del inmueble general propiedad de Juan 
José Ríos Lazo ahora del señor Manuel Fuentes. En dicho inmueble no 
hay construcción y carece de cultivos permanentes. El inmueble descrito 
es propiedad del primero de los demandados HERBERT ARNULFO 
SOTO TORRES por estar inscrito a su favor al número Dos del Libro 
UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO de propiedad de San 
Miguel trasladado al Folio Activo a la matricula número OCHO CERO 
CERO SIETE TRES DOS TRES SEIS – CERO CERO CERO CERO 
CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera 
Sección de Oriente.

 Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la 
subasta que deberán presentar sus respectivos documentos de identidad 
personal, NIT y comprobar su solvencia económica por medio de libreta 
de ahorro, cheque certificado, constancia de ahorro, efectivo u otro 
documento similar.

 Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL: 
San Salvador, a las catorce horas y treinta minutos del día veintiu-
no de diciembre de dos mil veintiuno.- MASTER. MARÍA FLOR 
SILVESTRE LÓPEZ BARRIERE, JUEZ PRIMERO DE LO MER-
CANTIL. LIC. OLIMPIA DEL CARMEN PINEDA DE GONZALEZ, 
SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. R001735-1

LA INFRASCRITA JUEZA PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley que en el 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el BANCO DE 
FOMENTO AGROPECUARIO, contra los señores LUISA EDITH 
ZEDAN DE SANCHEZ, conocida por LUISA EDITH LOPEZ DE 
SANCHEZ y FRANCISCO ARMANDO SANCHEZ FARAC, recla-
mándole cantidad de dólares y accesorios de Ley, se venderá en pública 
subasta en este Juzgado en hora y fecha que oportunamente se indicará, 
el bien inmueble embargado siguiente: "Un inmueble situado según la 
actual nomenclatura en Quinta Avenida Sur  y Calle Merceditas Cáceres, 
Número Uno - uno, Juayúa, Departamento de Sonsonate, y que según 
su antecedente se describe así: Una Porción de inmueble urbano ubi-
cado al rumbo Poniente del todo de donde se desmembró situada en el 
Barrio San José antes Culizate de Juayúa, Departamento de Sonsonate, 
formado por dos salas, al lado de la calle, con divisiones de madera, 
con su respectivo corredor, patio pavimentado, servicio de cocina, baño 
y excusado en el interior y además un cuarto para bodega, siendo las 
medidas y linderos particulares del solar incluyendo las construcciones, 
AL NORTE: Calle de por medio, dieciséis metros con casa que fue de 
la sucesión de don José Dolores Salaverria, de doña Carlota Salaverria, 
de Josa, hoy de la sucesión de esta, AL PONIENTE: Quince metros 
también calle pública de por medio con las que fueron de Francisco 
Colindres, de Mercedes Mejía viuda de Turcios, de Emilio Suadi, hoy 
de la sucesión de este último, AL SUR: Con la que fue de la sucesión 
de don Francisco Salaverria, hoy del Doctor Máximo Jerez, midiendo 
por este rumbo quince metros, y AL ORIENTE: La misma medida del 
Poniente con el resto del inmueble de donde se desmembró propiedad 
de Antonio Cañas Andrade, pared que sirve de medianera de por medio 
aunque su antecedente no lo dice tiene una extensión de DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS PUNTO CINCO METROS CUADRADOS, inscrito 
a favor de la demandada señora LUISA EDITH ZEDAN DE SANCHEZ, 
conocida por LUISA EDITH LOPEZ DE SANCHEZ , bajo la Matrícula 
Número UNO CERO CERO CERO DOS NUEVE DOS UNO - CERO 
CERO CERO CERO CERO, Asiento UNO, del Registro de la Propiedad 
Raíz e Hipotecas de la Tercera Sección de Occidente, Departamento de 
Sonsonate." 

 Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la 
subasta que deberán presentar sus respectivos documentos de identidad 
personal, NIT y comprobar su solvencia económica por medio de libreta 
de ahorro, cheque certificado, constancia de ahorro, efectivo u otro 
documento similar.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL: 
San Salvador, a las diez horas y cinco minutos del día veintidós de 
enero de dos mil veinte.-  MSC. MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ 
BARRIERE, JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL. LIC. JUAN 
CARLOS NAJARRO PEREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. R001736-1
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REPOSICION DE CERTIFICADOS

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario del 

certificado de depósito a plazo No. 22601077006 folio 01965 emitido en 

Suc. Plaza Jardín, el 25 de octubre de 2007, por valor original $7,700.00 

solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, a los 24 días de marzo de dos mil veintidós.

JULIO CESAR SÁNCHEZ,

COORDINADOR DE REGISTRO DE OPERACIONES

SUBGERENCIA DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P006206-1

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del certificado de depósito a plazo No. 10601092500 folio 10000140176 

emitido en Suc. Ahuachapán, el 05 de julio de 2013, por valor original 

$5,000.00 solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a 

plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, a los 24 días de marzo de dos mil veintidós.

JULIO CESAR SÁNCHEZ,

COORDINADOR DE REGISTRO DE OPERACIONES

SUBGERENCIA DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P006207-1

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario del 

certificado de depósito a plazo No. 017601026440 folio 97810 emitido en 

Suc. Alameda, el 20 de diciembre de 2001, por valor original $3,000.00 

solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, a los 24 días de marzo de dos mil veintidós.

JULIO CESAR SÁNCHEZ,

COORDINADOR DE REGISTRO DE OPERACIONES

SUBGERENCIA DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P006208-1

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del certificado de depósito a plazo No. 000160741206 emitido en Suc. 

Centro de Créditos, el 23 de marzo de 1999, por valor original $2,770.29 

solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, a los 24 días de marzo de dos mil veintidós.

JULIO CESAR SÁNCHEZ,

COORDINADOR DE REGISTRO DE OPERACIONES

SUBGERENCIA DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P006209-1
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AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario del 

certificado de depósito a plazo No. 073601058542 Folio 10000198623 

emitido en Suc. Cojutepeque, el 16 de abril de 2018, por valor original 

$4,000.00 solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a 

plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, a los 24 días de marzo de dos mil veintidós.

JULIO CESAR SÁNCHEZ,

COORDINADOR DE REGISTRO DE OPERACIONES

SUBGERENCIA DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P006210-1

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del certificado de depósito a plazo No. 142231755500 folio 018964 

emitido en Suc. Plaza Soyapango, el 06 de febrero de 1995, por valor 

original $114.29( 1,000) solicitando la reposición de dicho certificado 

de depósito a plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, a los 24 días de marzo de dos mil veintidós.

JULIO CESAR SÁNCHEZ,

COORDINADOR DE REGISTRO DE OPERACIONES

SUBGERENCIA DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P006212-1

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario del 

certificado de depósito a plazo No. 142231755501 folio 110284 emitido 

en Suc. Plaza Soyapango, el 06 de mayo de 1994, por valor original 

$228.57 ( 2,000.00) solicitando la reposición de dicho certificado de 

depósito a plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, a los 24 días de marzo de dos mil veintidós.

JULIO CESAR SÁNCHEZ,

COORDINADOR DE REGISTRO DE OPERACIONES

SUBGERENCIA DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P006213-1

AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 

del certificado de depósito a plazo No. 16601114535 folio 10000175233 

emitido en Suc. Centro de Créditos, el 13 de julio de 2016, por valor 

original $5,000.00 solicitando la reposición de dicho certificado de 

depósito a plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, a los 24 días de marzo de dos mil veintidós.

JULIO CESAR SÁNCHEZ,

COORDINADOR DE REGISTRO DE OPERACIONES

SUBGERENCIA DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P006214-1
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AVISO

EL BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S.A.

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario del 

certificado de depósito a plazo No. 029601108862 Folio 10000163212 

emitido en Suc. Paseo, el 22 de septiembre de 2015, por valor original 

$250,000.00 solicitando la reposición de dicho certificado de depósito 

a plazo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certificado de depósito a plazo en referencia.

 San Salvador, a los 25 días de marzo de dos mil veintidós.

JULIO CESAR SÁNCHEZ,

COORDINADOR DE REGISTRO DE OPERACIONES

SUBGERENCIA DE PAGOS Y DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P006215-1

AVISO

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima,

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en METAPAN, se ha 

presentado el propietario de CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLA-

ZO FIJO No. 322MAS000091877, solicitando la reposición de dicho 

CERTIFICADO por CINCO MIL 00/100 DOLARES (US$5,000.00).

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 METAPAN, jueves, 31 de marzo de 2022.

CLELIA SIOMARA BOJORQUEZ,

SUBGERENTE AG. METAPAN

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓ-

NIMA

AGENCIA METAPAN.

3 v. alt. No. P006333-1

AVISO

ACACYPAC N.C. DE R.L.

 AVISA: Que en su Agencia La Palma, ubicada en Barrio El Tránsito, 

de ciudad de La Palma, departamento de Chalatenango, se ha presentado 

parte interesada manifestando que ha extraviado el Certificado No. 704-

408-152223, de Depósito a Plazo Fijo, constituido el 19/12/2020 a 720 

días, el cual vencerá el día nueve de diciembre del año dos mil veintidós; 

lo que se hace de conocimiento público para efectos de reposición del 

certificado relacionado conforme a lo establecido en el art. 486 y 932 

del Código de Comercio.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso y ACACYPAC N.C. DE R.L. no recibiera reclamo 

alguno, se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 La Palma, departamento de Chalatenango, 15 de marzo de 2022.

LICDA. TERESA BEATRIZ CARABANTES CRUZ,

JEFE DE AGENCIA LA PALMA.

ACACYPAC N.C. de R.L.

3 v. alt. No. R001747-1

SOLICITUD DE NACIONALIDAD

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública, se ha presentado la señora HANNAH FAITH BRENNEMAN 

hoy HANNAH FAITH BRENNEMAN DE MORALES, solicitando que 

se le otorgue la calidad de salvadoreña por naturalización, por ser de 

origen y de nacionalidad estadounidense, por estar casada con salvadoreño 

y por tener domicilio fijo en El Salvador, de conformidad con lo que 

establecen los artículos noventa y dos ordinal cuarto de la Constitución 

de la República de El Salvador, ciento cincuenta y seis numeral tres y 

ciento cincuenta y siete numeral uno de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería.

 La señora HANNAH FAITH BRENNEMAN hoy HANNAH 

FAITH BRENNEMAN DE MORALES, en su solicitud agregada a 

folio treinta y nueve, de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, 

presentada el día diecinueve de noviembre del mismo año, manifiesta 

que es de treinta y un años de edad, sexo femenino, casada, ama de 

casa, de nacionalidad estadounidense, originaria de Charlottesville, 

estado de Virginia, Estados Unidos de América, lugar donde nació el día 

cinco de junio de mil novecientos noventa. Que sus padres responden 

a los nombres de: Henry Owen Brenneman y Vera Ruth Schrock, el 
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primero ya fallecido, originario del estado de Virginia, Estados Unidos 

de América, de nacionalidad estadounidense; y la segunda de sesenta 

y tres años, ama de casa, del domicilio de la ciudad de Rock Springs, 

estado de Virginia, originaria del estado de Virginia, Estados Unidos de 

América, de nacionalidad estadounidense y sobreviviente a la fecha. Que 

su cónyuge responde al nombre de: Jovel Mauricio Morales López, de 

cuarenta y cuatro años de edad, agricultor, originario y del domicilio de 

la ciudad de Texistepeque, departamento de Santa Ana, de nacionalidad 

salvadoreña, lo cual está comprobado con la certificación de partida de 

nacimiento en original agregada a folio dieciséis.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 

HANNAH FAITH BRENNEMAN hoy HANNAH FAITH BRENNE-

MAN DE MORALES, ingresó al país por la delegación migratoria del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador hoy Aeropuerto Internacional 

de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez el día treinta de 

diciembre de dos mil nueve. Además, expresa su voluntad de adhesión, 

obediencia y sumisión a las leyes y autoridades de la República de El 

Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por naturalización a favor de la señora HANNAH FAITH 

BRENNEMAN hoy HANNAH FAITH BRENNEMAN DE MORALES, 

para que en el término de quince días contados desde la fecha de la tercera 

publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL y en un periódico de 

mayor circulación en el país, se presente a este Ministerio justificando 

la oposición con la prueba pertinente, regulado en el artículo doscientos 

sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. San Salvador, San Salvador, a las ocho horas con 

quince minutos del día dos de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. c. No. P006405-1

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública, se ha presentado la señora JOANNA F. HOCHSTETLER hoy 

JOANNA F. HOCHSTETLER DE GARCÍA, solicitando que se le 

otorgue la calidad de salvadoreña por naturalización, por ser de origen 

y de nacionalidad estadounidense, por estar casada con salvadoreño 

y por tener domicilio fijo en El Salvador, de conformidad con lo que 

establecen los artículos noventa y dos ordinal cuarto de la Constitución 

de la República de El Salvador, ciento cincuenta y seis numeral tres y 

ciento cincuenta y siete numeral uno de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería

 La señora JOANNA F. HOCHSTETLER hoy JOANNA F. HO-

CHSTETLER DE GARCÍA, en su solicitud agregada a folio ciento 

cincuenta y cinco, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, 

presentada en esa misma fecha y subsanada el día trece de diciembre del 

mismo año, manifiesta que es de treinta y un años de edad, sexo feme-

nino, casada, ama de casa, de nacionalidad estadounidense, originaria 

de la ciudad de Reno, condado de tosco, estado de Michigan, Estados 

Unidos de América, lugar donde nació el día dieciocho de septiembre 

de mil novecientos ochenta y nueve. Que sus padres responden a los 

nombres de: Floyd Jay Hochstetler y Millie Ruth Hochstetler, siendo el 

primero de cincuenta y nueve años de edad, constructor, del domicilio 

de la ciudad de Joelton, estado de Tennessee, originario del estado de 

Michigan, Estados Unidos de América, de nacionalidad estadounidense; y 

la segunda de cincuenta y nueve años de edad, ama de casa, del domicilio 

de la ciudad de Joelton, estado de Tennessee, originaria del estado de 

Indiana, Estados Unidos de América, de nacionalidad estadounidense 

y ambos sobrevivientes a la fecha. Que su cónyuge responde al nombre 

de: Francisco Daniel García Escamilla, de treinta años de edad, abogado 

y notario, del domicilio de Mejicanos, originario del municipio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, de nacionalidad salvadoreña, 

lo cual está comprobado con la certificación de partida de nacimiento 

en original agregada a folio ciento cuarenta.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 

JOANNA F. HOCHSTETLER hoy JOANNA F. HOCHSTETLER DE 

GARCÍA, ingresó al país por la delegación migratoria del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez 

el día veinte de enero de dos mil diecisiete. Además, expresa su volun-

tad de adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y autoridades de la 

República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por naturalización a favor de la señora JOANNA F. HO-

CHSTETLER hoy JOANNA F. HOCHSTETLER DE GARCÍA, para 

que en el término de quince días contados desde la fecha de la tercera 

publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL y en un periódico de 

mayor circulación en el país, se presente a este Ministerio justificando 

la oposición con la prueba pertinente, regulado en el artículo doscientos 

sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. San Salvador, San Salvador, a las nueve horas con 

quince minutos del día dos de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN,

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. c. No. P006504-1
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

JOSÉ MIGUEL LEMUS ESCALANTE, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR,

 HACE SABER: Que se dio inicio al Proceso Ejecutivo Mercantil 

bajo el número de referencia 205(05426-19-MRPE-4CM1)1, el cual 

ha sido promovido por el Licenciado LUIS EDUARDO CASTRO 

RAMÍREZ, con dirección en: Calle Loma Linda, número trescientos 

siete, segunda planta, Colonia San Benito, San Salvador, departamento 

de San Salvador; actuando en calidad de Apoderado General Judicial de 

la sociedad BANCO G&T CONTINENTAL EL SALVADOR, SOCIE-

DAD ANÓNIMA, que se abrevia BANCO G&T CONTINENTAL EL 

SALVADOR, S.A., con dirección en: Paseo General Escalón, número 

cuatro mil trescientos diecinueve, San Salvador, departamento de San 

Salvador; en contra de los demandados sociedad SERVICIOS MÉDICOS 

GLOBALES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se abrevia SEMEGSA, S.A. DE C.V., la cual es representada legalmente 

por el señor Mario Alejandro Péganos Hernández, con número de iden-

tificación tributaria: nueve mil cuatrocientos ochenta y tres-doscientos 

noventa mil quinientos diez-ciento uno-siete, en su calidad de deudora 

principal, del señor MARIO ALEJANDRO PENAGOS HERNÁNDEZ, 

mayor de edad, administrador de empresas, de nacionalidad guatemalteca, 

del domicilio de Guatemala, República de Guatemala, con pasaporte 

guatemalteco número cero cero nueve millones ochocientos trece mil 

cuatrocientos quince, y número de identificación tributaria: nueve mil 

cuatrocientos ochenta y tres-doscientos once mil ciento setenta – ciento 

dos-ocho, y de la señora DINA ESTELA DEL CID DE LÓPEZ, mayor 

de edad, empleada, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La 

Libertad, con documento único de identidad número: cero un millón 

cuatrocientos sesenta y nueve mil diez-cero, y número de identificación 

tributaria: cero seis uno cuatro-cero cincuenta mil quinientos cincuenta 

y dos-cero cero tres-siete, en sus calidades de fiadores y codeudores 

solidarios. Según lo prescrito en los artículos 181 y 186 del Código 

Procesal Civil y Mercantil, por no haber sido posible determinar paradero 

de tales demandados, se les notifica el decreto de embargo y demanda 

que lo motivó por este medio; para que les sirva de legal emplazamiento, 

previniéndoseles para que dentro del plazo de diez días hábiles contados 

a partir de la tercera publicación de este edicto, se presenten a este tri-

bunal a contestar la demanda y a ejercer sus derechos constitucionales 

de audiencia y defensa. Si no lo hiciere se procederá a nombrársele un 

curador Ad-lítem, para que la represente en el proceso.

 Los documentos anexos a la demanda son los siguientes: a) Testimo-

nio de Poder General Judicial otorgado el día veinte de marzo de dos mil 

diecinueve; b) Copia certificada notarialmente de Tarjeta de Identificación 

Tributaria perteneciente a la sociedad demandante; c) Copia certificada 

notarialmente de Tarjetas de Abogado y de Identificación Tributaria 

pertenecientes al licenciado CASTRO RAMÍREZ; d) Copia certificada 

notarialmente de credencial de autorización de la ejecutora de embargos 

licenciada Jeannette Marisol Hernández de Gámez; e) Testimonio de 

Apertura de Crédito Rotativo otorgado el día treinta de octubre de dos 

mil quince con garantía prendaria; f) Inventario de bienes dados en 

garantía prendaria; g) Certificación de saldo adeudado otorgado el día 

dieciséis de julio de dos mil diecinueve; h) Pagaré sin protesto suscrito 

el día diecisiete de agosto de dos mil dieciocho; i) Pagaré sin protesto 

suscrito el día tres de septiembre de dos mil dieciocho; j) Pagaré sin 

protesto suscrito el día tres de septiembre de dos mil dieciocho; k) Pagaré 

sin protesto suscrito el día once de septiembre de dos mil dieciocho; l) 

Pagaré sin protesto suscrito el día veinticinco de septiembre de dos mil 

dieciocho; m) Pagaré sin protesto suscrito el día diecisiete de octubre 

de dos mil dieciocho; n) Pagaré sin protesto suscrito el día veintinueve 

de octubre de dos mil dieciocho.

 Lo que se hace del conocimiento público, para los efectos de ley 

correspondiente.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN SALVADOR, a las doce horas del día diez de noviembre de 

dos mil veintiuno. LIC. JOSÉ MIGUEL LEMUS ESCALANTE, JUEZ 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR. LIC. 

RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, SECRETARIO.

1 v. No. P006236

MARÍA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, JUEZA SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las catorce horas con veintiséis minutos del día trece de noviembre de dos 

mil veinte, se admitió la demanda en el Proceso Ejecutivo de referencia 

187-PE-20-2CM2, promovido por el BANCO CUSCATLÁN DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, a través de su representante 

procesal Licenciado CARLOS FABREGAT TORRENTS, en contra de la 

demandada FRIDA AZELA LÓPEZ BARAHONA hoy FRIDA AZELA 

LÓPEZ DE LÓPEZ, mayor de edad, Licenciada en Administración de 

Empresas, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, 

con Documento Único de Identidad número 02202232-9 y Número de 

Identificación Tributaria 0210-081174-105-3, quien actualmente es de 

domicilio ignorado; razón por la cual se procede a EMPLAZARLA por 

medio de este edicto a la referida señora, para que comparezca a este 

juzgado a manifestarse en cuanto a su defensa, contestando la demanda 

incoada en su contra dentro de los DIEZ DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del siguiente día a la tercera publicación de este edicto, para 

lo cual deberá nombrar abogado que la represente, de conformidad a 

lo establecido en el Art. 67 CPCM, y si en caso careciere de recursos 

económicos para sufragar la contratación de abogado particular, puede 

solicitar a la Procuraduría General de la República le designe un abogado 

gratuitamente para que la represente en este proceso, Art. 75 CPCM. Caso 

contrario, una vez transcurrido el plazo antes señalado se le nombrará un 

Curador Ad Lítem para que la represente en el proceso, de conformidad 

al artículo 186 CPCM; el cual continuará sin su presencia.

 Lo que se hace de conocimiento público, para los efectos de ley 

correspondientes.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las once horas con cincuenta minutos del día veinticuatro 

de febrero de dos mil veintidós. LICDA. MARÍA ÁNGELA MIRADA 

RIVAS, JUEZA "2" SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN 

SALVADOR. LIC. VIOLETA EMPERATRIZ ASCENCIO DE MA-

YORGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. P006332
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EL INFRASCRITO JUEZ SUPLENTE, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY,

 AVISA: Que según el Art. 186 CPCM, y con el objeto de garantizar 

el derecho de defensa del demandado JESÚS  ANTONIO REYES, es 

procedente realizar las Diligencias del Emplazamiento por Edictos en 

el presente Proceso Ejecutivo Mercantil, en vista de que el demandado 

JESÚS ANTONIO REYES, mayor de edad, con Documento Único de 

Identidad número cero dos nueve cero cinco siete seis ocho-cuatro y con 

Número de  Identificación Tributaria: uno uno cero ocho-dos cuatro uno 

dos seis ocho-uno cero tres es de PARADERO IGNORADO, razón por 

la cual se emite esta publicación, para que tenga conocimiento de que 

se promueve en su contra Proceso Ejecutivo Civil, por el Licenciado 

FRANCISCO BALMORE RODRÍGUEZ GUANDIQUE, como Apo-

derado General Judicial con Cláusula Especial del ALBA PETRÓLEOS 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD POR ACCIONES DE ECONOMIA 

MIXTA DE CAPITAL VARIABLE, y así no vulnerar los derechos 

establecidos en el artículo 11 y 12 de la Constitución y los principios 

regulados en los artículos 4, 5, 169 y 232 Literal C) del Código Procesal 

Civil y Mercantil, por lo que se le solicita que acuda a este Juzgado, a 

incorporarse al procedimiento respectivo, debiendo hacerlo en un lapso 

de diez días después de las publicaciones de los edictos respectivos, de 

no comparecer en dicho término se le nombrará un curador Ad Lítem 

para que la represente en el proceso.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Jiquilisco, a los tres 

días del mes de febrero de dos mil veintidós. LIC. ADRIÁN HUMBERTO 

MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ SUPLENTE DE PRIMERA INSTAN-

CIA. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA, 

SECRETARIA INTERINA.

1 v. No. P006422

JUZGADO SEGUNDO DE MENOR CUANTÍA, JUEZA UNO: SAN 

SALVADOR, a las nueve horas y cuarenta minutos del día diecisiete de 

febrero del dos mil veintidós.- LICENCIADA REYNA CECILIA ELIAS 

DELGADO, JUEZA UNO, SEGUNDO DE MENOR CUANTIA. Al 

demandado señor JESUS ANTONIO ALVAREZ BENITEZ, mayor de 

edad, Empleado, del domicilio de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad Número cero cuatro nueve siete cinco nueve uno uno-siete, 

y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-dos nueve 

uno cero nueve cero -uno seis ocho-uno.- NOTIFICA Y CITA, para 

que en el plazo de DIEZ DIAS HÁBILES, comparezca a este Juzgado, 

a hacer uso de su derecho de defensa, de la demanda interpuesta en su 

contra por la Sociedad DON LI, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse DON LI, S. A. DE C.V., mediante 

su Apoderado General Judicial Licenciado CARLOS MAXIMILIANO 

QUINTANILLA ARRIAZA en el PROCESO EJECUTIVO MER-

CANTIL, caso contrario se continuará el proceso con nombramiento de 

Curador Ad lítem, conforme al Art. 186 CPCM. PUBLIQUESE. LIC. 

REYNA CECILIA ELIAS DELGADO, JUEZA UNO, SEGUNDO DE 

MENOR CUANTIA. LIC. FRANCISCO RENE AREVALO PUJOL, 

SECRETARIO.

1 v. No. P006632

LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

(1) DE SAN SALVADOR,

 HACE SABER: A la demandada señora GERARDINA DEL 

CARMEN PERAZA DE RUIZ, mayor de edad, empresaria, del do-

micilio de San Alejo, departamento de La Unión, en su calidad de 

demandada, con Documento Único de Identidad número 04206390-5  

y con número de Identificación Tributaria:  1123-221258-002-9; que el 

abogado MARVIN ULISES MARTINEZ CHACON, quien puede ser 

localizado en su oficina profesional, ubicada en:  12 Calle Poniente, No. 

2517, Colonia  Flor Blanca, San Salvador, en su calidad de Apoderado 

General Judicial con Cláusula Especial de la SOCIEDAD DE AHO-

RRO Y CREDITO CREDICOMER, SOCIEDAD ANONIMA, que se 

abrevia SAC CREDICOMER, S.A., quien puede recibir notificaciones 

en:  Century Plaza Edificio CREDICOMER, Alameda Manuel Enrique 

Araujo, departamento de San Salvador; ha promovido demanda en su 

contra en el Proceso Ejecutivo marcado bajo la referencia PE-14-20(3), 

y quien reclama a favor de su poderdante en virtud del título ejecutivo 

que corre agregado al presente proceso consistente en UN MUTUO 

SIMPLE, suscrito el día tres de septiembre del año dos mil diecinueve 

por la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO 

DOLARES CON DIECIOCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más pretensiones accesorias. 

Por lo cual la demandada deberá comparecer a más tardar en el plazo 

de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 

de las publicaciones a que hace referencia el Art. 186 Inc. 3° CPCM., a 

contestar la demanda promovida en su contra, so pena de nombrarle un 

curador ad lítem para que lo represente en dicho proceso.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a diez horas con cincuenta y cinco minutos del día diez de 

marzo del año dos mil veintidós. LIC. RAFAEL GILBERTO CRIS-

TALES CASTRO, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL (1) SAN SALVADOR. LIC. ANIBAL 

EDELBERTO RAMIREZ RIVAS, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. R001730
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MARCAS DE SERVICIOS 

No. de Expediente: 2022203261 

No. de Presentación: 20220336104 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JONATHAN 
ALONSO MARTINEZ CALERO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión Buxeando.com ¡gente buxa como 
vos! y diseño Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su 
conjunto, ya que sobre el uso de los elementos denominativos que lo 
componen, individualmente considerados como lo es com, no se concede 
exclusividad, por ser términos de uso común o necesario en el comercio. 
En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos., que servirá para: AMPARAR: DIFUSIÓN DE 
MATERIAL PUBLICITARIO, PUBLICIDAD, ALQUILER DE 
TIEMPO PUBLICITARIO EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN, 
BÚSQUEDA DE NEGOCIOS, PUBLICIDAD EN LÍNEA POR 
UNA RED INFORMÁTICA, SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA 
CREAR UNA ÍDENTIDAD DE MARCA PARA TERCEROS, SU-
MINISTRO DE ESPACÍOS DE VENTA EN LÍNEA PARA VEN-
DEDORES Y COMPRADORES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, 
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL POR SITIOS 
WEB, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE CONTACTO DE 
COMERCIOS Y EMPRESAS, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 
SOBRE NEGOCIOS. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día diez de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de marzo del año dos mil 
veintidós.

    JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P006320-1

No. de Expediente: 2022203530 

No. de Presentación: 20220336930 

CLASE: 36, 44.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE LUIS 
GUTIERREZ OLIVO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad 

de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE SERVI-
CIOS, 

 Consistente en: la expresión G & G Group SA de CV y diseño, la 
palabra Group se traduce al castellano como Grupo, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE AGENCIA INMOBILIARIA DE BIE-
NES E INMUEBLES COMERCIALES DE VENTA Y ALQUILER; 
ASESORAMIENTO DE AGENCIA INMOBILIARIA, SERVICIOS 
FINANCIEROS. Clase: 36. Para: AMPARAR: SERVICIOS MÉDICOS. 
Clase: 44.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de marzo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de marzo del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P006343-1

No. de Expediente: 2022203529 

No. de Presentación: 20220336927 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE LUIS 
GUTIERREZ OLIVO, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras INFINITY CENTER y diseño, que se 
traducen al castellano como Centro Infinito. Se le concede exclusividad 
a la marca en su conjunto, no de los términos denominativos en forma 
aislada, tal como lo establece el Art. 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 
ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de marzo del año dos 
mil veintidós.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de marzo del año dos mil 
veintidós.

 ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P006352-1

No. de Expediente: 2022203581 

No. de Presentación: 20220337010 

CLASE: 36.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado KARLA 
TATIANA LOPEZ TEBES, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: la expresión BieneStar y diseño. De conformidad 
con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, se concede exclusividad de la marca en su conjunto, por 
la combinación de colores, disposición de las palabras y el diseño 
especial que contiene la misma, ya que sobre los elementos denomina-
tivos contenidos en ella, individualmente considerados, no se le puede 
conceder exclusividad por ser palabras de uso común y necesario en 
el comercio. La marca servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 
SEGUROS. Clase: 36.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de marzo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de marzo del año dos 
mil veintidós.

 ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P006446-1

No. de Expediente: 2022203431 

No. de Presentación: 20220336731 

CLASE: 37.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ANABELL 
MIRANDA RAMOS, en su calidad de APODERADO de GSE INVER-
SIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: GSE INVERSIONES, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras SOLUCIONES CONSTRUCTIVAS 
y diseño. Sobre los elementos denominativos SOLUCIONES CONS-

TRUCTIVAS individualmente considerados, no se le concede exclu-
sividad, por ser palabras de uso común o necesarias en el comercio, se 
aclara que obtiene su derecho sobre todo su conjunto tal como se ha 
presentado en el modelo adherido a la solicitud. En base a lo establecido 
en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que 
servirá para: AMPARAR: CONSTRUCCIÓN EN GENERAL, CIVIL, 
ARQUITECTÓNICA E INDUSTRIAL, DISEÑO Y SUPERVISIÓN DE 
TODA OBRA DE INGENIERÍA, CONSULTORÍAS Y ASESORÍAS 
EN CONSTRUCCIÓN E INGENIERÍA EN CUALQUIER ÁREA, 
BIENES RAÍCES, SERVICIOS DE INSTALACIÓN DE TODO TIPO 
DE CONSTRUCCIÓN. Clase: 37.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de marzo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, treinta de marzo del año dos mil 
veintidós.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R001712-1

MARCAS DE PRODUCTO 

No. de Expediente: 2022203338 

No. de Presentación: 20220336442 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JOSE 
ARNOLDO BRACAMONTE RUGAMAS, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra POSEIDON y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: CERVEZAS; BEBIDAS SIN ALCOHOL; AGUAS MI-
NERALES Y CARBONATADAS; BEBIDAS A BASE DE FRUTAS 
Y ZUMOS DE FRUTAS; SIROPES Y OTRAS PREPARACIONES 
PARA ELABORAR BEBIDAS SIN ALCOHOL. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día catorce de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de marzo del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P006306-1
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No. de Expediente: 2022203104 

No. de Presentación: 20220335869 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado GUILLERMO 
CAÑAS GUIROLA, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de 
INVERSIONES DEL PROGRESO SALVADOREÑO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: INPROSAL, 
S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras ARNICARE PLUS Se concede 
exclusividad sobre el signo distintivo en su conjunto, ya que sobre la 
palabra PLUS, que traducido al castellano significa más, individual-
mente considerada, no se le concede exclusividad, por ser palabra de 
uso común o necesario en el comercio. Con base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá 
para: AMPARAR: PRODUCTOS COSMETICOS. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día siete de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de marzo del año dos mil 
veintidós.

 GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P006472-1

No. de Expediente: 2022203102 

No. de Presentación: 20220335867 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN 
ERNESTO MACHON SAMOUR, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de JUMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: JUMA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

QUINTESSENCE

 Consistente en: la palabra QUINTESSENCE, que servirá para: 
AMPARAR: PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS 
SUSTANCIAS PARA LA COLADA, PREPARACIONES PARA 
LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; COSMETICOS, 
LOCIONES PARA EL CABELLO, DENTRIFICOS. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día siete de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de marzo del año dos mil 
veintidós.

  GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P006474-1

No. de Expediente: 2022203101 

No. de Presentación: 20220335866 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN 
ERNESTO MACHON SAMOUR, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de JUMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
que se abrevia: JUMA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

KETOGESIC

 Consistente en: la palabra KETOGESIC, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS MEDICINALES Y FARMACÉUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de marzo del año dos mil 
veintidós.

   GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P006475-1

No. de Expediente: 2021199877 

No. de Presentación: 20210329276 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE MA-
NUEL ARGUELLO RODEZNO, en su calidad de APODERADO de 
MARCIAL CASTRO, S.L.U., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la palabra Marcial y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE 
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CAZA; EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HOR-
TALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS 
Y COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; 
LECHE, QUESOS, MANTEQUILLA, YOGUR Y OTROS PRODUC-
TOS LÁCTEOS; ACEITES Y GRASAS PARA USO ALIMENTICIO. 
Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de octubre del año 
dos mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 
dos mil veintiuno.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P006573-1

No. de Expediente: 2021199640 

No. de Presentación: 20210328866 

CLASE: 07, 08.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
MANUEL ARGUELLO RODEZNO, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de Xinjiang Longbo Industrial Co., Ltd., de nacionalidad 
CHINA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la expresión P.I.T., que servirá para: AMPARAR: 
MÁQUINAS AGRÍCOLAS, CULTIVADORES (MÁQUINAS), MÁ-
QUINAS PARA CORTAR HIERBA, MÁQUINAS DE LABRANZA 
PARA USO AGRÍCOLA, ESQUILADORAS PARA EL CORTE DEL 
PELO DE ANIMALES, BOMBAS DE AIREACIÓN PARA ACUA-
RIOS, MÁQUINA DE ORDEÑAR, BANCOS DE SIERRA (PARTES 
DE MÁQUINAS), MÁQUINAS DE TRABAJAR LA MADERA, 
MÁQUINAS PARA PELAR, HOJAS DE SIERRA (PARTES DE MÁ-
QUINAS), SIERRA CIRCULAR, CEPILLADORAS ELÉCTRICAS, 
SIERRA DE PANEL PARA EL REGISTRO, SIERRA DE CALAR 
ELÉCTRICA, TALADRADORA DE MADERA, MÁQUINA RECTI-
FICADORA CON ABRASIVO (ELÉCTRICO), MÁQUINAS DE FA-
BRICACIÓN DE PAPEL, MÁQUINAS DE IMPRESIÓN, MÁQUINAS 
SATINADORAS, MÁQUINAS DE HILAR, MÁQUINAS DE TEÑIDO, 
MÁQUINAS MEZCLADORAS, MÁQUINAS DE PREPARACIÓN 
DE ALIMENTOS, ELECTROMECÁNICAS, MÁQUINAS CERVE-
CERAS, MÁQUINAS PARA PROCESAR TABACO, MÁQUINAS 
PARA TRABAJAR EL CUERO, MÁQUINAS DE COSER, MÁQUI-
NAS PARA MONTAR BICICLETAS, MÁQUINAS DE GRABADO, 
MÁQUINAS DE ENCUADERNACIÓN DE GAVILLAS, MÁQUINAS 
DE ENVASADO, BATIDORES, ELÉCTRICOS, AMOLADORAS DE 
COCINA, ELÉCTRICAS, MÁQUINAS LAVADORAS (LAVANDE-
RÍA), SOBRECALENTADORES, MÁQUINAS PARA TRABAJAR 
EL VIDRIO, MÁQUINAS ELECTROMECÁNICAS PARA LA IN-
DUSTRIA QUÍMICA, MÁQUINAS PERFORADORAS DE MINAS, 

LAMINADORES, PLATAFORMAS DE PERFORACIÓN, FLOTAN-
TES O NO FLOTANTES, PALAS, MECÁNICAS, DESINTEGRA-
DORES, MÁQUINA PARA CORTAR PIEDRA, VIBRADORES 
PARA HORMIGÓN, GATOS (MÁQUINAS), GRÚAS MÓVILES, 
MÁQUINAS DE ESTAMPACIÓN, MARTILLOS ELÉCTRICOS, 
MÁQUINAS DE FUNDICIÓN, CONDENSADORES DE VAPOR 
(PARTES DE MÁQUINAS), CONVERTIDORES DE COMBUSTIBLE 
PARA MOTORES DE COMBUSTIÓN INTERNA, GENERADORES 
ELÉCTRICOS ACTIVADOS CON ENERGÍA EÓLICA, EQUIPOS DE 
GENERACIÓN DE ENERGÍA HIDROELÉCTRICA, TURBINAS EÓ-
LICAS, FRESADORAS, CABEZALES DE PERFORACIÓN (PIEZAS 
DE MÁQUINAS), CORTADORAS (MÁQUINAS), MÁQUINAS DE 
DIBUJO DE METALES, CUCHILLAS (PARTES DE MÁQUINAS), 
MÁQUINAS SUAVIZADORA, MAQUINAS PARA TRABAJAR ME-
TALES, HERRAMIENTAS (PARTES DE MÁQUINAS), MÁQUINAS 
Y APARATOS PARA PULIR (ELÉCTRICOS), MÁQUINAS CEPI-
LLADORA, MÁQUINAS AFILADORAS, RUEDAS DE AFILAR 
(PARTES DE MÁQUINAS), PORTABROCAS (PARTES DE MÁ-
QUINAS), MOTOSIERRAS, DIAMANTES DE VIDRIERO (PARTES 
DE MÁQUINAS), CORTADORAS DE FRESADORAS DE ROSCAS, 
HOJA DE SIERRA CIRCULAR, SIERRA RECIPROCA, TIJERAS, 
ELÉCTRICAS, CUCHILLOS, ELÉCTRICOS, HERRAMIENTAS DE 
MANO, DISTINTAS DE LAS MANUALES, TALADROS MANUALES 
ELÉCTRICOS, REMACHADORAS, PISTOLAS DE PEGAMENTO, 
ELÉCTRICAS, DESTORNILLADORES, ELÉCTRICOS, TALADRA-
DORA MANUAL ELÉCTRICA, LLAVE INGLESA, ELÉCTRICA, 
LIJADORA DE DISCO, ELÉCTRICA, HERRAMIENTA HIDRÁULICA 
PARA TRABAJO MANUAL, PRENSA HIDRÁULICA MANUAL, 
HERRAMIENTA DE TRABAJO MANUAL QUE PROMUEVE EL 
VIENTO, PISTOLAS DE CLAVOS ELÉCTRICAS, MAQUINA PU-
LIDORA DE ÁNGULO, PISTOLA PARA PEGAR EN CALIENTE, 
MÁQUINAS DE PINTURA, PISTOLAS DE PULVERIZACIÓN DE 
PINTURA, PINCELES DE AIRE PARA APLICAR COLOR, MÁQUI-
NA PULVERIZADORA DE PINTURA, PISTOLA ROCIADORA, 
ALTERNADORES, DÍNAMOS, GENERADORES DE ELECTRI-
CIDAD, ESTATORES (PIEZAS DE MÁQUINAS), CILINDROS DE 
MÁQUINAS, BOMBAS CENTRÍFUGAS, BOMBAS (PARTES DE 
MAQUINAS, O MOTORES), BOMBAS DE VACÍO (MÁQUINAS), 
BOMBAS DE AIRE COMPRIMIDO, VÁLVULAS (PARTES DE MA-
QUINAS), SOPLADORAS PARA LA COMPRESIÓN, ASPIRACIÓN 
Y TRANSPORTE DE GASES, MÁQUINAS DE AIRE COMPRIMIDO, 
SOPLADORAS, EJES PARA MÁQUINAS, RODAMIENTOS DE 
BOLAS, LANZAS TÉRMICAS (MAQUINAS), MÁQUINAS PARA 
SOLDAR, ELÉCTRICAS, APARATOS PARA SOLDAR, DE GAS, 
APARATOS DE SOLDAR, ELÉCTRICOS, APARATOS DE LAVA-
DO, QUITANIEVES, ASPIRADORAS, MÁQUINAS DE FILTRADO, 
MÁQUINAS DE TAMIZADO, IMPRESORAS 3D, MAQUINAS EM-
PACADORAS. Clase: 07. Para: AMPARAR: INSTRUMENTOS DE 
ABRASIVO (DE MANO), PIEDRAS DE AFILAR, CEPILLADORA 
(HERRAMIENTA DE MANO), RUEDAS DE AFILAR (HERRA-
MIENTAS MANUALES), MUELAS ABRASIVAS DE ESMERIL, 
BUJARDAS (MARTILLOS DE PIEDRA), PALAS [HERRAMIEN-
TAS DE MANO], PIQUETAS, HERRAMIENTAS MANUALES 
AGRÍCOLAS, PULVERIZADORES PARA INSECTICIDAS 
(HERRAMIENTAS DE MANO), HERRAMIENTAS DE JARDI-
NERÍA ACCIONADAS MANUALMENTE, JERINGAS PARA 
PULVERIZAR INSECTICIDAS, HERRAMIENTAS MANUALES, 
ACCIONADAS MANUALMENTE, CORTAPELOS DE BARBA, 
NAVAJAS DE AFEITAR, PIEZA (PARTES DE HERRAMIENTAS 
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MANUALES), SIERRAS (HERRAMIENTAS MANUALES), LLA-
VES INGLESAS (HERRAMIENTAS DE MANO), EJES, RODILLOS 
APISONADORAS MANUALES, FRESAS (HERRAMIENTAS DE 
MANO), BARRENAS (HERRAMIENTAS DE MANO), HOJAS DE 
SIERRA (PARTES DE HERRAMIENTAS MANUALES), MARTI-
LLOS (HERRAMIENTAS DE MANO), CINCELES, PLANCHAS 
DE PULIDO, BARRENAS DE CARPINTERO (HERRAMIENTA 
DE MANO), DESTORNILLADORES, NO ELÉCTRICOS, PIEZAS 
(HERRAMIENTAS MANUALES), ESQUILADORAS (INSTRU-
MENTOS DE MANO), PUNZONES (DE MANO), HERRAMIENTAS 
DE CORTE (HERRAMIENTAS DE MANO), LLAVES DE TUBO 
(HERRAMIENTAS ACCIONADAS MANUALMENTE), LLAVE DE 
TUERCA, GATOS DE ELEVACIÓN, ACCIONAMIENTO MANUAL, 
TALADRADORAS, ESTAMPADORES (HERRAMIENTAS DE 
MANO), PLANCHAS DE VIDRIADO, CUCHARON DE FUNDICIÓN 
(HERRAMIENTAS DE MANO), REMACHADORAS (HERRAMIEN-
TAS DE MANO), PISTOLAS DE CALAFATEO NO ELÉCTRICAS, 
BOMBAS DE AIRE, ACCIONADAS A MANO, PRENSA DE MANO, 
CUCHILLOS DE PALETA, HERRAMIENTAS DE GRABADO 
(HERRAMIENTAS DE MANO), DIAMANTES DE CRISTALERO 
COMO PIEZAS DE HERRAMIENTAS MANUALES, TIJERAS, 
PODADORA, CORTACESPEDES (INSTRUMENTOS DE MANO), 
CUCHILLAS (HERRAMIENTAS DE MANO), CORTAPELOS DE 
ANIMALES (INSTRUMENTOS A MANO), MANDOLINAS DE 
COCINA, CORTAPELOS (INSTRUMENTOS DE MANO), ARMAS 
DE MANO, QUE NO SEAN ARMAS DE FUEGO, CUBIERTOS 
(CUCHILLOS, TENEDORES Y CUCHARAS), PICOS PARA HIELO. 
Clase: 08.

  La solicitud fue presentada el día veinte de octubre del año dos 
mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, tres de noviembre del año dos mil 
veintiuno.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P006580-1

No. de Expediente: 2021200539 

No. de Presentación: 20210330454 

CLASE: 28.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
MANUEL ARGUELLO RODEZNO, en su calidad de APODERADO 
de DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la expresión TOY TOWN y diseño, que se traduce 
al castellano como Ciudad de Juguetes, que servirá para: AMPARAR: 

JUEGOS Y JUGUETES, APARATOS DE VIDEOJUEGOS; ARTÍCU-
LOS DE GIMNASIA Y DEPORTE; ADORNOS PARA ÁRBOLES DE 
NAVIDAD. Clase: 28.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de noviembre del año 
dos mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de noviembre del año 
dos mil veintiuno.

 ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P006613-1

 

No. de Expediente: 2021200412 

No. de Presentación: 20210330198 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE 
MANUEL ARGUELLO RODEZNO, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de BELIV LLC, de nacionalidad PUERTORRIQUEÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra sens y diseño, que servirá para: AM-
PARAR: BEBIDAS LÁCTEAS EN LAS QUE PREDOMINA LA 
LECHE, LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS; BEBIDAS A BASE DE 
LECHE, BEBIDAS SIMPLES O SABORIZADAS QUE CONTIENEN 
LECHE, BEBIDAS A BASE DE LECHE QUE CONTIENEN ZUMO 
DE FRUTAS, BEBIDAS DE LECHE CON FRUTAS; PRODUCTOS 
DE LECHE SIMPLE FERMENTADA O SABORIZADA; LECHE DE 
ALMENDRAS, LECHE DE ALMENDRAS PARA USO CULINARIO 
Y BEBIDAS A BASE DE LECHE DE ALMENDRAS; LECHE DE 
SOJA, LECHE DE SOJA PARA USO CULINARIO Y BEBIDAS 
A BASE DE LECHE DE SOJA; LECHE DE AVENA, LECHE DE 
AVENA PARA USO CULINARIO Y BEBIDAS A BASE DE LECHE 
DE AVENA; LECHE DE ARROZ, LECHE DE ARROZ PARA USO 
CULINARIO Y BEBIDAS A BASE DE LECHE DE ARROZ; LECHE 
DE COCO, LECHE DE COCO PARA USO CULINARIO; BEBIDAS 
O BASE DE LECHE DE COCO; LECHE DE AVELLANAS, LECHE 
DE AVELLANAS PARA USO CULINARIO Y BEBIDAS A BASE 
DE LECHE DE AVELLANA; BEBIDAS Y BATIDOS O BASE DE 
LECHE DE CACAHUETE, MANÍ, QUINOA, SÉSAMO, ALPISTE, 
SEMILLAS DE GIRASOL, ESPELTA, CASTAÑAS Y DE GRANOS, 
SEMILLAS O CEREALES SIMILARES QUE PERMITAN OBTENER 
SUBSTITUTOS DE LA LECHE; LECHE EN POLVO Y SUERO DE 
LECHE; BEBIDAS DE SUCEDÁNEOS DE LA LECHE, YOGUR Y 
COMPOTAS DE DISTINTOS SABORES DE FRUTAS Y VERDU-
RAS; ALIMENTOS A BASE DE VERDURAS, HORTALIZAS Y 
LEGUMBRES FERMENTADAS; Y VERDURAS PROCESADAS. 
Clase: 29,
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 La solicitud fue presentada el día diecisiete de noviembre del año 
dos mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de noviembre del año 
dos mil veintiuno.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P006636-1

 

No. de Expediente: 2022202973 

No. de Presentación: 20220335532 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su calidad de APODERADO de HACK LTD., 
de nacionalidad MALTESA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras ENER UP ENERGY DRINK y diseño, 
que se traduce al castellano como: ENER ARRIBA BEBIDA ENERGI-
ZANTE. Sobre los elementos denominativos ENERGY DRINK que se 
traducen al castellano como BEBIDA ENERGIZANTE, no se le concede 
exclusividad, por ser palabras de uso común o necesarias en el comercio. 
En base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos., que servirá para: AMPARAR: Agua de litines; agua 
de Seltz; aguas [bebidas]; aguas de mesa; aguas gaseosas; aguas minerales 
[bebidas]; aperitivos sin alcohol; batidos de frutas u hortalizas; bebidas a 
base de arroz, que no sean sucedáneos de la leche; bebidas a base de soja 
que no sean sucedáneos de la leche; bebidas a base de suero de leche; 
bebidas de aloe vera sin alcohol; bebidas de frutas secas sin alcohol; 
bebidas de frutas sin alcohol; bebidas energéticas; bebidas enriquecidas 
con proteínas para deportistas; bebidas isotónicas (energizantes) y polvos 
para elaborar las mismas; bebidas refrescantes sin alcohol; bebidas sin 
alcohol; bebidas sin alcohol a base de miel; bebidas sin alcohol con sabor 
a café; bebidas sin alcohol con sabor a té; cerveza con limonada; cerveza 
de cebada; cerveza de jengibre; cerveza de malta; cervezas; cócteles sin 
alcohol; esencias sin alcohol para elaborar bebidas; extractos de frutas 
sin alcohol; extractos de lúpulo para elaborar cervezas; horchata; kvas; 
limonadas; mezclas [bebidas] a base de cerveza; mosto de cerveza; 
mosto de malta; mosto de uva; mostos; néctares de frutas sin alcohol; 
pastillas para bebidas gaseosas; polvos para elaborar bebidas gaseosas; 
preparaciones para elaborar aguas gaseosas; preparaciones sin alcohol 
para elaborar bebidas; sidra sin alcohol; siropes para bebidas; siropes para 
limonadas; sodas [aguas]; sorbetes [bebidas]; zarzaparrilla [bebida sin 
alcohol]; zumo de tomate [bebida]; zumos de frutas; zumos vegetales 

[bebidas]; jugos de frutas; jugos vegetales[bebidas]; aguas saborizadas 
y otras bebidas no alcohólicas; néctares de frutas; zumos de verduras; 
zumos de frutas y verduras; agua de coco; batidos; superalimentos en 
polvo, es decir, polvos utilizados en la preparación de batidos; supe-
ralimentos en polvo de frutas y verduras, a saber, polvos y mezclas 
utilizados en la preparación de batidos de frutas y verduras; bebidas 
de frutas. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día uno de marzo del año dos mil 
veintidós.

  REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, dos de marzo del año dos mil 
veintidós.

    GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R001748-1

No. de Expediente: 2021201415 

No. de Presentación: 20210332140 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSCAR 
DAVID ANDURAY HERRERA, en su calidad de APODERADO de 
FRIGORIFICOS DE GUATEMALA, SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras GRANJA DEL SOL y diseño, que 
servirá para: AMPARAR: CARNE DE CERDO Y TODOS SUS DE-
RIVADOS. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de diciembre del año 
dos mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, uno de febrero del año dos mil 
veintidós.

 DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R001749-1

No. de Expediente: 2021201419 

No. de Presentación: 20210332144 

CLASE: 29, 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN 
CARLOS GUZMAN MORALES, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELLO DE ORO, SOCIE-
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DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse: 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELLO DE ORO, S.A. DE C.V., 
SELLO DE ORO, S.A. DE C.V. o simplemente PASO, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: la expresión 451° y diseño, que servirá para 
AMPARAR: CARNE Y PRODUCTOS DERIVADOS DE CERDO, 
CARNE Y PRODUCTOS DERIVADOS DE POLLO; Y EMBUTIDOS. 
Clase: 29. Para AMPARAR: RESTAURANTE, ESTABLECIMIENTO 
PARA LA PREPARACIÓN DE PRODUCTOS DE CARNES Y SUS 
DERIVADOS PARA EL CONSUMO. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de diciembre del año 
dos mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de marzo del año dos 
mil veintidós.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R001751-1

 

No. de Expediente: 2021201257 

No. de Presentación: 20210331851 

CLASE: 31.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado OSCAR 
DAVID ANDURAY HERRERA, en su calidad de APODERADO de 
AVES REPRODUCTORAS DE CENTROAMERICA, S.A., de nacio-
nalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Tito y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: ALIMENTOS BALANCEADOS PARA ANIMALES. 
Clase: 31.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de diciembre del año 
dos mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinte de diciembre del año dos 
mil veintiuno.

 DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R001752-1

No. de Expediente: 2021201420 

No. de Presentación: 20210332145 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JUAN 

CARLOS GUZMÁN MORALES, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELLO DE ORO, SOCIE-

DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse: 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS SELLO DE ORO, S.A. . DE C.V., 

SELLO DE ORO, S.A. DE C.V. o simplemente PASO, S.A. DE- C.V., 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Richi y diseño, que servirá para AM-

PARAR: CARNE Y PRODUCTOS DERIVADOS DE CERDO Y 

EMBUTIDOS. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de diciembre del año 

dos mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de marzo del año dos mil 

veintidós.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R001753-1

 ELECCION DE JUNTA DIRECTIVA 

LA INFRANSCRITA SECRETARIA DE LA ASAMBLEA DE PRO-

PIETRARIOS DEL CONDOMINIO RESIDENCIAL BOSQUE DE 

LA FLORESTA,

 HACE CONSTAR: Que en el acta número CUATRO, celebrada a 

las dieciséis horas del día sábado veintiséis de marzo de dos mil veintidós, 

en Avenida La Floresta y Calle Los Bambúes, Colonia La Floresta, San 

Salvador, se llevó a cabo la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 

PROPIETARIOS DEL CONDOMINIO RESIDENCIAL BOSQUE DE 

LA FLORESTA, en la cual en su punto OCHO Y NUEVE se acordó lo 

siguiente:

PUNTO OCHO: ELECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN PARA EL 
PERIODO 2022-2023.

 Se aprobó de forma unánime la continuidad de la empresa SERI-

NAM SA de CV a cargo de la administración del condominio, para el 
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período 2022-2023; con la condición de que se le realizarán  evaluaciones 
semestrales para medir su desempeño y valorar los resultados en una 

próxima elección. Dichas evaluaciones se harán por cualquier medio 

electrónico o físico que se estime conveniente por la Junta Directiva.

PUNTO NUEVE: ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA 2022-2023 

(CON BASE EN ACUERDO DEL PUNTO V DE LA ASAMBLEA 

GENERAL DEL AÑO 2018).

 Debido a que no se tuvieron ofrecimientos voluntarios, la admi-

nistración juntamente con la Junta Directiva saliente propusieron una 

terna de potenciales candidatos, compuesta por los señores Guillermo 

Antonio Mejía Orellana, Sofía Margarita Hernández de Alas y Willian 

René Hernández Arévalo, terna que recibió apoyo unánime de todos 

los presentes, quedando conformada la Junta Directiva para el período 

2022-2023 de la siguiente forma:

Presidente: Guillermo Antonio Mejía Orellana, apartamento B-13.

Secretario: Willian René Hernández Arévalo, apartamento C-63.

Tesorera: Sofía Margarita Hernández de Alas, apartamento A-64.

 Para ocupar los cargos de suplentes, fueron elegidos de forma 

unánime los siguientes condóminos:

Presidente Suplente: Karla Lissette Argueta Muñoz, apartamento B-61.

Secretario Suplente:  Xochilt Marcela Domínguez Argueta, apartamento C-53.

Tesorero Suplente:  Ulises Antonio Calderón Avendaño, apartamento A-61.

 Que la presente es conforme a su original, la cual se confrontó 

y para los efectos legales pertinentes, se extiende la presente en San 

Salvador, a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil veintidós.

XOCHILT MARCELA DOMÍNGUEZ ARGUETA,

SECRETARIA JUNTA DIRECTIVA

CONDOMINIO RESIDENCIAL BOSQUE DE LA FLORESTA.

3 v. alt. No. P006355-1

INMUEBLES EN ESTADO DE PROINDIVISIÓN 

MIRNA IVETTE ARCHILA GUTIÉRREZ, mayor de edad, Abogada 

y Notario, de este domicilio, con oficinas situadas en 12 Calle Poniente, 

número 2517, Colonia Flor Blanca, San Salvador. Tel. 2230-7503, y 

Correo Electrónico: ivearchila@yahoo.com; al público para los efectos 

de Ley, 

 HACE SABER: Que en las diligencias para delimitación de 

Derechos Proindivisos Inmobiliarios, promovidas ante sus oficios 

notariales, según admisión de solicitud de diligencias de las once horas 

día veintiocho de marzo del año dos mil veintidós, se ha tenido expre-

samente por aceptada la solicitud para delimitar su inmueble conforme 

al procedimiento establecido en la Ley Especial para la Delimitación 

de Derechos Proindivisos Inmobiliarios; sobre un inmueble objeto de 

su interés y que se encuentra ubicado en Hacienda Ostúa, situada en el 

Cantón Ostúa, Jurisdicción de Metapán, departamento de Santa Ana, 

antes Hacienda El Pedregal, que es de naturaleza rústica y de un área 

aproximada de CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL METROS 

CUADRADOS, Inscrito su antecedente bajo la matrícula DOS CERO 

UNO TRES OCHO CERO CERO CINCO – CERO CERO CERO CERO 

CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento 

de Santa Ana. Y que los actuales colindantes del inmueble son: AL 

NORTE, colindando con inmueble propiedad de Mario Gustavo Valiente, 

Manuel Valiente hoy propiedad de Emelina Sandoval de Figueroa; y 

con Armando Enrique Figueroa Corpeño, Verónica Alejandra Figueroa 

Corpeño, Wilber Armando Figueroa Sandoval; AL ORIENTE, colin-

dando con inmueble propiedad de Mario Gustavo Valiente, José Héctor 

Monroy Orellana; María Elena Flores Monzón, Pablo Carpio Martínez, 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE TRANSFORMACION AGRARIA 

(ISTA), Tomasa del Carmen Godoy González, Alfredo Duarte, José 

Santos Guevara; Anabel Duarte de Mendoza, Manuel Dionisio Flores 

Figueroa, y con Armando Enrique Figueroa Corpeño, Verónica Alejandra 

Figueroa Corpeño, Wilber Armando Figueroa Sandoval; AL SUR, co-

lindando con inmueble propiedad de Mario Aguirre Castaneda, Eduardo 

Guerra Morales, Adan Cetino Cena, José Alberto Palacios Chinchilla, 

Oscar Enrique Figueroa Sandoval, Wilber Armando Figueroa Sandoval, 

Emelina Sandoval de Figueroa, Silvia Elizabeth Figueroa Sandoval de 

Ketcham; Armando Enrique Figueroa Corpeño, Verónica Alejandra 

Figueroa Corpeño y con Río Ostúa. (Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales-Fiscalía General de la República) AL PONIENTE, 

colinda con inmuebles propiedad de Luis Argueta, Armando Enrique 

Figueroa Corpeño, Verónica Alejandra Figueroa Corpeño, Wilber 

Armando Figueroa Sandoval. Diligencia promovida parte del señor 

MANUEL ROLANDO VALIENTE VIDES, quien es de ochenta y siete 

años de edad, Pensionado, del domicilio de la ciudad de Santa Tecla 

departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad Número 

cero seis millones ciento trece mil setecientos cuarenta y ocho – ocho; 

y con Número de Identificación Tributaria cero doscientos diez – cero 

setenta mil ciento treinta y cinco – cero cero uno – cero. 

 Librado en San Salvador a los treinta y un días del mes de marzo 

de dos mil veintidós.

MIRNA IVETTE ARCHILA GUTIÉRREZ,

NOTARIO.

1 v. No. P006647
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DECLARATORIA DE HERENCIA 

BLANCA EDELMIRA ESCOBAR GONZALEZ, Notario, del domicilio 

de San Martín, departamento de San Salvador, con Oficina Notarial en 

Final Calle Juan Pablo Segundo, Calle El Carmen, Block "D" número 

CINCUENTA Y UNO - D, Residencial Escalón, de esta ciudad, al 

público.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita 

Notario, en la ciudad y Departamento de San Salvador, a las quince 

horas del nueve de noviembre de dos mil veintiuno, en las Diligencias 

de Aceptación de Herencia Intestada de los bienes que a su defunción 

dejó el señor JOSE ANTONIO ESCOBAR conocido por ANTONIO 

ESCOBAR, quien fuera al momento de fallecer de ochenta y un años 

de edad, de nacionalidad Salvadoreña, agricultor; del domicilio de 

Tejutepeque, departamento de Cabañas, el cual fue su último domicilio, 

quien falleció en La Colonia El Milagro de la Ciudad de Tejutepeque, 

departamento de Cabañas; el día treinta de abril del año dos mil once, 

han sido declarados herederos definitivos con beneficio de inventario 

en la sucesión del mencionado causante, los señores MARIA MARTA 

POCASANGRE DE SANCHEZ, de setenta años de edad, ama de casa, 

del domicilio de Tejutepeque, Departamento de Cabañas; GREGORIA 

ESMERALDA POCASANGRE ESCOBAR,  de cincuenta y nueve años 

de edad, modista, del domicilio de Tejutepeque, Departamento de Cabañas; 

BERTA JOSEFINA POCASANGRE ESCOBAR, de cincuenta y seis 

años de edad, empleada, del domicilio de Tejutepeque, Departamento 

de Cabañas; LUIS ALONSO POCASANGRE ESCOBAR, de cuarenta 

y cinco años de edad, del domicilio de Tejutepeque, Departamento de 

Cabañas; HUMBERTO POCASANGRE ESCOBAR, de sesenta y cinco 

años de edad, del domicilio de Tejutepeque, Departamento de Cabañas; 

y RAFAEL ANTONIO POCASANGRE ESCOBAR, de sesenta y seis 

años de edad, del domicilio de Tejutepeque, Departamento de Cabañas, 

quienes son representados por medio de su apoderada Licenciada Mayra 

Elizabeth Salazar Canales; y a quienes se les confiere la Administración 

y Representación definitiva de la mencionada sucesión.

 San Salvador, dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno.

LICDA. BLANCA EDELMIRA ESCOBAR GONZALEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. P006661

BLANCA EDELMIRA ESCOBAR GONZALEZ, Notario, del domicilio 

de San Martín, departamento de San Salvador, con Oficina Notarial en 

Final Calle Juan Pablo Segundo, Calle El Carmen, Block "D" número 

CINCUENTA Y UNO, de esta ciudad, al público,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrita No-

tario, en la ciudad y Departamento de San Salvador, a las once horas 

del día nueve de noviembre de dos mil veintiuno, en las Diligencias 

de Aceptación de Herencia Intestada de los bienes que a su defunción 

dejó el señor MANUEL ASCENCION ESPINOZA VALLE, es hijo del 

señor MANUEL DE JESUS ESPINOZA MARTINEZ conocido por 

MANUEL DE JESUS ESPINOZA MARTINEZ , MANUEL DE JESUS 

ESPINOZA, y MANUEL ESPINOZA, y que al momento de fallecer 

era de setenta años de edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio de 

Tejutepeque departamento de Cabañas, el cual fue su último domicilio, 

quien falleció en quien falleció en Cantón El Zapote, Caserío La Joya, 

jurisdicción de Tejutepeque, departamento de Cabañas, a las cinco horas 

del día quince de julio de dos mil tres, ha sido declarado heredero definitivo 

con beneficio de inventario en la sucesión del mencionado causante, el 

señor MANUEL ASCENCIO ESPINOZA VALLE, de cincuenta y seis 

años de edad, Motorista, del domicilio de Tejutepeque, Departamento de 

Cabañas, en su calidad de hijo del causante, quien es representado por 

medio de su apoderada el licenciada Mayra Elizabeth Salazar Canales; 

y a quien se le confiere la Administración y Representación definitiva 

de la mencionada sucesión.

 San Salvador, nueve de noviembre de dos mil veintiuno.

LICDA. BLANCA EDELMIRA ESCOBAR GONZALEZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. P006664

MARIA LOURDES MARTEL NAVAS, Notario, de este domicilio 

y de Santa Tecla, con oficina jurídica en 15 Calle Poniente, Edificio 

Centro de Gobierno, Local No. 15, San Salvador, Departamento de 

San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por la suscrito notario 

a las diecisiete horas del día treinta de marzo del presente año, se ha 

declarado a la  señora LORENA MARGARITA ZEPEDA MIJANGO, 

en su concepto de hija del causante, HEREDERA DEFINITIVA con 

Beneficio de Inventario de la Herencia Intestada que a su defunción dejó 
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el señor JULIO CÉSAR ZEPEDA, quien fue de ochenta años de edad, 

mecánico, originario de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

salvadoreño por nacimiento, viudo, siendo su último domicilio la ciudad 

de Charlotte, Carolina del Norte, Estados Unidos de América, quien 

falleció en la ciudad de Charlotte, Carolina del Norte, Estados Unidos de 

América, el día dieciséis de noviembre de dos mil veinte, habiéndosele 

conferido a la heredera la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION 

DEFINITIVA DE LA SUSECION.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de San Salvador, a los treinta días del mes de 

marzo de dos mil veintidós.

LICDA. MARIA LOURDES MARTEL NAVAS, 

NOTARIO.

 1 v. No. P006677

EL INFRASCRITO JUEZ, AL PUBLICO: para los efectos de Ley,

  HACE SABER: Que por resolución de las diez horas de este día, 

según con lo dispuesto en el Art. 988 Ord. 1°, en relación con los artículos 

1162, 1163, y 1165 C.C., se ha DECLARADO HEREDERA DEFINI-

TIVA Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA 

INTESTADA, dejada al fallecer por el señor PORFIRIO JACOBO, el 

día veintiocho de junio de dos mil veinte, en Jiquilisco, departamento de 

Usulután, el cual fue su último domicilio, al señor CARLOS ERNESTO 

JACOBO AMBROSIO, en calidad de hijo y cesionario de los derechos 

que le correspondían a María Orbelinda Jacobo Ambrosio y Norma 

Aracely Jacobo Ambrosio, hijas del causante.

 Confiérasele al heredero declarado la administración y representa-

ción definitiva de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones 

de Ley.

 Publíquese el edicto correspondiente. Oportunamente extiéndase 

la certificación respectiva.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

catorce días del mes de enero de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA, SUPLENTE. LICDA. MARTHA LILIAN BONILLA 

FLORES, SECRETARIA, INTA.

1 v. No. P006687

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

nueve horas y veinte minutos del día tres de marzo de dos mil veintidós, 

se ha declarado a: GERMAN VLADIMIR ANGEL HERNANDEZ; 

HEREDERO INTESTADO CON BENEFICIO DE INVENTARIO de los 

bienes que a su defunción dejó la causante FRANCISCA RODRIGUEZ, 

quien falleció el día diez de enero de mil novecientos ochenta y seis, 

en el Cantón El Pajal de San Juan Nonualco, Departamento de La Paz, 

siendo éste su último domicilio; en concepto de cesionario del derecho 

hereditario que en tal sucesión le correspondían a la señora ANGELA 

HERNANDEZ RODRIGUEZ, en calidad de hija sobreviviente de 

la referida causante, CONFIÉRASE a la heredera que se declara la 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA 

SUCESIÓN.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los tres días del 

mes de marzo de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR 

ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. P006706

LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA, 

 AVISA: Que por resolución de las once horas del día veintiocho 

de febrero del año dos mil veintidós, se ha declarado HEREDERO 

DEFINITIVO con beneficio de inventario de la herencia Intestada, que 

a su defunción dejara la señora JUANA ISABEL MOLINA HERRERA 

conocida por ANA ISABEL MOLINA, ocurrida el día tres de mayo del 

año dos mil siete, en Colón, Departamento de La Libertad, su último 

domicilio, soltera, quien a la fecha de su fallecimiento era de cincuenta y 

tres años de edad, de oficios del hogar, originaria de Colón, Departamento 

de La Libertad, quien se identificó con Documento Único de Identidad 

número 00705622-2 y número de Identificación Tributaria número 0503-

151053-002-1, siendo hija de los señores Sara Molina y Enrique Herrera, 

de parte del aceptante; señor DAVID ANTONIO MOLINA SANCHEZ, 

mayor de edad, albañil, del domicilio de Colón, Departamento de La 

Libertad, con Documento Único de Identidad número 01562182-9, y 

número de identificación Tributaria 0503-010573-102-1, en calidad de 

hijo sobreviviente del causante. De conformidad al Art. 1165 del Código 

Civil.

 Confiriéndole al aceptante la administración y representación 

DEFINITIVA de la sucesión. 
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 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA TECLA, 

a las once horas con diez minutos del día veintiocho de febrero del año 

dos mil veintidós. LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ 

DE LO CIVIL DE SANTA TECLA.- LICDA. ERIKA MICHELLE 

SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA.

1 v. No. P006711

JOSE LUIS PERLA RUMALDO, Notario, de este domicilio, con ofi-

cina y despacho notarial ubicado en Residencial Bello San Juan, Calle 

Madrid, Polígono diez, casa número siete, de la ciudad de San Salvador 

y departamento de San Salvador. 

 HACE SABER; Que por resolución del suscrito notario, proveída 

a las siete horas del día treinta y uno de marzo del año dos mil veintidós, 

se ha declarado a las señoras ROSA DELMY MARTINEZ DE NÚÑEZ 

y BLANCA MORENA MARTÍNEZ PARADA, HEREDERAS DEFINI-

TIVAS ABINTESTATO, con beneficio de inventario de los bienes que 

a su defunción dejara el señor NATIVIDAD DE JESUS MARTINEZ 

conocido por NATIVIDAD DE JESUS MARTINEZ PEDROZA, ocurrida 

a las veintidós horas del día cinco de octubre del año dos mil veintiuno, 

en la ciudad de San Martín, departamento de San Salvador, siendo ese 

su último domicilio; en concepto de hijas sobrevivientes del causante; 

concediéndoseles la REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DEFINITIVA de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en la oficina del suscrito Notario, a las ocho horas del día 

uno de abril del año dos mil veintidós. -

JOSE LUIS PERLA RUMALDO,

NOTARIO.

1 v. No. P006712

DR. ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ EN FUNCIONES 

DEL JUZGADO DE LO CIVIL-1, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado de 

las doce horas treinta y cinco minutos del día veintidós de marzo del año 

dos mil veintidós, se ha DECLARADO HEREDEROS DEFINITIVOS 

con beneficio de inventario la herencia intestada, a los señores MARIA 

TERESA HERNANDEZ DE MENDOZA, de cincuenta y un años de 

edad, Empleada, Casada, del domicilio de San Salvador, departamento de 

San Salvador, con  Documento Único de Identidad número: 02194211-0, 

con número de Identificación Tributaria: 0816-151070-103-0, ROSA 

EMILIA HERNANDEZ DE MARTINEZ, de cuarenta y seis años de edad, 

Empleada, Casada, del domicilio de Tonacatepeque, departamento de San 

Salvador, con Documento Único de Identidad número: 00162963-7, con 

número de Identificación Tributaria: 0816-100176-101-6, y GONZALO 

HERNANDEZ REYES, de cuarenta y tres años de edad, Empleado, Ca-

sado, del domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número: 00250543-8, con número 

de Identificación Tributaria: 0816-100179-101-2, en sus calidades de 

cesionarios del derecho hereditario que en tal sucesión le correspondía 

a Luis Eduardo Hernández Hernández, hijo del referido causante, 

representados por su Procuradora Licenciada ANA LUZ GUILLEN 

SORIANO; de la sucesión intestada que a su defunción ocurrida el 

día veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis, que defirió el causante 

CECILIO HERNANDEZ REYES, quien fue de cincuenta y siete años 

de edad, Comerciante, Soltero, de nacionalidad Salvadoreña, originario 

de San Pedro Nonualco, departamento de La Paz, hijo de Rosalía Reyes 

Viuda de Hernández y de José Santos Hernández conocido por José 

Santos Hernández Rodríguez, siendo su último domicilio San Martín, 

departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número: 00386455-0, con número de Identificación Tributaria : 0816-

050259-001-0.

 Confiérasele a los herederos declarados la administración y repre-

sentación DEFINITIVA de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil-1: Soyapango, a las doce horas 

cincuenta y cinco minutos del día veintidós de marzo del año dos mil 

veintidós. DR. ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ EN 

FUNCIONES DE LO CIVIL-1.- LICDA. AMALIA DEYANIRA 

RODRIGUEZ MARTINEZ, SECRETARIA.

1 v. No. P006719

 

ANTE MI: RAFAEL ARTURO ZELAYA DIAZ, Notario del domicilio 

de Usulután, con oficina ubicada en la Séptima Avenida Norte, Número 

Cinco, Barrio La Merced de esa ciudad, al público en general. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario emitida 

a las ocho horas del día tres de Abril del año dos mil veintidós, se ha 

DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA con beneficio de inventario 

a la señora CARLOTA ADULFI AGUILAR DE AVILES, en calidad de 

HEREDERA DEFINITIVA del causante LUIS EDGARDO AVILES 
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ARIAS conocido por LUIS EDGARDO AVILES, sexo masculino, de 

ochenta años de edad, Médico Cirujano, Documento Único de Iden-

tidad Número: cero uno dos tres siete ocho nueve tres - cero, estado 

familiar casado, originario de Usulután, del domicilio de Usulután, de 

Nacionalidad Salvadoreña, hijo de TRINIDAD ARIAS, y MOISES 

ROGERIO AVILES, falleció a las dieciséis horas y treinta minutos del 

día veintidós de enero del año dos mil veintidós, en el Centro Médico 

Escalón de San Salvador, a consecuencia de neumonía Covid Diecinueve, 

Hipertensión arterial, con asistencia médica, atendido por LUIS GERAR-

DO MENENDEZ MELENDEZ, confiriéndole a la heredera declarada 

LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de la 

citada sucesión sin restricciones.

 LIBRADO en la ciudad de Usulután, a los cuatro días del mes de 

Abril del año dos mil veintidós.-

LIC. RAFAEL ARTURO ZELAYA DIAZ, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. P006724

 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL: DE CON-

FORMIDAD AL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1165 DEL 

CÓDIGO CIVIL, AL PÚBLICO EN GENERAL 

 AVISA: Se han promovido Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario sobre los bienes que a su defun-

ción dejara el causante JORGE ALBERTO BALDIVIESO CORTÉZ, 

conocido por JORGE ALBERTO BALDIVIESO BARAHONA, y por 

JORGE ALBERTO VALDIVIESO BARAHONA; quien al momento 

de fallecer era de 50 años de edad, Licenciado en Ciencias Jurídicas, 

originario de Coatepeque, departamento de Santa Ana, quien falleció el 

día 13 de abril del año 2020, siendo el lugar de su último domicilio el de 

la ciudad de El Congo, departamento de Santa Ana; habiéndose nombrado 

este día como HEREDERAS de los bienes, derechos y obligaciones 

transmisibles que de manera INTESTADA dejara la referida causante, 

la adolescente AMÉRICA NICOLLE BALDIVIESO ESPINOZA, en su 

calidad de hija sobreviviente del causante y a la señora ROSA MARÍA 

VALENCIA DE BALDIVIESO, en su calidad de esposa sobreviviente 

del causante supra relacionado, por lo que, a las herederas declaradas se 

les confiere DEFINITIVAMENTE la administración y representación 

de la sucesión.

 Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, a los vein-

tidós días del mes de marzo el año dos mil veintidós.- LIC. HÉCTOR 

ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. P006726

MARÍA TERESA ESCOBAR DE TORRES, Notario, del domicilio de 

la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, con oficina en Calle 

principal, Cantón Las Moras, No. 50, contiguo a Pasaje al Poliedro, 

ciudad de Colón, departamento de La Libertad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las ocho horas del día cuatro de Abril del presente año, se ha DECLA-

RADO a la señora ANA GLORIA VANEGAS DE SÁNCHEZ, con Do-

cumento Único de Identidad número CERO CERO CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

- UNO, y Número de Identificación Tributaria CERO QUINIENTOS 

DOS - CERO CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 

- CIENTO CINCO - CERO, HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio 

de inventario, de los bienes que a su defunción dejó el señor JULIO 

TRÁNSITO SÁNCHEZ ÁBREGO, quien fue de cincuenta y ocho años 

de edad, Casado, Profesor, de Nacionalidad Salvadoreña, originario de 

San Juan Opico, departamento de La Libertad, y de su último domicilio 

en la ciudad de Colón,  departamento de La Libertad, habiendo fallecido 

en el Hospital Nacional Rosales, de San Salvador, departamento de San 

Salvador, a las dieciocho horas y cuarenta y cinco minutos, del día dos 

de agosto de dos mil veinte; en concepto de CÓNYUGE sobreviviente 

del Causante; habiéndose concedido la ADMINISTRACIÓN Y LA 

REPRESENTACIÓN DEFINITIVA, de la referida sucesión. 

 Por lo que avisa al público en general para los efectos de Ley. 

 Librado en la ciudad de Colón, departamento de La Libertad, 

a las ocho horas y treinta minutos, del día cuatro de abril de dos mil 

veintidós.-

MARÍA TERESA ESCOBAR DE TORRES, 

NOTARIO.

1 v. No. P006727

 

RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, Juez de Primera 

Instancia de la ciudad de Armenia, Sonsonate.

 HACE SABER: Que a las 11:50 horas de este día se declaró here-

dera definitiva abintestato y con beneficio de inventario a la señora Zoila 

Mirian Velis de Cortez, de 74 años de edad, ama de casa, del domicilio 

de Armenia, departamento de Sonsonate, con DUI número 03789627-0 

y NIT número 0302-120248-001-4; en su calidad de cesionaria de los 

derechos que le correspondían a Juana Antonia Velis de Olivar, como 

cónyuge sobreviviente del causante José Venancio Olivar Gil conocido 

por José Benancio Oliva Gil, José Benancio Olivar Gil, José Venancio 

Oliva, José Oliva, José Oliva Gil y José Venancio Oliva Gil, quien 

al fallecer tenía 92 años de edad, salvadoreño, jornalero, originario 

de Jayaque, departamento de La Libertad, del domicilio de Armenia, 
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Sonsonate, casado, hijo de Joaquín Olivar y Juana Gil, falleció a las diez 

horas y cincuenta y tres minutos, del día 28 de noviembre del año 2008, 

a consecuencia de Neumonía Nosocomial.

 Y se confirió a dicha aceptante en la calidad referida, la adminis-

tración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se avisa al público en general para los efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Armenia, 

Sonsonate, a los treinta días del mes de marzo del año dos mil veinti-

dós.- LIC. RAFAEL EDUARDO MENÉNDEZ CONTRERAS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. RAFAEL ANTONIO CUELLAR 

ÁNGEL, SECRETARIO.

1 v. No. P006730

CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ (2) DE LO CIVIL DE 

MEJICANOS.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzga-

do, a las nueve horas treinta minutos del día nueve de marzo de dos 

mil veintidós, se han declarado HEREDEROS DEFINITIVOS  con 

beneficio de inventario, de la Herencia Intestada que a su defunción 

defirió el causante señor FELIPE CHAVEZ ECHEVERRIA, de sesenta 

y cuatro años de edad, Carpintero, con Documento Único de Identidad 

Número 04406898-5 y con Número de Identificación Tributaria 0415-

040656-101-8, Soltero, hijo de la señora Catalina Echeverría viuda 

de Chávez (fallecida) y del señor Felipe Chávez (fallecido); quien 

falleció el día veintiuno de diciembre de dos mil veinte, en la ciudad de 

Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, siendo la ciudad de Mejicanos, 

su último domicilio; a los señores: 1) JOSE HUMBERTO CHAVEZ 

ECHEVERRIA, mayor de edad, Agricultor, del domicilio de Nombre 

de Jesús, Departamento de Chalatenango, con Documento Único de 

Identidad Número 01795139-3 y con Número de Identificación Tributaria 

0415-260941-101-4; en su calidad de hermano del causante; 2) SAMUEL 

CHAVEZ ECHEVERRIA, conocido por SAMUEL CHAVEZ, mayor 

de edad, Agricultor en Pequeño, del domicilio de Nombre de Jesús, 

Departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identidad 

Número 01226198-9 y con Número de Identificación Tributaria 0415-

100644-101-0, en su calidad de hermano del causante; 3) MERCEDES 

CHAVEZ ECHEVERRIA, mayor de edad, Ama de Casa, del domicilio 

de Nombre de Jesús, Departamento de Chalatenango, con Documento 

Único de Identidad Número 03952809-3 y con Número de Identificación 

Tributaria 0415-100350-102-0; en su calidad de hermana del causante; 

y, 4) JOSE CARLOS OTERO CHAVEZ, mayor de edad, Empleado, 

del domicilio de Nombre de Jesús, Departamento de Chalatenango, con 

Documento Único de Identidad Número 00975017-3, por derecho de 

representación en línea colateral, como hijo de la señora HERMINIA 

CHÁVEZ DE OTERO, hermana del de cujus. Confiérase a los herederos 

declarados señores JOSE HUMBERTO CHAVEZ ECHEVERRIA, 

SAMUEL CHAVEZ ECHEVERRIA, conocido por SAMUEL CHAVEZ, 

MERCEDES CHAVEZ ECHEVERRIA y JOSE CARLOS OTERO 

CHAVEZ, la administración y representación definitiva de la sucesión 

dejada por el causante señor FELIPE CHAVEZ ECHEVERRIA, quienes 

deberán ejercerla juntamente con la señora ANA MARIA CHAVEZ DE 

QUEZADA, en su calidad de hermana del de cujus, quien fue declarada 

"heredera definitiva", según Testimonio de Escritura de Protocolización 

de Resolución Final de Declaratoria de Heredera, otorgada en la ciudad de 

San Salvador, a las diecisiete horas con treinta minutos del día veintisiete 

de mayo de dos mil veintiuno, ante los oficios del Notario SALVADOR 

ERNESTO MIRA MOLINA.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos: a las 

diez horas del día nueve de marzo de dos mil veintidós.- MSC. CLAUS 

ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ (2) DE LO CIVIL DE MEJICA-

NOS.- LIC. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

1 v. No. P006742

 

ANA MARIA CORDON ESCOBAR, JUEZ TRES, JUZGADO SE-

GUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, AL 

PUBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 

las nueve horas y ocho minutos del día veinticuatro de marzo de dos mil 

veintidós, se ha declarado heredera definitiva ab-intestado con beneficio 

de inventario de la herencia abintestato, dejada a su defunción por el 

causante señor ADOLFO SORTO SORTO, quien fue de setenta y dos 

años de edad, salvadoreño, casado, con último domicilio en Colonia La 

Mascota, Ochenta y Siete avenida Sur, pasaje cuatro, polígono seis, número 

veintidós, Departamento de San Salvador, originario de Sensuntepeque, 

Departamento de Cabañas, hijo de los señores Liborio Sorto y María 

Antonia Sorto, fallecido el día once de junio de dos mil diecisiete; a la 

señora MARIA MARCOS LOPEZ conocida por MARIA MARCOS 

LOPEZ DE SORTO y por MARIA MARCOS LOPEZ URBINA, en 

su calidad de cónyuge sobreviviente y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que le correspondían a los señores HENRY ALEXANDER 

SORTO LOPEZ, MIRNA ESMERALDA SORTO LOPEZ y ALMA 

AIDA SORTO en su calidad de hijos del causante.

 Confiérase a la heredera declarada señora MARIA MARCOS 

LOPEZ conocida por MARIA MARCOS LOPEZ DE SORTO y por 

MARIA MARCOS LOPEZ URBINA, en el concepto indicado, la admi-

nistración y representación definitiva de la sucesión antes relacionada.
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 Publíquese y fíjese el aviso ordenado por la ley.

 Lo que avisa al público en general para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, Juez tres. San Salvador, a las nueve horas y trece minutos del 

día veinticuatro de marzo de dos mil veintidós.- LIC. ANA MARIA 

CORDON ESCOBAR, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES.- LIC. SAMUEL 

ROBERTO APARICIO PEÑATE, SECRETARIO DE ACTUACIO-

NES.

1 v. No. P006743

LUZ PERAZA HERNANDEZ, Notario, de este domicilio, con Oficina 

Ubicada en Sexta Avenida Norte, Número tres guión cuatro C, Barrio 

El Angel, de esta ciudad, al Público, 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las trece horas del día treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, se ha 

declarado a los señores MIGUEL ANGEL LOPEZ CHAVEZ, y JOSÉ 

ROBERTO CHAVEZ LOPEZ, conocido por JOSE ROBERTO LOPEZ, 

y por JOSE ROBERTO LOPEZ CHAVEZ, Herederos Definitivos con 

Beneficio de Inventario de los bienes que a su defunción, ocurrida a las 

diez horas y diez minutos del día dos de septiembre de dos mil trece, 

en Creekside, Hospice, Las Vegas, Nevada, de los Estados Unidos de 

América, siendo el mismo el lugar de su último domicilio, dejara la señora 

ISABEL CHAVEZ conocida por MARIA ISABEL CHAVEZ, ISABEL 

CHAVEZ LOPEZ y por ISABEL CHAVEZ DE LOPEZ, en concepto 

de herederos testamentarios, habiéndoseles conferido la Administración 

y Representación Definitiva de la referida Sucesión.- 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.- 

 Librado en Sonsonate, el día uno del mes de abril de dos mil 

veintidós.-

LIC. LUZ PERAZA HERNANDEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. P006752

WILBER IVÁN RIVAS HERNANDEZ, Notario, del domicilio de 

Santa Ana, con Oficina Jurídica, en Once Calle Oriente, entre Tercera 

y Avenida Independencia sur, número catorce, de la ciudad de Santa 

Ana. Al público 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito Notario, 

a las diez horas del día tres de abril dos mil veintidós, se han declarado a 

los señores FATIMA IVANIA BEATRIZ SOLIS MARTINEZ Y FAUS-

TO FRANCISCO SOLIS MARTINEZ, HEREDEROS DEFINITIVOS 

TESTAMENTARIOS, con beneficio de inventario del señor PEDRO 

MIGUEL SOLIS BONILLA, quien al momento de su fallecimiento 

era de sesenta y dos años de edad, comerciante, y su último domicilio 

fue El Refugio, departamento de Ahuachapán, en sus calidades de hijos 

sobrevivientes y herederos testamentarios universales, habiéndoseles  

conferido la REPRESENTACION Y ADMINISTRACION DEFINITIVA 

de la referida sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 Librado en la ciudad de Santa Ana, a las siete horas treinta minutos 

del día cuatro de abril de dos mil veintidós.-

WILBER IVÁN RIVAS HERNANDEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P006759

 

MANUEL ANGEL SERRANO MEJIA, Notario del domicilio de 

Soyapango y de San Salvador, con despacho notarial ubicado en Urba-

nización Universitaria, Avenida Los Lirios, número Un mil diez, San 

Salvador; 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las once horas con treinta minutos del día dos de abril de dos mil 

veintidós, se ha declarado a la señora ROSARIO JOSEFINA AGUILAR 

DE ORELLANA conocida por ROSARIO JOSEFINA AGUILAR y 

por ROSARIO JOSEFINA AGUILAR GONZALEZ, HEREDERA 

DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, en su calidad de 

Cónyuge, en la herencia intestada que a su  defunción ocurrida el día 

veintiocho de septiembre del año dos mil veinte, en la ciudad de Surrey, 

Provincia de Columbia Británica, Canadá, siendo éste su último domici-

lio, dejó el señor JOAQUIN JEOVANI ORELLANA LAZO conocido 

por JOAQUIN JEOVANI ORELLANA y por JOAQUIN GEOVANI 

ORELLANA LAZO, habiéndosele concedido la representación y 

administración definitiva de la referida sucesión; por lo que se avisa al 

público para los efectos de ley.

 Librado en San Salvador, e1 cuatro de abril de dos mil veintidós.

LIC. MANUEL ANGEL SERRANO MEJIA,

NOTARIO.

1 v. No. P006763
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JOSÉ DANILO ESCOBAR MIRANDA, JUEZ SUPLENTE DEL 

JUZGADO DE LO CIVIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 AVISA: Que por resolución pronunciada por este juzgado, a las 

ocho horas y cuarenta minutos del día dieciocho de febrero del presente 

año, se ha declarado heredera con beneficio de inventario, de la herencia 

intestada dejada a su defunción por el causante NILSON OTHMARO 

MONTOYA LANDAVERDE, ocurrida el día veinticuatro de mayo de 

dos mil diecinueve, en el Hospital General del Seguro Social, de la ciudad 

de San Salvador, siendo Santa Tecla, el lugar de su último domicilio, a la 

señora LIDIA DEL CARMEN MONTOYA DE AMAYA, en calidad de 

madre del causante; y se ha conferido a la heredera declarada, únicamente 

la representación definitivas de la sucesión, no así la administración, por 

existir otra heredera que aún no se ha presentado a deducir sus derechos 

que como tal les corresponde.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las nueve horas 

del día dieciocho de febrero de dos mil veintiuno.- LIC. JOSÉ DANILO 

ESCOBAR MIRANDA, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 

AMALIA GUADALUPE GUZMÁN NAVARRETE, SECRETARIO.

1 v. No. P006769

 

RAFAEL ANTONIO MAYÉN GIRÓN, Notario, de este domicilio, con 

oficina en Final Sesenta y siete Avenida Sur, Condominio Roma, Edificio 

B, Apartamento número Veintiuno, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que, por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas del día veinticinco de marzo de dos mil veintidós, 

se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO a la señora ANA GLORIA HERNANDEZ ANDRADE 

DE GONZALEZ, conocida también por ANA GLORIA HERNANDEZ 

ANDRADE, y por ANA GLORIA HERNANDEZ DE GONZALEZ, en 

su concepto de heredera testamentaria del causante, de los bienes que a 

su defunción dejó el señor JOSE ADAN GONZALES RODRIGUEZ, 

conocido por JOSE ADAN GONZALEZ RODRIGUEZ, quien a su 

defunción ocurrida en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, departamento de 

La Libertad, su último domicilio, el día uno de octubre de dos mil vein-

tiuno, fue de sesenta y nueve años de edad, hijo de José Adán Gonzáles 

conocido por José Adán González y Rosa Elia Rodríguez, Licenciado 

en Administración de Empresas, originario de San Salvador, de nacio-

nalidad salvadoreña, habiéndosele conferido a la heredera declarada la 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA 

SUCESIÓN. 

 Lo que se hace del conocimiento del público en general para los 

efectos de Ley.

 Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, veintiséis de 

marzo de dos mil veintidós. -

DR. RAFAEL ANTONIO MAYÉN GIRÓN,

NOTARIO.

1 v. No. P006775

 

EL INFRASCRITO JUEZ 3 DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL, DE SAN SALVADOR:

 HACE SABER: Que por resolución , de las nueve horas y quince 

minutos del día dieciséis de marzo de dos mil veintidós, se ha tenido por 

DECLARADA HEREDERA DEFINITIVA y con beneficio de inventario, 

la herencia intestada que a su defunción, ocurrida a las dieciocho horas del 

día diecinueve de marzo de dos mil tres, en Hospital Médico Quirúrgico, 

del Seguro Social, San Salvador, siendo su último domicilio el de San 

Salvador, que dejó el señor JUSTO PASTOR HENRIQUEZ CORNEJO, 

a la señora SILVIA PATRICIA HERNRIQUEZ PLATERO y OSCAR 

RENE HENRIQUEZ PLATERO, quien es representado legalmente por 

su tutora legítima y hermana consanguínea señora SILVIA PATRICIA 

HERNRIQUEZ PLATERO, en calidad de hijos sobrevivientes del 

causante.

 Se le concede la administración y representación DEFINITIVA 

de la Sucesión.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL JUEZ 3, San Salvador, a las nueve horas y cincuenta y cinco 

minutos del día dieciséis de marzo de dos mil veintidós. LIC. CARLOS 

MAURICIO ENRIQUEZ PEREZ AGUIRRE, JUEZ TRES, JUZGADO 

CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. DAVID ERNESTO 

GRIMALDI ZAYAS, SECRETARIO JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL JUEZ TRES.

1 v. No. P006780
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LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA TECLA.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas con cuarenta y cinco 

minutos del día nueve de febrero del año dos mil veintidós, se han declarado 

HEREDEROS DEFINITIVOS con beneficio de inventario de la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante señor MANUEL DE JESUS 

HERNANDEZ conocido por MANUEL DE JESUS HERNANDEZ 

URBINA y por JESUS HERNANDEZ, quien falleció el día trece de 

julio de dos mil veinte, en la ciudad de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, siendo su último domicilio Zaragoza, Departamento de 

La Libertad, a la edad de sesenta y siete años, soltero, originario de San 

Antonio Los Ranchos, Departamento de Chalatenango, de Nacionalidad 

Salvadoreña, hijo de la señora Julia Marina Hernández; a los señores 

CARMEN ELENA HERNANDEZ DE MATAMOROS, mayor de edad, 

del domicilio de la Ciudad de Toronto, Canadá, con Documento Único 

de Identidad Número 03717262-6 y Número de Identificación Tributaria, 

0511-291175-103-9; FLOR DE MARIA HERNANDEZ HERNANDEZ, 

mayor de edad, del domicilio de Zaragoza, Departamento de La Libertad, 

con Documento Único de Identidad Número 00999289-8 y Número de 

Identificación Tributaria, 0511-190479-107-0; JONATHAN OSVALDO 

HERNANDEZ HENRIQUEZ, mayor de edad, del domicilio de Los Án-

geles, Estado de California, con Documento Único de Identidad Número 

05206182-4 y Número de Identificación Tributaria, 0522-050795-102-1; 

BRIAM YERALDO HERNANDEZ HENRIQUEZ; mayor de edad, del 

domicilio de Zaragoza, Departamento de La Libertad, con Documento 

Único de Identidad Número 05893687-3 y Número de Identificación 

Tributaria 0522-170699-101-2; JOSELIN E GABRIELA HERNANDEZ 

HENRIQUEZ, mayor de edad, del domicilio de Panchimalco, Depar-

tamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número 

05594394-4 y Número de Identificación Tributaria, 0522-290697-101-2; 

y VICTOR ARMANDO TOBAR HERNANDEZ, mayor de edad, del 

domicilio de San Antonio Los Ranchos, Departamento de Chalatenango, 

con Documento Único de Identidad Número 03883658-2 y Número de 

Identificación Tributaria 0421-100377-101-1, todos en su calidad de 

hijos del mencionado causante.

 Confiérase a los aceptantes la administración y representación 

definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, las nueve horas 

con cincuenta y cinco minutos del día nueve de febrero del año dos mil 

veintidós. LIC. HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA. LICDA. ERIKA MICHELLE SIBRIAN 

RUIZ, SECRETARIA.

1 v. No. P006786

ROBERTO OLIVA, Notario, de este domicilio, con oficinas ubicadas 

en Final Ochenta y Una Avenida Sur y Calle Cuscatlán, Número Dos-

cientos Veinticinco, Colonia Escalón, de esta ciudad, al Público para 

los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por acta notarial levantada ante mis oficios 

notariales, en esta ciudad, a las a las once horas del día dos de marzo de 

dos mil veintidós, se ha emitido resolución mediante la cual se declara 

heredera por vía testamentaria, y con beneficio de inventario, a la señora 

MARTA ALICIA LOPEZ DE MUÑOZ, de la sucesión testamentaria 

que a su defunción dejó el Doctor JOSE CARLOS MUÑOZ CAMPOS; 

quien falleció a las trece horas cincuenta minutos del día dieciocho de 

octubre de dos mil veintiuno, en el Hospital de Diagnóstico, de esta 

ciudad, siendo su último domicilio la ciudad de San Salvador, San Sal-

vador, habiéndosele conferido a la heredera declarada, la administración 

y representación definitivas de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento público, para los efectos de 

ley.

 San Salvador, veintisiete de marzo de dos mil veintidós.

ROBERTO OLIVA,

NOTARIO.

1 v. No. P006790

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ (1) PLURI-

PERSONAL SUPLENTE DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE DELGADO. Al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con cinco 

minutos de este día; se han declarado HEREDERA DEFINITIVA, con 

beneficio de inventario la herencia Intestada a que a su defunción dejó el 

señor JOSE ANTONIO ORTIZ MELENDEZ, quien fue de cincuenta y 

nueve años de edad, casado, Ingeniero, originario de la Ciudad y depar-

tamento de San Salvador y de este domicilio, siendo esta Ciudad el lugar 

de su último domicilio, con Pasaporte Ordinario Salvadoreño número 

E S CERO NUEVE NUEVE SIETE CUATRO SIETE CUATRO, con 

número de identificación Tributaria 0614-181158-006-5. Falleció en la 

Ciudad de Yonkers, Nueva York de los Estados Unidos de América, a 

las dieciséis horas y cuarenta y cuatro minutos del día doce de Agosto 

del año dos mil dieciocho. A la señora ANA CRISTINA GONZALEZ 

MANGANDI, mayor de edad, ama de casa, con domicilio actual en la 

Ciudad de Yonkers, Estado de New York, Estados Unidos de América, 

con Documento Único de Identidad número 03745223-8 y número de 

Identificación Tributaria 0203-031050-001-5, en calidad de cónyuge 

sobreviviente del causante; y como cesionaria de los Derechos Heredi-

tarios en abstracto que le correspondían al señor JULIO ORTIZ, mayor 

de edad, pensionado o jubilado del domicilio de Ciudad Delgado, con 

número de Documento Único de Identidad 06492911-9 y número de 

Identificación tributaria 0512-221239-101-4, en calidad de Padre del 

causante. Confiéraseles a la Heredera la administración y representación 

DEFINITIVA de la sucesión. La heredera representada en las presentes 

Diligencias por la Licenciada EVELYN YAMILETH FIGUEROA DE 

MARROQUIN, mayor de edad, abogado y Notario, del domicilio de 

Guazapa, departamento de San Salvador con número de Documento 

Único de Identidad 00047064-5, número de Identificación Tributaria 

0614-121280-111-3 y carné de Abogada número 13492. Publíquese el 

aviso de Ley.
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 Lo que hago del conocimiento para los efectos legales consiguien-

tes.

 Ciudad Delgado, a las diez horas con veinte minutos del día dieci-

siete de Marzo del año dos mil veintidós. DOCTORA DELMY RUTH 

ORTIZ SANCHEZ, JUEZA (1) PLURIPERSONAL SUPLENTE DE 

LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO. LIC. MANUEL EDGARDO 

MAZA PADILLA, SECRETARIO.

1 v. No. P006791

ISMAEL ANTONIO MAGAÑA CHIGÜILA, Notario, de este domicilio, 

con oficina ubicada en Novena Calle Poniente, casa cuatro mil doscientos 

cuarenta y cuatro, Colonia Escalón, San Salvador, Departamento de 

San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las once horas del día veinticinco de marzo de dos mil veintidós. SE HA 

DECLARADO a la señora MARÍA LUISA ORELLANA FIGUEROA, 

Heredera definitiva con beneficio de inventario de los bienes que a su 

defunción y en forma Testamentaria, en el municipio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, y siendo éste también su último domi-

cilio, el día seis de mayo de dos mil veintiuno; dejó la señora MARÍA 

LUISA FIGUEROA, CONOCIDA POR MARÍA LUISA FIGUEROA 

FIGUEROA DE ORELLANA, MARÍA LUISA FIGUEROA VIUDA 

DE ORELLANA, MARÍA LUISA FIGUEROA FIGUEROA VIUDA 

DE ORELLANA y MARÍA LUISA FIGUEROA DE ORELLANA, 

en su calidad de Heredera Testamentaria e hija sobreviviente; de los 

bienes que a su defunción dejara la causante. Habiéndosele concedido 

la administración y representación definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la Ciudad de San Salvador, a las diez horas del día 

veintiocho de marzo de dos mil veintidós.

ISMAEL ANTONIO MAGAÑA CHIGÜILA,

NOTARIO.

1 v. No. P006793

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las quince 

horas con cuarenta minutos del día once de marzo de dos mil veintidós. 

SE HA DECLARADO HEREDERA con beneficio de inventario, en 

la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la Ciudad de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, siendo su último domicilio la 

Ciudad de Santiago Texacuangos, el día veinticuatro de julio de dos mil 

veinte, dejó el causante señor JUAN ANTONIO ASCENCIO SANCHEZ, 

conocido por JUAN ANTONIO ASCENCIO; a la señora KARINA 

ELIZABETH ASCENCIO RAMOS, en calidad de hija sobreviviente 

del de cujus. Se ha conferido a la aceptante únicamente la representación 

DEFINITIVA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente, esto en vista, de no haberse podido 

citar a la presunta heredera señora Blanca Iris Ascencio Aguilar. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Departa-

mento de San Salvador, a las quince horas con cincuenta y seis minutos 

del día quince de Marzo del año dos mil veintidós. LICDA. AMADA 

LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. 

MARCELA YANIRA BUSTAMANTE VÁSQUEZ, SECRETARIA.

1 v. No. P006797

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas cincuenta minutos 

del día veinticinco de marzo de dos mil veintidós., de conformidad con 

los Arts. 988 No. 1°, 984, 1162, 1163 Inc. 1°, 1165 y 1699, todos del 

Código Civil, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio 

de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó que a su 

defunción dejó el causante señor JOSE ANTONIO PINEDA, quien fue 

de setenta y siete años de edad, falleció a las cuatro horas y cuarenta y 

cinco minutos del día siete de mayo de dos mil dieciocho, en el Cantón 

El Algodón, de la jurisdicción de Santa Rosa de Lima, siendo dicho 

lugar de su último domicilio, de parte de la señora JUANA PINEDA DE 

GARCÍA, en calidad de hija y como cesionaria del derecho hereditario 

que en calidad de cónyuge le correspondía a la señora FRANCISCA 

HERRERA VIUDA DE PINEDA. Asimismo, en la calidad aludida se 

confirió al aceptante la administración y representación DEFINITIVA, 

de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, a los veinticinco días del 

mes de marzo del año dos mil veintidós. LIC. HENRY ALEXANDER 

ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARINA 

CONCEPCION MARTINEZ DE MARTINEZ, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

1 v. No. P006800
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LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas y treinta minutos 

del día veinticinco de marzo de dos mil veintidós, de conformidad con 

los Arts. 988 No. 1°, 984, 1162, 1163 Inc. 1°, 1165 y 1699, todos del 

Código Civil, se ha declarado HEREDERA DEFINITIVA, con beneficio 

de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó que a su 

defunción dejó el causante señor JOSE ERNESTO PALACIOS, quien fue 

de cincuenta y siete años de edad, falleció a las nueve horas y cincuenta 

minutos del día diecisiete de febrero del año dos mil diecinueve, en el 

Caserío El Huezito, Cantón El Tablón, de la Jurisdicción de Pasaquina, 

departamento de La Unión, siendo dicho lugar de su último domicilio, 

de parte de la señora MARÍA FLORINDA VENTURA DE PALACIOS, 

en calidad de cónyuge y como cesionaria del derecho hereditario que en 

calidad de madre e hija respectivamente les correspondían a las señoras 

MARIA FRANCISCA PALACIOS conocida por MARIA PALACIOS 

y MARGOTH DEL CARMEN PALACIOS VENTURA, en la sucesión 

dejada por el causante antes mencionado.

 Asimismo, en la calidad aludida se confirió al aceptante la admi-

nistración y representación DEFINITIVA, de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, a los veinticinco días del 

mes de marzo del año dos mil veintidós. LIC. HENRY ALEXANDER 

ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARINA 

CONCEPCION MARTINEZ DE MARTINEZ, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

1 v. No. P006801

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las ocho horas veinte minutos del 

día veinticinco de marzo de dos mil veintidós, de conformidad con los 

Arts. 988 No. 1°, 984, 1162, 1163 Inc. 1°, 1165 y 1699, todos del Có-

digo Civil, se ha declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio 

de inventario de la herencia intestada que a su defunción dejó que a 

su defunción dejó el causante señor ERADIO BONILLA BONILLA 

conocido por ERADIO BONILLA, quien fue de ochenta y cinco años 

de edad, falleció a las once horas y treinta minutos del día diecinueve de 

febrero de dos mil dieciocho, en la Ciudad de Dallas, Estado de Texas, 

Estados Unidos de América, siendo la Ciudad de Concepción de Oriente, 

departamento de La Unión, lugar de su último domicilio, de parte del señor 

GREGORIO ACOSTA, como cesionario de los derechos hereditarios 

que en calidad de hijos les correspondían a los señores MAGDALENO 

BONILLA ACOSTA, EUSTAQUIO ACOSTA BONILLA y CATA-

LINA BONILLA DE GARCIA, del causante antes mencionado,

 Asimismo, en la calidad aludida se confirió al aceptante la admi-

nistración y representación DEFINITIVA, de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Juzgado de lo Civil, Santa Rosa de Lima, a los veinticinco días del 

mes de marzo del año dos mil veintidós. LIC. HENRY ALEXANDER 

ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARINA 

CONCEPCION MARTINEZ DE MARTINEZ, SECRETARIA DE 

ACTUACIONES.

1 v. No. P006802

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL, DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE 

LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION.

 AVISA: Que por resolución de las once horas del día veintinueve 

de marzo del año dos mil veintidós, y de conformidad a los Arts. 988 

No. 1°, 1162, 1163 Inc. 1°, 1165, y 1699 todos del Código Civil, se 

ha declarado HEREDERO DEFINITIVO, con beneficio de inventario 

de la HERENCIA INTESTADA que a su defunción dejó el causante 

VIRGILIO UMANZOR, quien fue de noventa y tres años de edad, 

fallecido a la una hora y cincuenta minutos del día veintitrés de marzo 

del año dos mil diecinueve, en Caserío San José, Cantón Santa Clara, 

Jurisdicción de Pasaquina, departamento de La Unión, siendo su último 

domicilio la ciudad de Pasaquina, departamento de La Unión, de parte 

del señor FÉLIX ALEJANDRO UMANZOR BLANCO, en concepto 

de HIJO sobreviviente del causante, y además como CESIONARIO del 

derecho hereditario que en la referida sucesión le correspondía al señor 

FREDY RIGOBERTO UMANZOR BLANCO, en concepto de HIJO, 

del causante en referencia. Asimismo, en la calidad aludida se confirió 

al aceptante la administración y representación DEFINITIVA, de la 

sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE LIMA, departa-

mento de La Unión, el día veintinueve del mes de marzo del año dos mil 

veintidós. LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 

DE LO CIVIL. LICDA. MARINA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ DE 

MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. P006804
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DELMY BEATRIZ MARROQUÍN CHÁVEZ, Notario, del domicilio 

de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, con Oficina Jurídica en 

Edifico Peña Center, Local cuatro, Calle José Francisco López, Cojute-

peque, Cuscatlán,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las ocho horas del día dos de abril de dos mil veintidós, se ha declarado 

a la señora: BLANCA LUZ AYALA DE MORALES, como HEREDERA 

DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, en su calidad de 

hija y como Heredera Intestada a título universal, de los bienes dejados 

a su defunción por la causante MARIA ERMINDA MARTÍNEZ DE 

AYALA, conocida por ARMINDA MARTINEZ, MARIA ARMIDA 

MARTINEZ y MARIA HERMINDA MARTINEZ, ocurrida en el Cantón 

Santa Teresa, de la jurisdicción de San Sebastián, departamento de San 

Vicente, siendo éste su último domicilio, el día trece de julio de dos 

mil veinte; habiéndosele conferido la representación y administración 

definitiva de la referida Sucesión Intestada.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, 

a las ocho horas del día cuatro de abril de dos mil veintidós.

LICDA. DELMY BEATRIZ MARROQUÍN CHÁVEZ,

NOTARIO.

1 v. No. P006816

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN,

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las once horas con cincuenta minutos del día quince de los corrientes, 

se declararon herederos abintestato con beneficio de inventario a los 

señores GIL ANTONIO UMAÑA PERAZA, ELSI EVELYN UMAÑA 

DE PERAZA, SOFÍA UMAÑA PERAZA, MARÍA ELENA UMAÑA 

PERAZA, BLANCA ALICIA UMAÑA DE GALDÁMEZ, EMELINA 

UMAÑA PERAZA, DELFINA UMAÑA DE MORALES, YOLANDA 

ANGÉLICA UMAÑA PERAZA, PEDRO ALFONSO UMAÑA 

PERAZA y ROSABEL UMAÑA PERAZA; en calidad de hijos del 

causante PEDRO UMAÑA AGUILAR conocido por PEDRO UMAÑA; 

quien fue de setenta y cinco años de edad, agricultor, fallecido el día 

catorce de enero del año dos mil veinte, siendo Santa Rosa Guachipilín, 

Departamento de Santa Ana su último domicilio.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas con 

veinte minutos del día quince de marzo del año dos mil veintidós. LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

1 v. No. P006819

VICTORIANO LOPEZ BENITEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LA CIUDAD DE BERLIN, DEPARTAMENTO DE USULUTÁN; 

AL PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución de las diez horas y veintidós minutos 

del día diecisiete de Marzo de dos mil veintidós.- Habiendo transcurrido 

más de quince días desde la última publicación, en el Diario Oficial, sin 

que persona alguna se haya presentado a alegar igual o mejor derecho 

hereditario que el peticionario, se declara Heredero Definitivo de la 

Herencia intestada y con Beneficio de Inventario que a su defunción 

dejara el Causante JOSE ANTONIO GUERRERO conocido por 

ANTONIO GUERRERO, quien fue de noventa y tres años de edad, 

jornalero, casado, originario de Santa María Ostuma, Departamento 

de La Paz, y con domicilio en la ciudad de Berlín, Departamento de 

Usulután, Salvadoreño, hijo de Juana Guerrero (ya fallecida), falleció 

a las diecisiete horas con treinta minutos del día quince de agosto del 

año dos mil cuatro, siendo su último domicilio Cantón San Juan Loma 

Alta, jurisdicción de Berlín, Departamento de Usulután; a consecuencia 

de CAUSA INDETERMINADA, sin asistencia médica, según consta 

en la Certificación de la Partida de Defunción del referido causante, al 

señor CRISTOBAL LOPEZ, de sesenta años de edad, casado, jornalero, 

originario de la ciudad de Berlín, Departamento de Usulután; con domicilio 

en el Cantón San Juan Loma Alta, jurisdicción de Berlín, Departamento 

de Usulután, con Documento Único de Identidad número 02270255-5 

y Tarjeta de Identificación Tributaria número 1102-291060-101-1, en 

calidad de HIJO del causante JOSE ANTONIO GUERRERO conocido 

por ANTONIO GUERRERO, y como CESIONARIO de los derechos 

hereditarios que en abstracto le correspondía a los señores MARIA 

ANGELICA HERNANDEZ, ésta en calidad de Cónyuge del Causante 

JOSE ANTONIO GUERRERO conocido por ANTONIO GUERRERO, 

SANTOS ANTONIO LOPEZ GUERRERO y SARAHI LOPEZ GUE-

RRERO, en calidad de Hijos del causante JOSE ANTONIO GUERRERO 

conocido por ANTONIO GUERRERO; se amplió el auto de las diez 

horas y veintidós minutos del día diecisiete de Marzo del corriente año 

de folios 36 en el sentido de que se relacionó que se declaraba heredero 

interino al señor Cristóbal López, siendo lo correcto que se declara 

heredero definitivo al señor Cristóbal López; confiriéndole al aceptante 

CRISTOBAL LOPEZ, la administración y representación definitiva 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente, de conformidad a lo establecido en el Artículo 1165 

del Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que, den-

tro del término de ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de sus 

derechos, lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales consiguientes. 

 Publíquese el Edicto de Ley, de conformidad al Artículo 1165 del 

Código Civil.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a los veintiocho 

días del mes de Marzo de dos mil veintidós. LICDO. VICTORIANO 

LÓPEZ BENÍTEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. ANA 

MARGARITA BERMÚDEZ DE HENRÍQUEZ, SRIO.

1 v. No. P006833
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MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las nueve horas del día veintiuno de marzo del corriente año, se declaró 

heredera abintestato con beneficio de inventario a la señora MARIA 

MAGDALENA MARTINEZ DE LOPEZ, en calidad de HIJA de la 

causante REGINA PERAZA DE MARTINEZ, quien fue de setenta y tres 

años de edad, de oficios domésticos, fallecida el día ocho de septiembre 

de dos mil dieciséis, siendo esta ciudad su último domicilio.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las nueve horas con 

diez minutos del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós. LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

1 v. No. P006843

TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN 

INTERINO.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

diez horas con treinta y cinco minutos de este día, se ha DECLARADO 

HEREDERA DEFINITIVA CON BENEFICIO DE INVENTARIO 

DE LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción ocurrida el día 

veintinueve de diciembre del año dos mil dieciocho, dejó el causante 

señor GUILLERMO CLAVEL, quien fue de cincuenta y siete años 

de edad, Salvadoreño, casado, Motorista, hijo de Orbelina Clavel y de 

padre ignorado, con Número de Identificación Tributaria cero quinientos 

diecisiete-doscientos cuarenta mil sesenta y uno-cero cero uno-ocho, 

siendo su último domicilio el de San Pablo Tacachico, Departamento de 

La Libertad, de parte de la señora MIRSA ELIZABETH AQUINO DE 

CLAVEL, de cuarenta y ocho años de edad, empleada, del domicilio de 

Duvall, Estado de Washington, Estados Unidos de América, portadora 

de su Documento Único de Identidad número cero cero ciento setenta 

y tres mil doscientos ochenta y tres-ocho, con Tarjeta de Identificación 

Tributaria número cero quinientos diecisiete-cero veinte mil ciento 

setenta y tres-ciento uno-dos, en concepto de cónyuge sobreviviente 

del referido causante.

 Confiéranse a la HEREDERA DECLARADA LA ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, a las diez 

horas con cincuenta minutos del día veintiocho de marzo del año dos mil 

veintidós. LICDO. TOMÁS ALBERTO LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE 

INSTRUCCIÓN INTERINO. LICDO. FREDIS ARMANDO CHICAS 

FUENTES, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. P006857

LICDO. TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUC-

CIÓN INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

catorce horas con veinticinco minutos del día uno de abril de dos mil 

veintidós, se ha DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA CON BE-

NEFICIO DE INVENTARIO DE LA HERENCIA INTESTADA que a 

su defunción ocurrida el día diecinueve de febrero de dos mil veinte, dejó 

el causante señor JULIO FLORES GRANDE, poseedor de su Documento 

Único de Identidad número cero dos millones seiscientos veintiocho mil 

setecientos sesenta y siete-cero y Número de Identificación Tributaria 

cero seiscientos nueve-ciento setenta mil seiscientos cuarenta y uno 

ciento uno-nueve; quien fue de setenta y ocho años de edad, ayudante de 

mecánico, casado, originario de Nejapa, departamento de San Salvador, 

siendo esta ciudad su último domicilio, hijo de Rubén Grande y María 

Flores (ya fallecidos); de parte de la señora MARIA MAGDALENA 

SAAVEDRA DE FLORES, en calidad de cónyuge sobreviviente del 

causante antes mencionado.

 Confiéranse a la HEREDERA DECLARADA LA ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, a las 

catorce horas con treinta minutos del día uno de abril de dos mil vein-

tidós. LICDO. TOMÁS ALBERTO LÓPEZ SALINAS, JUEZ DE 

INSTRUCCIÓN INTERINO. LICDO. FREDIS ARMANDO CHICAS 

FUENTES, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. P006859

OSCAR ERNESTO ANDRADE MONTOYA, JUEZ INTERINO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las once horas y 

treinta y tres minutos de este día, SE HAN DECLARADO HEREDERAS 

DEFINITIVA TESTAMENTARIAS, CON BENEFICIO DE INVEN-

TARIO DEL CAUSANTE SEÑOR ALBERTO DE JESUS CORTEZ 

BARAHONA, quien falleció a las diecisiete horas y treinta minutos del 

día veintisiete de noviembre del año dos mil veinte, en Cuarta Avenida 

Norte, Barrio El Calvario, Alegría, siendo su último domicilio Alegría, 

departamento de Usulután, a las señoras REINA AIDE CHÁVEZ DE 

DÍAZ, y RITA MIRIAM CHÁVEZ DE RIVERA, en calidad de herederas 

testamentarias del causante.

 Confiriéndoseles a las aceptantes de las diligencias de herencia, 

la Administración y Representación LEGAL DEFINITIVA DE LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.
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 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: San-

tiago de María, Usulután; a los treinta y un días del mes de enero del año 

dos mil veintidós. DR. OSCAR ERNESTO ANDRADE MONTOYA, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, INTERINO. LICDA. ADELA 

ISABEL CRUZ MARIN, SECRETARIA.

1 v. No. P006861

ANDREA ESMERALDA ARTIGA DE GIRÓN, Notario, del domici-

lio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, con oficina Notarial 

ubicada en Boulevard Orden de Malta Sur, Edificio Eben-Ezer, cuarta 

planta, Urbanización Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, departamento de 

La Libertad, El Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas del día dieciséis de marzo de dos mil veintidós; se ha 

declarado a los señores JOSÉ AQUILES CHÁVEZ AMAYA y TO-

MASA CUESTAS DE CHÁVEZ, herederos definitivos con beneficio 

de inventario, de los bienes que a su defunción ocurrida en Hospital 

Nacional El Salvador, en la ciudad de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, el día doce de octubre de dos mil veintiuno, dejó su hijo, 

el señor EDWIN MAURICIO CHAVEZ CUESTAS; habiéndosele 

concedido la representación y administración definitiva de la referida 

sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en San Salvador, el día dieciséis de marzo de dos mil 

veintidós.

ANDREA ESMERALDA ARTIGA DE GIRÓN,

NOTARIO.

1 v. No. P006864

Licda. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, Juez de lo 

Civil de este distrito judicial, al público para los efectos de ley;

 HACE SABER: Que por resolución de este día, se ha declarado 

al señor WILIAN BALTAZAR ROSA AYALA, heredero intestado 

definitivo y con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción 

dejó el causante LUIS ALONSO ROSA, quien falleció el día dieciocho 

de octubre de mil novecientos noventa y siete, en el Cantón San Pedro 

Mártir, jurisdicción de San Rafael Obrajuelo, departamento de La Paz, 

siendo ese su último domicilio; en concepto de hijo sobreviviente del 

causante, CONFIÉRASE al heredero que se declara la ADMINISTRA-

CIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA DE LA SUCESIÓN.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, tres de marzo de dos mil 

veintidós. LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, 

JUEZ DE LO CIVIL. LIC. OSCAR ERNESTO ARÉVALO ORREGO, 

SECRETARIO.

1 v. No. P006867

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las diez horas y diez minutos del día siete de marzo de dos mil veintidós, 

se ha declarado a: JULIO CESAR MARTINEZ RAMOS; HEREDERO 

INTESTADO CON BENEFICIO DE INVENTARIO de los bienes que 

a su defunción dejó el causante JOSE MARTINEZ MONTANO, quien 

falleció el día uno de junio de dos mil catorce, en Santiago Nonualco, 

Departamento de La Paz, siendo ese su último domicilio; en concepto 

de hijo sobreviviente del referido causante, CONFIÉRASE al heredero 

que se declara la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFI-

NITIVA DE LA SUCESIÓN.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, a los siete días 

del mes de marzo de dos mil veintidós. LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR 

ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. P006869

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENAN-

GO.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, proveída a las 

ocho horas con treinta y nueve minutos del día veintitrés de marzo de dos 

mil veintidós, se ha DECLARADO HEREDERA EN LA HERENCIA 

INTESTADA CON BENIFICIO DE INVENTARIO que a su defunción 

ocurrida el día siete de marzo de dos mil catorce, en el Municipio de 

Nueva Concepción, su último domicilio, dejó la señora MARIA DEL 

CARMEN PEÑA VIUDA DE PORTILLO, quien fue de setenta y dos 

años de edad, viuda, de oficios domésticos, originaria del Municipio de 

Agua Caliente, Departamento de Chalatenango, hija de Isabel Peña, a 

MARIA DEL CARMEN PORTILLO DE PORTILLO, JOSE ALFREDO 

PORTILLO PEÑA, y JOSE REYNALDO PORTILLO PEÑA, en calidad 

de hijos sobrevivientes de la causante. Confiérase a los aceptantes la 

administración y representación definitiva de la sucesión.

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los veinticuatro días del mes de marzo 

del año dos mil veintidós. LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 

GONZÁLEZ, JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 

TEJUTLA, CHALATENANGO. LICDA. ERLINDA GUADALUPE 

GUERRERO, SECRETARIA.

1 v. No. P006886
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LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 AVISA: Que por resoluciones proveídas por este Juzgado a las 

ocho horas con treinta minutos del día veintiuno de febrero del año dos 

mil veintidós y a las catorce horas del día dos de marzo del año dos mil 

veintidós, se ha declarado heredera y con beneficio de inventario, en la 

herencia intestada que a su defunción ocurrida el día dos de enero del año 

dos mil veintiuno, en el Hospital Nacional Doctor Juan José Fernández, 

(Zacamil), Ciudad de Mejicanos, Departamento de San Salvador, siendo 

esta Ciudad de San Marcos, su último domicilio, dejó el causante MA-

NUEL DE JESUS QUEZADA ALFARO, a la señora ROSA NELIS 

PLEITES DE QUEZADA, en calidad de cónyuge sobreviviente del 

expresado de cujus. 

 Se ha conferido a la aceptante la administración y representación 

definitiva de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-

tamento de San Salvador, a las quince horas con treinta minutos del día 

dos de marzo del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA LIBERTAD 

INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. IRMA 

ARACELY FLORES DE CERON, SECRETARIA.

1 v. No. P006887

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY,  

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 

ocho horas con veinticinco minutos del día veintiocho de marzo de dos mil 

veintidós, se declararon herederos abintestato con beneficio de inventario 

a los señores RAUL MAZARIEGO MENENDEZ y MARIA ETELVINA 

MAZARIEGO MARTINEZ, en calidad de HIJOS y CESIONARIOS 

del derecho hereditario que le correspondía a la señora CRISTINA 

MENENDEZ DE MAZARIEGO, como CONYUGE SOBREVIVIENTE 

del causante AGUSTIN MAZARIEGO MAZARIEGO, conocido por 

AGUSTIN MAZARIEGO, quien fue de ochenta y dos años de edad, 

agricultor, fallecido el día veintisiete de agosto de dos mil veintiuno, 

siendo la ciudad de Metapán su último domicilio.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las ocho horas con 

treinta minutos del día veintiocho de marzo del dos mil veintidós.- LICDA. 

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

1 v. No. R001778

GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 AVISA: Que por resolución pronunciada en este Juzgado, a las 

catorce horas del día catorce de marzo de dos mil veintidós, se han 

declarado HEREDERAS DEFINITIVAS CON BENEFICIO DE IN-

VENTARIO, de la herencia intestada que a su defunción ocurrida el 

día treinta de diciembre del dos mil dieciocho, en esta ciudad, siendo 

también éste su último domicilio, dejare el causante señor JUAN 

FRANCISCO GUTIERREZ AGUILAR, quien fue de cincuenta y tres 

años de edad, empleado, soltero, originario de San Rafael, departa-

mento de Chalatenango, de nacionalidad Salvadoreña, con Documento 

Único de Identidad Número 03467500-7 y Tarjeta de Identificación 

Tributaria número 0431-150665-001-6, a las señoras LEYDA KARINA 

GUTIERREZ ARGUETA, mayor de edad, estudiante, del domicilio de 

Soyapango, departamento de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, 

con Documento Único de Identidad Número 03796542-7 y Número 

de Identificación Tributaria 0614-220987-136-0 y FLOR DE MARIA 

GUTIERREZ ARGUETA, mayor de edad, estudiante, del domicilio de 

Soyapango, departamento de San Salvador, de nacionalidad Salvadoreña, 

con Documento Único de Identidad Número 05313373-9 y Número de 

Identificación Tributaria 0614-230296-168-0, EN SU CALIDAD DE 

HIJAS  SOBREVIVIENTES DEL CAUSANTE. 

 Y se les confirió a las herederas declaradas la administración y 

representación definitiva de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las nueve horas 

veinte minutos del día dieciséis de marzo de dos mil veintidós.- LICDA. 

GENNY SHILA RAMÍREZ DE ARÉVALO, JUEZA (2) DEL JUZGA-

DO DE LO CIVIL DE SOYAPANGO.- LIC. LUIS ROBERTO REYES 

ESCOBAR, SECRETARIO.

1 v. No. R001782

LIC. HUGO BANZER FLORES ALAS, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, las nueve 

horas con treinta y cinco minutos del día dieciocho de marzo del año 

dos mil veintidós, se ha declarado definitivamente Heredero Abintes-

tato y con Beneficio de Inventario, de la sucesión que a su defunción 

dejó la causante ANA ELVA VALLADARES GOMEZ, conocida 

por ANA ELBA VALLADARES, ANA ELVA VALLADARES DE 

VISCARRA, ANA ELBA VALLADARES DE VISCARRA Y ANA 

ELBA VALLADARES GOMEZ DE VISCARRA, quien falleció a las 

nueve horas con cuarenta minutos del día veintiséis de marzo del año 

dos mil dieciséis, en el Centro de Cirugía Ambulatoria CECIAM S.A. 
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DE CV, San Salvador, siendo esta ciudad, su último domicilio; de parte 

de la señora ANA CECILIA VISCARRA VALLADARES, en calidad 

de hija sobreviviente de la causante y como Cesionaria de los Derechos 

Hereditarios que le correspondían al señor ADAN VISCARRA, como 

cónyuge sobreviviente de la causante.

 Se confiere a la heredera declarada la administración y represen-

tación definitiva de la sucesión, en la calidad antes expresada.

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Chalatenango, a los 

dieciocho días del mes de marzo del año dos mil veintidós.- LIC. HUGO 

BANZER FLORES ALAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. 

EDWIN EDGARDO RIVERA CASTRO, SECRETARIO.

1 v. No. R001783

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a las 

doce horas con cincuenta minutos del día dieciocho de marzo del año dos 

mil veintidós, se ha declarado heredera y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción ocurrida en el Hospital Nacional 

de Neumología y Medicina Familiar Doctor José Antonio Saldaña, 

jurisdicción de Panchimalco, el día doce de diciembre del año dos mil 

trece, siendo también la Villa de Cuyultitán, Departamento de La Paz, su 

último domicilio, dejó la causante JOSEFINA RAMOS DE GARCIA, 

a la señora ROSA AMELIA GARCIA DE SANTOS, en calidad de hija 

de la causante y como cesionaria de los derechos hereditarios que en 

abstracto les correspondía en la presente sucesión a los señores NOR-

MA MARISELA GARCIA RAMOS, CARMEN CECILIA GARCIA 

DE RENDEROS, JOSE LUIS GARCIA RAMOS y MARDOQUEO 

GARCIA RAMOS, hijos de la referida de cujus. 

 Se ha conferido a la heredera declarada la administración y repre-

sentación definitiva de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, De-

partamento de San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del 

día  veintiuno de marzo del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA 

LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

IRMA ARACELY FLORES DE CERON, SECRETARIA.

1 v. No. R001784

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO DE 

MORAZÁN,

 AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado a las ocho 

horas y cinco minutos del día veinticuatro de marzo de dos mil vein-

tidós, se han declarado HEREDERAS DEFINITIVAS y con beneficio 

de inventario, de la herencia intestada que a su defunción dejó el señor 

PABLO ROGELIO SALVADOR PRUDENCIO c/p ROGELIO SALVA-

DOR y PABLO ROGELIO SALVADOR, quien fue de setenta y cinco 

años de edad, agricultor, originario de Jocoro y del último domicilio de 

Guatajiagua, Departamento de Morazán, falleció el 1 de abril de 2021, 

hijo de Martin Salvador y Juana Francisca Prudencio, con Documento 

Único de Identidad número 01738519-4, Tarjeta de Identificación 

Tributaria número 1312-226645-001-9; de parte de las señoras DAYSI 

DAMARIS SALVADOR DE GUEVARA, de cincuenta años de edad, 

casada, Profesora, del domicilio de Yamabal, departamento de Morazán, 

con Documento Único de Identidad número 00705482-2 y Tarjeta 

de Identificación Tributaria número 1312-161170-102-1 y VILMA 

ABIGAIL SALVADOR RODRÍGUEZ, de cuarenta y nueve, casada, 

de oficios domésticos, residente en Jocoro, Departamento de Morazán, 

con Documento Único de Identidad número 01930296-4 y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número 1312-270272-101-3; en calidad de hijas 

del referido Causante.

 Se le ha conferido a las aceptantes, en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación definitiva de la sucesión.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

legales.

      Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco 

Gotera, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil veintidós.- 

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE ZUNIGA, 

SECRETARIA.

1 v. No. R001788

 

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZ TER-

CERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL, 

 AVISA: Que por resolución de las catorce horas treinta minutos del 

día dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se ha declarado HEREDEROS 

DEFINITIVOS, con beneficio de inventario, de la herencia intestada que 

a su defunción dejó el causante señor JOSE ELISEO ARAGON, quien 

fue de cuarenta y siete años de edad, agricultor, casado, fallecido el día 

dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, siendo el municipio de San 

Miguel, departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; 

a la señora ROSA LIDIA PEREZ DE ARAGON, a la adolescente MA-

RIA ARACELI ARAGON PEREZ y a los jóvenes ELISEO ANTONIO 

ARAGON PEREZ, ROSA DEL CARMEN ARAGON PEREZ y JOSE 

GABRIEL ARAGON GARCIA, como cónyuge e hijos sobrevivientes 

del causante.
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 Confiriéndole a los aceptantes la administración y representación 

definitiva de la sucesión, la cual será ejercida por la adolescente MARIA 

ARACELI ARAGON PEREZ, por medio de su representante legal señora 

Rosa Lidia Pérez de Aragón.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

     LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: a las catorce horas treinta y cinco minutos del día dieciocho 

de marzo de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO DE 

REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

MIGUEL.- LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

1 v. No. R001789

ROXANA CAROLINA APARICIO MOLINA, Notario, del domicilio de 

Chalatenango, con Oficina situada en Cuarta Calle Poniente, Número Tres, 

Barrio El Centro, costado Oriente del Banco de Fomento Agropecuario, 

departamento de Chalatenango, al público para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en esta Oficina, 

a las diez horas y diez minutos del día veintinueve de marzo del año 

dos mil veintidós, se ha declarado HEREDEROS DEFINITIVOS  CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO, de la Herencia Testamentaria que a 

su defunción dejó la señora: MARÍA MARTA TOBAR, fue conocida 

también por MARÍA MARTA TOBAR HERNÁNDEZ, MARÍA TO-

BAR, MARÍA MARTA TOBAR DE MENJIVAR, MARTA TOBAR, 

MARÍA MARTA TOBAR MENJIVAR y por MARÍA MARTA TOBAR 

VIUDA DE MENJIVAR, quien falleció el día cuatro de agosto del año 

dos mil veintiuno, en casa ubicada en Barrio El Centro, Cuarta Calle 

Poniente, casa número Cinco, municipio de Chalatenango, departamento 

de Chalatenango, siendo su último domicilio de Chalatenango, departa-

mento de Chalatenango, a los señores LEMNI LORENA MENJÍVAR 

DE MENJIVAR, EMBER RAFAEL MENJIVAR TOBAR, WAL-

TER MENJIVAR TOBAR, MARTA NELY MENJÍVAR TOBAR 

y CLAUDIA CLARIBEL MENJÍVAR DE SANTAMARÍA, en su 

calidades de hijos de la de cujus. 

 Confiriéndoseles a los Herederos declarados y en el concepto antes 

dicho la Administración y Representación Definitiva de la sucesión. 

 Librado en Chalatenango, a los veintinueve días del mes de marzo 

del año dos mil veintidós.

LICDA. ROXANA CAROLINA APARICIO MOLINA,

NOTARIO.

1 v. No. R001791

VICTOR MANUEL GUEVARA JIMENEZ, NOTARIO, del domicilio 

de esta ciudad, con Despacho u oficina profesional ubicado en Reparto 

Santa Clara Sur, Pasaje Las Dalias y Calle México, Número siete, con 

Teléfono Número dos dos ocho cero- uno uno ocho cero, ciudad, AL 

PUBLICO,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas del día 

dos de marzo de dos mil veintidós, en esta ciudad, del suscrito Notario, 

se ha declarado al señor MANUEL ARTURO PINEDA APARICIO, 

HEREDERO DEFINITIVO CON BENEFICIO DE INVENTARIO, DE 

LA HERENCIA INTESTADA Y BIENES QUE A SU DEFUNCIÓN 

EN ESTA CIUDAD, SU ÚLTIMO DOMICILIO, DEJARA LA SE-

ÑORA LILIAN DELMI APARICIO, quien falleció en Hospital Sibley 

Memorial, Washington, Distrito de Columbia, de los Estados Unidos 

de América, el día diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, a las 

cinco horas cincuenta minutos, a consecuencia de obstrucción de salidas 

gástrica, metástasis de cáncer de páncreas, con asistencia médica, en su 

concepto de hijo legítimo de la causante.

 Habiéndosele concedido la Representación y Administración 

Definitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se AVISA AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE 

LEY.

 Librado en la ciudad y departamento de San Salvador, a las once 

horas del día dos de marzo de dos mil veintidós.

VICTOR MANUEL GUEVARA JIMENEZ,

NOTARIO.

1 v. No. R001793

ACEPTACIÓN DE HERENCIA

LICENCIADO JORGE ARTURO PADILLA VALENZUELA, Notario, 

del domicilio de Santa Ana y Ahuachapán, con oficina establecida en 

la Veintidós Avenida Sur, entre Final Primera y Tercera Calle Poniente 

número cuarenta y tres, de esta ciudad, al público para los efectos de 

Ley,

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las dieciséis horas con diez minutos del día treinta y uno de marzo del 

año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, la Herencia Intestada ocurrida en el Hospital 

Nacional San Rafael de la ciudad de Santa Tecla, jurisdicción del Depar-

tamento de La Libertad, a las veintiuna horas cincuenta y cinco minutos 

del día veintiséis de agosto del año dos mil dieciséis, a consecuencia 

de FALLA MULTISISTÉMICA, INSUFICIENCIA RESPIRATORIA 

AGUDA; SÍNDROME NEOPLÁSICO, que a su defunción dejare la 
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señora ELVA JACOBINA CAÑAS VIUDA DE MARQUEZ, quien a 

la fecha de su fallecimiento era de sexo femenino, de sesenta y nueve 

años de edad, comerciante en pequeño, originaria del Municipio de 

Chapeltique, jurisdicción del Departamento de San Miguel y del do-

micilio de Ilopango del Departamento de San Salvador, siendo éste su 

último domicilio, Salvadoreña por nacimiento, con documento único 

de identidad número cero uno tres dos dos uno siete cinco- cuatro, con 

Tarjeta de Identificación Tributaria número uno dos cero cuatro- uno uno 

cero seis cuatro siete-uno cero dos- dos; de parte de los señores ROCIO 

YAMILETH MARQUEZ DE REINOSA Y ERWIN FRANCISCO 

MARQUEZ CAÑAS. En concepto de hijos sobrevivientes de la causante 

señora Elva Jacobina Cañas viuda de Márquez.

 En consecuencia se les confiere a los aceptantes la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia cita a todos a los que se crean con derecho a la 

referida herencia, para que se presenten a deducirlo en el término de 

quince días desde el siguiente a la tercera publicación.

 Librado en la Oficina del suscrito Notario Licenciado JORGE 

ARTURO PADILLA VALENZUELA, Santa Ana, a los treinta y un 

días del mes de marzo de dos mil veintidós.-

JORGE ARTURO PADILLA VALENZUELA,

NOTARIO.

1 v. No. P006652

MIGUEL ANGEL HERRERA MOLINA, Notario, de este domicilio, 

con Oficina Jurídica ubicada en Primera Calle Oriente, entre cuarta 

Avenida Norte y Avenida Ignacio Gómez, Barrio San Pedro, Metapán, 

Santa Ana, al público,

 HAGO SABER: Que por resolución del Suscrito, proveída a las 

ocho  horas del día treinta de marzo del año dos mil veintidós; se ha tenido 

por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario, la Herencia 

Intestada que a su defunción dejó el señor JULIAN HERNANDEZ, 

conocido por JULIAN HERNANDEZ GOMEZ, ocurrida el día CINCO 

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, en el Hospital Nacional 

San Juan de Dios de Santa Ana; siendo esta ciudad su último domici-

lio; de parte de la señora MARIA DEL CARMEN BARRIENTOS DE 

HERNANDEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente.

 Se le ha conferido la Administración y Representación INTERINA 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 Por lo que se CITA a todos los que se crean con derecho en la 

sucesión relacionada; para que se presenten a la referida oficina en el 

término de quince días, contados desde día siguiente de la última publi-

cación del presente edicto, para hacer uso de su derecho. 

 Librado en la ciudad de Metapán, a las trece horas del día treinta 

de marzo del año dos mil veintidós.

MIGUEL ANGEL HERRERA MOLINA,

NOTARIO.

1 v. No. P006656

VILMA HAYDEE ARCIA DE ZALDAÑA, Notario, del domicilio de 

Santa Ana, Departamento de Santa Ana, con oficina jurídica ubicada 

en la Sexta Calle Poniente y Cuarta Avenida Norte, casa número trece 

de esquina, en la ciudad de Santa Ana, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída a 

las nueve horas treinta minutos del día doce de marzo de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante CARLOS ODILIO 

CARBALLO DURAN, ocurrida en el Hospital Nacional Rosales de San 

Salvador, Departamento de San Salvador, a las dieciséis horas y veinte 

minutos el día diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, a conse-

cuencia de ENCEFALOPATIA HEPATICA GRADO III, CIRROSIS 

HEPATICA, con asistencia médica, tal como consta en la certificación 

de partida de defunción, quien el momento de fallecer fue de cuarenta 

años de edad, Técnico en Ingeniería Eléctrica, acompañado, originario 

de Ciudad Colón, Departamento de La Libertad, quien tuvo su último 

domicilio en ciudad Colón, Departamento de La Libertad, de parte de 

los niños: CARLOS EDUARDO CARBALLO RIVERA y SOFIA 

MONTSERRAT CARBALLO RIVERA, en su calidad de hijos sobrevi-

vientes por derecho propio, quienes son representados legalmente por su 

madre la señora: ERIKA BEATRIZ RIVERA MARTINEZ; así mismo 

como cesionarios de los derechos hereditarios que le correspondían en 

la herencia intestada a los señores: ROSALINA DURAN y ODILON 

CARBALLO, en su calidad de padres sobrevivientes del causante.

 Habiéndose conferido la administración y representación interina de 

la sucesión intestada, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a mi oficina 

citada anteriormente en el término de quince días, contados desde el 

siguiente a la última publicación del presente edicto. 
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 Librado en la oficina de la Notario VILMA HAYDEE ARCIA DE 

ZALDAÑA. En la ciudad de Santa Ana, a las nueve horas con treinta 

minutos del día quince de marzo del año dos mil veintidós.-

VILMA HAYDEE ARCIA DE ZALDAÑA,

NOTARIO.

1 v. No. P006683

JOSE RODOLFO AGUILAR BOLIVAR, Notario, de este domicilio, 

con Oficina Jurídica establecida en la Trece Calle Oriente y Avenida 

España, Condominios Metro España, Edificio "A", local Dos-B, de esta 

ciudad, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito, a las 

catorce horas del día uno de abril del presente año, en las diligencias de 

Aceptación de Herencia Intestada promovidas ante sus oficios notariales, 

por el Licenciado JUAN JOSE ALVARENGA NAVAS, en su carácter de 

Apoderado Especial de los señores CARLOS ALBERTO CONTRERAS 

ORDOÑEZ, EDGAR JEREMIAS CONTRERAS ORDOÑEZ, 

LUIS EDUARDO CONTRERAS ORDOÑEZ, y ALEX ANTONIO 

CONTRERAS ORDOÑEZ, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario, la herencia intestada dejada a su defunción 

por la causante señora MARIA ESTHER ORDOÑEZ, quien falleció a 

las siete horas y dieciocho minutos del día quince de julio de dos mil 

diecisiete, hecho sucedido en hospital Nacional San Rafael, a consecuencia 

de Shock Hipovolémico, sangrado de tubo digestivo superior, várices 

esofágicas, hepatopatía crónica no alcohólica, diabetes mellitus y quien al 

momento de su fallecimiento era de sesenta y siete años de edad, Soltera, 

ama de casa, originaria de la ciudad de San Salvador, departamento de 

San Salvador, de nacionalidad salvadoreña, hija de María Clara Ordoñez 

García, ya fallecida, habiendo sido el último domicilio de la causante, en 

Final Colonia Escalón, Casa Número Doscientos Cincuenta y cuatro, El 

Carmen, San Salvador, departamento de San Salvador, por parte de los 

señores CARLOS ALBERTO CONTRERAS ORDOÑEZ, EDGAR JE-

REMIAS CONTRERAS ORDOÑEZ, LUIS EDUARDO CONTRERAS 

ORDOÑEZ y ALEX ANTONIO CONTRERAS ORDOÑEZ, en su 

concepto de hijos sobrevivientes de la causante señora MARIA ESTHER 

ORDOÑEZ.

 Y se les ha conferido a los aceptantes, la administración y repre-

sentación interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 San Salvador, a los dos días del mes de abril de dos mil veinti-

dós.-

LIC. JOSÉ RODOLFO AGUILAR BOLIVAR,

NOTARIO.

1 v. No. P006713

RAFAEL ARTURO ZELAYA DIAZ, Notario, del domicilio de la 

ciudad y Departamento de Usulután, con oficina ubicada en la Séptima 

Avenida Norte, Casa Número cinco, Barrio La Merced, de la ciudad y 

Departamento de Usulután, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveídas 

a las diez horas del día cuatro de marzo del año dos mil veintidós, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, en 

forma INTERINA, la herencia intestada que a su defunción dejó el señor 

MARTIN AVILES GONZÁLEZ, sexo masculino, de ochenta y cinco 

años de edad, Comerciante en Pequeño, Documento Único de Identidad 

Número: cero uno ocho seis uno uno siete dos - seis, estado familiar 

Viudo, originaria de Usulután, del domicilio de Usulután, de Nacionali-

dad Salvadoreña, hijo de JOSÉ AVILES y de ADRIANA GONZÁLEZ, 

falleció a las dieciséis horas diez minutos del día veinte de octubre de 

dos mil quince, en Seguro Social de Usulután, a consecuencia de Neu-

monía Aspirativa, Leucemia, Diabetes Melitus Tipo Dos, con asistencia 

médica, atendido por NELSON ALBERTO SOSA RIOS, siendo su 

último domicilio el de la ciudad y Departamento de Usulután, al señor 

OSCAR RENE AVILES QUINTANILLA, en calidad de CESIONARIO 

del señor JOSÉ MARTIN  AVILES ALVARENGA.- 

 Habiéndosele conferido la administración y representación interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de 

la herencia yacente.- Todo esto se proveyó por el informe de la Corte 

Suprema de Justicia Número DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS - 

VEINTIDÓS de fecha tres de marzo del año dos mil veintidós.

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a la oficina en 

el término de quince días, contados desde el siguiente hasta la última 

publicación del presente edicto.- 

 Librado en la oficina del Notario Licenciado Rafael Arturo Zelaya 

Díaz.- En la ciudad de Usulután, a las siete horas del día cuatro de abril 

del año dos mil veintidós.-

LIC. RAFAEL ARTURO ZELAYA DÍAZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. P006721

REINA MILAGRO MARTINEZ MEJIA, Notario, del domicilio de 

San Salvador, Departamento de San Salvador, con oficina establecida 

en Colonia Layco, Pasaje, Palomo  N°1041, AL PUBLICO, 

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, proveída 

a las doce horas del día veintinueve del presente mes y año, se ha tenido 

por Aceptada expresamente y con beneficio de Inventario, la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida en la ciudad de Soyapango, De-
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partamento de San Salvador, lugar de su último domicilio, el día veinti-

siete de abril del año dos mil diecisiete, dejó el señor JOSE AMADEO 

APARICIO, Profesor, quien falleció a la edad de cincuenta y cinco 

años, habiendo sido originario de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, de parte de la señora MARIA MAGDALENA MARTINEZ 

DE APARICIO, en su concepto de esposa sobreviviente y cesionaria 

del derecho hereditario que le cedieron sus hijos: YAJAIRA BELLANI 

APARICIO MARTINEZ, JOSE AMADEO APARICIO MARTINEZ y 

SINTHIA MARYORI  APARICIO MARTINEZ, conocida por SINTHIA 

MARJORI APARICIO MARTINEZ, quienes eran hijos del de cujus.

 Habiéndosele conferido la Administración y Representación interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos aquellos que se 

crean con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la 

oficina mencionada en el término de quince días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación del presente edicto.

 Lo que se AVISA al público para los efectos de Ley.

 San Salvador, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil 

veintidós.

REINA MILAGRO MARTINEZ MEJIA,

NOTARIO.

1 v. No. P006728

ROSA AMINTA FLORES FLORES, Notario, de este domicilio, con 

oficina ubicada en Residencial Monte Fresco Dos, Avenida Andalucía, 

Pasaje Madrid, número setenta y dos, sobre calle a San Antonio Abad, 

de esta ciudad, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrito Notario, proveída 

a las diecinueve horas y treinta minutos del día doce de febrero de dos 

mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada a favor del señor Elías Thisbita Contreras 

Castellanos, en su carácter personal y como cesionario de los derechos 

hereditarios que le corresponden al señor JOEL YARI CONTRERAS 

CASTELLANOS, en la calidad de hijo sobreviviente de la causante, en 

la referida sucesión intestada es presunto heredero, que a su defunción 

ocurrida en el Hospital Médico Quirúrgico del Seguro Social de esta 

ciudad, a la edad de setenta y seis años de edad, a causa de SHOCK SEP-

TICO, NEUMONIA, el día catorce de mayo de dos mil diecisiete, dejó la 

señora MARIA LUISA RODRIGUEZ de CONTRERAS, conocida por 

MARIA LUISA RODRIGUEZ, MARIA LUISA CASTELLANOS DE 

CONTRERAS y por MARIA LUISA CASTELLANOS, en su concepto 

de hijo sobreviviente, de la causante.

 Habiéndosele conferido la Administración y representación INTE-

RINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores 

de la Herencia Yacente. 

 En consecuencia por este medio se cita por tres veces a todos los 

que se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten 

a la referida oficina en el término de quince días, contados desde el 

siguiente a la última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina de la Notario Rosa Aminta Flores Flores, en 

la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día uno de abril de dos 

mil veintidós.

ROSA AMINTA FLORES FLORES,

NOTARIO.

1 v. No. P006729

FATIMA BEATRIZ BENITEZ PINEDA, Notario, de este domicilio, con 

oficina situada en Treinta y Siete Avenida Norte, Colonia Flor Blanca, 

número trescientos trece, Ciudad y Departamento de San Salvador,

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las ocho horas del día diez de octubre de dos mil veintiuno, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de Inventario, la HERENCIA 

INTESTADA que a su defunción dejara el causante CARLOS MANUEL 

MARTINEZ CARRILLO, conocido por CARLOS MANUEL CARRI-

LLO y CARLOS MANUEL BERRIOS, quien al fallecer el día uno de 

enero de dos mil diecinueve en la Ciudad de Los Ángeles, Estado de 

California, Estados Unidos de América, fue de sesenta y cinco años de 

edad, Empleado y la Ciudad de Mejicanos, su último domicilio en este 

país; de parte de Eduardo Alberto Martínez Torres y Carlos Manuel 

Martínez Torres, mayores de edad, Empleados, Estadounidenses por 

nacimiento Salvadoreños por derecho de sangre en sus calidades de 

hijos sobrevivientes.

 Habiéndoseles conferido a los aceptantes la Administración y 

representación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 

que la Ley impone a los curadores de la Herencia Yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todas las personas que 

se crean con derecho a su Herencia, para que se presenten a mi oficina 

situada en la dirección arriba consignada dentro del plazo de quince 

días, contados desde el siguiente a la última publicación del presente 

edicto.

 Librado en la oficina de la suscrita Notario, a las dieciocho horas 

del día diecinueve de febrero de dos mil veintidós.

LIC. FATIMA BEATRIZ BENITEZ PINEDA,

NOTARIA.

1 v. No. P006734
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ABDUL MOLINA MEJÍA, Notario, del domicilio de San Salvador, 

departamento de San Salvador, con oficina notarial en la Novena Calle 

Poniente número ciento treinta y seis de esta ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario proveída 

a las doce horas del día dieciocho de marzo del año dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

por parte del señor LISANDRO BARVIERI DIAZ HERNADEZ, en 

su concepto de cesionario de los bienes que como hijo sobreviviente 

le correspondía al señor CARLOS ANTONIO ORTIZ, la herencia 

intestada que a su defunción dejó el causante señor JOSE ANTONIO 

SANDOVAL, conocido por JOSE ANTONIO ORTIZ, quien falleció 

en el Hospital Nacional Psiquiátrico Molina Martínez, de Soyapango, 

departamento de San Salvador, a las diez horas cincuenta y cinco minutos 

del día diecisiete de julio de dos mil veinte a consecuencia de SOSPE-

CHA DE TOXOPLASMOSIS, con asistencia médica, quien a la fecha 

de su fallecimiento era de setenta años de edad, empleado, soltero, del 

domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, de nacionalidad 

Salvadoreña, originario de Santiago de María, departamento de Usulután, 

sin haber formalizado testamento alguno.

 Habiéndole conferido la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a dicha herencia, para que se presenten a la referida oficina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto.

 Librado en la oficina del notario ABDUL MOLINA MEJÍA, en la 

ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los dieciocho 

días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

LIC. ABDUL MOLINA MEJÍA,

NOTARIO.

1 v. No. P006738

AMADO RODRIGUEZ ABREGO, Notario, de este domicilio, con 

oficina ubicada en casa número 4, Barrio La Cruz, Nombre de Jesús, 

Departamento de Chalatenango, 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las nueve horas y veinte minutos del día veinte de marzo de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida en el Hospital 

Nacional El Salvador, del municipio y Departamento de San Salvador, a 

las quince horas con diecinueve minutos del día tres de octubre de dos 

mil veintiuno dejó el señor BENIGNO CHICAS , de parte del señor 

ISAIAS CHICAS RODAS, en su concepto de hijo sobreviviente del 

causante.

 Habiéndose conferido la administración y representación Interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 

con derechos a la referida herencia para que se presenten a mi oficina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina del Notario AMADO RODRIGUEZ ABREGO. 

Nombre de Jesús, Departamento de Chalatenango, a las trece horas y 

quince minutos del día uno de abril de dos mil veintidós.

AMADO RODRIGUEZ ABREGO,

NOTARIO.

1 v. No. P006744

KARINA LISSETTE BELTRAN MEJIA, Notario, de este domicilio, 

con oficina ubicada en Urbanización Buenos Aires Dos, Avenida Cuatro 

de Mayo y Calle Maquilishuat, Centro Profesional Buenos Aires, local 

tres, San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, proveída 

a las quince horas del día veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de Inventario, 

la herencia testamentaria que a su defunción ocurrida en la ciudad y 

departamento de San Salvador, el día quince de septiembre de dos mil 

veintiuno, a las catorce horas, dejó el señor CARLOS TOLEDO, co-

nocido por CARLOS TOLEDO RODRIGUEZ, CARLOS ALBERTO 

RODRIGUEZ TOLEDO, CARLOS ADALBERTO RODRIGUEZ 

y CARLOS ADALBERTO RODRIGUEZ TOLEDO, de parte de las 

señoras DORA CELINA TOLEDO DE GONZALEZ y ANA VILMA 

TOLEDO FLORES, en sus carácter de herederas testamentarias del 

causante.

 Habiéndosele conferido la administración y representación de la 

sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia, para que se presenten a mi oficina 

notarial en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto. 

 Librado en la oficina de la Notario KARINA LISSETTE BELTRAN 

MEJIA, en la ciudad de San Salvador, a los veintinueve días del mes de 

marzo de dos mil veintidós.

KARINA LISSETTE BELTRAN MEJIA,

NOTARIO.

1 v. No. P006781
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EVELYN YAMILETH FIGUEROA DE MARROQUIN, Notario, 
del domicilio de Guazapa, departamento de San Salvador, con oficina 
jurídica, ubicada en Tercera Avenida Norte, número TRES, Local C, 
Barrio El Centro, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario proveída 
a las catorce horas, de este mismo día, se ha tenido por aceptada ex-
presamente y con beneficio de inventario la Herencia Intestada que a 
su defunción ocurrida a las cinco horas y dos minutos, del día veinti-
cinco de junio del año dos mil veintiuno, en el Hospital Nacional El 
Salvador, siendo Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, su 
último domicilio, dejó el señor JESUS IVAN RICO MEJIA, de parte 
de la señora YENCY KARINA GONZALEZ RICO, en su carácter de 
cónyuge sobreviviente del causante.

 Habiéndosele conferido la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 
con derecho a la referida herencia, para que se presenten a dicha oficina 
en el término de quince días contados desde el siguiente a la última 
publicación del presente edicto.

 Librado en la oficina de la Notario EVELYN YAMILETH 
FIGUEROA DE MARROQUIN. En la ciudad de Aguilares, departamento 
de San Salvador, al día uno de abril del año dos mil veintidós.

LICDA. EVELYN YAMILETH FIGUEROA DE MARROQUIN,

NOTARIO.

1 v. No. P006794

 

RODOLFO ALBERTO NOCHEZ QUIJANO, notario, de este domici-
lio, ubicado en Calle Méjico Residencial El Porvenir block "C- 4", San 
Jacinto de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas del día 
dos de abril de este año, en diligencias de aceptación de herencia de: 
HECTOR DANILO GARCIA VARELA, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario de parte de: PATRICIA 
PRIETO DE GARCIA, DANIELLA PATRICIA GARCIA PRIETO, 
HEIDY IVETTE GARCIA PRIETO; y HECTOR DANILO GARCIA 
PRIETO en concepto de esposa e hijos del causante, de la herencia 
intestada que defirió el causante mencionado, acaecida el veintinueve de 
junio de dos mil veinte, en esta ciudad, siendo Santa Tecla departamento 
La Libertad su último domicilio.

 Confiriéndole a la aceptante la administración y representación 
interinas de la sucesión con las facultades y restricciones de ley.

 Según artículo mil ciento cincuenta inciso segundo del Código 
Civil, la señora: ROSA DEL CARMEN VARELA MARTINEZ, madre 
del causante repudio en acta notarial anexa a las diligencias el derecho 
que les correspondía en dicha sucesión.

 San Salvador, cuatro de abril de dos mil veintidós.

RODOLFO ALBERTO NOCHEZ QUIJANO,

NOTARIO.

1 v. No. P006796

BESSI GRACIELA CARBAJAL ALVARADO, Notario, de este domi-
cilio, con oficina ubicada en Condominio Plaza Real, Local L C Trece, 
Calle Arce y Veintiuna Avenida Norte de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, 
proveída a las diez horas del día veintinueve del presente mes y año, se 
ha tenido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO la HERENCIA INTESTADA que a su defunción 
dejara la señora ELISA CAMPOS GÓMEZ, quien falleció en Colonia 
La Margaritas, Calle Principal, número Siete, Mejicanos, a las diez 
horas y treinta minutos del día catorce de mayo de dos mil diecisiete, 
a consecuencia de paro cardiorespiratorio más insuficiencia cardiaca 
congestiva, sin asistencia médica, de parte de la señora VICTORIA 
CAMPOS GÓMEZ, en su calidad de hermana sobreviviente.

 Habiéndose conferido la Administración y Representación Inte-
rina de la Sucesión Intestada, con las facultades y restricciones de los 
Curadores de la Herencia Yacente.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida Herencia, para que se presente a la referida 
oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto.

 Librado en San Salvador, veintinueve de marzo de dos mil vein-
tidós.

BESSI GRACIELA CARBAJAL ALVARADO,

NOTARIO.

1 v. No. P006841

 

LICENCIADA RITA DEL CARMEN ORANTES MONTANO, Notario, 
del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, 

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita notario, proveída 
a las ocho horas del día dos de abril del año dos mil veintidós, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia 
Intestada que a su defunción, ocurrida a las diez horas cero minutos del 
día once de agosto de dos mil veintiuno, con asistencia médica; dejó la 
señora MARIA MIGUEL MARTINEZ DE AMAYA, de parte de los 
señores JOSE RAFAEL AMAYA Y GABRIELA ELIZABETH AMAYA 
DE BRACERO, quienes han comparecidos en estas diligencias en su 
calidad de herederos abintestatos de la causante ya mencionada, el primero 
en su calidad de cónyuge sobreviviente de la causante ya mencionada 
y como cesionario de los derechos hereditarios que les correspondían 
a los señores OSCAR ALIRIO AMAYA MARTINEZ, FRANCISCA 
ILIANA AMAYA MARTINEZ, CLAUDIA BEATRIZ AMAYA DE 
GARCIA y MARTHA MARIA AMAYA MARTINEZ, como herede-
ros abintestatos en su calidad de hijos de la causante señora MARIA 
MIGUEL MARTINEZ DE AMAYA en la sucesión intestada deferida 
por la causante ya mencionada y la segunda en su calidad de hija de la 
causante señora MARIA MIGUEL MARTINEZ DE AMAYA.

 Habiéndoseles conferido la administración y representación interina 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la oficina 
en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 
publicación del presente edicto.
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 Librado en la oficina de la suscrita Notario, situada en Segunda 
Calle Poniente Barrio El Calvario de la ciudad de Cojutepeque, depar-
tamento de Cuscatlán a las once horas del día dos de abril del año dos 
mil veintidós.

LICDA. RITA DEL CARMEN ORANTES MONTANO,

NOTARIO.

 1 v. No. P006879

 

MAURICIO MOSSI CALVO, Notario, de este domicilio, con oficina 
situada Final Paseo General Escalón y Calle El Mirador, apartamiento 
C-1, San Salvador. AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que a su oficina situada en la dirección arriba 
indicada, se ha presentado la Licenciada EVA YANIRA CASTRO 
RAMIREZ, en su carácter de APODERADA GENERAL JUDICIAL 
CON CLAUSULA ESPECIAL, del señor OSCAR ARMANDO NA-
VARRO MARIN, solicitando que se declare a su Poderdante heredero 
con beneficio de inventario en la herencia intestada dejada por la señorita 
BLANCA AZUCENA NAVARRO MARIN, siendo la ciudad de San 
Salvador su último domicilio y con residencia en Calle San Mateo, calle 
Medellín, número treinta y cinco y quien a la fecha de su fallecimiento era 
de setenta y ocho años de edad, Soltera, originaria de Ciudad Delgado, 
departamento de San Salvador, Secretaria Ejecutiva, de este domicilio, 
portadora de su Documento Único de Identidad número cero uno dos dos 
tres seis cinco dos-ocho, con Número de Identificación Tributaria cero 
seiscientos diecinueve-cero veinte mil seiscientos cuarenta y tres-cero 
cero uno-cuatro.

 Habiéndose conferido la administración y representación Interina 
de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia para que se presenten a la referida 
oficina en el término de quince días, contados desde el día siguiente a 
la última publicación del presente edicto a deducir sus derechos.

 Librado en la Oficina del Notario San Salvador, a los veinticuatro 
días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

MAURICIO MOSSI CALVO,

NOTARIO.

1 v. No. R001781

 

RAÚL ROBERTO SANTILLANA ECHEVERRÍA, Notario, de este 
domicilio, con despacho ubicado en Final veintiuna Avenida Norte y 
Autopista Norte número mil doscientos siete, local número veintisiete, 
Colonia Layco, San Salvador, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por Resolución del suscrito Notario, proveída 
a las quince horas del día veintinueve de marzo del año dos mil veintidós 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
herencia intestada que a su defunción dejó el señor WUILIAN YOALMO 
CAÑAS MENJIVAR, quien al momento de fallecer era de cincuenta 

y cinco años de edad, originario de Guadalupe, Departamento de San 
Vicente y siendo su último domicilio en Residencial Bosques de la Paz, 
Segunda Calle, Quinta Calle Polígono Doce, casa número veinticuatro, 
Del Municipio de Ilopango. Departamento de San Salvador, habiendo 
fallecido en el Hospital El Salvador a consecuencia de Choque séptico, 
Covid - Diecinueve, a las quince horas con cincuenta y un minutos del 
día veintinueve de abril del año dos mil veintiuno, con asistencia mé-
dica, quien era portador de su Documento Único de Identidad número 
CERO CERO SEIS NUEVE SIETE CERO CERO TRES-TRES y de su 
Número de Identificación Tributaria UNO CERO CERO DOS-CERO 
NUEVE CERO CUATRO SEIS SEIS-UNO CERO UNO-CUATRO, 
no habiendo formalizado Testamento alguno, aceptando herencia 
Intestada con beneficio de inventario el señor WILLIAM YOHALMO 
CAÑAS ARTEAGA en su calidad de HIJO sobreviviente del causante, 
habiéndosele conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
INTERINA con Beneficio de Inventario, de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente, no existiendo 
empresas Mercantiles ni más Herederos.

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida 
oficina en el término de quince días contados desde el siguiente a la 
última publicación del presente edicto.

 Librado en la oficina del Notario RAUL ROBERTO SANTILLANA 
ECHEVERRÍA. En la ciudad de San Salvador, a los treinta días del mes 
de marzo del año dos mil veintidós.

RAUL ROBERTO SANTILLANA ECHEVERRÍA,

NOTARIO.

1 v. No. R001790

 

VICTOR DAVID ALEMAN BOLAÑOS, Notario, de este domicilio, con 
oficina en final cuarta calle oriente, Lourdes, Colón, La Libertad; 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las quince horas 
del día veinticuatro de marzo del presente año, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de Inventario de parte de la señora CARO-
LINA ELIZABETH GALLEGOS GIRON, de la Herencia Testamentaria 
que a su defunción dejó la señora MARIA ROSA GRANDE VIUDA 
DE GIRON, conocida por MARIA ROSA GRANDE DE GIRON, quien 
falleció en la ciudad de Clark, Las Vegas, Nevada, Estados Unidos de 
América, a las veintiún horas del día veintinueve de septiembre del año 
dos mil quince, de nacionalidad salvadoreña, viuda, ama de casa, siendo 
su último domicilio la ciudad de Clark, Las Vegas, Nevada, Estados 
Unidos de América, con Documento Único de Identidad Número: cero 
cero tres cero cuatro cuatro dos cero-siete.

 Habiéndole conferido a la aceptante la Administración y Repre-
sentación Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la Herencia Yacente.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

 Lourdes, ciudad de Colón, departamento de La Libertad, a los 
veinticinco días del mes de marzo del año dos mil veintidós.

VICTOR DAVID ALEMAN BOLAÑOS,

NOTARIO.

1 v. No. R001792
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TOMAS ALBERTO LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCIÓN 
INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado 
a las quince horas con quince minutos del día veintiséis de enero de dos 
mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el día 
veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, dejó la causante señora ALICIA 
MELGAR DE VEGA con Documento Único de Identidad número Cero 
uno ocho cero uno nueve seis uno-cinco y Numero de Identificación 
Tributaria cero cuatro uno ocho-cero cuatro cero nueve cuatro seis-cero 
cero uno-cero, quien era de setenta y cuatro años de edad, comerciante, 
casada, originaria de Ojo de Agua, departamento de Chalatenango, 
siendo Ciudad Arce, departamento de La Libertad, su último domicilio, 
hija de Leonor Melgar; de parte de los señores CARLOS FERNANDO 
VEGA MELGAR; OSCAR JOSE MARIA VEGA MELGAR; SILVIA 
ELIZABETH VEGA DE ROMERO, y LEONOR DEL CARMEN VEGA 
MARTINEZ; en calidad de hijos sobreviviente y como cesionarios de 
los derechos hereditarios que le correspondían al señor JOSE MARIA 
VEGA ANSORA en calidad de cónyuge sobreviviente de la causante.

 Y se les ha conferido a los aceptantes la ADMINISTRACIÓN Y 
REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 
facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 
que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 
la sucesión.

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, Departa-
mento de La Libertad, a las quince horas con cincuenta minutos del día 
veintiséis de enero de dos mil veintidós.- LICDO. TOMAS ALBERTO 
LOPEZ SALINAS, JUEZ DE INSTRUCCION INTERINO. LICDO. 
FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, SECRETARIO INTERI-
NO.

3 v. alt. No. P006662-1

 

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS 
DE LEY.

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN 
DE HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO DE INVENTARIO, 
clasificadas bajo el NUE: 00176-22-CVDV-2CM1-4, iniciadas por 
el Licenciado JOSÉ ROBERTO REYES GUADRÓN, en calidad de 
Apoderado General Judicial de los señores ROXANA NOEMY LARA 
DE CHAVARRÍA, mayor de edad, Empleada, del domicilio de Simi 
Valley, Estado de California, de los Estados Unidos de América, con 
Documento Único de Identidad número: cero un millón quinientos 
treinta mil doscientos diecisiete - cuatro; y JUAN CARLOS MARTÍNEZ 
RIVERA, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San Salvador, 
con Documento Único de Identidad número: cero un millón ciento 
cuarenta y seis mil quinientos catorce-cero; se ha proveído resolución 
por esta judicatura, a las diez horas tres minutos del día veinticinco de 
marzo de dos mil veintidós, mediante la cual se ha tenido por aceptada 
interinamente, de parte de los referidos solicitantes, la Herencia Intestada 
que a su defunción dejara la causante, señora ROSA LIDIA RIVERA 
VIUDA DE LARA, quien fuera de setenta y cuatro años de edad al 
momento de su deceso, Pensionada o Jubilada, Viuda, Originaria de 

Santa Ana, Depto. de Santa Ana, de Nacionalidad Salvadoreña, habiendo 
fallecido el día cuatro de noviembre de dos mil diecisiete, hijo de los 
señores Mirtala Escobar (fallecida) y Eulalio Rivera (fallecido), siendo 
su último domicilio Santa Ana, Depto. de Santa Ana.

 A los aceptantes, señores ROXANA NOEMY LARA DE CHA-
VARRÍA y JUAN CARLOS MARTÍNEZ RIVERA, en calidad de 
hijos sobrevivientes de la causante, se les confiere INTERINAMENTE 
la Administración y Representación de la sucesión con las facultades y 
restricciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 
se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 
este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL, Santa Ana, a las doce horas del día veinticinco de marzo de dos 
mil veintidós.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. 
LICDA. MARITZA NOEMY MARTINEZ ZALDIVAR, SECRETARIA 
INTERINA.

3 v. alt. No. P006665-1

 

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 
Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 
las catorce horas y veintiún minutos del día nueve de diciembre de dos 
mil veintiuno. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la 
Ciudad de Panchimalco, Departamento de San Salvador, siendo su último 
domicilio la Ciudad de Santo Tomás, Departamento de San Salvador, 
el día diecinueve de diciembre del dos mil diecisiete, dejó la causante 
MARÍA ERICELDA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ conocida por MARÍA 
ERISELDA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ, ERISELDA HERNÁNDEZ, 
ERICELDA VÁSQUEZ y por ERICELDA HERNÁNDEZ; de parte de 
los señores ROSA LIDIA VALENCIA HERNÁNDEZ, MERCEDES 
VÁSQUEZ, DAYSI ARACELY CORENA DE SÁNCHEZ, ANGELITO 
VÁSQUEZ CORENA y WILFRED VÁSQUEZ CORENA, en su calidad 
de hijos de la referida causante.

 Se ha Conferido a los aceptantes la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia en mención 
para que transcurridos que sean quince días contados a partir de la tercera 
publicación de este edicto, concurran a este tribunal a hacer uso de sus 
derechos. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, De-
partamento de San Salvador, a las ocho horas con diez minutos del 
día diez de Diciembre del año dos mil veintiuno.- LICDA. AMADA 
LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. 
IRMA ARACELY FLORES DE CERÓN, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006671-1
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ALLAN GUDIEL DURÁN RODAS, JUEZ INTERINO SEGUNDO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 
las nueve horas con cincuenta y siete minutos del día seis de enero de 
dos mil veintidós, se ha tenido por ACEPTADA expresamente y con 
beneficio de inventario la herencia intestada dejada por la causante 
MARÍA TERESA ZÚNIGA RAMÍREZ DE ORELLANA, quien fuera 
de sesenta y cinco años de edad, Casada, Enfermera, salvadoreña, origi-
nario de Santa Ana, del domicilio de San Salvador, departamento de San 
Salvador, hija de Telesforo Ramírez y Alicia Zúniga; con Documento 
Único de Identidad número 00729291-7 y Número de Identificación 
Tributaria 0210-180352-003-0; a su defunción ocurrida en Residencial 
Las Anturias, Calle Principal, Número Veinticuatro, San Salvador, a las 
trece horas con cinco minutos del día ocho de enero del dos mil dieciocho; 
por parte de los señores GILBERTO ORELLANA SERPAS, mayor de 
edad, Ingeniero Agrónomo, de este domicilio, con Documento Único 
de Identidad número 00729305-2 y Número de Identificación Tributaria 
1106-101152-001-6; en calidad de esposo sobreviviente de la referida 
causante, AIDA ROXANA ORELLANA ZÚNIGA, mayor de edad, Li-
cenciada en Ciencias de la Comunicación, de este domicilio, Documento 
Único de Identidad número 01502302-1 y Número de Identificación 
Tributaria 1217-150783-103-0; en calidad de hija sobreviviente de la 
referida causante, GILBERTO ORELLANA ZÚNIGA, mayor de edad, 
Estudiante, de este domicilio, Documento Único de Identidad número 
02161066-6 y Número de Identificación Tributaria 1217-260382-102-6; 
en calidad de hijo  sobreviviente de la referida causante y KARINA CE-
CILIA ORELLANA ZÚNIGA, mayor de edad, Maestría en Dirección 
de Empresas, de este domicilio, Documento Único de Identidad número 
02217317-0 y Número de Identificación Tributaria 1217-091277-105-7; 
en calidad de hija sobreviviente y como cesionaria de los derechos he-
reditarios que le correspondían a la madre del causante, señora MARÍA 
ALICIA ZUNIGA, a quienes se les CONFIERE la administración y 
representación interina de la sucesión intestada antes  relacionada, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Por lo que se CITA a todos los que se crean con derecho a la su-
cesión para que dentro del término de ley se presenten a este Tribunal  
a deducir su derecho.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo civil y Mercantil de San Sal-
vador, a las diez horas del día seis de enero de dos mil veintidós.- LIC. 
ALLAN GUDIEL DURÁN RODAS, JUEZ INTERINO "2" SEGUNDO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL SAN SALVADOR. LIC. VIOLETA 
EMPERATRIZ ASCENCIO DE MAYORGA, SECRETARIA DE 
ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006673-1

 

ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, JUEZA DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de las ocho 
cinco minutos del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós, se ha 
tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario de parte 
de los señores SAMUEL ENRIQUE RIVERA LÓPEZ, de veintidós años 
de edad, Estudiante, del domicilio de Ciudad Arce, departamento de La 
Libertad; MARÍA ANTONIA BOJORGE DE LÓPEZ, de ochenta y dos 
años de edad, Ama de Casa, del domicilio de Ciudad Arce, departamento 
de La Libertad; y ANDRÉS ABELINO LÓPEZ NAVARRO, de noventa 
y un años de edad, Agricultor, del domicilio de Ciudad Arce, departa-
mento de La Libertad, de la Herencia Intestada dejada a su defunción por 
la causante LIDIA DE JESÚS LÓPEZ BOJORGE, quien al momento 

de su fallecimiento era de cuarenta y cuatro años de edad, Empleada, 
Divorciada, originaria y del domicilio de Ciudad Arce, departamento 
de La Libertad, de nacionalidad salvadoreña, hija de Andrés Abelino 
López, y de María Antonia Bojorge, quien falleció a las quince horas 
del día nueve de mayo de dos mil dieciocho, en la Calle a la Cancha de 
Futbol, Caserío El Cafetalito, Segunda Zona, Cantón Santa Rosa, Ciudad 
Arce, departamento de La Libertad, siendo Ciudad Arce, departamento 
de La Libertad su último domicilio, el primero en concepto de HIJO de 
la referida causante, la segunda en calidad de MADRE y el tercero como 
PADRE de la misma.

 Confiérasele a los aceptantes expresados en el concepto indicado 
la administración y representación interinas de la indicada sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a las personas que se crean con derecho.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil: San Juan Opico, 
a las ocho horas quince minutos del día veintiocho de marzo de dos 
mil veintidós.- LICDA. ANA ELIZABETH ARGUETA PEREIRA, 
JUEZA DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICDA. MARIA MIRNA 
CARABANTES DE ÁVILA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006697-1

 

JUAN ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ INTERINO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, 
DEPARTAMENTO DE USULUTAN.-

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, 
a las catorce horas y cuarenta minutos de este día, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con beneficio de inventario de la herencia 
TESTAMENTARIA que a su defunción dejó la señora ANA MARIA 
IBARRA SERPAS, quien fue de noventa años de edad, de oficios 
domésticos, soltera, originaria de San Buenaventura, Departamento de 
Usulután, de Nacionalidad Salvadoreña, hija de los señores Jesús Serpas 
y Lucas Ibarra (ambos fallecidos); quien falleció a las a las once horas y 
cuarenta y cinco minutos del día cinco de Agosto del año dos mil veinte, 
en su casa de habitación ubicada en Barrio La Parroquia, de San Bue-
naventura, Departamento de Usulután, consecuencia de infarto, siendo 
su último domicilio el Municipio de San Buenaventura, Departamento 
de Usulután; al señor LUIS ALONSO IBARRA PEREZ, de cincuenta 
y seis años de edad, soltero, con residencia en Residencial Villas de 
Santa Tecla 1ª Calle Poniente casa número cinco, del Municipio de 
Santa Tecla, Departamento de La Libertad, Ingeniero Agrónomo, del, 
con Documento Único de Identidad número cero dos dos cuatro cinco 
ocho cero cuatro guión uno, y con Tarjeta de Identificación Tributaria 
número uno uno cero tres guión dos seis uno cero seis cuatro guión cero 
cero uno guión dos; como HEREDERO  TESTAMENTARIO, ello de 
conformidad con lo regulado en los Arts. 953, 996, y 1078 del Código 
Civil.

 Confiérase al heredero declarado en el carácter indicado la Admi-
nistración y Representación Interina de la Sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Fíjese y publíquese los edictos de ley y oportunamente extiéndase 
la certificación solicitada.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 
del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 
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 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 
JUCUAPA, A LAS CATORCE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS 
DEL, DIA SIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- 
LIC. JUAN ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ INTERINO 
DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006707-1

 

JOSÉ DANILO ESCOBAR MIRANDA, JUEZ DEL JUZGADO DE 
LO CIVIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este juzgado, 
a las nueve horas y cuarenta minutos del día veintidós de diciembre del 
presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario, la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 
señor TOM EDWIN MOLINA OLIVA, ocurrida en el Centro Médico 
Escalón de la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, 
el día siete de junio de dos mil veintiuno, siendo Antiguo Cuscatlán, 
Departamento de La Libertad, el lugar de su último domicilio, de parte 
de la señora MARINA ELENA VAQUERO DE MOLINA, y del menor 
TOMAS MOLINA VAQUERO, en calidad de cónyuge sobreviviente y 
de hijos del causante;

 Y se ha conferido a dichos aceptantes la administración y la re-
presentación interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las diez horas del 
día veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.- LIC. JOSÉ DANILO 
ESCOBAR MIRANDA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. AMALIA 
GUADALUPE GUZMÁN NAVARRETE, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006714-1

 

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 
APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 
a las ocho horas y diecisiete minutos del día veintiocho de febrero del 
año dos mil veintidós, se tuvo por Aceptada Expresamente y con Be-
neficio de Inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el 
señor CANDIDO FRANCISCO HERRERA RODRÍGUEZ, quien fue 
de sesenta y dos años de edad, Comerciante, Soltero, con Documento 
Único de Identidad: Cero dos millones doscientos sesenta y dos mil 
trescientos seis-cero, y con Tarjeta de Identificación Tributaria Número: 
Un mil cuatrocientos dieciséis-cero treinta y un mil cincuenta y tres-cero 
cero uno-seis, hijo de los señores: Cristóbal Herrera y Tomasa Emelinda 
Rodríguez, fallecido el día siete de junio del año dos mil dieciséis, siendo 
la Ciudad de Apopa el lugar de su últimó domicilio; de parte del señor 
CRISTÓBAL ANTONIO HERRERA RODRÍGUEZ, de sesenta y seis 
años de edad, carpintero, soltero, del domicilio de Apopa, departamento de 
San Salvador, con Documento Único de Identidad Número: Cero cuatro 
millones ochocientos noventa y siete mil seiscientos ocho-tres, y con 
Número de Identificación. Tributaria: Un mil cuatrocientos dieciséis-cero 
noventa mil ciento cincuenta y cinco-cero cero uno-tres, en calidad de 
hermano del causante.-

 Y se le confirió al aceptante en el carácter indicado, la Adminis-
tración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al Público para los efectos de 
Ley.-

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las once horas y 
diecisiete minutos del día veintiocho de febrero del año dos mil veinti-
dós.- LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE 
LO CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. LIC. JOSÉ DULEY CERNA 
FERNÁNDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006716-1

 

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, Al público 
para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y veinticin-
co minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la Herencia Intestada dejada a su defunción por 
el causante señor JUAN CARLOS MARTÍNEZ conocido por JUAN 
CARLOS MARTÍNEZ. GARCÍA, al fallecer el día veintiocho de mayo 
del año dos mil veinte, en Sidney and Lois Eskenazi Hospital, Indiana-
polis, Marion, Indiana, siendo la ciudad de Santa Elena, departamento 
de Usulután, el lugar que tuvo como último domicilio; de parte de la 
señora SILVIA VANESSA MARTÍNEZ ZELAYA, en calidad de hija 
del causante.

 Confiérasele a la aceptante antes dicha la administración y repre-
sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los Curadores de la Herencia Yacente.

 Fíjense y publíquense los edictos respectivos, citando a los que se 
crean con derecho a la Herencia, para que se presenten a deducirlo en 
el término de quince días contados a partir del siguiente al de la tercera 
publicación del edicto respectivo en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los veinticuatro días 
del mes de febrero del año dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY 
GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. 
MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006806-1

 

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 
de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 
artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido Diligencias de Aceptación 
de Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario clasificadas en este 
juzgado bajo la referencia 34-AHI-22 (1); sobre los bienes que a su 
defunción dejara la causante MARÍA LUZ QUIJADA DUARTE; de 
57 años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio esta ciudad, 
portadora de DUI 03856400-4, quien falleció el día 14  de noviembre 
del año 2018, siendo esta ciudad, el lugar de su último domicilio, por lo 
que este día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró 
como ADMINISTRADORA Y  REPRESENTANTE INTERINA con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 
dicha sucesión a la señora TANIA QUIJADA DUARTE, en calidad de 
hija sobreviviente de la causante.
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 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a los catorce días del mes de marzo del año dos mil veintidós.- LIC. 

HECTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJIA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006845-1

 

LICENCIADO JAVIER  ROLANDO ALVARADO ALVARADO JUEZ 

UNO DEL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSO-

NATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que, en las Diligencias de Aceptación de herencia 

Testamentaria con beneficio de inventario, clasificadas bajo la Ref.17-

ACE-22(3); iniciadas por la Licenciada MARICELA SANTIAGO 

NOCHEZ, Apoderada General Judicial de la señora CRISTHIAN 

STEPHANIE MORENO FLORES, mayor de edad, empleada, del 

domicilio de Sonsonate con DUI N° 03584001-1, y NIT N° 0614-

270786-135-6; se ha proveído resolución por este Juzgado a las once 

horas veinte minutos del día cuatro de marzo del año dos mil veintidós, 

mediante la cual se ha tenido por aceptada interinamente y con beneficio 

de inventario la herencia Testamentaria que a su defunción dejare el 

causante señor MARIO ERNESTO MORENO NOCHEZ, quien fue 

de sesenta y un años a su deceso, Técnico en computación, casado, 

originario de Sonsonate; hijo de Juan Ramón Moreno Perdomo y María 

Isabel Nochez, falleció el día veintinueve de noviembre del año dos mil 

veintiuno, siendo la ciudad de Sonsonate, el lugar de su ultimo domicilio, 

de parte de la señora CRISTHIAN STEPHANIE MORENO FLORES 

en su concepto de heredera testamentaria del causante;.-

 A la aceptante señora CRISTHIAN STEPHANIE MORENO 

FLORES en su concepto de heredera testamentaria del causante;

 Se le confiere interinamente la administración y representación 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SONSONATE, JUEZ UNO, a las diez horas cuarenta minutos del día 

cuatro de marzo del año dos mil veintidós.- LIC. JAVIER ROLANDO 

ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

UNO. LIC. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SE-

CRETARIA UNO.

3 v. alt. No. P006846-1

HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE LIMA, DEPAR-
TAMENTO DE LA UNION. Al público para efectos de Ley 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y veinticinco 
minutos del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós, en base a los 
Artículos 988 No. 1°., 1162, 1163, 1165,1194 y 1195 del Código Civil, 
se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio de inventario la 
herencia intestada que a su defunción dejó la causante señora SANTOS 
LIDIA HERRERA DE ALVAREZ, quien fue de setenta y un años de 
edad, falleció a las doce horas y nueve minutos del día diecinueve de 
julio de dos mil veintiuno, en el Hospital Nacional, de la Ciudad de 
Santa Rosa de Lima, siendo el Caserío Los Álvarez, Cantón Tulima, 
de la jurisdicción de Anamorós, lugar su último domicilio, de parte del 
señor EDGAR ALFONSO ALVAREZ HERRERA, en concepto de 
HIJO sobreviviente del causante.

 Confiriéndose al aceptante la administración y representación 
INTERINA, de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 
que se presenten a este juzgado a deducirlo, en el término de quince 
días contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto.

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL, SANTA ROSA DE 
LIMA, DEPARTAMENTO DE LA UNION, a los veintiún días del mes 
de marzo de dos mil veintidós.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPA-
TA FUENTES, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. MARINA CONCEPCION 
MARTINEZ DE MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006854-1

 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 
DE LO CIVIL de este distrito judicial, al público para los efectos de 
ley;

 HACE SABER: Que por resolución de este día; se ha tenido por 
aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 
que a su defunción dejó la causante MARIA CONCEPCION ROQUE, 
conocida por MARIA CONCEPCION MENDEZ DE GODOY, y por 
MARIA CONCEPCION ROQUE DE GONZALEZ, que falleció el día 
dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, en Pacoima, 
California, Estados Unidos de América, habiendo tenido como su último 
domicilio la ciudad de Zacatecoluca; por parte del señor JOSE MAURICIO 
ROQUE, conocido por JOSE MAURICIO MENDEZ ROQUE, como 
cesionario del derecho hereditario que en tal sucesión correspondía al 
señor LUIS GILBERTO GONZALEZ ROQUE en su calidad de hijo 
de la causante.

 Nómbrase al aceptante, interinamente, administrador y representante 
de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 
derecho a la herencia de que se trata, para que en el término de ley, 
comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.-

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, veintidós de febrero 
de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA 
DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR ERNESTO 
AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006866-1
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JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ UNO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY.

 AVISA: Que por resolución dictada en las diligencias de aceptación 
de herencia intestadas con referencia 5-H-22-7-J 1, de las nueve horas 
y treinta minutos del día diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se ha 
aceptado expresamente y con beneficio de inventario la HERENCIA 
INTESTADA, de los bienes que a su defunción dejó la causante FLO-
RENTINA GUZMÁN DE NIETO, quien falleció, en casa de habitación, 
ubicada en Calle Principal, Plan del Pito, Colonia Santa Cecilia, casa 
dieciocho, Mejicanos, Departamento de San Salvador, a las veintitrés 
horas y cincuenta y cinco minutos del día seis de octubre del año dos mil 
diecinueve, siendo la ciudad de Mejicanos, su último domicilio, por parte 
de las señoras CAROLINA GUADALUPE, IRIS YANIRA y MARLEN 
ROSIBEL, todas de apellidos NIETO GUZMÁN, como hijas, y como 
cesionarias de los derechos hereditarios que le correspondían al señor 
JOSÉ NOEL NIETO LÓPEZ, en su calidad de cónyuge sobreviviente, 
de la causante.

 Habiéndose conferido a las aceptantes en el carácter antes indicado 
la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA de la su-
cesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente, Art. 1163 C.C.

 Y CITA, a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a deducirlo en el término de quince días, contados desde el 
siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las nueve horas y 
cuarenta minutos del día diecisiete de marzo de dos mil veintidós.- LIC. 
JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ UNO DE LO CIVIL.- LIC. 
LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006874-1

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, las 
quince horas veinte minutos del día dos de abril del año dos mil diecinue-
ve, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la 
herencia intestada dejada por el causante JOSE MARIANO ORELLANA 
LINARES, quien fue de sesenta y dos años de edad, empleado, fallecido 
el día veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis, siendo esta ciudad 
su último domicilio; por parte de la señora IRMA YOLANDA MARIN 
DE ORELLANA, en calidad de cónyuge sobreviviente del referido 
causante; y se le confirió a dicha aceptante la administración y repre-
sentación. INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 
contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.  

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las diez horas 
con cincuenta minutos del día veintinueve de marzo del año dos mil 
veintidós.- LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE 
LO CIVIL.- LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006880-1

LA INFRASCRITA JUEZA DE INSTRUCCIÓN DE ESTE DISTRI-
TO JUDICIAL DE SAN JUAN OPICO, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD.

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado, de las diez 
horas y cuarenta y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con beneficio de inventario de parte de la señora ELSA 
DEL CARMEN UMAÑA JACOBO, de treinta y ocho años de edad, 
de oficios domésticos, del domicilio de San Pablo Tacachico, portadora 
de su Documento Único Número cero uno dos cero cero seis siete dos, 
guion nueve, con Número de Identificación Tributaria: cero quinientos 
diecisiete guion doscientos noventa mil seiscientos ochenta y dos guion 
ciento uno guion tres; de la Herencia Intestada dejada a su defunción por 
la causante señora, MARIA UMAÑA PERAZA, conocida por MARIA 
UMAÑA. Quien al momento de su muerte era de setenta años de edad, 
ama de casa, soltera, salvadoreña, originaria de San Pablo Tacachico, 
del departamento de La Libertad, hija de José María Umaña (fallecido) 
y de Ancelma de Jesús Peraza (fallecida), con Documento Único de 
Identidad Número cero uno ocho nueve seis uno siete uno, guion cinco, 
con Número de Identificación Tributaria: cero quinientos diecisiete guion 
doscientos cincuenta mil novecientos cuarenta y ocho guion ciento dos 
guion ocho. Siendo su último domicilio Caserío Apantillos, del Cantón 
San Juan Mesas, Jurisdicción de San Pablo Tacachico. En calidad de hija 
de la referida causante, y como cesionaria de los derechos hereditarios 
en  abstracto,  que le corresponde a sus hermanos, los señores: ISABEL 
UMAÑA JACOBO, de cuarenta y un años de edad, ama de casa, del 
domicilio de San Pablo Tacachico, con Documento Único de Identidad 
Número, cero uno ocho nueve cinco nueve siete siete guion seis, con Nú-
mero de Identificación Tributaria: cero quinientos diecisiete guion ciento 
sesenta mil novecientos setenta y nueve guion ciento cuatro guion cuatro, 
JOSE FRANCISCO UMAÑA, de cincuenta años de edad, Agricultor en 
pequeño, del domicilio de San Pablo Tacahico, con Documento Único 
de Identidad Número cero tres cero cero cuatro uno cuatro cuatro guion 
dos, con Número de Identificación Tributaria cero quinientos diecisiete 
guion ciento setenta mil seiscientos setenta guion ciento tres guion tres; 
y MANUELA DE JESUS UMAÑA DE MOLINA, de cincuenta y un 
años de edad, ama de casa, del domicilio de San Pablo Tacachico, con 
Documento Único de Identidad Número: cero dos cinco seis cinco dos 
dos ocho guion ocho, con Número de Identificación Tributaria: Cero 
quinientos diecisiete guion cero veinte mil trescientos sesenta y nueve 
guion ciento tres guion cuatro; hijos de la referida causante.

 Confiriéndosele a la aceptante expresada en el concepto indicado 
la administración y representación interina de la indicada sucesión con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítense a las personas que se crean con derecho en la sucesión 
para que se presenten a este Juzgado a deducirla dentro de los quince 
días subsiguientes a la publicación del edicto respectivo.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
Ley. 

 

 Librado en el Juzgado de Instrucción de San Juan Opico, De-
partamento de La Libertad. a las diez horas y cincuenta minutos del 
día veintitrés de marzo del año dos mil veintidós.- LICDA MARTHA 
JAZMINE CASTRO DOMINGUEZ, JUEZA DE INSTRUCCIÓN 
INTERINA.- LICDO. FREDIS ARMANDO CHICAS FUENTES, 
SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. P006883-1
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HERENCIA YACENTE

 

ADONAY OSMÍN MANCÍA AGUIRRE, JUEZ (3) QUINTO DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL 
PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las doce horas y veinte minutos del día ocho de diciembre de dos 
mil veintiuno, se ha declarado la YACENCIA DE LA HERENCIA 
INTESTADA, dejada por la causante señora YOLANDA BLANCO 
MANCIA, conocida por YOLANDA BLANCO MANCIAS y por 
YOLANDA BLANCO, quien fue de ochenta y dos años de edad, sol-
tera, originaria de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, siendo esta 
ciudad su último domicilio, de nacionalidad salvadoreña, hija de Juana 
Mancia y Luis Blanco, cuya defunción acaeció el día doce de noviembre 
de dos mil diecisiete, y se nombró como Curadora de dicha herencia a 
la Licenciada JULIA PATRICIA RIVAS SILVA. 

 

 Librado en el JUZGADO (3) QUINTO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DE SAN SALVADOR, a las doce horas y cuarenta minutos del día 
diez de enero de dos mil veintidós.- LIC. ADONAY OSMÍN  MANCÍA 
AGUIRRE, JUEZ (3) DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL INTERINO.- LICDA. TATIANA VILMA MERCEDES 
CÁCERES RUBIO, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006682-1

 

IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO, Jueza de lo Civil de Cojutepeque, 
departamento de Cuscatlán: AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por el Licenciado OSCAR 
ARMANDO COLOCHO PALACIOS, diligencias de Declaratoria de 
Herencia Yacente, sobre los bienes que a su defunción dejara el causante 
JOSE EFRAIN CORNEJO SANCHEZ, conocido por JOSE EFRAIN 
CORNEJO, quien falleció a las cinco horas cuarenta y siete minutos del 
día veintiuno de julio del año dos mil veinte, siendo su último domicilio 
el municipio de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, por lo que en 
auto de las nueve horas con treinta minutos del día veintidós de febrero 
del año dos mil veintidós, dentro del expediente identificado como REF: 
HY-191-21-5, se declaró yacente la referida herencia y se nombró como 
Curador para que represente dicha sucesión al licenciado Antonio Cortez 
Gómez.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Cojutepeque, departamento de 
Cuscatlán, a los diez días del mes de marzo del año dos mil veintidós.- 
LICDA. IRMA ELENA DOÑÁN BELLOSO, JUEZA DE LO CIVIL 
DE COJUTEPEQUE.- LICDA. GILDA MARITRINI CONTRERAS 
ROSALES, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006733-1

TÍTULO SUPLETORIO

 

ANA CECILIA LIZANO Notario, del Domicilio de Apastepeque, depar-
tamento de San Vicente, con Despacho Jurídico ubicado en Primera Calle 
Oriente, Barrio San Francisco, casa número treinta y cuatro, municipio 
de Apastepeque, departamento de San Vicente, 

 HACE SABER: Que a mi oficina se ha presentado la señora MARIA 
DE JESUS CASTRO DE RODRIGUEZ, de cuarenta y cinco años de 

edad, casada, empresaria, del domicilio de Apastepeque, departamento 
de San Vicente, a quien conozco pero identifico por medio de su docu-
mento Único de Identidad Personal Número: cero uno dos ocho nueve 
nueve uno siete - dos, y Número de Identificación Tributaria uno cero 
cero uno - dos seis cero seis siete seis - uno cero dos - cero, solicitando 
DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO, pues es dueña y actual 
poseedora de un inmueble de naturaleza rústica, situado en Cantón San 
Felipe, Caserío Las Marías, del municipio de Apastepeque, departamento 
de San Vicente, el que es de una EXTENSION SUPERFICIAL de DOS 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO PUNTO NOVENTA Y SEIS 
METROS CUADRADOS equivalentes a TRES MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PUNTO CUARENTA VARAS CUADRADAS. El 
vértice nor poniente que es el punto de partida de esta descripción técnica 
tiene las siguientes coordenadas: Norte quinientos treinta y cuatro mil 
seiscientos cinco puntos treinta y cuatro, Este doscientos ochenta y un mil 
trescientos cuarenta y ocho punto cincuenta y tres. LINDERO NORTE, 
partiendo del vértice Nor Poniente está formado por ocho tramos con 
los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta grados 
cero un minutos treinta y cuatro segundos Este con una distancia de tres 
punto setenta y ocho metros; Tramo dos, Norte cuarenta y ocho grados 
cincuenta y seis minutos veintinueve segundos Este con una distancia 
de siete punto noventa y cuatro metros; Tramo tres, Norte treinta y siete 
grados cincuenta y dos minutos treinta y siete segundos Este con una 
distancia de seis punto veintiún metros; Tramo cuatro, Norte cincuenta 
y un grados cero ocho minutos dieciséis segundos Este con una distancia 
de tres punto cincuenta y ocho metros; Tramo cinco, Norte cuarenta 
grados veinticinco minutos cero dos segundos Este con una distancia 
de seis punto cuarenta y dos metros; Tramo seis, Norte cuarenta y siete 
grados dieciocho minutos treinta y un segundos Este con una distancia 
de cinco punto sesenta y siete metros; Tramo siete, Norte treinta y seis 
grados cincuenta y seis minutos cuarenta y tres segundos Este con una 
distancia de tres punto sesenta y ocho metros; Tramo ocho, Norte cin-
cuenta y cinco grados cero un minutos treinta y ocho segundos Este con 
una distancia de tres punto cero ocho metros; colindando con Napoleón 
Iraheta Meléndez, con cerco de púas. LINDERO ORIENTE, partiendo del 
vértice Nor Oriente está formado por catorce tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, Sur treinta y cuatro grados cincuenta y 
ocho minutos veintiún segundos Este con una distancia de punto ochenta y 
un metros; Tramo dos, Sur dieciséis grados cincuenta y dos minutos cero 
cuatro segundos Este con una distancia de cinco punto cincuenta y siete 
metros; Tramo tres, Sur trece grados cuarenta y cinco minutos veintitrés 
segundos Este con una distancia de cinco punto cuarenta metros; Tramo 
cuatro, Sur treinta y cuatro grados cuarenta minutos diecinueve segundos 
Este con una distancia de siete punto cincuenta y dos metros; Tramo 
cinco, Sur cuarenta y cinco grados cincuenta y cuatro minutos veintinueve 
segundos Este con una distancia de ocho punto dieciocho metros; Tramo 
seis, Sur treinta grados cuarenta y nueve minutos doce segundos Este 
con una distancia de ocho punto treinta y tres metros; Tramo siete, Sur 
veintitrés grados cincuenta y un minutos treinta y ocho segundos Este 
con una distancia de trece punto sesenta y cinco metros; Tramo ocho, Sur 
cero cinco grados cuarenta y cuatro minutos cincuenta y dos segundos 
Este con una distancia de un punto cincuenta metros; Tramo nueve, Sur 
veinte grados treinta y nueve minutos cuarenta y tres segundos Oeste 
con una distancia de un punto cuarenta y cinco metros; Tramo diez, Sur 
treinta y nueve grados cincuenta y cinco minutos once segundos Oeste 
con una distancia de dos punto setenta y ocho metros; Tramo once, Sur 
veinte grados cincuenta y cinco minutos treinta y cinco segundos Oeste 
con una distancia de cuatro punto dieciséis metros; Tramo doce, Sur 
catorce grados cincuenta y ocho minutos cincuenta y cuatro segundos 
Oeste con una distancia de seis punto cero siete metros; Tramo trece, 
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Sur dieciséis grados dieciséis minutos treinta y tres segundos Oeste con 
una distancia de nueve punto cincuenta y dos metros; Tramo catorce, Sur 
quince grados treinta y seis minutos cero siete segundos Oeste con una 
distancia de ocho punto cincuenta y nueve metros; colindando con Rosa 
Albertina Hernández Viuda de Iraheta, con camino vecinal. LINDERO 
SUR, partiendo del vértice Sur Oriente está formado por seis tramos 
con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte setenta y dos 
grados cero cero minutos treinta segundos Oeste con una distancia de 
dos punto cero ocho metros; Tramo dos, Norte ochenta y cuatro grados 
cero nueve minutos cero ocho segundos Oeste con una distancia de tres 
punto cero dos metros; Tramo tres, Norte ochenta y seis grados treinta 
y siete minutos dieciocho segundos Oeste con una distancia de dos 
punto setenta y cinco metros; Tramo cuatro, Norte setenta y ocho grados 
cincuenta y ocho minutos veinticinco segundos Oeste con una distancia 
de trece punto sesenta y nueve metros; Tramo cinco, Norte ochenta y 
dos grados cincuenta y nueve minutos cincuenta y ocho segundos Oeste 
con una distancia de dos punto setenta y seis metros; Tramo seis, Norte 
setenta y seis grados cincuenta y un minutos diecisiete segundos Oeste 
con una distancia de tres punto setenta y nueve metros; colindando 
con Rogelia Emelda Flores de Ramos, con cerco de púas. LINDERO 
PONIENTE, partiendo del vértice Sur Poniente está formado por cinco 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cero 
siete grados veinticinco minutos diecinueve segundos Oeste con una 
distancia de quince punto cero cinco metros; Tramo dos, Norte catorce 
grados quince minutos veintiséis segundos Oeste con una distancia de 
trece punto veintitrés metros; Tramo tres, Norte veintinueve grados 
treinta y seis minutos veintisiete segundos Oeste con una distancia de seis 
punto cero ocho metros; Tramo cuatro, Norte treinta y seis grados treinta 
y siete minutos cincuenta y seis segundos Oeste con una distancia de 
ocho punto setenta y seis metros; Tramo cinco, Norte veinticinco grados 
cero tres minutos diecisiete segundos Oeste con una distancia de tres 
punto once metros; colindando con Santos Merino con cerco de púas. 
Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta 
descripción. El terreno descrito no es sirviente, ni dominante, no tiene 
cargas ni derechos reales de ajena pertenencia, lo adquirió por herencia 
de su madre de su madre la señora JOSEFA MERINO, quien fue de 
setenta y siete, años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de 
Apastepeque, Departamento de San Vicente, con Documento Único de 
Identidad número cero dos nueve cero cuatro nueve cuatro seis - uno y 
Número de Identificación Tributaria uno cero cero uno - dos cero cero 
uno cuatro seis - uno cero uno - seis y la compareciente ha poseído el 
referido terreno en forma quieta, pacífica e ininterrumpida, por lo que se 
le hacen más de diez años consecutivos y no ininterrumpidos de posesión 
a su favor, pero carece de título inscrito a su favor por lo cual comparece 
ante mis oficios notariales, para que de conformidad a lo establecido en 
el artículo dieciséis de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción 
Voluntaria y de Otras Diligencias, artículo seiscientos noventa y nueve 
y siguientes del Código Civil, seguidos que sean los trámites que la ley 
señala, se extiendan a favor de la señora MARIA DE JESUS CASTRO 
DE RODRIGUEZ, el título que solicita. Valúa dicho inmueble en la 
suma de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMÉRICA.

 San Vicente, a los veintiocho días del mes de marzo del año dos 
mil veintidós.

LIC. ANA CECILIA LIZANO,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. P006782

LICENCIADO HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, JUEZ 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se han presentado los Licen-
ciados RUBÉN DARÍO VELÁSQUEZ ARIAS y ANA MARITZA 
RUBIO MOLINA, mayores de edad, Abogados, del domicilio de 
Pasaquina, el primero, con documento único de identidad número cero 
uno seis uno cinco cuatro siete cuatro-cuatro y número de identificación 
tributaria uno cuatro uno dos-cero tres cero ocho siete seis- uno cero 
uno-nueve, y la segunda, con documento único de identidad número 
cero cero siete cuatro seis ocho uno cero-dos y número de identificación 
tributaria uno cuatro cero seis-dos cuatro cero tres siete cinco-uno cero 
uno-dos, como apoderados generales judiciales de la señora MERCEDES 
BONILLA DE ACOSTA, de sesenta y ocho años de edad, del domici-
lio de Concepción de Oriente, con Documento Único de Identidad 
Número cero dos seis cuatro cero cinco cuatro siete-dos y con número 
de identificación tributaria uno cuatro cero tres-uno cero cero ocho 
cinco tres-ciento dos-siete, solicitando Título Supletorio de un terreno 
de naturaleza rústica, situado en el Cantón Gueripe, de la jurisdicción 
de Concepción de Oriente, distrito de Santa Rosa de Lima, Departamen-
to de La Unión, de la capacidad de superficial de SEIS MIL SEISCIEN-
TOS TREINTA PUNTO CUARENTA METROS CUADRADOS. La 
presente descripción se inicia en el vértice noroeste, partiendo en senti-
do horario. LINDERO NORTE: está formado por ocho tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte cuarenta 
y siete cuarenta y tres minutos cincuenta y un segundos Este y una 
distancia de seis punto veintiuno metros; Tramo dos, con rumbo Norte 
cincuenta y cinco grados cero un minutos cincuenta segundos Este y 
una distancia de quince punto treinta y nueve metros; Tramo tres, con 
rumbo Norte sesenta y tres grados cero un minutos veintisiete segundos 
Este y una distancia de ocho punto cuarenta y cinco metros; Tramo 
cuatro, con rumbo Norte cincuenta grados once minutos doce segundos 
Este y una distancia de doce punto ochenta metros; Tramo cinco, con 
rumbo Norte cuarenta y nueve grados treinta y siete minutos treinta 
segundos Este y una distancia de quince punto cincuenta y tres metros; 
Tramo seis, con rumbo Sur sesenta y ocho grados diecisiete minutos 
cuarenta y tres segundos Este y una distancia de tres punto veinticinco 
metros; Tramo siete, con rumbo Sur cincuenta y seis grados cuarenta y 
siete minutos cero nueve segundos Este y una distancia de trece punto 
sesenta y cinco metros; Tramo ocho, con rumbo Sur cincuenta y seis 
grados veinte minutos cincuenta y dos segundos Este y una distancia de 
trece punto veintitrés metros; colindando en estos tramos con inmueble 
propiedad de NICANOR ACOSTA, con lindero de cerco de púas, lle-
gando así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está formado por 
catorce tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con 
rumbo Sur veintiséis grados cincuenta y tres minutos cuarenta y ocho 
segundos Oeste y una distancia de siete punto treinta y un metros; Tra-
mo dos, con rumbo Sur trece grados cincuenta y seis minutos cuarenta 
segundos Oeste y una distancia de diecinueve punto treinta y dos metros; 
Tramo tres, con rumbo Norte sesenta y cuatro grados veintiséis minutos 
cincuenta y dos segundos Oeste y una distancia de uno punto cincuenta 
y seis metros; Tramo cuatro, con rumbo Sur catorce grados diez minu-
tos cuarenta y cuatro segundos Oeste y una distancia de nueve punto 
cincuenta y seis metros; Tramo cinco, con rumbo Sur cero seis grados 
treinta y ocho minutos cuarenta segundos Oeste y una distancia de ocho 
punto treinta y dos metros; Tramo seis, con rumbo Sur cero cinco grados 
veinticuatro minutos treinta y siete segundos Oeste y una distancia de 
cuatro punto setenta y seis metros; Tramo siete, con rumbo Sur cero 
cinco grados cero cero minutos cincuenta segundos Oeste y una distan-
cia de siete punto setenta y siete metros; Tramo ocho, con rumbo Sur 
cero tres grados veintiséis minutos diez segundos Oeste y una distancia 
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de ocho punto setenta y ocho metros; Tramo nueve, con rumbo Sur cero 
siete grados trece minutos dieciocho segundos Oeste y una distancia de 
siete punto cincuenta metros, Tramo diez, con rumbo Sur cero cero 
grados cero tres diecisiete segundos Este y una distancia de diez punto 
treinta y tres metros; Tramo once, con rumbo sur cero cero grados doce 
minutos treinta y seis segundos Oeste y una distancia de ocho punto 
veinticinco metros; Tramo doce, con rumbo Sur cero un grados doce 
minutos veintisiete segundos Oeste y una distancia de tres punto treinta 
y ocho metros; Tramo trece, con rumbo Sur cero cinco grados cero tres 
minutos diecinueve segundos Este con una distancia de cincuenta y 
nueve metros, Tramo catorce, con rumbo Sur cero un grados veinticin-
co minutos cero cuatro segundos Este y una distancia de tres punto 
cincuenta y dos metros, colindando en estos tramos con inmueble pro-
piedad de NICANOR ACOSTA, con lindero de cerco de púas, llegando 
así al vértice sureste. LINDERO SUR: está formado por veintidós tramos 
con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Norte 
setenta grados cero cero minutos treinta y ocho segundos Oeste y una 
distancia de cuatro punto doce metros; Tramo dos, con rumbo Norte 
sesenta y seis grados veintisiete minutos cero siete segundos Oeste y 
una distancia de cuatro punto veinticinco metros: Tramo tres, con rum-
bo Norte sesenta y seis grados cero cinco minutos cero seis segundos 
Oeste y una distancia de nueve punto sesenta y siete metros; Tramo 
cuatro, con rumbo Norte sesenta y cinco grados veintiún minutos cero 
un segundos Oeste y una distancia de cinco punto cincuenta y dos metros; 
Tramo cinco, con rumbo Norte sesenta y siete grados cero un minutos 
quince segundos Oeste y una distancia de cinco punto diez metros; 
Tramo seis, con rumbo Norte sesenta y seis grados diecisiete minutos 
doce segundos Oeste y una distancia de seis punto sesenta y siete metros; 
Tramo siete, con rumbo Norte sesenta y cinco grados cuarenta y ocho 
minutos veintiséis segundos Oeste y una distancia de veintinueve punto 
cincuenta y nueve metros; Tramo ocho, con rumbo Norte sesenta y 
cinco grados cero tres minutos cero cuatro segundos Oeste y una dis-
tancia de ocho punto cero siete metros; Tramo nueve, con rumbo Norte 
sesenta y seis grados cero cinco minutos quince segundos Oeste y una 
distancia de cuatro punto cincuenta y tres metros; Tramo diez, con 
rumbo Norte sesenta y cuatro grados veintiséis minutos diecinueve se-
gundos Oeste y una distancia de tres punto noventa y uno metros; 
Tramo once, con rumbo Norte sesenta grados treinta minutos treinta y 
ocho segundos Oeste y una distancia de dos punto ochenta y tres metros; 
Tramo doce, con rumbo Norte setenta y cuatro grados veintisiete minu-
tos veintiún segundos Oeste y una distancia de uno punto sesenta y 
siete metros; Tramo trece, con rumbo Norte sesenta y siete grados 
diecinueve minutos cuarenta segundos Oeste y una distancia de cinco 
punto noventa y cuatro metros; Tramo catorce, con rumbo Sur cuarenta 
y un grados cuarenta minutos veinticinco segundos Oeste y una distan-
cia de cuatro punto ochenta y nueve metros; Tramo quince, con rumbo 
Sur cuarenta y seis grados veinticinco minutos quince segundos Oeste 
y una distancia de tres punto setenta y cinco metros; Tramo dieciséis, 
con rumbo Sur cuarenta y nueve grados veinte minutos cuarenta y 
cuatro segundos Oeste y una distancia de cuatro punto cuarenta y ocho 
metros; Tramo diecisiete, con rumbo Sur cuarenta y nueve grados cua-
tro minutos cuarenta y tres segundos Oeste y una distancia de tres 
punto noventa y cuatro metros Tramo dieciocho, con rumbo Sur cua-
renta y dos grados veinte minutos cuarenta y ocho segundos oeste y una 
distancia de dos punto diez metros; Tramo diecinueve, con rumbo Sur 
cincuenta grados veintinueve minutos treinta y siete segundos Oeste y 
una distancia de cuatro punto sesenta y seis metros; Tramo veinte, con 
rumbo Sur cincuenta y seis grados cuarenta y un minutos treinta y ocho 
segundos Oeste y una distancia de dos punto cincuenta metros; Tramo 

veintiuno, con rumbo Sur cuarenta y seis grados cincuenta y cuatro 
minutos cincuenta y ocho segundos Oeste y una distancia de siete pun-
to cero uno metros; Tramo veintidós, con rumbo Sur cuarenta y ocho 
grados veintitrés minutos catorce segundos Oeste y una distancia de 
nueve punto dieciocho metros, colindando en estos tramos con inmueble 
propiedad de FELIX CRUZ, con lindero de cerco de púas, llegando así 
al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está formado por dieciséis 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo 
Norte treinta y cuatro grados treinta y dos minutos treinta y siete segun-
dos Oeste y una distancia de cuatro punto doce metros; Tramo dos, con 
rumbo Norte dieciséis grados catorce minutos catorce segundos Este y 
una distancia de cero punto cuarenta y siete metros; Tramo tres, con 
rumbo Norte treinta y un grados cero siete minutos cero ocho segundos 
Este y una distancia de siete punto sesenta y dos metros; Tramo cuatro, 
con rumbo Norte treinta y dos grados cuarenta y cuatro minutos treinta 
segundos Este y una distancia de cuatro punto cero cero metros; Tramo 
cinco, con rumbo Norte cincuenta y ocho grados once minutos cero ocho 
segundos Este y una distancia de seis punto cincuenta y tres metros; 
Tramo seis, con rumbo Norte sesenta y dos grados cuarenta y nueve 
minutos cero siete segundos Este y una distancia de siete punto cero dos 
metros; Tramo siete, con rumbo Norte cincuenta y un grados cuarenta 
minutos dieciséis segundos Este y una distancia de seis punto sesenta y 
tres metros; Tramo ocho, con rumbo Norte cuarenta y tres grados doce 
minutos cincuenta y siete segundos Este y una distancia de ocho punto 
veinte metros; Tramo nueve, con rumbo Norte cuarenta grados diez 
minutos cincuenta y nueve segundos Este y una distancia de dos punto 
veintiuno metros; Tramo diez, con rumbo Norte treinta y dos grados 
cuarenta y nueve minutos once segundos Este y una distancia de dos 
punto setenta y cinco metros; Tramo once, con rumbo Norte cuarenta 
grados cuarenta y dos minutos veinticinco segundos Este y una distan-
cia de uno punto sesenta y uno metros; Tramo doce, con rumbo Norte 
treinta y cinco grados dieciocho minutos treinta y tres segundos Este y 
una distancia de veinte punto cuarenta y cuatro metros; Tramo trece, 
con rumbo Norte cuarenta y un grados quince minutos diecisiete segun-
dos Este y una distancia de diez punto cuarenta y ocho metros; Tramo 
catorce, con rumbo Norte treinta y nueve grados cuarenta y siete minu-
tos cero tres segundos Este y una distancia de dos punto sesenta y 
cuatro metros; Tramo quince, con rumbo Norte treinta y siete grados 
treinta y ocho minutos veintisiete segundos Este y una distancia de seis 
punto cincuenta y cinco metros; Tramo dieciséis, con rumbo Norte 
treinta y dos grados cero cuatro minutos cuarenta y cinco segundos Este 
y una distancia de seis punto sesenta y uno metros; colindando en estos 
tramos con inmueble propiedad de FELIX CRUZ, con lindero de cerco 
de púas e inmueble propiedad de CIPRIANO ACOSTA, con lindero de 
cerco de púas, llegando así al vértice noroeste, que es donde se inició la 
presente descripción. Valúa el inmueble descrito en la suma de CINCO 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dicho 
inmueble lo adquirió por venta informal que le hiciera el señor Herme-
negildo Bonilla, en el año mil novecientos ochenta y cinco, por el precio 
de Quinientos Colones, y desde entonces posee materialmente el mismo 
inmueble.

 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, depar-
tamento de La Unión, a los veintidós días del mes de diciembre del año 
dos mil veintiuno.- LIC. HENRY ALEXANDER ZAPATA FUENTES, 
JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. MARINA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ 
DE MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006657-1
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LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licencia-
do MARIO SIGFREDO DÍAZ SORTO, en calidad de Apoderado Ge-
neral Judicial de la señora AMINTA PETRONILA SORTO DE 
GONZALEZ, solicitando DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO: 
un terreno de naturaleza RUSTICA, situado en el lugar denominado 
CANTÓN POTRERO ADENTRO DE LA JURISDICCIÓN DE SAN 
SIMÓN, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, pero que por descono-
cimiento de los otorgantes al realizar la compra venta de posesión ma-
terial se colocó una dirección distinta en la Ubicación del inmueble, de 
la Capacidad Superficial de VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS OCHEN-
TA Y SEIS PUNTO CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, 
las medidas y colindancias siguientes según descripción técnica: LIN-
DERO NORTE, partiendo del vértice Nor Poniente está formado por 
seis tramos, con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 
cuarenta y siete grados cero cinco minutos cuarenta y un segundos Este 
con una distancia de seis punto treinta y un metros; Tramo dos, Norte 
sesenta y tres grados cero siete minutos cincuenta y dos segundos Este 
con una distancia de seis punto cuarenta y nueve metros; Tramo tres, 
Norte sesenta y ocho grados cero siete minutos cero cinco segundos Este 
con una distancia de veintidós punto setenta y siete metros; Tramo 
cuatro, Norte sesenta y un grados treinta minutos cincuenta segundos 
Este con una distancia de once punto ochenta y dos metros; Tramo 
cinco, Norte setenta y cinco grados cero ocho minutos cero un segundos 
Este con una distancia de dieciséis punto cincuenta y seis metros; Tramo 
seis, Sur ochenta y nueve grados veintiún minutos veintinueve segundos 
Este con una distancia de cuatro punto cincuenta y cinco metros; colin-
dando con JUAN AMAYA, con cerco de alambre de púas de por medio. 
LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice Nor Oriente está formado 
por diecinueve tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, Sur diecinueve grados treinta y siete minutos diecinueve segundos 
Este con una distancia de veinte punto cero tres metros; Tramo dos, Sur 
veintidós grados dieciséis minutos treinta y ocho segundos Este con una 
distancia de veinticuatro punto noventa y siete metros; Tramo tres, Sur 
once grados cincuenta y seis minutos treinta y dos segundos Este con 
una distancia de diecisiete punto cero siete metros; Tramo cuatro, Sur 
cero ocho grados treinta minutos treinta y nueve segundos Este con una 
distancia de quince punto treinta y siete metros; Tramo cinco, Sur die-
ciocho grados catorce minutos doce segundos Este con una distancia de 
trece punto cuarenta y cuatro metros; Tramo seis, Sur quince grados 
cincuenta y seis minutos treinta y siete segundos Este con una distancia 
de diez punto treinta y nueve metros; Tramo siete, Sur cero cuatro 
grados treinta y siete minutos cero cinco segundos Oeste con una dis-
tancia de quince punto setenta y cinco metros; Tramo ocho, Sur dieciséis 
grados veintiséis minutos cincuenta y seis segundos Oeste con una 
distancia de nueve punto veintiocho metros; Tramo nueve, Sur cero seis 
grados quince minutos veintinueve segundos Oeste con una distancia 
de once punto sesenta y tres metros; Tramo diez, Sur doce grados die-
ciséis minutos cero siete segundos Oeste con una distancia de siete 
punto treinta y cuatro metros; Tramo once, Sur diecisiete grados cin-
cuenta y tres minutos catorce segundos Oeste con una distancia de doce 
punto cero ocho metros; Tramo doce, Sur veintidós grados cero siete 
minutos cincuenta y seis segundos Oeste con una distancia de trece 
punto cero ocho metros; Tramo trece, Sur cero ocho grados veintinueve 
minutos cuarenta y tres segundos Oeste con una distancia de quince 
punto caro un metros; Tramo catorce, Sur quince grados veintitrés mi-
nutos veintiocho segundos Oeste con una distancia de catorce punto 

sesenta y cinco metros; Tramo quince, Sur cero tres grados treinta y 
nueve minutos veintidós segundos Este con una distancia de catorce 
punto cero cero metros; Tramo dieciséis, Sur cero ocho grados cuaren-
ta y ocho minutos cero ocho segundos Oeste con una distancia de die-
ciocho punto veintisiete metros; Tramo diecisiete, Sur veinticuatro 
grados treinta y tres minutos dieciséis segundos Oeste con una distancia 
de veintidós punto ochenta y dos metros; Tramo dieciocho, Sur veinti-
cinco grados trece minutos treinta y cinco segundos Oeste con una 
distancia de veinte punto veintiséis metros; Tramo diecinueve, Sur se-
senta y seis grados cuarenta y ocho minutos veinticuatro segundos 
Oeste con una distancia de cuatro punto veintiocho metros; colindando 
con ROGELIO DÍAZ, VILMA HERNÁNDEZ, FORTUNATO AM-
BROSIO y ALONSO AMBROSIO, con cerco de alambre de púas y 
cerco de piedra (del mojón cuarenta al mojón cuarenta y dos) y Calle 
(del mojón siete al mojón veintidós) de por medio. LINDERO SUR, 
partiendo del vértice Sur Oriente está formado por diez tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte treinta y siete grados 
treinta y un minutos cuarenta y cinco segundos Oeste con una distancia 
de catorce punto cero cuatro metros; Tramo dos, Norte sesenta y dos 
grados once minutos dieciséis segundos Oeste con una distancia de 
cuatro punto noventa y nueve metros; Tramo tres, Norte treinta y dos 
grados cero un minutos cincuenta y tres segundos Oeste con una distan-
cia de trece punto cero cuatro metros; Tramo cuatro, Norte veintiséis 
grados treinta y ocho minutos cuarenta y un segundos Oeste con una 
distancia de ocho punto treinta y cuatro metros; Tramo cinco, Norte 
dieciséis grados cincuenta y seis minutos treinta y dos segundos Oeste 
con una distancia de veintitrés punto treinta y dos metros; Tramo seis, 
Norte cuarenta y dos grados treinta y dos minutos doce segundos Oeste 
con una distancia de diecisiete punto ochenta y dos metros; Tramo 
siete, Norte treinta y ocho grados trece minutos veinte segundos Oeste 
con una distancia de veintiún punto sesenta y cuatro metros; Tramo 
ocho, Sur cuarenta y nueve grados cincuenta y un minutos cuarenta 
segundos Oeste con una distancia de treinta y cuatro punto diez metros; 
Tramo nueve, Norte sesenta grados trece minutos cincuenta y nueve 
segundos Oeste con una distancia de uno punto sesenta y dos metros; 
Tramo diez, Norte setenta y cuatro grados veintisiete minutos trece 
segundos Oeste con una distancia de cuarenta y seis punto ochenta y un 
metros; colindando con GREGORIA AMBROSIO y MAGDALENO 
SANTOS RAMÍREZ, con cerco sin materializar y Quebrada (del mojón 
veintiséis al mojón treinta y tres) de por medio. LINDERO PONIENTE, 
partiendo del vértice Sur Poniente está formado por quince tramos con 
los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte treinta y siete 
grados cero cero minutos cero dos segundos Este con una distancia de 
cuarenta y ocho punto noventa y tres metros; Tramo dos, Norte veintiséis 
grados cincuenta y nueve minutos veintisiete segundos Este con una 
distancia de cuatro punto ochenta y siete metros; Tramo tres, Norte 
trece grados veintiocho minutos cero seis segundos Este con una dis-
tancia de diez punto veinticinco metros; Tramo cuatro, Norte veinticua-
tro grados cuarenta y un minutos cincuenta y ocho segundos Este con 
una distancia de diez punto cero seis metros; Tramo cinco, Norte cator-
ce grados treinta y dos minutos trece segundos Este con una distancia 
de treinta y dos punto noventa y nueve metros; Tramo seis, Norte trein-
ta y cinco grados diecisiete minutos treinta y siete segundos Este con 
una distancia de seis punto noventa y nueve metros; Tramo siete, Norte 
cuarenta y cinco grados veinticuatro minutos cero cinco segundos Este 
con una distancia de siete punto cuarenta y siete metros; Tramo ocho, 
Norte ochenta y dos grados veinticinco minutos cero seis segundos Este 
con una distancia de diez punto trece metros; Tramo nueve, Norte se-
tenta y dos grados quince minutos cincuenta y tres segundos Este con 
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una distancia de dieciséis punto sesenta metros; Tramo diez, Norte 
treinta y ocho grados treinta y tres minutos once segundos Este con una 
distancia de siete punto noventa metros; Tramo once, Norte treinta y 
dos grados doce minutos veinticuatro segundos Este con una distancia 
de quince punto veinticuatro metros; Tramo doce, Norte cero siete 
grados treinta minutos cuarenta y un segundos Oeste con una distancia 
de nueve punto cero ocho metros; Tramo trece, Norte veintitrés grados 
cero cuatro minutos cero seis segundos Oeste con una distancia de ocho 
punto cuarenta y cinco metros; Tramo catorce, Norte treinta y dos gra-
dos treinta y ocho minutos cincuenta y seis segundos Oeste con una 
distancia de nueve punto sesenta y dos metros; Tramo quince, Norte 
dieciocho grados cuarenta y un minutos veinticinco segundos Oeste con 
una distancia de ocho punto setenta y tres metros; colindando con VA-
LENTÍN HERNÁNDEZ, con cerco sin materializar y Río Gualpuca de 
por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio 
de esta descripción técnica.

 Dicho inmueble lo valora en la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS.

 

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Departa-
mento de Morazán, a las ocho horas y cinco minutos del día veintiocho de 
marzo de dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, 
JUEZ CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 
DE ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006824-1

TÍTULO DE DOMINIO
 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE SAN JUAN OPICO, 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD,

 HACE CONSTAR QUE: Que a esta oficina se ha presentado el 
señor DAVID MAURICIO FLORES MENA, de setenta y un años de 
edad, Sastre, del domicilio de San Juan Opico, Departamento de La 
Libertad, con Documento Único de Identidad Número cero dos uno 
cuatro cuatro cero uno cuatro-dos, y Número de Identificación Tributaria 
cero quinientos quince-doscientos diez mil novecientos cuarenta y 
nueve-ciento uno-cinco; quien solicita a su favor, se le extienda Título 
de Dominio, de un inmueble de naturaleza urbana, situado en el Barrio 
La Cruz, Final Sexta Calle Oriente, Número Tres, de la ciudad de San 
Juan Opico, Departamento de La Libertad, de una extensión superficial 
de CIENTO CINCUENTA Y TRES PUNTO OCHENTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS, equivalentes a DOSCIENTOS VEINTE 
PUNTO TREINTA VARAS CUADRADAS, el cual tiene las medidas y 
linderos siguientes: AL NORTE: siete metros, linda con José Francisco 
Rodas y Leticia del Carmen Alvarado viuda de Recinos, calle de por 
medio; AL ORIENTE: veintiuno punto noventa y ocho metros, linda 
con David Mauricio Flores Mena; AL SUR, siete metros, linda con Irsa 
Emérita Pineda de Sánchez y Manuel de Jesús Ramírez Pérez, calle de 
por medio; y AL PONIENTE: veintiuno punto noventa y ocho metros, 
linda con Leopoldo Remberto Flores y Rafael Francisco Flores Mena. 
Los colindantes son del domicilio de San Juan Opico, departamento de 
La Libertad. El interesado adquirió el inmueble a titular, por compra que 
le hiciera el señor Leopoldo Flores Urquilla, quien fue en ese entonces de 
setenta y cinco años de edad, Agricultor en Pequeño, de este domicilio, 
quien se identificó con Cédula de Identidad Número cuatro-cuatro-cero 
cero cero ciento sesenta y ocho, ante los oficios del notario Arturo Orlando 
Avila Peña, el día diecinueve de abril del año mil novecientos ochenta y 
cinco; posesión que unida a la del actual poseedor, suman más de diez 

años, habiéndola ejercido en forma quieta, pacífica e ininterrumpida. El 
inmueble descrito no es sirviente ni dominante, ni está en proindivisión, 
y lo valúa en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. Que según Certificación de denominación 
Catastral extendida por la Jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastral 
de La Libertad, de la Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro 
Nacional del Centro Nacional de Registros, Arquitecta Silvia Raque 
Cea, hace constar que la posesión material del inmueble de interés es 
ejercida por el señor DAVID MAURICIO FLORES MENA, y que no 
se encontró antecedente inscrito. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley. 

 

 Alcaldía Municipal de San Juan Opico, Departamento de La Liber-
tad, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil veintiuno.- LIC. 
ROBERTO ENRIQUE ALAS REYES, ALCALDE MUNICIPAL.- 
LICDA. MARILYN ELIZABETH LÁZARO SALINAS, SECRETARIA 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P006820-1

 

FRANCISCO ANDRÉS ADONAY GÓMEZ HERNANDEZ, Alcalde 
Municipal de Yamabal, Departamento de Morazán, al público para los 
efectos de Ley.

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado el Licen-
ciado CARLOS ALONSO ASCENCIO ARGUETA, en calidad de 
Apoderado del señor MARIO SALVADOR CRUZ, solicitando a favor 
de su representado Título de Dominio que recae sobre un terreno de 
naturaleza urbana, ubicado en los suburbios de la Población de Yamabal, 
Departamento de Morazán, de la extensión superficial de CUATRO 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PUNTO NOVENTA Y 
TRES METROS CUADRADOS, y según memoria descriptiva tiene 
las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, setenta y nueve metros, 
treinta y ocho centímetros, linda con terreno propiedad de José Héctor 
Granados Aguilar, con Río de por medio; AL ORIENTE, cuarenta y 
tres metros, dieciocho centímetros, linda con terreno propiedad de Soila 
Enma Hernández Viuda de Gutiérrez, con río de por medio; AL SUR, 
cincuenta y nueve metros, veinticuatro centímetros linda con terreno 
propiedad de Mario Lazo, con cerco de alambre de por medio, y AL 
PONIENTE, ciento dieciocho metros, sesenta y seis centímetros, linda 
con terreno propiedad de Santos Isabel Granados del Cid y con Mirian 
Concepción Viuda de Prudencio, con cerco de alambre de por medio, con 
Mario Salvador Cruz, muro de por medio y con José Trinidad Reyes, con 
calle de por medio. El inmueble antes descrito, no es predio dominante, 
ni sirviente, no tiene cargas ni derechos reales de ajena pertenencia, 
ni está en proindivisión, inmueble que obtuvo mi representado, por la 
compraventa verbal que le hiciera a JOSE ORLANDO ARGUETA, 
hace más de diez años, el cual se valúa por una cantidad de: CINCO 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Los 
colindantes son todos de este domicilio. Por lo que se avisa al público 
para efectos de Ley.

 

 Librado en la Alcaldía Municipal de Yamabal, Departamento de 
Morazán, quince días del mes de marzo de dos mil veintidós.- LIC. 
FRANCISCO ANDRES ADONAY GOMEZ HERNANDEZ, AL-
CALDE MUNICIPAL.- ELIZABETH DEL CARMEN BRAN DE 
MACHADO, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. R001786-1

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



740 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 435
NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2022203087 

No. de Presentación: 20220335803

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado JUAN FRAN-

CISCO PORTILLO HENRIQUEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras sivar coffee y diseño, traducidas 

como Cafe Sivar. Sobre los elementos denominativos sivar coffee que 

se traducen al castellano como Café Sivar, no se le concede exclusi-

vidad, por ser palabras de uso común o necesarias en el comercio. Se 

concede exclusividad únicamente sobre el diseño presentado. En base 

a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Signos 

Distintivos., que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO 

DEDICADO A LOS SERVICIOS DE VENTA DE CAFÉ Y PRODUC-

TOS DERIVADOS DEL MISMO.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de marzo del año dos mil 

veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, nueve de marzo del año dos mil 

veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P006825-1

 

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAOR-

DINARIA DE ACCIONISTAS 

La Junta Directiva de la Sociedad Polígono Industrial Barcelona, Socie-

dad Anónima de Capital Variable, convoca a sus accionistas a celebrar 

Junta General Ordinaria y Extraordinario de Accionistas que se llevará 

a cabo en Tercera Calle Poniente, número tres mil seiscientos ochenta 

y nueve, Colonia Escalón, municipio y departamento de San Salvador, 

a celebrarse en primera convocatoria a las diez horas del día doce de 

mayo de dos mil veintidós. El quórum necesario para celebrar sesión en 

primera convocatoria, será de por lo menos las tres cuarta partes de las 

acciones. Para tomar resoluciones válidas se requerirá el voto de las tres 

cuarta partes de las acciones presentes y/o representadas. De no haber 

quórum en la fecha señalada se convoca en segunda fecha para el día 

trece de mayo de dos mil veintidós, a las diez horas en el mismo lugar, y 

se constituirá quórum para celebrar sesión en segunda convocatoria con 

por lo menos la mitad de las acciones más una. Para tomar resoluciones 

válidas se requerirá el voto de las tres cuartas partes de las acciones 

presentes y/o representadas. 

La Agenda a desarrollar será la siguiente: 

Puntos Ordinarios:

 I). Conocer la Memoria de Labores de la Junta Directiva del 

año 2021.

 II). Conocer el Balance General, Estado de Resultados, Estado 

de Cambios en el Patrimonio al 31 de diciembre de 2021.

 III). Conocer el Informe del Auditor Externo del ejercicio 2021.

 IV). Nombramiento del Auditor Externo para el ejercicio 2022 y 

fijación de sus emolumentos.

 V). Nombramiento del Auditor Fiscal para el ejercicio 2022 y 

fijación de sus emolumentos.

 VI). Aplicación de resultados.

Puntos Extraordinarios:

 I) Aumento de Capital Social.

 II) Modificación del Pacto Social.

 III) Designación de Ejecutores Especiales.

 San Salvador, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós.

LICDA. MÉLIDA ESPERANZA CARDONA MEDRANO, 

AUDITOR EXTERNO DE 

POLÍGONO INDUSTRIAL BARCELONA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

3 v. alt. No. P004551-1
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CONVOCATORIA

La Junta Directiva de la Sociedad CORPORACION BONIMA, SOCIE-

DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar 

CORPORACION BONIMA, S. A. DE C. V., del domicilio de Ilopango, 

departamento de San Salvador, por medio de su Segundo Director Propie-

tario el señor Antonio Jairo Ramírez Echave, convoca a sus accionistas a 

la celebración de JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, 

a celebrarse el día viernes veintisiete de mayo del año dos mil veintidós, a 

las diez horas, en las instalaciones de la sociedad Laboratorios Teramed, 

S. A. de C. V., ubicadas en Avenida Lamatepec, Calle Chaparrastique, 

#6, Zona Industrial Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, departamento de 

La Libertad, El Salvador; conforme a la siguiente agenda:

PUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO

 I. Levantamiento de Acta de Quórum.

 II. Memoria de Labores de la administración social correspon-

diente al año 2021.

 III. Informe del auditor externo para el ejercicio 2021.

 IV. Aprobación del Balance General, Estado de Resultados y 

Estado de Cambios en el Patrimonio correspondientes al 

ejercicio 2021.

 V. Nombramiento de Auditor Externo y fijación de sus emolu-

mentos del año 2022.

 VI. Nombramiento de Auditor Fiscal y fijación de sus emolumentos 

del año 2022.

 VII. Aplicación de resultados.

 Para que la Junta General se considere legalmente reunida para 

conocer asuntos de carácter ordinario en la primera fecha de la convo-

catoria, deberá estar representada, por lo menos, la mitad más una de 

las acciones que tengan derecho a votar, y las resoluciones sólo serán 

válidas cuando se tomen por la mayoría de los votos presentes.

 Para que la Junta General se considere legalmente reunida para 

conocer asuntos de carácter extraordinario en la primera fecha de con-

vocatoria, deberán estar representadas tres cuartas partes de todas las 

acciones, e igual proporción se requerirá para tomar resolución.

 Si no hubiere quórum en la fecha y hora expresada, se convoca por 

segunda vez, para el día veintiocho de mayo del año dos mil veintidós, 

en el mismo lugar y a la misma hora que se ha señalado para la primera 

convocatoria; en cuyo caso habrá quórum cualquiera que sea el número 

de acciones presentes o representadas y las votaciones serán válidas 

cuando se tomen por mayoría para el caso de los puntos ordinarios, y 

habrá quórum con la mitad más una de las acciones que componen el 

capital social y las resoluciones se adoptarán con tres cuartas partes de 

las acciones presentes para el caso de los puntos extraordinarios.

 San Salvador, veinticuatro de marzo del año dos mil veintidós. 

ANTONIO JAIRO RAMÍREZ ECHAVE,

SEGUNDO DIRECTOR PROPIETARIO.

CORPORACIÓN BONIMA, S. A. DE C. V.

3 v. alt. No. P006722-1

CONVOCATORIA

A LOS ACCIONISTAS DE BANCOFIT, S. C. DE R. L. DE C. V.

La junta directiva del Banco de Cooperación Financiera de los Traba-

jadores Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable, constituida conforme lo establecen sus estatutos y en cumpli-

miento a la atribución que les confieren las cláusulas vigésima y vigésima 

segunda de su escritura de modificación a la escritura de constitución, que 

se constituye en su pacto social vigente, CONVOCA a sus accionistas, 

para celebrar JUNTA GENERAL ORDINARIA, a partir de las quince 

horas del día 12 de mayo del año 2022, en el local de Bancofit, ubicado 

en Alameda Roosevelt y cuarenta y una avenida norte casa # 2174 de la 

colonia Flor Blanca, San Salvador, en PRIMERA CONVOCATORIA. 

En caso de no integrarse el quórum legal correspondiente, se establece 

SEGUNDA CONVOCATORIA para el día 13 de mayo del año 2022, 

a partir de las diecisiete horas con treinta minutos en la dirección antes 

señalada.

 La junta se constituirá con las formalidades que establece la cláusula 

décima novena, vigésima, vigésima segunda, vigésima tercera, vigésima 

cuarta, vigésima sexta, vigésima séptima y trigésima de la escritura de 

modificación a la escritura de constitución ya citada y el libro primero, 

título II, capítulo VII, sección "C" artículos 223, 228, y 229 del Código 

de Comercio vigente, para conocer y resolver los puntos que contiene 

la agenda.

AGENDA:

 1. Integración de quórum de presencia

 2. Establecimiento del quórum legal

 3. Apertura de la sesión

 4. Modificación parcial del acuerdo número cinco, denominado 

Aplicación de Resultados, de junta general de accionistas 

celebrada el 25 de febrero de 2022. Referente a la constitución 

de reservas voluntarias para propósito especial.
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 De acuerdo con la cláusula vigésima cuarta de la escritura de mo-

dificación a la escritura de constitución y de conformidad a los artículos 

240 y 241 del Código de Comercio vigente; para que la junta general 

ordinaria de accionistas se considere legalmente reunida en la primera 

fecha de la convocatoria, deberán estar presentes o representados, por 

lo menos, la mitad más uno de los socios o representantes. Si la junta 

general ordinaria de accionistas se reuniere en la segunda fecha de la 

convocatoria, por falta de quórum necesario para hacerlo en la primera, 

se considerará válidamente constituida cualquiera que sea el número de 

socios presentes o representados.

 Los señores socios pueden solicitar documentación e información 

relativa a los puntos considerados en la agenda de la presente convocatoria 

en forma escrita, en las instalaciones de BANCOFIT, S. C. DE R.L. DE 

C. V., ubicado en Alameda Roosevelt y cuarenta y una avenida norte 

casa # 2174 de la colonia Flor Blanca, San Salvador.

 En la Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a 

los 8 días de abril del año 2022.

SONIA DEL CARMEN AGUIÑADA CARRANZA,

DIRECTORA PRESIDENTA.

CLAUDIO  RABINDRANATH ARMIJO SERRANO,

DIRECTOR SECRETARIO.

ALBA MARISOL GALINDO,

DIRECTORA PROPIETARIO.

3 v. alt. No. P008478-1

AVISO DIRIGIDO

A LOS ACCIONISTAS DE BANCOFIT, S. C. DE R. L. DE C. V.

La junta directiva del Banco de Cooperación Financiera de los Traba-

jadores Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital 

Variable, constituida conforme lo establecen sus estatutos y en cumpli-

miento a la atribución que les confieren las cláusulas vigésima y vigésima 

segunda de su escritura de modificación a la escritura de constitución, que 

se constituye en su pacto social vigente, CONVOCA a sus accionistas, 

para celebrar JUNTA GENERAL ORDINARIA, a partir de las quince 

horas del día 12 de mayo del año 2022, en el local de Bancofit, ubicado 

en Alameda Roosevelt y cuarenta y una avenida norte casa # 2174 de la 

colonia Flor Blanca, San Salvador, en PRIMERA  CONVOCATORIA. 

En caso de no integrarse el quórum legal correspondiente, se establece 

SEGUNDA CONVOCATORIA para el día 13 de mayo del año 2022, 

a partir de las diecisiete horas con treinta minutos en la dirección antes 

señalada.

 La junta se constituirá con las formalidades que establece la cláusula 

décima novena, vigésima, vigésima segunda, vigésima tercera, vigésima 

cuarta, vigésima sexta, vigésima séptima y trigésima de la escritura de 

modificación a la escritura de constitución ya citada y el libro primero, 

título II, capítulo VII, sección "C" artículos 223, 228, y 229 del Código 

de Comercio vigente, para conocer y resolver los puntos que contiene 

la agenda.

AGENDA:

 1. Integración de quórum de presencia

 2. Establecimiento del quórum legal

 3. Apertura de la sesión

 4. Modificación parcial del acuerdo número cinco, denominado 

Aplicación de Resultados, de junta general de accionistas 

celebrada el 25 de febrero de 2022. Referente a la constitución 

de reservas voluntarias para propósito especial.

 De acuerdo con la cláusula vigésima cuarta de la escritura de mo-

dificación a la escritura de constitución y de conformidad a los artículos 

240 y 241 del Código de Comercio vigente; para que la junta general 

ordinaria de accionistas se considere legalmente reunida en la primera 

fecha de la convocatoria, deberán estar presentes o representados, por 

lo menos, la mitad más uno de los socios o representantes. Si la junta 

general ordinaria de accionistas se reuniere en la segunda fecha de la 

convocatoria, por falta de quórum necesario para hacerlo en la primera, 

se considerará válidamente constituida cualquiera que sea el número de 

socios presentes o representados.

 Los señores socios pueden solicitar documentación e información 

relativa a los puntos considerados en la agenda de la presente convocatoria 

en forma escrita, en las instalaciones de BANCOFIT, S.C. DE R.L. DE 

C. V., ubicado en Alameda Roosevelt y cuarenta y una avenida norte 

casa # 2174 de la colonia Flor Blanca, San Salvador.

 En la Ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a 

los 8 días de abril del año 2022.

SONIA DEL CARMEN AGUIÑADA CARRANZA,

DIRECTORA PRESIDENTA.

CLAUDIO  RABINDRANATH ARMIJO SERRANO,

DIRECTOR SECRETARIO.

ALBA MARISOL GALINDO,

DIRECTORA PROPIETARIO.

3 v. alt. No. P008480-1
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REPOSICION DE CERTIFICADO

La Caja de Crédito de Ilobasco, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, 

 COMUNICA que a sus oficinas se ha presentado la señora NA-

TIVIDAD ECHEVERRIA FLORES DE GUZMAN propietaria del 

certificado del depósito a plazo fijo número 13593, por un monto de once 

mil quinientos dólares (US $11,500.00), emitido el día 7 DE AGOSTO 

DE 2021, a un plazo de 60 días, el cual devenga interés del 2.65% anual, 

solicitando la reposición de dicho certificado de depósito a plazo fijo, 

por habérsele extraviado.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento público 

en general para los efectos legales del caso que, transcurridos treinta días 

de la tercera publicación de este aviso, y sino hubiere ninguna oposición, 

se procederá a reponer el certificado de depósito a plazo en referencia.

 Ilobasco, Departamento de Cabañas, lunes 04 de abril de 2022

ELMER ERNESTO MENDEZ FUNES,

GERENTE GENERAL.

CAJA DE CREDITO DE ILOBASCO.

3 v. alt. No. P006749-1

SOLICITUD DE NACIONALIDAD

 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado la señora YELENA DE LA CARIDAD PÉREZ 

PÉREZ hoy YELENA DE LA CARIDAD PÉREZ DE LÓPEZ, solicitando 

que se le otorgue la calidad de salvadoreña por naturalización, por ser 

de origen y de nacionalidad cubana, por estar casada con salvadoreño 

y por tener domicilio fijo en El Salvador, de conformidad con lo que 

establecen los artículos noventa y dos ordinal cuarto de la Constitución 

de la República de El Salvador, ciento cincuenta y seis numeral tres y 

ciento cincuenta y siete numeral uno de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería.

 La señora YELENA DE LA CARIDAD PÉREZ PÉREZ hoy 

YELENA DE LA CARIDAD PÉREZ DE LÓPEZ, en su solicitud 

agregada a folio noventa y cinco del expediente administrativo, de fecha 

cuatro de enero de dos mil veintidós, presentada en esa misma fecha, 

manifiesta que es de veintiocho años de edad, sexo femenino, casada, 

estudiante, de nacionalidad cubana, con domicilio en el municipio de 

Soyapango, departamento de San Salvador, originaria de la provincia 

Pinar del Río, municipio Guane, República de Cuba, lugar donde nació 

el día doce de marzo de mil novecientos noventa y tres. Que sus padres 

responden a los nombres de: Pedro Pablo Pérez Corrales y Yaumilia 

Pérez Ramos, el primero de cincuenta y dos años de edad, militar, del 

domicilio de Guane, Los Portales, originario de Pinar del Río,  República 

de Cuba, de nacionalidad cubana, sobreviviente a la fecha y la segunda 

de cincuenta años de edad, ama de casa, del domicilio de Guane, Los 

Portales, originaria de Pinar del Río, República de Cuba, de nacionalidad 

cubana, sobreviviente a la fecha. Que su cónyuge responde al nombre 

de: Fernando Miguel López Marroquín, de treinta y seis años de edad, 

médico, del domicilio de Soyapango, departamento de San Salvador, 

originario del municipio de San Marcos, departamento de San Salvador, 

de nacionalidad salvadoreña, lo cual está comprobado con la certificación 

de partida de nacimiento en original agregada a folio ochenta y ocho.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 

YELENA DE LA CARIDAD PÉREZ PÉREZ hoy YELENA DE LA 

CARIDAD PÉREZ DE LÓPEZ, ingresó al país por la delegación mi-

gratoria del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez, el día diez de diciembre de dos mil quince. Además, 

expresa su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión a las leyes y 

autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad de 

salvadoreña por naturalización a favor de la señora YELENA DE LA 

CARIDAD PÉREZ PÉREZ hoy YELENA DE LA CARIDAD PÉREZ 

DE LÓPEZ, para que en el término de quince días contados desde la 

fecha de la tercera publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL 

y en un periódico de mayor circulación en el país, se presente a este 

Ministerio justificando la oposición con la prueba pertinente, regulado en 

el artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. San Salvador, a las diez horas con quince minutos 

del día veintiuno de marzo de dos mil veintidós.- 

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUÍN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.- 

3 v.  c. No. P006862-1
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ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUIN, GERENTE DE EX-

TRANJERÍA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERÍA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado el señor FELIPE FERMÍN RICARDO HUIZI 

CASTILLO, solicitando que se le otorgue la calidad de salvadoreño 

por naturalización, por ser de origen y nacionalidad venezolana y tener 

domicilio fijo en El Salvador, de conformidad con lo que establecen los 

artículos noventa y dos ordinal segundo de la Constitución de la República 

de El Salvador, ciento cincuenta y seis numeral dos y ciento cincuenta 

y siete numeral uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 El señor FELPE FERMÍN RICARDO HUIZI CASTILLO, en su 

solicitud agregada a folio veintitrés, de fecha veintiuno de enero de dos 

mil veintidós, presentada en esa misma fecha, manifiesta que es de setenta 

y un años de edad, sexo masculino, casado, Profesional de mercadeo y 

ventas, de nacionalidad venezolana, con domicilio en el municipio de 

Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, originario de Caracas, 

municipio Libertador, Distrito Capital, República Bolivariana de Vene-

zuela, lugar donde nació el día veinticinco de junio de mil novecientos 

cincuenta. Que sus padres responden al nombre de: Luis Felipe Huizi y 

Atala Castillo, ambos de nacionalidad venezolana, ya fallecidos. Que su 

cónyuge responde al nombre de Marianela Lazo de Huizi, de ochenta años 

de edad, ama de casa, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento 

de La Libertad, de nacionalidad venezolana.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que el señor 

FELIPE FERMÍN RICARDO HUIZI CASTILLO, ingresó al país por 

la delegación migratoria del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, el día uno de febrero de dos mil 

cinco. Además, expresa su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión 

a las leyes y autoridades de la República de El Salvador.

 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad 

de salvadoreño por naturalización a favor del señor FELIPE FERMÍN 

RICARDO HUIZI CASTILLO, para que en el término de quince días 

contados desde la fecha de la tercera publicación de este edicto en el 

DIARIO OFICIAL y en un periódico de mayor circulación en el país, 

se presente a este Ministerio justificando la oposición con la prueba 

pertinente, regulado en el artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley 

Especial de Migración y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CION GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. San Salvador, a las catorce horas con cuarenta 

minutos del día siete de marzo de dos mil veintidós.

LIC. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUIN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. c. No. P006868-1

 

ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUIN, GERENTE DE EX-

TRANJERIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN 

Y EXTRANJERIA, MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA,

 HACE SABER: Que ante el Ministerio de Justicia y Seguridad 

Pública se ha presentado la señora MARIANELA LAZO DE HUIZI, 

solicitando que se le otorgue la calidad de salvadoreña por naturalización, 

por ser de origen y nacionalidad venezolana y tener domicilio fijo en El 

Salvador, de conformidad con lo que establecen los artículos noventa y 

dos ordinal segundo de la Constitución de la República de El Salvador, 

ciento cincuenta y seis numeral dos y ciento cincuenta y siete numeral 

uno de la Ley Especial de Migración y de Extranjería.

 La señora MARIANELA LAZO DE HUIZI, en su solicitud agregada 

a folio ciento cincuenta y siete, de fecha veintiuno de enero de dos mil 

veintidós, presentada en esa misma fecha, manifiesta que es de ochenta 

años de edad, sexo femenino, casada, ama de casa, de nacionalidad 

venezolana, con domicilio en el municipio de Antiguo Cuscatlán, de-

partamento de La Libertad, originaria de Caracas, Municipio Libertador, 

Distrito Capital, República Bolivariana de Venezuela, lugar donde nació 

el día siete de septiembre de mil novecientos cuarenta y uno. Que sus 

padres responden al nombre de: Alfredo Lazo Rivero y María Josefina de 

Lazo, ambos de nacionalidad venezolana, ya fallecidos. Que su cónyuge 

responde al nombre de Felipe Fermín Ricardo Huizi Castillo, de setenta 

y un años de edad, profesional de mercadeo y ventas, del domicilio 

del municipio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, de 

nacionalidad venezolana.

 Asimismo, consta en la solicitud antes relacionada, que la señora 

MARIANELA LAZO DE HUIZI, ingresó al país por la delegación 

migratoria del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez, el día uno de febrero de dos mil cinco. 

Además, expresa su voluntad de adhesión, obediencia y sumisión a las 

leyes y autoridades de la República de El Salvador.
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 Lo que hace saber al público para los efectos de Ley y se emplaza 

a toda persona interesada en oponerse al otorgamiento de la calidad 

de salvadoreña por naturalización a favor de la señora MARIANELA 

LAZO DE HUIZI, para que en el término de quince días contados desde 

la fecha de la tercera publicación de este edicto en el DIARIO OFICIAL 

y en un periódico de mayor circulación en el país, se presente a este 

Ministerio justificando la oposición con la prueba pertinente, regulado en 

el artículo doscientos sesenta y cuatro de la Ley Especial de Migración 

y de Extranjería.

 MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIREC-

CIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, GERENCIA 

DE EXTRANJERÍA. San Salvador, a las once horas con quince minutos 

del día siete de marzo de dos mil veintidós.  

LICDA. ELEONORA ELIZABETH DE MARROQUIN, 

GERENTE DE EXTRANJERÍA.

3 v. c. No. P006875-1

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO 

OSEAS HARVEYS MÉNDEZ ÁLVAREZ, JUEZ SUPLENTE CUAR-

TO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que se dio inicio al Proceso Ejecutivo Mercantil, 

registrado bajo el número de referencia 200-(05624-21-MRPE-4CM1)-5, 

en el cual se ha dado la intervención de ley a la licenciada GLORIA 

DE LOS ÁNGELES GERMAN ARGUETA, representante procesal de 

la sociedad BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, o BANCO DAVIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA, o 

BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA, indistintamente 

puede abreviarse BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A., o 

BANCO DAVIVIENDA, S.A., o BANCO SALVADOREÑO, S. A., 

o BANCOSAL, S. A., en contra del señor JOSÉ MOISÉS GÓMEZ 

ZELAYA, mayor de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de San 

Salvador, departamento de San Salvador, con Documento Único de 

Identidad número: cero cero ocho nueve cuatro dos tres uno - uno, y 

Número de Identificación Tributaria: uno dos cero cinco – uno uno uno 

uno ocho cero – uno cero dos - ocho; amparándose en los artículos 181 

y 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, por no haber sido posible 

determinar el paradero del referido demandado, SE LE NOTIFICA EL 

DECRETO DE EMBARGO Y DEMANDA QUE LO MOTIVA por este 

medio; previniéndosele para que dentro del plazo de diez días hábiles 

contados a partir del día siguiente al de la tercera publicación de este 

edicto, se presente a este Juzgado a contestar la demanda y a ejercer 

sus derechos. Si no lo hiciere se procederá a nombrársele un curador 

Ad-Lítem, para que lo represente en el proceso.

 Los documentos anexos al proceso son los siguientes: 1) Testimonio 

de Escritura Pública de Mutuo, otorgado el día veintisiete de diciembre 

de dos mil diecisiete, junto con Cláusula de Estipulaciones Judiciales; 

2) Fotocopia simple de Documento Único de Identidad y Tarjeta de 

Identificación Tributaria del demandado señor JOSÉ MOISÉS GÓMEZ 

ZELAYA; 3) Copia certificada notarialmente de Tarjeta de Identificación 

Tributaria y Tarjeta de Identificación de Abogado de la representante 

procesal de la parte actora; 4) Copia certificada de credencial de ejecu-

tor de embargos, emitida por la Sala de lo Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, a nombre del ejecutor de embargos propuesto; 5) Copia 

certificada notarialmente de Tarjeta de Identificación Tributaria de la 

Sociedad demandante; y 6) Copia certificada notarialmente de Poder 

de procuración otorgado a favor de la representante procesal de la parte 

demandante.

 Lo que se hace del conocimiento público, para los efectos de ley 

correspondiente.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, San Salvador, a las once horas con veinticinco minutos del día uno 

de marzo de dos mil veintidós.- LIC. OSEAS HARVEYS MÉNDEZ 

ÁLVAREZ, JUEZ SUPLENTE CUARTO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL (1) SAN SALVADOR.- LIC. WALTER  GILMAR GARCÍA 

ORELLANA, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. P006675

 

LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, JUEZ 

INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

(1) DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Al demandado señor EDWIN ALBERTO MOLINA 

ZALDAÑA, en su calidad de demandado, con documento único de 

identidad número 03641930-0 y con número de identificación tributaria: 

0614-180486-120-8; que la Abogada ZARINA AYALA HERRERA, 

quien puede ser localizada en su oficina profesional, ubicada en: Re-

sidencial San Luis, Avenida Izalco, Block uno, Local número ocho-B, 

San Salvador, en su calidad de Apoderada General y Especial Judicial de 

la sociedad BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, o BANCO DAVIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA o 

BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANÓNIMA indistintamente, 

que puede abreviarse BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. 

A., BANCO DAVIVIENDA, S. A., BANCO SALVADOREÑO, S. A. 
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o BANCOSAL, S. A., quien puede recibir notificaciones en: Centro Fi-

nanciero, Colonia Escalón, número tres mil quinientos cincuenta de San 

Salvador; ha promovido demanda en su contra en el Proceso Ejecutivo 

marcado bajo la referencia PE-167-20(4), y quien reclama a favor de su 

poderdante en virtud del título ejecutivo que corre agregado al presente 

proceso consistente en un DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO 

DE MUTUO suscrito y reconocido el día veinte de noviembre del año 

dos mil quince, la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

NUEVE DÓLARES CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más pretensiones acceso-

rias. Por lo cual el demandado deberá comparecer a más tardar en el plazo 

de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 

de las publicaciones a que hace referencia el Art. 186 Inc. 3° CPCM., a 

contestar la demanda promovida en su contra, so pena de nombrarle un 

curador ad lítem para que lo represente en dicho proceso. 

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las nueve horas con treinta y cinco minutos del día siete de 

febrero del año dos mil veintidós.- LIC. RAFAEL GILBERTO CRIS-

TALES CASTRO, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL (1) DE SAN SALVADOR.- LIC. ANIBAL 

EDELBERTO RAMIREZ RIVAS, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. P006676

EL DR. ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, INFRASCRITO 

JUEZ EN FUNCIONES DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE SOYA-

PANGO, 

 HACE SABER: Al señor ANGEL RAFAEL CASTRO ÁLVAREZ, 

mayor de edad, con Documento Único de Identidad número: 03090445-4, 

y con Tarjeta de Identificación Tributaria número: 0614-110785-106-7, 

que ha sido solicitado, en razón de haberse iniciado Juicio Ejecutivo 

Mercantil, promovido por el BANCO DAVIVIENDA SALVADORE-

ÑO, SOCIEDAD ANONIMA, o BANCO DAVIVIENDA, SOCIEDAD 

ANONIMA, o BANCO SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, 

indistintamente, que puede abreviarse BANCO DAVIVIENDA SAL-

VADOREÑO, S. A., BANCO DAVIVIENDA, S. A, BANCO SAL-

VADOREÑO, S. A. o BANCOSAL, S. A., por medio de su Apoderada 

General Judicial con Cláusula Especial, Licenciada GLORIA DE LOS 

ANGELES GERMAN ARGUETA. Se le advierte al señor ANGEL 

RAFAEL CASTRO ÁLVAREZ, que tiene que presentarse a ejercer 

su Derecho de Defensa y contestar lo solicitado, y de conformidad al 

artículo 67 del CPCM, deberá hacerlo a través de un Procurador, so pena 

de continuar el proceso sin su presencia y en consecuencia se nombrará 

un Curador ad Lítem para que le represente en el presente proceso, de 

conformidad con los arts. 181, 182, 186 y 462 del Código Procesal Civil 

y Mercantil, por lo que es procedente se emplace por edicto.

 En consecuencia, emplácese al señor ANGEL RAFAEL CASTRO 

ÁLVAREZ, a fin de que comparezca a este Tribunal en el plazo de diez 

días hábiles siguientes a la tercera publicación de este edicto, a contestar 

la demanda incoada en su contra.

 Adviértase al demandado que al contestar la demanda deberá darle 

cumplimiento a lo regulado en el artículo 67 del CPCM, es decir, deberá 

hacerlo a través de Procurador cuyo nombramiento recaiga en Abogado 

de la República, mandato que contendrá las facultades reguladas en el 

artículo 69 Inc. 1° del CPCM; y de no contar con recursos económicos 

suficientes deberá recurrir a la Procuraduría General de la República, 

para que le proporcione asistencia legal, de conformidad con el artículo 

75 del CPCM.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las nueve con 

treinta y siete minutos del día dieciocho de febrero de dos mil veinti-

dós.- DR. ROMEO EDGARD PINO MARTINEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

EN FUNCIONES-1.-LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRIGUEZ 

MARTINEZ, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. P006678

 

JAVIER ROLANDO ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL UNO INTERINO DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL:

 HACE SABER: al señor MOISES DE JESUS TRUJILLO VEGA, 

conocido por Moisés de Jesús Trujillo, mayor de edad, empleado, del 

domicilio de San Antonio del Monte, Departamento de Sonsonate, con 

documento único de identidad número cero dos nueve cinco uno siete 

tres cinco-nueve y número de identificación tributaria cero cinco cero 

siete-cero ocho cero cuatro siete nueve-uno cero uno-cinco, actualmente 

con paradero desconocido, se le hace saber que en este Juzgado, se ha 

iniciado Proceso Ejecutivo promovido por el "BANCO DAVIVIENDA 

SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA o Banco Davivienda, Socie-

dad Anónima o Banco Salvadoreño, Sociedad anónima, indistintamente 

que se puede abreviar BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO S. 

A. o Banco Davivienda S. A. Banco Salvadoreño S. A. o Bancosal S. 

A. indistintamente Institución Bancaria del domicilio de San Salvador, 

con NIT # 0614-170994-001-5, representada por medio de la Licenciada 

Gloria de Los Ángeles Germán Argueta, mayor de edad, abogada, del 

domicilio de San Salvador, con tarjeta de abogado número dos mil no-

vecientos treinta y uno y tarjeta de identificación tributaria número cero 
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seiscientos catorce-cero seis diez sesenta y ocho-cero cero siete-cero; 

contra el señor MOISES DE JESUS TRUJILLO VEGA, conocido por 

Moisés de Jesús Trujillo, monto reclamado ocho mil trescientos noventa 

y un dólares con treinta y cuatro centavos de dólar de Los Estados Uni-

dos de América, al interés del doce punto veinticinco por ciento anual, 

desde el día treinta y uno de julio del dos mil quince y en adelante y del 

cinco por ciento anual, recargo por mora pendiente de pago desde el día 

treinta y uno de agosto del dos mil quince, ambos hasta su completo 

pago, transe o remate o adjudicación más costas procesales, y que tienen 

el plazo de DIEZ DIAS, para mostrarse parte, contados a partir de la 

última publicación de este edicto, apercibiéndole que de no presentarse 

a este Juzgado, se continuará el proceso sin su presencia. 

 La presente notificación del emplazamiento, se ordena por edicto de 

conformidad al Art. 186 con rel. 182 establecidos en el Código Procesal 

Civil y Mercantil y deberá publicarse en el Tablero de este Tribunal, 

por una sola vez en el Diario Oficial y por Tres Veces en un periódico 

de circulación diaria y nacional. 

 Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las nueve horas treinta minutos del 

día veinte de Diciembre del dos mil veintiuno.- LIC. JAVIER ROLANDO 

ALVARADO ALVARADO, JUEZ DE LO CIVIL Y MERCANTIL UNO 

INTERINO.- LIC. CECILIA DEL CARMEN CERÉN DE ESCOBAR, 

SECRETARIO UNO.- 

1 v. No. P006679

LA LICENCIADA ANA MERCEDES RODAS ARAUZ, JUEZA 

SUPLENTE DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA 

TECLA, 

 HACE SABER: Que en el Proceso Ejecutivo con REF. 220-E-

2019-5 promovido por la Licenciada ZARINA AYALA HERRERA, 

en calidad de Apoderada General Judicial del BANCO DAVIVIENDA 

SALVADOREÑO, SOCIEDAD ANONIMA, o BANCO DAVIVIEN-

DA, SOCIEDAD ANONIMA o BANCO SALVADOREÑO SOCIE-

DAD ANONIMA, indistintamente que puede abreviarse BANCO 

DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A. o BANCO DAVIVIENDA, 

S. A. o BANCO SALVADOREÑO, S. A. o BANCOSAL, S. A., 

indistintamente, ambos con dirección en Centro Financiero, Colonia 

Escalón, número: 3550, San Salvador, en contra de CLEOTILDE DEL 

ROSARIO VALENCIA DE CASTRO mayor de edad, Ingeniera en 

Sistemas Informáticos, del domicilio de Santa Tecla, La Libertad, con 

Documento Único de Identidad Número: cero un millón ciento ochenta 

mil treinta y ocho-dos y con Número de Identificación Tributaria: cero 

seiscientos catorce-cero treinta mil seiscientos sesenta y ocho-cero cero 

uno-seis. Siendo el documento base de la acción: un mutuo. A la fecha 

no se ha podido ubicar a la demandada CLEOTILDE DEL ROSARIO 

VALENCIA DE CASTRO, es por lo anterior que por medio del auto de 

las doce horas con tres minutos del día veintiuno de diciembre del año 

dos mil veintiuno, se ordenó notificar la demanda a dicho demandado 

por medio de edictos, de conformidad con el Art. 186 del CPCM., por 

lo que se le previene a la demandada CLEOTILDE DEL ROSARIO 

VALENCIA DE CASTRO, que deberá presentarse a este Juzgado a 

ejercer su derecho constitucional de defensa y contestar la demanda 

incoada en su contra, dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 

contados desde el día siguiente al de la última publicación en los medios 

de comunicación escritos respectivos. Asimismo, se le advierte a dicho 

demandado que deberá comparecer por medio de abogado, a menos que 

posea capacidad de postulación, y en caso de carecer de los recursos 

económicos suficientes puede acudir a la Procuraduría General de La 

República para que sea representada gratuitamente, de conformidad a 

lo establecido en los Arts. 67 y 75 CPCM. De igual forma, y de confor-

midad al Art. 170 CPCM., se le previene al demandado que deberá, en 

el término señalado, proporcionar dirección dentro de la circunscripción 

territorial de este Tribunal, o un medio técnico para recibir notificaciones. 

Se advierte que, una vez hechas las publicaciones respectivas del presente 

edicto, si dicho demandado no comparece en el término concedido, se 

le nombrará un curador ad-lítem para que la represente en el presente 

proceso, de conformidad al inciso 4° del 186 CPCM. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para efectos de ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las doce horas 

con diez minutos del día veintiuno de diciembre del año dos mil veintiuno. 

LICDA. ANA MERCEDES RODAS ARAUZ, JUEZA SUPLENTE 

DE LO CIVIL DE SANTA TECLA.- LICDA. ERIKA MICHELLE 

SIBRIAN RUIZ, SECRETARIA.

1 v. No. P006681

LIC. JOSE BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL, DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, al señor 

FRANCIS ALBERTO APARICIO GOMEZ mayor de edad, motorista, 

del domicilio de San Miguel, departamento de San Miguel, con Do-

cumento Único de Identidad número: 030635118-6; y con número de 

Identificación Tributaria: 0217-120875-102-01; 

 HACE SABER: Que en este Juzgado ha sido demandado en el 

proceso ejecutivo civil, promovido por el abogado JORGE ALBERTO 

ESCALANTE PEREZ, como representante procesal del señor RICARDO 

ANTONIO ROSA CASTILLO; El abogado postulante a la demanda 
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presentada adjuntó la documentación siguiente: 1) copia certificada de 

poder general judicial otorgado por el demandante RICARDO ANTONIO 

ROSA CASTILLO; 2) Mutuo con garantía hipotecaria, otorgado por el 

demandado, FRANCIS ALBERTO APARICIO GOMEZ, a favor del 

demandante RICARDO ANTONIO ROSA CASTILLO. Documenta-

ción que, juntamente con las demás actuaciones pertinentes, le serán 

entregadas al demandado al apersonarse a esta sede judicial ubicada en 

Plaza New York, Av. Roosevelt Sur, Pasaje Bou, N° 508, San Miguel. 

En razón de desconocerse su residencia, se le comunica al demandado 

antes mencionado, que cuentan con DIEZ DÍAS HÁBILES contados 

a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, para 

comparecer a este juzgado y poder ejercer su derecho de defensa, de 

lo contrario, el proceso continuará y, tal como lo establece el Art. 186 

Inciso Cuarto del Código Procesal Civil y Mercantil, se procederá a 

nombrarle un Curador Ad Lítem para que lo represente en el proceso. 

 Y para que les sirva de legal emplazamiento al demandado; se 

libra el presente edicto en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil 

de la ciudad de San Miguel, a los diecisiete días del mes de marzo de 

dos mil veintidós.- LIC. JOSE BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. RAMON DE JESUS 

DIAZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.-

 1 v. No. P006828

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que en el Proceso Ejecutivo Mercantil, marcado 

con el No. de Referencia 174-PEM- 2021, promovido por la Licenciada 

DINORA ALICIA LARIOS LANDAVERDE, Mayor de Edad, Abogado, 

del domicilio de la Ciudad de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, 

con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - cero uno 

cero nueve cinco cero – cero cero nueve- uno, como Apoderada General 

Judicial del BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, con Número 

de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro – cero uno cero siete 

siete cuatro– cero cero dos – cinco, contra la señora ANA EVELIN MO-

RÁN CRUZ, Mayor de Edad, Comerciante, del domicilio de la Ciudad 

de San Marcos, Departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número cero cero tres uno nueve cero siete seis - cinco y 

Número de Identificación Tributaria cero ocho cero nueve – dos cuatro 

uno dos seis ocho – uno cero uno – uno, por este medio se NOTIFICA, 

CITA Y EMPLAZA, a la demandada antes mencionada señora ANA 

EVELIN MORÁN CRUZ, en virtud de no haber sido encontrada en el 

lugar señalado por la parte actora para su realización, no obstante haberse 

realizado las diligencias pertinentes para dar con su paradero, por ignorarlo 

la parte actora, se procede a darle cumplimiento a lo que ordena el Art. 

186 CPCM, en el presente proceso que se le reclama una obligación de 

pago por la cantidad de TRES MIL VEINTINUEVE DÓLARES CON 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, en base a Un Mutuo Hipotecario, suscrito el 

día nueve de agosto del año dos mil once por la referida señora ANA 

EVELIN MORÁN CRUZ. Así mismo, conforme lo establece el Art. 182 

No. 4, del CPCM, SE LES HACE SABER QUE: 1) Art. 462 CPCM.- 

""""La notificación del decreto de embargo equivale al emplazamiento 

para que comparezca a estar a derecho y pueda contestar la demanda 

en el plazo de diez  días. Al hacerlo, podrá formular su oposición por 

los motivos señalados en el título primero del Libro Tercero de dicho 

Código."""""Por lo que, tiene DIEZ DIAS HABILES, contados a partir 

del siguiente del presente acto de comunicación procesal para contestar. 

2) Que deberá comparecer con Apoderado General Judicial o Procurador 

de la República, conforme al Art. 68 Código Procesal Civil y Mercantil, 

3) Que en caso de no comparecer, en el plazo y formas previstas por 

la ley, el proceso incoado continuará sin su presencia; se le hace saber 

que se nombrará un Curador, para que le represente aún en la fase de 

ejecución forzosa, si fuere necesario; y se dictará sentencia sin más 

trámite, de conformidad a lo previsto en el Art. 465 Código Procesal 

Civil y Mercantil.- 4) Se previene a la parte demandada que dentro del 

mismo plazo de DIEZ DIAS, proporcione dirección para oír notificaciones 

dentro de la circunscripción territorial de esta sede judicial, por lo que se 

le advierte que en caso de no evacuarla, se le notificará de conformidad 

al Art. 171 CPCM.-

  Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-

tamento de San Salvador, a las diez horas con nueve minutos del día 

cuatro de Marzo del año dos mil veintidós.- LICDA. AMADA LIBER-

TAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. IRMA 

ARACELY FLORES DE CERON, SECRETARIO.

1 v. No. R001779

OSCAR ANTONIO SANCHEZ BERNAL, JUEZ (2) EN FUNCIO-

NES DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN SALVADOR, A LA DEMANDADA MARÍA FIDELINA 

CONTRERAS, 

 SE LE HACE SABER: Que en este Juzgado se ha iniciado proceso 

ejecutivo mercantil, marcado con el número de referencia 04408-20-

MRPE-5CM2/PEM154-20-5CM2-5, promovido por la Licenciada 

DINORA ALICIA LARIOS LANDAVERDE o DINORA ALICIA 

LARIOS DE CASTELLÓN con oficina profesional ubicada en: Con-

dominio Héroes Norte, segunda planta local 2-18, Boulevard de Los 

Héroes y 25 Calle Poniente, en la ciudad de San Salvador. Dicha pro-

fesional actúa en su carácter de apoderada general judicial con cláusula 

especial del BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, Institución 
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Oficial de Crédito, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro 

– cero uno cero siete siete cuatro –cero cero dos - cinco, con dirección 

en: Kilómetro 10 ½ Carretera al Puerto de La Libertad, jurisdicción de 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, en contra de la demandada 

MARÍA FIDELINA CONTRERAS, mayor de edad, comerciante, del 

último domicilio conocido de Santa Rosa de Lima, departamento de 

La Unión, con Documento Único de Identidad número: cero tres siete 

nueve ocho uno seis dos – siete y Número de Identificación Tributaria: 

uno cuatro uno cuatro – dos siete cero siete ocho siete –uno cero uno 

– ocho, actualmente de domicilio desconocido en el país, ignorándose 

su paradero, razón por la cual, de conformidad a los arts. 181 Inc. 2° 

y 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, por medio del presente 

edicto se le notifica el decreto de  embargo y la demanda que lo motiva, 

por lo que se previene a la demandada que se presente a este Juzgado a 

contestar la demanda incoada en su contra dentro de los diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la fecha de la tercera publicación en 

un periódico de circulación nacional de este edicto, advirtiéndole que si 

tiene interés de intervenir o avocarse al presente proceso, conforme con 

los arts. 67, 68, 69, 181, 186 y 462 del Código Procesal Civil y Mer-

cantil, deberá comparecer por medio de abogado, quien para tal efecto 

deberá proporcionar la dirección de su representada y la suya dentro de 

la circunscripción territorial de este Juzgado para recibir notificaciones, 

pudiendo además brindar un número de fax donde puedan ser enviadas 

las comunicaciones procesales, todo de conformidad con el art. 170 del 

Código Procesal Civil y Mercantil; caso contrario se aplicará oportu-

namente lo establecido en el art. 171 del mismo Código. Se le advierte 

que en caso de no comparecer a este Juzgado dentro de diez días hábiles 

se procederá a nombrarles un curador Ad Lítem para que los represente 

en el proceso. La demanda se acompaña de: escritura pública de mutuo 

hipotecario, otorgada en la ciudad de Santa Rosa de Lima, departamento 

de La Unión, a las diez horas y quince minutos del día dieciocho de 

diciembre de dos mil diecisiete, por los señores MARÍA FIDELINA 

CONTRERAS y VÍCTOR MANUEL RAMOS CONTRERAS, a favor 

del BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, por un monto de 

DOCE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, más intereses convencionales del DOCE PUNTO 

CINCUENTA POR ANUAL e intereses moratorios del CINCO POR 

CIENTO ANUAL, y certificación de saldos adeudados certificación de 

saldos adeudados, extendida por Melvin Arturo Meza Álvarez, contador 

general del BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO con el visto 

bueno de Nelson Orlando Rivas Hernández, Gerente General del mismo 

banco.

 Librado en el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil, San Salvador, 

a las catorce horas y cuarenta minutos del día catorce de marzo de dos mil 

veintidós.- LIC. OSCAR ANTONIO SANCHEZ BERNAL, JUEZ (2) 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL EN FUNCIONES.- LICDA. 

CARMEN ELENA AREVALO GAMEZ, SECRETARIA.

1 v. No. R001780

LICDA. ROSA ANGELICA HERNANDEZ EUCEDA, JUEZ PRIMERO 

DE MENOR CUANTÍA (2), DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: Al ejecutado LEONEL ANTONIO FLORES 

SOSA, mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de San Miguel, 

departamento de San Miguel, con Documento Único de Identidad Número 

04114494-4 y con Número de Identificación Tributaria 1217-020669-

104-0, que se ha promovido en su contra las Diligencias de Ejecución 

Forzosa, registrada bajo el NUE. 04338-19-MCEM-1MC2-6, por la 

ASOCIACION COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DEL 

COLEGIO MEDICO DE EL SALVADOR DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, que se abrevia COMEDICA, DE R. L., del domicilio de 

San salvador, con Número de Identificación Tributaria 0614-281070-

004-9, por medio de su Apoderado Especial Judicial Licenciado LUIS 

HECTOR ALBERTO PÉREZ AGUIRREZ, quien puede ser contactado 

en la siguiente dirección: CENTRO COMERCIAL SAN BENITO, LO-

CAL NUMERO VEINTE, COLONIA SAN BENITO, BOULEVARD 

DEL HIPODROMO, SAN SALVADOR,  O POR MEDIO DE FAX 

NUMERO 2207-5637, habiéndose despachado Ejecución por la cantidad 

de DOS MIL CINCO DOLARES CON OCHENTA Y SIETE CENTA-

VOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más 

el interés convencional del DIECIOCHO POR CIENTO ANUAL, más 

el interés moratorio del VEINTICUATRO POR CIENTO ANUAL, 

ambos intereses calculados a partir del día treinta de noviembre de dos 

mil dieciocho, hasta su completo pago, transe o remate, siendo el título de 

ejecución la sentencia pronunciada a las ocho horas con treinta minutos 

del día veintiuno de agosto del año dos mil veinte y por no haber sido 

posible determinar el paradero del ejecutado, se notifica por este medio 

dicho Despacho de Ejecución para que pueda comparecer, en cualquier 

momento y se entienda con él las sucesivas actuaciones y ejerza su de-

recho a partir del día siguiente de la última publicación de este edicto en 

un periódico de circulación diaria y nacional, o la del Diario Oficial en 

su caso, se presente a este Tribunal ubicado en: CENTRO JUDICIAL 

INTEGRADO DE DERECHO PRIVADO Y SOCIAL, UBICADO EN 

DIAGONAL UNIVERSITARIA Y 17 CALLE PONIENTE, CENTRO 

DE GOBIERNO, SAN SALVADOR. Si no lo hiciere la Ejecución Forzosa 

continuará sin su presencia y se procederá a nombrarle un CURADOR AD 

LITEM, para que lo represente en el mismo, de conformidad a los ARTS. 

19, 186, 577 y 578 CPCM, se advierte al ejecutado que de conformidad 

al Art. 67 CPCM, todas las actuaciones deberán realizarse por medio 

de Apoderado y en caso de carecer de recursos económicos suficientes, 

podrá solicitar la asistencia gratuita de la Procuraduría General de la 

República, tal como lo estipula el Art.75 del mismo cuerpo legal; además 

se advierte que una vez notificado el despacho de ejecución, supone una 

orden judicial que le impide disponer de sus bienes y derechos, limitarlos 

o gravarlos sin autorización judicial.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE MENOR CUANTIA, 

A LAS QUINCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA OCHO 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.- LICDA. ROSA 

ANGELICA HERNANDEZ EUCEDA, JUEZ PRIMERO DE MENOR 

CUANTÍA (2).- LIC. JAIRO ERNESTO BENITEZ, SECRETARIO.

1 v. No. R001785
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RESOLUCIONES
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2 v. alt. No. P006765-1
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2 v. alt. No. P006766-1
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2 v. alt. No. P006770-1
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2 v. alt. No. P006771-1
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VENTA VOLUNTARIA O FORZOSA DE UN INMUEBLE

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, de 
conformidad a los Arts. 138 y 139 del Código Municipal.

 HACE SABER: Que requiere adquirir el inmueble ubicado en 
Lotificación San José Miraflores, Polígono K, Porción 1 y 2 correspon-
diente a la ubicación geográfica de Miraflores San Miguel, San Miguel; 
según constancia de inscripción, con un área de 6,957.1200 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 
la Primera Sección de Oriente, Departamento de San Miguel, a favor 
de los señores Nelly Dolores Palma García, conocida por Nelly Dolores 
Palma de Elías con un porcentaje de 50% de derecho de propiedad; y 
Rodrigo José Palma Gutiérrez, con un porcentaje de 50% de derecho 
de propiedad, bajo la matrícula No. 80081945-00000, asiento 6." Que 
se hace saber para los efectos legales consiguientes.

 Dado en Alcaldía Municipal, Ciudad San Miguel, a veintitrés de 
marzo dos mil veintidós.- LIC. JOSE WILFREDO SALGADO GARCIA, 
ALCALDE MUNICIPAL.- GILDA MARIA MATA, SINDICO MU-
NICIPAL.- CAP. MAURICIO ERNESTO CAMPOS MARTINEZ, 
SECRETARIO MUNICIPAL.

1 v. No. P006821

MARCAS DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2022202984 

No. de Presentación: 20220335546

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su calidad de APODERADO de HACK LTD., 
de nacionalidad MALTESA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras ISM SANCTU VALLEY y diseño, 
traducidas como ISM SANTO VALLE, que servirá para: amparar: 
Aguamiel [hidromiel]; aguapié; aguardientes; alcohol de arroz; amargos 
[licores]; anís [licor]; anisete; aperitivos; arac; bebidas alcohólicas a base 
de caña de azúcar; bebidas alcohólicas premezcladas que no sean a base 
de cerveza; bebidas alcohólicas que contienen frutas; bebidas alcohólicas, 
excepto cervezas; bebidas de alcohol destilado a base de cereales; bebidas 
destiladas; bebidas espirituosas; cócteles; curaçao; digestivos [licores 
y bebidas espirituosas]; esencias alcohólicas; extractos alcohólicos; 
extractos de frutas con alcohol; ginebra; kirsch; licor de menta; licores; 
perada; ron; sake; sidras; vinos; vodka; whisky. Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día uno de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, dos de marzo del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,
REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R001795-1

No. de Expediente: 2022202976 

No. de Presentación: 20220335536 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JOSE FIDEL 
MELARA MORAN, en su calidad de APODERADO de HACK LTD., 
de nacionalidad MALTESA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: las palabras ism SANCTU VALLEY y diseño, que 
se traduce al castellano como: ISM SANTO VALLE, que servirá para: 
AMPARAR: Aceite de coco para uso alimenticio; aceite de colza para 
uso alimenticio; aceite de girasol para uso alimenticio; aceite de hueso 
para uso alimenticio; aceite de linaza para uso alimenticio; aceite de 
maíz para uso alimenticio; aceite de nuez de palma para uso alimenticio; 
aceite de oliva para uso alimenticio; aceite de oliva virgen extra para 
uso alimenticio; aceite de palma para uso alimenticio; aceite de sésamo 
para uso alimenticio; aceite de soja para uso alimenticio; aceites para 
uso alimenticio; aceitunas en conserva; agar-agar para uso culinario; ajo 
en conserva; albúmina para uso culinario; alcachofas en conserva; algas 
nori [porphyra] en conserva; alginatos para uso culinario; alimentos a 
base de pescado; almejas que no estén vivas; almendras molidas; aloe 
vera preparado para la alimentación humana; anchoas que no estén 
vivas; andouillettes; arenques [pescado]; aros de cebolla rebozados; 
arreglos de frutas procesadas; atún [pescado]; avellanas preparadas; 
bacalao seco salado [clipfish]; banderillas de salchicha; batidos de leche; 
bayas en conserva; bebida a base de huevo sin alcohol; bebidas a base 
de leche de almendras; bebidas a base de leche de cacahuete; bebidas 
a base de leche de coco; bebidas de ácidos lácticos; bebidas lácteas en 
las que predomina la leche; bogavantes que no estén vivos; bolas de 
masa guisada a base de patata; bulgogi; buñuelos de patata; buñuelos 
de requesón; cacahuetes preparados; caldos; cangrejos de río que no 
estén vivos; carne; carne de ave; carne de caza; carne de cerdo; carne 
en conserva; carne enlatada [conservas]; carne liofilizada; cáscaras de 
fruta; cassoulet; caviar; cebollas en conserva; champiñones en conserva; 
productos de charcutería; chucrut; chucrut con guarnición; clara de hue-
vo; coco deshidratado; cola de pescado para uso alimenticio; compota 
de arándanos; compota de manzana; compotas; concentrado de tomate; 
concentrados a base de frutas para cocinar; concentrados a base de 
verduras, hortalizas y legumbres para cocinar; concentrados de caldo; 
confits de pato; confituras; copos de patata; crema a base de verduras, 
hortalizas y legumbres; crema de mantequilla [mantequilla]; crisálidas de 
gusano de seda para la alimentación humana; croquetas; crustáceos que 
no estén vivos; cuajada; cuajo; dátiles; encurtidos; ensaladas de frutas; 
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ensaladas de verduras, hortalizas y legumbres; extractos de algas para 
uso alimenticio; extractos de carne; falafel; fermentos lácteos para uso 
culinario; filetes de pescado; flores comestibles secas; fruta enlatada 
[conservas]; frutas confitadas; frutas congeladas; frutas conservadas en 
alcohol; frutas en conserva; frutas estofadas; frutas procesadas; frutos 
secos aromatizados; frutos secos confitados; frutos secos preparados; 
gambas que no estén vivas; gelatina; gelatinas de carne; granos de soja 
en conserva para uso alimenticio; grasa de coco; grasas comestibles; 
materias grasas para fabricar grasas alimenticias; guacamole; guisantes 
en conserva; habas en conserva; hamburguesas de soja; hamburguesas de 
tofu; harina de pescado para la alimentación humana; hígado; huevas de 
pescado preparadas; huevos de caracol para uso alimenticio; huevos en 
polvo; huevos; hummus; insectos comestibles que no estén vivos; jaleas 
comestibles; jaleas de fruta; jamón; jengibre cristalizado; jengibre en 
conserva; jengibre en vinagre; jugo de tomate para uso culinario; jugos 
vegetales para uso culinario; kéfir; kimchi; kumis; productos lácteos; 
langostas que no estén vivas; langostinos que no estén vivos; larvas de 
hormiga comestibles, preparadas; leche; leche agria; leche albuminosa; 
leche condensada; leche de almendras; leche de almendras para uso 
culinario; leche de arroz; leche de arroz para uso culinario; leche de 
avena; leche de cacahuete; leche de cacahuete para uso culinario; leche 
de coco; leche de coco para uso culinario; leche de soja; leche en polvo; 
leche fermentada y horneada; lecitina para uso culinario; lentejas en 
conserva; maíz dulce procesado; manteca [grasa] de cerdo; manteca 
de cacao para uso alimenticio; mantequilla; mantequilla de cacahuete; 
mantequilla de coco; margarina; mariscos que no estén vivos; mejillones 
que no estén vivos; mermelada de jengibre; mermeladas; mezclas que 
contienen grasa para untar; moluscos que no estén vivos; morcillas; 
morcillas blancas; mousse de pescado; mousse de verduras y hortalizas; 
nata [producto lácteo]; nata montada; nidos de pájaro para uso alimenti-
cio; ostras que no estén vivas; panceta ahumada; pasas [uvas]; pasta de 
berenjena; pasta de calabacín; pasta de fruta prensada; pastas para untar 
a base de frutos secos; pastas para untar a base de verduras, hortalizas 
y legumbres; patatas fritas; patatas fritas con bajo contenido en grasa; 
patés de hígado; pectina para uso culinario; pepinillos; pepinos de mar 
[cohombros de mar] que no estén vivos; pescado; pescado en conserva; 
pescado en salazón; pescado enlatado [conservas]; piel de soja; pimien-
tos en conserva; polen preparado para uso alimenticio; preparaciones 
para hacer caldo; preparaciones para hacer sopa; pulpa de fruta; puré 
de tomate; queso cottage; queso quark; quesos; ratatouille; refrigerios 
a base de fruta; rodajas de fruta deshidratada; rollitos de col rellenos de 
carne; salazones; salchichas; salchichas para perritos calientes; salchi-
chas rebozadas; salmón [pescado]; sardinas [pescado]; saté; sebo para 
uso alimenticio; semillas de girasol preparadas; semillas preparadas; 
smetana; sopas; sopas juliana; sucedáneos de la leche; suero de leche; 
tahini; tajín [plato preparado a base de carne, pescado o verduras]; 
tempeh; tofu; tortillas francesas; toditas de patata; tripas [callos]; tripas 
para embutidos, naturales o artificiales; trufas en conserva; tuétano para 
uso alimenticio; verduras, hortalizas y legumbres cocidas; verduras, 
hortalizas y legumbres en conserva; verduras, hortalizas y legumbres 
enlatadas [conservas]; verduras, hortalizas y legumbres liofilizadas; 
verduras, hortalizas y legumbres procesadas; verduras, hortalizas y 
legumbres secas; yakitori; yema de huevo; yogur; zumo de limón para 
uso culinario; nueces confitadas; nueces preparadas; nueces tostadas; 
semillas preparadas para el consumo humano, sin ser condimentos o 
aromatizantes; semillas de chía procesadas; papas fritas; leche vegetal 
de quinua; fruta deshidratada; nibs de cacao; veggie chips. Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día uno de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamen-
to de Signos Distintivos. San Salvador, dos de marzo del año dos mil 
veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R001796-1

FE DE ERRATA

 FE DE ERRATA

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, 

HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO:

 Que en la edición del Diario Oficial No. 236, Tomo No. 433 del 

10 diciembre 2021, en la sección carteles pagados, página 247, existen 

errores, que se corrigen: 1. Se registró: Artículo 138 del Código Mu-

nicipal, siendo lo correcto: Artículo 139 del Código Municipal. 2. Se 

registró: propiedad de la Empresa Pentágono, S. A. de C. V., siendo 

su representante Legal el Lic. Gerardo Miguel, Saca Silhy, siendo lo 

correcto: inscrita en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 

Primera Sección de Oriente, Departamento de San Miguel, a favor de la 

Sociedad Pentágono, Sociedad Anónima de Capital Variable-Pentágono, 

S.A. de C. V.

 Dado en Alcaldía Municipal, Ciudad San Miguel, a dieciséis de 

marzo dos mil veintidós.- LIC. JOSE WILFREDO SALGADO GARCIA, 

ALCALDE MUNICIPAL.- GILDA MARIA MATA, SINDICO MU-

NICIPAL.- CAP. MAURICIO ERNESTO CAMPOS MARTINEZ, 

SECRETARIO MUNICIPAL.

1 v. No. P006858

FE DE ERRATA

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL, 

HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO:

 Que en la edición del Diario Oficial No. 236, Tomo No. 433 del 

10 diciembre 2021, en la sección carteles pagados, página 247, existen 

errores, que se corrigen: 1. Se registró: Artículo 138 del Código Mu-

nicipal, siendo lo correcto: Artículo 139 del Código Municipal. 2. Se 

registró: propiedad del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, 

IPSFA, siendo su Representante Legal, el Contraalmirante Juan Antonio 

Calderón, Gerente General, siendo lo correcto: Inscrita en el Registro 

de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente, 

Departamento de San Miguel, a favor del Instituto de Previsión Social 

de la Fuerza Armada.

 Dado en Alcaldía Municipal, Ciudad San Miguel, a dieciséis de 

marzo dos mil veintidós.- LIC. JOSE WILFREDO SALGADO GARCIA, 

ALCALDE MUNICIPAL.- GILDA MARIA MATA, SINDICO MU-

NICIPAL.- CAP. MAURICIO ERNESTO CAMPOS MARTINEZ, 

SECRETARIO MUNICIPAL.

1 v. No. P006860
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INMUEBLES EN ESTADO DE PROINDIVISIÓN

ROSA FELICITA MAJANO PRUDENCIO, notario, con Oficina Jurídica 
en Calle Gracias a Dios, número Seis Bis, Colonia Gracias a Dios, San 
Francisco Gotera. AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que a mi Oficina de Notario, se ha presentado la 
señora SANTA CRISTINA SALAZAR DE ROMERO, de cincuenta y 
un años de edad, Ama de Casa, del domicilio de Jocoro, Departamento de 
Morazán, con Documento Único de Identidad Número: Cero cero uno siete 
tres siete uno uno - tres, a promover DILIGENCIAS DE DELIMITACION 
DE INMUEBLES EN ESTADO DE PROINDIVISION, solicitando se le 
declare separado de la Proindivisión en la que se encuentra y se Delimite 
su inmueble del cual es propietaria, y se le reconozca como exclusiva 
titular del mismo, que le pertenece en proindivisión de un inmueble 
de naturaleza rústico, ubicado en el Cantón Las Marías, jurisdicción 
de Jocoro, departamento de Morazán, de la Capacidad Superficial de 
DIECISEIS MIL VEINTINUEVE PUNTO VEINTIDOS METROS 
CUADRADOS, siendo sus actuales colindantes de la parte acotada los 
siguientes: AL NORTE, linda con Santos Lisseth Melgar y Sucesión 
de Victoria Cruz, representada por Rubén Alonso Mendoza Cruz, cerco 
de alambre de púas de por medio; AL ORIENTE, linda con Guillermo 
Buruca; AL SUR, linda con Rudis Cornejo; AL PONIENTE, linda con 
Santa Cristina Salazar de Romero y Mario Bonilla. Aun no inscrito pero 
es inscribible por traspaso por herencia a favor de la interesada, por tener 
antecedentes inscritos en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, 
de la Cuarta Sección de Oriente a los números: SESENTA Y OCHO del 
Libro DOSCIENTOS ONCE y CINCUENTA Y SIETE del Libro DOS-
CIENTOS SESENTA Y NUEVE, ambas de Propiedad del departamento 
de Morazán. Inmueble que obtuvo mediante Diligencias de Aceptación 
de Herencia en los bienes que dejó el señor Napoleon Romero Mendoza. 
La delimitación se hará por el rumbo Oriente, dicho inmueble lo posee 
de manera exclusiva y en forma quieta pacífica e ininterrumpida, desde 
hace más de treinta y nueve años, sumando al tiempo de posesión de su 
antecesor dueño. Que el inmueble descrito no contiene ningún gravamen 
o servidumbre que afecte la porción acotada. Los colindantes son del 
domicilio de Cantón Las Marías, Jocoro, departamento de Morazán. Lo 
que pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

 En la ciudad de San Francisco Gotera, a los veintiocho días del 
mes de marzo del año dos mil veintidós.

LICDA. ROSA FELICITA MAJANO PRUDENCIO,

NOTARIO.

1 v. No. R001787

YUNI LIZZETTE SALMERON, Abogado y Notario, de este domicilio, 
al público.

 HACE SABER: Que en su Oficina Notarial, situada en Tercera 
Avenida Norte y Doce Calle Poniente Número Ciento siete, de la Ciu-
dad de San Miguel, con Telefax dos seis seis cero- uno uno siete ocho 
y correo electrónico yuni5salmeron@gmail.com, se ha presentado el 
señor HECTOR DE JESUS CHICAS ALVAREZ, de cincuenta y seis 
años de edad, Agricultor, del domicilio de la ciudad de San Miguel, 

con Documento Único de Identidad número cero cero cuatro ocho 
uno dos uno uno-seis; y con número de Identificación Tributaria doce 
cero dos-catorce cero dos sesenta y cinco-cero cero uno-nueve; están 
promoviendo DILIGENCIAS DE DELIMITACIÓN DE DERECHOS 
PROINDIVISOS INMOBILIARIOS. De un terreno rústico proindiviso 
equivalente al CUARENTA Y CINCO PUNTO OCHENTA Y CUATRO 
POR CIENTO en un terreno de naturaleza rústico, inculto, situado en 
el Cantón Las Lomitas de esta Jurisdicción, Distrito y Departamento de 
San Miguel, de la capacidad superficial general aproximada de DIECI-
SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PUNTO NOVENTA 
METROS CUADRADOS. Que el Derecho Proindiviso a acotar en razón 
de su derecho, es de la capacidad y linderos siguientes: una porción de 
terreno de naturaleza rústico, situado en el Cantón Las Lomitas de esta 
Jurisdicción, Distrito y Departamento de San Miguel, de la capacidad 
superficial aproximada de DIECIOCHO MIL OCHENTA Y SIETE 
PUNTO QUINCE METROS CUADRADOS, que tiene los linderos 
siguientes: AL NORTE: linda con Silvia Margarita González de Berrios, 
AL ORIENTE: linda con Héctor de Jesús Chicas Alvarez y Alba Gloria 
López de Chicas; AL SUR: linda con Héctor de Jesús Chicas Álvarez 
y Alba Gloria López de Chicas; AL PONIENTE: linda con Ana Clelia 
Domínguez de Canizalez; Calle Vecinal de por medio y con sucesión de 
Rafael Carpintero Rivera, Servidumbre de por medio y con Julio Berrios. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera 
Sección de Oriente, bajo el número DOCE del Libro MIL NOVECIEN-
TOS VEINTIOCHO de Propiedad del departamento de San Miguel; 
y trasladado al sistema de Folio Real Automatizado bajo la matrícula 
número OCHO CERO UNO TRES TRES CERO CERO CERO-CERO 
CERO CERO CERO CERO, de Propiedad del Departamento de San 
Miguel. Que la porción de terreno que se pretende acotar está ubicada por 
el rumbo SUR DEL INMUEBLE GENERAL y no tiene gravámenes o 
servidumbres que le afecten. Lo adquirió por compraventa que le hicieron 
las señoras MARIA MAGDALENA BERRIOS DE CASTILLO, ROSA 
CRISTINA BERRIOS; Y ADELA BERRIOS HERRERA ahora ADELA 
BERRIOS DE SALAZAR, en el año mil novecientos noventa y ocho 
y la señora ALBA GLORIA LOPEZ DE CHICAS en el año dos mil 
veintidós. Que unida su posesión con la de sus antecesores data por más 
de diez años consecutivos; y careciendo de acotamiento en el Registro 
de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Oriente, se 
ha presentado ante mis oficios a iniciar DILIGENCIAS DE DELIMI-
TACIÓN DE DERECHOS PROINDIVISOS INMOBILIARIOS de la 
porción de terreno descrita anteriormente, de conformidad al Artículo 
UNO y siguientes de la Ley Especial para la Delimitación de Derechos 
Proindivisos Inmobiliarios, a fin de que seguidos los trámites de ley: se 
declare separado el inmueble de la proindivisión en que se encuentra y 
se delimite conforme al procedimiento establecido en la Ley antes men-
cionada; así mismo se le reconozca como exclusivo titular del inmueble 
antes relacionado, inscribiéndole la respectiva escritura en el Registro 
de la Propiedad correspondiente.

 Lo que avisa para efectos de ley.

 En la Ciudad de San Miguel, a los veinticinco días del mes de 
marzo de dos mil veintidós.

YUNI LIZZETTE SALMERON,

NOTARIO.

1 v. No. R001794
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ACEPTACION DE HERENCIA

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Público: para los efectos de Ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con cuarenta y 
cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario en la herencia intestada, que dejó al fallecer el 
señor SANTOS MARIO GARCÍA ORELLANA conocido por SANTOS 
MARIO GARCÍA, el día veintiuno de agosto de dos mil veintiuno, en 
Jiquilisco, departamento de Usulután, el cual fue su último domicilio, de 
parte de la señora ROMILIA DEL CARMEN BARRERA DE GARCÍA 
conocida por ROMILIA DEL CARMEN GIRÓN SALAMANCA, en 
calidad de cónyuge del causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 
Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 
Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 
veintiún días de mes de marzo de dos mil veintidós. LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA. SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA. INTA.

3 v. alt. No. P005837-2

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Publico: para los efectos de Ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas de este día, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 
en la herencia intestada, que dejó al fallecer el señor MIGUEL ÁNGEL 
ALFARO TORRES conocido por MIGUEL ÁNGEL ALFARO, el día 
veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y uno, en Jiquilisco, 
departamento de Usulután, el cual fue su último domicilio, de parte del 
señora SABINO ALFARO TORRES, en calidad cesionario del derecho 
que le correspondían a María Antonia Montano Viuda de Alfaro conocida 
por Antonia Montano, cónyuge del causante, y Gladys Mirian Alfaro de 
Castillo, Francisca Antonia Alfaro Montano, Lorena Guadalupe Alfaro 
de Zavaleta, hijas del causante.

 Confiérasele al aceptante la administración y representación Interina 
de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 
se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 
el término de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 
veintiún días de mes de marzo de dos mil veintidós. LIC. ADRIÁN 
HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA. SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA, SECRETARIA. INTA.

3 v. alt. No. P005838-2

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO CIVIL DE 
APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 
las nueve horas treinta y tres minutos del día siete de marzo del presente 
año; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 
la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor MARCOS HER-
MINIO MORALES conocido por MARCOS HERMINIO MORALES 
LOPEZ, y por MARCOS H. MORALES, quien fue de cincuenta y seis 
año de edad, casado, empleado de producción, fallecido el día veinti-
cuatro de julio del año dos mil catorce, siendo la ciudad de Apopa su 
último domicilio en El Salvador, y de la ciudad de North Hollywood, 
Los Ángeles, California, en los Estados Unidos de América; de parte de 
la señora MARIA DE LA PAZ ALFARO DE MORALES, de sesenta 
y cinco años de edad, Empleada, del domicilio de North Hollywood, 
Los Ángeles, California, en los Estados Unidos de América, y de San 
Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán en El Salvador, en calidad 
de cónyuge sobreviviente del causante.

 Y se le confirió a la aceptante en el carácter indicado, la adminis-
tración y representación interina de los bienes de la sucesión, con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las nueve horas 
y cuarenta minutos del día siete de marzo del año dos mil veintidós. 
LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZ DE LO 
CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. LICDO. JOSE DULEY CERNA 
FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005872-2

LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL 
INTERINO DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.  

 HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, 
a las diez horas doce minutos del día dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 
inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 
señor SANTIAGO CARRANZA conocido por SANTIAGO RAMOS y 
SANTIAGO RAMOS CARRANZA, quien fue de ochenta años de edad, 
Jornalero, Casado, originario de Juayúa y del domicilio de Quezaltepeque, 
siendo esta ciudad su último domicilio, fallecido el día veintidós de abril 
de mil novecientos ochenta y cuatro, de parte de las señoras MARTA 
LIDIA ROSAS RAMOS, y MARÍA ELISA ROSA DE PÉREZ, quienes 
solicitan aceptar herencia en concepto de hijas del causante, a quienes 
se les ha conferido la administración y representación INTERINA de la 
sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente.

 Lo que se hace saber al público en general para que todo el que 
tenga derecho en la presente sucesión se apersone al Juzgado a hacer 
valer el mismo durante el término de quince días después de la presente 
publicación y demás efectos de Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las diez 
horas con diecisiete minutos del día dieciocho de marzo de dos mil 
veintidós. LIC. LUIS ANTONIO BENÍTEZ HIDALGO, JUEZ DE 
LO CIVIL INTO. LIC. NIXON ANTONIO ESQUIVEL ARGUETA, 
SECRETARIO INTO.

3 v. alt. No. P005880-2
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LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE SU-

CHITOTO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN. AL PUBLICO 

PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este 

Juzgado a las diez horas treinta minutos de este mismo día del presente 

mes y del corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejara 

el causante Señor TOMAS DE JESUS AVALOS MENJIVAR conocido 

por TOMAS DE JESUS AVALOS y TOMAS AVALOS, quien falleció 

a las siete horas treinta minutos del día dos de agosto de dos mil veinte, 

en el Hospital Nacional de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, siendo 

Suchitoto su último domicilio; quien a la hora de su fallecimiento era de 

setenta y ocho años de edad, Agricultor en Pequeño, casado, originaria 

de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán; con Documento Único de 

Identidad número: cero uno nueve ocho uno siete nueve dos - siete y 

Tarjeta de Identificación Tributaria número: cero siete uno cinco - tres 

cero cero nueve cuatro uno - uno cero uno - ocho; de parte de la Señora 

MARIA ROSA HERRERA DE AVALOS, quien es de setenta y cinco 

años de edad, de oficios domésticos, casada, del domicilio de Suchitoto, 

Departamento de Cuscatlán, con Documento Único de Identidad nú-

mero: cero cero ocho tres uno cinco cuatro ocho - tres y con Tarjeta de 

Identificación Tributaria número: cero siete uno cinco - dos uno cero 

cuatro cuatro seis - cero cero uno - siete; actuando ésta en su concepto de 

cónyuge sobreviviente del mencionado causante y cesionaria del derecho 

que les pudo corresponder a los Señores Javier Balmore Avalos Herrera; 

Carlos Amadeo Avalos Herrera; Marco Antonio Avalos Herrera y Tomas 

Nelson Avalos Herrera; éstos en su concepto de hijos del causante, y por 

ser los padres del causante Señores Eduviges Avalos y Lucia Menjivar 

personas ya fallecidas. 

 Se le ha conferido a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes sucesorales con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente, se citan a todas las personas que se 

crean con derecho a la herencia antes mencionada para que se presenten 

a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados a partir 

desde el siguiente a la tercera publicación del edicto respectivo en el 

Diario Oficial. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las diez 

horas cuarenta y cinco minutos del día veintiocho de marzo de dos mil 

veintidós. LICDA. JUANA JEANNETH CORVERA DE MELÉNDEZ, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE. LICDA. JUANA DE 

JESÚS FIGUEROA COCA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P005904-2

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario, iniciadas por la Licenciada Ana 

Ruth Barahona Molina, en su calidad de representante procesal de 

Maribel Areli Cruz Martínez conocida por Maribel Arely Cruz Martínez 

en su calidad de hija sobreviviente del causante y como cesionaria de los 

derechos hereditarios de la señora Claudina del Carmen Martínez Viuda 

de Cruz, quien es cónyuge sobreviviente del causante, en el expediente 

clasificado bajo el número de referencia 249-22-STA-CVDV-2CM1, 

se ha proveído resolución por este Juzgado, a las diez horas veintiún 

minutos del día veintitrés de marzo de dos mil veintidós, mediante la cual 

se ha tenido por aceptada interinamente y con Beneficio de Inventario, 

de parte de la referida señora, la Herencia Intestada y con Beneficio de 

Inventario, que a su defunción dejara el causante, Jorge Alberto Cruz 

conocido por Jorge Alberto Cruz Martínez, quien falleció a los setenta 

y dos años de edad, a los trece días del mes de mayo del año dos mil 

uno, Periodista, de esta ciudad, salvadoreño, habiendo sido esta ciudad 

su último domicilio, quien fue hijo de Salvador Martínez y Felicita 

Cruz, en ese carácter se les confiere Interinamente la Administración y 

Representación de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil, Santa 

Ana, a las once horas once minutos del día veintitrés de marzo de dos 

mil veintidós. LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA ANA. LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005924-2

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL  

 HACE SABER: Que se han promovido Diligencias de Aceptación 

de Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario clasificadas en este 

Juzgado bajo la referencia 41-AHI-22 (1); sobre los bienes que a su 

defunción dejara el causante FILEMÓN FIGUEROA conocido por 

FELIMÓN FIGUEROA; quien según solicitud fue de 66 años de edad, 

casado, Jornalero, falleció el día 11 de junio del año 1999, originario 

de Chalatenango, departamento de Chalatenango, de Nacionalidad 

Salvadoreña, siendo esta ciudad, el lugar de su último domicilio, por lo 

que este día se tuvo por aceptada la herencia  antes referida y se nombró 

como ADMINISTRADORA Y REPRESENTANTE INTERINA con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 

dicha sucesión a la señora NOEMÍ DEL CARMEN FIGUEROA DE 

GONZÁLEZ, en calidad de hija sobreviviente, del causante. Lo que 

se hace del conocimiento público para que puedan presentarse a este 

Juzgado las personas que  se crean con derecho a la herencia que a su 

defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días siguientes 

a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P005927-2
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LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, PARA 

LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: En las Diligencias de Aceptación de Herencia 

Testamentaria con Beneficio de Inventario, iniciadas por el Licenciado 

Jorge Alfonso Cruz Arévalo, en calidad de representante procesal de 

la señora Blanca Aracely Linares Reyes, en su calidad de heredera 

testamentaria en el expediente clasificado bajo el número de referencia 

136-22-CVDV-2CM1, se ha proveído resolución por este Juzgado, ocho 

horas veintiún minutos del día ocho de marzo de dos mil veintidós, 

mediante la cual se ha tenido por Aceptada DILIGENCIAS DE ACEP-

TACIÓN DE HERENCIA TESTAMENTARIA Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO, que a su defunción dejara el causante señor Adolfo 

Antonio Pérez Gutiérrez, quien fue de 76 años de edad, empleado, casa-

do, originario de San Salvador y de nacionalidad Salvadoreña, hijo de 

Adolfo Antonio Pérez y de Concha Gutiérrez, quien falleció el día 12 

de enero del año 2022, habiendo sido Santa Ana su último domicilio. A 

la mencionada aceptante, en ese carácter se les confiere DILIGENCIAS 

DE ACEPTACIÓN DE HERENCIA TESTAMENTARIA Y CON 

BENEFICIO DE INVENTARIO.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel que 

se crea con derecho a la sucesión, se presente a este Juzgado a deducirlo 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publicación de 

este edicto.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil, Santa 

Ana, a las nueve horas veintiún minutos del día ocho de marzo de dos 

mil veintidós. LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA ANA. LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005939-2

 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por reso-

lución proveída por este Tribunal, a las nueve horas siete minutos del 

día catorce de marzo de dos mil veintidós.-Se ha tenido por aceptada 

expresamente, con beneficio de inventario la Herencia Intestada, que a su 

defunción ocurrida a las veintiún horas del día dieciocho de septiembre de 

dos mil diecinueve, en el Barrio San Sebastián , Quinta Calle Poniente, 

entre Cuarta y Sexta Avenida Sur, número cinco de esta ciudad, siendo 

la misma el lugar de su último domicilio; dejó la causante CARMEN 

LEMUS, quien fue de ochenta y tres años de edad, Ama de Casa, Soltera, 

de parte del señor WILLIAM ERNESTO RODRIGUEZ ESCOBAR 

conocido por WILLIAM ERNESTO FLORES ESCOBAR, en su calidad 

de cesionario de los Derechos Hereditarios que le correspondían a los 

señores SALVADOR ANTONIO MORALES LEMUS, DAVID LEMUS 

VASQUEZ, EDILBERTO LEMUS y GLORIA ELIZABETH LEMUS 

MORALES, todos en su calidad de Hijos de la expresada causante; a 

quien se le nombra INTERINAMENTE administrador y representante 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 
para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince 
días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto. 

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las doce horas quince minutos 
del día veintidós de marzo de dos mil veintidós. LIC. CARLOS JOSÉ 
MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. HENRY OVIDIO 
GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005956-2

 

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA. 

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que, por reso-
lución proveída por este Tribunal a las catorce horas veintiún minutos 
del día diez de marzo de dos mil veintidós. Se ha tenido por aceptada 
expresamente, con beneficio de inventario la Herencia Intestada, que a su 
defunción ocurrida a las tres horas treinta minutos del día veinticuatro de 
febrero de dos mil once, en la Colonia San Antonio número uno, Polígono 
L, Casa número diecinueve, de esta ciudad, siendo la misma el lugar de 
su último domicilio, dejó el causante SIGFREDO MENENDEZ, quien 
fue de cuarenta y nueve años de edad, Motorista, Soltero, de parte de la 
señora LIDIA ESPERANZA MENENDEZ, en su calidad de cesionaria 
de los Derechos Hereditarios que le correspondían a la señora CANDI-
DA ROSA MENENDEZ, conocida por CANDIDA MENENDEZ, en 
su concepto de madre del causante SIGFREDO MENENDEZ; a quien 
se le nombra INTERINAMENTE administradora y representante de la 
sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 
yacente. 

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 
para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en término de quince 
días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto.

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las catorce horas quince minutos 
del día diecisiete de marzo de dos mil veintidós.  LIC. CARLOS JOSÉ 
MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. HENRY OVIDIO 
GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005958-2

 

 

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, MARIO 
STANLEY GUTIERREZ LOPEZ. Al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y quince 
minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
beneficio de inventario la Herencia intestada que a su defunción dejó el 
causante señor CESILIO ORELLANA BENITEZ conocido por CECILIO 
ORELLANA BENITEZ y por CECILIO ORELLANA, al fallecer el día 
dieciséis de Julio del año dos mil dieciocho, en el Hospital Nacional 
San Juan de Dios de la Ciudad y departamento de San Miguel, siendo 
la ciudad de Jucuarán, departamento de Usulután, su último domicilio; 
de parte de la señora FELICITAS CARRANZA DE CASTRO conocida 
por FELICITA CARRANZA, en su calidad de cónyuge del causante. 

 Confiérasele a la aceptante antes dicha la administración y repre-
sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 
los Curadores de la Herencia Yacente.
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lo establecido en el artículo 988, numeral 1° del Código Civil, se ha 
tenido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA que dejó el causante 
señor LEANDRO HAMILTON RAMIREZ ARGUETA, al fallecer a las 
trece horas y treinta minutos del día dieciocho de septiembre del año dos 
mil veinte, a consecuencia de paro cardiorrespiratorio, en el Barrio La 
Parroquia de Jucuarán del Departamento de Usulután, el lugar que tuvo 
como su último domicilio, quien fue de cuarenta y tres años de edad, 
Licenciado en Ciencias de la Educación Especial, casado, originario de 
Jucuarán de nacionalidad salvadoreña, con Documento Único de Iden-
tidad Número cero cero setecientos setenta y dos mil ciento veinticinco 
- nueve, quien era hijo del señor José Leandro Argueta ya fallecido y de 
la señora Ana Leticia Ramírez Romero ; de parte del menor HAMILTON 
JAFETH RAMIREZ RIVERA, con Número de Identificación Tributaria: 
uno uno dos tres - dos cuatro cero siete uno uno - uno cero uno - cero, 
como Hijo del causante; y de parte de la señora SARA ISABEL RIVERA 
VIUDA DE RAMIREZ de cuarenta y seis años de edad, Ama de casa, 
del domicilio de Jucuarán, con Documento Único de Identidad número 
cero dos cero siete uno ocho nueve uno- seis, y Número de Identificación 
Tributaria: uno uno uno cero - cero cuatro uno uno siete cuatro - uno 
cero dos - cuatro; como cónyuge sobreviviente del causante.

 En consecuencia confiérasele a los aceptantes dichos el menor 

HAMILTON JAFETH RAMIREZ RIVERA, y la señora SARA 

ISABEL RIVERA VIUDA DE RAMIREZ, en las calidades relacio-

nadas la Administración, y Representación Interina de los bienes de la 

indicada Sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores de 

la Herencia Yacente al menor mencionado por medio de su respectiva 

representante legal.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las nueve 

horas y cincuenta minutos del día veinticuatro de febrero del año dos mil 

veintidós. LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE 

LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005980-2

 

 

EL INFRASCRITO JUEZ 3, DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL, DE SAN SALVADOR:

 HACE SABER: Al público para efectos de ley, que por resolución 

de este Juzgado de las doce horas y treinta minutos del día diecisiete 

de marzo de dos mil veintidós, SE HA TENIDO POR ACEPTADA 

expresamente y con beneficio de inventario, de parte del señor señor 

GILBERTO GARCIA  MEJIA, la herencia intestada que a su defun-

ción dejó el señor MIGUEL ANGEL GARCIA MEJIA, ocurrida el día 

veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, en Barrio San José, Calle 

Juvenal Leiva, Guazapa, Departamento de San Salvador, siendo esa 

Ciudad su último domicilio. En su calidad de hermano sobreviviente 

del causante.

 Y SE LE HA CONFERIDO a la aceptante la administración y 

representación INTERINA de la Sucesión, con las facultades y restric-

ciones de los curadores de la Herencia Yacente.

 Fíjense y publíquense los edictos respectivos, citando a los que se 
crean con derecho a la Herencia, para que se presenten a deducirlo en 
el término de quince días contados a partir del siguiente al de la tercera 
publicación del edicto respectivo en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, nueve de Marzo del 
año dos mil veintidós. LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, 
JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE, DE USULUTÁN. LIC. CARLOS 
MARIO CEDILLOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005976-2

 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y treinta 
minutos de este día dictada por esta sede judicial y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 988 numeral 1° del Código Civil, se 
ha tenido POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 
DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA que dejó el causante 
señor JOSE MARCELINO ROMERO VALENCIA, al fallecer a las 
quince horas del día veintiocho de diciembre del año dos mil cinco 
a consecuencia de complicaciones de parálisis, en casa de habitación 
ubicada en Cuarta Avenida Sur, Casa Número Cuarenta y Dos, del 
Barrio La Parroquia, de la jurisdicción de Jucuarán, en el Departamento 
de Usulután el lugar que tuvo como su último domicilio, quien fue de 
setenta y ocho años de edad, Agricultor, soltero, originario de Jucuarán, 
de nacionalidad salvadoreña, quien era hijo de los señores Erculano 
Valencia y de Onecifora Romero, ya fallecidos; de parte del señor JOSE 
ALFONSO MEDRANO, de sesenta y siete años de edad, Agricultor, del 
domicilio de Jucuarán, con Documento Único de Identidad número cero 
cero siete cinco siete seis dos uno - cuatro, y Número de Identificación 
Tributaria: uno uno uno cero - uno cinco cero dos cinco cuatro - uno cero 
uno - seis; como cesionario del derecho hereditario que le correspondía 
a la señora MARIA ANA LILIAN ROMERO DE LEON, como Hija 
del causante.

 En consecuencia confiérasele al aceptante dicho señor JOSE 
ALFONSO MEDRANO, en la calidad relacionada la Administración, 
y Representación Interina de los bienes de la indicada Sucesión, con las 
restricciones y facultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 
de la tercera publicación de este edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a las once 
horas y cuarenta y nueve minutos del día veintitrés de febrero del año dos 
mil veintidós. LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 
DE LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005977-2

 

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE USULUTAN. AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y cuarenta 
minutos de este día dictada por esta sede judicial y de conformidad con 
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 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto.

 Librado en el JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL, JUEZ 3, San Salvador, a las doce horas y cuarenta minutos del día 
diecisiete de marzo de dos mil veintidós. LIC. CARLOS MAURICIO 
PEREZ AGUIRRE, JUEZ 3, JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL. LIC. DAVID ERNESTO GRIMALDI ZAYAS, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005999-2

 

LICENCIADO JOSÉ SANDOVAL DE LA O, JUEZ SUPLENTE DE 
INSTRUCCIÓN DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas con 
veinte minutos del día diecisiete de febrero del año dos mil veintidós, 
se ha tenido por Aceptada Expresamente y con Beneficio de Inventario 
la Herencia Intestada que dejó el causante señor JOSE ROBERTO GIL 
TORRES, quien falleció el día trece de julio del año dos mil veinte, a 
la edad de cincuenta años, siendo Izalco, departamento de Sonsonate 
su último domicilio; de parte de la señorita ANADELA BEATRIZ GIL 
CARRANZA, en su calidad de hija sobreviviente del causante; la señora 
SONIA ARMIDA CARRANZA DE GIL, en la calidad de cónyuge 
sobreviviente del causante; y la adolescente YAZMIN GISELA GIL 
CARRANZA, en su calidad de hija sobreviviente del causante, represen-
tada legalmente por su madre la señora SONIA ARMIDA CARRANZA 
DE GIL; confiérase a las aceptantes en el concepto antes expresado, la 
Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace saber al público, para que puedan presentarse a 
este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia que a 
su defunción dejara el referido causante. 

 Librado en el Juzgado de Instrucción de Izalco, Departamento 
de Sonsonate, a los diecisiete días del mes de febrero del año dos 
mil veintidós. LIC. JOSE SANDOVAL DE LA O, JUEZ SUPLEN-
TE DE INSTRUCCIÓN. LICDA. MIRNA ARACELY ACOSTA 
MARROQUIN, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006000-2

 

MARIO ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO 
DE SONSONATE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas treinta 
minutos del día cuatro de marzo de dos mil veintidós, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada 
que a su defunción dejó el causante señor JOSÉ MIGUEL PINEDA, 
fallecido a las nueve horas cero minutos del día uno de diciembre de 
dos mil diecinueve, quien fue de treinta y ocho años de edad, empleado, 
de nacionalidad salvadoreña, casado, originario de Santo Domingo de 
Guzmán, departamento de Sonsonate, con lugar de su último domicilio 
en Santo Domingo de Guzmán, departamento de Sonsonate, siendo hijo 
de Margarita Pineda Méndez conocida por Margarita Pineda; de parte 
del adolescente CARLOS ENRIQUE PINEDA CRUZ y de los niños 
ALISSON GABRIELA PINEDA CRUZ y ANTHONY STEVEN PI-
NEDA CRUZ, en calidad de hijos sobrevivientes del causante y como 

cesionarios de los derechos hereditarios que les correspondían a las 
señoras MARGARITA PINEDA MÉNDEZ conocida por MARGARITA 
PINEDA y ANA ELISA CRUZ DE PINEDA, la primera en calidad de 
madre sobreviviente del causante y la segunda como cónyuge sobrevi-
viente del de cujus.

 Confiriéndole a los referidos aceptantes la administración y repre-
sentación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente.

 El adolescente CARLOS ENRIQUE PINEDA CRUZ y los niños 
ALISSON GABRIELA PINEDA CRUZ y ANTHONY STEVEN 
PINEDA CRUZ, están siendo representados legalmente por su madre 
ANA ELISA CRUZ DE PINEDA.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 
para que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince 
días contados desde el día siguiente a la tercera publicación del presente 
edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil y Mercantil de Sonsonate, de-
partamento de Sonsonate, juez dos: Sonsonate, a las doce horas cuarenta 
minutos del día cuatro de marzo de dos mil veintidós. MSC. MARIO 
ROBERTO MARTÍNEZ GUIROLA, JUEZ DOS DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL DE SONSONATE, DEPARTAMENTO DE SONSONATE. 
LICDA. MARÍA FRANCESCA LEIVA RODRÍGUEZ, SECRETARIA 
DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006001-2

 

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZ UNO 
SUPLENTE, DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE DELGADO. Al 
público. 

 HACE SABER: Que por auto de las diez horas con diecisiete 
minutos del día once de marzo del presente año, se ha tenido por aceptada 
expresamente con beneficio de inventario la Herencia Intestada que a su 
defunción dejó la causante señora MARIA MAGDALENA VASQUEZ 
PEREZ conocida por MARIA MAGDALENA VASQUEZ y por MARIA 
MAGDALENA VASQUEZ DE JUAREZ, quien fue de ochenta y cuatro 
años de edad, Ama de Casa, fallecido el día once de febrero del año dos 
mil siete, siendo su último domicilio Ciudad Delgado, del Departamento 
de San Salvador, quien poseía Documento Único de Identidad número 
02964400-9 y Número de Identificación Tributaria 0619-210722-101-6; 
de parte del señor PEDRO JUAREZ VASQUEZ, mayor de edad, Sastre, 
del domicilio de Ciudad Delgado, departamento de San Salvador, con 
Documento Único de Identidad número 00159605-6 y con Número de 
Identificación Tributaria 0619-070560-001-6, en calidad de hijo y 
cesionario de los derechos que le correspondan al señor JOSE HILARIO 
JUAREZ VASQUEZ en calidad de hijo de la causante. Dicha persona 
está siendo representada por el licenciado HERIBERTO CORTEZ 
AGUILAR. Confiérase al aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia Yacente. Lo que hago del conocimiento del público para 
los efectos de Ley.

 JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 
DELGADO, JUEZ UNO: a las diez horas con veintisiete minutos del 
día catorce de marzo del año dos mil veintidós.  DRA. DELMY RUTH 
ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZ UNO SUPLENTE, DEL JUZGADO DE LO 
CIVIL DE DELGADO. LIC. MANUEL EDGARDO MAZA PADILLA, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006021-2
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LICENCIADA EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ DE SOLIS, 

JUEZ "2" TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 

las quince horas del día veintidós de febrero de dos mil veintidós, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario respecto 

de la sucesión intestada dejada por la causante LEONOR CASTILLO 

VIUDA DE SANTAMARIA, conocida por LEONOR PALACIOS 

CASTILLO, y LEONOR CASTILLO PALACIOS, con Documento 

Único de Identidad: 00272859-9, a su defunción ocurrida a las nueve 

horas con veinticinco minutos del día tres de septiembre de dos mil 

veintiuno, en Colonia María Auxiliadora, Veintisiete Calle Poniente y 

Once Avenida Norte, pasaje Kiel, número uno, San Salvador, por parte 

del señor NILTON EVERALDO SANTAMARIA PALACIOS, con 

Número de Identificación Tributaria: 0614-060373-119-9, en calidad 

de Hijo de la causante LEONOR CASTILLO VIUDA DE SANTA-

MARIA, conocida por LEONOR PALACIOS CASTILLO, y LEONOR 

CASTILLO PALACIOS, siendo la ciudad de San Salvador el lugar de 

su último domicilio.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondientes, y en consecuencia, CITESE a los que se crean con 

derecho a la  herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede Judicial 

dentro del plazo de  quince días contados desde el siguiente a la tercera 

publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado "2" Tercero de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las quince horas con nueve minutos del día veintidós de fe-

brero de dos mil veintidós. LICDA. EVELYN DEL CARMEN JIMENEZ 

DE SOLIS, JUEZ(2) TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

SALVADOR. LICDA. LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006070-2

LIC. ROBERTO MAURICIO ANTONIO QUINTANILLA GÁLVEZ, 

Juez de lo Civil Suplente de este distrito judicial, al público para los 

efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de este día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante DILFIDO JUAREZ LANUZA, que 

falleció el día veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y dos, en 

el Cantón La Lucha, de la jurisdicción de Zacatecoluca, habiendo tenido 

como su último domicilio esta ciudad; por parte de la señora RUTH 

ABIGAIL JUAREZ RAMIREZ, como hija del causante. Nómbrase a la 

aceptante, interinamente, administradora y representante de la sucesión, 

juntamente con los señores ROSA ISELA JUAREZ RAMIREZ, conocida 

por ROSA ISELA RAMIREZ, y por ROSA ISELA JUAREZ RAMÍREZ 

AHORA DE GOMEZ, y WILFREDO JUAREZ RAMIREZ, quienes lo 

hicieron en las fechas anteriormente mencionadas; con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, tres de febrero de dos mil 

veintidós. LIC. ROBERTO MAURICIO ANTONIO QUINTANILLA 

GÁLVEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LIC. OSCAR ERNESTO 

ARÉVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006072-2

NERY RUBIDIA LUNA DE SANCHEZ, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, 

DEPARTAMENTO DE USULUTAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las catorce horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con beneficio de inventario de la herencia intestada que a su defunción 

dejó el señor JOSÉ DAVID SORIANO, quien fue de sesenta y cinco 

años de edad, casado, comerciante, originario de Jucuapa, departamen-

to de Usulután, de nacionalidad salvadoreña, hijo de Hilda Cesarina 

Soriano; quien falleció el día diecinueve de julio de dos mil veinte, en 

Barrio San Francisco, ciudad de El Triunfo, departamento de Usulután; 

siendo su último domicilio dicha ciudad; de parte de la señora, MARÍA 

ORBELINA DÍAZ VIUDAD DE SORIANO, de sesenta años de edad, 

de oficios domésticos, del domicilio de El Triunfo, departamento de 

Usulután, con DUI 02550952-4, y con NIT 1112-180162-102-6; en su 

concepto de CÓNYUGE DEL CAUSANTE, del de cujus. Confiérase a 

la heredera declarada en el carácter indicado la Administración y Repre-

sentación INTERINA de la Sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. Fíjese y publíquese los edictos 

de ley y oportunamente extiéndase la certificación solicitada.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS CATORCE HORAS Y QUINCE MINUTOS DEL 

DÍA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. LICDA. 

NERY RUBIDIA LUNA DE SANCHEZ, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA INTERINA. LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006093-2

ELIDA ZULEIMA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA DE LO CIVIL DE 

SANTA TECLA. De conformidad con el artículo 1163 inciso 1° del 

Código Civil, al público. 

 SE HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este 

Juzgado a las diez horas y cuarenta minutos del día ocho de marzo de 

dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con bene-

ficio de inventario, la herencia intestada dejada a su defunción por el 

causante señor Nelson Escamilla Ayala, ocurrida el día veinticinco de 

mayo de dos mil veintiuno, en El Hospital Nacional El Salvador, Antiguo 

Cuscatlán, La Libertad, el lugar de su último domicilio, de parte de la 

señora Ana María Barrera de Escamilla, mayor de edad, ama casa, del 

domicilio de Antiguo Cuscatlán, con Documento Único de Identidad 

Número: 01464112-7, y Número de Identificación Tributaria: 0902-

130765-001-2 en calidad de cónyuge del causante y como cesionaria 

de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores Laura 

Beatriz Escamilla Barrera, Daniela Lourdes Escamilla Barrera, Moisés 

Fernando Escamilla Barrera y Amparo Ayala Viuda de Escamilla, en 

calidad de hijos y madre del causante; y se ha conferido a la aceptante, 

la administración y la representación interinas de la sucesión, con las 
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facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. A fin 

de que puedan presentarse a este juzgado las personas que se crean con 

derecho a la herencia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las once horas 

del día ocho de marzo de dos mil veintidós. LICDA. ELIDA ZULEI-

MA MÉNDEZ GUZMÁN, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. AMALIA 

GUADALUPE GUZMÁN NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006096-2

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 
Civil de este Municipio Judicial,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 
las nueve horas y dieciséis minutos del día catorce de marzo del dos 
mil veintidós. Se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 
de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida en la 
Ciudad de Panchimalco, Departamento de San Salvador, siendo su úl-
timo domicilio la Ciudad de Olocuilta, Departamento de La Paz, el día 
dieciocho de octubre del dos mil veintiuno, dejó el causante RAFAEL 
ALIRIO RODRÍGUEZ PINEDA, de parte del señor ALIRIO GIOVANI 
RODRÍGUEZ OLMEDO, en su calidad de hijo del causante y como 
cesionario de los derechos hereditarios que en abstracto le correspondían 
en la presente sucesión al señor AUDILIO PINEDA INTERIANO, en 
su calidad de padre del referido de cujus. Se ha conferido al aceptante la 
administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia en mención 
para que transcurridos que sean quince días contados a partir del siguiente 
al de la tercera publicación de este edicto, concurran a este tribunal a 
hacer uso de su derecho. 

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
ley.  

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-
tamento de San Salvador, a las doce horas con cincuenta minutos del 
día dieciséis de Marzo del año dos mil veintidós. LICDA. AMADA 
LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. 
MARCELA YANIRA BUSTAMANTE VASQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006112-2

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL. 

 HACE  SABER: Que se ha promovido por el Licenciado MARIO 

OSWALDO COPPO MÉNDEZ, Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario clasificadas en este Juzgado bajo 

la referencia 512-AHÍ-21(C2); sobre los bienes que a su defunción dejara 

el señor ENRIQUE CABRERA conocido por ENRIQUE CABRERA 

NERIO, quien falleció a las veintitrés horas del día treinta y uno de julio 

de dos mil veinte; siendo su último domicilio esta ciudad, por lo que 

este día se tuvo por aceptada  la herencia antes referida y se nombró 

como ADMINISTRADORA Y REPRESENTANTE INTERINA con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de dicha 

sucesión, a la señora MORENA GRISELDA CABRERA DE RODRÍ-

GUEZ, en calidad de hija sobreviviente del causante y como cesionaria 

de los derechos de la señora ELBA ADILIA GOMEZ DE CABRERA 

en calidad de cónyuge del causante y de los señores MAYRA YANIRA 

CABRERA GÓMEZ y LUIS ENRIQUE CABRERA GÓMEZ en calidad 

de hijos del causante. Lo que se hace del conocimiento público para que 

puedan presentarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho 

a la herencia que a su defunción dejara la referida causante, dentro de 

los quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintidós. LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P006120-2

 

MSC. CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ DOS DE LO 

CIVIL DE MEJICANOS, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 

del día veintidós de febrero de dos mil veintidós, se ha tenido por acep-

tada expresamente la herencia Intestada y con beneficio de inventario 

de parte de:

 1. JORGE ALBERTO HERNANDEZ GOMEZ, mayor de edad, 

del domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador, Licenciado 

en Relaciones Públicas y Comunicaciones, con Documento Único de 

Identidad cero cero ocho siete cuatro cero cuatro ocho - cuatro, con 

Tarjeta de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - dos tres cero 

cuatro seis seis - ciento ocho - cero, en su calidad de hijo del causante.

 2. BLANCA ESTELA HERNANDEZ DE PEREZ, mayor de edad, 

del domicilio de San Salvador, Cosmetóloga, con Documento Único de 

Identidad cero uno tres cero tres cinco cero siete - dos, con Tarjeta de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - dos seis cero ocho siete 

tres - ciento treinta y cinco - uno, en su calidad de hija del causante.

 La Herencia Intestada que a su defunción, ocurrida en San Salvador, 

el día 13 de Diciembre de 2019, dejó el causante MANUEL ALBERTO 

HERNANDEZ, quien falleció a los 74 años de edad, Carpintero, Ori-

ginario de Sonsonate, casado con María Teresa Gómez de Hernández, 

siendo su último domicilio Mejicanos, hijo de Salvadora Hernández, con 

Documento Único de Identidad cero uno dos uno siete dos tres dos - seis 

y Tarjeta de  Identificación Tributaria cero trescientos quince - dos cuatro 

cero cinco cuatro cinco - cero cero uno - seis.

 SE CITA: a los que se crean con mejor derecho a la herencia 

referida para que se presenten en el término de quince días, a hacer uso 

de sus derechos en la sucesión. Art. 1163 C.C.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las doce horas 

del día veintidós de febrero de dos mil veintidós. MSC. CLAUS AR-

THUR FLORES ACOSTA, JUEZ DE LO CIVIL DE MEJICANOS. 

LIC. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006126-2
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MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 

SUPLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN. Al público 

en general para los efectos de ley. 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y cuarenta 

y cinco minutos del día dieciséis de febrero del año dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante FRANCISCO TULIO JUAREZ TURCIOS, 

al fallecer a las ocho horas del día veintiuno de marzo del año dos mil 

veintiuno, University of Washington Medical Center, Seattle, Washington, 

siendo Usulután su último domicilio; de parte de la señora MARIA DEL 

CARMEN JUAREZ GUTIERREZ, en su calidad de hijas del causante.  

Confiriéndosele a la aceptante la administración y representación interina 

de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores de la 

Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la última publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 

catorce horas y cuarenta y cinco minutos del día dieciséis de febrero del 

año dos mil veintidós. LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, 

JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LICDA. MIRNA MARISOL SIGA-

RÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006134-2

LICENCIADO RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PÚBLICO, PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: En las diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestada con Beneficio de Inventario NUE: 00021-22-STA-CVDV-2CM1 

promovidas por el Licenciado JOSÉ SAMUEL DE LA O , en calidad 

de Apoderado General Judicial de los señores FAUSTO MARTÍNEZ 

ALDANA, ANDRÉS DE JESÚS ALDANA MARTÍNEZ y TRÁNSITO 

ANTONIO ALDANA MARTÍNEZ, se ha proveído resolución por este 

tribunal a las ocho horas con cincuenta y cinco minutos del día dieciocho 

de marzo de dos mil veintidós, mediante la cual se ha tenido por aceptada 

INTERINAMENTE LA HERENCIA INTESTADA CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO por parte de los señores FAUSTO MARTÍNEZ 

ALDANA, ANDRÉS DE JESÚS ALDANA MARTÍNEZ y TRÁNSITO 

ANTONIO ALDANA MARTÍNEZ, en calidad de hijos del causante 

señor ROBERTO HERNÁNDEZ y además el señor FAUSTO MAR-

TÍNEZ ALDANA como cesionario de los derechos hereditarios que le 

correspondían a la señora BLANCA ESTELA MARTÍNEZ ALDANA, 

en calidad de hija del causante señor ASCENSIÓN DEL TRANSITO 

MARTÍNEZ conocido por ASUNCIÓN DEL TRÁNSITO MARTÍNEZ y 

por TRANSITO MARTÍNEZ de ochenta y un años de edad al momento 

de fallecer, agricultor en pequeño, viudo, de este domicilio, originario 

de El Congo Santa Ana, de nacionalidad salvadoreña, hijo de Francisca 

Martínez, siendo su último domicilio la ciudad de Santa Ana.

 A los aceptantes supra relacionados se les confiere 

INTERINAMENTE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

DE LA SUCESIÓN CON LAS FACULTADES Y RESTRICCIONES 

DE LOS CURADORES DE LA HERENCIA YACENTE.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para que todo aquel 

que tenga derecho a la referida sucesión, se presente a este juzgado a 

deducirlo dentro de los quince días hábiles siguientes a la tercera publi-

cación de este edicto en el Diario Oficial de conformidad al art. 1163 

del Código Civil. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL; Santa Ana, a las diez horas treinta y cinco minutos del 

día dieciocho de marzo de dos mil veintidós. LIC. RODRIGO ERNES-

TO BUSTAMANTE AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL. SANTA ANA. LICDO. CARLOS MAX QUINTANA 

RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006136-2

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las diez horas y treinta minutos del día seis de diciembre de dos mil 

veintiuno, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

CARLOS ORLANDO PERDOMO CAMPOS, quien falleció el día 

cuatro de enero de dos mil veintiuno, en Barrio El Calvario, Veinte Calle 

Poniente número tres, Zacatecoluca, Departamento de La Paz, siendo 

este su último domicilio, por parte de los señores SILVIA CAROLINA 

CRUZ DE PERDOMO, ANDREA CAROLINA PERDOMO CRUZ 

y CARLOS ORLANDO PERDOMO CRUZ, la primera en calidad 

de cónyuge sobreviviente del causante y los últimos dos en calidad de 

hijos sobrevivientes del mismo causante. NÓMBRASE a los aceptantes, 

interinamente administradores y representantes de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que, en el término de ley, 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, seis de diciembre 

de dos mil veintiuno. LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA 

DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR ERNESTO 

AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006143-2

JOSÉ HUGO ESCALANTE NÚÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y veinte 

minutos del día quince de marzo de dos mil veintidós, se tuvo por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a 

su defunción dejó la causante señora JUANA PICHE HUEZO conocida 

por JUANA PICHE y por JUANA PICHES HUEZO, quien falleció a 

las seis horas y cuarenta y cinco minutos del día cuatro de noviembre 

de dos mil diecisiete, en Hospital Nacional "Dr. Juan José Fernández", 
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ANA MARIA CORDON ESCOBAR, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 

las nueve horas y veinte minutos del día catorce de marzo de dos mil 

veintidós, se ha tenido por ACEPTADA expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia abintestato dejada a su defunción por el causante, 

señor OSCAR MARTINEZ, quien fue de setenta y dos años de edad, 

salvadoreño, soltero, con último domicilio en Cantón San Jerónimo, 

Colonia San Pedro, pasaje El Caracol, Jurisdicción de Guazapa, Depar-

tamento de San Salvador, originario de Estanzuelas, Departamento de 

Usulután, hijo de la señora Joaquina Martínez Velásquez, de parte del 

señor OSCAR ARMANDO MARTINEZ CASTILLO, en su calidad de 

hijo del causante, a quien se le ha conferido la administración y represen-

tación interina de la referida sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente; por lo que se CITA a todos los 

que se crean con derecho a la herencia para que dentro del término de 

ley se presenten a este Tribunal a deducir su derecho. Art. 1163 Código 

Civil.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San Sal-

vador, Juez Tres. San Salvador, a las nueve horas y veintiocho minutos del 

día catorce de marzo de dos mil veintidós. LIC. ANA MARIA CORDON 

ESCOBAR, JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES. LIC. SAMUEL ROBERTO 

APARICIO PEÑATE, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. R001673-2

 

LICENCIADO RAFAEL GILBERTO CRISTALES CASTRO, 

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL (1), SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 

las doce horas con cuarenta y nueve minutos del día ocho de marzo del 

año dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, de parte de la solicitante señora MARÍA ANA 

LÓPEZ ALARCÓN, conocida por MARIA ANA LOPEZ, mayor de 

edad, costurera, del domicilio de Texistepeque, Departamento de Santa 

Ana, con Documento Único de Identidad número: 04038934-7 y Nú-

mero de Identificación Tributaria: 0213-100950-101-5, en su calidad 

de madre del causante; la herencia intestada que a su defunción dejó 

el señor MICHAEL DANIEL VILLALOBOS, quien fue de treinta 

años, originario de Los Ángeles, Estado de California, de nacionalidad 

Estadounidense, hijo de Héctor Santos Villalobos y María Ana López, 

cuya defunción acaeció el día ocho de septiembre del año dos mil die-

ciocho, siendo su último domicilio el Condado de Riverside, Estado de 

California, Estados Unidos, con número de Pasaporte 560074299, y se 

le ha conferido la administración y representación interina de la sucesión 

intestada anteriormente relacionada, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondiente y, en consecuencia, SE CITA a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días contados desde 

el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

Zacamil, Mejicanos, departamento de San Salvador, siendo su último 

domicilio la ciudad de Ayutuxtepeque, de parte de las señoras SANTOS 

CECILIA ARÉVALO DE BENAVIDES, ROSA AMELIA PICHE y 

MARTA ALICIA PICHE NAVARRETE, en su concepto de hijas de 

la referida Causante. Confiéreseles a las aceptantes en el carácter antes 

indicado, la administración y representación interinas de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

Y CITA A: Los que se crean con derecho a la referida herencia a que 

se presenten a deducirlo dentro del término de quince días contados a 

partir de la publicación del presente edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las nueve horas 

y quince minutos del día quince de marzo de dos mil veintidós. LIC. 

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL. LIC. 

LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006152-2

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL 

DE APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 

a las doce horas y diez minutos del día diez de marzo del año dos mil 

veintidós, se tuvo por Aceptada Expresamente y con Beneficio de In-

ventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor JUAN 

MARROQUÍN CRUZ, conocido por JUAN MARROQUÍN, y por JUAN 

CRUZ, quien fue de setenta y cinco años de edad, Jornalero, soltero, 

con Documento Único de Identidad: Cero tres millones ciento cinco 

mil novecientos ochenta y siete - cero, y con Tarjeta de Identificación 

Tributaria Número: Cero seiscientos dos - ciento noventa mil ochocientos 

treinta - cero cero uno - tres, hijo de la señora Cordelia Cruz, fallecido 

el día ocho de noviembre del año dos mil nueve, siendo la Ciudad de 

Apopa el lugar de su último domicilio; de parte  de los señores: SANTOS 

EUSTACIO ALAS MARROQUÍN, de cincuenta y ocho años de edad, 

soltero, albañil, del domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad Número: Cero cero quinientos 

ochenta y un mil ciento dieciséis - tres, y con Número de Identificación 

Tributaria: Cero seiscientos dos - doscientos noventa mil trescientos 

sesenta y tres - ciento uno - cero, y AGUSTINA ALAS VIUDA DE 

RODRÍGUEZ, de sesenta y siete años de edad, ama de casa, viuda, del 

domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad Número: Cero cero cuatrocientos noventa y ocho 

mil ciento veintinueve - cero, y con Número de Identificación Tributaria: 

Cero seiscientos dos - cero diez mil trescientos cincuenta y cuatro - ciento 

uno - cero, en calidad de hijos del causante.

 Y se les confirió a los aceptantes en el carácter indicado, la Admi-

nistración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al Público para los efectos de Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las quince horas 

y cuarenta minutos del día diez de marzo del año dos mil veintidós. 

LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO 

CIVIL  DE APOPA EN FUNCIONES. LIC. JOSÉ DULEY CERNA 

FERNÁNDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P006162-2

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



768 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 435
 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las doce horas con cincuenta y cinco minutos del día ocho de 

marzo del año dos mil veintidós. LICENCIADO RAFAEL GILBERTO 

CRISTALES CASTRO, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL(1), SAN SALVADOR. LICENCIA-

DO ANIBAL EDELBERTO RAMIREZ RIVAS, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. R001691-2

 

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL. 

 HACE SABER: Que se ha promovido por el Licenciado OMAR 

ISRAEL MEJIA SANCHEZ, Diligencias de Aceptación de Herencia 

Intestadas con Beneficio de Inventario clasificadas en este Juzgado 

bajo la referencia 32-AHÍ-22(C2); sobre los bienes que a su defunción 

dejara la señora BENJAMINA DE MARIA SANDOVAL SANDOVAL, 

quien falleció a las dieciséis horas del día cinco de septiembre de dos 

mil veintiuno, siendo su último domicilio esta ciudad, por lo que este 

día se tuvo por aceptada la  herencia antes referida y se nombró como 

ADMINISTRADORES Y REPRESENTANTES INTERINOS con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente de 

dicha sucesión, a las señoras: IRMA DEL CARMEN SANDOVAL 

DE LOPEZ, y FLOR DE MARIA FLORES DE NUÑEZ en calidad de 

hijas sobrevivientes de la causante. Lo que se hace del conocimiento 

público para que puedan presentarse a este Juzgado las personas que 

se crean con derecho a la herencia que a su defunción dejara la referida 

causante, dentro de los quince días siguientes a la tercera publicación 

de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 

a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil veintidós. LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES. 

3 v. alt. No. R001692-2

 

NERY RUBIDIA LUNA DE SÁNCHEZ, JUEZA DE PRIMERA INS-

TANCIA, INTERINA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 

diez horas y cuarenta y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario de la herencia intestada que 

a su defunción el señor FRANCISCO ARNOLDO BENAVIDES, quien 

fue de ochenta y seis años de edad, jornalero, casado, de Nacionalidad 

Salvadoreña, originario de Estanzuelas, departamento de Usulután, hijo 

de FELICITA BENAVIDES, ya fallecida, quien falleció a las diecisiete 

horas y cuarenta minutos del día veinticuatro de enero del año dos mil 

veinte, en casa ubicada en Barrio Las Flores, de Estanzuelas, departa-

mento de Usulután, a consecuencia de un DERRAME CEREBRAL, sin 

asistencia médica, siendo su último domicilio Estanzuelas, Departamento 

Usulután; de parte de la señora MARIA YOLANDA AYALA DE 

BENAVIDES, de setenta y tres años de edad, doméstica, del domicilio 

de Estanzuelas, departamento de Usulután, con Documento Único de 

Identidad número: cero cero cinco tres cero ocho cero cero guion cinco, 

y con Número de Identificación Tributaria: uno uno cero siete guion tres 

cero cero ocho siete cuatro guion uno cero uno guion siete, en calidad 

de Hija del causante. Art. 988 Inc. 1°, del Código Civil. 

 Confiérase a la heredera declarada en el carácter indicado la 

Administración y Representación INTERINA de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: A los que se crean con derecho a la herencia referida, 

para que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a 

partir del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de Ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS DIEZ HORAS Y CINCUENTA Y CINCO MINUTOS 

DEL DÍA CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

LIC. NERY RUBIDIA LUNA DE SÁNCHEZ, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA, INTERINA. LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. R001695-2

ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN 

FUNCIONES -1 DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este 

Juzgado a las doce horas con diez minutos del diez de marzo de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida el quince 

de noviembre de dos mil veinte, dejó el causante señor AGUSTIN 

ADONAY ABREGO ARTIGA, poseedor de su Documento Único de 

Identidad número 01297264-5; y su tarjeta de identificación tributaria 

número 0715-010350-001-0, quien fue de setenta años de edad, soltero, 

motorista, originario de Suchitoto, departamento de Cuscatlán, siendo 

su último domicilio Soyapango, departamento de San Salvador, hijo de 

los señores Rafael Abrego (fallecido) y de Josefina Artiga (fallecida) 

de parte del señor LORENZO OTHMARO ABREGO ARTIGA, de 

cincuenta y nueve años, comerciante en pequeño, del domicilio de Nueva 

Concepción, departamento de Chalatenango, con documento único de 

identidad personal número 01915698-1; y número de identificación 

tributaria 0715-050962-101-0, en calidad de hermano del causante antes 

mencionado.

 Y se le ha conferido al aceptante la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN INTERINA de los bienes de la sucesión con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.
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 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango-1, a las doce 

horas y treinta minutos del diez de marzo de dos mil veintidós. DR. 

ROMEO EDGARD PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL EN 

FUNCIONES(1). LICDA. AMALIA DEYANIRA RODRIGUEZ 

MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. R001700-2

LICENCIADO JOSÉ DANILO ESCOBAR MIRANDA, Juez de lo Civil 

Interino de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 

1163 del Código Civil, al público en general. 

 SE HACE SABER: que en esta sede Judicial se han promovido 

por el Licenciado Hugo Edgardo Amaya Rosales, diligencias no conten-

ciosas de Aceptación de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario 

sobre el patrimonio que a su defunción dejara el señor Santos Federico 

Clímaco Barahona conocido por Santos Federico Clímaco, quien fuera 

de sesenta y cinco años de edad, albañil, casado con Rosa Barbara 

Martínez, originario y del domicilio de San Vicente, departamento de 

San Vicente, de nacionalidad salvadoreño, hijo de Federico Clímaco y 

María Sotero Barahona, portador de su Documento Único de Identidad 

número 00947056-1 y Número de Identificación Tributaria 1010-040455-

101-1; fallecido el día diecinueve de julio del año dos mil veinte, siendo 

la ciudad de San Vicente, de este departamento su último domicilio, y este 

día, en el expediente con referencia HI-15-2022-3, se tuvo por aceptada 

expresamente la herencia intestada por parte de la señora Candelaria de 

la Cruz Clímaco Martínez, mayor de edad, estudiante, del domicilio 

de la ciudad de Murrieta, Estado de California, de los Estados Unidos 

de América, portadora de su Documento Único de Identidad número 

03484612-9, y se le confirió la administración y representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente, en calidad de hija sobreviviente del causante y como 

cesionaria de los derechos en abstracto que les correspondían a los 

señores Rosa Barbara Martínez de Clímaco, Juana María Clímaco de 

Martínez, Arístides Alexander Clímaco Martínez, Ana Cristina Clímaco 

Santacruz y Rosa Elizabeth Clímaco  de Cornejo, la primera en calidad 

de cónyuge sobreviviente del causante y los últimos en calidad de hijos 

sobrevivientes del causante en comento.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este Juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintiún 

días del mes de marzo del año dos mil veintidós. LICENCIADO JOSÉ 

DANILO ESCOBAR MIRANDA, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO DE 

SAN VICENTE. LICDA. TATIANA ARMIDA MEJÍA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. R001701-2

LIC. HUGO BANZER FLORES ALAS, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas con cinco 

minutos del día veintidós de Marzo del presente año, dictada por este 

Juzgado, se ha tenido por aceptada y con beneficio de inventario la 

herencia testamentaria que a su defunción dejó la causante MARIA 

MARTA HENRIQUEZ MENJIVAR, quien falleció a las tres horas 

y un minutos del día veintiséis de Octubre del dos mil veintiuno, en 

Hospital Nacional Dr. Luis Edmundo Vásquez, de esta ciudad, siendo 

esta ciudad de Chalatenango, su último domicilio; de parte del señor 

ISAEL HENRIQUEZ, en su calidad de heredero testamentario de la 

causante.

 Se confiere a la heredera declarada la administración y representación 

interina de la citada sucesión, en la calidad antes mencionada, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se pone del conocimiento del público, para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a 

las once horas con quince minutos del día veintidós de Marzo del dos 

mil veintidós. LIC. HUGO BANZER FLORES ALAS, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA. LIC. EDWIN EDGARDO RIVERA CASTRO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. R001702-2

 

ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, JUEZA INTERINA DE LO 

CIVIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY, 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las ocho horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con beneficio de inventario, la herencia intestada dejada 

a su defunción por la causante señora GREGORIA AMAYA LOPEZ 

CONOCIDA POR GREGORIA AMAYA LOPEZ DE MOJICA, 

GREGORIA LUZ AMAYA DE MOJICA, LUZ AMAYA Y LUZ 

AMAYA DE MOJICA, hecho ocurrido el día veinticinco de agosto de 

dos mil diez, en esta ciudad, lugar de su último domicilio, de parte de 

la señora RINA MOJICA AMAYA, en su calidad de hija del causante, 

y además, como cesionaria del derecho hereditario que correspondía al 

señor WILFREDO ERNESTO MOJICA AMAYA, hijo del causante; 

y se ha conferido a la aceptante, la administración y la representación 

interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a los dieciocho días 

de marzo de dos mil veintidós. LICDA. ELIDA ZULEIMA MENDEZ 

GUZMAN, JUEZA INTERINA DE LO CIVIL. LICDA. AMALIA 

GUADALUPE GUZMAN NAVARRETE, SECRETARIA JUZGADO 

DE LO CIVIL.

3 v. alt. No. R001710-2
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HERENCIA YACENTE

LICENCIADA SILVIA INÉS MELÉNDEZ DE LÓPEZ, JUEZ DE LO 
CIVIL INTERINA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las doce horas cincuenta 
y tres minutos del día veintidós de febrero de dos mil veintidós, se 
ha declarado yacente la herencia que dejó la señora MARÍA JULIA 
ZALDAÑA VIUDA DE PADILLA, fallecida a las siete horas del día 
diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta, en Barrio El Centro, 
de la jurisdicción de Jujutla, del departamento de Ahuachapán; siendo 
ese su último domicilio. Habiéndose nombrado Curador de la Herencia 
Yacente, para que represente a la sucesión de la mencionada causante, 
al licenciado ISRAEL ERNESTO RAMÍREZ VILLALOBOS, a quien 
se le hizo saber su nombramiento y previa aceptación y juramentación, 
se le discernió el mismo, por resolución de las doce horas cuarenta y 
cuatro, minutos del día ocho de marzo de dos mil veintidós. Lo que se 
pone en conocimiento  del público, para los fines de Ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPÁN, a las doce horas 
cuarenta y cinco minutos del día ocho de marzo de dos mil veintidós.- 
LIC. SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL 
INTERINA.- LIC. CLAUDIA LELIN GUEVARA DE PEÑATE, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006037-2

TÍTULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SAN IGNACIO, AL PÚBLICO.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado la señora: 
María Ylda Posada Romero conocida por María Hilda Posada Romero. 
de setenta y tres años de edad, de oficios domésticos, del domicilio de 
San Salvador, departamento de San Salvador, quien viene a solicitar 
TÍTULO DE PROPIEDAD, sobre un inmueble de naturaleza urbana, 
situado en Barrio El Calvario Municipio de San Ignacio, departamento de 
Chalatenango, de una extensión superficial de DOSCIENTOS TREINTA 
PUNTO CERO NUEVE METROS CUADRADOS, cuya descripción 
técnica es la siguiente: LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor 
Poniente está formado por ocho tramos con los siguientes rumbos y 
distancias: Tramo uno, Norte dieciséis grados treinta y un minutos veinte 
segundos Este con una distancia de uno punto ochenta y tres metros; 
Tramo dos, Sur setenta y ocho grados cincuenta y dos minutos y cua-
renta y cinco segundos Este con una distancia de uno punto cuarenta y 
ocho metros; Tramo tres, Sur cero cuatro grados cincuenta y un minutos 
treinta y cuatro segundos Este con una distancia de cuatro punto treinta y 
tres metros; Tramo cuatro, Norte setenta y cinco grados cuarenta y seis 
minutos cincuenta y cinco segundos Este con una distancia de seis punto 
noventa y seis metros; Tramo cinco, Norte sesenta grados cincuenta y 
ocho minutos cuarenta y seis segundos Este con una distancia de ocho 
punto cero ocho metros; Tramo seis, Norte ochenta y tres grados treinta 
y seis minutos dieciséis segundos Este con una distancia de dos punto 

noventa y tres metros; Tramo siete, Norte ochenta y tres grados treinta 
y nueve minutos cero tres segundos Este con una distancia de tres punto 
noventa y siete metros; Tramo ocho, Norte sesenta y dos grados diez 
minutos treinta y tres segundos Este con una distancia de cinco punto 
cuarenta y ocho metros; colindando con MERCEDES DE NIÑO, con 
cerco de Púas. LINDERO ORIENTE: partiendo del vértice Nor Orien-
te está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Sur once grados veintinueve minutos cero cinco segundos 
Este con una distancia de nueve punto cero siete metros; colindando con 
DELFA ROMERO DE RIVERA con cerco de púas. LINDERO SUR: 
partiendo del vértice Sur Oriente está formado por tres tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur setenta y cinco grados 
veintitrés minutos cuarenta y cinco segundos Oeste con una distancia 
de catorce punto veinticuatro metros; Tramo dos, Sur setenta y seis 
grados treinta y cinco minutos treinta y ocho segundos Oeste con una 
distancia de diez punto setenta y nueve metros; Tramo tres, Sur setenta 
y siete grados cuarenta y cinco minutos doce segundos Oeste con una 
distancia de cuatro punto cero nueve metros; colindando con EFRAÍN 
MENA; calle de por medio con cerco de púas. LINDERO PONIENTE: 
partiendo del vértice Sur Poniente está formado por un tramo con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo Uno, Norte cero ocho grados 
cero ocho minutos dieciséis segundos Oeste con una distancia de nueve 
punto ochenta y tres metros; colindando con MARVIN SANTOS, con 
lindero sin materializar. Así se llega al vértice Nor Poniente, sobre el 
inmueble descrito, el poderdante ha poseído la posesión por más de 
treinta años, es decir desde el día veinte de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, posesión que ejerce de forma quieta, continua, estable 
e interrumpida. El terreno descrito no es dominante ni sirviente, no 
tiene cargas ni derechos reales que pertenezcan a terceras personas, no 
se encuentra en proindivisión, que desde su adquisición hasta la fecha 
la posesión sobrepasa los treinta años, ejerciendo sobre los inmuebles 
antes descritos actos de mera dueña como lo son: cercarlo, cultivarlo 
limpiarlo de maleza, y aprovechar sus frutos. El inmueble está valorado 
en TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA; y lo obtuvo por compra que le hizo al señor MANUEL DE 
JESUS REYES quien ya falleció. 

 En la Alcaldía Municipal de la Ciudad de San Ignacio, Departa-
mento de Chalatenango, a los veintitrés días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós.- ERNESTO OVED POSADA FLORES, ALCALDE 
MUNICIPAL.- NELSON EDUARDO HERNÁNDEZ ORELLANA, 
SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P005968-2

HUGO FRANCIS CLAVEL MARTÍNEZ, Alcalde Municipal del 
Municipio de Dulce Nombre de María, Chalatenango.

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado DINORA 
EUGENIA GUTIERREZ CALDERON, mayor de edad, Estudiante, de 
domicilio de Dulce Nombre de María, Departamento de Chalatenango, con 
Documento Único de Identidad Número: cero dos millones cuarenta y un 
mil cinco - cinco y número de identificación tributaria: cero cuatrocientos 
ocho-ciento sesenta y un mil setenta y cinco - ciento uno -cero a solicitar 
TITULO DE PROPIEDAD, a su favor de un inmueble de naturaleza 
URBANA, ubicado en el Barrio Concepción, Dulce Nombre de María, 
Chalatenango, de una extensión superficial de CIENTO NOVENTA Y 
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SEIS PUNTO CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, con 
la descripción siguiente: La presente descripción se inicia en el vértice 
noroeste, partiendo en sentido horario, con coordenadas geodésicas, NOR-
TE trescientos treinta y seis mil doscientos cuarenta y tres metros; ESTE 
cuatrocientos noventa y ocho mil cuatrocientos ochenta y seis metros. 
LINDERO NORTE: está formado por cuatro tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, con una distancia de uno punto noventa 
y cinco metros; Tramo dos, con una distancia de uno punto trece metros; 
Tramo tres, con una distancia de doce punto noventa y nueve metros; 
Tramo cuatro, con una distancia de tres punto sesenta y nueve metros; 
colindando en estos tramos con JUAN CARLOS MEJIA MELGAR con 
lindero de malla ciclón de por medio, llegando así al vértice noreste. 
LINDERO ORIENTE: está formado por un tramo con una distancia de 
nueve punto sesenta y siete metros; colindando con JUAN CARLOS 
MEJIA MELGAR y WILLIAN FUENTES con lindero de malla ciclón 
de por medio. LINDERO SUR: está formado por tres tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con una distancia de seis 
punto ochenta y ocho metros; Tramo dos, con una distancia de nueve 
punto noventa y siete metros; Tramo tres, con una distancia de tres punto 
cero cero metros; colindando en estos tramos con PEDRO ABREGO 
SALGUERO con lindero de malla ciclón de por medio. LINDERO 
PONIENTE: está formado por dos tramos con los siguientes rumbos 
y distancias: Tramo uno, con una distancia de siete punto cincuenta 
y tres metros; Tramo dos, con una distancia de dos punto cuarenta y 
siete metros; colindando en estos tramos con LUIS FUENTES COTO 
con calle a Dulce Nombre de María de por medio.- Lo valora por la 
cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE 
AMERICA, Dicho inmueble lo adquirió por herencia según resolución 
protocolizada al número ochenta y ocho, de fecha catorce de marzo del 
año dos mil tres ante los oficios notariales del Licenciado Miguel Ángel 
Cruz López. No es dominante ni sirviente, no tiene cargas ni derechos 
que respetar, ni está en proindivisión con nadie. Que careciendo de título 
de propiedad del inmueble antes relacionado y de conformidad con los 
artículos uno y dos de la Ley Sobre Títulos de Predios Urbanos Vigente, 
viene a solicitar Título de Propiedad.

 Alcaldía Municipal de Dulce Nombre de María, Chalatenango, 
a los veinte días del mes de marzo del año dos mil veintidós.- HUGO 
FRANCIS CLAVEL MARTINEZ, ALCALDE MUNICIPAL.- NÉS-
TOR MAURICIO HERRERA SALGUERO, SECRETARIO MUNI-
CIPAL.

3 v. alt. No. P006051-2

MARÍA MERCEDES ARGÜELLO DE LA CRUZ, JUEZA DE PRI-
MERA INSTANCIA DE ESTA JURISDICCIÓN. Al público para los 
efectos de ley.

 HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado la Licencia-
da LIGIA SOVEIDA MUÑOZ LEMUS, en calidad de Apoderada 
General Judicial con Cláusula Especial del señor MARVIN ALEXANDER 
CARDOZA QUIJADA, quien se desempeña como Alcalde de la Alcal-
día Municipal de San Francisco Morazán, promoviendo Diligencias de 
Título de Propiedad, de un inmueble de naturaleza urbana, situado en 
Barrio San Antonio, MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO MORAZÁN, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, con una extensión super-

ficial de NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PUNTO NO-
VENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, equivalentes a catorce 
mil cincuenta y cuatro punto noventa y cinco varas cuadradas. Con la 
descripción siguiente: La presente descripción inicia en El vértice nor 
poniente que es el punto de partida de esta descripción técnica tiene las 
siguientes coordenadas: NORTE trescientos treinta y nueve mil quinien-
tos ochenta y un punto noventa y ocho, ESTE cuatrocientos noventa y 
cuatro mil cuatrocientos setenta y cinco punto sesenta y cinco. Y se 
describe así: LINDERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está 
formado por trece tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, Sur ochenta y un grados veinte minutos veintiséis segundos Este 
con una distancia de quince punto ochenta y un metros; Tramo dos, 
Norte ochenta y ocho grados dieciocho minutos cero un segundos Este 
con una distancia de cuatro punto catorce metros; Tramo tres, Sur se-
tenta y seis grados veintidós minutos cero cero segundos Este con una 
distancia de trece punto noventa y nueve metros; Tramo cuatro, Sur 
setenta y dos grados quince minutos cincuenta y nueve segundos Este 
con una distancia de cinco punto ochenta y siete metros; Tramo cinco, 
Sur sesenta y ocho grados treinta minutos cuarenta y un segundos Este 
con una distancia de seis punto cero cinco metros; Tramo seis, Sur se-
senta y dos grados veintinueve minutos cero tres segundos Este con una 
distancia de ocho punto noventa y cinco metros; Tramo siete, Sur se-
senta y cinco grados cincuenta y dos minutos veintiséis segundos Este 
con una distancia de seis punto cincuenta y ocho metros; Tramo ocho, 
Sur sesenta y cinco grados cero dos minutos treinta y seis segundos Este 
con una distancia de dos punto setenta y un metros; Tramo nueve, Sur 
sesenta y seis grados cero cero minutos diez segundos Este con una 
distancia de nueve punto sesenta y nueve metros; Tramo diez, Sur 
cincuenta y ocho grados catorce minutos cuarenta y nueve segundos 
Este con una distancia de seis punto cero cuatro metros; Tramo once, 
Sur sesenta grados treinta y ocho minutos trece segundos Este con una 
distancia de catorce punto cero cinco metros; colindando con MARIA 
ELVIRA AVELAR con malla ciclón propia; Tramo doce, Sur cuarenta 
y cuatro grados cero dos minutos treinta y nueve segundos Este con una 
distancia de dos punto noventa y tres metros; Tramo trece, Sur cuaren-
ta y cinco grados cuarenta y tres minutos treinta segundos Este con una 
distancia de uno punto noventa y cuatro metros; colindando con ROSA 
DEL CARMEN LOPEZ con malla ciclón propia. LINDERO ORIENTE 
partiendo del vértice Nor Oriente está formado por quince tramos con 
los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cero tres grados 
veintisiete minutos cero tres segundos Este con una distancia de cuatro 
punto cero tres metros; Tramo dos, Sur ochenta y cinco grados cero 
siete minutos cuarenta y nueve segundos Oeste con una distancia de 
punto noventa metros; Tramo tres, Sur cero un grados veintiún minutos 
veintitrés segundos Este con una distancia de dos punto ochenta y un 
metros; Tramo cuatro, Sur cero cero grados dieciocho minutos treinta 
y cuatro segundos Este con una distancia de treinta y dos punto veinti-
cuatro metros; Tramo cinco, Norte ochenta y un grados diecisiete mi-
nutos treinta y cinco segundos Oeste con una distancia de diecisiete 
punto noventa metros; Tramo seis, Sur dieciocho grados cuarenta y dos 
minutos diez segundos Oeste con una distancia de diecinueve punto 
catorce metros; Tramo siete, Sur veinte grados diecisiete minutos vein-
tiocho segundos Oeste con una distancia de uno punto sesenta metros; 
Tramo ocho, Sur setenta y tres grados cincuenta y ocho minutos treinta 
y cinco segundos Este con una distancia de siete punto ochenta y nueve 
metros; Tramo nueve, Sur setenta y nueve grados cincuenta y ocho 
minutos sesenta segundos Este con una distancia de tres punto setenta 
y un metros; Tramo diez, Sur treinta y tres grados quince minutos cero 
siete segundos Oeste con una distancia de veinte punto cuarenta y tres 
metros; Tramo once, Norte cincuenta y un grados cincuenta y seis mi-
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nutos cero nueve segundos Oeste con una distancia de catorce punto 
setenta y nueve metros; Tramo doce, Norte setenta y cuatro grados 
cincuenta y siete minutos cero nueve segundos Oeste con una distancia 
de catorce punto cero cinco metros; Tramo trece, Sur treinta y un grados 
cero cuatro minutos treinta y ocho segundos Oeste con una distancia de 
seis punto veintiún metros; Tramo catorce, Sur treinta y cuatro grados 
dieciocho minutos cincuenta y nueve segundos Oeste con una distancia 
de once punto setenta y siete metros; Tramo quince, Sur veintitrés 
grados diecisiete minutos treinta y seis segundos Oeste con una distan-
cia de once punto noventa y ocho metros; colindando con DIÓCESIS 
DE CHALATENANGO con malla ciclón propia. LINDERO SUR 
partiendo del vértice Sur Oriente está formado por nueve tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte ochenta y tres grados 
treinta y un minutos treinta y tres segundos Oeste con una distancia de 
trece punto treinta y cinco metros; Tramo dos, Norte ochenta y un 
grados veinticuatro minutos cincuenta segundos Oeste con una distancia 
de dos punto cero un metros; Tramo tres, Norte setenta y ocho grados 
veintiocho minutos veintiséis segundos Oeste con una distancia de uno 
punto noventa y nueve metros; Tramo cuatro, Norte setenta y ocho 
grados doce minutos veintidós segundos Oeste con una distancia de 
trece punto noventa y ocho metros; Tramo cinco, Norte ochenta y un 
grados treinta minutos cuarenta y ocho segundos Oeste con una distan-
cia de uno punto noventa y siete metros; Tramo seis, Norte setenta y dos 
grados treinta y cinco minutos cero ocho segundos Oeste con una dis-
tancia de dos punto cero tres metros; Tramo siete, Norte setenta y tres 
grados cincuenta y seis minutos cero tres segundos Oeste con una dis-
tancia de diez punto cero un metros; colindando con RAFAEL ERAZO 
CORDOBA con malla ciclón propia; Tramo ocho, Norte sesenta y dos 
grados veintinueve minutos sesenta segundos Oeste con una distancia 
de trece punto ochenta y cinco metros; Tramo nueve, Norte sesenta y 
dos grados veintinueve minutos sesenta segundos Oeste con una distan-
cia de seis punto once metros; colindando con YOLANDA DEL CAR-
MEN ERAZO DE ALVARADO con malla ciclón propia. LINDERO 
PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado por nueve 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte trein-
ta grados dieciocho minutos veintisiete segundos Este con una distancia 
de veintinueve punto sesenta y nueve metros; Tramo dos, Norte veinti-
siete grados cuarenta y seis minutos cero cinco segundos Este con una 
distancia de once punto noventa metros; Tramo tres, Norte veintitrés 
grados diez minutos veintidós segundos Este con una distancia de vein-
titrés punto ochenta y nueve metros; Tramo cuatro, Norte cero cero 
grados dieciséis minutos dieciocho segundos Oeste con una distancia 
de seis punto cuarenta y ocho metros; Tramo cinco, Norte veinticuatro 
grados cero cinco minutos cincuenta y ocho segundos Este con una 
distancia de nueve punto cincuenta y cinco metros; Tramo seis, Norte 
veintiún grados cincuenta y siete minutos treinta y dos segundos Este 
con una distancia de ocho punto cero tres metros; Tramo siete, Norte 
cincuenta y cinco grados cero dos minutos once segundos Oeste con una 
distancia de seis punto cero cuatro metros; Tramo ocho, Norte sesenta 
y cuatro grados cuarenta y dos minutos veinticinco segundos Oeste con 
una distancia de dos punto cero un metros; colindando con JUAN 
CARLOS ERAZO ERAZO con malla ciclón propia; Tramo nueve, 
Norte quince grados cuarenta y un minutos cero siete segundos Este con 
una distancia de veintidós punto cero tres metros; colindando con DIÓ-
CESIS DE CHALATENANGO con malla ciclón propia. Así se llega al 
vértice Nor Poniente, que es el punto de inicio de esta descripción téc-
nica. El inmueble descrito no es predio dominante, ni sirviente, ni está 
en proindivisión alguna y lo estima en la cantidad de VEINTIOCHO 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de María, 
Departamento de Chalatenango, a los veinticinco días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós.- LICDA. MARIA MERCEDES ARGUELLO 
DE LA CRUZ, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. CLELY 
DALMA NAVAS HERRERA DE PORTILLO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P006052-2

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 HACE SABER: Que el señor JOSÉ PEDRO MENJIVAR RIVERA, 
mayor de edad, Jornalero, de este domicilio, se ha presentado a esta 
Alcaldía, solicitando se expida a su favor TITULO DE PROPIEDAD, 
de un inmueble de naturaleza urbana, situado en el Barrio Costa Rica, 
Primera Calle Oriente, sin número, de esta Jurisdicción, compuesto de 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PUNTO NOVENTA Y NUEVE 
METROS CUADRADOS de extensión superficial, con las colindancias 
siguientes: al NORTE: con Cecilia del Rosario Molina Martínez y Juana 
Antonia Rodríguez Asunción, al ORIENTE: con María de Los Ángeles 
Barahona Chavarría y José Ángel Barahona, al SUR: con María Cruz 
Cornejo y Roberto Antonio Menjivar Cortez, calle de por medio, y al 
PONIENTE: con Reynaldo Antonio Hernández Borja. No es sirviente, ni 
dominante. Lo valúa en la cantidad de MIL DOSCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Lo hubo por compra que 
hizo al señor Manuel de Jesús López, mayor de edad, agricultor y de 
este domicilio. Los colindantes son de este domicilio. Lo que se hace 
saber al público para los efectos de Ley.

 Alcaldía Municipal: San Juan Tepezontes, a los treinta días del 
mes de marzo de dos mil veintidós.- FRANCISCO ALIRIO CANDRAY 
CERÓN, ALCALDE MUNICIPAL.- JORGE ELIAS LÓPEZ  MÁRTIR, 
SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P006123-2

TÍTULO SUPLETORIO

LICENCIADA MARITZA XIOMARA RIVERA AMAYA, Juez de 
Primera Instancia Interina del Distrito Judicial de Ilobasco, departa-
mento de Cabañas.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se han presentado los señores 
ANGEL ALFONSO MEJIA VALLADARES, de setenta y dos años de 
edad, comerciante en pequeño, de este domicilio; ROSA MARIA DIN-
MA MEJIA DE MEJIA, de cincuenta y dos años de edad, comerciante 
en pequeño, de este domicilio; y JOSSUE ALFONSO MEJIA MEJIA, 
de treinta y un años de edad, Licenciado en Mercadeo y Negocios In-
ternacionales, de este domicilio, por medio del Apoderado Licenciado 
Norio Oswaldo Reyes Ruiz, solicitando Título Supletorio a su favor de 
un terreno situado en Caserío Santa Lucía del Cantón Maquilishuat, 
municipio de Ilobasco, departamento de Cabañas, con una extensión 
superficial de QUINIENTOS DIECINUEVE PUNTO TREINTA Y 
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CUATRO METROS CUADRADOS, de los linderos siguientes: LIN-
DERO NORTE partiendo del vértice Nor Poniente está formado por 
cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, norte 
cuarenta grados cuarenta y nueve minutos cincuenta y siete segundos 
Este con una distancia de once punto noventa y uno metros; tramo dos, 
norte treinta y seis grados cuarenta y tres minutos diecisiete segundos 
Este con una distancia de tres punto treinta y dos metros, colindando 
con propiedad de María Lidia Valladares Leiva, con pared de ladrillo y 
con carretera nacional de por medio que de San Salvador conduce a 
Sensuntepeque; tramo tres, Norte cuarenta y tres grados veintiséis mi-
nutos veinte segundos Este con una distancia de diez punto cuarenta y 
uno metros; tramo cuatro, Norte treinta y ocho grados diez minutos 
trece segundos Este con una distancia de dos punto cuarenta y siete 
metros; tramo cinco, Norte cuarenta y seis grados cero tres minutos 
cuarenta y tres segundos Este con una distancia de cinco punto ochenta 
y cuatro metros, colindando con propiedad de Curia Diocesana de San 
Vicente, con pared de ladrillo y con carretera nacional de por medio que 
de San Salvador conduce a Sensuntepeque. LINDERO ORIENTE 
partiendo del vértice Nor Oriente está formado por dos tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veintiocho grados 
cincuenta y tres minutos veintiséis segundos Este con una distancia de 
quince punto cincuenta y uno metros; tramo dos, Sur veintidós grados 
cincuenta y un minutos treinta y siete segundos Este con una distancia 
de cinco punto sesenta y cinco metros, colindando con propiedad de 
Ana Rosa López de Escobar con cerco de malla ciclón y con calle ve-
cinal de por medio. LINDERO SUR partiendo del vértice Sur Oriente 
está formado por cinco tramos con los siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Sur veinte grados cuarenta y dos minutos cero ocho segun-
dos Oeste con una distancia de uno punto cero seis metros; tramo dos, 
Sur cincuenta y siete grados veintiocho minutos cincuenta y seis segun-
dos Oeste con una distancia de tres punto cero uno metros; tramo tres, 
Sur cincuenta y siete grados catorce minutos cincuenta segundos Oeste 
con una distancia de diez punto cincuenta y seis metros; tramo cuatro, 
Sur sesenta y cuatro grados cuarenta y tres minutos treinta y un segun-
dos Oeste con una distancia de uno punto ochenta y siete metros; tramo 
cinco, Sur cincuenta y siete grados veinticuatro minutos cuarenta y 
cinco segundos Oeste con una distancia de diez punto cuarenta y dos 
metros, colindando con propiedad de Jossué Alfonso Mejía Mejía con 
cerco de malla ciclón propio del inmueble que se describe. LINDERO 
PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado por siete 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte trein-
ta y tres grados cuarenta y cuatro minutos veinte segundos Oeste con 
una distancia de dos punto veintiocho metros; tramo dos, Norte cuaren-
ta y cinco grados doce minutos cuarenta segundos Oeste con una dis-
tancia de uno punto cincuenta y tres metros; tramo tres, Norte cincuen-
ta y siete grados dieciséis minutos veintisiete segundos Oeste con una 
distancia de uno punto ochenta y cinco metros; tramo cuatro, Norte 
sesenta y dos grados veintidós minutos treinta y cinco segundos Oeste 
con una distancia de uno punto sesenta y dos metros; tramo cinco, 
Norte cincuenta y tres grados cero seis minutos treinta y cinco segundos 
Oeste con una distancia de uno punto sesenta y ocho metros; tramo seis, 
Norte cincuenta y siete grados veintinueve minutos treinta y siete se-
gundos Oeste con una distancia de dos punto cero cero metros; tramo 
siete, Norte cuarenta y ocho grados cincuenta y seis minutos dieciocho 
segundos Oeste con una distancia de dos punto veinticinco metros, 
colindando con propiedad que antes fue de Odilia Mejía hoy propiedad 
de Gloria Marisol Mejía con talud alto. Así se llega al vértice Nor Po-
niente, que es el punto donde se inició esta descripción. El inmueble 
posee una vivienda mixta con un área construida de doscientos cinco 
punto cincuenta y nueve metros cuadrados, con techo de madera y teja, 
paredes repelladas, afinadas y pintadas, piso de ladrillo de cemento, 
cuenta con energía eléctrica y agua potable. El inmueble descrito lo 

hubieron por compra los dos primeros solicitantes, al señor José Benja-
mín Mejía Velasco; y el tercer solicitante, a los señores Ángel Alfonso 
Mejía Valladares y Rosa María Dinma Mejía de Mejía les compró 
treinta y tres punto treinta y cuatro del derecho proindiviso sobre la 
posesión que ellos habían ejercido por más de veintinueve años conse-
cutivos; y lo valoran en DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA. El inmueble descrito posee un derecho de vía 
proyectado, para la carretera nacional, con un ancho de diez punto cero 
metros que son medidos desde el eje de la carretera y se describe así: 
DERECHO DE VIA PROYECTADO UBICADO EN CANTON 
MAQUILISHUAT, CASERIO SANTA LUCIA, MUNICIPIO DE 
ILOBASCO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, de la extensión 
superficial de SESENTA Y SIETE PUNTO CERO METROS CUA-
DRADOS, equivalentes a noventa y cinco punto ochenta y seis varas 
cuadradas. El vértice Nor Poniente que es el punto de partida de esta 
descripción técnica tiene las siguientes coordenadas: NORTE trescien-
tos mil ciento cuarenta y dos punto cero seis, ESTE quinientos veinti-
cinco mil quinientos treinta y seis punto treinta y cuatro. LINDERO 
NORTE, partiendo del vértice Nor Poniente está formado por cinco 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte cua-
renta grados cuarenta y nueve minutos cincuenta y siete segundos Este 
con una distancia de o9nce punto noventa y un metros; tramo dos, 
Norte treinta y seis grados cuarenta y tres minutos diecisiete segundos 
Este con una distancia de tres punto treinta y dos metros, colindando 
con propiedad de María Lidia Valladares Leiva, con pared de ladrillo y 
con carretera nacional de por medio que de San Salvador conduce a 
Sensuntepeque; tramo tres, Norte cuarenta y tres grados veintiséis mi-
nutos veinte segundos Este con una distancia de diez punto cuarenta y 
un metros; tramo cuatro, Norte treinta y ocho grados diez minutos trece 
segundos Ese con una distancia de dos punto cuarenta y siete metros; 
tramo cinco, Norte cuarenta y seis grados cero tres minutos cuarenta y 
tres segundos Este con una distancia de cinco punto ochenta y cuatro 
metros, colindando con propiedad de Curia Diocesana de San Vicente, 
con pared de ladrillo y con carretera nacional de por medio que de San 
Salvador conduce a Sensuntepeque. LINDERO ORIENTE, partiendo 
del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con el siguiente 
rumbo y distancia: Tramo uno, Sur veintiocho grados cincuenta y tres 
minutos veintiséis segundos Este con una distancia de dos punto cero 
cero metros, colindando con propiedad de Ana Rosa López de Escobar, 
con cerco de malla ciclón y con calle vecinal de por medio. LINDERO 
SUR, partiendo del vértice Sur Oriente está formado por dos tramos con 
los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur cuarenta y tres 
grados treinta y un minutos treinta y ocho segundos Oeste con una 
distancia de diecisiete punto cincuenta y seis metros; tramo dos, Sur 
treinta y ocho grados cuarenta y nueve minutos treinta y cuatro segundos 
Oeste con una distancia de quince punto sesenta y ocho metros, colin-
dando con propiedad de Rosa María Dinma Mejía de Mejía y Otros con 
lindero sin materializar; y LINDERO PONIENTE, partiendo del vérti-
ce Sur Poniente está formado por un tramo con el siguiente rumbo y 
distancia: Tramo uno, Norte cuarenta y ocho grados cincuenta y seis 
minutos dieciocho segundos Oeste con una distancia de dos punto 
veinticinco metros, colindando con propiedad que antes fue de Odilia 
Mejía hoy propiedad de Gloria Marisol Mejía, con talud alto. Así se 
llega al vértice, que es el punto donde se inició esta descripción.

 Librado en el Juzgado de Primera. Instancia de Ilobasco, Cabañas, 
a las diez horas quince minutos del día catorce de febrero de dos mil 
veintidós.- LICDA. MARITZA XIOMARA RIVERA AMAYA, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA INTERINA.- LICDA. NORMA YESSE-
NIA RODAS CASTILLO, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. R001696-2
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TITULO DE DOMINIO 

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL:

 HACE SABER: Que a esta oficina se presentó el Licenciado ELISEO 
BENITEZ ULLOA, de cuarenta años de edad, Abogado y Notario, de 
este domicilio, con Documento Único de Identidad número: cero uno 
nueve cuatro ocho dos dos ocho – cinco, y Tarjeta de Identificación de 
Abogado número: uno dos uno siete cuatro cinco cuatro dos dos cero 
ocho seis cinco cinco tres; en calidad de Apoderado General Judicial con 
Cláusula Especial de la señora DIANE LAZO LOPEZ, de cincuenta y tres 
años de edad, Comerciante, del domicilio de San Miguel, departamento 
de San Miguel, con Documento Único de Identidad número: Cero tres 
tres siete tres cero cero cinco guión ocho; y con Tarjeta de Identificación 
Tributaria número: uno dos uno siete – dos cuatro cero nueve seis ocho 
– uno cero tres - cinco, solicitando a favor de su representada Título de 
Dominio de un inmueble de naturaleza urbana situado en la Colonia 
Milagro de la Paz, Calle Palestina de la ciudad de San Miguel, de la 
extensión superficial de: TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PUNTO TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS, de las medi-
das, linderos y colindancias siguientes: LINDERO NORTE: partiendo 
del vértice Nor-poniente está formado por un tramo con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, rumbo Sur ochenta y cuatro grados 
cuarenta y ocho minutos veinte segundos Este, con una distancia de dos 
punto cero cuatro metros; colindando terreno de José Jeremías Canales 
Umaña, pared y calle palestina de por medio; LINDERO ORIENTE: 
partiendo del vértice Nor-oriente, está formado por cuatro tramos con 
los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, rumbo Sur diecinueve 
grados veintiséis minutos cero nueve segundos Oeste, con una distancia 
de siete punto ochenta y seis metros; Tramo dos, rumbo Sur diecinueve 
grados cincuenta y cuatro minutos cuarenta y seis segundos Oeste, con 
una distancia de nueve punto setenta metros; Tramo tres, rumbo Sur 
veinticuatro grados cincuenta y ocho minutos cincuenta y dos segun-
dos Oeste, con una distancia de cuatro punto ochenta metros; y Tramo 
cuatro, rumbo Sur veinte grados cincuenta y siete minutos treinta y ocho 
segundos Oeste, con una distancia de seis punto cincuenta y dos metros, 
colindando actualmente con terreno de José Antonio López Parada, con 
pared de por medio; LINDERO SUR: Partiendo del vértice Sur-oriente, 
está formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 
uno, rumbo Norte sesenta y seis grados cuarenta y nueve minutos treinta 
y cinco segundos Oeste, con una distancia de doce punto veintiséis 
metros, colindando con terreno de los señores Santos Velásquez Quin-
tanilla y Miguel Alexander Vásquez, pared de por medio; y LINDERO 
PONIENTE: partiendo del vértice Sur-poniente está formado por cinco 
tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, rumbo Norte 
cero cinco grados cero ocho minutos veinticuatro segundos Este, con 
una distancia de siete punto quince metros;  Tramo dos, rumbo Norte 
veintidós grados cincuenta y cinco minutos cuarenta y tres segundos Este, 
con una distancia de tres punto cero cinco metros; Tramo tres, rumbo 
Norte veintiocho grados veintiún minutos treinta y cuatro segundos 
Este, con una distancia de dos punto once metros; Tramo cuatro, rumbo 
Norte treinta grados cuarenta y tres minutos veintitrés segundos Este, 
con una distancia de once punto ochenta y siete metros; y Tramo cinco, 
rumbo Norte veintisiete grados cuarenta y tres minutos cuarenta y nueve 
segundos Este, con una distancia de uno punto cuarenta y dos metros, 
colindando con terreno de los señores Néstor Efraín Hernández y María 
Santos Hernández Hernández, pared de ladrillo de por medio. Llegando 
así al vértice Nor-poniente donde se inició la descripción.- En el inmueble 
antes descrito existe construida una casa, paredes de ladrillo. Techo de 
teja y piso de cemento, luz eléctrica, no es dominante ni sirviente, no 
tiene carga o derecho real que pertenezca a persona distinta al poseedor 
ni está en proindivisión con nadie, y lo valúa en la cantidad de TRES 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- Y lo 
adquirió por compraventa de la posesión material mediante instrumento 
público que a su favor le hiciera a la titulante la señora RAMONA DEL 
CARMEN LOPEZ, de setenta y dos años de edad, Ama de casa, del 
domicilio de Chirilagua, departamento de San Miguel, con Documento 

Único de Identidad número: Cero tres tres cinco cero cinco uno dos – ocho, 
posesión adquirida por la titulante desde el año dos mil uno, formalizando 
el acto de compraventa de posesión material del inmueble, a las trece 
horas del día uno De febrero de dos mil veintidós, según instrumento 
otorgado en esta ciudad, ante los oficios notariales del licenciado Juan 
José Segovia. Que la posesión material que ha ejercido la vendedora y 
continuada con la que ejerce actualmente la titulante supera más de diez 
años continuos y sigue siendo en forma quieta, pacífica, e ininterrumpida 
y sin clandestinidad alguna. Los colindantes son de este domicilio. 

 Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

 ALCALDÍA MUNICIPAL: San Miguel, a los veintiocho días 
del mes de febrero del año dos mil veintidós.- LIC. JOSE WILFREDO 
SALGADO GARCIA, ALCALDE MUNICIPAL. CAP. MAURICIO 
ERNESTO CAMPOS MARTINEZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P006142-2

NOMBRE COMERCIAL 

 

No. de Expediente: 2022203430 

No. de Presentación: 20220336730

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ANABELL 
MIRANDA RAMOS, en su calidad de APODERADA de GSE INVER-
SIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se 
abrevia: GSE INVERSIONES, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras SOLUCIONES CONSTRUCTI-
VAS y diseño Se concede exclusividad sobre el signo distintivo en su 
conjunto, tomando en cuenta el diseño representado, ya que sobre las 
palabras Soluciones Constructivas, individualmente consideradas, no 
se le concede exclusividad, por ser palabras de uso común o necesario 
en el comercio. Con base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR 
EMPRESA DEDICADA A CONSTRUCCIONES CIVILES, ARQUI-
TECTONICAS E INDUSTRIALES IMPORTACIÓN, PRODUCCIÓN 
Y VENTA AL MAYOR Y MENOR DE EQUIPO Y MAQUINARIA 
DE CONSTRUCCIÓN.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de marzo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, dieciocho de marzo del año dos 
mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R001674-2

No. de Expediente: 2022202754 

No. de Presentación: 20220334999

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado LUIS MANUEL 
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TOBAR MAIDA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de 
PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE COMERCIAL,

 Consistente en: las palabras Fu FRIO UNIVERSAL y diseño, que 
servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A VENTA Y 
SERVICIOS DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACIÓN.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de febrero del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, cuatro de marzo del año dos mil 
veintidós.

 CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R001706-2

CONVOCATORIAS 

CONVOCATORIA

 La Junta Directiva de MOLINOS DE EL SALVADOR, S. A. DE 
C. V., convoca a los señores accionistas para celebrar Junta General 
Ordinaria, la que se llevará a cabo a las diez horas del día lunes dieciséis 
de mayo de dos mil veintidós, en las oficinas Corporativas del Centro 
Comercial La Joya, ubicado en Km. 12 Carretera al Puerto de La Liber-
tad, Santa Tecla, La Libertad; para conocer y resolver sobre los temas 
contenidos en la siguiente AGENDA:

 1. Establecimiento del quórum.

 2. Lectura y aprobación del Acta de sesión anterior.

 3. Presentación para aprobación de la Memoria de la Gestión 
Administrativa de la Junta Directiva, del ejercido comprendido 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiuno.

 4. Presentación para aprobación del Balance General al treinta y 
uno de diciembre de dos mil veintiuno, Estado de Resultados 
y Estado de Cambios en el Patrimonio, correspondiente al 
período comprendido del uno de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil veintiuno.

 5. Informe del Auditor Externo.

 6. Aplicación de Resultados.

 7. Nombramiento del Auditor Externo y Fiscal, Propietario y 
Suplente.

 8. Asignación de emolumento para el Auditor Externo y Auditor 
Fiscal.

 9. Varios.

 QUÓRUM PRIMERA FECHA. Para que haya quórum en la primera 
fecha que señala la convocatoria para que se reúna la Junta General, se 
necesitará la concurrencia de más del cincuenta por ciento del total de 
las acciones del capital social. Toda resolución en las Juntas Generales 
se formará con el voto de la mitad más uno de las acciones presentes o 
representadas en la sesión.

 QUORUM SEGUNDA FECHA. Si no hubiere quórum en la hora y 
fecha estipuladas, se convoca por segunda vez para las diez horas del día 
martes diecisiete de mayo de dos mil veintidós, en el mismo lugar. Para 
tratar los temas de la agenda, el quórum se formará con cualesquiera que 
sea el número de acciones presentes o representadas en dicha reunión, y 
para formar resolución será necesario el voto favorable de la mitad más 
una de las acciones presentes o representadas.

 A los treinta días del mes de marzo de dos mil veintidós.

MOLINOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.

DR. EDUARDO ANTONIO ARIAS RANK,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005862-2

CONVOCATORIA

 

 La Junta Directiva de FUNDACION MOLSA, convoca a los Señores 
Miembros para celebrar Junta General Ordinaria, la que se llevará a cabo 
a las ocho horas con treinta minutos del día lunes dieciséis de mayo de 
dos mil veintidós, en las oficinas Corporativas del Centro Comercial 
La Joya, ubicado en Carretera al Puerto de La Libertad, Santa Tecla, 
La Libertad; para conocer y resolver sobre los temas contenidos en la 
siguiente AGENDA:

 1. Establecimiento del quórum.

 2. Lectura y Aprobación del Acta de Sesión anterior.

 3. Presentación para aprobación de la Memoria de la gestión 
administrativa de la Junta Directiva, del ejercicio comprendido 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintiuno.

 4. Presentación para aprobación del Balance General al treinta 
y uno de diciembre de dos mil veintiuno, Estado de Resulta-
dos y Estado de Cambios en el Patrimonio de la Fundación, 
correspondiente al período comprendido del uno de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.

 5. Informe del Auditor Externo.

 6. Nombramiento del Auditor Externo.

 7. Asignación de emolumento para el Auditor Externo.

 8. Nombramiento de Junta Directiva y Asignación de sus 
Emolumentos.

 9. Varios.

 QUORUM Y MAYORIA NECESARIA PARA LOS ACUERDOS 
QUE SE TOMEN EN JUNTA GENERAL ORDINARIA. El quórum 
requerido para que pueda instalarse la Junta en la hora y día indicados 
para tratar y resolver los temas de carácter ordinario de la Agenda, 
será la concurrencia de más del cincuenta por ciento del total de los 
miembros de la Fundación. Y en segunda convocatoria con cualquiera 
que sea el número de miembros presentes o representados que asistan y 
se tomará resolución con el voto de la mitad más uno de los miembros 
asistentes.

 Si no pudiera llevarse a cabo la Junta General Ordinaria en Primera 
convocatoria, por falta de quórum, se convoca por este mismo medio 
para que se reúna la Junta en segunda convocatoria, en el mismo lugar, 
a las ocho horas con treinta minutos del día martes diecisiete de mayo 
de dos mil veintidós.
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 A los veintiocho días del mes de marzo de dos mil veintidós.

FUNDACION MOLSA

 ADOLFO SALUME ARTIÑANO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. P005863-2

CONVOCATORIA

 La Junta Directiva de INVERSIONES DIVERSAS, S. A. DE C. V., 
convoca a los señores accionistas para celebrar Junta General Ordinaria, 
la que se llevará a cabo a las diez horas con treinta minutos del día lunes 
dieciséis de mayo de dos mil veintidós, en las oficinas Corporativas del 
Centro Comercial La Joya, ubicado en Carretera al Puerto de La Liber-
tad, Santa Tecla, La Libertad; para conocer y resolver sobre los temas 
contenidos en la siguiente AGENDA:

 1. Establecimiento del quórum.

 2. Lectura y aprobación del Acta de sesión anterior.

 3. Presentación para aprobación de la Memoria de la Gestión 
Administrativa de la Junta Directiva, del ejercicio compren-
dido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil veintidós.

 4. Presentación para aprobación del Balance General al treinta 
y uno de diciembre de dos mil veintidós, Estado de Resul-
tados y Estado de Cambios en el Patrimonio de la Sociedad, 
correspondiente al período comprendido del uno de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós.

 5. Informe del Auditor Externo.

 6. Aplicación de Resultados.

 7. Nombramiento del Auditor Externo y Fiscal, Propietario y 
Suplente.

 8. Asignación de emolumento para el Auditor Externo y Auditor 
Fiscal.

 9. Varios.

 QUORUM PRIMERA FECHA. Para que haya quórum en la pri-
mera fecha que señale la convocatoria para que se reúna la Junta General 
Ordinaria, se necesitará la concurrencia de más del cincuenta por ciento 
del total de las acciones del capital social. Y el acuerdo correspondiente 
deberá de adoptarse con el voto de la mitad más uno de las acciones 
presentes o representadas en la sesión.

 QUÓRUM SEGUNDA FECHA. Si no hubiere quórum en la hora 
y fecha estipuladas, se convoca por segunda vez para las diez horas con 
treinta minutos del día martes diecisiete de mayo de dos mil veintidós, 
en el mismo lugar. Para tratar los temas de la Agenda, el quórum se 
formará con cualesquiera que sea el número de acciones presentes o 
representadas en dicha reunión, y para formar resolución será necesa-
rio el voto favorable de la mitad más una de las acciones presentes o 
representadas.

 A los veintiocho días del mes de marzo de dos mil veintidós.

INVERSIONES DIVERSAS, S.A. DE C.V.

LIC. ERICK ANTONIO SAMAYOA LEIVA,

ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO.

3 v. alt. No. P005873-2

CONVOCATORIA

 

El Administrador Único Propietario de la sociedad DESTILERIA SAL-
VADOREÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
puede abreviarse DESTILERIA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V., del 
domicilio de Apopa, Departamento de San Salvador, CONVOCA para 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse en 
las oficinas ubicadas en Boulevard Orden de Malta, Plaza Madre Tierra, 
Edificio número diez, Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, departamento de 
La Libertad, en primera fecha de convocatoria a las diez horas del día 
once de mayo de dos mil veintidós. En caso de no verificarse la sesión 
en la fecha señalada, se convoca dicha Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria de Accionistas en segunda fecha de convocatoria para ser 
celebrada a la misma hora y en el mismo lugar el día doce de mayo de 
dos mil veintidós . La AGENDA a tratar será la siguiente:

PUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO
 I. Lectura del Acta anterior.

 II. Balance General, el Estado de Resultados, el Estado de 
Cambios en el Patrimonio y el informe del Auditor, corres-
pondiente al ejercicio económico anual al 31 de diciembre 
de 2021, a fin de aprobar o improbar los cuatro primeros y 
tomar las medidas que se juzguen oportunas.

 III. Aplicación de Resultados del ejercicio económico anual al 
31 de diciembre de 2021.

 IV. Nombramiento del Auditor Externo Propietario y Suplente; 
Auditor Fiscal y fijación de sus emolumentos, correspondiente 
al ejercicio económico 2022.

PUNTOS DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO
 I Disminución del Capital social en su parte variable.

QUÓRUM NECESARIO:

 Para que la Junta General de Accionistas que conocerá de asuntos 
ordinarios se encuentre legalmente constituida, en primera fecha de 
convocatoria, deberá estar representada, por lo menos, la mitad más una 
de las acciones y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos 
presentes. En segunda fecha de convocatoria se considerará válidamente 
constituida con cualquiera que sea el número de las acciones representadas 
y sus resoluciones se tornarán por la mayoría de los votos presentes.

 Para conocer de asuntos de carácter extraordinario, el quórum de 
asistencia en fecha de primera convocatoria es de las tres cuartas partes 
de las acciones de la sociedad y el quórum de resolución será el mismo; 
mientras que el quórum de asistencia en segunda fecha de convocatoria 
es de la mitad más una de las acciones de la sociedad y el quórum de 
resolución es de las tres cuartas partes de las acciones presentes.

 San Salvador, a los veintinueve días del mes de marzo del año dos 
mil veintidós.

RICARDO HAROLD KRIETE ÁVILA,

ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO.

3 v. alt. No. P005878-2

CONVOCATORIA

El Presidente de Junta Directiva de la Sociedad LLACH, S.A. DE C.V., 
del domicilio de Santiago de María, por este medio convoca a sus ac-
cionistas, a celebrar JUNTA GENERAL ORDINARIA, a las dieciséis 
horas con treinta minutos del día jueves diecinueve de mayo del año en 
curso, en las instalaciones de la sociedad, ubicadas en Centro de Negocios 
Kinetika situado entre la 17 Avenida Norte y Calle el Carmen, Santa 
Tecla, departamento de La Libertad.
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 El quórum necesario para celebrar la sesión ordinaria en primera 
convocatoria será de la mitad más una de las acciones que tengan dere-
cho a votar, y las resoluciones solo serán válidas cuando se tomen por 
la mayoría de los votos de los presentes y representadas, y en segunda 
convocatoria, el quórum para celebrar sesión será cualquiera que sea el 
numero de las acciones presentes y representadas, y las resoluciones se 
tomaran por mayoría de votos, de los presentes o representadas.

 De no haber quórum en la hora y día anteriormente señalados, 
se celebrará en segunda convocatoria, a las dieciséis horas con treinta 
minutos del día veinte de mayo del año dos mil veintidós. En el mismo 
lugar anteriormente señalado.

ASUNTOS DE CARATER ORDINARIO:

 I. Lectura del Acta Anterior.

 II. Lectura de la Memoria de Labores.

 III. Lectura del Balance General y Estado de Resultados.

 IV. Informe del Auditor Externo

 V. Aplicación de Resultados.

 VI. Nombramiento del Auditor Externo para el año 2022 y fijación 
de sus honorarios.

 VII. Nombramiento del Auditor Fiscal para el año 2022 fijación 
de sus honorarios.

 Santa Tecla, 28 de marzo de 2022.

JOSÉ BENEDICTO MORATAYA GRANADOS,

DIRECTOR PRESIDENTE.

 3 v. alt. No. R001672-2

CONVOCATORIA

 La Junta Directiva de la Sociedad "ACODES, S.A. DE C.V.", por 
medio de los suscritos Director Presidente Eduardo Ernesto Aguilar 
Pinto y Directora Secretaria Ana Vilma Arana de Solís, CONVOCA a 
los señores Accionistas de esta Sociedad a celebrar JUNTA GENERAL 
ORDINARIA. La sesión se llevará a cabo en primera convocatoria el 
sábado 14 de mayo de dos mil veintidós, a las ocho horas de la mañana; 
y si no hubiere quórum en esa fecha y hora, se acuerda convocar para 
el sábado veintiuno de mayo de dos mil veintidós a las ocho horas de la 
mañana para celebrar la sesión en segunda convocatoria, se ha tomado la 
decisión de celebrar la Junta General en las instalaciones de las oficinas 
administrativas de la sociedad, ubicadas en la 9° Calle Oriente y 23 
Avenida Sur, Barrio San Rafael, en la ciudad y departamento de Santa 
Ana. El quórum necesario para establecer la Junta General Ordinaria en 
primera convocatoria es de la mitad más una de las acciones que integran 
el capital social y se tomará acuerdo con más de la mitad de los votos 
presentes y representados. Para establecer la Junta General Ordinaria, 
en segunda convocatoria, se hará con cualquiera que sea el número de 
acciones presentes y representadas y se tomará acuerdo con más de la 
mitad de los votos concurrentes.

AGENDA DE LA ASAMBLEA ORDINARIA.

 1. Verificación del Quórum.

 2. Lectura y Aprobación del Acta anterior.

 3. Presentación de la Memoria de Labores correspondiente al 
Ejercicio que finalizó el 31 de diciembre de 2021.

 4. Lectura y Aprobación del Balance General, Estado de Resul-
tados y Estado de Cambios en el Patrimonio correspondientes 
al ejercicio que finalizó 31 de diciembre de 2021.

 5. Informe del Auditor Externo de la sociedad.

 6. Nombramiento del Auditor Externo y Auditor Fiscal para el 
Ejercicio 2022.

 7. Aplicación de resultados económicos del ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2021.

 En la ciudad de Santa Ana, a los 30 días del mes de marzo de dos 
mil veintidós.

ING. EDUARDO ERNESTO AGUILAR PINTO,

DIRECTOR PRESIDENTE.

LICDA. ANA VILMA ARANA DE SOLÍS,

DIRECTORA SECRETARIA.

3 v. alt. No. R001687-2

CONVOCATORIA

 

 La Junta Directiva de la Sociedad "EMPRECA, S.A. DE C.V.", 
por medio de los suscritos Director Presidente Eduardo Ernesto Aguilar 
Pinto y Directora Secretaria Ana Vilma Arana de Solís, CONVOCA a 
los señores Accionistas de esta Sociedad a celebrar JUNTA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS. La sesión se llevará a cabo en 
primera convocatoria el sábado 14 de mayo de dos mil veintidós, a las 
once horas de la mañana; Y si no hubiere quórum en esa fecha y hora, 
se acuerda convocar para el sábado veintiuno de mayo a las once horas 
de la mañana para celebrar la sesión en segunda convocatoria, en las 
instalaciones de las oficinas administrativas de la sociedad, ubicadas 
en 9° Calle Oriente y 23 Av. Sur, Barrio San Rafael, en la ciudad y 
departamento de Santa Ana.

 El quórum necesario para establecer la Junta General Ordinaria, 
en primera convocatoria, es de la mitad más una de las acciones que 
integran el capital social y se tomará acuerdo con más de la mitad de 
los votos presentes y representados. Para establecer la Junta General 
Ordinaria, en segunda convocatoria, se hará con cualquiera que sea el 
número de acciones presentes y representadas y se tomará acuerdo con 
más de la mitad de los votos concurrentes.

PUNTOS DE AGENDA PARA LA ASAMBLEA.

 1. Verificación del Quórum.

 2. Lectura y Aprobación del Acta anterior.

 3. Presentación de la Memoria de Labores correspondiente al 
Ejercicio que finalizó el 31 de diciembre de 2021.

 4. Lectura y Aprobación del Balance General, Estado de Resul-
tados y Estado de Cambios en el Patrimonio correspondientes 
al ejercicio que finalizó 31 de diciembre de 2021.

 5. Informe del Auditor Externo de la sociedad.

 6. Nombramiento del Auditor Externo y Auditor Fiscal para el 
Ejercicio 2022.

 7. Aplicación de resultados económicos del ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2021.

 En la ciudad de Santa Ana, a los 30 días del mes de marzo de dos 
mil veintidós.

ING. EDUARDO ERNESTO AGUILAR PINTO,

DIRECTOR PRESIDENTE.

LICDA. ANA VILMA ARANA DE SOLÍS,

DIRECTORA SECRETARIA.

3 v. alt. No. R001688-2
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 CONVOCATORIA

 La Junta Directiva de la Sociedad CLUB DE PEZCA JALTE-
PEQUE, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de San Salvador, 
Departamento de San Salvador, por medio del suscrito Secretario de la 
Junta Directiva, CONVOCA A TODOS SUS ACCIONISTAS para que 
concurran a la celebración de la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, la cual se llevará a cabo 
en primera convocatoria a las diecisiete horas del día 09 de mayo del 
año dos mil veintidós y en segunda convocatoria a las dieciocho horas 
del mismo día en el Club Campestre Cuscatlán, ubicado en el Paseo 
General Escalón No. 5423, Colonia Escalón, San Salvador, conforme a 
la agenda siguiente:

Puntos de carácter Ordinario

 1) Lectura del Acta de Junta General anterior.

 2) Presentación de la Memoria de la Junta Directiva del año dos 
mil veintiuno, El Balance General, El Estado de Resultados, 
El Estado de Cambios en el Patrimonio y el Informe del Au-
ditor Externo, todos del Ejercicio dos mil veintiuno a fin de 
aprobar o improbar los cuatro primeros y tomar las medidas 
que se juzgue oportunas.

 3) El nombramiento del Auditor Externo y su juramentación 
para el ejercicio dos mil veintidós.

 4) Fijación de los emolumentos correspondientes al Auditor 
Externo de la Sociedad y los de la Junta Directiva en su 
caso.

 5) Aplicación de Resultados de los Ejercicios.

 6) Autorización para el Representante legal de la sociedad para 
contratar y firmar en nombre de la misma un financiamiento 
con una institución financiera.

 7) Varios.

Puntos de carácter Extraordinario

 1)  Aumento o disminución del Capital Social en su parte variable 
por acuerdo de exclusión de socios.

 El quórum necesario para que pueda instalarse la Sesión de Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas en Primera Convoca-
toria y considerarse válidamente reunida, será la mitad más una de todas 
las acciones del Capital Social y para tomar resolución se necesitará la 
mayoría de los votos presentes. En Segunda Convocatoria el quórum 
necesario para celebrar sesión será el de cualquier número de acciones 
que se encuentren presentes o representadas, el número de votos para 
tomar resolución en estos casos será el de la mayoría de las acciones 
que se encuentren presentes.

ING. FRANCISCO JOSE PRADO CALLES,

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

DEL CLUB DE PEZCA JALTEPEQUE, S.C. DE R.L. DE C.V.

  3 v. alt. No. R001707-2

REPOSICIÓN DE CERTIFICADOS

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que, en su Agencia Roosevelt, San Miguel, de la ciudad 
de San Miguel, Departamento de San Miguel, se ha presentado parte 
interesada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito 
a Plazo fijo No.7980063106, amparado con el registro No.1308232, 
constituido el 04/12/2018, a 180 días plazo, lo que hace del conocimiento 
público para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme 
a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 21 de marzo de 2022.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNÁNDEZ,

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

 3 v. alt. No. P005843-2

 

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Multiplaza, jurisdicción de Antiguo 
Cuscatlán, Departamento de La Libertad, se ha presentado parte intere-
sada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo 
fijo No.7520180656, amparado con el registro No.1336054, constituido 
el 14/02/2020, a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento público 
para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 
Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 21 de marzo de 2022.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNÁNDEZ,

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

 3 v. alt. No. P005844-2

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Usulután, de la ciudad de Usulután, 
Departamento de Usulután, se ha presentado parte interesada manifestando 
que ha extraviado el Certificado de depósito a Plazo fijo N°7510679722, 
amparado con el registro N°1238481, constituido el 02/04/2016 a 540 días 
plazo, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 
del Certificado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 
Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.
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 San Salvador, 21 de marzo de 2022.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNÁNDEZ,

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

 3 v. alt. No. P005847-2

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que, en su Agencia Colón, de la ciudad de Santa Ana, 
Departamento de Santa Ana, se ha presentado parte interesada mani-
festando que ha extraviado los Certificado de Depósito a Plazo fijo 
No.7460236409, amparado con el registro No.1289530, constituido 
el 15/03/2018, a 720 días plazo, lo que hace del conocimiento público 
para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 
Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación del 
presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, se 
hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 09 de marzo de 2022.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNÁNDEZ,

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

 3 v. alt. No. P005848-2

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Sonsonate, de la ciudad de Sonsonate, 
Departamento de Sonsonate, se ha presentado parte interesada ma-
nifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a Plazo fijo 
No.7710149097, amparado con el registro No.1067011, constituido 
el 16/04/2009, a 180 días plazo, lo que hace del conocimiento público 
para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme a los 
Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso que 30 días después de la tercera y última publicación del 
presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, se 
hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 21 de marzo de 2022.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNÁNDEZ,

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

 3 v. alt. No. P005849-2

EL BANCO AGRICOLA, S. A. 

 AVISA: Que en su Agencia Metrocentro San Miguel, de la ciudad 
de San Miguel, Departamento de San Miguel, se ha presentado parte 
interesada manifestando que ha extraviado el Certificado de Depósito a 
Plazo Fijo N°7001058138, amparado con el registro N°1257788, cons-
tituido el 17/02/2014, a 360 días plazo, lo que hace del conocimiento 
público para efectos de reposición del Certificado relacionado conforme 
a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 
del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 
se hará la reposición del Certificado arriba mencionado.

 San Salvador, 21 de marzo de 2022.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNÁNDEZ,

GERENTE DE SERVICIOS DE DEPÓSITOS

GERENCIA SERVICIOS DE DEPÓSITOS.

 3 v. alt. No. P005850-2

 

Autorización a notario en proceder a trámites de reposición de certi-
ficado. 

CREDICAMPO S.C. DE R.L. DE C.V., 

 COMUNICA: Que  en su oficina ubicada en la 14 Calle Poniente, 
Col. Hirleman,  Block  N° 20-21, San Miguel, se ha presentado los pro-
pietarios del certificado a plazo, número de cuenta 004-21-0000369-3, 
con las siguientes condiciones: Plazo 180 días, Tasa de interés del 4.25%, 
por la cantidad en dólares de UN MIL DOLARES 00/100 ($ 1,000.00), 
quien manifiesta se le extravió.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general que, para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición se procederá a sustituir el certificado en referencia.

 Dado en San Miguel, a los 28 días del mes de febrero de 2022.

HUGO ADIEL ALVAREZ CAÑAS,

JEFE DEPTO. NEGOCIOS Y AGENCIAS

CREDICAMPO.

 3 v. alt. No. P005897-2

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



780 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 435
AVISO

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km. 10 Carretera 
a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 005PLA000046054, solicitando la 
reposición de dicho CERTIFICADO por ciento noventa y tres con 72/100 
ctvs (US$ 193.72).

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el Certificado en referencia.

 

 San Salvador, jueves 31 de marzo de 2022.

JUDITH HERNANDEZ,

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA,

AGENCIA 03

3 v. alt. No. P005942-2

AVISO

EL BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A

 COMUNICA: Que a sus oficinas se ha presentado el propietario 
del Certificado de Depósitos a Plazo Fijo #20290079154 de Agencia 
Centro, emitido el día 14/12/2012 a un plazo de 180 días, el cual devenga 
una tasa de interés anual del 2.70% solicitando la reposición de dicho 
Certificado, por habérsele extraviado. 

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento del público 
para los efectos legales del caso, transcurridos treinta días después de la 
tercera publicación de este AVISO y si no hubiere ninguna oposición, 
se procederá a reponer el Certificado en referencia.

 

 San Salvador, 28 de marzo de 2022.

JULIO ALFONSO GARCÍA INGLES,

JEFE DEPARTAMENTO DE DEPÓSITOS.

3 v. alt. No. P006115-2

 AVISO

El Infrascrito Director Secretario de la Junta Directiva de SERVICIOS 

EDUCATIVOS, S.A DE C.V. para los efectos legales correspondien-

tes.

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en 37 Calle Poniente entre 

Final Avenida Independencia Sur y 10a Avenida Sur, Santa Ana, se ha 

presentado Sr. Pedro Mauricio Guillermo Cáder Acuña, con documento 

único de identidad número 03199336-7, quien actúan por sí mismo, y 

como propietario del Certificado de Acción número 179, que amparan 

30 Acciones, numeradas de la 6,035 a la 6,064, de un valor nominal 

por acción de Ciento Catorce 29/100 Dólares ($114.29); manifestando 

haber extraviado dicho Certificado, por lo cual solicita la reposición del 

mismo.

 En consecuencia, de lo anterior, se hace del conocimiento público 

para los efectos legales del caso, conforme a los artículos No. 486 y 

932 del Código de Comercio Vigente; que transcurridos treinta días 

después de la tercera y última publicación de este aviso y si la Sociedad 

no recibiera ninguna oposición, se procederá a reponer el Certificado 

de Acción en referencia.

 

 Santa Ana, a los veinte nueve días del mes de Marzo del año dos 

mil veintidós.

DR. JAIME ERNESTO RIERA MENÉNDEZ,

DIRECTOR SECRETARIO EN FUNCIONES

DE LA JUNTA DIRECTIVA DE

"SERVICIOS EDUCATIVOS, S.A. DE C.V."

3 v. alt. No. R001676-2

TÍTULO MUNICIPAL

 

LA INFRASCRITA ALCALDESA MUNICIPAL DE SOYAPANGO, 

A LAS PERSONAS NATURALES, JURÍDICAS Y PÚBLICO EN 

GENERAL.

 HACE SABER: Que a esta Municipalidad se ha presentado la 

señora NORA CELINA BURGOS TORRES, actuando en su calidad 

de Apoderada General Judicial, Administrativa y Especial, de la señora 

PATRICIA NOEMI BURGOS DE MELGAR, de sesenta y cinco años de 

edad, Profesora, del domicilio de Houston Texas, de los Estados Unidos 

de América, con Documento Único de Identidad Número cero cinco uno 
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ocho seis cero ocho uno-nueve; y con Número de Identificación Tributaria 

cero seiscientos catorce-ciento veinte mil doscientos cincuenta y seis-

cero cero nueve-uno, MANIFESTANDO: Que su representada es actual 

poseedora de buena fe, en forma quieta, pacífica e ininterrumpida desde 

hace más de dieciocho años consecutivos, de un inmueble de naturaleza 

urbana y construcciones que contiene, ubicado en Urbanización Sierra 

Morena, Pasaje nueve Oriente, Polígono nueve, lote número trescientos 

treinta y cuatro, de la ciudad de Soyapango, Departamento de San Sal-

vador, por lo que solicita se le extienda Título Municipal de Propiedad 

a su poderdante; el cual tiene una extensión superficial de NOVENTA 

Y DOS PUNTO CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS; 

de las medidas y colindancias siguientes: Partiendo de la intersección de 

la Avenida Cerro Verde y Pasaje número nueve oriente, ambos abiertos 

en la Urbanización Sierra Morena, se mide sobre el eje del segundo 

rumbo Sur sesenta y siete grados veintitrés punto siete minutos Este, 

una distancia de cuarenta y cinco punto cincuenta metros, ubicando así 

el punto en el que haciendo una deflexión izquierda de noventa grados 

y midiendo una distancia de dos puntos cincuenta metros, se localiza la 

esquina Sur-Oeste del lote aquí descrito, el cual mide y linda: AL PO-

NIENTE: recta de quince metros rumbo norte veintidós grados treinta 

y seis punto tres minutos Este, lindando con lote número treinta y tres 

del mismo polígono; NORTE: recta de seis metros rumbo Sur sesenta 

y siete grados veintitrés punto siete minutos Este, lindando con lote 

número trescientos veinticuatro del mismo polígono; AL ORIENTE: 

recta de quince metros rumbo Sur veintidós grados treinta y seis punto 

tres minutos Oeste, lindando con lote número trescientos treinta y cinco 

del mismo polígono; AL SUR: recta de seis metros rumbo Norte sesenta 

y siete grados veintitrés punto siete minutos Oeste, lindando con lote 

número trescientos treinta y siete del Polígono número diez de la misma 

Urbanización, Pasaje número nueve Poniente de cinco metros de ancho 

de por medio. Todos los colindantes son del domicilio de Soyapango; el 

predio descrito no es dominante, ni sirviente, no tiene carga ni derechos 

reales que le pertenezcan a terceras personas; ni está en proindivisión con 

otras personas y su mandante lo adquirió por compraventa que le hiciera 

la Sociedad IBIS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

según consta en Certificación literal extendida por el Centro Nacional 

de Registros del Departamento de San Salvador, del Testimonio de la 

Escritura Pública de Compraventa, otorgada en la ciudad de San Salvador, 

a las once horas del día veintisiete de agosto de dos mil tres, ante los 

oficios notariales de la Licenciada Ana Victoria Aguilar Abarca, la cual 

no fue inscribible porque el número de matrícula al cual se refiere en su 

antecedente ya se había agotado la extensión superficial; inmueble que 

ha sido poseído desde hace más de dieciocho años por su poderdante y 

lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA.

 Alcaldía Municipal de Soyapango, a las once horas del día die-

ciséis de marzo del año dos mil veintidós.- DRA. NERCY PATRICIA 

MONTANO DE MARTÍNEZ, ALCALDESA MUNICIPAL.- Ante mí, 

LICDA. ERIKA IVANIA MELÉNDEZ DE RODRÍGUEZ, SECRETA-

RIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P008499-2

MARCAS DE SERVICIO

No. de Expediente: 2022203718 

No. de Presentación: 20220337260 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado ROSA 

NELY PORTILLO, en su calidad de APODERADO de JOCELYN 

CAROLINA MARTINEZ HUEZO, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras LA CAPITAL DEL TACO y diseño, 

que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE VENTA Y CONSUMO 

DE ALIMENTOS Y BEBIDAS. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de marzo del año dos 

mil veintidós.

 

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, treinta de marzo del año dos mil 

veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R001685-2

MARCAS DE PRODUCTO

 

No. de Expediente: 2021199786 

No. de Presentación: 20210329123 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ERICK NOE 

AVILA HERNANDEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
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calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras COPINOL ART y diseño, traducidas 

como Arte Copinol. Sobre las palabras COPINOL ART, no se concede 

exclusividad, por ser palabras descriptivas de uso común o necesarias en 

el comercio en cuanto a los productos amparados (Figuritas de madera), 

se concede exclusividad únicamente en cuanto al diseño presentado. En 

base a lo establecido en el Artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros Sig-

nos Distintivos, que servirá para: AMPARAR: MARCOS DE CUERO, 

FIGURITAS DE MADERA CERA, YESO O MATERIAS PLASTICAS. 

Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de octubre del año dos 

mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de noviembre del año dos 

mil veintiuno.

 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P006144-2

No. de Expediente: 2022203598 

No. de Presentación: 20220337027 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIO 

WILLIAM TORRES CRUZ, en su calidad de APODERADO de 

IMPORTADORA PINEDA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: IMPORTADORA PINEDA, S.A. DE C.V., 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra CARAMIA y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: ESMALTE DE UÑAS. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de marzo del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de marzo del año dos 

mil veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R001682-2

No. de Expediente: 2022203597 

No. de Presentación: 20220337026 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado MARIO 

WILLIAM TORRES CRUZ, en su calidad de APODERADO de 

IMPORTADORA PINEDA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: IMPORTADORA PINEDA, S.A. DE C.V., 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra Gelixir, que servirá para: AMPARAR: 

Esmalte de uñas. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de marzo del año dos 

mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 

de Signos Distintivos. San Salvador, veintitrés de marzo del año dos mil 

veintidós.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. R001683-2
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ACEPTACION DE HERENCIA

 

LIC. HUGO BANZER FLORES ALAS, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con veinti-

cinco minutos del día veintitrés de Marzo del presente año, dictada por 

este Juzgado, se ha tenido por aceptada y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante JUAN RAMON 

DELGADO CARTAGENA, quien falleció a las doce horas con cinco 

minutos del día once de Enero del dos mil veintiuno, en el Hospital 

General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social de San Salvador; 

siendo esta ciudad de Chalatenango, su último domicilio; de parte de los 

señores MARIA ORBELINA CARTAGENA VIUDA DE DELGADO, 

DELMY CONCEPCION RAMIREZ DELGADO, JULISSA ELENA 

DELGADO RAMIREZ y LUIS ALEXANDER DELGADO RAMIREZ, 

la primera en su calidad de madre sobreviviente del causante y la segunda 

en su calidad de cónyuge sobreviviente del referido causante y los dos 

últimos en sus calidades de hijos sobrevivientes del citado causante y el 

menor JUAN DANIEL DELGADO RAMIREZ, en su calidad de hijo 

sobreviviente del mencionado causante, quien es representado legalmente 

por su madre DELMY CONCEPCION RAMIREZ DELGADO.

 Se confiere a los herederos declarados la administración y repre-

sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia yacente; debiéndose ejercer sus derechos 

dicho menor a través de su madre DELMY CONCEPCION RAMIREZ 

DELGADO, publíquese el edicto de ley.

 Lo que se pone del conocimiento del público, para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a 

las diez horas con cinco minutos  del día veintitrés de Marzo del dos 

mil veintidós.- LIC. HUGO BANZER FLORES ALAS, JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA. LIC. EDWIN EDGARDO RIVERA CASTRO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005138-3

 

LICENCIADO HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ GONZALEZ, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE TEJUTLA, 

DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por el suscrito Juez 

de este Juzgado proveída a las catorce horas y quince minutos del día 

catorce de marzo del presente año, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante señor Pedro Rodríguez, de sesenta y siete años de edad, 

agricultor, soltero, salvadoreño, hijo de Francisca Rodríguez, originaria 

de San Rafael, Departamento de Chalatenango, y como último domici-

lio fue el de El Paraíso, Departamento de Chalatenango, falleció a las 

dieciséis horas diez minutos del día diez de junio de dos mil veintiuno, 

por parte de la señora: Rosa Elena Rodríguez Dubón en su calidad de 

hija.

 Confiérese a la aceptante la administración y representación in-

terina de la sucesión con las facultades y restricciones legales que les 

corresponden a los curadores de la herencia yacente.

 Fíjense y publíquense los edictos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la Ciudad de 

Tejutla, Departamento de Chalatenango, a los catorce días del mes de 

marzo del dos mil veintidós.- LIC. HUMBERTO RAYMUNDO ORTIZ 

GONZALEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. ERLINDA 

GUADALUPE GUERRERO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P005140-3

 

LIC. HUGO BANZER FLORES ALAS, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con treinta 

minutos del día veintidós de Marzo del presente año, dictada por este 

Juzgado, se ha tenido por aceptada y con beneficio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó el causante JOSE DANIEL 

MARQUEZ ROMERO, quien falleció a las cinco horas treinta minutos 

del día quince de Enero del dos mil veintiuno, en el Cantón El Sitio, 

Ojos de Agua, municipio de este Departamento, siendo dicho Municipio, 

su último domicilio; de parte de la señora BERTILA ORTEGA DE 

MARQUEZ, en su calidad de cónyuge sobreviviente del causante y 

como cesionaria de los derechos hereditarios que en la misma sucesión 

le correspondían a los señores JOSE RAMIRO MARQUEZ ORTEGA, 

conocido también por RAMIRO MARQUEZ ORTEGA, OSCAR 

ARMANDO MARQUEZ ORTEGA, MIRNA YANET MARQUEZ 

DE GALDAMEZ, MANUEL MARQUEZ ORTEGA, MARVIN 

ALEXANDER MARQUEZ ORTEGA, NORA RAQUEL MARQUEZ 

ORTEGA Y JOSE HERNAN MARQUEZ ORTEGA, en sus calidades 

de hijos sobrevivientes del citado causante.

 Se confiere a la heredera declarada la administración y representación 

interina de la citada sucesión, en la calidad antes mencionada, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se pone del conocimiento del público, para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Chalatenango, a las 

diez horas con cuarenta y cinco minutos del día veintidós de Marzo del 

dos mil veintidós.- LIC. HUGO BANZER FLORES ALAS, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA. LIC. EDWIN EDGARDO RIVERA CASTRO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005142-3
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LICDA. DANI BERI CALDERÓN DE RAMÍREZ, JUEZA DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE AHUACHAPÁN.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con nueve 

minutos del día veinte de julio del año dos mil veintiuno, se ha tenido 

de parte del señor JOSÉ HUMBERTO MORAN CARLOS, como hijo 

sobreviviente del causante; por aceptada expresamente, con beneficio 

de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejara el causante 

señor PEDRO MORAN  CARLOS, quien falleciere con fecha de las 

catorce horas del día veinticinco de agosto del año mil novecientos 

noventa, en el Barrio Santa Lucia, del Municipio de Concepción de 

Ataco, Departamento de Ahuachapán, siendo ese su último domicilio.

 Y se han nombrado interinamente a los aceptantes, representantes 

y administradores de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente.

 Función que será ejercida conjuntamente con el heredero declarado 

en trámite notarial señor ANDRÉS RICARDO PÉREZ ARRIAZA.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los fines de 

Ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: AHUACHAPÁN, a las diez horas con 

diez minutos del día veinte de julio del año dos mil veintiuno.- LICDA. 

DANI BERI CALDERON DE RAMIREZ, JUEZA DE LO CIVIL DE 

AHUACHAPÁN. LICDA. CLAUDIA LELIN GUEVARA DE PEÑATE, 

SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P005150-3

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. JUEZ TRES DE 

SAN SALVADOR, LICENCIADO CARLOS MAURICIO PEREZ.-

 HACE SABER: Al público para efectos de Ley que por resolución 

de este Juzgado a las doce horas y cuarenta minutos del día veintiuno 

de febrero de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresa-

mente y con beneficio de inventario de parte de la señora CLAUDIA 

MARINA VIDES CONTRERAS y el señor RICARDO ANTONIO 

VIDES CONTRERAS, la herencia intestada que a su defunción dejó la 

causante señora GLORIA MARINA CONTRERAS DE VIDES quien 

al momento de su fallecimiento era de sesenta y cuatro años, Salvado-

reña, originaria de San Salvador y con último domicilio la ciudad de 

San Salvador, quien falleció en esta ciudad el día treinta de septiembre 

de dos mil veinte, aceptación que hace la señora CLAUDIA MARINA 

VIDES CONTRERAS por ser hija sobreviviente de la causante y el señor 

RICARDO ANTONIO VIDES CONTRERAS por ser hijo sobreviviente 

de la causante.

 Y se le ha conferido a los aceptantes antes mencionados la admi-

nistración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia 

para que se presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quin-

ce días contados desde el día siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 LIBRADO EN EL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL, JUEZ TRES, SAN SALVADOR, San Salvador, a  las 
doce horas y cuarenta minutos del día veintiuno de febrero de dos mil 
veintidós.- LIC. CARLOS MAURICIO PEREZ, JUZGADO CUARTO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL JUEZ TRES DE SAN SALVADOR. 
LIC. DAVID ERNESTO GRIMALDI ZAYAS, SECRETARIO DE 
ACTUACIONES DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL JUEZ TRES SAN SALVADOR.

3 v. alt. No. P005184-3

JOSÉ BAUDILIO AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 
Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. 

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las once horas 
con quince minutos del día diez de marzo de dos mil veintidós, en las 
diligencias de Aceptación de Herencia intestadas y con beneficio de 
inventario, clasificadas con el NUE 00347-22-CVDV-1CM1-36-04; se 
ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 
herencia intestada que dejó el causante JOSE ULISES PEREIRA, de 
cuarenta años de edad, albañil, soltero, originario y del último domicilio 
de esta ciudad, quien falleció el día tres de junio del año dos mil veintiu-
no, hijo de María del Carmen Pereira Martínez con documento único de 
identidad número 02110771-0 y tarjeta de identificación tributaria número 
1217-021080-107-1; de parte del señor JOSE MOISES PEREIRA, mayor 
de edad, jornalero, de este domicilio, con documento único de identidad 
número 00018833-7 y tarjeta de identificación tributaria número 1217-
091276-105-1; en calidad de hermano del causante.

 Se le ha conferido al aceptante la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia Yacente que regula el Artículo 480 Código Civil.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado dentro de los quince días subsiguientes después 
de la última publicación de este edicto.

 Lo que pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San Mi-
guel, el día diez de marzo de dos mil veintidós.- LIC. JOSÉ BAUDILIO 
AMAYA ORTEZ, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
SAN MIGUEL. LIC. RAMÓN DE JESÚS DÍAZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005188-3

 

LICENCIADA DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZ DEL 
TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL. Al 
público para efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas quince minu-
tos del día catorce de marzo de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 
expresamente con beneficio de inventario la herencia intestada que a su 
defunción dejó la causante señora MARÍA DEL CARMEN PEREIRA 
conocida por MARIA DEL CARMEN PEREIRA MARTINEZ, quien 
fue de sesenta y dos años de edad, de oficios domésticos, fallecida el día 
cinco de julio de dos mil veintiuno, siendo el municipio de San Miguel, 
Departamento de San Miguel, el lugar de su último domicilio; de parte del 

señor JOSÉ MOISES PEREIRA, en calidad de hijo de la causante; 
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 Confiriéndose al aceptante en el carácter indicado la administra-

ción y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de que 

las personas que se consideren con derecho a la herencia se presenten 

a deducirlo en el término de quince días, desde el siguiente a la tercera 

publicación.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, SAN MIGUEL, a las nueve horas veinte minutos del día catorce 

de marzo de dos mil veintidós.- LIC. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

MIGUEL. LIC. IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P005189-3

EL INFRASCRITO JUEZ. Al Publico: para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que, por resolución de las doce horas de este día, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario 

en la herencia intestada, que dejó al fallecer el señor JOSÉ MARVIN 

CORTEZ conocido por JOSÉ MARVIN CORTEZ COREAS, el día 

tres de agosto de dos mil veinte, en Puerto El Triunfo, departamento 

de Usulután, el cual fue su último domicilio, de parte de la señora LUZ 

AZUCENA ALVARADO VIUDA DE CORTEZ, en calidad de cónyuge 

sobreviviente del causante.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 

Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones de 

Ley.

 Fíjese y publíquese los edictos correspondientes, citando a los que 

se crean con derechos a la herencia para que se presenten a deducirlo en 

el término de Ley

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Jiquilisco, a los 

dieciocho días del mes de marzo de dos mil veintidós.- LIC. ADRIÁN 

HUMBERTO MUÑOZ QUINTANILLA, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA, SUPLENTE. LICDA. LOURDES ESTELLA RODRIGUEZ 

CASTAÑEDA, SECRETARIA, INTA.

3 v. alt. No. P005190-3

 

LICENCIADO MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, 

JUEZ INTERINO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las 

quince horas y cinco minutos del día veintidós de Marzo del corriente 

año; se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inven-

tario la herencia intestada, dejada a su defunción por el señor SAMUEL 

OSORIO CORNEJO, quien falleció el día siete de Diciembre del año 

dos mil catorce, en el Hospital Pro-Familia de San Salvador, siendo San 

Pedro Masahuat, Departamento de La Paz, su último domicilio, a conse-

cuencia de Shock Séptico más Sangramiento pulmonar más Neumonía 

Nosocomial más Meningitis Tuberculosa más Difusión Renal Aguda 

más Hepatopatía crónica; de parte de los señores: 1) EDUARDO JOSE 

OSORIO BELTRAN, 2) WILLIAN ERNESTO RIVERA OSORIO, 3) 

LUIS ALBERTO RIVERA OSORIO, 4) ARNULFO JAVIER RIVERA 

OSORIO, 5) EDWIN ROBIN RIVERA OSORIO, 6) BLANCA MARI-

NA RIVERA OSORIO, 7) WILBER LEONEL RIVERA OSORIO, 8) 

MARIA OSORIO GUARDADO, 9) ALEJANDRO OSORIO GUAR-

DADO, 10) DAVID OSORIO GUARDADO, 11) NORMA EMILIA 

OSORIO GUARDADO, 12) DOUGLAS ALEXANDER OSORIO 

GUARDADO, 13) MARTA RUBIA OSORIO GUARDADO y 14) 

MANUEL ANTONIO OSORIO GUARDADO, todos en el concepto 

de HIJOS DEL CAUSANTE.

 Confiriéndole a los aceptantes, la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Fíjense y publíquense los edictos de Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat, 

a las nueve horas del día veinticinco de Marzo de dos mil veintidós.- 

LIC. MANUEL DE JESUS TURCIOS GUTIERREZ, JUEZ INTERINO 

DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. HEIDI MORELIA MIRANDA 

ORELLANA, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. P005197-3

LIC. JOSÉ DANILO ESCOBAR MIRANDA Juez de lo Civil Interino 

de San Vicente: DE CONFORMIDAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 

1163 DEL CÓDIGO CIVIL AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por el Licenciado Miguel 

Isaías Guerrero Mejía, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada 

con Beneficio de Inventario clasificadas en este juzgado bajo el número 

HI-168-2021-2; sobre los bienes que a su defunción dejara el señor 

Catarino de Jesús Montano, quien fue de sesenta y nueve años de edad, 

jornalero, casado, originario y del domicilio de Tecoluca, departamento 

de San Vicente, fallecido a las cero horas veinte minutos del día diecisiete 

de octubre del año dos mil nueve, en Hospital Nacional Santa Teresa, 

Zacatecoluca, departamento de La Paz, siendo la ciudad de Tecoluca, 

departamento de San Vicente, su último domicilio; titular del Documento 

Único de Identidad número 00459358-4; y Número de Identificación 

Tributaria 1011-251139-101-7; y este día se tuvo por aceptada la 

herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORA Y 

REPRESENTANTE INTERINA con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a la señora Pilar 

Reyes viuda de Montano, mayor de edad, ama de casa, del domicilio 

de Tecoluca, departamento de San Vicente, portadora del Documento 

Único de Identidad número 02331930-5; y Número de Identificación 

Tributaria 1011-121047-101-9; en calidad de cónyuge sobreviviente del 

causante señor Catarino de Jesús Montano, y además como cesionaria 

de los derechos hereditarios que le correspondían a la señora Emilia del 

Carmen Montano de Granados, esta última en calidad de hija sobreviviente 

del referido causante.
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 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de San Vicente, a los 

catorce días del mes de febrero del año dos mil veintidós.- LIC. JOSÉ 

DANILO ESCOBAR MIRANDA, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO DE 

SAN VICENTE. LICDA. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, 

SECRETARIA DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE SAN VICENTE.

3 v. alt. No. P005202-3

 

LIC. JOSÉ DANILO ESCOBAR MIRANDA, Juez de lo Civil Interino 

de San Vicente. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 1163 del 

Código Civil, al público en general se.

 HACE SABER: Que en esta sede Judicial se han promovido de 

parte del Licenciado Raúl Antonio Batres Salguero y Marianela del 

Carmen Victoria Muñoz Cruz, diligencias no contenciosas de Aceptación 

de Herencia Intestada con Beneficio de Inventario sobre los bienes que 

a su defunción dejara el señor Osmin Edgardo Bonilla Ventura, quien 

fuera de treinta y ocho años de edad, comerciante, casado con María 

Cecibel Montoya Rivas, del domicilio de San Vicente, departamento 

de San Vicente, portador de su documento único de identidad número 

03199034-3 y número de identificación tributaria 1010-160283-104-2, 

hijo de María Luisa Ventura conocida por María Luisa Ventura Castillo 

y Osmín Bonilla, fallecido el día trece de junio del año dos mil veintiuno; 

siendo la ciudad de San Vicente, de este departamento su último domicilio, 

y este día, en el expediente con referencia HI-199-2021-5 acumulado 

HI-208-2021-3, se tuvo por aceptada la herencia por parte de 1- La se-

ñora María Cecibel Montoya de Bonilla, mayor de edad, Licenciada en 

Administración de Empresas, del domicilio de San Vicente, departamento 

de San Vicente, portadora de su documento único de identidad número 

02653484-9 y número de identificación tributaria 1010-161283-101-6; 

2-El joven Osmin Alessandro Bonilla Montoya, de catorce años de edad, 

estudiante, del domicilio de San Vicente, departamento de San Vicente, 

3- La niña Sofia Isabella Bonilla Montoya, de cuatro años de edad, del 

domicilio de San Vicente, departamento de San Vicente; y 4- Paola 

Alexandra Bonilla Villalta, mayor de edad, estudiante, del domicilio de 

San Vicente, departamento de San Vicente, portadora de su documento 

único de identidad número 06292242-0 y número de identificación 

tributaria 1010-031001-101-3; la primera en calidad de cónyuge so-

breviviente del causante en comento y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que le correspondían a los señores María Luisa Ventura 

conocida por María Luisa Ventura Castillo y Osmín Bonilla, estos en 

calidad de padres sobrevivientes del causante en mención y el segundo, 

la tercera, y la cuarta en calidad de hijos sobrevivientes del causante, 

siendo que el segundo y la tercera son representados legalmente por su 

madre señora María Cecibel Montoya de Bonilla; advirtiendo que dicha 

representación será ejercida por su madre, y representante legal señora 

María Cecibel Montoya de  Bonilla, quien ejercerá la administración 

interina de los bienes con las restricciones que establecen los artículos 

226, 227, 229 y 232 del Código de Familia.

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan hacerse 

presentes a este juzgado, las personas que se crean con igual o mejor 

derecho a la herencia que dejara el referido causante, dentro de los quince 

días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintiocho 

días del mes de febrero del año dos mil veintidós.- LIC. JOSE DANILO 

ESCOBAR MIRANDA, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO DE SAN 

VICENTE. LICDA. TATIANA ARMIDA MEJIA DE MUÑOZ, SE-

CRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P005255-3

 

LICENCIADO JOAQUIN HUMBERTO PADILLA BONILLA, Juez 

de Primera Instancia, del Distrito Judicial de San Sebastián, Departamento 

de San Vicente: AL PÚBLICO: para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las doce horas del día diez de diciembre de dos mil veintiuno. SE HA 

TENIDO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO 

DE INVENTARIO LA HERENCIA INTESTADA, que a su defunción 

ocurrida el día dieciocho de enero de dos mil dos, dejó la causante 

ISIDRA INES CACERES ACOSTA, quien no poseía Documento 

Único de Identidad, solo Tarjeta de Identificación Tributaria número 

0715-200444-001-0, siendo su último domicilio el Municipio de Santo 

Domingo, Departamento de San Vicente, de parte del señor JOSE FELIX 

CACERES ACOSTA, con Documento Único de Identidad número 

02890582-6, y Tarjeta de Identificación Tributaria número 0715-061146-

001-8, en calidad de hermano sobreviviente de la causante ISIDRA INES 

CACERES ACOSTA, por medio de su Apoderado General Judicial, 

Licenciado BOANERGES ESCOBAR CISNEROS.

 Confiérase al aceptante señor JOSE FELIX CACERES ACOSTA, 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, en los 

conceptos antes relacionados, de conformidad al Art. 1163 inciso primero 

del Código Civil, con las facultades y restricciones de Ley.

 Juzgado de Primera Instancia de San Sebastián, Departamento de 

San Vicente, a las doce horas cuarenta minutos del día diez de diciem-

bre de dos mil veintiuno.- LIC. JOAQUIN HUMBERTO PADILLA 

BONILLA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN FUNCIONES. BR. 

BESSY CECILIA FABIAN FUENTES, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P005257-3

MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO CIVIL DE 

APOPA EN FUNCIONES. 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las diez horas trece minutos del día veintisiete de octubre del presente 

año; se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la Herencia Testamentaria que a su defunción dejó la señora GLORIA 

STELLA ROMAN ARRIOLA, quien fue de setenta y dos años de edad, 

Ama de casa, Soltera, con Documento Único de Identidad Número: Cero 

tres millones quinientos treinta mil seiscientos sesenta y cinco-uno, y con 
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Número de Identificación Tributaria: Cero dos uno cero-dos nueve cero 

cinco cuatro ocho-uno cero tres-uno; fallecida el día treinta de mayo del 

año dos mil veinte, siendo la ciudad de Apopa su último domicilio; de 

parte del señor RAUL ENRIQUE MOLINA ROMAN conocido por RAUL 

ENRRIQUE MOLINA ROMAN, de cuarenta años de edad, Empleado, 

del domicilio de la Ciudad de Gaithersburg, Estado de Maryland, Estados 

Unidos de América, con Pasaporte Salvadoreño Número: A siete cero 

tres tres cero tres dos cinco, y con Número de Identificación Tributaria: 

Cero seis cero dos-cero cinco cero nueve ocho cero-uno cero dos-uno; 

en calidad de Heredero Testamentario de la Causante.-

 Y se le confirió al aceptante en el carácter indicado, la Adminis-

tración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

Ley. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las diez horas treinta 

y dos minutos del día veintisiete de octubre del año  dos mil veintiuno.- 

LICDA. MIRIAM ALICIA ARGUETA SALAZAR, JUEZA DE LO 

CIVIL DE APOPA EN FUNCIONES. LIC. JOSE DULEY CERNA 

FERNANDEZ, SECRETARIO.

 3 v. alt. No. P005270-3

 

JUAN ANTONIO VENTURA VELÁSQUEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JUCUAPA, DEPAR-

TAMENTO DE USULUTÁN;

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, 

a las doce horas con veinte minutos del día veinticuatro de febrero 

de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó el 

señor JOSÉ GUILLERMO ARGUETA CORTEZ, quien fue de treinta 

y nueve años de edad, Albañil, soltero, originario del Municipio de 

San Luis de la Reina, Departamento de San Miguel, hijo de los señores 

Fidencio Reynaldo Argueta, y de María Ofelia Cortez, de Nacionalidad 

Salvadoreña, quien falleció en el Cantón El Amatillo, Municipio de 

Nueva Granada, departamento de Usulután, a las diez horas y treinta 

minutos del día uno de abril del año dos mil quince, sin asistencia 

médica, Causa del Fallecimiento: Insuficiencia Renal Crónica; siendo 

su último domicilio el Municipio de Nueva Granada, departamento de 

Usulután, con Documento Único de Identidad Número: 03119305-6, y 

con número de Identificación Tributaria: 1216-250675-101-8; de parte 

del señor HERSON OSWALDO ARGUETA ZELAYA, de veintiún años 

,estudiante, del domicilio de Nueva Guadalupe, departamento de San 

Miguel, con Documento Único de Identidad Número:06090908-6, y con 

número de Identificación Tributaria:1206-180800-103-3, en concepto 

de hijo sobreviviente del referido causante. Art. 988 N° 1 CC.

 Confiérase al aceptante declarado en el carácter indicado LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN INTERINA DE LA 

SUCESIÓN, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente, en consecuencia, fíjense y publíquese los edictos de 

ley.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida, para 

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince días a partir 

del siguiente al de la tercera publicación del presente edicto. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: 

JUCUAPA, A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

DIA VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS.- 

LIC. JUAN ANTONIO VENTURA VELASQUEZ, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA. LIC. RODOLFO ANTONIO CASTRO, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005275-3

 

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CONFORMIDAD AL INCISO 

1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO CIVIL, AL PÚBLICO  EN 

GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido por la Licenciada DELMY 

DE JESUS HERNANDEZ ARITA, Diligencias de Aceptación de He-

rencia Intestadas con Beneficio de Inventario, sobre los bienes que a su 

defunción dejara la causante MARIA TERESA CISNEROS MENA, 

quien falleció a las cero horas con cincuenta y dos minutos del día 06 de 

agosto de 1995, siendo su último domicilio Lynwood, estado de California 

de Los Estados Unidos de América, y este día se tuvo por aceptada la 

herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORA Y 

REPRESENTANTE  INTERINA con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a la señora MA-

RIA YRENE MENA VIUDA DE FERNANDEZ conocida por MARIA 

IRENE MENA CISNEROS en su calidad de hermana sobreviviente de 

la causante en comento.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean  con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, a los once días del mes de marzo del año dos mil veintidós.- LIC. 

HECTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJIA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P005290-3

DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ (1) PLURI-

PERSONAL SUPLENTE DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE DELGADO. Al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas con treinta 

minutos de este día; se ha tenido por aceptada expresamente con beneficio 
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de inventario la herencia Intestada que a su defunción dejó el causante 

señor SALVADOR EVANGELISTA MELARA, quien fue de cincuenta 

y un años de edad, soltero, motorista, originario y del domicilio de 

Cuscatancingo, departamento de San Salvador, con Documento Único 

de Identidad número 00503367-6 y número de Identificación Tributaria 

0604-051052-001-8, quien falleció a las tres horas con diez minutos 

del día tres de Diciembre del año dos mil tres. De parte de los Señores 

SALVADOR ENRIQUE EVANGELISTA SOMOZA, mayor de edad, 

empleado, soltero, del domicilio de Cuscatancingo, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad número 00005020-9 

y número de Identificación Tributaria 0614-281178-113-5 y JUANA 

ISABEL OTILIA EVANGELISTA SOMOZA, mayor de edad, de oficios 

domésticos soltera, del domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad número 04226654-5 

y número de Identificación Tributaria 0614-160190-129-8, ambos en 

calidad de hijos del causante representados los aceptantes en estas Di-

ligencias por la Licenciada ANA LUZ GUILLEN SORIANO, mayor 

de edad, abogada y Notario, del domicilio de San Salvador, con tarjeta 

de Abogado número 070241471039380, con número de Documento 

Único de Identidad 01661299-6 y número de Identificación Tributaria 

00702-020869-101-1.

 Confiéraseles a los aceptantes la administración y representación 

INTERINA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. Publíquese el edicto de Ley.

 Lo que hago del conocimiento para los efectos legales consiguien-

tes.

 JUZGADO (1) PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 

DELGADO, a las ocho horas con cuarenta minutos del día veintidós de 

Marzo del año dos mil veintidós.- DOCTORA DELMY RUTH ORTIZ 

SANCHEZ, JUEZA (1) PLURIPERSONAL SUPLENTE DE LO CI-

VIL DE CIUDAD DELGADO, LIC. MANUEL EDGARDO MAZA 

PADILLA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005291-3

 

MARIA ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA INTERINA DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SENSUNTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AL 

PÚBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las quince horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con beneficio de inventario, la herencia intestada de los bienes que 

a su defunción dejó el señor DIMAS ESCOBAR RODAS conocido 

por DIMAS ESCOBAR; acaecida el día treinta de diciembre de dos 

mil siete, en la ciudad de Ilobasco, departamento de Cabañas, siendo 

el Cantón Trinidad, jurisdicción de Sensuntepeque, departamento de 

Cabañas, su último domicilio, fue el causante de cuarenta y nueve años 

de edad, agricultor, soltero, hijo de la señora Raquel Rodas, (fallecida) y 

del señor Candelario Escobar, (fallecido); de parte de la señora ESME-

RALDA MARINA MENDEZ URIAS, como cesionaria de los derechos 

hereditarios que en calidad de hijas del causante les correspondían a las 

señoras ANA MARIA ESCOBAR MENDEZ, ROSA AMELIA ESCO-

BAR MENDEZ y BEATRIZ DEL CARMEN ESCOBAR MENDEZ, 

representada por su Apoderada General Judicial con Cláusula Especial 

Licenciada EMERITA RIVAS HERNANDEZ.

 Habiéndosele conferido a la aceptante la administración y repre-

sentación INTERINA, de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 SE CITA a quienes se consideren con derecho en la referida suce-

sión, a fin de que comparezcan a este Tribunal a deducir tal circunstancia 

dentro del plazo de quince días contados, a partir del siguiente al de la 

última publicación de este edicto.

 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

catorce días del mes de marzo de dos mil veintidós.- LICDA. MARIA 

ELIZABETH AMAYA RIVERA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA 

INTERINA. LIC. HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. P005347-3

 

LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL.

 HACE SABER: Que se han promovido Diligencias de Acepta-

ción de Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario clasificadas 

en este juzgado bajo la referencia 6-AHI-22 (1); sobre los bienes que 

a su defunción dejara el causante ROLANDO ANTONIO VÁSQUEZ 

ESCOBAR, quien según solicitud fue de 25 años, Mecánico en Refri-

geración, Soltero, habiendo fallecido el día 18 de junio del  año 2000, 

siendo esta ciudad el lugar de su último domicilio, por lo que este día se 

tuvo por aceptada  la herencia antes referida y se nombró como ADMI-

NISTRADORA Y REPRESENTANTE INTERINA  con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión 

a la señora MARÍA DEL CARMEN ESCOBAR LÓPEZ, conocida por 

CARMEN ESCOBAR, en calidad de madre sobreviviente del causante 

supra relacionado.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, a los catorce días del mes de marzo del año dos mil veintidós- LIC. 

HECTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJIA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA. LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P005392-3
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LICENCIADA SILVIA INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE 

LO CIVIL INTERINA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas catorce 

minutos del día quince de marzo de dos mil veintidós, se ha tenido por 

aceptada expresamente con beneficio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción ocurrida a las seis horas del día veinticinco de agosto 

de mil novecientos setenta y siete, en el Municipio de Guaymango, 

departamento de Ahuachapán, siendo ese su último domicilio, dejó el 

señor ELIAS TORRES, de parte de los señores ADRIANA TORRES 

DE ALVAREZ y SALVADOR TORRES, en calidad de hijos del cau-

sante.

 A quienes se ha nombrado interinamente representantes y adminis-

tradores de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. 

 Lo que se pone en conocimiento del público, para que los que 

se crean con derecho se presenten a deducirlo en el término de quince 

días, contados desde el siguiente de la tercera publicación del presente 

edicto.

       JUZGADO DE LO CIVIL: Ahuachapán, a las ocho horas dieciséis 

minutos del día quince de marzo de dos mil veintidós.- LICDA. SILVIA 

INES MELENDEZ DE LOPEZ, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

CLAUDIA LELIN GUEVARA DE PEÑATE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P005393-3

MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Por resolución proveída en este Juzgado, a las 

diez horas con treinta minutos del día quince de marzo de dos mil vein-

tidós, se tuvo por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, 

la herencia testamentaria dejada por el causante RUBEN RAMIREZ, 

conocido por RUBEN RAMIREZ UMAÑA, quien fue de setenta y seis 

años de edad, pensionado, fallecido el día tres de junio de dos mil veinte, 

siendo el Municipio de Santa Rosa Guachipilín su último domicilio; por 

parte de los señores PAULINA DE JESUS RAMIREZ DE VASQUEZ, 

FLORINDA DE JESUS RAMIREZ UMAÑA y PORFIRIO DE JESUS 

RAMIREZ UMAÑA, en calidad de HEREDEROS TESTAMENTARIOS 

del causante expresado.

 Por lo anterior se les confirió a dichos aceptantes la administra-

ción y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los Curadores de la herencia yacente.

       Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia, para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

       Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las diez horas 

con cuarenta y cinco minutos del día quince de marzo del año dos mil 

veintidós.- LICDA. MARTA LIDIA ELIAS DE CARPE, JUEZA DE 

LO CIVIL.- LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. P005394-3

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, 

a las ocho horas y treinta minutos del día dos de diciembre de dos mil 

veintiuno, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó el causante 

ESTEBAN DE JESUS HUEZO, quien falleció el día dos de junio de dos 

mil veinte, en Cantón Las Tablas, Caserío El Garrapatero, Zacatecoluca, 

Departamento de La Paz, siendo éste su último domicilio, por parte de 

la señora ROSA LILIAN HUEZO DE SERRANO, en calidad de hija 

sobreviviente del causante. 

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia.

 En consecuencia, se citan a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que en el término de ley 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, dos de diciembre 

de dos mil veintiuno.- LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA 

DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR ERNESTO 

AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005400-3

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA 

LOS EFECTOS DE LEY,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, 

a las doce horas y diez minutos del día catorce de marzo de dos mil 

veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 

señora FRANCISCA RAMÍREZ DE JUAREZ, quien falleció el día trece 

de mayo de mil novecientos noventa y siete, en el Cantón La Lucha, 

Zacatecoluca, Departamento de La Paz, siendo ese su último domicilio, 

por parte del señor ISRAEL ANTONIO RAMÍREZ, en calidad de hijo 

y heredero de los derechos hereditarios que a su defunción dejara la 

referida causante. 

 NOMBRASE a la aceptante, interinamente administradora y 

representante de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia.

        En consecuencia, se cita a todas las personas que se crean con 

derecho a la herencia de que se trata, para que en el término de ley 

comparezcan a este Juzgado a justificar dicha circunstancia.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Zacatecoluca, el día catorce del 

mes de marzo de dos mil veintidós.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR 

ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005402-3
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LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, JUEZA INTERNA DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 

MIGUEL,

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

doce horas diez minutos del día diecisiete de marzo de dos mil veintidós, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la 

herencia intestada que dejó al fallecer el causante, señor JOSÉ LIZAN-

DRO VIGIL CRUZ, conocido por JOSÉ LIZANDRO VIGIL y JOSÉ 

LISANDRO VIGIL CRUZ, quien fue de sesenta y un años de edad, 

carpintero, casado, salvadoreño, originario de Moncagua, departamento 

de San Miguel y con último domicilio en Moncagua, Departamento de 

San Miguel, con documento único de identidad número 01345098-9 y 

tarjeta de identificación tributaria número 1209-150360-002-2, hijo de 

Vicente Vigil Trejos, conocido por Vicente Vigil y de María Eugenia 

Cruz de Vigil, conocida por María Eugenia Cruz Portillo y Eugenia Cruz 

Portillo, fallecido el día veintinueve de diciembre de dos mil veintiuno, 

en el Hospital Regional del Instituto Salvadoreño del Seguro Social; de 

parte de los señores JONATHAN JOSUÉ VIGIL NUÑEZ, mayor de 

edad, albañil, del domicilio de Moncagua, departamento de San Miguel, 

con documento único de identidad número 04162190-4 y tarjeta de 

identificación tributaria número 1209-180989-101-2; JENNIFER VIGIL 

NUÑEZ, mayor de edad, ama de casa, del domicilio de Moncagua, de-

partamento de San Miguel, con documento único de identidad número 

04938321-7 y tarjeta de identificación tributaria número 1209-070194-

103-3; MELQUISEDEC VIGIL NUÑEZ, mayor de edad, empleado, del 

domicilio de Moncagua, departamento de San Miguel, con documento 

único de identidad número 05283161-9 y tarjeta de identificación tribu-

taria número 1209-111295-102-5; BENJAMÍN VIGIL NUÑEZ, mayor 

de edad, albañil, del domicilio de Moncagua, departamento de San 

Miguel, con documento único de identidad número 05480429-4 y tarjeta 

de identificación tributaria número 1217-040197-102-3; NATHALY 

ROSIO VIGIL NUÑEZ, mayor de edad, ama de casa, del domicilio 

de Moncagua, departamento de San Miguel, con documento único de 

identidad y tarjeta de identificación tributaria homologada, ambos con 

número 06362370-2; y GLORIA NELY VILLACORTA DE VIGIL, 

mayor de edad, de oficios domésticos, del domicilio de Chapeltique, 

departamento de San Miguel, con documento único de identidad y tarjeta 

de identificación tributaria homologada, ambos con número 02074217-7; 

los cinco primeros en calidad de hijos y la última como cónyuge.

 Se les ha conferido a los aceptantes en el carácter aludido, la ad-

ministración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente y se CITA a los 

que se crean con derecho a la herencia referida, para que se presenten a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir del siguiente al de 

la tercera publicación del presente edicto.

 Lo que se pone a disposición del público para los efectos de 

Ley.

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL: SAN MIGUEL, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- LICDA. LICINIA NUBE 

SILIEZER DE ROMERO, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 2° DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

PÉREZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P005445-3

 LICENCIADO HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, Juez Cuarto 

de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: De conformidad al inciso 1° del 

artículo 1163 del Código Civil; AL PÚBLICO EN GENERAL ,

 HACE SABER QUE: Se han promovido por la Licenciada Patricia 

Yesenia Henríquez Linares, como Apoderada de los aceptantes, Diligen-

cias de Aceptación de Herencia Intestadas con Beneficio de Inventario 

clasificadas en este juzgado bajo la referencia 3-AHI-22 (C3); sobre los 

bienes que a su defunción dejara el señor MANUEL ÁNGEL RAMOS 

GODINEZ, conocido por MANUEL ÁNGEL RAMOS, quien fue sexo 

masculino, con Documento Único de Identidad número 01895950-6, 

de setenta años de edad, contador, casado con Lilian Cea Ruano, del 

domicilio de Barrio San Lorenzo, Doce Calle Poniente, entre Cuarta y 

Sexta Avenida Norte, casa número veintitrés, Santa Ana, originario de 

Santa Ana y de nacionalidad Salvadoreña, hijo de Alejandro Godínez 

y de Gregoria Ramos. Falleció en el Hospital del Seguro Social de la 

ciudad de Santa Ana, el día 1 de noviembre del año 2021, a las ocho horas 

y cuarenta y siete minutos, y con Número de Identificación Tributaria 

0210-280951-001-0, siendo el Barrio San Lorenzo de esta ciudad el 

lugar de su último domicilio, por lo que este día se tuvo por aceptada 

la herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTANTES INTERINOS con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a los señores: 

LILIAN CEA DE RAMOS, en su calidad de cónyuge sobreviviente 

del causante; SALVADOR ANTONIO RAMOS RUANO; JUANA 

ELIZABETH RAMOS CEA; LUIS EDGARDO RAMOS VALEN-

CIA, conocido por LUIS RAMOS; MIGUEL ÁNGEL GRANADEÑO 

RAMOS; MANUEL DE JESÚS RAMOS SABALLOS; ALFREDO 

ERNESTO RAMOS SABALLOS; MANUEL ALEJANDRO RAMOS 

PÉREZ y CARLOS RUBEN RAMOS VALENCIA, en la calidad de 

hijos sobrevivientes del causante. 

 Lo que se hace del conocimiento público, para que puedan presen-

tarse a este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, dentro de los quince días 

siguientes a la tercera publicación de este edicto.
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        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil de Santa 

Ana, a los diez días del mes de marzo del año dos mil veintidós.- LIC. 

HÉCTOR ARNOLDO BOLAÑOS MEJÍA, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA ANA.- LIC. CARLOS ROBERTO 

ORELLANA ARGUETA, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P005454-3

MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN, al público en 

general para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas y cuaren-

ta minutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con 

beneficio de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó la 

causante MERCEDES COREAS, al fallecer el día veintitrés de octubre 

de dos mil diecisiete, en Colonia Miramonte Poniente Dos, Avenida Los 

Girasoles, casa número ciento cincuenta y cuatro, San Salvador, San 

Salvador, siendo la ciudad de Usulután su último domicilio; de parte 

del señor CARLOS ANGEL HERNÁNDEZ LINARES, como nieto de 

la causante. 

 Confiriéndosele al aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la Herencia Yacente.

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles 

después de la  última publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 

quince horas y cincuenta minutos del día ocho de marzo de dos mil 

veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE.- LIC. CARLOS MARIO CEDILLOS, 

SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. P005455-3

EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ INTERINO DOS 

DE LO CIVIL DE DELGADO, al público para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Juzgado, a las 

quince horas del día diez de febrero del dos mil veintidós, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la Herencia 

Intestada que a su defunción ocurrida en Los Ángeles, California, Esta-

dos Unidos de América, siendo Ciudad Delgado, departamento de San 

Salvador, su último domicilio en el país, el día veintiuno de agosto del 

dos mil veinte, dejó el causante, JOSÉ GUSTAVO RAMOS TEREZÓN, 

conocido por JOSÉ GUSTAVO RAMOS y GUSTAVO RAMOS TERE-

ZÓN; de parte de los señores ANA DELIA MARTINEZ DE RAMOS, en 

calidad de cónyuge y GUSTAVO SALVADOR RAMOS MARTINEZ, 

SAUL ALCIDES RAMOS MARTINEZ y JOSE DANIEL RAMOS 

MARTINEZ, en calidad de hijos del causante.

 Se ha conferido a la aceptante la ADMINISTRACIÓN Y RE-

PRESENTACIÓN INTERINA de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que hago del conocimiento del público para los efectos legales 

correspondientes y en consecuencia SE CITAN a los que se crean con 

derecho a la herencia referida, a fin que comparezcan a esta sede judicial 

a deducir tal circunstancia dentro del plazo de quince días, contados 

desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil, Juez Dos: Delgado, a las quince 

horas con once minutos del día diez de febrero del dos mil veintidós.- 

LIC. EDWIN ARMANDO CRISTALES CASTRO, JUEZ INTERINO 

DOS DE LO CIVIL DE DELGADO.- BR. ALEX ALBERTO SORTO 

MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005457-3

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE SUCHI-

TOTO, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este Juz-

gado, a las doce horas quince minutos de este mismo día, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción dejara el causante ISIDRO DE JOSE 

ALAS, quien falleció a las diecinueve horas cuarenta y cinco minutos 

del día veinticuatro de septiembre del dos mil veintiuno, en el Hospital 

Nacional Rosales de San Salvador, siendo su último domicilio en el 

Cantón Platanares de Suchitoto, Cuscatlán, con Documento Único de 

Identidad número: cero uno dos siete ocho tres cuatro siete-ocho, y Tar-

jeta de Identificación Tributaria número: cero siete uno cinco-cero dos 

cero seis cuatro dos-uno cero uno-ocho; de parte de la señora BLANCA 

DE JESUS ALAS AVELAR, mayor de edad, ama de casa, soltera, del 

domicilio de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, con Documento 

Único de Identidad Número: cero cero uno ocho tres cinco dos cinco-

cuatro; y con Tarjeta de Identificación Tributaria número: cero siete 

uno cinco-uno siete uno dos siete ocho-uno cero cuatro-cinco, ésta en 

su concepto de hija del causante y cesionaria del derecho hereditario de 

la señora María Luz Avelar Alas, hija del causante antes relacionado.
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 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes sucesorales, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente, se citan a todas las personas que se 

crean con derecho a la herencia antes mencionada para que se presenten a 

este Juzgado a ejercer su derecho en el término de quince días, contados 

a partir del día siguiente a la tercera publicación del edicto respectivo 

en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las doce 

horas cuarenta y cinco minutos del día dieciocho de marzo del dos mil 

veintidós.- LICDA. JUANA JEANETH CORVERA DE MELÉNDEZ, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE.- LICDA. JUANA 

DE JESUS FIGUEROA COCA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P005471-3

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE SUCHI-

TOTO, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las once horas veinticinco minutos de este mismo día, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción dejara el causante señor BERNARDO 

RAFAEL ALFARO GARCIA, casado, empleado, quien falleció a las 

nueve horas cinco minutos del día veintidós de septiembre del dos mil 

veintiuno, en el Hospital Nacional Rosales, siendo su último domicilio 

Suchitoto, departamento de Cuscatlán, con Documento Único de Identidad 

número: cero cuatro uno tres uno cuatro seis cero-cuatro y Tarjeta de 

Identificación Tributaria número: cero siete uno cinco-uno uno cero dos 

cinco cinco-cero cero uno-seis; de parte de la señora TIRZA RECINOS 

DE ALFARO, mayor de edad, casada, obrera, del domicilio de Suchitoto, 

Departamento de Cuscatlán, con Documento Único de Identidad Número: 

cero cero cero tres ocho tres tres dos-siete; y con Tarjeta de Identificación 

Tributaria número: cero nueve cero uno-dos ocho uno dos siete uno-uno 

cero uno-siete, ésta en su concepto de cónyuge sobreviviente del causante 

y cesionaria del derecho hereditario que le correspondía a la madre del 

causante señora Ángela García viuda de Alfaro.

 Confiérasele a la aceptante la administración y representación 

interina de los bienes sucesorales, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la herencia yacente, se citan a todas las personas que se 

crean con derecho a la herencia antes mencionada para que se presenten a 

este Juzgado a ejercer su derecho en el término de quince días, contados 

a partir del día siguiente a la tercera publicación del edicto respectivo 

en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las once 

horas cuarenta minutos del día veintitrés de marzo del dos mil veintidós.- 

LICDA. JUANA JEANETH CORVERA DE MELÉNDEZ, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE.- LICDA. JUANA DE JESUS 

FIGUEROA COCA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P005473-3

EDWIN SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA 

UNIÓN, al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las quince horas diez minutos 

del veinticinco de febrero de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 

expresamente con beneficio de inventario, la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante, señor ENGELBERTO MELÉNDEZ RO-

MERO, conocido por ENGELBERTO MELÉNDEZ, quien al momento 

de fallecer era de setenta y un años de edad, ayudante de enfermería, 

casado, del domicilio de La Unión, departamento de La Unión, hijo de 

Rosaura Romero y Juan Antonio Melendez, falleció el veintidós de mayo 

de dos mil dieciocho, en North Shore University Hospital, Nassau, Nueva 

York, Estados Unidos de América, a consecuencia de paro cardiaco, 

infarto agudo al miocardio, aterosclerosis, con asistencia médica; con 

documento único de identidad número: cero cinco seis dos cero cero seis 

tres guion dos; de parte de la señora REINA ISABEL HERNÁNDEZ 

DE MELÉNDEZ, conocida por REINA HERNÁNDEZ, mayor de edad, 

empleada, del domicilio de la ciudad de Flushing, Estado de New York, 

Estados Unidos de América, con documento único de identidad número: 

cero cuatro siete cuatro uno siete cinco ocho guion uno y número de 

identificación tributaria: un mil cuatrocientos cuatro guion doscientos 

mil ciento sesenta y tres guion ciento uno guion cero; en calidad de 

cónyuge del causante.

 Confiriéndose a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes. 

 Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL DE LA UNIÓN, a los 

veinticinco días del mes de febrero de dos mil veintidós.- LIC. EDWIN 

SALVADOR CRUZ MEJÍA, JUEZ DE LO CIVIL DE LA UNIÓN.- 

LIC. FLOR NELLY REYES ORELLANA, SECRETARIA DE ACTUA-

CIONES.

3 v. alt. No. P005483-3
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MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DEL DISTRITO JUDICIAL DE USULUTÁN, al público en 

general para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y treinta mi-

nutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio 

de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 

MARÍA ELENA MENJIVAR, conocida por ELENA MENJIVAR, al 

fallecer el día veintidós de abril de dos mil uno. en el Seguro Social de San 

Salvador, del domicilio de Usulután, departamento de Usulután, siendo 

éste su último domicilio: de parte de la señora MARÍA MARGOTH 

MENJÍVAR VIUDA DE PALACIOS, como hija de la causante. 

 Confiriéndosele a la aceptante la administración y representación 

interina de la sucesión, con las restricciones y facultades de los Curadores 

de la Herencia Yacente.

      Se cita a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días hábiles, 

después de la  última publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de la ciudad de Usulután, a las 

ocho horas y cincuenta minutos del día treinta y uno de enero de dos 

mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY GUTIERREZ LOPEZ, JUEZ 

DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. MIRNA MARISOL SIGARÁN 

HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P005487-3

EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTÁN, al público 

para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y treinta 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con be-

neficio de inventario, la Herencia Intestada dejada a su defunción por la 

causante señora EMÉRITA RODRÍGUEZ DE GÓMEZ, al fallecer el 

día dieciséis de octubre del año dos mil veintiuno, en casa de habitación 

Cantón El Delirio, del municipio de Ozatlán, departamento de Usulután, 

siendo éste el lugar que tuvo como último domicilio; de parte del señor 

ÁNGEL GÓMEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente y como Cesionario 

de los derechos hereditarios que le correspondía a los señores Naun Ely 

Gómez Rodríguez y Ángel Francisco Gómez Rodríguez, éstos en calidad 

de hijos de la causante. 

 Confiérasele a la aceptante antes dicha la administración y repre-

sentación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de 

los Curadores de la Herencia Yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos respectivos, citando a los que se 

crean con derecho a la Herencia, para que se presenten a deducirlo en 

el término de quince días contados a partir del siguiente al de la tercera 

publicación del edicto respectivo en el Diario Oficial.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Usulután, a los dieciséis días 

del mes de febrero del año dos mil veintidós.- LIC. MARIO STANLEY 

GUTIÉRREZ LÓPEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 

MIRNA MARISOL SIGARÁN HERNÁNDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. P005507-3

LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, Jueza Interina Segundo de 

lo Civil y Mercantil de la Ciudad San Miguel,

 HACE SABER: Que por resolución del día catorce de marzo de 

dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada expresamente y con bene-

ficio de inventario, la herencia intestada que dejó al fallecer ISABEL 

CHÁVEZ DE HERNÁNDEZ, quien fue de cincuenta y ocho años de 

edad, de oficios domésticos, originario de San Miguel, departamento de 

San Miguel, con documento único de identidad número 00564662-3 y 

tarjeta de identificación tributaria número 1217-160356-001-1, hija de 

Eusebio Chávez y Ana del Carmen Monjaras de Chávez, fallecida el día 

veintitrés de enero de dos mil quince, siendo su último domicilio San 

Miguel, departamento de San Miguel; de parte de los señores JULIO 

HERNÁNDEZ, mayor de edad, jornalero, de este domicilio, con docu-

mento único de identidad número 01998855-8 y tarjeta de identificación 

tributaria número 1217-010950-101-6; y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ, mayor de edad; el primero como cónyuge de la causante y 

el segundo en calidad de hijo de la causante.

 Se les ha conferido a los aceptantes señores JULIO HERNÁNDEZ 

y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ CHÁVEZ, en las calidades aludidas, la 

administración y representación interina de la sucesión intestada, con 

las facultades y restricciones de la herencia yacente; y se cita a los que 

se crean con derecho a la referida herencia, para que se presenten a 

deducirlo dentro de los quince días posteriores a la tercera publicación 

de este edicto. 

 Lo que se pone de conocimiento del público para los efectos de 

Ley. -

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de la 

Ciudad de San Miguel, a los catorce días del mes de marzo de dos mil 

veintidós.- LICDA. LICINIA NUBE SILIEZER DE ROMERO, JUEZA 

INTERINA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. JUAN 

CARLOS HERNÁNDEZ PÉREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. R001547-3
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CARLOS MAURICIO PEREZ, JUEZ TRES, DEL JUZGADO CUARTO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las a las nueve horas del día veintidós de marzo del año dos mil veintidós, 
se ha tenido por ACEPTADA expresamente y con beneficio de inven-
tario, de parte de las señoras CRUZ MARIA FUENTES CASTILLO 
y MARIA JOSEFINA FUENTES DE ESPINOZA, ambas en calidad 
de hermanas del causante GODOFREDO FUENTES VELASQUEZ, 
la herencia intestada dejada por el causante antes referido, quien fue 
de cincuenta y ocho años de edad, casado, Salvadoreño, originario de 
Comalapa perteneciente al Departamento de Chalatenango, fallecido a 
las dos horas y diez minutos del día veintidós de junio de dos mil veinte, 
en Hospital General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, de San 
Salvador, siendo esta Ciudad su último domicilio, aceptación que hacen 
las personas arriba mencionadas, en la calidad antes expresada.

 Y SE LES HA CONFERIDO a las aceptantes la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los Curadores de la Herencia yacente. 

 Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil y Mercantil, Juez Tres de 
San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día veintidós de 
marzo del año dos mil veintidós.- LIC. CARLOS MAURICIO PEREZ, 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SAL-
VADOR, JUEZ TRES.- LIC. DAVID ERNESTO GRIMALDI ZAYAS, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. R001581-3

CARLOS JOSÉ MÉNDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHUAPA.

 HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que, por reso-
lución proveída por este tribunal, a las ocho horas diecisiete minutos del 
día veintiocho de febrero de dos mil veintidós, se ha tenido por aceptada 
expresamente, con beneficio de inventario la Herencia Intestada, que 
a su defunción ocurrida a las tres horas veinte minutos del día catorce 
de febrero de dos mil veintiuno, en Colonia San Antonio, Avenida La 
Reina, Pasaje ocho, casa número cuatro jurisdicción de Cuscatancingo, 
Departamento de San Salvador, siendo esta ciudad el lugar de su último 
domicilio; dejó el causante OMAR ANTONIO MORAN, quien fue de 
cuarenta y cinco años de edad, casado, Empleado, de parte de la señora 
VERONICA LISETH JORDAN DE MORAN, en su calidad de cónyuge 
del expresado causante y el menor ANTHONY EMANUEL MORAN 
JORDAN, en su calidad de hijo del expresado causante y además como 
Cesionarios de los Derechos Hereditarios que le correspondían a la señora 
ROSA IMELDA MORAN VIUDA DE CRUZ, en su concepto de madre 
del mencionado causante; a quienes se les nombra INTERINAMENTE 
administradores y representantes de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente la que ejercerá 
el mencionado menor por medio de su representante legal, señora 
VERONICA LISETH JORDAN DE MORAN.

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia, 
para que se presenten a este juzgado, a deducirlo en término de quince 
días, contados a partir del día siguiente a la tercera publicación de este 
edicto.

 Juzgado de lo Civil: Chalchuapa, a las diez horas cinco minutos 
del día catorce de marzo de dos mil veintidós.- LIC. CARLOS JOSE 
MENDEZ FIGUEROA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. HENRY OVIDIO 
GARCIA RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. c. No. P005823-3

HERENCIA YACENTE

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCAN-
TIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ANA, LICENCIADO 
RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE AMAYA, AL PÚBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY, 

 HACE SABER: Que en las Diligencias de Declaratoria de He-
rencia Yacente y Nombramiento de Curador, clasificadas bajo el NUE: 
02196-21-CVDV-2CM1-4, promovidas por la Licenciada MARYURI 
YAMILETH SIFONTES SALAZAR, en calidad de Apoderada General 
Judicial del señor OSCAR ARMANDO NUÑEZ CASTANEDA, ma-
yor de edad, Arquitecto, de este domicilio, con Documento Único de 
Identidad numero: cero dos tres nueve dos ocho cuatro nueve – siete; y 
con Tarjeta de Identificación Tributaria número: cero doscientos diez– 
doscientos mil trescientos cuarenta y cuatro – cero cero cuatro – cero; se 
ha declarado yacente la herencia que a su defunción dejara la causante, 
señora ROSA AMELIA MUÑOZ, quien fuera de setenta y ocho años 
de edad al momento de su deceso, ama de casa, soltera, originaria de 
Usulután, Departamento de Usulután, de Nacionalidad Salvadoreña, 
habiendo fallecido el día once de agosto de dos mil quince, hija de la 
señora Ana Ramona Muñoz y de padre desconocido, siendo su último 
domicilio Santa Ana, Departamento de Santa Ana; así mismo, se ha 
nombrado como Curadora de la herencia yacente de dicha sucesión, 
a la Licenciada KARLA CRISTINA RODRÍGUEZ DE MARTÍNEZ, 
mayor de edad, Abogado, de este domicilio, con Tarjeta de Abogado 
número: cero dos uno cero cuatro B cinco dos uno uno cuatro dos seis 
cuatro cero; para que represente la referida sucesión, de conformidad 
con el artículo 481 del Código Civil y quien deberá actuar respetando 
las prohibiciones a que hace referencia los artículos 486 y siguientes del 
mismo cuerpo legal.

 Se CITA a los que tengan derecho a la herencia para que se presenten 
a ejercer su derecho a este Tribunal, en el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la tercera publicación de este edicto.-

 LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL: Santa Ana, a las diez horas del día veintiuno de marzo 
de dos mil veintidós.- LIC. RODRIGO ERNESTO BUSTAMANTE 
AMAYA, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SANTA 
ANA.- LIC. CARLOS MAX QUINTANA RAMOS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. P005241-3

LICENCIADA MARÍA ÁNGELA MIRANDA RIVAS, JUEZA SE-
GUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las nueve horas con veinte minutos del día veinticinco de febrero de 
dos mil veintidós, SE HA DECLARADO YACENTE LA HERENCIA 
dejada por el causante MARCELO ANTONIO CANTÓN, quien fue 
de cincuenta y cuatro años de edad, originario de Guazapa, Agricultor, 
Casado, de nacionalidad Salvadoreña, hijo de Francisca Cantón Deras, a 
su defunción ocurrida a las trece horas veinte minutos del seis de mayo de 
dos mil uno, en el Hospital Médico Quirúrgico del Instituto Salvadoreño 
del Seguro Social en San Salvador, siendo Guazapa, departamento de 
San Salvador el lugar de su último domicilio y se ha nombrado como 
curador de dicha herencia yacente al Licenciado MANUEL DE JESÚS 
GUARDADO MONGE, mayor de edad, Abogado y Notario. 

 Por lo que se CITA a las personas que se crean con derecho a la 
herencia, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados desde el siguiente a la tercera publi-
cación de este edicto, de conformidad a lo establecido en el Art. 1164 
C., en relación con el Art. 1163 CC.
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 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 
Salvador, a las nueve horas con veinticinco minutos del día veinticinco 
de febrero de dos mil veintidós.- LICDA. MARÍA ÁNGELA MIRAN-
DA RIVAS, JUEZA "2" SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 
SAN SALVADOR.- LICDA. VIOLETA EMPERATRIZ ASCENCIO 
DE MAYORGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. P005271-3

JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y MER-
CANTIL, DE SAN FRANCISCO GOTERA; 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 
las ocho horas y cuarenta y seis minutos del día siete de marzo de dos 
mil veintidós, se ha declarado yacente la Herencia Intestada que a su 
defunción dejó la señora CLELIA BERTILA HERNANDEZ, conocida 
por CLELIA BERTILA HERNANDEZ DE HERNANDEZ, ISABEL 
HERNANDEZ e ISABEL HERNANDEZ DE VASQUEZ, quien fue de 
ochenta y nueve años de edad, casada, de oficios domésticos, originaria 
y del domicilio de Delicias de Concepción, departamento de Morazán, 
de nacionalidad salvadoreña, hija de Claudina Hernández, fallecida a 
las quince horas y treinta minutos del día veintitrés de junio de dos mil 
diecinueve, siendo el municipio de Delicias de Concepción el lugar 
de su último domicilio; nombrándose como Curador de la Herencia 
Yacente al Licenciado INES ARMANDO  ARGUETA SORTO, de 
cuarenta años de edad, Abogado, del domicilio de San Francisco Gotera, 
departamento de Morazán, con Documento Único de Identidad Personal 
Número 00367525-2; Tarjeta de Identificación Tributaria Número 1319-
080274-102- 5; y Tarjeta de Abogado Número 13194941121525853, el 
cual fue aceptado con la juramentación respectiva, según consta en acta 
de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 
legales.

     Librado en el JUZGADO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN 
FRANCISCO GOTERA, a los veinticuatro días del mes de marzo de 
dos mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE 
LO CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO 
DE ZUNIGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. R001566-3

TÍTULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado la Licenciada 
Yolanda Josefina Reyes Mónico de Lazo, conocida por Yolanda Josefina 
Reyes Mónico, de cuarenta y cuatro años de edad, Abogada y Notario, 
del domicilio de Usulután, departamento de Usulután, con Documento 
Único de Identidad número cero dos nueve tres cinco tres ocho seis- cero, 
actuando como apoderada de la señora VILMA RUBENIA GALO DE 
TURCIOS, de sesenta y seis años de edad, de oficios domésticos, del 
domicilio de San Miguel, con Documento Único de Identidad número 
cero dos siete cinco cero uno nueve uno- dos y número de Identificación 
Tributaria: uno cuatro uno tres- dos uno cero siete cinco cinco- uno cero 
uno-cuatro, solicitando se le extienda Título de Propiedad a favor de su 
mandante, de un inmueble de naturaleza URBANA, situado en suburbios 
de Barrio "San Francisco", municipio de El Tránsito, departamento de 
San Miguel. El cual realmente tiene la descripción técnica siguiente: La 
presente descripción se inicia en el mojón noroeste que es la esquina 
común formada en la colindancia con calle vecinal y terreno de Gustavo 
Villegas, llamado en el plano respectivo como mojón número uno. LADO 
NORTE: Consta de cuatro tramos rectos que parten del mojón número 

uno con rumbo sureste ochenta grados, once minutos, cero ocho segundos 
y distancia de ciento veintiuno punto cuarenta y ocho metros, llegando 
al mojón dos; del que se parte con rumbo sureste setenta y ocho grados, 
treinta y ocho minutos, cincuenta y ocho segundos y distancia de cero 
dos punto cero tres metros, llegando al mojón tres; del que se parte con 
rumbo sureste ochenta grados, doce minutos, cero segundos y distancia 
de ciento veintinueve punto ochenta y tres metros, llegando al mojón 
cuatro; del que se parte con rumbo sureste ochenta y dos grados, treinta 
y cinco minutos, cero uno segundos y distancia de diez punto cincuenta 
y dos metros, llegando al mojón cinco; colindando en todo este sector 
con terrenos de Gustavo Villegas y Blanca Melani González Aparicio, 
cerco de alambre espigado de por medio. LADO ORIENTE; consta de 
dos tramos rectos que parten del mojón número cinco con rumbo suroeste 
cero seis grados, diez minutos, cuarenta y siete segundos y distancia 
de trece punto setenta metros, llegando al mojón seis; del que se parte 
con rumbo suroeste doce grados, veintiséis minutos, cincuenta y uno 
segundos y distancia de cero cinco punto ochenta y uno metros, llegando 
al mojón siete; colindando en este sector con terreno de José Eugenio 
Martínez Sorto; cerco de alambre espigado de por medio. LADO SUR; 
consta de cinco tramos rectos que parten del mojón número siete con 
rumbo noroeste cincuenta y nueve grados, cincuenta y uno minutos, cero 
cinco segundos y distancia de cero dos punto cuarenta y siete metros, 
llegando al mojón ocho; del que se parte con rumbo noroeste ochenta 
grados, cuarenta y uno minutos, cuarenta y dos segundos y distancia 
de setenta punto treinta y cinco metros, llegando al mojón nueve; del 
que se parte con rumbo noroeste ochenta grados, treinta y seis minutos, 
cincuenta y ocho segundos y distancia de sesenta punto catorce metros, 
llegando al mojón diez; del que se parte con rumbo noroeste ochenta 
grados, cuarenta y tres minutos, veintitrés segundos y distancia de 
ciento veinte punto noventa y seis metros, llegando al mojón once; del 
que se parte con rumbo noroeste ochenta y uno grados, treinta y tres 
minutos, veintisiete segundos y distancia de cero siete punto cero dos 
metros, llegando al mojón doce; colindando en este sector con terreno 
de Roberto Gálvez, cerco de alambre espigado de por medio. LADO 
PONIENTE; consta de dos tramos rectos que parten del mojón número 
doce con rumbo noroeste cero tres grados, cero uno minutos, cuarenta 
segundos y distancia de cero siete punto cero ocho metros, llegando 
al mojón trece; del que se parte con rumbo noreste cero uno grados, 
cero seis minutos, once segundos y distancia de trece punto ochenta y 
cuatro metros, llegando al mojón uno, lugar donde se inició la presente 
descripción; colindando en todo este sector con terreno de Ana Estrada, 
calle vecinal de por medio. El terreno descrito anteriormente tiene una 
capacidad superficial de CINCO MIL SETENTA Y TRES PUNTO 
SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS. Dicho inmueble mi 
mandante lo adquirió mediante compraventa de posesión, otorgada a su 
favor por Gloria Cecilia Magaña de Avalos, a las nueve horas del día 
siete de agosto de dos mil trece, en la ciudad de San Miguel, ante los 
oficios notariales del Licenciado José Abel Zelaya Zelaya y ésta a su vez 
lo obtuvo por medio de Escritura pública de compraventa de Posesión, 
otorgada a su favor por el señor de Ovidio Magaña, en la ciudad de San 
Miguel, a las nueve horas del día dos de septiembre del año dos mil once, 
ante los oficios notariales del Licenciado Jorge Alberto Rivas Cuchilla, el 
inmueble antes descrito la interesada lo valúa en la suma de CINCO MIL 
DÓLARES de los Estados Unidos de América.- Que sumada la posesión 
de las personas antes relacionadas, se ha poseído dicho inmueble por 
más de diez años, de forma quieta, pacífica e ininterrumpida; careciendo 
el referido inmueble de Título de Propiedad y Dominio Inscrito, en el 
Centro Nacional de Registros. 

 Lo que se avisa al público para efectos correspondientes.

 Dado en la Alcaldía Municipal de la ciudad de El Tránsito, De-
partamento de San Miguel, a los dieciséis días del mes de marzo de dos 
mil veintidós.- ING. HECTOR EDUARDO RIVERA SANCHEZ, AL-
CALDE MUNICIPAL.- LIC. LUIS FERNANDO SEGOVIA CORTEZ, 
SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. R001590-3
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TÍTULO SUPLETORIO

LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO CIVIL Y 
MERCANTIL DE SAN FRANCISCO GOTERA, DEPARTAMENTO 
DE MORAZÁN,

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 
CARLOS ALONSO ASCENCIO ARGUETA, en calidad de Apoderado 
General Judicial con Cláusula Especial de la señora WENDY YESSE-
NIA CRUZ HERNÁNDEZ, solicitando DILIGENCIAS DE TITULO 
SUPLETORIO: de un inmueble ubicado en CASERÍO LAS MARÍAS, 
CANTÓN LA JOYA, MUNICIPIO DE GUALOCOCTI, DEPARTA-
MENTO DE MORAZÁN, con una extensión superficial de CINCO 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PUNTO CUARENTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS, EQUIVALENTES A SIETE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PUNTO SESENTA Y 
CUATRO VARAS CUADRADAS. A continuación, se describen sus 
medidas y linderos correspondientes: LINDERO NORTE partiendo del 
vértice Nor Poniente está formado por seis tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, Norte sesenta y seis grados cero ocho 
minutos treinta y tres segundos Este con una distancia de veintinueve 
punto ochenta y cuatro metros; Tramo dos, Norte sesenta y ocho grados 
cuarenta y ocho minutos cincuenta segundos Este con una distancia de 
diecisiete punto veintinueve metros; Tramo tres, Norte cincuenta y cinco 
grados catorce minutos veintinueve segundos Este con una distancia 
de once punto ochenta y dos metros; Tramo cuatro, Norte cincuenta y 
cinco grados catorce minutos veinte segundos Este con una distancia de 
dieciocho punto doce metros; Tramo cinco, Norte setenta y siete grados 
cincuenta y nueve minutos cero dos segundos Este con una distancia de 
quince punto setenta y siete metros; Tramo seis, Norte setenta y ocho 
grados cero cuatro minutos treinta y un segundos Este con una distancia 
de diez punto cero cero metros; colindando con MAURICIO CASTRO, 
con cerco de alambre de púas (del mojón uno al mojón cinco) y cerco 
sin materializar (del mojón cinco al mojón siete). LINDERO ORIENTE 
partiendo del vértice Nor Oriente está formado por doce tramos con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur dieciocho grados cuarenta 
y un minutos cero cinco segundos Este con una distancia de ocho punto 
veintisiete metros; Tramo dos, Sur veinticuatro grados veintidós minutos 
veintitrés segundos Este con una distancia de trece punto sesenta y dos 
metros; Tramo tres, Sur treinta y seis grados dieciséis minutos cero siete 
segundos Oeste con una distancia de trece punto setenta y cinco metros; 
Tramo cuatro, Sur cero dos grados cuarenta y seis minutos cincuenta y 
cinco segundos Este con una distancia de quince punto cero seis metros; 
Tramo cinco, Sur treinta y seis grados cuarenta y cuatro minutos diez 
segundos Oeste con una distancia de trece punto noventa y siete metros; 
Tramo seis, Sur dieciocho grados once minutos doce segundos Oeste con 
una distancia de tres punto veintiocho metros; Tramo siete, Sur cuarenta 
grados treinta y un minutos cincuenta y ocho segundos Oeste con una 
distancia de cinco punto cuarenta y seis metros; Tramo ocho, Sur cua-
renta y nueve grados cincuenta y un minutos cuarenta y siete segundos 
Oeste con una distancia de dos punto noventa y cuatro metros; Tramo 
nueve, Sur treinta y dos grados cero cero minutos cero nueve segundos 
Oeste con una distancia de seis punto cuarenta y cinco metros; Tramo 
diez, Sur cero ocho grados treinta y cinco minutos cincuenta segundos 
Oeste con una distancia de tres punto cincuenta y siete metros; Tramo 
once, Sur cero seis grados trece minutos cero dos segundos Oeste con 
una distancia de ocho punto cero nueve metros; Tramo doce, Sur se-
senta y ocho .grados veinticinco minutos cincuenta segundos Este con 
una distancia de veinticuatro punto dieciséis metros; colindando con 
SIGFREDO ORELLANA Y SANTANA CRUZ CHICAS, con cerco 
sin materializar (del mojón siete al mojón doce) y cerco de alambre de 
púas {del mojón doce al mojón diecinueve). LINDERO SUR partiendo 
del vértice Sur Oriente está formado por cinco tramos con los siguientes 
rumbos y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y nueve grados veinticinco 
minutos cuarenta segundos Oeste con una distancia de diecisiete punto 
cuarenta y tres metros; Tramo dos, Sur ochenta y cuatro grados cuarenta 

y nueve minutos treinta y seis segundos Oeste con una distancia de nueve 
punto cero siete metros; Tramo tres, Norte setenta y siete grados catorce 
minutos cincuenta y siete segundos Oeste con una distancia de diez punto 
cero tres metros; Tramo cuatro, Norte cuarenta y cuatro grados cero un 
minutos cincuenta y ocho segundos Oeste con una distancia de ocho 
punto cincuenta y nueve metros; Tramo cinco, Norte cincuenta y siete 
grados treinta y cinco minutos cincuenta segundos Oeste con una distancia 
de veinte punto cero cinco metros; colindando con SANTANA CRUZ 
CHICAS, con cerco sin materializar y Quebrada de Invierno de por medio. 
LINDERO PONIENTE partiendo del vértice Sur Poniente está formado 
por cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, 
Norte setenta y un grados diecinueve minutos treinta y cinco segundos 
Oeste con una distancia de veintitrés punto treinta y un metros; Tramo 
dos, Norte cincuenta y un grados diecisiete minutos treinta segundos 
Oeste con una distancia de trece punto catorce metros; Tramo tres, Norte 
cero seis grados cero un minutos treinta y un segundos Oeste con una 
distancia de quince punto ochenta y cuatro metros; Tramo cuatro, Norte 
cincuenta y cinco grados veintiséis minutos cincuenta y dos segundos 
Oeste con una distancia de cuatro punto trece metros; colindando con 
SANTANA CRUZ CHICAS, con cerco sin materializar y Quebrada de 
Invierno de por medio. Así se llega al vértice Nor Poniente, que es el 
punto de inicio de esta descripción técnica.

 Dicho inmueble lo valúa en la cantidad de DOS MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

 Juzgado de lo Civil y Mercantil de San Francisco Gotera, Depar-
tamento de Morazán, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos 
mil veintidós.- LIC. JOEL ENRIQUE ULLOA ZELAYA, JUEZ DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL.- LIC. YESENIA ROSIBEL VILLATORO DE 
ZUNIGA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. R001569-3

LICDA. MARITZA XIOMARA RIVERA AMAYA, Juez Interina de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Ilobasco, departamento de 
Cabañas,

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la señora 
TOMASA MILAGRO PEREZ, de setenta y cinco años de edad, ama 
de casa, del domicilio de Ilobasco, departamento de Cabañas, con de su 
Documento Único de Identidad Personal número Cero uno ocho siete 
seis ocho seis seis- Dos, con número de Identificación Tributaria Cero 
siete uno cinco- Dos ocho cero nueve cuatro seis- Uno cero uno-Siete, 
por medio de su Apoderado Especial Licenciado RONALD GIOVANNI 
CARDONA ALVARADO, solicitando Título Supletorio a su favor, de un 
inmueble de su propiedad, de naturaleza rústica, situado los suburbios del 
Barrio El Calvario, jurisdicción de Ilobasco, departamento de Cabañas de 
la descripción técnica siguiente: Con una extensión superficial de DOS-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO PUNTO VEINTINUEVE METROS 
CUADRADOS, tiene las siguientes coordenadas: Norte trescientos dos mil 
ciento cuarenta y seis punto setecientos veintitrés este quinientos quince 
mil ciento sesenta y cuatro punto seiscientos cuarenta y ocho; LINDERO 
NORTE: Partiendo del vértice Nor Poniente está formado por un tramo 
con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur setenta y cinco 
grados cincuenta y un minutos cincuenta y cuatro segundos este con una 
distancia de once punto noventa y un metros, colindando con terreno 
del Ernestina Monge, con pared de por medio; LINDERO ORIENTE: 
Partiendo del vértice Nor Oriente está formado por un tramo con los 
siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur veinte grados dieciocho 
minutos cuarenta y seis segundos Oeste con una distancia de veintiuno 
punto noventa y un metros, colindando con terreno de Benita Nelis 
Pérez, con pared de por medio; LINDERO SUR: partiendo del vértice 
Sur Orier formado por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: 
Tramo uno, Norte setenta y siete grados treinta y ocho minutos treinta 
y tres segundos Oeste, con una distancia de catorce punto diez metros, 
colindando con terrenos Herbert Alfredo Rivera, con calle de por medio; y 
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LINDERO PONIENTE: Partiendo del vértice Sur Poniente está formado 
por un tramo con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Norte 
veinticinco grados cuarenta minutos cincuenta y tres segundos Este con 
una distancia de veintidós punto sesenta y ocho metros, colindando con 
terrenos de Manuel Guardado, con pared de por medio.- Así se llega al 
vértice Nor Poniente, que es el punto donde se inició esta descripción. El 
terreno antes descrito lo valora en la cantidad de SIETE MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

  Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, Cabañas, 
a las quince horas cinco minutos del día nueve de marzo de dos mil 
veintidós.- LIC. MARITZA XIOMARA RIVERA AMAYA, JUEZA 
INTERINA DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. NORMA YESSENIA 
RODAS CASTILLO, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. R001572-3

TÍTULO DE DOMINIO

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA VILLA DE 
CITALÁ, AL PUBLICO,

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 
DAVID ERNESTO FLORES PORTILLO, mayor de edad, Abogado y 
Notario, del domicilio de La Palma, Departamento de Chalatenango, en 
su carácter de Apoderado General Administrativo con Cláusulas Espe-
ciales de los señores: PEDRO FERNANDO HUMBERTO PERAZA 
PORTILLO Y GILMA JAQUELINE MORAN DE PERAZA, a solici-
tar TITULO DE DOMINIO, sobre un inmueble de naturaleza urbana, 
situado en Barrio El Tablón, de la Villa de Citalá, departamento de 
Chalatenango, de una extensión superficial de CIENTO SESENTA Y 
CUATRO PUNTO CERO TRES METROS CUADRADOS, La pre-
sente descripción se inicia en el vértice noroeste, partiendo en sentido 
horario, con coordenadas geodésicas, NORTE trescientos sesenta y un 
mil seiscientos treinta y siete punto treinta y seis metros; ESTE cuatro-
cientos setenta y seis mil seiscientos noventa y uno punto treinta y seis 
metros. LINDERO NORTE: está formado por un tramo con rumbo Sur 
cincuenta y ocho grados cincuenta minutos diez segundos Este y una 
distancia de veintidós punto cero cinco metros; colindando en este tramo 
con inmueble propiedad de María Landaverde, con lindero de muro de 
ladrillo e inmueble propiedad de Juan José Moran, con lindero de muro 
de ladrillo, llegando así al vértice noreste. LINDERO ORIENTE: está 
formado por un tramo con rumbo Sur cuarenta grados cincuenta y ocho 
minutos treinta y dos segundos Oeste y una distancia de siete punto 
setenta y siete metros; colindando en este tramo con inmueble propiedad 
de Carlos Manuel Marín, con calle de por medio, llegando así al vértice 
sureste. LINDERO SUR: está formado por un tramo con rumbo Norte 
cincuenta y ocho grados cuarenta y un minutos veintinueve segundos 
Oeste y una distancia de veinte punto noventa y cinco metros; colindando 
en este tramo con inmueble propiedad de Pedro Fernando Humberto 
Peraza Portillo y Gilma Jacqueline Moran Romero, con lindero de muro 
de ladrillo, llegando así al vértice suroeste. LINDERO PONIENTE: está 
formado por un tramo con rumbo Norte treinta y dos grados cincuenta y 
un minutos cincuenta y tres segundos Este y una distancia de siete punto 
sesenta y uno metros; colindando en este tramo con inmueble propiedad de 
Oscar Armando Vásquez Marín, con lindero de muro de ladrillo, llegando 
así al vértice noroeste, que es donde se inició la presente descripción. El 
inmueble antes descrito lo adquirieron por compra hecha al señor Pablo 
Villanueva Mejía. El mencionado inmueble no es sirviente, ni dominante, 
no pesan sobre él cargas ni gravámenes de ninguna clase y lo obtuvieron 
mediante Compraventa de fecha veinticinco de enero de año dos mil 
dos, otorgada por el señor Pablo Villanueva Mejía, quien lo adquirió el 
día catorce de febrero del dos mil uno. Inmueble que mis poderdantes 
valúan en SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

 Librado en la Alcaldía Municipal de la Villa de Citalá, Departa-
mento de Chalatenango, a los dieciocho días del mes de marzo del dos 
mil veintidós.- LIC. ALBERTO OCHOA RAMOS, ALCALDE MU-
NICIPAL.- ESTEFANY ABIGAIL LEIVA MARÍN, SECRETARIA 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P005381-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE LA VILLA DE 
CITALÁ, AL PUBLICO:

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado el Licenciado 
DAVID ERNESTO FLORES PORTILLO, mayor de edad, Abogado y 
Notario, del domicilio de La Palma, Departamento de Chalatenango, 
en su carácter de Apoderado General Administrativo con Cláusulas 
Especiales del señor: LUIS ALBERTO MEJIA, a solicitar TITULO DE 
DOMINIO, sobre un inmueble de naturaleza urbana, situado en Barrio 
Concepción, Avenida Maximiliano Hernández Martínez, jurisdicción 
de Citalá, Departamento de Chalatenango, de una extensión superficial 
de DOSCIENTOS SETENTA PUNTO VEINTIOCHO METROS 
CUADRADOS. La presente descripción se inicia en el vértice noroes-
te, partiendo en sentido horario, con coordenadas geodésicas, NORTE 
trescientos sesenta y un mil setenta y cinco punto sesenta y dos metros; 
ESTE cuatrocientos setenta y seis mil novecientos setenta y ocho punto 
diecinueve metros. LINDERO NORTE: está formado por tres tramos con 
los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, con rumbo Sur ochenta y 
nueve grados veinticinco minutos cuarenta y ocho segundos Este y una 
distancia de dos punto noventa y ocho metros; Tramo dos, con rumbo 
Norte cero cuatro grados diez minutos cero seis segundos Este y una 
distancia de cuatro punto cero cinco metros; Tramo tres, con rumbo 
Norte ochenta y siete grados cincuenta y tres minutos cincuenta y tres 
segundos Este y una distancia de veintiséis punto cincuenta y uno metros; 
colindando en estos tramos con Iglesia Católica de Citalá, Diócesis de 
Chalatenango con lindero de muro de ladrillo y Luis Alberto Mejía, con 
lindero de muro de ladrillo, llegando así al vértice noreste. LINDERO 
ORIENTE: está formado por un tramo con rumbo Sur cero seis grados 
diecisiete minutos treinta y tres segundos Este y una distancia de nueve 
punto setenta y uno metros; colindando en este tramo con Soledad Za-
mora, con calle de por medio, llegando así al vértice sureste. LINDERO 
SUR: está formado por un tramo con rumbo Sur ochenta y nueve grados 
diecisiete minutos cuarenta segundos Oeste y una distancia de treinta y 
uno punto cero ocho metros; colindando en este tramo con Jorge Alberto 
Cáceres, con lindero de muro de ladrillo y Soraya Argentina Carballo 
Chinchilla, con lindero de muro de ladrillo, llegando así al vértice su-
roeste. LINDERO PONIENTE: está formado por un tramo con rumbo 
Norte cero dos grados cuarenta y seis minutos cincuenta segundos Este y 
una distancia de cinco punto cero seis metros; colindando en este tramo 
con Pedro Umaña, Lauriano Umaña y Máximo Umaña, con lindero de 
muro de ladrillo, llegando así al vértice noroeste, que es donde se inició 
la presente descripción. El inmueble antes descrito lo adquirieron por 
compra hecha a la señora Lucia Mejía Casco. El mencionado inmueble 
no es sirviente, ni dominante, no pesan sobre él cargas ni gravámenes 
de ninguna clase y lo obtuvieron mediante Compraventa de fecha seis 
de abril de año dos mil veintiuno, otorgada por la señora Lucia Mejía 
Casco, quien lo adquirió el día dos de febrero del año mil novecientos 
setenta y nueve. Inmueble que mi poderdante valúa en CUATRO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

 Librado en la Alcaldía Municipal de la Villa de Citalá, Depar-
tamento de Chalatenango, a los dieciocho días del mes de marzo del 
dos mil veintidós.- LUIS ALBERTO OCHOA RAMOS, ALCALDE 
MUNICIPAL.- ESTEFANY ABIGAIL LEIVA MARÍN, SECRETARIA 
MUNICIPAL.

3 v. alt. No. P005384-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 PARA CONSULT

A 

NO TI
EN

E V
ALI

DEZ
 LE

GAL 



798 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 435
NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2022203473 

No. de Presentación: 20220336800

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado RENE 
WILLIAM ARIAS PERAZA conocido por RENE WILLIAM ARIAS 
MEJIA, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDICIAL de 
MOTORES Y VEHICULOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: MOTORES Y VEHICULOS, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión MR SUNSHINE CARWASH y diseño, 
se traduce al castellano como: lavado de autos señor sol radiante, que 
servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A: LA-
VADO, ASPIRADO, SILICONEADO, PASTEADO DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES; ASÍ COMO A LA PRODUCCIÓN, DISTRIBU-
CIÓN Y VENTA DE TODO TIPO DE ACCESORIOS Y REPUESTOS 
PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y A LA REPARACIÓN, 
ENDEREZADO Y PINTURA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de marzo del año dos 
mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintiuno de marzo del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P005185-3

 

No. de Expediente: 2022203051 

No. de Presentación: 20220335734

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CLAUDIA 
MARCELA PANIAGUA AGUILAR, en su calidad de REPRESEN-
TANTE LEGAL de GRUPO COPAN, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: GRUPO COPAN, S. A. DE 
C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del 
NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión Flores & Follajes y diseño. Se concede 
exclusividad en su conjunto, ya que individualmente las palabras flores y 
follajes no se concede exclusividad por ser palabras de uso común en el 

comercio, esto de conformidad con lo regulado en el artículo 29 de la Ley 
de Marcas y otros Signos Distintivos, que servirá para: IDENTIFICAR 
UNA EMPRESA DE SERVICIOS DEDICADA A LA ELABORACIÓN 
DE ARREGLOS FLORALES Y DECORACIÓN DE EVENTOS.

 La solicitud fue presentada el día tres de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de marzo del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P005463-3

 

No. de Expediente: 2022202920 

No. de Presentación: 20220335434

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CLAUDIA 
ARACELY ABREGO DIAZ, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de CENTRALINK, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: CENTRALINK, S. A. DE C. V., de na-
cionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 
COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras CENTRALINK y diseño. De confor-
midad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Marcas y otros 
Signos Distintivos, se concede exclusividad de la marca en su conjunto, 
por la combinación de colores, disposición de las palabras y el diseño 
especial que contiene la misma, ya que sobre los elementos denomina-
tivos contenidos en ella, individualmente considerados, no se le puede 
conceder exclusividad por ser palabras de uso común y necesario en el 
comercio. La marca servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA Y SUS 
ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A SERVICIOS DE CENTRO 
INTERNACIONAL DE LLAMADAS, SERVICIOS DE CENTRALITA 
TELEFÓNICA, SERVICIO DE EXTERNALIZACIÓN, SERVICIOS 
DE TELEMERCADEO, SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN CO-
MERCIAL.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de febrero del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos, San Salvador, catorce de marzo del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P005474-3
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CONVOCATORIAS

 

CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA DE CONCILIO 

NACIONAL O CONVENCIÓN DIOCESANA

La Iglesia Episcopal Anglicana de El Salvador, por conducto del 
Representante Legal, Reverendísimo Juan David Alvarado Melgar, 
convoca al Concilio Nacional o Convención Diocesana a celebrarse 
el 11 de Junio 2022, en las instalaciones de la Congregación San Juan 
Evangelista, ubicado en 63 Av. Sur y Avenida Olímpica de esta ciudad. 
La primera convocatoria será a las 08:00 am. Y en caso de no contar con 
el Quórum Legal, se realizará con los presentes en segunda convocatoria 
una hora después.

ORDEN DEL DÍA

 1.  Establecimiento de Quórum

 2. Aprobación de agenda

 3. Mensaje de apertura

 4. Lectura y aprobación de acta anterior

 5. Elecciones

 6. Presentación y aprobación de informes

 7. Aprobación del Presupuesto Anual de gastos

 8. Presentación y aprobación de resoluciones

 9. Mensajes de cortesía

 10. Puntos varios y cierre

 San Salvador, a los catorce días del mes de marzo, del año dos mil 
veintidós

RVDMO. DAVID ALVARADO,

OBISPO DE LA IGLESIA EPISCOPAL ANGLICANA DE EL 
SALVADOR.

Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA.

3 v. alt. No. P005211-3

CONVOCATORIA

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS

El Gerente General Temporal de la sociedad LA SOLIDARIA, DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que se 
abrevia LA SOLIDARIA, LTDA. DE C. V., para los efectos de ley, 

 HACE SABER: Que se ha acordado convocar a los señores socios 
para celebrar JUNTA GENERAL ORDINARIA. La sesión se llevará a 
cabo en primera convocatoria a las nueve horas del día dieciséis de mayo 
del año dos mil veintidós, en las instalaciones de la sociedad, ubicadas 
en Colonia Médica, Diagonal Víctor Manuel Posada, entre Diagonal Dr. 
Arturo Romero y 25 Av. Norte, Edificio Dr. Murube Castillo, número 
132, San Salvador; y si no hubiere quórum en esa fecha, se acuerda 
celebrar la sesión a la misma hora el día diecisiete de mayo del dos mil 
veintidós, en las mismas instalaciones de la sociedad, para celebrar la 
sesión en segunda convocatoria.

 La agenda de la sesión será la siguiente:

ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO:

 1. Verificación del quórum

 2. Conocimiento de la memoria de labores del ejercicio que 
finalizó el 31 de diciembre de 2021

 3. Conocimiento del Balance General, el estado de resultados, 
el estado de cambios en el patrimonio, que finalizó el 31 de 
diciembre de 2021.

 4. Aprobación o improbación de los puntos anteriores.

 5. Conocimiento del Informe del Auditor Externo.

 6. Aplicación de resultados.

 7. Nombramiento de Auditor Externo y Auditor Fiscal para el 
ejercicio 2022 y fijación de sus emolumentos.

 8. Elección de Gerente General Propietario y su respectivo 
Suplente.

 El quórum necesario para establecer la Junta Ordinaria, en primera 
convocatoria, es de la mitad más una de las acciones del capital social y 
se tomará acuerdo con más de la mitad de los votos concurrentes. Para 
establecer la Junta Ordinaria, en segunda convocatoria, se hará con 
cualquiera que sea el número de acciones presentes y se tomará acuerdo 
con más de la mitad de los votos concurrentes.

 Los señores accionistas pueden solicitar la documentación e in-
formación relativa los puntos considerados en la agenda de la presente 
convocatoria por escrito, en las instalaciones de la sociedad.

 San Salvador, diecisiete de febrero de dos mil veintidós.

IVAN ALFREDO HANDAL MIGUEL,

GERENTE GENERAL TEMPORAL.

3 v. alt. No. P005226-3

CONVOCATORIA A LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE

TELEFÓNICA MÓVILES EL SALVADOR, S. A. DE C. V.

La junta directiva de la sociedad TELEFÓNICA MÓVILES EL SALVA-
DOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse TELEFÓNICA MÓVILES EL SALVADOR, S. A. DE C. V. 
y TELESAL, S. A. DE C. V. (en lo sucesivo la «Sociedad»), convoca a 
sus accionistas a la sesión de la junta general ordinaria, a celebrarse, en 
primera convocatoria, a partir de las once (11) horas del día veintitrés 
(23) de mayo de dos mil veintidós (2022), la cual se llevará a cabo en 
el Hotel Crowne Plaza San Salvador, situado entre la ochenta y nueve 
(89) Avenida Norte y once (11) Calle Poniente, Colonia Escalón, de 
la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, para conocer los 
asuntos incluidos en la siguiente agenda:

 Punto 1. Lectura del acta anterior.

 Punto 2. Presentación y aprobación de la memoria de labores que 
presenta la junta directiva del ejercicio que finalizó el treinta y uno (31) 
de diciembre de dos mil veintiuno (2021).

 Punto 3. Presentación y aprobación del balance general, del estado 
de resultados y del estado de cambios en el patrimonio del ejercicio 
que finalizó el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021).

 Punto 4. Aplicación de resultados del ejercicio dos mil veintiuno 
(2021).

 Punto 5. Conocimiento del informe del auditor externo sobre 
el ejercicio que finalizó el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021).

 Punto 6. Conocimiento y aprobación, de la propuesta de nom-
bramiento del auditor externo y fijación de sus emolumentos, para el 
ejercicio que finalizará el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022).
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 Punto 7. Conocimiento y aprobación, de la propuesta de nom-
bramiento del auditor fiscal y de la fijación de sus emolumentos, para 
el ejercicio que finalizará el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil 
veintidós (2022).

 Para que la junta general se considere legalmente reunida en la 
primera fecha de la convocatoria, para conocer los asuntos de carácter 
ordinario incluidos en la agenda, deberán estar representadas, por lo 
menos, la mitad más una de las acciones que tengan derecho a votar, 
es decir, veintiún millones dos mil cuatrocientas veinte (21 002 420) 
acciones de un total de cuarenta y dos millones cuatro mil ochocientas 
treinta y ocho (42 004 838) acciones en que está dividido el capital social, 
y las resoluciones sólo serán válidas cuando se adopten por la mayoría 
de los votos presentes.

 

 Si no hubiere quórum en la fecha y hora expresada, se convoca 
para celebrar la reunión en segunda convocatoria, a partir de las once 
(11) horas del día veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
en el mismo lugar fijado para la primera convocatoria.

 Si la junta general se reuniere en la segunda fecha de la convocatoria, 
por falta de quórum necesario para hacerlo en la primera, se considerará 
válidamente constituida, para conocer los asuntos de carácter ordina-
rio incluidos en la agenda, cualquiera que sea el número de acciones 
representadas, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de los votos 
presentes.

 San Salvador, 28 de marzo de 2022

LUIS EDUARDO DEL CID GARCÍA,

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. P005295-3

REPOSICION DE CERTIFICADOS

"ESTADIOS DEPORTIVOS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se abrevia "EDES, S. 
A. DE C. V."

 COMUNICA: Que a nuestras oficinas, se ha presentado el señor 
MIGUEL BENJAMIN TENZE TRABANINO en su calidad de ACCIO-
NISTA de la sociedad "ESTADIOS DEPORTIVOS DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se abrevia 
"EDES, S. A. DE C. V.", manifestando que se ha extraviado el certificado 
número UN MIL CIENTO CINCO, el cual se encuentra registrado bajo 
el Folio número VEINTIUNO del Libro TRES de Registro de Accio-
nistas que lleva la sociedad. Dicho certificado ampara una acción que 
actualmente tiene un valor nominal de VEINTE MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA -$20,600.00- y 
se encuentra registrado a nombre del solicitante.

 Lo anterior se hace del conocimiento público general, para los 
efectos legales establecidos en los artículos cuatrocientos ochenta y seis 
y novecientos treinta y dos del Código de Comercio.

 En caso de que transcurridos treinta días después de la última pu-
blicación del presente aviso, no se recibiere oposición alguna al respecto, 
se procederá a la reposición del certificado antes relacionado.

 San Salvador, dieciocho de febrero de dos mil veintidós.

JOSÉ TOMÁS CALDERÓN GONZÁLEZ,

DIRECTOR SECRETARIO.

"EDES, S. A. DE C. V."

3 v. alt. No. P005134-3

"ESTADIOS DEPORTIVOS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se abrevia "EDES, S. 
A. DE C. V."

 COMUNICA: Que a nuestras oficinas, se ha presentado el señor 
EDGAR ERNESTO GUERRA GUERETA en su calidad de ACCIONIS-
TA de la sociedad "ESTADIOS DEPORTIVOS DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE" que se abrevia 
"EDES, S. A. DE C. V.", manifestando que se ha extraviado el certificado 
número UN MIL CIENTO CUATRO, el cual se encuentra registrado bajo 
el Folio número VEINTE del Libro TRES de Registro de Accionistas que 
lleva la sociedad. Dicho certificado ampara una acción que actualmente 
tiene un valor nominal de VEINTE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA -$20,600.00- y se encuentra 
registrado a nombre del solicitante.

 Lo anterior se hace del conocimiento público general, para los 
efectos legales establecidos en los artículos cuatrocientos ochenta y seis 
y novecientos treinta y dos del Código de Comercio.

 En caso de que transcurridos treinta días después de la última pu-
blicación del presente aviso, no se recibiere oposición alguna al respecto, 
se procederá a la reposición del certificado antes relacionado.

 San Salvador, dieciocho de febrero de dos mil veintidós.

JOSÉ TOMÁS CALDERÓN GONZÁLEZ,

DIRECTOR SECRETARIO.

"EDES, S. A. DE C. V."

3 v. alt. No. P005136-3

AVISO

Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, 

 COMUNICA: Que a sus oficinas ubicadas en km 10 carretera a 
Santa Tecla, se ha presentado el propietario de CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 421GAN000279090, solicitando la 
reposición de dicho CERTIFICADO por QUINCE MIL 00/100 DO-
LARES (US$ 15,000.00)

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 
en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 
después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 
oposición, se procederá a reponer el certificado en referencia.

 SAN MIGUEL, viernes, 11 de marzo de 2022

LISSETTE VELASQUEZ,

BANCO CUSCATLÁN DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA.

AGENCIA SAN MIGUEL METROCENTRO.

3  v. alt. No. P005467-3
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MARCAS DE SERVICIOS 

No. de Expediente: 2022203150 

No. de Presentación: 20220335936 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha presentado ANA CA-
ROLINA CASTILLO DE MALDONADO, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras COPI Arte y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE FOTOCOPIADO. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día ocho de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de marzo del año dos mil 
veintidós.

   JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P005216-3

No. de Expediente: 2022203091 

No. de Presentación: 20220335849 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CARLOS 
EDUARDO CHAVEZ ARTIGA, en su calidad de APODERADO de 
JOSE ALEJANDRO ARGUMEDO BONET, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: las palabras ALDEA LIBERTAD, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS HOTELEROS, RESTAURANTE Y 
HOSPEDAJE TEMPORAL. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de marzo del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P005431-3

No. de Expediente: 2022203093 

No. de Presentación: 20220335851 

CLASE: 43.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CARLOS 
EDUARDO CHÁVEZ ARTIGA, en su calidad de APODERADO de 
JOSÉ ALEJANDRO ARGUMEDO BONET, de nacionalidad SALVA-
DOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

 Consistente en: la expresión Aldea de Mar. Se aclara que obtiene su 
derecho sobre todo su conjunto tal como se ha presentado en el modelo 
adherido a la solicitud. En base a lo establecido en el Artículo 29 de la 
Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, que servirá para AMPARAR: 
SERVICIOS HOTELEROS, RESTAURANTE Y HOSPEDAJE TEM-
PORAL. Clase: 43.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, ocho de marzo del año dos mil 
veintidós.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P005437-3

No. de Expediente: 2022202921 

No. de Presentación: 20220335435 

CLASE: 35, 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado CLAUDIA 
ARACELY ABREGO DIAZ, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de CENTRALINK, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: CENTRALINK, S.A. DE C.V., de nacio-
nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras CENTRALINK y diseño. De confor-
midad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Marcas y Otros 
Signos Distintivos, se concede exclusividad de la marca en su conjunto, 
por la disposición de las palabras y el diseño especial que contiene la 
misma, ya que sobre los elementos denominativos contenidos en ella, 
individualmente considerados, no se le puede conceder exclusividad por 
ser palabras de uso común y necesario en el comercio. La marca servirá 
para: AMPARAR: SERVICIO DE EXTERNALIZACIÓN, SERVICIOS 
DE TELEMERCADEO, SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN CO-
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MERCIAL. Clase: 35. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE CENTRO 
INTERNACIONAL DE LLAMADAS, SERVICIOS DE CENTRALITA 
TELEFÓNICA. Clase: 38.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de febrero del año 
dos mil veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, catorce de marzo del año dos mil 
veintidós.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P005479-3

 

No. de Expediente: 2021201477 

No. de Presentación: 20210332214 

CLASE: 35, 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 
DELIVERY HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING. S.A, de 
nacionalidad URUGUAYA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras SUPER WEEK y diseño, que se tra-
ducen al idioma castellano como SUPER SEMANA, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS PUBLICITARIOS Y PROMOCIONALES; 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS EN EL ÁMBITO DEL TRANS-
PORTE Y LA ENTREGA; SERVICIOS DE GESTIÓN EMPRESARIAL 
EN EL ÁMBITO DEL TRANSPORTE Y LA ENTREGA; SERVICIOS 
INFORMATIZADOS DE PEDIDOS DE ALIMENTOS Y COMESTI-
BLES; SERVICIO DE PEDIDOS INFORMATIZADO DE BIENES DE 
CONSUMO AJENOS, ALIMENTOS Y ABARROTES; SERVICIO DE 
PEDIDOS EN LÍNEA DE BIENES DE CONSUMO AJENOS, ALI-
MENTOS Y ABARROTES; FUNCIONES DE OFICINA; SERVICIOS 
DE TIENDAS MINORISTAS EN LÍNEA QUE OFRECEN BIENES 
DE CONSUMO AJENOS, ALIMENTOS Y ABARROTES; SERVI-
CIOS DE TIENDA DE COMESTIBLES EN LÍNEA; SERVICIOS 
DE COMPARACIÓN DE PRECIOS; SEGUIMIENTO, GESTIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE PAQUETES Y ENVÍOS; MONITOREO Y 
SEGUIMIENTO DE PAQUETES Y ENVÍOS PARA GARANTIZAR 
LA ENTREGA A TIEMPO PARA FINES COMERCIALES; SERVI-
CIOS DE CONSULTORÍA EN GESTIÓN EMPRESARIAL EN EL 
ÁMBITO DEL TRANSPORTE Y LA ENTREGA; PROPORCIONAR 
UN SISTEMA BASADO EN LA WEB Y PORTALES EN LÍNEA EN 
EL CAMPO DEL COMERCIO DE CONSUMIDOR A EMPRESA 
PARA QUE LOS CONSUMIDORES INGRESEN, ADMINISTREN 
Y MODIFIQUEN LA INFORMACIÓN DE SUS PREFERENCIAS DE 
CONSUMIDORES PARA QUE LOS COMERCIANTES CREEN Y 

ADMINISTREN OFERTAS PARA SU ENTREGA A LOS CONSU-
MIDORES. Clase: 35. Para: AMPARAR: SERVICIOS DE ENTREGA 
Y RESERVAS DE SERVICIOS DE ENTREGA PROPORCIONADO 
POR MEDIO DE UN SITIO WEB, TRANSPORTE; EMBALAJE Y 
ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS; ENTREGA DE COMI-
DA; ENTREGA DE PAQUETES; TRANSPORTE Y ENTREGA DE 
MERCANCÍAS; ENTREGA DE MENSAJES; ENTREGA URGENTE 
DE MERCANCÍAS EN VEHÍCULOS; SUMINISTRO DE INFOR-
MACIÓN SOBRE LA RECOGIDA Y ENTREGA DE ACTIVOS EN 
TRÁNSITO; SERVICIOS DE ENTREGA; ALMACENAMIENTO 
TEMPORAL DE ENTREGAS; SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 
RELATIVA A LA RECOGIDA Y ENTREGA DE ACTIVOS EN 
TRANSITO; SERVICIOS DE ENTREGA; ALMACENAMIENTO 
TEMPORAL DE ENTREGAS, SUMINISTRO DE INFORMACIÓN E 
INFORMACIÓN DE SEGUIMIENTO A TERCEROS CON SOBRE AL 
ESTADO DE RECOGIDA Y ENTREGA A TRAVÉS DEL ACCESO 
A INTERNET Y EL TELÉFONO, SUMINISTRO DE SEGUIMIENTO 
ELECTRÓNICO DE PAQUETES A TERCEROS. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de diciembre del año 
dos mil veintiuno.

  REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticuatro de febrero del año dos 
mil veintidós.

   JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R001563-3

MARCAS DE PRODUCTO 

No. de Expediente: 2022203375 

No. de Presentación: 20220336603 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado 
CLAUDIA REBECA ATANACIO CADER, en su calidad de 
APODERADO GENERAL JUDICIAL de INVERSIONES HOSPI-
TALARIAS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra ZYLLI, que servirá para: AMPARAR: 
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS, MÉDICAS Y VETERI-
NARIAS; PREPRACIONES HIGIÉNICAS PARA USO MÉDICO; 
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETÉTICOS PARA USO MÉDICO 
O VETERINARIO, ALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS 
DIETÉTICOS PARA SERES HUMANOS Y ANIMALES; EM-
PLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS; MATERIAL PARA 
EMPASTAR DIENTES, CERA DENTAL; DESINFECTANTES; 
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PREPARACIONES PARA DESTRUIR ALIMAÑAS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día quince de marzo del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, diecisiete de marzo del año dos mil 
veintidós.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P005232-3

No. de Expediente: 2021201115 

No. de Presentación: 20210331559 

CLASE: 07, 08.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KELLY 
BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de CRAFTOP S.A., de nacionalidad PANAMEÑA, solici-
tando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra DURELO  y diseño, que servirá para: AM-
PARAR: ASTILLADORAS ELÉCTRICAS DE JARDÍN, MÁQUINAS 
DE LABRANZA PARA JARDÍN, TRITURADORES ELÉCTRICOS 
DE JARDÍN, HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA PARA JARDINE-
RÍA MANUAL Y ELECTRÓNICA, COSECHADORAS PARA USO 
AGRÍCOLA, CULTIVADORAS PARA USO AGRÍCOLA, ELEVA-
DORES PARA USO AGRÍCOLA, ENFARDADORAS PARA USO 
AGRÍCOLA, MÁQUINAS AGRÍCOLAS, MÁQUINAS AGRÍCOLAS 
PLANTADORAS DE SEMILLAS, MÁQUINAS DE LABRANZA 
PARA USO AGRÍCOLA, ÓRGANOS DE SIEMBRA PARA MÁ-
QUINAS AGRÍCOLAS, PRENSAS ENFARDADORAS PARA USO 
AGRÍCOLA, RASTRILLOS HILERADORES PARA MÁQUINAS 
AGRÍCOLAS, INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS MANUALES Y 
ELECTRÓNICA, POLEAS DE TRANSMISIÓN PARA CORREAS 
DE TRANSMISIÓN DE POTENCIA DE MÁQUINAS AGRÍCOLAS, 
TRENES DE RODAMIENTO DE CAUCHO EN CUANTO PARTES 
DE ORUGAS DE MÁQUINAS AGRÍCOLAS. Clase: 07. Para: AM-
PARAR: BROADFORKS PARA USO AGRÍCOLA, ATOMIZADO-
RES ACCIONADOS MANUALMENTE PARA USO AGRÍCOLA, 
HORCAS PARA USO AGRÍCOLA [HERRAMIENTAS DE MANO 
PARA USO AGRÍCOLA], INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS ACCIO-
NADOS MANUALMENTE, PULVERIZADORES ACCIONADOS 
MANUALMENTE PARA USO AGRÍCOLA, VAPORIZADORES 
ACCIONADOS MANUALMENTE PARA USO AGRÍCOLA, HE-
RRAMIENTAS Y MAQUINARIA PARA AGRÍCOLA MANUAL Y 
ELECTRÓNICA. Clase: 08.

 La solicitud fue presentada el día trece de diciembre del año dos 
mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, quince de diciembre del año dos 
mil veintiuno.

CECILIA ESPERANZA GODOY GONZÁLEZ,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. P005415-3

 

No. de Expediente: 2021201480 

No. de Presentación: 20210332225 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KELLY 
BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de Alcames Laboratorios Químicos de Centroamérica, 
S.A., de nacionalidad COSTARRICENSE, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra NUTRICELL, que servirá para: AM-
PARAR: MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS NUTRACÉUTICOS 
DERMATOLÓGICOS PARA ANIMALES, MEDICAMENTOS Y 
PRODUCTOS NUTRACÉUTICOS PARA ANIMALES, MEDICA-
MENTOS Y SUPLEMENTOS NUTRICIONALES DE USO VETE-
RINARIO. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de diciembre del año 
dos mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, cinco de enero del año dos mil 
veintidós.

 ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P005416-3

No. de Expediente: 2021196457 

No. de Presentación: 20210322751 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado KELLY 
BEATRIZ ROMERO RODRIGUEZ, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de MED PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacio-
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nalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra INHISER, que servirá para: AMPARAR: 
MEDICAMENTOS ANTIDEPRESIVOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de junio del año dos 
mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veintidós de diciembre del año dos 
mil veintiuno.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. P005420-3

 

No. de Expediente: 2021201478 

No. de Presentación: 20210332215 

CLASE: 16, 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 
DELIVERY HERO LATAM MARKETPLACE HOLDING S.A., de 
nacionalidad URUGUAYA, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO Y SERVICIO, 

 Consistente en: las palabras No hay planeta B, que servirá para: 
AMPARAR: PUBLICACIONES PUBLICITARIAS; PUBLICACIO-
NES PROMOCIONALES, PUBLICACIONES EDUCATIVAS. Clase: 
16. Para: AMPARAR: PUBLICIDAD Y PUBLICIDAD; SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN; PRODUCCIÓN DE MATERIAL 
PUBLICITARIO; PUBLICACIÓN DE MATERIAL PUBLICITARIO. 
Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de diciembre del año 
dos mil veintiuno.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, veinticinco de febrero del año dos 
mil veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R001562-3

No. de Expediente: 2022201669 

No. de Presentación: 20220332619 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

 HACE SABER: Que a esta oficina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 
Avalanche IP LLC, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra Avalanche y diseño, que se traduce al 
idioma castellano como AVALANCHA, que servirá para: AMPARAR: 
PRENDAS DE VESTIR, ES DECIR, ROPA INTERIOR, CAMISOLAS, 
SUJETADORES, CAMISETAS, CAMISAS, CAMISETAS DEPOR-
TIVAS DE PUNTO, CAMISETAS SIN MANGAS, CAMISETAS 
DE RUGBY, CAMISETAS DE MANGA LARGA, SUÉTERES, 
PANTALONES CORTOS, FALDAS-PANTALÓN, PANTALONES, 
LEGGINS, CAPRIS, CAMISETAS DEPORTIVAS, CAMISETAS 
DEPORTIVAS PANTALONES CORTOS, CHAQUETAS DEPOR-
TIVAS, PANTALONES DEPORTIVOS, SUDADERAS, SUDADE-
RAS CON CAPUCHA, TRAJES DE CALENTAMIENTO, TOPS DE 
LANA, TRAJES DE BAÑO, ROPA DE DORMIR, CHAQUETAS, 
PARKAS, CHALECOS, ROPA IMPERMEABLE, CHAQUETAS Y 
CHALECOS RESISTENTES AL VIENTO, PANTALONES PARA 
LA NIEVE, BABEROS DE ESQUÍ, CALCETERÍA, CALCETINES, 
MEDIAS, GUANTES, MITONES, MUÑEQUERAS Y CORBATAS; 
SOMBREROS, EN CONCRETO, SOMBREROS, GORRAS Y CINTAS 
PARA LA CABEZA; CALZADO. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día seis de enero del año dos mil 
veintidós.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Departamento 
de Signos Distintivos. San Salvador, once de febrero del año dos mil 
veintidós.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. R001564-3

Imprenta Nacional - Tiraje 875 Ejemplares.
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